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CARTA A T O D A S LAS 
SO C IE D A D E S N A CIO N A L ES

G inebra ,  15 de jun io  de 1995

CONVOCATORIA A LA REUNIÓN DEL C O NSEJO  DE DELEGADOS

G inebra .  1 y 2 de diciembre de 1995

De conform idad  con el artículo 24 del R eglam ento  In terno  del M ovim iento  In ternacional de la C ruz  Roja y de la M edia Luna 
R oja  y con ocasión de la Conferencia In ternac ional de la C ruz  Roja  y de la M edia  L una Roja, el Consejo  de Delegados se reunirá, el 
1 y 2 de diciembre de 1995, en el Cen tro  In ternacional de Conferencias de G inebra ,  antes del inicio de la Conferencia Internacional.

A d jun to  a la presente encon trará  el o rden del día provisional an o ta d o  de la reunión, e labo rado  p o r  la Com isión P erm anente  con 
arreglo a lo d ispuesto en el ar tículo 25 del R eglam ento  In terno  arr iba  mencionado.

Le enviaron la docum entac ión  o p o r tu n a  con la deb ida  antelación.

A ten tam ente ,

Cornelio  S om m aruga  M ario  Villarroel Lander
Presidente Presidente
C om ité  In ternacional Federación In ternacional de Sociedades
de la C ruz  R oja  de la C ruz  Roja y de la M edia Luna  Roja
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De izquierda a derecha: el señor Cornelio Sommaruga, presidente del Comité Internacional de la Cruz Roja: c i c r /T. Gassmann
el Príncipe Bolho zu Sayn- Wittyenstein-Hohenstein, presidente de la Comisión Permanente de la Cruz Roja y  de 
la Media Luna Roja: el señor Mario Villarroel Lander, presidente de la Federación Internacional de Sociedades 
de la Cruz Roja y  de la Media Luna Roja.



CONVOCACIÓN

a la XXVI Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja 
Ginebra (Suiza), 3-7 de diciembre de 1995

G inebra ,  31 de m ayo  de 1995

La Com isión Perm anen te  de la C ruz  Roja y de la M edia L una  Roja  ha  confiado al Com ité  In ternac ional de la Cruz Roja  y a la 
Federación In ternacional de Sociedades de la C ruz  Roja y de la M edia L una Roja el m a n d a to  de o rganizar  la XXVI Conferencia 
Internacional de la C ruz  Roja y de la M edia Luna Roja. Tenem os el placer de com unicarle  que ésta se celebrará en G inebra  (Suiza)

del 3 al 7 de diciembre de 1995.

La Conferencia es tará precedida p o r  la 36a Reunión  del Consejo Ejecutivo y la Décima Asam blea G eneral de la Federación 
Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la M edia Luna Roja, el Consejo de Delegados del M ovim iento  In ternacional de la 
Cruz Roja y de la M edia L u n a  Roja y diversas reuniones de interés particu lar  pa ra  este último.

La presente constituye una convocatoria  p a ra  los m iem bros de la Conferencia In ternac ional que, conform e a las disposiciones 
del artículo 9 de los Esta tu tos  del M ovim iento, son:

—  las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja  y de la Media L una  Roja debidam ente  reconocidas;
—  el Com ité  In ternac ional de la C ruz  Roja;
—  la Federación  In ternacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la M edia  Luna  Roja;
—  los Estados Partes  en los C onvenios  de Ginebra .

C on  arreglo al artículo 5 del Reglamento  del M ovim iento , esta convocatoria  se envía asimismo a los observadores  para 
informarles de la celebración de la Conferencia.

A djun tos  a la presente figuran:

—  el p ro g ra m a de la Conferencia;
—  el o rden del día provisional a n o tad o  de la Conferencia;

-  el form ulario  p a ra  la inscripción y la reservación de habitaciones de hotel (que m ucho agradecerem os se nos remita conform e a 
las indicaciones), la lista de precios de hoteles, un m apa  de la ciudad de Ginebra;

—  un folleto relativo a la XXVI Conferencia Internacional.

H ab ida  cuenta  de que en el segundo párrafo  del artículo 6 del Reglam ento  del M ovim iento  In ternacional de la Cruz Roja y de la 
M edia L u n a  Roja se estipula que «las observaciones, modificaciones o adiciones relativas al o rden del día provisional deben llegar 
a la Com isión P erm anente  por  lo m enos sesenta días antes de la ape r tu ra  de la Conferencia...», toda observación des tinada a estos 
fines ha de dirigirse, antes del 3 de octubre  de 1995, a la siguiente dirección:

Secretaría de la Com isión Perm anente  de la Cruz Roja y de la M edia Luna  Roja
A p ar ta d o  Postal 372 

1211 G ineb ra  19 (Suiza)

La Com isión Perm anente  ha  designado C om isionado  de la Conferencia al Sr. E m ba jado r  Jean-D anie l Biéler. des tacado por  el 
G ob ie rno  suizo, quien en tal calidad asistirá al C om ité  In ternacional y a la Federación In ternacional en la preparación de la 
Conferencia.

M ario  Villarroel Lander 
Presidente 

Federación In ternacional de Sociedades 
de la C ruz  Roja  y de la M edia Luna Roja

Cornelio  S om m aruga  
Presidente 

Com ité Internacional 
de la Cruz Roja
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I M B M

Sesión plenaria de lu XXVI  Conferencia Internacional de la Cruz Roja y  de la Media Luna Roja. CICR/T. Gassmann



PROGRAM A DE LAS REUNIONES DEL M OVIM IENTO INTERNACIONAL DE 
LA CRUZ ROJA Y DE LA M EDIA LUNA ROJA  
Ginebra, 27 de noviembre —  7 de diciembre de 1995 

Centro Internacional de Conferencias de Ginebra

L U N E S ,  27 D E  N O V IE M B R E
09.00h y Décima A sam blea General
14.30h de la Federación Internacional

M A R T E S ,  28 D E  N O V IE M B R E
09.00h y D écim a A sam blea General
14.30h de la F ederación  Internacional

M IÉ R C O L E S ,  29 D E  N O V IE M B R E
09.00h y D écim a A sam blea General
14.30h de la Federación Internacional

12.30h -  14.00h Com isión para  el F inanciam iento  
del C IC R

18.00h Décim a A sam blea General 
de la Federación Internacional

JU E V ES , 30 D E  N O V IE M B R E
09.00h y Décima A sam blea General
14.30h de la F ederación  In ternacional

V IE R N E S ,  1 D E  D IC IE M B R E
09.00h y Consejo  de Delegados
14.00h

S A B A D O , 2 D E  D IC IE M B R E
09.00h y Consejo  de Delegados
14.00h

D O M IN G O ,  3 D E  D IC IE M B R E
17.00h C erem onia  inaugural de la Conferencia

Internacional de la Cruz R o ja  y de la 
M edia  Luna Roja

18.30h Recepción ofrecida p o r  las au toridades 
suizas y ginebrinas

L U N E S , 4 D E  D IC IE M B R E
0 9 .0 0 h -  12.30h Prim era sesión plenaria

14.30h -  18.00h Com isión I: las víctimas de la guerra y el 
respeto del derecho in ternacional h u m a 
nitario

14.30h -  19.00h C om isión  II: valores hum an ita r io s  y 
reacción ante crisis

16.00b -  19.00h Com ité  de Redacción

M A R T E S ,  5 D E  D IC IE M B R E
09.00h -  12.30h Com isión I: las victimas de la guerra y el 

■ 14.30h -  18.00b respeto del derecho in ternacional h u m a 
nitario

09.00h -  12.30h Com isión II: valores hum anita r ios  y 
14.30h -  18.00b reacción ante crisis

09.00h -  12.30h Com ité  de Redacción 
1 4 .3 0 h -  18.00b

19.00h Recepción ofrecida por  el C IC R  y la 
Federación Internacional

M IE R C O L E S ,  6 D E  D IC IE M B R E
09.00h -  12.30h Com isión I: las víctimas de la guerra y el 

respeto del derecho internacional h u m a 
nitario

09.00h -  12.30h Com isión II: valores hum anita r ios  y 
reacción ante crisis 

09.00h -  12.30h Com ité  de Redacción
1 4 .3 0 h -  18.00b 

14.30 h

17.00h

Preparac ión de informes de las C om i
siones I y II
Segunda sesión plenaria (Elección de los 
miembros de la Com isión Permanente)

JU E V ES , 7 D E  D IC IE M B R E
09.00h -  12.30h Tercera sesión plenaria

14.30h -  18.00b Ultim a sesión plenaria
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LISTA DE DELEGADOS  
Miembros de la Conferencia

* Representante de la Sociedad Nacional participando únicamente en el Consejo de Delegados

A FG A NISTÁN  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
Dr M o h a m m e d  H aider  Reza

President
M r G ui A lam  W a h d a ty a r

First Vice-President
M r M o h a m ed  Y unus Azizi

President M a za r  Branch & N orthern  Provinces
M r Said A h m ad  Abdul G hafoori

President Q a n d a h a r  Branch & S.W. Provinces
M r A bdullah  Baharistani

H ead  o f  In ternat ional Relation Dept.

Estado

Je fe de delegación:
M. H u m ay u n  T a n d a r

Chargé  d ’affaires. Mission perm anente ,  Genève
Mlle Anita  M aiw and-O lum i

Deuxième Secrétaire, Mission perm anente ,  Genève

ALBANIA  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
D r Shyqyri Subashi 

Président

Estado

Je fe de delegación:
M. Andi Gjonej

A m bassadeur.  R eprésentant perm anent,  Genève 
M. V iktor Kabili

Premier Secrétaire, Mission perm anente ,  Genève 
M. K hafer  Shatri

ALEM ANIA  

Sociedad Nacional

Je fe  de delegación:
Prof. Dr.iur. h.c. K n u t  Ipsen 

President
M r Botho Prinz zu Sayn-W ittgenstein-Hohenstein  

H o n o ra ry  President
C ha irm an  o f  the S tanding Com m ission o f  the Red 
Cross and  Red Crescent 

M s Soscha G rafin  zu Eulenburg 
Vice-President 

M r  Jo h a n n  Wilhelm R ôm er  
Secretary General 

M r  T h o m a s  Klenrp
D eputy  Secretary General,  D irector In t’l Div.

M s Birgitta Z im m erm ann  
Head, P resident 's  Office 

Prof. Michael Bothe
C ha irm an  o f  the G R C ’S C om m ittee  o f  Experts on In t’l 
H um an i ta r ian  Law 

D r H ors t  Fischer 
Legal Adviser 

D r  Heike Spickcr 
Legal Adviser

M r F ra n k  M o h rh au e r
Assistant to C ha irm an  S tanding Com mission

M m e Inge Aldenhovel
C h e f  de départem ent

M r Lutz Eckard t
Press Officer

D r M aren  K ôste r-H etzendorf
Spokesw om an

Ms M arg it ta  Z im m erm ann
Press Officer

Estado

Je fe  de delegación:
D r Alois Jelonek

A m bassador ,  P erm anent Representative, Geneva 
D r  K laus Platz

H ead  o f  Division, Legal Affairs, Federal Foreign 
Office, Bonn 

D r  Alexander von Rom
H ead o f  Division for H um an i ta r ian  Affairs, Federal 
Foreign Office, Bonn 

M r  G uen the r  Wittschen
Head o f  Division, Federal Ministry o f  the Interior. 
Bonn

D r  Michael Schaefer
Firs t Counsellor,  Perm anent Mission. Geneva 

D r  Michael D onner
Counsellor,  Federal Ministry o f  Defense, Bonn 

D r  Peter S choof
Counsellor,  P erm anen t Mission, Geneva 

D r  Julia M o n a r
Second Secretary, Federal Foreign Office. Bonn 

M r  Bemd Wierurn
Second Secretary. Federal Foreign Office, Bonn 

M s M artina  John  Third  Secretary, Perm anent Mission, 
G eneva 

Ms Christina Schulz 
A ttachée 

D r Dieter Fleck
Conseiller ju r id ique

ANDO RRA  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
M. Serafi M iro 

Président
M. William M. D an jon  D ieudonné 

Secrétaire général

Estado

Je fe de delegación:
M. Casimir Arajol

Représentant et m andata ire  du  G ouvernem ent de la 
Principauté d 'A ndorre  

M me M arie-Lourdes Gasset
Directrice des affaires sociales
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ANGOLA  

Sociedad Nacional

Jefe de delegación:
D r Aleixo Gonçalves 

Secretary General 
D r  Carlos Alberto  M ac M a h o n

M em ber  o f  Executive Com m ittee

Estado

Jefe de delegación:
M. M ario  de Azevedo C ons tan tino

Deuxième Secrétaire, Mission perm anente ,  Genève 
M. Paulino Jun io r  L u tum ba 

Conseiller

ANTIGUA Y BARBUDA  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
Ms R uth  E. A m brose

President
M r G erald  Price

Director  General
Ms Sheila Rosemarie Pigott

T ra in ing Officer

ARABIA SAUDÍ 

Sociedad Nacional

Jefe de delegación:
D r H am a d  A. Al-Sugair

President
M r Waleed Sherbeeni

Budget Researcher
M r Saleem A l-A hm ad

M em ber

Estado

Je fe de delegación:
Dr Abdul R ahm an  G daia

Counsellor,  Perm anent Mission, Geneva 
M r Khaled Fakeeh

Third  Secretary, Perm anent Mission, Geneva

ARGELIA  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
M. A bdelham id  B enabderrahm ane

Vice-Président
M. M essaouda C hader

Secrétaire général
M. Elfachouch Baroudi

M em bre du Com ité  directeur
M. A bdelhader  Abid

Conseiller
M. Said Benhabdallah

Membre, Président de la Com mission du droit
hum anita ire

Estado

Je fe  de delegación:
M. Hocine M eghlaoui

A m bassadeur,  R eprésentant perm anent,  Genève 
M. Abdelkrim  Benchiah

Ministre plénipotentiaire

M. A bdelham id  B endaoud 
Conseiller 

M m e Anissa Bouabdellah  
Conseiller

ARG EN TINA  

Sociedad Nacional

Jefa  de delegación:
Sra. Susana Ciaccio de Alonso 

Presidenta

Estado

Je ja  de delegación:
Sra. N o rm a  D um ont-N asc im bene

M inistra,  Ministerio  de Relaciones Exteriores, Buenos 
Aires

Sr. Juan  Carlos Sánchez A rn a u
E m bajador ,  R epresen tan te  Perm anente,  G inebra  

Sr. M anuel Benitez
Ministra,  Misión Perm anente ,  G inebra  

Sra. M agdalena  von Beckh
Asesora. Misión Perm anente ,  G inebra

ARM ENIA  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
D r A sho t Sarkissian

President
D r G ourgen  Boshian

Secretary General
M r Levon K arad j ian

Head o f  In ternat ional Affairs D epa r tm en t
Ms H asm ik  A ram ian

H ead  o f  Pro tocol D epar tm en t

Estado

Je fe de delegación:
M r V ahan  Papazian

Minister o f  Foreign Affairs
D r A rm en  Sarkissian

A m b assad o r  to  the U nited  K ingdom
M r K aren  N azar ian

Head, Secretariat, M inistry  o f  Foreign Affairs

AUSTRALIA  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
M r R onald  A. Green 

N ationa l C ha irm an  
M r  Jo h n  Pinney 

V ice-Chairman 
Hon. Jim C arlton

Secretary General 
M r  Richard  M atheson  M organ  

C ha irm an  Division, Victoria 
M r  Edw ard  John  K rem zer

Executive Director, T asm ania  Division 
M r Phillip Jam es H art  

Executive D irector 
M s A nna  Julien Segall

N ationa l IH L  C oo rd in a to r  
*M r Michael Wansley 

Vice-President
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Estado

Je fa  de delegación:
M s Penelope A nne Wensley

A m bassador ,  P erm anent Representative. G eneva
M r C hr is topher  L am b

Legal Adviser, D epa r tm en t  o f  Foreign Affairs & T rade
M r Crispin C onroy

First Secretary, P erm anen t Mission, G eneva
M r A ngus M a cD o n a ld

Counsellor
Ms A nja  Hilkemeijer

Legal Officer, D epa r tm en t  o f  Foreign Affairs & T rade

AUSTRIA  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
D r Heinrich Treichl

President
M r H ans Polster

Secretary G eneral
M r Alexander Lang

Assistant o f  the Secretary General
D r Christ ian  M arte

M em ber  o f  the M anag ing  Board

Estado

Je fe de delegación:
M r F ranz  Cede

A m bassador ,  D irec tor  General,  Federal M inistry for 
Foreign Affairs, Vienna 

M r Christ ian  Strohal
D epu ty  H ead  o f  Delegation, Federal M inistry for 
Foreign Affairs, V ienna 

M r  A ndreas  H erdina
A cting P erm anen t Representative, P erm anent 
Mission, Geneva 

M r  F ran z  Jose f  H o m a n n  Herimberg
Counsellor,  P erm anen t Mission, Geneva 

M r  T h o m a s  Desch
D eputy  Director,  Federal M inistry o f  Defense, Vienna 

M s Elisabeth Schiefermair
Second Secretary, Perm anen t Mission. Geneva 

M r  A ugust Reinisch
Institute for In ternational Law and  In ternat ional 
Relations o f  the University o f  Vienna 

M r  A ndreas  Rendl
Federal M inistry for Foreign Affairs, Vienna

AZERBAIYÁN  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
M r A. H. A khm edzade 

President 
M r  Elchin Bagirov

H ead  o f  In ternational Relations

Estado

Je fe de delegación:
Prof. Thiunguiz  Raguim ov

H ead  o f  D epa rtm en t o f  the Cabinet o f  Ministers

BAH AM AS  

Sociedad Nacional

Je fa  de delegación:
Lady Igrid Darling 

President 
Ms M arina  C. C l in ton  

D irec tor  General 
Ms Nibia Souza

Com m ittee  M em ber

BAHREIN  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
M r Sadiq Al-Shehabi

Secretary General
M r M u b a ra k  Khalifa Al-Hadi

Director
Ms E sm at Al-M oosawi

D irector

Estado

Je fe de delegación:
M r A hm ed  A l-H addad

A m bassador ,  Perm anen t Representative, Geneva 
M r B a k rO m e r

BA NG LADESH  

Sociedad Nacional

Je fe cle delegación:
M r Jam al Syed Shahidul H aque

C ha irm an
M r M. A. M atin

Acting Secretary General
M r M o h a m m e d  Ali J innah

Treasurer

Estado

Je fe de delegación:
M r A n w ar  H ashim

A m bassador ,  Perm anent Representative, Geneva
M r M. Mijarul Quayes

Counsellor.  Perm anent Mission, Geneva
M r N azm ul Q uaunine

First Secretary, Perm anent Mission, G eneva

BARBADO S  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
D r  R aym ond  Forde 

President

BELARÜS  

Sociedad Nacional

Je fe  de delegación:
Dr A nton  Rom anovski

President
M r Alexander Koulikov

Head In ternational Relations D epartm en t (N H Q )
M r Iouri Shaloupine

C hief  A ccoun tan t  (N H Q )
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Estado

Je fe  de delegación:
M r Stanislav A gourtsou

A m bassador ,  P erm anen t Representative, G eneva 
M r Uladzim ir  Sakalouski

H ead  o f  the Legal D ep a r tm en t  o f  the M inistry o f  
Foreign Affairs 

M s Alena Kupchyna
Counsellor,  Perm anent Mission, Geneva 

M r Igar Fisenka
H ead o f  the In ternat ional Public Law Division —  
Ministry o f  Foreign Affairs

BÉLGICA  

Sociedad Nacional

Jefa  de delegación:
S.A.R. la princesse Astrid  de Belgique 

President o f  the Belgian Red Cross 
M r Jacques Delruelle

President o f  the F renchspeaking Com m unity ,  
Vice-President o f  the BRC 

M r M aurits  Wollecamp
President o f  the F lemishspeaking C om m unity  

M r  M arc  Van der  Stock
Director  G eneral,  F lemishspeaking C om m unity  

M r Philippe Lauren t
D irector General,  F renchspeaking  C om m unity  

M r Wilfried Remans
Head In ternational D epartm en t,  F lemishspeaking 
C om m unity  

M r Benoît Cuvelier
Head H um an i ta r ian  Law Service, F renchspeaking 
C om m unity  

D r Chris t iaan  De Nys
Vice-President o f  the Flemishspeaking C om m unity  

M r Christian Huvelle
Head In ternat ional Division, Frenchspeaking  
C om m unity  

M r Bea Vanhove
Head Press Service, F lemishspeaking C om m unity  

M. Pascal D ufour  
Attaché de presse 

*M. T u u r  Hoste
Head, C om m unica tion  Division

Estado

Je fe de delegación:
M. Lode Willems

A m bassadeur,  Représen tan t perm anent,  Genève 
M m e Cristina F unes-N oppen

D irecteur du  Service N ations  Unies. Ministère des 
Affaires étrangères 

M. Jean-Claude C ouvreur
Conseiller, Ministère des Affaires étrangères 

M. Koen Vervaeke
Premier Secrétaire, Mission perm anente ,  Genève 

M. G u ido  Van Gerven
Expert, Président de la Com mission 
in terdépartem entale  pou r  le droit  hum anita ire  

M. A ndré  Andries
Expert, A ud iteu r  général

BELICE

Sociedad Nacional

Je fa  de delegación:
M s Delcia G o f f

Executive M em ber  
M r  E anion  C ourtenay  

Executive M em ber

Estado

Je fe de delegación:

M r  Jean  F. T am er
A m bassador ,  Perm anen t Representative, Geneva

BENIN

Sociedad Nacional

Je fa  de delegación:
M m e V éronique A ho u an m e n o u  

Présidente 
M. Felix Dossa

Secrétaire général

BOLIVIA  

Sociedad Nacional

Je fe  de delegación:
Dr. H ugo  Palazzi 

Presidente 
Dra. Ivonne C arm en  U zqu iano  Cazorla  

Tesorera  del Directorio  N acional

Estado

Je fe  de delegación:
Sr. Jorge Lem a Patiño

E m bajador ,  Represen tan te  Perm anente,  G inebra  
Srta. Isabel C ad im a Paz 

Tercera Secretaria

BO SN IA -H ER ZE G O V IN A

Estado

Je fe  de delegación:
M r M ustafa  Bijedic

A m bassado r ,  Perm anen t Representative, G eneva
M r A m or  M aso  vie

G overnm enta l  Expert
Ms S abahka  R ado

A ttachée, P erm anent Mission, Geneva

BO TSUA N A  

Sociedad Nacional

Je fa  de delegación:
Lady R u th  K ham a 

President 
M s Phodiso  Seema 

Secretary G eneral

Estado

Je fe  de delegación:
M r M olosiwa Selepeng

P erm anen t Secretary for Political Affairs, Office o f  the 
President 

Brigadier Albert Scheffers
Botswana Defence Force
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BRASIL

Sociedad Nacional

Je fa  de delegación:
Ms M avy d ’Aché A ssum pçao  H arm on  

President 
M r  Julio Vidal Pessoa 

Secretary General 
A ir Brigadier José Esteves de A m orim  

M em ber

Estado

Je fe de delegación:
M. G ilberto  Vergne Saboia

A m bassadeur,  Représen tan t perm anent,  Genève 
M. Paulo  Sergio Pinheiro

M em bre  de la C om m ission internationale 
d 'E tab lissem ent des faits. D irecteur du Núcleo de 
Estudos da  Violenca 

M . Georges Lam azière
Conseiller, Mission perm anente ,  Genève 

M. A n ton io  Luis Espinóla Salgado
Premier Secrétaire, Mission perm anente ,  Genève 

M m e M aria  Helena P inheiro Penna
Premier Secrétaire, Mission perm anente ,  Genève 

M. Jo a o  Carlos Belloc
Secrétaire de la Division des N ations  Unies, Ministère 
des Affaires étrangères, Brasilia 

M. Carlos Sergio Sobral D uarte
Premier Secrétaire, Mission perm anente ,  Genève

BRUNEI DARU SSA LA M  

Estado

Je fe de delegación:
M r M o h a m m e d  H am id  Ja afar

C hargé d 'affaires, Perm anen t Mission, G eneva 
M r Abd. H am id  Abdullah

Second Secretary, P erm anent Mission, Geneva 
M r  A bu Sufian Haji Ali

Second Secretary, P erm anen t Mission, Geneva

BULGARIA  

Sociedad Nacional

Je fe  de delegación:
P ro f  D r  M .D . S toyan Saev 

President 
D r  Stefan G ladilov 

Secretary General 
Ms Jo rd a n k a  Georgieva

H ead  o f  In ternational D epartm en t

Estado

Je fe  de delegación:
M r Valentin D obrev

A m bassador ,  P erm anent Representative, Geneva
M r Peter K olarov

Counsellor
M r Peter Popchev

M inister Plenipotentiary, Ministry o f  Foreign Affairs
M r Valeri Yotov

First Secretary. Ministry o f  Foreign Affairs
M r Branimir Zaim ov

First Secretary, M inistry o f  Foreign Affairs

BURKINA FASO  

Sociedad Nacional

Je fa  de delegación:
M m e Baña O uandaogo  

Présidente 
M. Jean-M ichel Zowélengré 

Secrétaire général 
M m e Adèle C ongo O uedraogo

Directrice nationale  à l 'Appel de Fonds,  Femmes et 
Développem ent

Estado

Je fe de delegación:
M. Jules Batchono

Directeur, Affaires jurid iques & consulaires. Ministère 
des Affaires étrangères 

M. D ao u d a  Diallo 
C o m m a n d a n t  Jean-Pierre Bayala 

Ministère de la Défense 
M. Bissélé K am b o u

Direction de la coopération  multilatérale. Ministère 
des Affaires étrangères

B U R U ND I  

Sociedad Nacional

Jefe de delegación:
M. François Buyoya 

Président

Estado

Jefa  de delegación:
M m e A ppolonie  Simbizi

A m bassadeur,  Représentant perm anent.  Genève 
M. D iom ède M ikaza

Premier Conseiller, Mission perm anente ,  Genève

BUTÁN

Estado

Je fe de delegación:
M r Jigmi Y. Thinley

A m bassador ,  Perm anent Representative, Geneva 
M r Yeshey Dorji

First Secretary, Perm anent Mission, Geneva 
M r K a rm a  T. Rinchlen

Third  Secretary, P erm anent Mission. Geneva 
M r Phun tsho  W angdi

Attaché, Perm anent Mission, Geneva

CABO VERDE  

Sociedad Nacional

Jefa  de delegación:
M m e Alice D a Silva Gonçalves de Sena M artins 

Première Vice-Présidente 
M. M ario  Luis M endes M oreira  

Directeur jeunesse

CAM BO YA  

Sociedad Nacional

Jefe de delegación:
D r Hong-Sun H uot 

Secretary-General 
M r  O uk D am ry

First D eputy  Secretary General
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CAM ERÚN  

Sociedad Nacional

Je fe  de delegación:
M. William Eteki M b o u m o u a

Président
M. Zibi Zibi

Secrétaire général
M. Privât Zogo

Directeur, In form ation  et relations publiques

Estado

Je fe  de delegación:
M. François-Xavier N goubeyou

A m bassadeur,  Mission perm anente ,  Genève 
M m e Victorine M bette

Conseiller, Mission perm anente ,  Genève

CANADA  

Sociedad Nacional

Jefa  de delegación:
M s Janet Davidson 

President 
M r  G ene D um in  

Vice-President 
M r  Darrell D. Jones 

M em ber
C ha irm an ,  Policy and  Planning Advisory Com mission 
o f  the In ternational Red Cross and Red Crescent 
M ovem ent 

M r  Douglas Lindores 
Secretary General 

Ms L inda Allain
N ational  Director,  In ternat ional Services 

M r  Paul W harram
Co-ord ina to r ,  Planning & Education  —  In t ’l Services 

M r  A rm an d  De Mestral 
G overnor  

M r Gilles Sandré
N ational Director, In ternat ional  Services

Estado

Je fe  de delegación:
M. Philippe Kirsch

A m bassadeur,  Jurisconsulte du  Ministère des Affaires 
étrangères et du  C om m erce in ternational 

Brigadier Pierre Boutet Général
Juge-Avocat général.  Ministère de la Défense 
nationale, O ttaw a 

D eborah  Chatsis
Direction des O pérat ions juridiques, Ministère des 
Affaires étrangères et du  com m erce international 

Lt Col M argare t  M cD ona ld
Directrice, Droit  in ternational.  Ministère de la Défense 
nationale, O ttaw a 

M. Andrew  Mcalister
Ministre, R eprésentant perm anen t adjoint,  Genève 

Michèle Lévesque
Directrice, Assistance hum anita ire  internationale, 
Agence canadienne de développement in ternational 

Denis Potvin
Conseiller, Mission permanente , Genève 

Peter M cR ae
Directeur, O pérations juridiques, Ministère des 
Affaires extérieures et du  C om m erce in ternational

David  Angelí
C o o rd in a teu r  des Affaires hum anita ires .  D irection de 
la popula tion  

M r  A vard  Bishop
D euxième Secrétaire, Mission perm anente ,  Genève 

Maj. Gen. R.A. Dallaire
L F Q  C om m ander,  L and  Forces, Quebec A rena, 
C anad ian  A rm ed Forces

CH AD

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
M. Y oyana  Baniara 

Président 
M . O u m a r  M a h a m a t  Andjaim i 

Secrétaire général a.i.

Estado

Je fe de delegación:
M m e M adjin ta  Kalzeube

R eprésen tan te  du  Gouvernem ent de la R épublique du 
Tchad

M. N ’doto le  L a o k o u n d a
R eprésen tan t du  G o u vernm en t  de la République du 
T chad

CHILE

Sociedad Nacional

Je fa  de delegación:
Sra. Z oy  Katevas de Sclabos 

Presidenta N acional 
Sra. M arga r i ta  Rojas de Y avar

Directora Genera l de Relaciones Públicas e 
Inform ación

Estado

Je fe  de delegación:
Sr. Jorge Berguño Barnes

E m bajador ,  R epresen tan te  Perm anente,  G inebra  
Sr. H ern án  Salinas

Subdirector  de la Dirección Juríd ica del Ministerio  de 
Relaciones Exteriores 

Sra. Verónica C hahín
Segunda Secretaria, Misión Perm anente ,  G inebra  

Sr. R odrigo H um e Figueroa
Tercer Secretario, Misión Perm anente ,  G inebra

CHINA

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
D r Yingqi G u

Executive Vice-President
M r C hangm ing  Li

Secretary General
M r H ao  Ren

D irec tor  Adjoint,  In terna t ional  D epartm en t
M r X iaohua  W ang

D eputy  Director,  In te rna t ional  D epartm en t
Ms A yan Z hou

Officer, In te rna t ional  D epa rtm en t
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Estado

Je fe  de delegación:
M r Yongjian  Jin

A m bassador ,  P erm anent Representative, G eneva 
M r  Yisan Z hang

D epu ty  D irector-G eneral,  Dept,  o f l n t ’l O rganizations 
M s K eping G u

Counsellor,  Perm anen t Mission, G eneva 
M r  Zhixian Liu

Division Chief, Dept, o f l n t ’l O rganizations ,  Ministry 
o f  Foreign Affairs 

M s Y uehua  W ang
First Secretary, P erm anen t Mission, Geneva 

M s Y anp ing  G a o
D eputy  Division Chief, D ept,  o f  T reaty  and  Law, 
M inistry  o f  Fore ign  Affairs 

M s Shangu Li
T h ird  Secretary Dept, o f l n t ’l Organizations, Ministry 
o f  Foreign Affairs 

M s Z h ihua  D ong
M em ber  o f  Delegation

CH IPRE

Estado

Jefa  de delegación:
Ms Stella Soulioti

F o rm e r  A ttorney-G enera l 
M s Loria  M ark ides

D epu ty  P erm anen t Representative, G eneva

C O LO M BIA

Sociedad Nacional

Je fe  de delegación:
Dr. G uille rm o Rueda  M o n ta ñ a

Presidente
Dr. R ober to  Liévano P erdom o

Vicepresidente
Sr. O scar  Z uluaga

Direc tor  de Desarrollo
Sr. Francisco Espinosa

M iem bro  del C om ité  Ejecutivo

Estado

Je fe de delegación:
Sr. Guillerm o A lberto  G onzález

E m bajador ,  Misión Perm anente,  G inebra  
Sra. M aría  Carr izosa de López

M inis tra  Consejera, M isión Perm anente ,  G inebra  
Sr. José N oé  Ríos

Oficina del A lto  C om is ionado  p ara  la Paz, Presidencia 
de la República 

Sra. Pilar G a i tán  de P om bo
Ministerio  de Relaciones Exteriores 

Sr. M auric io  H ernández
Consejería Presidencial p ara  los D erechos H um anos  

Sr. Carlos R obe rto  Sáenz
Agregado, Misión Perm anente,  G inebra

C O NG O

Sociedad Nacional

Je fa  de delegación:
M m e da Victorine Nze

Présidente nationale

M. Jean Bakekolo 
Secrétaire général 

M. Michel Bienvenu Ebaka  
M em bre  de la C R  Jeunesse

C O STA RICA 

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
Sr. Miguel C a rm o n a  Jiménez

Presidente
Sr. R odolfo  Azofeifa Chacón

Secretario General
Sr. Edwin S aum a M ena

Director  del Consejo  N acional
Sr. Jorge Jiménez Aguilar

Director  del Consejo  Nacional
Sr. Guillerm o A rroyo  C hacón

Director  de Socorros y Operaciones
Sr. G erinán  Chaves Arguedas

Vocal IV

Estado

Je fe de delegación:
Sr. M anuel B. Dengo

Em bajador ,  Representante Perm anente,  G inebra  
Sra. L au ra  T h o m p so n

Prim era  Secretaria, Misión Permanente, G inebra

CÔTE D ’IVOIRE  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
M. Pascal A m engoua 

Secrétaire général

Estado

Jefe de delegación:
M. Sem Koffi K ouam e

A m bassadeur,  Représen tan t perm anent,  Genève
M. Sia Bi Sei

Premier Conseiller, Mission permanente , Genève
M. Kouassi Hyacinthe

Conseiller, Mission perm anente ,  Genève
M. Sery M arc  Georges

Conseiller, Mission perm anente ,  Genève

CROACIA  

Sociedad Nacional

Jefa  de delegación:
Ms Ruza Pospis Baldani

President
Dr N enad  Javorn ik

Executive President
Dr Vera G olubovic D eputy  Executive

President
Ms D u bravka  H orva t

Head o f  Legal D epartm en t
M r N ikola  Jagic

H ead  o f  In ternational D epartm ent

Estado

Je fe  de delegación:
D r Ivica Kostovic

A m bassador ,  Vice Prime Minister
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M r M iom ir Zuzul
Am bassador ,  P erm anent Representative, Geneva 

M r Ivan K opjar  
Vice-President 

M r  Jaksa  Muljacic
Advisor, Assistant Foreign Minister 

M r Neven M adey
A m bassador ,  D eputy  P erm anent Representative, 
Geneva 

Prof. Budislav Vukas 
Legal Advisor 

M r  Neven Henigsberg 
Advisor 

Ms N arcissa Becirevic
A dvisor/F irs t  Secretary, Ministry o f  Foreign Affairs 

M r  Tom islav  T h ü r
Advisor/Second Secretary, Perm anent Mission, 
Geneva 

Ms Z rinka  Ujevic
Attachée/A dvisor

CUBA 

Sociedad Nacional

Jefe de delegación:
Dr. Jorge Victor Antelo Pérez

Vicepresidente de la Federación Internacional y de la 
Cruz Roja C ubana  

Sr. Luis Foyo  Ceballos 
Secretario General 

Sr. Nicolás E. Fernández M o n to to
Director Jurídico y de Relaciones Internacionales

Estado

Jefe de delegación:
Sr. Eumelio C aballero  Rodríguez

Em bajador ,  R epresentante Permanente, G inebra  
Sr. Miguel Alfonso M artínez

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Sra. N a ta c h a  Arostegui

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Sra. G loria  M. De Dios

Primer Secretario, Misión Perm anente,  G inebra  
Srta. Aymee H ernández Q uesada

Ministerio de Relaciones Exteriores

DINAM ARCA  

Sociedad Nacional

Jefe de delegación:
M r Peter Tage

Vice-President
M r Freddy  K a ru p  Pedersen

Vice-President
M r Jorgen Poulsen

Secretary General
M r Lars A dam  Rehof

C ha irm an  o f  the I n f  1 Law Com m ittee
M r Preben Soegaard H ansen

Director, Assistant Secretary General
Ms Siri Melchior Tellier

Head o f  D epartm en t,  I n f  1 Dept.
Ms Barbara  G ra m

Head o f  Inform ation

Estado

Je fe de delegación:
M r H ans  Klingenberg

Head o f  D epartm en t,  M inistry  o f  Foreign Affairs 
M r  A rnold  Skibsted

D eputy  H ead  o f  D epartm en t,  M inistry o f  Foreign 
Affairs 

M r  Niels Severing M u n k
D eputy  H ead  o f  D epartm en t,  M inistry  o f  Foreign 
Affairs 

M r  Niels Christiansen
D eputy  Judge A dvocate  G eneral,  M inistry  o f  Defence 

M s Helen Petersen
Special Advisor, M inistry o f  Defence 

M r  Ole T orpegaa rd  H ansen
Counsellor,  P erm anen t Mission, Geneva

DO M INICA  

Sociedad Nacional

Je fa  de delegación:
M s K ath leen  Pinard-Byrne 

D irec tor  General

Estado

Jefa  de delegación:
M r H ugo  Lodrini

A m bassador ,  P erm anent Representative, G eneva

ECUADO R  

Sociedad Nacional

Je fe cle delegación:
Sr. Tito  Cabezas Castillo

Presidente
Sr. Luis Chiriboga P arra

Vicepresidente
Sr. Juan  Nicolás Cueva Ortega

Presidente de la C ruz  Roja Provincial de Loja
Sr. Wilson F ern an d o  Torres  Regalado

Asesor Jurídico de la C ruz  Roja  Provincial de C a ñ a r
Sr. Federico Heinert Insua

M iem bro

Estado

Je fe de delegación:
Sr. Alfredo P inoargote

Em bajador ,  R epresentante Perm anente ,  G inebra  
Sr. Francisco Riofrío

M inistro , Represen tan te  P erm anente  A djunto ,  
G inebra

EG IPTO  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
D r M a m d o u h  G a b r  

Secretary General 
M r  O m ran  El-Shafei

A m bassador ,  C ha irm an ,  In terna t ional  Relations 
Com m ittee  M em ber

Estado

Je fe de delegación:
M r M oun ir  Z ah ran

A m bassador ,  P erm anen t Representative, Geneva
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M s N aila  G ab re
M inister  P lenipotentiary, H ead  o f  the H u m an  Rights 
Affairs, M inistry o f  Foreign Affairs 

D r  M a gda  Shahin
M inister P lenipotentiary, Perm anen t Mission, Geneva 

D r  M o h a m ed  G o m a a
Firs t Secretary, Legal D ep a r tm en t  o f  the M inistry  o f  
Foreign Affairs 

M r  A sh ra f  El-M oafi
First Secretary, Perm anen t Mission, Geneva 

G enera l  Samir M o h a m ed  K am el Hosny
G eneral,  Senior Advisor, M inistry o f  Defence 

D r Salah A m er
Director  o f  the International Law  Section, Faculty  of  
Law, C airo  University 

M r  Aly Sirry
T hird  Secretary, P erm anent Mission, G eneva

EL SALVA D O R  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
Sr. Juan  Farela

Delegado Oficial de la Sociedad N acional 
Lic. Luis Alvarez 

Secretario

Estado

Je fe de delegación:
Sr. Carlos  Ernesto  M endoza

E m bajador ,  Represen tan te  Perm anente ,  G inebra  
Srta. M arga r i ta  Escobar

E m ba jado ra  A djun ta ,  Misión Perm anente,  G inebra  
Sra. Lilian A lvarado-O verd iek

Consejera, Misión Perm anente,  G inebra

EM IR A TO S ÁRABES U N ID O S  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
M r Saeed A l-R om aith i 

Secretary General 
M r  K haleef  Al-Seweidi

C ha irm an ,  Board  o f  Directors

Estado

Je fe de delegación:
H.E. M r  Nasser  Salman Al A boodi

A m bassado r ,  P erm anent Representative, G eneva 
M r  M o h a m m e d  Ben A m ara

Perm anen t Mission, Geneva

ESLO VENIA  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
M r M irko  Jelenic

Secretary General
Ms Darja  H orva t

D eputy  Secretary General
Ms B arbara  G ork ic

Interpreter

Estado

Je fe de delegación:
D r A n to n  Bebler

A m bassador ,  P erm anent Representative, Geneva

M r  Andrej Logar
M inister Plenipotentiary. D epu ty  Perm anent 
Representative, Geneva

ESPAÑA  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
Sr. Juan  M anuel Suárez del T o ro  Rivero 

Presidente 
Sra. M aría  A nton ia  Jo rd an a  

Experta 
Sr. Carlos Balea 

Experto  
Sr. Ju a n  Carlos G onzález 

Vicepresidente 
Sr. A n ton io  Bruel

C o o rd in a d o r  General 
Sr. José Luis H ernández

Presidente A utonóm ico  de Castil la-León 
Sr. Joaqu ín  Sánchez

Presidente A utonóm ico  de E xtrem adura  
Sra. M aría  P lanas

Presidenta A u tonóm ica  de Baleares 
Sr. José Luis Rodríguez-Villasante 

D irec tor  C .E .D .I .H .
Sra. Cuyas M a r ta  C orachan

Presidenta de la Cruz Roja  de C a ta luña

Estado

Je fe de delegación:
Sr. D. Ju a n  López de Chicheri

D irec tor  G enera l de Organizaciones y Conferencias 
In ternacionales, Ministerio  de A suntos Exteriores, 
M adrid

Prof. Dr. D. José A n ton io  P as to r  Ridruejo
D irec tor  de la Asesoría Juríd ica In ternacional,  
Ministerio  de A suntos Exteriores, M adrid  

D. Juan  M anuel Salas Fernández
Consejero, Misión Perm anente,  G inebra  

D. Juan  M anuel G onzález  de Linares
Consejero, Misión Permanente, G inebra  

D. R icardo  M artínez  Vázquez
Consejero, M isión Perm anente,  G inebra  

D. José M aría  Ferre iro M oreno
Jefe de Servicio de A yuda H um anita r ia ,  Agencia 
Española  de C ooperación  Internacional

ESTA D O S U N ID O S DE AM ÉRICA  

Sociedad Nacional

Jefa  de delegación:
Ms A nita  L. R ankin

C ha irm an ,  In ternational Services Com m ittee
Ms Jennifer L. D orn

Senior Vice-President
M r G ene Dyson

Acting President
M r Jose A. A ponte

Vice-President
M r David B. A rnold

Officer, In ternational Services
M r Michael H offm an

Officer, In ternational H um anita r ian  Law
M r Miguel Nieves

M em ber,  Board o f  G overnors
M r Neal Boyle

M em ber
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M r Stuart Leiderman
Environm ental Response

Estado

Jefa  de delegación:
The H onorab le  A nn Richards

F orm er  G o v ern o r  o f  Texas, State o f  Texas Austin, 
Texas

The H onorab le  Phyllis E. Oakley
Assistant Secretary for Population ,  Refugees, and 
M igration , D epa rtm en t o f  State 

The H onorab le  Daniel Spiegel
A m bassador,  Perm anent Representative, Geneva 

D r Spencer F orem an, M D
President, M ontifiore Medical School, A lbert Einstein 
College, New York 

The H onorab le  John  H. McNeill
Senior D eputy  General Counsel o f  the Defense 
D epartm en t 

Ms Jane Hickie
Vemer, Liipfert,  Bernhard, M cPherson, and  H and ,  
C hartered  Advocate, W ashington  D.C.

M s Leslie A nn Gerson
Minister Counsellor, P erm anent Mission, G eneva 

M r William Brownfield
Counsellor,  Office o f  Refugee and  M igrat ion  Affairs, 
United  N ations Office 

M r  Edw ard R. Cum m ings
Counsellor  for Legal Affairs, P erm anent Mission, 
Geneva 

Amit P andya
Foreign Affairs Specialist, Office o f  the U nder  
Secretary for Policy, D epa r tm en t  o f  Defense 

M s Paula Reed Lynch
Office o f  Policy, Bureau o f  P opulation ,  Refugees, and 
Migration , D epa rtm en t o f  State 

M r Michael Dennis
Office o f  the Legal Advisor, D epa rtm en t o f  State 

Mrs M argare t  Pollack
Office o f  Econom ic and  Social Affairs, Bureau o f  
In ternational Organizations, D epa r tm en t  o f  State 

Ms Kelly T al lm an  Clements Office o f  Refugee and 
M igration  Affairs, Perm anent Mission, G eneva

ESTO NIA  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
M r Hillar K ald 

President 
Ms Riina Kabi

Secretary General

ETIOPÍA  

Sociedad Nacional

Jefe de delegación:
Prof. Jemal A bdu lkad ir  

C ha irm an  
M r A b ra h am  W orkineh 

Secretary General

Estado

Jefa  de delegación:
Ms Almaz A m eha Tesfaye

Chargée d 'Affaires a.i., Perm anent Mission, Geneva 
M r Mussie Delelegn Arega

First Secretary, Perm anent Mission, G eneva

M r  Minelik A lem u G eta h u n
Second Secretary, Perm anen t Mission, G eneva 

M r Teferi Melese Desta
Counsellor,  P erm anen t Mission, Geneva

EX REPÚBLICA YU G O SLA VA  DE M A C ED O N IA

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
M r Zivko Popovski

President
M r I lija Cvetanoski

Vice-President
M r Ivan N arasanov

Secretary General
M r Stojan Trencevski

Head o f  In terna t ional  Dept.
M r Sasho Taleski

Secretary o f  In ternational Dept.

Estado

Je fe de delegación:
M r Ilijaz Sabriu

M inister o f  L ab o u r
D r Violeta M alinska-Petrusevska

Undersecretary , M inistry  o f  Health
M r M iom ir  Ristovski

Counsellor,  M inistry o f  Fore ign  Affairs
M r D im itar  Belcev

Counsellor,  P e rm anen t Mission, Geneva
Ms Suzana Stam boliska

Traductrice

FEDERA CIÓ N DE RUSIA  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
D r Oleg Sidorov 

President 
M r  Ivan P. S tarostin

H ead  o f  Developm ent and  Social Issues Dept.

Estado

Je fe de delegación:
M. Alexandre G. K h o dakov

C hef  du D épartem ent Jurid ique 
M. G uennad i Kouzm ine

Counsellor,  Ministry o f  Foreign Affairs, Legal 
D epa rtm en t 

M r  Valentin R om anov  
Counsellor 

M r  Andrei Kolossovsky
A m bassador ,  Perm anen t Representative, G eneva 

M r Youri Vorobiov
M r Igor C h tcherbak  

M r  Youri Brajnikov
H ead  o f  D epartm en t o f  Em ercom  Russia 

M r Oleg M alguinov 
M r  Valeri Verdiev 

M r Nikolai Okinine
Second Secretary, Perm anen t Mission, Geneva 

M r Youri Boytchenko 
M r Alexei Lyjenkov

Second Secretary, Perm anent Mission, G eneva 
M r  Vladimir D o lgoborodov  
M s Lioudmila C herem oukhina  
M r Serguei Tchoum arev
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FILIPINA S  

Sociedad Nacional

Jefa  de delegación:
M s Lourdes R. Loyola

Direc tor  for A dm inis tra t ion  
D r  Orencita  Castillo

A dm inis tra tor ,  Quezon City C hap te r  
M s A nnette  Espino

A dm in is tra to r ,  Pam  panga Red Cross C hap te r  
M s M eya G. Velez

A dm in is tra to r ,  M anila  Red Cross C hap te r  
Prof. Enrique P. Syquia

Legal Adviser on In ternat ional H u m an i ta r ia n  Law 
M s Lourdes Casas Quezon

Consu ltan t ,  Volunteer Service, Bureau M em ber

Estado

Je fa  de delegación:
M s Lilia R. Bautista

A m bassador ,  P erm anent Representative, G eneva 
M r  Ja im e J. Y am b a o

M inister Counsellor,  P erm anent Mission, G eneva 
M s Lourdes Y parraguirre

Second Secretary, Perm anen t Mission, Geneva

FINLANDIA  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
M r H a k a n  Hellberg

President
M r T apan i Lyyra

Vice-Chairman
D r (Ms) T uu la  Oksanen

Vice-Chairman
M r M a rk k u  N iskala

Secretary General
Ms Helena K orhonen

Director  In ternat ional  D epa r tm en t
M s Eevaliisa H indsberg

Head o f  C om m unica tion
M r Jari Pirjola

Legal Officer

Estado

Je fe de delegación:
M r  Bjórn Ekblom

A m bassador ,  P erm anen t Representative, G eneva 
M s Irmeli M ustonen

M inister Counsellor,  P erm anent Mission, Geneva 
M s H an n a  Rinkineva-Heikkila

Counsellor,  P erm anent Mission, Geneva 
M r  Vesa Jaako la

First Secretary, M inistry o f  Foreign Affairs 
M s Paivi K a u k o ra n ta

Legislative Officer, M inistry o f  Foreign Affairs

FIYI

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
M r Jo h n  Scott

Direc tor  G eneral

FRANCIA  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
M. Pierre Consigny 

Président 
M m e Simone Preyssas 

Vice-Présidente 
M. Jean-Pierre C aboua t

Conseiller, Affaires internationales 
M. Roger A ngebaud

M em bre  du Conseil d 'adm in is tra t ion  
M. R obert  de Souza

M em bre  du Conseil d 'adm in is tra t ion  
M. Y an  Ollivier

Chargé  de mission. Affaires internationales 
Mlle M arie-Christine G  raff

Chargée de mission. Affaires internationales

Estado

Je fe  de delegación:
M. Xavier Emmanuelli

Secrétaire d ’E tat à l’action hum anita ire  d 'urgence 
M. Daniel Bernard

A m bassadeur,  Représen tan t perm anent,  Genève 
M m e.B ett ina  Medioni

Conseiller technique au  C abine t  du  Secrétaire d 'É ta t  à 
l’action hum anita ire  d ’urgence 

M. Charley  Causeret
Sous-Directeur, D roits  de l’hom m e, Affaires 
hum anita ires  et sociales, Ministère des Affaires 
étrangères 

M. Hervé Besancenot
Conseiller, Mission perm anente ,  Genève 

M m e Joëlle Rogé
Conseiller, Mission perm anente ,  Genève 

M. Jean-M ichel Favre
Rédacteur, Direction Affaires jur idiques, Ministère des 
Affaires étrangères 

Mlle Hélène D anto ine
Rédacteur, Direction N ations  Unies, Ministère des 
Affaires étrangères

GABON

Estado

Je fe de delegación:
M. Em m anuel M b a  Allo

A m bassadeur,  Représen tan t perm anent,  Genève 
M. C oren t in  H ervo-A kendengue 

Conseiller

GAM BIA  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
M r O usm an  N dow  

President 
M r  M o m o d o u  Lam  in Fye 

Secretary General

GHANA

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
M r Ebenezer Sersah Aidoo 

President
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Ms Ayodele Akiwumi
Vice-President

M r A nthony  G yedu A d o m ak o
Secretary General

M r Alexander B. D o n k o r
H o n o ra ry  Legal Advisor

M r John  S. A ddo
Vice-Chairman, F inance Com mission

Estado

Je fe de delegación:
Ms Anges Y. Aggrey-Orleans

A m bassador ,  P erm anen t Mission, Geneva 
M r  Fritz Poku

M inister and  D eputy  Perm anent Representative 
Colonel J. A n n o h

G h a n a  A rm ed Forces

GRANADA  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
M r C hris topher  A. Williams 

President 
M r  C. LeR oy R obinson  

Secretary General

GRECIA  

Sociedad Nacional

Je fa  de delegación:
M s P an d o ra  Tsaldaris 

Vice-President 
M r  Jean M. Pesmazoglu

A m bassador ,  President o f  the H R C  In t’l Relations 
Com m ittee  

M r Golfinos Petmezas 
Secretary General 

M s Lila M allaspina
Director o f  the H R C , I n t ’l Relations D epartm en t 

M r  Helias Krispis
Professor, M em ber  o f  the H R C , I n t ’l Relations 
Com m ittee  

M m e Olga M o nachou
In ternat ional  Relations D epartm en t 

M. Dionyssios K a lodoukdas
M em bre du  Conseil d ’A dm inis tra t ion  Centrale

Estado

Je fe de delegación:
M. Georges P. Helmis

A m bassadeur,  R eprésentant perm anent,  Genève 
M. Jean Boucaouris

Ministre plénipotentiaire. Représen tan t perm anen t 
adjoint,  Genève 

M. A thanassios  T héodoracopou los
Ministre plénipotentiaire. Ministère des Affaires 
étrangères 

M. Dimitris Iliopoulos
Premier Conseiller, Ministère des Affaires étrangères 

M. Michel Daratzikis
Premier Conseiller, Mission perm anente ,  Genève 

M. E m m anuel M anoussak is
Premier Conseiller, Mission perm anente , Genève 

M m e M aria  Telalian
D épartem en t des Affaires juridiques, Ministère des 
Affaires étrangères

M. Stylianos K am n a ro k o s  
Conseiller de presse

GUATEM ALA  

Sociedad Nacional

Je fe  de delegación:
Dr. Carlos de la Riva Payés 

Presidente 
Sra. Lourdes de la Riva 

M iem bro  
Estado
Je fe  de delegación:
Ing. R icardo D íaz-D uque

M inistro  Consejero, M isión Perm anente ,  G ineb ra  
Lic. Nelson Rafael Olivero

Prim er Secretario, M isión P erm anente ,  G inebra  
Lic. Beatriz M éndez de la H oz

Tercera Secretaria, M isión Perm anente ,  G inebra

GUINEA  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
M . Louis Holie 

Président 
M . C hris tophe  C a m a ra  

Secrétaire général

Estado

Je fe de delegación:
D r D ra m e  K an d jo u ra  

Ministre de la Santé

G UINEA ECUATO RIAL  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
Sr. Elias M anuel M a h o  Sicacha

Presidente
Sr. Leoncio M itogo  E djang  A voro

Vicepresidente
Sr. Jesús-José M b a  N ch a m a

Secretario General

G UYANA  

Sociedad Nacional

Je fa  de delegación:
M s D oro thy  Fraser  

Secretary General

HAITÍ

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
D r Claude Jean-François

President
M. Marie-Joseph M arc  Regis

Secrétaire général
M. F ran tz  L afon tan t

M em bre du Com ité  central

Estado

Jefe de delegación:
M. Joseph A nton io

A m bassadeur,  Mission perm anente ,  Genève
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M. Fritzner  G aspa rd
Conseiller, Mission perm anente ,  Genève 

M m e S andra  D orz in  de Landsheer
Conseiller, Mission perm anente ,  Genève

H O N D U R A S  

Sociedad Nacional

Je fa  de delegación:
Sra. Virginia Meneca de M encía 

Presidenta 
Sra. Rosa  Esther Suárez 

Vicepresidenta

Estado

Je fe de delegación:
Sr. A rtu ro  López L una

E m ba jado r ,  Represen tan te  Perm anente,  G inebra  
Srta. Gracibel Bu Figueroa 

Consejera 
Sra. M aría  Teresa Da C os ta  G óm ez

Agregada, Misión Perm anente ,  G inebra

H UNG RÍA  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
D r Laszlo Andics 

President 
D r  Janos  H antos

M em ber  o f  the Board, M em ber  o f  the Standing 
Com mission 

M s Agnes Jantsits
H ead, In t’l D epa rtm en t 

M r  N icholas  De Vecsey 
Expert

M r  Jean-Franço is  Barsacq 
Expert

Estado

Je fe de delegación:
M r A ndré  Erdos

A m bassador ,  D epu ty  State Secretary, M inistry o f  
Foreign Affairs, Budapest 

M r  Péter N aray
A m bassador ,  P erm anent Representative, Geneva 

D r  A rpad  Prandler
A m bassador ,  M inistry o f  Foreign Affairs 

Lt Col Ferenc Almasi
M inistry o f  Defense, Budapest 

D r  Agnes Hevesi
Third  Secretary, P erm anent Mission, Geneva 

M r  Jozsef  Schlam m adinger
M inistry o f  Welfare, Budapest

INDIA

Sociedad Nacional

Jefe de delegación:
M r Kolse Patil

M em ber
Ms Sum an Krishna K an t

M em ber  N ational  M anaging  Com m ittee
D r Jam shed  N . Vazifdar

M ember, Central M anag ing  Com m ittee
M r Dilip R. Salgaocar

M em ber  N ational  Executive Com m ittee

M r A. G h a ta k
M em ber  o f  the M anaging  Body

M r S.C. Goyal
D epu ty  Secretary

Estado

Je fe de delegación:
Ms A rundha t i  G  hose

A m bassador ,  P erm anent Representative, Geneva
M r H .K . Singh

D epu ty  P erm anen t Representative, Geneva
M r R.P. Singh

Counsellor,  Perm anen t Mission, Geneva
M r H am id  Ali Rao

Counsellor,  P erm anent Mission. Geneva
D r N eeru  C h a d h a

Legal Officer

IN D O N ESIA

Sociedad Nacional

Jefa  de delegación:
Ms Siti H ard iyanti  R u k m an a

President/Chairlady
Dr Soesanto  M angoensadjito

Secretary General
Ms Aswi Reksaningtyas N ugroho

Head, In terna t ional  Bureau
Maj.. Gen. N a ta a tm ad ja  Jauhar i

M em ber  o f  N ational  Board
M r M o h a m m a d  Y a rm a n  Se

M em ber  o f  N ational  Board
Ms Dati K usum ow ardan i

Board M em ber
Ms Y udith

M em ber  o f  Delegation

Estado

Je fe de delegación
M r  Oetojo Oesrnan

M inister o f  Justice o f  the Republic o f  Indonesia 
M r  Agus Tarmidzi

A m bassador ,  P erm anent Representative, G eneva 
M r Saleh Baharis

Secretary-General,  D epa rtm en t o f  Justice 
Ms S.H. Budiarti

Senior Official, D epartm en t o f  Justice 
M r Suwardi M artow irono

Supreme Judge, Supreme C our t  o f  the Republic o f  
Indonesia 

G P H  H aryo  M a ta ram
N ational  Resilience Institution, D epartm en t o f  
Defence and Security 

Colonel SPL. Tobing
Senior Official, D epa rtm en t o f  Defence and  Security 

M r  R. Santoso
D epartm en t o f  Justice 

M r M a k m u r  W idodo
M inister  Counsellor,  Perm anent Mission, Geneva 

Ms M usm a M usa  A bas
Official, D epa rtm en t o f  Foreign Affairs 

Ms Dienne M. M oehario
First Secretary, P erm anent Mission, Geneva 

M r  A rif  Havas U groseno
Second Secretary, Perm anent Mission, Geneva 

M r Bebeb D jund junan
Third  Secretary, Perm anent Mission, Geneva
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M r Dos Reís Leonardo  
Adviser

M s B.A. Syahruddin  S aodah  
Adviser

IRÁN (REPÚBLICA ISLÁM ICA DE) 

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
D r Seifollah Vahid Dastjerdi

President
M r Sadreddin  Sadr

Director General o f  In ternational Affairs
M r Ali A k b ar  Zargham i

Assistant D irector  General,  In t ’l Affairs
Ms Z ah ra  F a lahat

Director  o f  In ternat ional Services
M r M ostafa  M ohaghegh

Director  o f  In ternat ional C oopera tion
M r Hassan Shoushtarizadeh

Advisor to the President

Estado

Je fe de delegación:
M r Sirous Nasseri

A m bassador ,  Perm anent Representative, G eneva 
M r Kia Taba tabae i

A m bassador ,  D irec tor  General for I n t ’l Political 
Affairs, Ministry o f  Foreign Affairs 

M r  Bozorgm ehr Z iyaran
A m bassador ,  D eputy  P erm anent Representative, 
Geneva 

M r  M ehdi M olla Hosseini
Second Secretary, P erm anent Mission, G eneva

IRAK

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
Prof. S aadoon  Al-Tikriti 

President 
D r  Sabah Al-Zubaidi 

Secretary General

Estado

Je fe de delegación:
M r Barzan Al-Tikriti

Am bassador ,  P erm anent Representative, G eneva
D r R yadh A ladham y

M em ber
D r M onem  Al-Kadhi

M em ber
M r M o h a m m e d  Hussein

M em ber
M r M oham m ed  Salman

M em ber
M r R ah im  K. A ttah

M em ber

IRLANDA  

Sociedad Nacional

Jefa  de delegación:
Ms U na  M cG urk  

C ha irm an  
M r M artin  G o o d

Secretary General

Estado

Jefa  de delegación:
Ms A nne A nderson

A m bassado r ,  Perm anen t Representative, G eneva 
M r  Jam es A n thony  Sewell

Principal Officer, D epa r tm en t  o f  Defence 
M r  Raphael Siev

Assistant Legal Advisor, D epa rtm en t o f  Foreign 
Affairs 

M r  D onal D enham
D eputy  P erm anen t Representative, Perm anen t 
Mission, Geneva 

M r  Patrick D rury
A dm inis tra t ion  Attaché, P erm anent Mission, G eneva 

M s Colette  Kinsella

ISLANDIA  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
D r G u d jo n  M agnusson

President
M s T horke lsdo t t ir  A n n a  T h ru d u r

Vice-President
M s Sigrun A rn ad o tt i r

Secretary General
M s Ja k o b in a  T h o rd a rd o t t i r

Senior Advisor
M s Sigridur G u d m u n d sd o tt i r

Direc tor  International D epa r tm en t
M s G u n v o r  K ro n m an

N ordic  C o o rd in a to r

Estado

Je fe de delegación:
M r  G u n n a r  Snorri G unnarsson

A m bassador ,  Perm anen t Mission, Geneva 
M r  M agnus  K. H annesson

First Secretary, M inistry o f  Foreign Affairs 
M r  G u d m u n d u r  B. H elgason

First Secretary, P erm anent Mission, G eneva

ISLAS SA L O M Ó N  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
D r P imbo Ogatuti 

Vice-President

ISRAEL

Estado

Je fe de delegación:
M r  Itzhak Lior

D eputy  Director  General for In t ’l Org., M inistry o f  
Foreign Affairs 

M r  Y osef  L am dan
A m bassador ,  Perm anen t Representative, G eneva 

M r  R aphael W alden
M inister-Counsellor,  D eputy  P erm anent 
Representative, Geneva 

Ms S imona Frankel
Counsellor,  Perm anen t Mission, Geneva 

M r  Alan Baker
D eputy  Legal Adviser, M inistry o f  Foreign Affairs, 
Jerusalem
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M s Pnina Sharvit-Baruch
D epu ty  H ead  o f  In t ’l Law Branch, M ilitary Advocate, 
G ene ra l’s U nit ID F  

M s Tali R imon 
M em ber

ITALIA  

Sociedad Nacional

Jefa  de delegación:
M m e M ariap ia  G aravaglia

Com m issaire  extraordinaire  
M. R em o Paolini 

Conseiller 
M m e M anue la  Lavagnino

Chef, D épartem en t in ternational 
M. M arcello  G uerra

Vice-Président, Com m ission Jeunesse de la F édéra tion  
internationale 

M . P aolo  Benvenuti
Président Com m ission D IH  

M . R ena to  R ibaud  
A ttaché de presse

Estado

Je fe  de delegación:
M. Guiseppe Baldocci

A m bassadeur,  Représen tan t perm anen t,  Genève 
M . R ober to  T oscano

M inistre Conseiller, Représen tan t  perm anen t adjoint, 
Genève 

M . Daniele Verga
Premier Conseiller, Mission perm anente ,  Genève 

M. Gianluigi M ascia
Premier Conseiller, Ministère des Affaires étrangères 

Prof. Luigi Condorelli
Conseiller ju r id ique 

M m e Carm ela  M asecchia
Deuxième Secrétaire, Ministère des Affaires étrangères 

D r  A gostino  Miozzo
Expert,  Ministère des Affaires étrangères 

M. G hebrem edh in  G hebreigzabiher  
Expert

JA M A H IR IY A  ÁRABE LIBIA  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
D r  Ali Saeid Ali

Assistant Secretary General 
D r  N o sra t  El Jerbi 

Medical Adviser 
D r  F a ro u k  El Gerbi 

Medical Adviser

Estado

Je fe de delegación:
M. T ahe r  Benshaban

Conseiller, Mission perm anente ,  Genève 
M. Tayeb  H abib

Attaché, Mission perm anente ,  Genève

JAM AICA  

Sociedad Nacional

Je fe  de delegación:
D r Audley Betton 

President

M s Y vonne Clarke 
Director  G eneral

Estado

Jefa  de delegación:
M s M arc ia  T hom as

M inister Counsellor,  Perm anent Mission, Geneva

JA PÓ N

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
M r T ad a te ru  K onoe

Vice-President
M r Shinichi K aburag i

D irec tor  General,  In t ’l Relations Dept.
M r Kiyoshi Igarashi

Director, In t’l Relief Division, In t ’l Relations Dept.
M r Ryoichi H atto ri

Assistant D irector  o f  Planning Division
Ms Tosh iko  H osokaw a

Officer, P lanning Division, In t ’l Relations Dept.
M r T o m o h ik o  M aeda

Director  G eneral.  O kayam a Prefectural C hap te r
M r K e n y a O k u d a

Director  G eneral,  Aichi Prefectural C hap te r
M r Tsunefum i Shiki

D irec tor  General,  Saga Prefectural C hap te r
M r M asah iko  T ak e n ak a

Assistant Director,  Volunteer Division, Institutional
D evelopm ent Dept.

Estado

Je fe de delegación:
M r M ino ru  Endo

A m bassador ,  Perm anent Representative, Geneva 
M r  Hisashi O w ada

A m bassador ,  Special Advisor, Perm anent 
Representative, New  Y ork 

M r  Yukiya A m ano
Minister, Delegation o f  Jap an  to the Conference on 
D isarm am ent.  Geneva 

M r  T akash i K oezuka
Counsellor,  P erm anent Mission, Geneva 

M r  Kiyoshi K o inum a
Director,  Refugee Assistance Division, Ministry o f  
Foreign Affairs 

M r  Hajirne Hayashi
First Secretary, P erm anent Mission, Geneva 

M r  Junzo  Fujita
First Secretary, Perm anent Mission, Geneva 

M r  Toshiyasu Ikenaga
First Secretary, Perm anent Mission, Geneva 

M r  T akuich iro  T ada
Legal Affairs Division. Ministry o f  Foreign Affairs 

M r  K azuhiko  N ak a m u ra
Third  Secretary, Perm anent Mission, Geneva 

M r  T osh itaka  Takeuchi
Special Assistant, Delegation o f  Ja p an  to the 
Conference on  D isarm am ent,  Geneva 

M s M asako  Kinoshita
Special Assistant, Perm anent Mission, Geneva
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JO R D A N IA  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
D r M oham m ed  M. A l-Hadid  

President
M r O m a r  A b u -G o u ra  Vice-President 
M r  Fahed  El-Ejjeh 

Secretary General 
M r  H any  K hair

M em ber o f  Executive C om m unity  
* D r M uw affaq  A l-Fawaz 

M em ber

Estado

Je fe  de delegación:
Dr A rif  A l-Batayneh

Minister o f  Health  o f  Jo rd an
M r Abdullah  M a d a d h a

A m bassador ,  P erm anent Representative, Geneva
Dr Suleiman Al-Jaafari

Health  Director  o f  the Z a rk a  G overno ra te
M r Ja fa r  A. Hassan

Third  Secretary, Perm anent Mission, Geneva

KAZAJISTÁN

Estado

Je fe de delegación:
M r T leukhan  S. K ab d rak h m an o v  

Am bassador ,  F rance

RENIA

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
M r J.S. M uriu

G o v ern o r/C h a irm an  o f  Executive Com m ittee  
M r Ephra im  M. G atha iya  

Secretary General

Estado

Je fe de delegación:
Hon. A m os W ako

A ttorney  General 
M r  N. Ngunjiri

Counsellor,  Perm anent Mission, Geneva 
M s A m ina M oham ed

Second Secretary, P erm anent Mission, Geneva 
M r Daniel Ole Supuko

Second Secretary, Perm anent Mission, Geneva

KUWAIT  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
M r Barges Al-Barges

President
M r Saad Ali A l-Nahidh

Treasurer  & M em ber  o f  Board  o f  D irector
Dr Ebraheem  M .H . Behbehani

M em ber  o f  the Board

Estado

Je fe  de delegación:
M r Salah M oham m ed  Al-Buaijan

Counsellor,  Perm anent Mission, Geneva

M r M o h a m m e d  Al-Essa
Attaché, P erm anen t Mission, G eneva

M r Fathi S. Al-Athri
C hief  o f  N ational  C om m ittee  for P o w ’s

M r Abdul Aziz A l-M ajid
Researcher in H um ain  R ight’s Dept.

Ms Aziz Abou-Zeid
Secretariat

M r M ajdi Ali
Secretariat

LESO TO  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
Dr Musi M okete

President
Dr Mohlalefi M oteane

2nd Vice-President
Ms M asebina L. Letele

Secretary General
M r M othus i  T. M ashologu

Advisor

Estado

Je fe de delegación:
M r Fine L. M aem a

A tto rney  General
M r Jiirg H. L ippuner

Consul General
Ms P otlako  N zim a-N tsekhe

C hargé d ’Affaires, Lesotho Embassy, Brussels

LETO NIA  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
D r Uldis Laucis 

President 
M s Vilhelmina Savicka

H ead  Finance D epa rtm en t

Estado

Je fe de delegación:
M s Sandra  Kalniete

A m bassador ,  P erm anen t Mission, Geneva 
M r  Ansis R e inhards

First Secretary, Perm anent Mission, Geneva

LÍBANO  

Sociedad Nacional

Je fe  de delegación:
Général Georges H a r ro u k  

Président 
M m e Samia Sam aha

C hef  du dépar tem en t des affaires intérieures 
M m e A m ina  Faw az

Chef, D épartem en t médico-social

Estado

Jefe de delegación:
M. A m in  El K hazen

A m bassadeur,  Représen tan t perm anent,  Genève 
M. G hassan  M oallem

Premier Secrétaire, Mission perm anente ,  Genève
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LIBERIA

Sociedad Nacional

Je fa  de delegación:
Ms H o ff  S ay tum ah  Ophelia

N ationa l  President
M s Ju a n i ta  Neal

Secretary Genera l
M r D. R obert  G b iah  T a r r

Acting Secretary G eneral
M s Esther  H. Page

C o-C ha irm an ,  F inance Com m ission

Estado

Je fe  de delegación:
M r  H enry  D. Williamson

Chargé  d ’affaires. P e rm anen t Mission, G eneva

LIECH TENSTEIN  

Sociedad Nacional

Jefa  de delegación:
H.S.H . Princess M arie von und  zu Liechtenstein 

President 
D r  M a ria n n e  M arxer  

Secretary General

Estado

Je fe  de delegación:
S.A.S. le prince N iko laus  von und  zu Liechtenstein,

A m bassadeur,  A m bassade  de Liechtenstein, Berne 
M m e Letizia Meier

Première Secrétaire, A m bassade  de Liechtenstein, 
Berne 

M. Patrick Ritter
C o llabo ra teu r  d ip lom atique.  Office p o u r  les Affaires 
étrangères, V aduz

LITUANIA  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
M r Regim antas  Budrys 

Secretary General 
M s Irena Bruziene

H ead  o f  In ternational D epa rtm en t

Estado

Je fe de delegación:
M r Narcizas  Prielaida

A m bassador ,  P erm anent Representative, G eneva

LUXEM BURG O  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
M. Pierre W urth

A m bassadeur,  A dm inis tra teur  de la C ro ix-Rouge 
luxembourgeoise

Estado

Je fe de delegación:
M. Jacques Reuter

A m bassadeur,  Représen tan t perm anent,  Genève
M. Paul D uhr

R eprésentant perm anen t adjoint,  Genève
M. Alain W eber

Attaché, Mission perm anente ,  Genève

M ADAG ASCAR  

Sociedad Nacional

Jefa  de delegación:
M m e Gisèle R aza find rako to  

Présidente nationale

Estado

Je fe de delegación:
M. Ja o n a  R avaloson

A m bassadeur,  R eprésen tan t perm anent,  Genève 
M m e F ara la lao  R ako ton ia ina

Premier Conseiller, Mission perm anente ,  Genève 
M. Phabien Edafe

Conseiller, Mission perm anente ,  Genève

M ALASIA  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
M r  Abdul H am id  Haji O m ar  

N ational C ha irm an  
M r  V.T. N a th a n

In terna t ional  F edera tion  Vice-President and  M R C S  
D epu ty  N ational  C ha irm an  

M r  Leong H un  K hoo
N ational Vice-Chairman 

M r  K ok  W ing Lim
N ational V ice-Chairman 

D atin  P ad u k a  Ruby Lee 
Secretary General 

M r  W a n  Ali W an-A hm ad
C hairm an ,  Kela tan  Branch 

M r H ish am -H aru n  H ashim
C hairm an ,  M R C S  N ational  Com m ittee  for Legal 
Affairs & IH L  

M r  Soon K hean  O ng
N ational Executive M em ber,  C ha irm an  Selangor 
Branch 

T u n k u  Puan  Sri Azizah 
M em ber

Estado

Je fe de delegación:
M r H aró n  Si raj

A m bassador ,  P erm anen t Representative, Geneva 
M r T an  Seng Sung

D eputy  Perm anen t Representative, Geneva 
M r A bdullah  Faiz Zain

First Secretary, Perm anent Mission, Geneva 
M r  R os tam  A. Salleh

First Secretary, P erm anent Mission, Geneva

M ALAUI 

Sociedad Nacional

Jefe de delegación:
M r G ideon  D. C hadza

President
M r John  U ndulu

Secretary General
M r H arry  D. M 'm enya

H o n o ra ry  T reasurer
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MALI

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
M. D ieudonne Alpha-Sow 

Secrétaire général

Estado

Jefe de delegación:
M. Bassidi Coulibaly

Chargé de mission au Ministère de l’adm inistra tion  
territoriale et de la sécurité 

M. Founé  Sylla
C hef  de division, Ministère des Affaires étrangères 

M. Aguibou  Diallo
Ministère des Affaires étrangères

MALTA

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
Prof. Frederick Fenech 

President 
M r  Joseph Micallef 

Secretary General 
D r  R uth  Farrug ia  

Legal Advisor

Estado

Je fe  de delegación:
M r Michael Bartolo

Am bassador ,  Perm anent Representative, G eneva 
D r Jacqueline A quilina

First Secretary, P erm anent Mission, Geneva 
M r A n thony  Bonnici

Third  Secretary, Perm anen t Mission, G eneva

M ARR U EC O S  

Sociedad Nacional

Je fe  de delegación:
D r M o ham ed  N esh-Nash

M em bre du Com ité  central
M. Mehdi Bennouna

M em bre du C om ité  central
M. M oham ed  M. M aazouzi

M em bre du  Com ité  central
M. Ali Lemnioui

M em bre du  Com ité  central et Trésorier

Estado

Je fe de delegación:
M. N acer Benjelloun-Touimi

A m bassadeur,  R eprésentant perm anent,  Genève 
M. M oham ed  M ajdi

Conseiller, Mission perm anente ,  Genève 
M. M oham ed  Laghm ari

C hef  de division des questions hum anita ires  et sociales 
Mlle M ina Tounsi

Conseiller, Mission perm anente ,  Genève 
Prof. F ouad  B en-M akhlouf

Chargé de mission auprès  du  Premier Ministre, 
Ministère des droits  de l 'hom m e 

M. Lotfi Bouchaara
Deuxième Secrétaire, Mission perm anente ,  Genève

M A URICIO  

Sociedad Nacional

Je fe  de delegación:
M. G. R oland  Lagesse 

D irecteur général

M A URITANIA  

Sociedad Nacional

Je fe  de delegación:
Lt Col A hm ed  O uld  A ida 

Président 
M. A in ina Ould Abdel-Jelil 

Secrétaire général 
M. M o ham ed  Ould Chighali

C h e f  Service in form ation  et relations publiques

Estado

Je fe  de delegación:
M. Ould Sam ory  Abdi

Conseiller, M inistère des Affaires étrangères

M ÉXICO  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
Dr. F ern an d o  Uribe Calderón

Presidente del Consejo  N ac ional  de Directores

Estado

Je fe de delegación:
Sr. A n ton io  De Icaza

E m bajador .  R epresen tan te  Perm anente ,  G inebra  
Sr. Luciano Joub lanc

E m bajador ,  Represen tan te  Perm anen te  A lterno, 
G inebra

Sr. Juan  M anuel G óm ez Robledo
Consejero, Misión Perm anente ,  G inebra  

Sr. Porfir io  M uñoz-L edo
Primer Secretario, Misión Perm anente ,  G inebra

M O N A C O  

Sociedad Nacional

Je fe  de delegación:
S.A.S. le Prince héréditaire Albert 

Président 
M m e Rosine Sanmori 

Vice-Présidente 
M. Philippe N arm ino  

Secrétaire général 
M. Alain Canis

Trésorier général

Estado

Je fe de delegación:
M. Bernard F autr ie r

A m bassadeur,  A m bassade de M onaco ,  Berne 
D r  A nne Negre

Médecin de santé publique à la direction de l’Action 
sanitaire et sociale 

C apita ine  Philipponnat 
Aide de cam p
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M O N G O LIA  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
D r N uren  Shura

President o f  M R C S  
M s L u n ta n  Bayarm aa

Head o f  In ternational Relations Dept.

Estado

Je fe  de delegación:
M r Shirchinjavyn Y um jav

A m bassado r ,  Perm anen t Representative, G eneva 
M r D ogsom yn G a n b a a ta r

Firs t  Secretary, P erm anent Mission, G eneva 
M r  Sharavdorjiin  B ayarhuu

Officer, Law and  Treaties D epartm en t,  M inistry  o f  
External Relations 

M r Oidov Chimidregzen 
M em ber  

M r Bat-Ochir Erdenebulgan 
M em ber

M O Z A M B IQ U E  

Sociedad Nacional

Je fe  de delegación:
M r  Sinai N ha t i t im a  

President
M r  Celestino Rebelo Jorge D ingongo 

Secretary General

Estado

Je fe  de delegación:
M r  Garlitos Suflante Inacio

D irec tor  o f  the D ep a r tm en t  for N G O S ,  M inistry o f  
Foreign Affairs and  C oopera tion

M YA N M A R  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
U K yaw  Soe

Acting Executive D irec tor

Estado

Je fe de delegación:
U Aye

A m bassador ,  P erm anent Representative, Geneva 
U L inn M yaing

Counsellor,  P erm anent Mission, G eneva 
U A ung  Ba Kyu

Second Secretary, Perm anen t Mission, Geneva

NAM IBIA  

Sociedad Nacional

Jefa  de delegación:
M s Razia E ssack-Kauaria  

Secretary General 
M s Alfonsina Zam bw e

M anagem ent Com m ittee  M em ber

Estado

Je fe de delegación:
D r A lbert K aw an a

P erm anent Secretary, M inistry o f  Justice

M r Gullen Kolokwe
Legal A dvisor  (Col.)

NEPA L

Sociedad Nacional

Je fe  de delegación:
M r Ram esh  K u m ar  Sharm a

C ha irm an
M r Dev R a tn a  D hakhw a

Secretary G eneral
M r Devendrá B aradur  P radhan

Treasurer

Estado

Je fe  de delegación:
M r Banmali Prasad Lacoul

M inister-Counsellor  and  Chargé d ’affaires a.i., 
P erm anent Mission, Geneva

NICARAGUA  

Sociedad Nacional

Je fa  de delegación:
Sra. Esperanza Bermúdez de M orales 

P residenta Nacional

Estado

Je fe  de delegación:
Sr. Lester Mejía-Solís

E m bajador ,  R epresentante Perm anente,  G inebra  
Sr. Danilo  Rosales Díaz

Prim er Secretario, Misión Permanente, G inebra

NÍGER

Sociedad Nacional

Je fe  de delegación:
M. Ali Bandiare 

Président

NIGERIA  

Sociedad Nacional

Jefe de delegación:
Alhaji Shehu A. M usa  C F R  

N ational  President 
M r  O for N w obodo  

Secretary General

Estado

Je fe de delegación:
D r O robo la  Fasehun

Minister, Chargé  d ’affaires a.i.
M r  Cyril U chenna G w am  

Senior Councellor 
M r  O. A. E. Egwa

Senior Counsellor,  Second United N ations Dept., 
Ministry o f  Foreign Affairs 

M r  Anyim Pius Anyim
H ead o f  Protection D epartm en t,  N ational  
C om m ission for Refugees 

M r B. I. D. Oladeji
First Secretary, Perm anent Mission, Geneva
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NO RUEG A  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
M r Offbjorn Roys 

Vice-President 
Prof. Astrid  N. Heiberg 

President 
M r  Vidar Helgesen 

Special Advisor 
M r  Sven Mollekleiv 

Secretary General 
M r  Ole Jorgen K rohn-N ydal

Head. Office o f  the Secretary G eneral 
M s Anne Bauer

Director  o f  In ternational D epa rtm en t 
M r  Brynjulf M ugaas 

Special Adviser

Estado

Je fe  de delegación:
M r Jan  Egeland

State Secretary, Royal M inistry o f  Foreign Affairs 
M r Bjorn Skogmo

Am bassador ,  P erm anent Representative, G eneva 
M r  K n u t  M orkved

A m bassador ,  Special Adv. on Hum. Assistance and 
Refugee Affairs, Royal Min. o f  Foreign Affairs 

M r  Kjetil Paulsen
H ead  o f  Division, Royal Ministry o f  Foreign Affairs 

M r  Petter Wille
Counsellor,  Perm anen t Mission, Geneva 

M r Wegger S trimmen
Head o f  Division, Royal Ministry o f  Foreign Affairs 

M r  F ro d e  Solberg
Executive Officer, Royal Ministry o f  Foreign Affairs 

M r  A rne  Willy Dahl
P rosecutor  General,  Military Affairs

NUEVA ZELA NDA  

Sociedad Nacional

Je fe  de delegación:
M r Kerry N olan

N ational  President 
M r  John  Searle

Director  G eneral

Estado

Jefa de delegación:
M s Elizabeth Wilson

Second Secretary. Perm anent Mission, G eneva

OM ÁN

Estado

Jefa  de delegación:
Ms F a t im a  A bdullah  Al-Ghazali

Direc tor  o f  the D epa r tm en t  o f  Public Relations, 
Ministry o f  Health 

M r Hashim Alawi Ahm ed Al-Gazali
Second Secretary, P erm anen t Mission, G eneva 

M r  H um aid  A l-M a’ani
Second Secretary, P erm anent Mission, Geneva 

M r Said Al-Amri
Second Secretary, P erm anent Mission, Geneva

PA ÍSE S BA JO S  

Sociedad Nacional

Jefe de delegación:
M r W. Meijer 

President
H .R .H .  Princess M argrie t o f  the N ether lands 

Vice-President 
M r  W .H . Cense

Genera l D irector  
M r  J .F .  B oddens-H osang

Adviser to the Executive Com m ittee  
M r  A .J .H . Korver

C o o rd in a to r  In ternat ional Secretariat 
M s J. Van-Sambeek

Dissemination Officer 
M r  G .L . D e G r a a f

M em ber  Executive C om m ittee  
Ms D. de W agenaar  

Press Officer

Estado

Je fe de delegación:
M r T iddo  P. Hofstee

A m bassador ,  Perm anen t Representative, G eneva 
M r  Peter P. Van Wulfften Palthe

M inister P lenipotentiary, D eputy  Perm anent 
Representative, G eneva 

M s M arion  S. K appeyne v.d. Coppello
H ead  Emergency and  H um an i ta r ian  Aid Section, 
M inistry  o f  Foreign Affairs 

M s Liesbeth Lijnzaad
Legal Adviser, M inistry  o f  Fore ign  Affairs 

M r  H arry  A .M . De Wit
Firs t Secretary, P erm anent Mission, G eneva 

M r H enk S w art touw
Legal and  Social Affairs Division, M inistry o f  Foreign 
Affairs

M r  Jo h a n  F .R . Boddens H osang  
M inistry o f  Defense

PAKISTAN  

Sociedad Nacional

Jefe de delegación:
M r Syed W ajid Ali

C ha irm an
D r M ir  Rifa t M a h m o o d

Secretary G eneral

Estado

Je fe  de delegación:
M r A kram  M un ir

A m bassador ,  P erm anent Representative, G eneva
Ms K ehkashan  A zhar

First Secretary, Perm anen t Mission, G eneva
M r B abar  Hashm i

Second Secretary, P erm anent Mission, Geneva
M r Syrus Sajjad Qazi

Third  Secretary, P erm anen t Mission, Geneva
Lt Col M u h a m m a d  Shabbir

PANAM Á  

Sociedad Nacional

Je fe  de delegación:
Sr. Luis Carlos Coronell

Vicepresidente Nacional
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Sra. L orena Lozano  de Coronell 
Delegada

Estado

Je fe de delegación:
Sr. L eonardo  K am  Binns

Em ba jado r ,  R epresen tan te  Permanente, G inebra  
Sr. Javier Bonagas

Delegado, Representan te  Perm anen te  A djunto ,  
G inebra

H onorab le  Señor Pablo  F ernández
Consejero, Misión Perm anente,  G inebra

PA PÚ A  N UEV A G UINEA  

Sociedad Nacional

Je fe  de delegación:
M r  Loani R avu  H enao

F orm er  N ational  C ha irm an  
M r  G aud i M. T oka  

Secretary General

PARAGUAY  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
Dr. Luis F ern an d o  D íaz de Bedoya 

Presidente

Estado

Je fe de delegación:
Sr. Eladio Loizaga

Em bajador ,  R epresen tan te  Perm anente,  G inebra  
Sr. R igoberto  G a u to

Consejero, Misión Perm anente,  G inebra  
Sr. R odrigo  U garriza

Segundo Secretario, Misión Permanente, G inebra

PERÚ

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
Sr. L auro  M u ñoz  G aray

Presidente N acional

Estado

Je fe de delegación:
Sr. José U rru t ia

Em bajador ,  Misión Perm anente,  G inebra
Sr. A n ton io  García

Consejero, Represen tan te  Permanente, G inebra
Sra. R om y T incopa

Segunda Secretaria, Misión Permanente, G inebra
Sr. E duardo  Pérez del Solar

Tercer Secretario, Represen tan te  Permanente,
G inebra

PO LO NIA  

Sociedad Nacional

Je fe  de delegación:
M. Jerzy Kotow icz 

Vice-président 
Mlle Alina Kusmierczyk

Conseillère p o u r  la coopéra tion  internationale 
M. Jasica R om an

Président de la Com mission de diffusion du  D IH

Estado

Jefe de delegación:
M r Ludwik Dembinski

A m bassador ,  P erm anent Representative, Geneva 
M r Zbigniew Szymanski

D eputy  Director  o f  D epartm en t.  Ministry o f  Foreign 
Affairs 

M r  R om an  K uzniar
M inister Plenipotentiary, Perm anent Mission, Geneva

PO RTUG AL  

Sociedad Nacional

Je fe  de delegación:
Prof. José M anuel Carr ilho  Ribeiro 

Président 
M. A n ton io  F ra n ça  D oria 

Vice-Président 
M r  Ricardo G alrào  Almeida 

Technical Adviser

Estado

Je fe de delegación:
M. G onça lo  De Santa C lara  G om es

A m bassadeur.  Représen tan t perm anent,  Genève 
M. Fernando Coelho 

Conseiller 
M m e Liliana De G ouveia  A raujo

Direction des Services des affaires politiques 
multilatérales. Ministère des Affaires étrangères 

M m e Onélia Ferreira
Institut p ou r  la coopération .  Ministère des Affaires 
étrangères 

Mlle C a ta r in a  de A lbuquerque 
Expert

QATAR

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
M r A bdulla  Al Abdulla  

Secretary General 
M r  Hassan El-Suweidi 

Executive M anager

Estado

Je fe de delegación:
M r A bdullah  A l-M ana  

Counsellor  
D r  Khalifa A l-Jaber

Ministry o f  Public H ealth  
M r  M aisara  A m er Khalifa 

M em ber/A dvisor

REINO U N ID O  

Sociedad Nacional

Jefa  de delegación:
M s Elspeth T hom as 

C ha irm an  
Lady Sylvia Limerick

C ha irm an  Emeritus and Vice-President o f  the 
Federa tion  

M r  Michael W hitlam  
Director  General 

Ms Jane H am er
Executive Assistant to  the Director  General
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M r David W yatt
In ternational Adviser

M r Geoffrey Dennis
In ternational Division

Sir A lan M u n ro  M em ber
M r Michael Meyer

M em ber
*M r John  G ray

C om m unica tion  Division

Estado

Je fe de delegación:
Sir F ranklin  Berman

Legal Adviser, Foreign & C om m onw ealth  Office 
M r Nigel Williams

A m bassador ,  P erm anent Representative, G eneva 
M r Edw ard Chaplin

D eputy  Perm anen t Representative, Geneva 
M s G lynne Evans

Head, United N ations  Dept.,  Foreign & 
C om m onw ealth  Office 

M r  Andrew  Bearpark
H ead, Emergency Aid Dept. ,  Overseas 
Dev., A dm inis tra tion  

M r  Paul Berman
Legal Adviser, Foreign & C om m onw ealth  Office 

Lt Col David Howells
A rm y Legal Service, Ministry o f  Defense 

M r  K enne th  C ardy
Emergency Aid Dept., M inistry o f  Defense 

Ms Patricia Ramsey
United N ations  Dept. ,  Foreign & C om m onw ealth  
Office 

M r  H uw  Llewellyn
First Secretary, P erm anent Mission, G eneva 

Ms Sarah Foulds
First Secretary, P erm anent Mission, G eneva 

Ms Jill Helke
First Secretary, Perm anent M ission,Geneva 

Ms Emer D oherty
T hird  Secretary, Perm anent Mission, G eneva 

M r A lan Caughey
Attaché, Perm anent Mission, G eneva

REPÚBLICA ÁRABE SIRIA  

Sociedad Nacional

Je fe  de delegación:
M r K am al Shehadeh

President
M r Khalusy Al-Atassy

Secretary General
D r A bdul R a h m a n  A tta r

Board M em ber

Estado

Jefe de delegación:
M. H anna  M o u rad  

Ministre d ’État 
M. Clovis K houry

C hargé d ’affaires. Mission perm anente ,  Genève 
D r F o u ad  Ham zeh

Délégué gouvernemental 
M. Ham zeh Dawalibi

Premier Secrétaire, Mission perm anente ,  Genève

REPÚBLICA C EN TRO AFRICANA  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
M. D avid  D ofara

Président
M. Joseph K am ach

Vice-Président
M. Pierre N goutt i

Secrétaire général
M. François F a r ra -F ro n d

Trésorier  général
M m e Juliette D ongoya-N zekou

M em bre  du  Com ité  exécutif  national

R EPÚ BLICA  CHECA  

Sociedad Nacional

Je fe  de delegación:
D r Z denko  Vlk

President
D r Jiri P rochazka

Secretary General
M s Silvia Petrova

H ead, In ternat ional D epa r tm en t

Estado

Je fe de delegación:
M r  Zdenek  V enera

C hargé d ’affaires. Perm anen t Mission, G eneva 
M r  M ilan  Svoboda

First Secretary, P erm anen t Mission, G eneva

REPÚBLICA DE COREA  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
Dr Y ou n g -H o o n  K ang

President
Ms H eh -N am  Kim

D irec tor  o f  In terna t ional  Relations D epa rtm en t
M r Y o n g -H o o n  Rheem

H ead o f  In terna t ional O rganization  Division, In t ’
Relations Dept.

M r Sang-Yeob Kim
A dvisor

M r K w ang-Bog Bae
Advisor

M r S ang-W oo Rhee
Advisor

Estado

Je fe de delegación:
M r Seung H o

A m bassador ,  P erm anen t Representative, G eneva
M r Joon-H ee  Lee

Counsellor,  P erm anen t Mission, G eneva
M r K ang  Hyeon Yun

Second Secretary, Perm anen t Mission, G eneva
M r Seung Bae Yeo

Assistant Director,  M inistry o f  Foreign Affairs
Ms Seong Mee Y oon

D eputy  Director, M inistry o f  Foreign Affairs
M r Jae Chul H an

D epu ty  D irec tor-G enera l for the United  N ations
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REPÚBLICA DEM O CRÁTICA PO PU LA R  DE LAO  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
D r P h ou-N geunh  D ouangsiddhi

Président a.i.
M. Lane P a tham m avong

Secrétaire général

REPÚBLICA D O M INICA N A

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
Dr. Iván Sarm iento  Sanlley

Presidente
Sr. M áxim o G a ra b o t

Presidente del Consejo
Dra. M aria  Rosa Belliard de G arcía

D irec tora  Ejecutiva

Estado

Je fa  de delegación:
Sra. Angelina Bonetti H errera

E m ba jado ra ,  Represen tan te  Perm anente ,  G inebra

REPÚBLICA ESLO VACA  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
M r M iroslav C hovanec

President
D r Viliam D obiasSecretary  General
Ms Emilia K ovácová

M em ber
D r Vladimir Karvaj

M em ber
D r Juraj Kralik

M em ber

Estado

Jefa  de delegación:
M s M aria  K rasnohorska

A m bassador ,  Perm anen t Representative, Geneva 
M r  Igor G rexa

Director, D ep a r tm en t  o f  In terna t ional  Law, Ministry 
o f  Foreign Affairs 

M r  Juraj Sykora
Third  Secretary, P erm anen t Mission, G eneva

REPÚBLICA PO PU LA R  DEM O CRÁTICA DE COREA  

Sociedad Nacional

Je fe  de delegación:
M r In G a p  Jong

Presidium M em ber
M r An Bo Kim

D eputy  Director,  International D ep a r tm en t
M r Jong  H o  K im

D eputy  D irec tor  for Y ou th  Dept.

Estado

Je fe  de delegación:
M r Li Song Ho

M em ber  o f  Parliam ent
M r Kim  Tchel Sou

First Secretary, Perm anen t Mission, Geneva
M r An M yong  Hun

Second Secretary, P erm anent Mission, Geneva

REPÚBLICA U N ID A  DE TANZA N IA  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
M r M o ham ed  M ussa

H o n .T reasu re r /A G .C ha irm an  
M r A dam  Kimbisa 

Secretary General

Estado

Je fe de delegación:
M r Francis M alam bugi

First Counsellor,  Perm anen t Mission, Geneva

R UANDA  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
M. François  Xavier N sengum urem yi 

Président 
M- Jean-Baptiste  Gata li  

Secrétaire général

Estado

Je fe de delegación:
D r D om in ique  R w akunda

Médecin en poste au  Ministère de la Santé 
M. Benjamin Serukiza N k u n d a b a n tu

Ministère des Affaires étrangères et de la C oopéra tion  
M. Jean-M arie  V. M bonim pa 

A m bassadeur  
M. Félix Bagambiki

C hef  de Division de la coopéra tion  multilatérale au 
Ministère des Affaires étrangères et C oopéra tion

R UM ANÍA  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
M r Nicolae N icoara

President
M s Victoria Grigore

Direc tor  General
M s Mihaela Steriu

Adviser, In ternational D epartm en t

Estado

Je fe de delegación:
M. Rom ulus  N eagu

A m bassadeur,  Représen tan t perm anent,  Genève 
M. Toni G rebla

Premier Secrétaire, Mission perm anente ,  Genève 
M. Sergiu M arg ineanu

Premier Secrétaire, Mission permanente , Genève

SAM O A

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
M r Afa Lesà

Vice-President

SA N  C RISTO BAL Y NIEVES  

Sociedad Nacional

Jefa  de delegación:
Ms G w endolyn  Nisbett 

Executive M em ber

33



X X V I  Conferencia Internacional de la Cruz Roja y  de la M edia  Luna Roja

Ms Imelda Hendrickson 
G ro u p  Leader 

M s Angela Titley 
Office M anager

SAN M ARINO  

Estado

Jefe de delegación:
M. Sivano Innocentini

Consul général.  R eprésentant perm anent,  Genève

SAN VICENTE Y LAS G R A N AD IN A S  

Sociedad Nacional

Jefa  de delegación:
Ms Yvonne Patterson 

D irector General

SANTA SED E  

Estado

Je fe de delegación:
Mgr Paul F. T abet

A m bassadeur,  N once  apostolique, observa teur
perm anen t

Mgr A ndrés Carrascosa
Conseiller, Mission perm anente  du Saint-Siège

Mlle A nne-M arie  Colandrea
Conseillère technique

M. Giorgio  Filibeck
Conseiller technique

M. De Gregori M assimo
Membre. Mission perm anente , Genève

SANTA LUCÍA  

Sociedad Nacional

Jefe de delegación:
M r K enneth  M onplaisir  

President 
M s Terencia Gaillard 

D irector General

SA N TO  T O M É  Y PRÍNCIPE  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
M. Paulo Rosario  Das Neves 

Secrétaire général 
M. Paulo Jorge Rodrigues D o Espirito Santo 

Conseiller ju r id ique

SENEG AL  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
M. O usm ane Diagne 

Président 
M. A bdoulayc Diong 

Secrétaire général 
M. M a m ad o u  Assane Diop 

Trésorier  général 
Maj. M acta r  D iakha te

Secrétaire à l 'organisation  
M. A bdoul Aziz Diallo

A dm inis tra teur  des projets et du  plan de développement

Estado

Je fe  de delegación:
M. Ibra Déguène Ka

A m bassadeur,  Représentan t perm anent,  Genève
M. Aziz Ndiaye A bdou

Conseiller, Mission perm anente ,  Genève
M. Dia Baila

Conseiller
M. Ibra  hi ma Fall

Conseiller, Mission perm anente ,  Genève

SEY CH ELLES  

Sociedad Nacional

Je fe  de delegación:
M r Chrysto ld  Chetty  

President 
M r  N o rm a n  Lucas 

T reasurer

SIERRA LEO NA  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
M r Ernest C um m ings 

Secretary General

Estado

Je fe de delegación:
M. E d o u ard  Luy 

Consul

SIN G A PU R  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
Prof. L .R. Penna

Council M em ber  
M s Geri Lau

Secretary General

Estado

Je fe de delegación:
M r K. K esavapany

A m bassador ,  P erm anent Representative, G eneva 
LTC  Jam es Lim C hong  Beng 

M inistry o f  Defense 
M r Yeo Bock C huan  

Ministry o f  Defense 
Maj. Seah Y ong K iat Peter 

M inistry o f  Defense 
Maj. Lowrence C hua

Branch Head, M inistry o f  Defense 
M r  Joseph Teo C h o o n  Heng

First Secretary, Perm anent Mission, G eneva

SO M A LIA  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
D r A hm ed  M. Hassan 

President 
Colonel N u r  Hassan Hussein 

Secretary General
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SRI LANKA  

Sociedad Nacional

Je fe  de delegación:
M r Tissa M anilal Abeyw ickram a 

Hon. President 
M r  A beyratne  A. M. B.

Branch C h a irm an  and  M em ber  o f  the Board  o f  the 
G overnors

Estado

Je fe  de delegación:
M r Bernard  A.B. Goonetilleke

A m bassador ,  Perm anen t Representative, Geneva
M r W .P.R.B. W ickremasinghe

M inister
M r A.L. A bdul Azeez

Third  Secretary

SU A Z IL A N D IA  

Sociedad Nacional

Je fe  de delegación:
M r M a th o k o za  T.E. M tetwa

President
Ms Thand iw e S. Dlamini

Secretary General
M r Em m anuel N d langam and la

Head o f  Program m es, D eputy  Secretary G eneral
Ms Sábelo Dlamini

Volunteer Fundra is ing  Com m ittee

Estado

Jefe de delegación:
M r lshmael M atse 

Legal Advisor

SUD Á FRICA  

Sociedad Nacional

Je fe de delegación:
M r Francis  Ribeiro

N ational  Executive M em ber 
M r  Keith G ow er

D irec tor  General

Estado

Je fe  de delegación:
M r J.S. Selebi

A m bassador ,  P erm anent Representative, G eneva 
M r  M.P. N ets ianda

The Defence Secretariat 
M ajo r-G enera l  P.J. de Klerk

A djudan t-G enera l ,  South  African N ational  Defence 
Force 

Adv. M. Joube rt
Senior State Law Advisor (In ternational Law), 
D epa r tm en t  o f  Foreign Affairs 

M r  P.J. van Schalkwyk
Secretary o f  Disaster Relief F und  

D r G. W olvaard t
C ounsellor  (Social Affairs), P erm anent Mission. 
G eneva 

D r  A. Sooklal
Counsellor,  P erm anent Mission, Geneva 

Ms S.S. Le Roux
Firs t Secretary, P erm anent Mission, G eneva

M r  J. Christofides
First Secretary. Perm anent Mission. Geneva

M r  A.G. Michie
Second Secretary. Perm anent Mission, Geneva

SU D Á N

Sociedad Nacional

Je fe  de delegación:
Prof. M a m o u n  Y ousif  H am id 

President
M r O m a r  O sm an  M a h m o u d  

Secretary G eneral
M r M o h m e d  E l-N abahan i El-Sheikh 

Treasurer,  Executive Com m ittee

Estado

Je fe  de delegación:
M r Ali A hm ed  Sahloul

A m bassador ,  Perm anent Representative. Geneva
M r Alier Deng Ruai

First Secretary. Perm anent Mission, Geneva

SUECIA

Sociedad Nacional

Jefa  de delegación:
Ms Chris t ina  M agnuson

President
Di- H enric Hultin

Vice-President
Ms Annie M arie S undbom

Vice-President
M r Peter O rn

Secretary General
M r G o ra n  Biickstrand

Chief  A dvisor  to the Secretary General
M r Sten F u rb o

Director In ternat ional D epartm en t
M s Kristina H edlund  Thulin

Advisor In t ’l H um an i ta r ian  Law
M r M ath ias  lweborg

C ha irm an  Red Cross Y ou th
Ms A nette  Eriksson

M em ber  o f  the Central Com m ittee
*Dr Beckman

Estado

Je fe de delegación:
M r Anders Bjurner

D eputy  Under-Secretary  o f  State, M inistry for Foreign 
Affairs, S tockholm  

M r  Lars N orberg
A m bassador ,  Perm anent Representative, Geneva 

M r  Peter Bruce
A m bassador ,  Emergency Relief C oord ina to r ,  Ministry 
for Foreign Affairs, S tockholm 

M r  Bertil Roth
Assistant Under-Secretary. Ministry for Foreign 
Affairs, S tockholm  

Ms M arie  Jacobsson
D eputy  Assistant Under-Secretary, Ministry for 
Foreign Afffairs, S tockholm 

Ms A nn  M arie Pennegard
Counsellor,  Ministry for Foreign Affairs, S tockholm 

M r A nders  Pedersen
First Secretary, Ministry for Foreign Affairs. 
S tockholm
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Secretary General
M r Vladimir K akoucha

Assistant to the Secretary General
M r Pascal G o n d ra n d

Inform ation  Officer

O R G A N IZA C IÓ N  PARA LA SEG U R ID A D  
Y LA C O O PER A C IÓ N  EN EURO PA

Jefa  de delegación:
Ms A udrey  F. G lover

A m bassador ,  D irector  o f  the Office for D em ocratic  
Institutions and  H u m an  Rights

O R G A N IZA C IÓ N  DE LA C O NFEREN CIA ISLÁM ICA

Je fe  de delegación:
M. N angua lay  Tarzi

A m bassadeur,  O bservateur  perm anent 
M. Fadil A ddadi

Conseiller, Mission perm anente ,  Genève

PROGRAM A M U N D IA L DE A LIM EN TO S

Je fe  de delegación:
M r Bronck Szynalski

Director, Ó perat ional and Policy S upport  Division, 
Rom e Office 

M r  Bernd Kass
Director, G eneva Office 

M r B. Udas
D eputy  Director,  G eneva Office

U N IÓ N  IN TERPARLAM ENTARIA

Je fe de delegación:
Sénateur H ipólito  Solari Yrigoyen Hipólito

Président du Com ité  ad  hoc de l’U IP  chargé de
prom ouvo ir  le respect du  D IH

M. François Borel
M em bre du  Conseil national

M. Paul Calvert
M em bre du  Com ité  chargé de p rom ouvo ir  le DIH

M. Pierre Cornillon
Secrétaire général

M. Anders B. Johnsson
Secrétaire général adjoin t

Mile Christine Pintat
Secrétaire du  Com ité  ad hoc chargé de p rom ouvo ir  le
respect du  D IH

U N IÓ N  IN TERNACIO NAL  
DE TE LE C O M U N IC A C IO N E S

Je fe  de delegación:
M. M aingw am en P aratian

Chargé des affaires extérieures et du  Protocole

O R G A N IZA C IÓ N  DE LAS N A C IO N E S U N ID A S  
PARA LA ED U C AC IÓ N, LA CIENCIA Y LA CULTURA

Je fe de delegación:
M. M.P. M a lho tra

Directeur du Bureau de liaison de l’U N E S C O  à Genève

M s M ehir  A sh ra f  
Representative

O FICINA DE ENLACE C R UZ R O JA /U E

Je fe  de delegación:
M r  Ilkka Uusita lo  

D irector

IN ST ITU T O  H ENRY D U N A N T

Je fe  de delegación:
M. Jiri T o m a n

Directeur a.i.
Mlle Julia Ekstedt

Stagiaire
M. Joël M erm et

Stagiaire

M AG EN DAVID AD O M  EN ISRAEL

Je fe  de delegación:
Prof. l l a m a r  K ott

M em ber  Executive C om m ittee  
Prof. Y o ra m  Dinstein

Special Adviser, In te rna t ional  Law 
M r D an  A rnon

Direc tor  In ternat ional Affairs and  Spokesm an

M EDIA LUNA RO JA PALESTINA

Je fe  de delegación:
D r Fathi A rafa t

President
M r Im ad Tarawiyeh

Vice-President
M r Rafic K houri

Delegate in F rance
M r Younis A l-K ha tib

Direc tor  o f  Planning

A SO CIA C IÓ N  CRISTIA NA FEM EN IN A  M U N D IA L

Jefa  de delegación:
M s Elaine Hesse Steel 

Secretary General

A SO CIA C IÓ N  M U N D IA L  DE M U C H A C H A S  
G UÍAS Y M U C H A C H A S SC O U T

Je fa  de delegación:
M s C orinne L an o rd -D a m

U N  Representative
Ms Cosette  Menzies

U N  Representative
Ms Lili Schiirch

U N  Representative
Ms Inge U ygur

U N  Representative
Ms Bernadette  Vonderweid

U N  Representative

A SO CIA C IÓ N  PARA LA PR EV EN C IÓ N  
DE LA TO RTURA

Je fa  de delegación:
M m e C laudine Haenni 

Secrétaire général

42



O bservadores

CARE AUSTR ALIA

Jefa  de delegación:
D r June K ane

G eneva Bureau Chief

CARITAS IN T E R N A T IO N A L E

Je fe de delegación:
M r Marcel Furie

P erm anen t Delegate, Geneva 
M s M a ry  T o m

International Adviser

CARNEG IE C O M M ISSIO N  
O N  PR EV EN TIN G  DEADLY CO NFLICT

Jefa  de delegación:
D ra .  Esther  Brimm er 

Senior Associate

C O M ISIÓ N  IN TE RN A C IO N A L D E JU R IST A S

Je fe de delegación:
M r A d a m a  Dieng

Secretary Genera l
M s M o n a  Rishmawi

D irec tor
M s Sigrid Higgins

Executive Secretary
D r A lejandro  Artucio

Legal Officer for Latin  America

C O N G R ESO  JU D ÍO  M U N D IA L

Je fe de delegación:
M r M orris  A bram

C hairm an ,  U N  W atch
M r Shai F rank lin

M em ber
M r A ndrew  Silberberg

M em ber

C O N SE JO  IN TE RN A C IO N A L DE EN FERM ERAS

Je fe de delegación:
D r  Tesfamicael G hebrehiw et 

N urse  C onsultan t

FEDERACIÓ N D E IN ST. INT.
SE M IO FIC IA L E S/PR IV A D A S EN GINEBRA

Jefa  de delegación:
D r Cyril Ritchie 

Président

FED ER A C IÓ N  LUTERANA M U N D IA L

Je fe de delegación:
M r R u d o l f  H inz

Direc tor  o f  the D epa rtm en t o f  W orld  Service 
M s Kaanaeli M akund i

C o o rd in a to r  for P rogram  Im plem enta tion ,  
D epar tm en t  for W orld  Service

FED ERACIÓ N M U N D IA L DE  
V ETER AN O S DE GUERRA

Jefe de delegación:
M. H ans  Hoegh

FÉDÉRA TIO N  IN TERN A TIO N ALE  
TERRE DES H O M M E S

Je fa  de delegación:
M m e Joan  Van S traaten  

M em bre

CO M ITÉ M U N D IA L  DE LA C O N SU LTA  
DE LO S A M IG O S (C U Á Q U ER O S)

Jefa  de delegación:
M s Rachel Brett

Associate Representative at the U N
D r D avid  A tw ood

Associate Representative
M r T im  Wichert

Associate Representative at the U N
M s Penelope McMillin

P rogram m e Assistant to Q u ak e r  U N  Office

G ERM AN W O M EN  LAW YERS A SSO C IA TIO N

Je fa  de delegación:
D r  Birgit Schmidt am Busch

President o f  the Com m ittee  on  In terna t ional  and  EU  
Law

H A N D IC A P IN TERN A TIO N AL

Je fe de delegación:
M. Philippe Chabasse  

D irecteur 
Mlle Sylvie Brigot

Chargée de mission 
M . Christ ian  Provost 

Bureau de Genève

IN ST IT U T  FÜR FR IED EN SSIC H E R U N G SR EC H T  
U N D  H U M A N IT À R ES VÓLKERRECHT

Je fe de delegación:
D r iur. H ans-Joachim  Heintze
M r K n u t  D ô rrn an n

Researcher
M s M artine  Meijer

M em ber

IN ST ITU T O  IN TERN A C IO N A L DE  
DERECH O  H U M A N IT AR IO

Je fe  de delegación:
M r Jovica Patrnogic

H o n o ra ry  President
M. Hector  G ros  Espiell

A m bassadeur,  Président
D r Stefania Baldini

Lawyer
M. U go Genesio

Secretary General

C O N SE JO  INTERNACIO NAL DE 
E N T ID A D E S BENÉFICAS

Je fe  de delegación:
M r Burgess C a rr

Director, H um an i ta r ian  Affairs
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IN TERN A TIO N AL ISLAM IC  
RELIEF O R G A N IZA TIO N

Je fe  de delegación:
D r Fawzia Al-Ashmawi

Representative in Switzerland

INTERN A TIO N AL SAVE TH E C H ILDREN ALLIANCE

Je fe  de delegación:
M r Peter Crowley

Executive Officer 
M s Beth Verhey

M em ber  o f  the ISCA W orking  G ro u p  on Children in 
A rm ed Conflict and  Displacement 

M s Verhey Beth
C oord ina to r ,  Children in A rm ed  Conflict G ro u p

M É D EC IN S DU M O N D E  INTERN A TIO N AL

Je fe de delegación:
M. Pierre Lauren t

Relations internationales 
M m e Claudie D urand

M É D IC O S SIN  FRONTERAS

Je fe de delegación:
M r R obert Muller 
D r  M arie Paule Lung Yut F ong  
M r Ed Schenkenberg

O R G A N IZA C IÓ N  M U N D IA L CO NTRA LA TO RTURA

Jefe de delegación:
M. Eric Sottas 

Directeur 
M. F ern an d o  Mejia 

Directeur adjoint 
M m e A nne-Laurence Lacroix 

Chargée de p rogram m e 
M. Benjamin Schonveld 

Chargé de p rogram m e

O R G A N IZA C IÓ N  M U N D IA L DEL 
M O V IM IE N T O  SC O U T

Jefe de delegación:
M. A bdoulaye Sar

Directeur développem ent com m unau ta ire

PAX CHRISTI INTERN A TIO N AL

Je fe de delegación:
M. Jacques Vittori

Représentant perm anen t 
M. A nto ine Laham  

Assistant

Mlle A lessandra Aula 
C onsultan te

SERVICIO  IN TERN A C IO N A L  
PARA LO S D ER EC H O S H U M A N O S

Je fe de delegación:
M r A drien-C laude Zoller

D irec tor
Ms N ad ja  H ouben

C onsu ltan t
Ms M arie-Josephine Nsengiyum va

Fellow
M r M a rk  T hom son

D eputy-D irec tor

SER VICIO  SO C IAL IN TE RN A C IO N A L

Je fa  de delegación:
M m e A n n a-R o sa  Loiacono 

Assistante sociale

STEERING  C O M M ITT EE FOR  
H U M A N IT A R IA N  R E SPO N SE

Je fa  de delegación:
M s K aren  D o n o v an

Secretary, Steering C om m ittee  for H um an i ta r ian  
Response

V O L U N T A R IO S DE LAS N A C IO N E S U N ID A S  
D EPE N D E N C IA  DE A YUDA H U M A N ITAR IA

Je fa  de delegación:
M s D iane Conklin

P rog ram m e M anager
M r Stephen Kinloch

C onsu ltan t
M r Jean-C laude  Rogivue

Chief

LIGA IN TERN A C IO N A L DE M U JE R E S  
PR O  PAZ Y LIBERTAD

Je fa  de delegación:
M s B arbara  Lochbihler 

Secretary General

A SO CIA C IÓ N  M ÉDICA M U N D IA L

Je fe de delegación:
M r T. Field lan

Secretary General

V ISIÓ N  M U N D IA L  INTERN A C IO N A L

Je fe de delegación:
D r Eric R. R am  

Director
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II
CONSEJO DE DELEGADOS

Ginebra, 1 y 2 de diciembre de 1995

2.1 O R D E N  D E L  D ÍA  A N O T A D O

I. Elecciones, o rden  del día, y cuestiones relativas al 
procedim iento

«El Consejo  se reúne cuando  se celebra cada Conferencia 
In ternacional,  antes de la ape r tu ra  de ésta ...» (artículo 15, 
párra fo  1, de los E sta tu to s  del M ovimiento).  La celebración 
de la reu n ió n  del C onse jo  de D elegados  an tes  de la 
Conferencia In ternac ional no requiere solicitud especial 
alguna p o r  par te  de uno  u o tro  de los com ponen tes  del 
M ovim iento ,  ni decisión de ningún órgano  es tatu tar io .

1. A locución inaugural del Presidente de la Com isión 
Perm anen te  de la C ruz  R oja  y de la M edia  L una  Roja

De con form idad  con el artículo 26, párra fo  2, del 
R eglam ento  del M ovim iento  In ternacional de la Cruz 
Roja  y de la M edia  L una  Roja, «el presidente de la 
Com isión Perm anen te  preside la sesión de ape r tu ra  del 
Consejo  has ta  la elección del presidente de éste».

2. Elección del presidente, del vicepresidente y de los 
secretarios del Consejo de Delegados

«El Consejo, adem ás de elegir, entre sus m iem bros, a su 
presidente y a su vicepresidente, elige a los secretarios» 
(a r t ícu lo  26, p á r ra fo s  2 y 3 del R e g la m en to  del 
M ovim iento).

De confo rm idad  con los Esta tu tos  del M ovim iento  
(artículo  15, p á r ra fo  2) se estipula que «personas 
diferentes presiden el Consejo  y la A sam blea General 
de la Federación Internacional,  así com o la Conferencia 
In ternacional,  cuando  ésta se reúne».

3. A probación  del o rden del día

El presidente somete a consideración del Consejo  el 
o rden  del día provisional e laborado  p o r  la Com isión 
Perm anen te  (artículo 18, párra fo  4 b) de los Esta tu tos  
del M ovim iento).  U n a  vez ap ro b ad o ,  el o rden del día 
adquiere  carácter  definitivo.

II. Tem as sustantivos

4. X X VI Conferencia In ternac ional de la C ruz  Roja  y de la 
M edia  L una  Roja

4.1 P ropuestas  de cand ida tu ra s  pa ra  la elección de presi
dente, vicepresidentes, secretario general y dos secreta
rios generales ad jun tos  de la Conferencia Internacional;

(propuestas  de cand ida tu ras  p a ra  la designación de 
presidentes y relatores de las comisiones plenarias)

C o n  arreglo a lo estipulado en el artículo 14, párra fo  2 a) 
de los E sta tu tos  del M ovim iento , el Consejo  «propone  a 
la Conferencia candida tos p a ra  los puestos m enciona
dos en el párra fo  3 del artículo 11 », a saber, el presidente, 
los vicepresidentes, el secretario general,  los secretarios 
generales adjuntos.

El Consejo  deberá, además, p ro p o n e r  candida tos  pa ra  
la designación del presidente, los vicepresidentes y el 
re la tor  de cada una  de las dos comisiones plenarias que 
se d istribuirán  el traba jo  de la Conferencia.

4.2 A probación  del o rden del día provisional

De conform idad  con el artículo 14, párra fo  2 b) de los 
Esta tu tos  del M ovim iento , el Consejo «aprueba el orden 
del día provisional de la Conferencia».

Ello supone que incumbe al Consejo a p ro b a r  y, si 
procede, enm endar  el o rden del día de la Conferencia. El 
p ropósito  de ello es facilitar las labores de la C onfe
rencia de m anera  que dedique el m enor  tiempo posible a 
cuestiones relativas al procedim iento  y, sin dem ora,  
tra te  de las cuestiones sustantivas que figuren en su 
orden del día.

En general se p resen tan  a tenor de este tem a las 
peticiones relativas a enm iendas o adiciones al orden 
del día de la Conferencia.

La ap robación  del o rden del d ía de la Conferencia no 
exige una decisión expresa p o r  par te  de ésta. N o  suele 
examinarse este tema en el o rden del día de la primera 
sesión plenaria. Según se estipula en el artículo 6, 
párrafo  2 del Reglam ento  del M ovim iento  «las obser
vaciones, modificaciones o adiciones relativas al orden 
del d ía provisional deben llegar a la Com isión P erm a
nente p o r  lo menos sesenta días antes de la aper tu ra  de la 
Conferencia, salvo si la Com isión P erm anente  fija una 
fecha ulterior».

5. Com isión sobre la C ruz  Roja, la M edia  L una Roja y la 
Paz

En el inform e definitivo de la Com isión sobre la Cruz 
Roja, la M edia  Luna  Roja y la Paz (véanse resoluciones 
1 y 12 del Consejo de Delegados, Birmingham, 1993) 
figurará una síntesis de la labor desem peñada p o r  ésta 
d u ra n te  las reun iones  ce lebradas  desde la ú lt im a 
reunión del Consejo de Delegados (octubre de 1993). 
M edian te  un  sum ario  de las conclusiones a las que ha 
llegado la Com isión en virtud del m a n d a to  que le fuera 
concedido a tenor  de la resolución 3 ap ro b a d a  p o r  el 
Consejo de Delegados en Budapest, en 1991, y que fuera 
especificado p o r  éste en la reunión que celebró en 1993, 
en Birmingham, se explicará la m anera  en la que la 
Com isión cumplió con el traba jo  que le fuera confiado. 
Entre  los temas particulares que se expondrán  figura la 
contribución del M ovim iento  en relación con el respeto 
de los derechos específicos del niño y las actividades de 
las Sociedades Nacionales en la prevención de proble
mas relacionados con minorías.

En este inform e definitivo, la Com isión presentará  sus 
conclusiones y propuestas  relativas a la contribución 
fu tu ra  del M ovim iento  In ternacional de la C ruz  Roja y 
de la M edia L una Roja a la paz.

6. F u tu ro  del Movimiento:

6.1 Inform e del Com ité Consultivo de Política y Planifica
ción establecido mediante la resolución 1/1993

6.2 Inform e del C IC R  y de la Federación Internacional 
sobre su cooperación funcional

Bajo este pun to  se tra ta  uno de los temas de m ayor  
enjundia del Consejo de Delegados.

En 1993, el Consejo de Delegados estableció, mediante 
su resolución 1, un Com ité  Consultivo  de Política y
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Planificación, al que solicitó presentase un informe ante 
la siguiente reunión del Consejo. El presidente de dicho 
Com ité p resen tará  el informe en nom bre  de los doce 
m iem bros de éste procedentes de Sociedades N ac io n a 
les, la Federación In ternacional y el C IC R . En el 
inform e se d ará  cuenta de las deliberaciones sostenidas 
en las seis reuniones del Com ité y f igurarán recom enda
ciones relativas al m a n d a to  que le fuera conferido en 
virtud de la c i tada resolución del Consejo de Delegados.

De m om en to  apenas puede decirse que se han  llevado a 
c a b o  co n s u l ta s  con  las Sociedades  N a c io n a le s  a 
distintos niveles y en diversas ocasiones. Las Sociedades 
Nacionales exam inarán  el inform e con detenim iento  sin 
o lv id a r  que en función  de las d e l ib e rac io n e s  se 
ad o p ta rán  decisiones que se considerará  cuando  se trate  
del fu turo  del Movimiento.

A dem ás ,  el C I C R  y la F ed e ra c ió n  In te rn ac io n a l  
decidieron e laborar  un inform e sobre su cooperación 
funcional (6.2), tem a de im portanc ia  que ab o rd ó ,  
además, el Com ité Consultivo.

7. Política del M ovim iento  en materia  de inform ación

A través de un proceso de partic ipación abierta,  el C IC R  
y la Federación Internacional in tentan  actualizar,  ju n to  
con las Sociedades Nacionales, la Política del M ovi
miento en m ateria  de inform ación, vigente en este 
mom ento .

La inform ación o p o r tu n a  relativa a estas cuestiones se 
com unicará  a todas las Sociedades N acionales con la 
debida antelación  a las reuniones de la A sam blea 
General de la Federación In ternacional y del Consejo 
de Delegados.

8. Cerem onia  de entrega de la M edalla  Henry D u n an t

La M edalla Henry D unan t,  concedida en reconoci
miento  de servicios excepcionales y actos de gran 
abnegación en pro  de la causa  del M ovim iento ,  se 
o torga cada dos años por  decisión de la Com isión 
Permanente. El presidente de la Com isión P erm anente  
procede a la entrega de las medallas d u ran te  una de las 
sesiones plenarias del Consejo  de Delegados.

9. In form e sobre las ac tiv idades del Institu to  H enry  
D unan t

Es habitual incluir este tema en el o rden del día del 
Consejo. Se presentará un informe.

10. Los niños en los conflictos a rm ados

En este d ocum en to  se da  cuen ta  de las gestiones 
em prendidas p o r  el C IC R  y la Federación In ternacional 
p a ra  d a r  cum plim iento  a la resolución 4 del Consejo  de 
Delegados (1993) y p lantea  un plan de acción p ara  el 
M ovim iento  e labo rado  bajo los auspicios del Institu to  
Henry  D unant.

11. Informe de la Com isión para  el F inanciam iento  del 
C IC R

12. O tros asuntos

C um plim ien to  d a d o  a la resolución 5 (Protección 
a rm a d a  de la asistencia hum anita ria ) ,  a la resolución 6 
(Código de C o n d u c ta  p a ra  las organizaciones que 
p ar t ic ipan  en operac iones  de soco rro  en caso  de 
catástrofe) y a la resolución 7 (El M ovim iento ,  los 
refugiados y las personas desplazadas) del Consejo de 
Delegados (1993).

13. Lugar y fecha de la siguiente reunión del Consejo de 
Delegados

2.2 C O M IS IO N E S  E S T A B L E C ID A S  PO R  
EL C O N S E J O  D E D E L E G A D O S

C O M IS IÓ N  SO B R E  LA C R U Z  RO JA,
LA M E D IA  L U N A  RO JA Y LA PAZ

Presidente
Sr. M aurice A ubert  (m iem bro h onora r io  del C IC R )  

M iem bros perm anentes
La Federación Internacional,  el C IC R  y el Institu to  Henry 
D u n a n t

Sociedades Nacionales m iem bros  
C ruz  Roja  A ustra liana 
C ruz  Roja Brasileña
Sociedad N acional de la C ruz  Roja  C o lom biana
Sociedad de la M edia  L una Roja  Egipcia
C ruz  Roja Etiope
C ruz  Roja  Francesa
C ruz  Roja Helénica
C ruz  Roja  H ú n g ara
C ruz  Roja de la República de Corea
S oc iedad  de la C ru z  R o ja  de  la R e p ú b l ic a  P o p u la r
D em ocrática  de C orea
M edia  L una Roja  de M alasia
C ruz  R o ja  de Nigeria
C ruz  Roja  Paraguaya
M edia  L una  Roja Sudanesa
C ruz  Roja  Sueca
M edia Luna Roja Tunecia

C O M IT É  C O N S U L T IV O  DE POLÍTICA  
Y P LANIFICAC IÓ N

Presidente
Sr. Darrell Jones (Sociedad Canadiense  de la Cruz Roja)

Vicepresidentes
Sr. Jacques Fors te r  (C IC R )
Sr. I lkka U usita lo  (Federación Internacional)
Sr. H ubert  Bucher (Federac ión  In ternac ional)  (desde m ayo 
de 1995)
Sra. Jennifer D orn  (Cruz Roja  A m ericana)
E m b a jad o r  H ec to r  G ro s  Espiell (Federac ión  Internacional) 
(hasta  m arzo  de 1995)
Sra. F rançoise Krill (C IC R )
Sra. Baña M aiga  O u an d a o g o  (Cruz Roja de B urkina Faso) 
Sr. A ndré  Pasquier (C IC R )
Prof. S toyan Saev (Cruz Roja Búlgara)
Sr. Sadiq Al Shehabi (Sociedad de la M edia Luna  Roja de 
Bahrein)
S .A.R. Princesa de Gales (Federac ión In ternacional)
Sr. P han  W annam ethee  (Cruz Roja Tailandesa)

2.3 P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  
D E  D E L E G A D O S

Presidente
Sr. Cornelio  S om m aruga  (C IC R )

Vicepresidente
Dr. M o h a m m e d  M. A l-H a d id  (M ed ia  L u n a  R o ja  de 
Jordan ia )

Secretarias
Sra. Y olande  C am porin i  (Federac ión In ternacional)
Sra. Kathleen G ra f  (C IC R )
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2.4 A C T A S R E S U M ID A S  D E L  C O N S E J O  D E  D E L E G A D O S  D E 1995 

PRIMERA REUNIÓN

Viernes, 1 de diciembre de 1995 
09.00 h

S U M A R IO : Alocución inaugural del presidente de la Comisión Permanente de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja —  Elección del 
presidente, del vicepresidente y de los secretarios del Consejo de Delegados —  Aprobación del orden del día —  XXVI 
Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja: propuestas de candidaturas para  la elección del presidente, 
vicepresidentes, secretario general y dos secretarios generales adjuntos de la Conferencia Internacional (propuestas de 
candida turas  para  la designación de presidentes y relatores de las Comisiones Plenarias y del Comité de Redacción): aprobación 
del orden del día de la XXVI Conferencia Internacional —  Comisión sobre la Cruz Roja, la Media Luna Roja y la Paz.

Punto 1 del orden del día: A L O C U C IO N  IN A U G U R A L
D E L  P R E S ID E N T E  D E LA  
C O M ISIÓ N  PE R M A N E N T E  
DE LA CRUZ R O JA  Y DE LA 
M EDIA LUNA ROJA

1. El Príncipe Botho zu Sayn-W ittgenste in-H ohenste in , 
presidente de la Com isión Perm anente,  alude a la X XVI 
Conferencia In ternac ional de la C ruz  Roja  y de la M edia 
L una  Roja e insta a todos  los partic ipantes a que eviten 
los debates y los com entarios  de índole política y a que 
hagan  todo  lo posible p o r  convencer a las delegaciones 
gubernam enta les  pa ra  que respeten los Principios del 
M ovim iento . La labor  de asistencia a las personas más 
vulnerables requiere solidaridad, arm onía ,  coope ra 
ción, confianza y coord inación  en el M ovim iento . Los 
Estados y sus dirigentes políticos han  de ser conscientes 
de que los Principios de N eutra l idad , de Im parcialidad y 
de Independencia  son los únicos medios p a ra  garan tizar  
u na  asistencia indiscriminada, así com o p ara  prevenir  y 
a tenua r  el sufrimiento hum ano .  La Conferencia es una 
o p o r tu n id a d  ex t ra o rd in a r ia  p a ra  d ia lo g a r  con los 
E stados Partes en los Convenios de G inebra ,  a los que 
es necesario convencer de que la labor del M ovim iento  
en favor de las personas m ás vulnerables confiere a éste 
el derecho m oral a pedir apoyo  para  a su labor. Millones 
de vo lun tarios  dan  ejemplo co t id ianam ente  de h u m a n i
dad .  Su en treg a  des in te re sada  es u n a  im p o r ta n te  
contribución  a la com prensión  m utua ,  la am istad , la 
cooperación  y la paz d u rad e ra  entre todos los pueblos.

Punto 2 del orden del día: ELECCIÓN DEL PR E SID E N 
TE, DEL V IC EPR ESID EN TE  
Y DE L O S SE C R E T A R IO S  
DEL C O N SE JO  DE DELEG A
D O S

2. El Príncipe B o tho  zu Sayn-W ittgenste in-H ohenste in , 
presidente de la Com isión Permanente, p ropone  que el 
presidente del C om ité  In ternacional de la C ruz  Roja, 
señor Cornelio  S om m aruga , presida la reunión y que el 
doc to r  A l-H adid ,  presidente de la Sociedad N acional de 
la M edia L una Roja  de Jo rdan ia  y vicepresidente de la 
Federación Internacional de Sociedades de la C ruz  Roja 
y de la M edia L u n a  Roja, actúe com o vicepresidente, 
siendo las señoras Y olande  C am porin i  (Federación 
In ternacional)  y K athleen G r a f  (C IC R ) secretarias 
adjuntas .

3. A s í queda acordado.

4. El señor S om m aruga  (C ICR), presidente del Consejo  de 
D elegados ,  ag radece al C onsejo  la con f ianza  que 
deposita  en el C IC R  al elegir a su presidente pa ra  
desem peñar el cargo de presidente del Consejo y da  la 
bienvenida a las Sociedades N acionales que participan

por  prim era vez com o m iem bros de pleno derecho en 
una reunión del Consejo de Delegados.

Expresa su convicción de que, con una  gran dosis de 
buena voluntad ,  el Consejo  puede avanzar  no tab le
m ente en la aplicación del prim er Principio F u n d am e n 
tal: H um an idad .  E xhorta  a los participantes a que no 
p ierdan de vista, en ningún m om ento ,  el principal 
objetivo y la misión com ún , es decir, ayuda r  a los 
desvalidos. El m u ndo  actual necesita un M ovim iento  
sólido, de m anera  que pueda a lcanzar  el nivel de 
fortalecimiento ideal, gozar  de una ventaja com parativa  
con respecto a los dem ás organism os hum anita rios  y 
evitar en t ra r  en política; el respectivo com etido  y la 
com plem entariedad  de los diversos com ponentes  del 
M ovim iento  deben percibirse claramente. El M ovi
miento  podr ía  verse debilitado si uno de sus co m p o 
nentes aum en ta  su fuerza en detrim ento  de otro.

El éxito de la XXVI Conferencia Internacional depende 
ta m b ié n  del t r a b a jo  p re p a ra to r io  rea lizado  en el 
Consejo. En presencia de los gobiernos que asisten a la 
Conferencia, el M ovim iento  ha de m os tra r  cohesión. 
Las víctimas del m u n d o  entero, así com o los millones de 
voluntarios  de las Sociedades Nacionales, los cientos de 
delegados de la Federación Internacional,  del C IC R  y de 
las Sociedades Nacionales esperan resultados concretos 
y no debem os defraudarles.

P o r  último, el o ra d o r  cita unas palabras  de M ontesquieu  
que, en su opinión, son m uy aprop iadas  no solo para  la 
labor com ún  del Consejo de Delegados, sino en la labor 
hum anita r ia  cotidiana: «El presente del pasado  es el 
recuerdo; el presente del presente es la acción; el presente 
del fu turo  es la imaginación».

Punto 3 del orden del día: A PRO BA C IÓ N  DEL O RDEN
DEL DÍA

5. El presidente expone el o rden del día provisional 
consignado en el docum ento  95/CD/3/1.

6. El señor Delruelle (Cruz Roja de Bélgica) anuncia la 
intención de su Sociedad Nacional de presentar un 
proyecto de resolución acerca de las minas antipersonal, 
de conformidad con lo estipulado en la resolución 3 
ap robada  en Birmingham y solicita que se introduzca el 
correspondiente apar tado  en el punto  12 (otros asuntos).

7. Queda aprobado el orden del día.

Punto 4 del orden del día:

4.1

XXVI CO NFERENCIA  
INTERNACIO NAL  
DE LA CR UZ ROJA Y 
DE LA M EDIA LUNA ROJA

Propuestas de candidaturas para la elección del presi
dente, vicepresidentes, secretario general y dos secreta-
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rios generales adjuntos de la Conferencia Internacional; 
(propuestas de candidaturas para la designación de 
presidentes y relatores de las comisiones plenarias).

8. El Principe Botho zu Sayn-W ittgenste in-H ohenste in , 
presidente de la Com isión Perm anente ,  presenta las 
p ropuestas  de cand ida tu ras  para  los cargos de la XXVI 
Conferencia Internacional.

9. Quedan aprobadas las propuestas por unanimidad.

4.2 Aprobación del orden del día provisional de la Confe
rencia Internacional

10. El señor S andoz (C IC R ) señala a la atención de los 
presentes el o rden del día provisional an o ta d o  (doc. 95/ 
P / l )  y destaca que es el resultado de un intenso traba jo  
realizado p o r  la Com isión Perm anente, el com isionado 
de la Conferencia, el C IC R ,  la Federación In ternacional 
y las Sociedades Nacionales. H ay  acuerdo unánim e 
acerca de la capital im portancia  de evitar los problem as 
políticos que han obstaculizado algunas conferencias 
anteriores.

La labor de la Conferencia se llevará a cabo  en dos 
comisiones y los com prom isos que asum irán  am bas  
comisiones son m uy im portantes . A la vista del gran 
núm ero  de participantes y del poco tiem po disponible, 
es esencial que los proyectos de resolución se preparen 
con detenimiento, para  que los textos sean debatidos 
am pliam ente antes de su presentación.

La Com isión I se cen trará  en asun tos  re lacionados con el 
derecho hum anita r io  y las víctimas de la guerra; su labor 
tiene dos facetas: prim era , las m edidas que deben 
tomarse a nivel nacional para  fortalecer el derecho 
in ternacional hum anita r io  y su cum plimiento, especial
m ente en tiempo de paz, a fin de reforzar el enfoque 
preventivo. Se espera que las Sociedades Nacionales 
apoyen plenamente , en el respectivo país, las medidas 
ap robadas;  la segunda faceta está relacionada con los 
graves p roblem as que afectan a la población civil, en 
particular  d u ran te  los conflictos a rm ados ,  y el m o d o  de 
darlos a conocer mejor.

11. El señor W eber (Federación Internacional)  resalta la 
excelente cooperación entre el C IC R  y la Federación 
Internacional en la preparación de la Conferencia.

Hace referencia a dos im portan tes  docum entos  que 
deben es tudiarse en la Com isión  II: «Principios e 
intervención en la asistencia internacional hum anita ria  
y las actividades de protección» (doc. 95/C.II/2/1) y 
«Forta lecim ien to  de la capac idad  del M ovim iento  p ara  
asistir y proteger a las personas más vulnerables» (doc. 
95/C.II/3/1). Se han  p repa rado  dos resoluciones gene
rales pa ra  la Com isión y se han  revisado am bas  en 
función de las observaciones recibidas de las Sociedades 
Nacionales y de los gobiernos.

O tro  asun to  que se presentará a la Conferencia es la 
modificación de los Esta tu tos  y del Reglam ento  del 
M ovim iento , en cum plimiento de una resolución del 
octavo periodo de sesiones de la A sam blea  General,  
para  sustituir  «Liga de Sociedades de la Cruz Roja y de 
la Media L una  Roja» por  «Federación Internacional de 
Sociedades de la C ruz  Roja y de la M edia Luna Roja».

12. Queda aprobado el orden del día provisional anotado de la 
Conferencia Internacional.

13. El em bajado r  señor Biéler, com isionado  de la XXVI 
Conferencia Internacional,  destaca los problem as con 
que t ropezaron  los o rganizadores  d u ran te  los últimos 
meses en relación con la participación. A lgunos países se

m o stra ro n  reacios a la partic ipación del G ob ie rno  de la 
República Federal de Yugoslavia. D ad o  que se tra ta  de 
u na  cuestión política, los organizadores  solicitaron el 
aseso ram ien to  de un g rupo  de em bajadores  com o 
exponentes de distintos pun tos  de vista. D icho grupo  
propuso  que un g rupo  más reducido, in tegrado por 
cinco em bajadores  de Misiones Perm anentes  en G ine
bra, intentase resolver la cuestión; se m an tuvo  periód i
cam e n te  in fo rm ad a s  a to d a s  las p ar te s  sob re  las 
conversaciones m an ten idas  p o r  dicho grupo. F inalm en
te, las au to ridades  de la República Federal de Y ugosla
via, no  queriendo p lan tea r  p roblem as,  decidieron no 
partic ipar  y los o rganizadores  hicieron u na  declaración 
con tal finalidad en la ape r tu ra  de la Conferencia. El 
g rupo  de em bajadores  tom ó  no ta  de su decisión y se la 
com unicó a las partes interesadas. O tra  cuestión, de 
índole práctica, se refiere a la participación de repre
sentantes de Palestina; las conversaciones prosiguen.

14. El presidente tom a n o ta  de que los representantes de 
Palestina h an  sido invitados p o r  la Com isión P erm a
nente en calidad de observadores.

15. La señora T hom as  (Cruz Roja  Británica) resalta que su 
Sociedad N ac ional  está convencida de la im portancia  de 
celebrar la Conferencia y que tiene la intención de 
p resen tar  un proyecto  de resolución sobre ese tema.

Punto 5 del orden del día: C O M ISIÓ N  SO BR E LA CRUZ
R O JA , LA M EDIA LUNA  
RO JA Y LA PAZ

16. El señor A u b e r t , presidente de la C om isión sobre la 
Cruz  Roja, la M edia L u n a  Roja  y la Paz, presenta el 
inform e de dicha Com isión (doc. 95 /C D/5/1)  y su 
inform e com plem entario  (doc. 95 /C D /5/2)  en el que 
figura un proyecto de resolución sobre la acción de la 
C ruz  Roja  y la M edia  L una Roja  en favor de la paz  (doc. 
P R /C D /95/5 /1) .

A fin de desem peñar el nuevo com etido  que le asignó el 
C o n se jo  de D e le g ad o s  en 1991, la C o m is ió n  ha 
establecido u na  serie de prioridades p a ra  evitar dupli
caciones con respecto a tareas que incum ben a o tros 
com ponentes  del M ovim iento .  Presenta dos series de 
recomendaciones, una  de índole general y o tra  más 
especifica.

En tre  las recom endaciones  de a lcance general,  la 
Com isión considera que la prevención de tensiones y 
de conflictos y el respeto de los derechos fundam entales 
de la persona h u m a n a  deben seguir siendo objeto de 
debates en el m arco  de ó rganos más restringidos del 
Movim iento . La acción de éste en la p rom oción  del 
respeto de los derechos hum anos ,  especialmente por  lo 
que a tañe  a la salud y a la protección de la familia y de los 
niños, es útil y fundam ental .  La Com isión ha p restado  
especial atención a la contribución  del M ovim iento  por 
lo que a tañ e  a los derechos específicos del niño, 
resa ltando que, aunque  a lgunas Sociedades Nacionales 
están desplegando ya actividades de asistencia a  niños 
vulnerables, o tras  todavía  no han  hecho los esfuerzos 
necesarios y hay que incitarlas a poner  en m archa  ese 
tipo de actividades. Por supuesto, toda acción debe 
respetar plenam ente los Principios Fundam entales .  La 
cooperación  con otras organizaciones que ac túan  en ese 
ám bito  debe, asimismo, promoverse , no p a ra  desplegar 
actividades por  duplicado, sino para  po tenciar  la acción 
d e s t in a d a  a a y u d a r  a los n iños  en s i tuac ión  de 
vulnerabilidad. A dem ás, se considera esencial el inter
cam bio  de inform ación entre las Sociedades Nacionales,
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sea p o r  regiones sea p o r  temas. La Com isión expresa 
una especial p reocupación p o r  el p rob lem a de los niños 
de  la calle, e x p lo ta d o s  o m a l t r a ta d o s ,  o incluso  
to r tu rados ,  y p ropone  que el M ovim iento  continúe 
es tud iando  form as de pres ta r  ayuda  práctica.

Tam bién  se debaten  los temas de la discriminación y de 
la transgresión de los derechos de las personas afectadas 
p o r  el sida y se pone  especialm ente de relieve la 
p rom oción  del p ro g ram a de la Federación  In ternac io 
nal. Se alienta a las Sociedades N acionales a im partir  
form ación a su personal y a los voluntarios, a fin de 
con tr ibu ir  de m anera  m ás d inám ica al fortalecimiento 
de la paz y de la justicia en el m undo ,  fom en tando  el 
respeto de los derechos hum anos  en el ám bito  de la 
salud.

La Com isión considera que el estudio realizado p o r  el 
Institu to  Henry  D u n a n t  acerca de la espinosa cuestión 
de la prevención de conflictos que afectan a minorías no 
debe ser letra m uerta  y que las Sociedades Nacionales 
deben com par t i r  sus experiencias p ara  que las que se 
enfren tan  con el m ism o p roblem a se beneficien de ellas.

L a  C o m is ió n  o p in a  que  un creciente n ú m e ro  de 
conflictos in ternacionales e internos, y el subsiguiente 
aum en to  de las violaciones de los derechos hum anos  
fundamentales, hacen m ás necesario que nunca  no solo 
con t inuar  in te rcam biando  inform ación, sino también 
definir la orientación y la posición del M ovim iento . Por 
lo tan to ,  confia en que el Consejo  de Delegados incluya 
esas preocupaciones en el com etido  del ó rgano  que ha  de 
constituirse tras las deliberaciones acerca del fu tu ro  del 
M ovim iento .

17. T odos  los o radores  encom ian la labor  de la Com isión y 
agradecen a los m iem bros sus esfuerzos.

18. El señor Roethlisberger (C IC R ) pone  de relieve que 
ac tuar  en pro  de la paz significa velar p o r  que no  se 
transgredan  los derechos hum anos  m ás fundam entales  y 
p o r  que las diferencias culturales y étn icas no se 
conviertan  en fuente de tensiones. Tam bién  implica 
encon tra r  soluciones concretas y difundir  un  espíritu de 
tolerancia m edian te  la acción y la actitud  personal.

El informe de la Com isión m uestra  c laram ente  el m odo  
de m ateria lizar el concepto  de movilización hum anita r ia  
en favor de los derechos del niño. La experiencia de las 
Sociedades N acionales que han  a b o rd a d o  el prob lem a 
de los niños de la calle, m a ltra tados  o explotados, puede 
ser útil a o tras  Sociedades Nacionales que se enfrentan  
con  el m ism o p ro b lem a  y d eb e r ía  fo m en ta rse  el 
in tercam bio  de información.

El in te rcam bio de inform ación entre las Sociedades 
N acionales  puede ser tam bién  beneficioso p a ra  la 
p revenc ión  de conflic tos  que afec tan  a m inor ías .  
Deberían difundirse y fom entarse unas líneas directrices 
en este ám bito ,  a fin de contribu ir  a desarro llar  un 
espíritu de tolerancia, de com prensión  y de respeto 
m utuo . El C IC R  com parte  plenam ente la opinión de la 
Com isión de que debe con t inuar  el estudio de las 
cuestiones deba tidas  p o r  la Com isión. Esa misión 
podr ía  confiarse a un g rupo  de estudio restringido 
representativo de todo  el M ovimiento; el C IC R  querría 
tam bién  que dicho g rupo  estudiase y determinase la 
posición del M ovim iento  con respecto al p rob lem a de 
las transferencias de armas.

Por último, tras expresar el apoyo  del C IC R  a las 
recomendaciones de la Com isión, el o rad o r  declara que 
debe haber  un seguimiento de las mismas, de m odo  que

las preocupaciones de la Com isión pasen a ser preocu
paciones del M ovimiento.

19. Lady Limerick tom a la pa lab ra  com o vicepresidenta de 
la Federación In ternacional y resalta que, cuando  se 
constituyó la Com isión, el con tex to  in ternacional era 
diferente y que ésta ha  desem peñado  un valioso papel en 
cuan to  a la definición de la posible contribución práctica 
del M ov im ien to  a la paz. Las c i rcunstancias  han 
cam biado  y los temas centrales de la labor de la 
Com isión también. M uchos  de los problem as es tudia
dos p o r  la Com isión se han incorporado  ya a los 
p rog ram as  de las Sociedades Nacionales y a los planes 
de acción de la Federación In ternacional.  Cita varios 
e jemplos. La C om is ión  h a  d ir ig ido  el es tud io  de 
im portan tes  cuestiones que han  de ser ab o rd ad as  por  
los com ponentes  del M ovim iento  y ha p reparado  el 
te rreno para  un fu turo  traba jo  práctico por  par te  de la 
Federación Internacional,  las Sociedades Nacionales y 
el M ovim iento  en su conjunto . Su labor debería ser 
asum ida por  o tros  ó rganos estatutarios.

20. El doc to r  Ali (M edia Luna Roja Libia) señala que, desde 
su fundación, el M ovim iento  se ha  p reocupado  por 
cuestiones relacionadas con la paz. La Com isión ha 
desem peñado  un papel crucial en el período  de la G uerra  
Fría  y, aunque  ésta term inó, hay una m ayor  necesidad 
de paz, si cabe, en el período de transición actual. Los 
asun tos  debatidos en la Com isión deben seguir siendo 
objeto de estudio en el M ovim iento  y, p o r  ese motivo, 
p ropone  que se especifique, en el proyecto  de resolución, 
que la C om isión Perm anen te  debería supervisar los 
acontecim ientos m ediante la constitución de órganos 
especiales ap rop iados  p a ra  debatir  la cuestión de la paz.

21. El p ro fe so r  H am id  (M edia  L u n a  Roja  Sudanesa)  
describe los esfuerzos desplegados p o r  su Sociedad 
N acional p ara  lograr que las personas vivan d ignam en
te, evitando, así, un conflicto que pudiera constituir  una 
am enaza p a ra  la paz. Hace n o ta r  que los conflictos 
étnicos no se reducen al tercer m undo  y que hay 
refugiados y personas desplazadas en todo  el planeta. 
Por lo tan to ,  deben proseguir el diálogo y el intercambio 
de opiniones entre los com ponentes  del Movimiento.

22. La señora H arm o n  (Cruz Roja Brasileña) declara que 
considera la expresión «niños de la calle» incorrecta y 
degradante . Tal vez los niños están en la calle po rque  se 
les obliga a t rab a ja r  com o «camellos», pero no son niños 
de la calle. Su Sociedad N acional conoce el p rob lem a y 
ayuda a los niños dándoles  una  formación para  que 
puedan  encon tra r  salidas a nivel social y económico.

23. El señor El-Ejjeh (M edia Luna Roja de Jo rdan ia )  dice 
que no se puede lograr la paz m ediante la mera firma de 
un tra tado  e insta a las Sociedades Nacionales a que 
ayuden a realizar el p rog ram a de acción de la C ruz Roja 
y de la M edia Luna  Roja com o factor de paz, en especial 
po r  lo que respecta a la mejora de las condiciones 
sanitarias y sociales de las personas más vulnerables. La 
difusión del derecho internacional hum anita r io ,  así 
com o de su respeto, tienen una im portancia  capital. Las 
Sociedades Nacionales tam bién pueden hacer hincapié 
en los derechos de la mujer y del niño, especialmente de 
los refugiados. Concluye expresando la opinión de que 
se necesita u rgen tem en te  una  tercera C onferencia  
M undia l  de la Cruz Roja y de la Media L una Roja 
sobre la paz, en una época en la que tienen lugar tantos 
conflictos, y recuerda la p ropuesta  realizada por  su 
Sociedad N acional acerca de un Día de la Cruz Roja y de 
la M edia Luna Roja en favor de la Paz.
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24. El señor Diagne (Cruz Roja Senegalesa) m antiene que la 
educación sobre la paz ha de es tar  principalmente 
dirigida a los profesores y a los escolares. Se necesita 
apoyo  gubernam enta l;  pero, una vez obtenido, corres
ponde  a las Sociedades Nacionales im partir  la fo rm a
ción en las escuelas, con la asistencia de la Federación 
Internacional y del C IC R . La experiencia en Senegal ha 
sido positiva a ese respecto. El o rad o r  está convencido 
de que se tra ta  de un enfoque básico.

25. El señor Consigny (Cruz Roja Francesa) presenta dos 
modificaciones al proyecto de resolución con el fin de 
reforzar el texto y de garan tiza r  su seguimiento. La 
primera, presen tada por  la C ruz  Roja  F rancesa  (doc. 
PR /C D /95/5 /1 /1) ,  recomienda a las Sociedades N ac io 
nales que señalen a la atención del respectivo gobierno la 
necesidad de a d o p ta r  medidas de índole penal, a  fin de 
rep r im ir  las violaciones de los derechos  del niño 
engendradas p o r  la prostitución infantil. La segunda, 
p resentada por  varias Sociedades Nacionales (doc. P R / 
CD/95/5/1/2),  subraya la necesidad de fom entar  las 
actividades que contr ibuyan  a la paz y al respeto de los 
derechos hum anos  y p ropone  que la C om isión P erm a
nente constituya un ó rgano  especial que se encargue de 
esa labor.

26. La señora Jantsits  (Cruz Roja H úngara)  considera que 
la es truc tura  que se adop te  es m enos im portan te  que la 
necesidad de hacer frente a los retos que se p lan tean  al 
M ovim iento  a medio plazo, en un m u n d o  en continuo  
cambio.

27. El señor Pesmazoglu (Cruz Roja Helénica) destaca que 
un movim iento  hum anita r io  tiene el deber de hacer todo  
lo posible pa ra  evitar controversias que pongan  en 
peligro la paz. La au to r id ad  m oral del M ovim iento  le 
confiere la responsabilidad de p ro p o n er  soluciones 
pacíficas cuando  haya controversias que puedan  de
sem bocar en una guerra. Las Sociedades N acionales que 
m ayor  interés han m ostrado  en esta cuestión deberían 
b r indar  el apoyo  necesario p ara  proseguir el estudio 
sobre la paz.

28. La señora M agnuson  (Cruz Roja  Sueca) se refiere a los 
im portan tes  logros de la Com isión y dice que su labor 
debe con t inuar  ah o ra  en las Sociedades Nacionales. Por 
lo tan to ,  com parte  la opinión de que la cuestión de la paz 
debe seguir figurando en el orden del día del Consejo  de 
Delegados.

29. El señor Patil (Cruz Roja de la India) destaca la 
im portancia  de ay uda r  a niños que han  a b a n d o n a d o  la 
escuela y de enseñarles las virtudes de la tolerancia.

30. El doc to r  Hassan (M edia Luna Roja Somalí) señala con 
satisfacción que se ha desvanecido la preocupación 
inicial por  el interés del M ovim iento  en cuestiones 
relativas a la paz. Esta es un elemento esencial de la vida 
cotidiana; sin ella no  puede haber  progreso. La paz se 
incluyó en el orden del día del M ovim iento  en u na  época 
en la que había peligro de que se desencadenase un 
conflicto internacional; pero los conflictos que afectan 
al m u n d o  hoy son de índole in terna y sus víctimas son 
personas civiles indefensas. A unque  no es sencilla, la 
prevención de los conflictos es crucial y el M ovim iento, 
ju n to  con la com unidad  internacional,  debe seguir 
haciendo esfuerzos en ese ámbito.

31. El profesor H aw orth  (Cruz Roja de Zam bia)  indica que, 
en las recomendaciones de la Comisión, se solicita que el 
Instituto  Henry D u n a n t  continúe es tud iando  los p ro 
blemas que afectan a los niños, siempre y cuando  se 
encuentre la financiación adecuada.  P o r  lo tanto , afirma

que es necesario encon tra r  esa financiación y espera que 
las Sociedades Nacionales capaces de apo r ta r la  ayuden 
al Institu to  en su labor. A ludiendo  a las categorías de 
niños vulnerables, el o ra d o r  des taca que la situación 
varía constan tem ente .  Por  ejemplo, a causa  del peligro 
de con trae r  el V IH , los hom bres buscan a m uchachas 
cada vez más jóvenes pa ra  m an tene r  relaciones sexuales 
sin protección, exponiéndolas  al peligro de contagio. 
A lgunas mujeres buscan a m uchachos jóvenes por  la 
m ism a razón. H ay  que pro teger  a los niños de am bos 
sexos.

32. El señor N sengum urem yi (Cruz Roja  R uandesa)  señala 
las repercusiones de los p ro b lem as  económ icos  y 
sociales en los conflictos. La asistencia des tinada a 
a tenua r  las tensiones económicas y sociales debe ser 
conform e con los Principios F undam entales .  Insta  a las 
Sociedades N acionales  a que consideren si aca tan  
to ta lm ente  los Principios F undam enta les  y op ina que 
las estrategias del M ovim iento  en favor de la paz deben 
revisarse p a ra  au m en ta r  su eficacia.

33. El e m b a ja d o r  señor  El-Shafei (M ed ia  L una  R o ja  
Egipcia) dice que no le cabe d u d a  de que el M ovim iento  
puede ac tua r  en favor de la paz gracias a su universa
lidad, independencia, imparcia lidad y neutra lidad. La 
prevención de los conflictos es un aspecto fundam ental 
de la labor  hum anita ria .  A ñade  que la actual agravación 
de los conflictos in ternos ha  producido  un incremento 
del núm ero  de víctimas civiles y reitera su convicción de 
que conviene al M ovim iento  proseguir su labor  en pro  
de la paz y trazar  un p ro g ram a de acción.

34. El doc to r  M oke te  (Cruz R o ja  de Lesoto) considera que 
en el inform e se resalta lo m ucho  que queda  p o r  hacer en 
el ám bito  de la paz. Alienta a todas las Sociedades 
Nacionales con la capac idad  necesaria a que continúen  
ay u dando  a o tras  Sociedades Nacionales del Tercer 
M u n d o  en sus gestiones a favor de los niños.

35. La señora Q uezon (Cruz Roja  de Filipinas) solicita que 
se preste una  especial atención a la situación de las niñas.

36. El doc to r  Dem ir  (Sociedad de la M edia  L u n a  Turca)  
declara que los desastres no  conocen barreras  políticas o 
étnicas y que las Sociedades N acionales tienen que 
presta r  ayuda  hum an ita r ia  sin discriminación ni consi
deraciones de índole política a las víctimas de desastres 
políticos, geográficos y geológicos. La ayuda no debe ser 
solo material, sino que h ab r ía  que tener tam bién en 
cuenta aspectos de tipo social, educativo  y moral.

37. El doc to r  K ang  (Cruz Roja de la República de Corea) 
com par te  la opinión de que el Institu to  H enry  D u n an t  
ha  contr ibu ido  de m anera  no tab le  a la protección de los 
niños y de las minorías.

38. El señor B enhabdallah  (M edia  L una Roja Argelina) 
destaca que la prevención de los conflictos requiere una 
política reflexionada y un g rupo  de estudio p e rm anen 
temente d ispuesto a p ro p o rc io n ar  los medios necesarios 
pa ra  frenar el desencadenam iento  de los conflictos. Esas 
condiciones no se expresan claram ente  en el inform e de 
la Com isión y su Sociedad N acional tiene la intención de 
p resen tar  un proyecto  de resolución acerca de ese 
aspecto. Los C onvenios de G inebra  y los Protocolos 
adicionales p roporc ionan  ya garan tías  adecuadas p ara  
asistir a las víctimas de los conflictos, pero  hay que 
aplicarlas. A fin de velar p o r  el respeto de los principios 
hum anita rios ,  todos los tipos de asistencia, sea cual 
fuere su procedencia, han  de encauzarse p o r  mediación 
del M ovim iento . Este tiene tam bién  la responsabilidad 
de p rom over  la paz en el ám b ito  de las N aciones Unidas.
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39. El doc to r  E l-Gharb i (M edia L una Roja Tunecina)  dice 
que su Sociedad N acional recibe apoyo  gubernam enta l 
pa ra  sus diversos p rog ram as en favor de las víctimas, 
especialmente de los niños. Expresa, asimismo, su 
convicción de que los p rog ram as  de alfabetización son 
un medio excelente p ara  com bati r  la m arg ina liza t ion  y 
la exclusión. Destaca que la prevención desem peña un 
papel crucial en el m anten im ien to  de la paz y en la 
p rom oción  de los derechos del niño.

40. El doc to r  Rueda  M o n ta ñ a  (Cruz Roja C olom biana)  
indica que la paz es un asun to  de capital im portancia  
pa ra  su país y lam enta  que concluya el m a n d a to  de la 
Comisión.

41. El señor M u ñ o z  G a ra y  (Cruz Roja P eruana)  hace no ta r  
la am enaza  que suponen  las p ruebas nucleares p a ra  la 
paz. Los estudios sobre la paz no deberían  restringirse 
ún icam ente a los conflictos, sino que habr ía  que analizar 
tam bién  el empleo de arm as  nucleares.

42. Los representantes de m uchas Sociedades Nacionales 
describen los esfuerzos que realizan las respectivas 
Sociedades Nacionales  p a ra  p rom over  la paz.

43. El señor A u b e r t , presidente de la Com isión sobre la Paz, 
responde a las p reguntas  fo rm uladas y conviene en que 
la celebración de una  tercera Conferencia M undia l  de la 
C ruz  Roja  y de la M edia  Luna  Roja sobre la paz es una 
cuestión sum am ente  im por tan te  a la que hay que presta r  
la deb ida  a tenc ión .  La prevención  es un aspec to  
im por tan te  que debe debatirse en el g rupo  que asum a 
la labor de la Com isión. C on  todo, se han  es tudiado 
ejemplos de acciones preventivas relacionadas con la 
protección de m inorías  y con la m oderación  de las 
tensiones. El fom ento  de la tolerancia y de la com 
prensión es tam bién una acción preventiva.

44. El d o c to r  N esh-N ash  (M edia  L una Roja  M arroquí) ,  
a lud iendo  a la modificación p ropues ta  en el docum ento  
PR /C D /95 /1 /1 ,  declara que no incumbe al Consejo  de 
D elegados señalar  a la a tenc ión  de los gobiernos 
posibles m edidas de índole penal ni solicitar que se 
a d o p ten  tales m edidas. Así pues, p ro p o n e  que se 
supr im a el térm ino «penal».

45. El presidente señala que en la p ropuesta  modificación 
del párra fo  8 del docum ento  P R /C D /95 /5 /2  se menciona 
a un «órgano  especial de la Com isión Perm anente» que 
todavía no se ha constituido.

46. Ladv Limerick, com o vicepresidenta de la Federación 
In ternacional,  p ropone  que se m odifique el texto pa ra  
que rece «(...) p reparados  p o r  la Com isión P erm anente  o 
p o r  un ó rgano  especial que ésta podría  instituir».

47. El Consejo de Delegados aprueba Ia resolución relativa a 
la Acción de la Cruz Roja  .V  de la M edia Luna Roja en 
favor de la P az con las modificaciones introducidas 
durante las deliberaciones (resolución 2 ).

48. El señor A u b e r t , presidente de la Com isión sobre la Paz, 
agradece a los m iem bros de la Com isión sus esfuerzos en 
favor de la paz. Asimismo, da  las gracias a la Secretaría 
m ixta del C IC R  y de la Federación In ternacional p o r  su 
apoyo. La p reparación  del inform e es un excelente 
ejemplo de cooperación funcional entre el C IC R  y la 
Federación Internacional.

El o ra d o r  desea decir a las personas que h ab rá n  de 
asum ir  la labor de la Com isión que las Sociedades 
N acionales, el C IC R ,  la Federación In ternacional y el 
Institu to  H enry  D unan t ,  basándose en los Principios 
F undam entales ,  pueden a p o r ta r  soluciones prácticas 
pa ra  ayuda r  a las víctimas. La misión del M ovim iento  es 
p ropo rc ionar  protección y ayuda ,  así com o satisfacer las 
necesidades básicas de cualquier ser hum ano .  N o  hay 
que in fravalorar  la labor as ignada a la Comisión, 
po rque  entonces se convertir ía en la prerrogativa  de 
o tras  personas. La paz no debe convertirse en el ta lón de 
Aquiles del M ovim iento , que cuenta no solo con las 
com petencias intelectuales necesarias pa ra  contribu ir  a 
ella de m anera  positiva, sino también con una red 
internacional de Sociedades Nacionales. En un m undo  
cam biante ,  el M ovim iento  debe con t inuar  su labor  en 
p ro  de la paz en sentido amplio. H a d e  buscar y a len tar  la 
aplicación de medidas preventivas concretas y proteger 
a los débiles, en particu lar  a nivel zonal y local, mediante 
la acción de las Sociedades Nacionales.

( Se levanta la sesión a las 12.45 h ).
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SEGUNDA REUNIÓN
Viernes, 1 de diciembre de 1995 

14.30 li

S U M A R IO : F u tu ro  del M ovim iento: Inform e del C om ité  Consultivo de Política y Planificación establecido de conform idad  con 
la resolución 1/1993; Inform e del C IC R  y de la Federación In ternacional sobre su cooperación  funcional.

Punto 6 del orden del día: FUTURO DEL M O VIM IENTO

6.1 Informe del Comité Consultivo de Política y Planifica
ción establecido de conformidad con la resolución 1/ 
1993.

6.2 Informe del CICR y de la Federación Internacional 
sobre su cooperación funcional.

49. El presidente dice que am bos su b apar tados  se debatirán  
ju n to s  y recuerda los proyectos de resolución al Consejo 
(doc. P R /95 /C D /6 .1 /2  y doc. PR /95/C D /6 .2 /1).

50. El señor Jo n es , presidente del Com ité Consultivo  de 
Política y Planificación, presenta el inform e de su 
Com ité  (doc. 95/CD/6/1), así com o el proyecto  de 
resolución que lo acom paña .

T ras  referirse a los antecedentes históricos del estable
cimiento del C om ité  Consultivo, el o rad o r  describe su 
funcionamiento: con una Secretaría, m odesta  pero  muy 
eficaz, y un presupuesto  relativamente reducido, ha 
celebrado solo 6 reuniones plenarias y ha  traba jado  
principalm ente p o r  m ediación de grupos de traba jo  
especiales en cuestiones que son tan  fundam entales  para  
el fu turo  del M ovim iento. Siempre que las c ircunstan
cias lo han  perm itido ,  ha  es tado  rep resen tado  en 
reuniones de Sociedades N acionales y se ha  entrevistado 
con altos funcionarios del C IC R ,  de la Federación 
In ternac ional y de la Com isión Perm anente, así com o 
con el presidente del G ru p o  de Estudio  sobre el F u tu ro  
del M ovim iento  y con m uchas o tras  personas, tan to  a 
título personal com o en grupos restringidos.

H a  exam inado  los 7 capítulos del inform e y observa: que 
el Com ité Consultivo  no recom ienda modificaciones en 
los Esta tu tos  del M ovim iento  por  ahora ; que debe 
reforzarse la C om isión Perm anen te  para  que desempeñe 
m ejo r  sus funciones es ta tu tar ias ;  que la com pleja  
cuestión de establecer el Consejo de Delegados com o 
ó rgano  sup rem o  de deliberación p a ra  los asun tos  
internos del M ovim iento  es sum am ente  interesante y 
ha de estud iarse  con m a y o r  deten im ien to ; que la 
co o p e rac ió n  funciona l  en t re  los co m p o n en te s  del 
M ovim iento  es abso lu tam ente  esencial; que deberían 
entablarse consultas con un am plio  g rupo  representa
tivo de expertos gubernam enta les  acerca de la compleja 
cuestión  del uso  del em blem a; y que h ab r ía  que 
establecer e ins t i tuc ionaliza r  un  sis tema de a lerta  
tem prana ,  p ara  casos de cam bios en factores exógenos, 
que avise de la necesidad de adap ta rse  a las prioridades 
en fecha opor tuna .

En conclusión , señala  que no debe exagerarse  la 
im portanc ia  de e laborar  una visión y una estrategia 
com unes para  los com ponen tes  del M ovim iento  y que 
hay que revisarlas y adap ta r la s  perm anentem ente .  En 
ese contexto, el C om ité  Consultivo  recom ienda que se 
concierte un nuevo A cuerdo  entre los dos com ponentes  
internacionales del M ovim iento , a  fin de garan tiza r  una 
acción d inám ica en favor de las personas m ás vu lnera
bles. En el ám bito  hum anita rio ,  el M ovim iento  debe 
reconocer que se ha  convertido  en un agente más entre 
los m uchos ya existentes y que ac túa  en un en to rno

cam biante . La acción com ún  futura debe centrarse en 
subsanar  las necesidades hum anita r ias  de las victimas en 
todo  el m undo.

A unque  algunas de las funciones m encionadas en el 
informe serían desem peñadas mejor p o r  ó rganos del 
M ovim iento  existentes, tales com o la Com isión Perm a
nente, el o rad o r  reconoce la necesidad de un nuevo 
comité consultivo independiente que continúe el p ro 
ceso em prendido  y presente informes al Consejo de 
Delegados en su próxim a reunión.

Las observaciones y p ropuestas  realizadas acerca del 
proyecto  de resolución preliminar presen tado  por  el 
C om ité  Consultivo y distribuido, seis días antes, a todas 
las delegaciones, se reflejan en el texto que ante sí tiene el 
Consejo, y el o rad o r  insta a su aprobación.

51. El Príncipe Botho zu Sayn-W ittgenste in-H ohenste in . 
p residen te  de la C om is ión  P erm anen te ,  dice, tras 
felicitar al presidente del Com ité Consultivo por  su 
presentación, que, aunque  la Com isión Permanente 
aprecia la excelente labor  del Com ité  Consultivo, le 
p reocupan  algunas observaciones con respecto a la 
Com isión Perm anente,  hechas tal vez com o fruto de una 
falta de inform ación acerca de sus actividades.

En prim er lugar, la Com isión Perm anente  ha estableci
do ya ó rganos especiales de conform idad  con el artículo 
18, párra fo  7, de los Esta tu tos, p a ra  cuestiones políticas 
y de procedim iento  que se p lan tea ron  d u ran te  los 
p repara tivos de la XX VI Conferencia In ternacional de 
la C ruz  Roja  y de la M edia  Luna Roja. Expresa su 
agradecim iento  a los 24 em bajadores  que han co labo 
rado  en esa labor.

En segundo lugar, también se ha establecido un órgano  
especial encargado  de revisar el R eglam ento  y de 
in te rp re ta r  el ar tículo  18 de los Esta tu tos .  Se ha 
a b o rd a d o  la cuestión del arb itra je  en ese contexto, pero 
no se ha alcanzado  un consenso debido a reservas de 
índole jurídica e in terna expresadas por  la Federación 
Internacional.  La Com isión Perm anente  ha  e laborado  
nuevas disposiciones reg lam entar ias  en las que se 
reflejan a lgunas ideas debatidas  en el M ovim iento  y 
recom endadas  en el párrafo  3 del proyecto de resolución 
del C om ité  Consultivo, y ha decidido dejar su a p ro b a 
ción final a la nueva Com isión Perm anente que será 
elegida próximamente .

En tercer lugar, se ha establecido también un ó rgano  
especial encargado  de es tud iar  las funciones de la 
Com isión P erm anente  com o constan  en los Estatutos.

Se ha debatido  la gran  im portancia  de la comunicación 
en del M ovim iento  y el o rad o r  destaca la necesidad de 
que sea bidireccional — las Sociedades Nacionales no 
siempre se com unican  con la Com isión Permanente, ni 
siquiera cuando  se las invita específicamente a hacerlo.

Recom ienda que continúen  las tradicionales reuniones 
de los tres presidentes.

La Com isión Perm anente conviene plenam ente con el 
C o m ité  C o n s u l t iv o  en la neces idad  de que  ésta
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establezca los servicios de secretaría de apoyo  indepen
dientes por  los que ha abogado  en m uchas ocasiones. A 
ese respecto, expresa su agradecim iento  a la señora 
C am porin i  por  su asistencia com o experta.

Por  último, agradece al C om ité  Consultivo  su labor.

52. El señor Davey (Federación In ternacional)  señala, 
ref ir iéndose a  la co o p e rac ió n  funciona l ,  que la 
historia dem uestra  que las relaciones entre el C IC R  
y la Federación In ternac ional han  sido a m enudo  
difíciles; sin em bargo , tienen una im portancia  capital 
y han  sido el centro  de un ard u o  traba jo  d u ran te  los 
ú lt im os dos  años ,  h ab ién d o se  reg is t rado  ciertos 
logros, aunque  aún  queda m ucho  p o r  hacer. En el 
inform e (doc. 95/CD/6.2/1) de am bas  Instituciones se 
exam ina el progreso  realizado al respecto.

El t raba jo  ha  perm itido  cons ta ta r  la necesidad de una  
visión, una es trategia y una  participación coord inada  
com unes p a ra  los diversos com ponentes  del M ovim ien
to, a fin de alcanzar  sus objetivos comunes.

Los tres objetivos fundam entales  fijados son el forta le
cimiento de las Sociedades Nacionales, u na  in tervención 
internacional ráp ida  y eficaz ante los desastres y la 
p rom oción  de los principios y valores del M ovim iento . 
T am bién  se han  de term inado  cua tro  objetivos conexos: 
el aum en to  de los recursos financieros, el perfecciona
miento  de dirigentes y de personal,  el fom ento  de la 
capac idad  del M ovim iento  en el ám b ito  de las com un i
caciones y la intensificación de la coherencia en la 
cooperación  con o tras  organizaciones internacionales.

Las perspectivas de cooperación  funcional en el fu turo  
deben basarse en la experiencia práctica y en una  clara 
distribución de las funciones, adem ás de las actitudes 
positivas y la com prensión m utua ,  a todos  los niveles, en 
am bas  Instituciones.

Señala a la atención de los presentes el breve proyecto  de 
resolución en el que se solicita a am bas  Instituciones que 
potencien su cooperación  funcional y que p ropongan  
elementos que deban  incluirse en el nuevo A cuerdo  entre 
las dos p ropuesto  por  el Com ité  Consultivo. Resalta 
tam bién el papel de las Sociedades Nacionales  en cuanto  
al desarrollo  de la cooperación  funcional y la necesidad 
de la debida rapidez en la consecución del objetivo 
fijado.

53. El señor S andoz (C IC R ) coincide en que debe m ejorar  la 
cooperac ión  funcional. Los con tac tos  entre  am bas  
Instituciones se reflejan en el informe cuyos elementos 
principales ha p resen tado  el señor Davey.

Destaca que debe proseguir el ac tual ta lan te  para  
ultim ar la labor  en curso: en prim er lugar, deben 
com prenderse la complejidad de la situación in terna
cional, así com o la complejidad y el gran  potencial del 
Movimiento. Se requiere un esfuerzo con t inuo  para  
m an tener  las consultas y la coord inación , teniendo en 
cuenta el ingente incremento de la can tidad  de ayuda 
necesaria ,  la p ro li fe rac ión  de o rgan izac iones  que  
prestan ayuda , así com o la politización de la ayuda 
hum anita ria .

Por lo tan to ,  es fundam ental que am bas  Instituciones 
prosigan sus esfuerzos para  m ejorar  su cooperación 
institucional y recurran  a su com plem entariedad  lo más 
posible. N o cabe duda  de que se p lan tean  problem as 
reales, pero hay que superarlos, y es esencial que los 
principales dirigentes de am bas  Instituciones colaboren 
con el Com ité Consultivo en el establecimiento de un 
nuevo A cuerdo  entre las dos. Sin em bargo, dicho

A cuerdo  no excluye la necesidad de co n t inuar  un 
estrecho diálogo acerca de cuestiones fu turas  y de la 
acción sobre el terreno.

P o r  último, destaca que las consultas relativas a la 
cooperación  funcional solo serán satisfactorias si tienen 
lugar en el ám bito  general de la labor del Com ité  
Consultivo  y aba rcan  todos  los aspectos de am bas  
Instituciones. En ese contexto , el C IC R  está d ispuesto a 
a p o y a r  p lenam ente  el proyecto  de resolución sobre la 
cooperación  funcional.

54. La señora D orn  (Cruz Roja  A m ericana),  m iem bro  del 
C om ité  Consultivo , dice que el M ovim iento ,  recono
ciendo su incapacidad p ara  adap ta rse  convenientem en
te a la realidad cam bian te  de un m u n d o  complejo, ha 
em prendido  una  valiente ca rre ra  m ediante el estableci
miento  del C om ité  Consultivo  y la com probación  de que 
debe a d o p ta r  una or ientación co m ú n  de ca ra  al fu tu ro  
pa ra  responder  a las necesidades de las víctimas. La 
obligación del M ovim iento  es contr ibu ir  a p ro p o rc io n ar  
los eventuales recursos p a ra  po d er  p res ta r  ayuda  con 
eficacia y com pasión  y, p o r  ello, debe tener el valor de 
a f r o n ta r  los c a m b io s  necesa r io s  en  su « cu l tu ra»  
inst i tuc ional  p a ra  p ro m o v e r  y d ifund ir  al m u n d o  
exterior u na  imagen unificada.

El Com ité  Consultivo  ha  luchado  con tra  esos espinosos 
p roblem as y h a  realizado un  considerable progreso  en la 
form ulación de las recom endaciones que figuran en su 
in form e; p e ro  a h o r a  hay  que to m a r  las m ed idas  
adecuadas p a ra  que el M ovim ien to  lleve m ejor a cabo 
su labor  hum anita r ia .  Resalta  que la recom endación  de 
establecer un  nuevo com ité consultivo no implica su 
institucionalización, sino que  es un  medio  p a ra  forta le
cer y a d a p ta r  las es truc tu ras  existentes, supervisar 
ab ier tam ente  los cam bios realizados y, así, supera r  en 
el fu tu ro  el reto  con que se enfren ta  el M ovim iento .

55. El doc to r  M agnusson  (Cruz Roja  Islandesa), tras  haber  
e log iado  al C om ité  C onsu lt ivo  en n o m b re  de las 
Sociedades N acionales de los países nórdicos, conviene 
to ta lm ente  en que el inform e es p ar te  de un  proceso de 
revisión del M ovim iento  iniciado en 1990 p o r  Socieda
des N acionales y con t inuado  p o r  mediación del G ru p o  
de Estud io  sobre el F u tu ro  del M ovim iento .  Q ueda 
claro que el C om ité  Consultivo  ha puesto gran  em peño 
en su labor, pero  ha  dispuesto  de m uy poco  tiem po para  
a b o rd a r  algunas de las recom endaciones del G ru p o  de 
Estudio sobre el F u tu ro  del M ovim iento  ap ro b a d as  por  
el Consejo de D elegados de 1993. Ese hecho confirm a la 
neces idad  de c o n t in u a r  el p roceso  de renovación  
em prendido  en 1990, p a ra  adap ta rse  a los cam bios y 
m ejo rar  la cooperación  en del M ovim iento .

Está to ta lm ente  de acuerdo  con las recomendaciones del 
Com ité Consultivo  y se congra tu la  por  la declaración de 
las Instituciones con sede en G inebra  acerca de la mejor 
cooperación funcional. En conclusión, considera que la 
situación financiera del nuevo com ité consultivo p ro 
puesto  debe es tar  c lara desde el comienzo: varias 
Sociedades N acionales están  dispuestas a p rom eter  
fondos y el o ra d o r  insta a o tras  Sociedades Nacionales 
a seguir su ejemplo.

56. El seño r  R oys (C ruz  R o ja  N o ru e g a )  se m u e s tra  
satisfecho de que haya com enzado  el positivo proceso 
confiado al C om ité  Consultivo  y se declara satisfecho 
por  los esfuerzos que han  desplegado las dos Institu
ciones sitas en G ineb ra  pa ra  in s tau rar  una más estrecha 
cooperación. El M ovim iento  ha de p rocu rar  m ostrarse 
un ido en la compleja situación de emergencia actual y
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señala  que  la coope rac ión  funcional en tre  am bos  
com ponen tes  en ex Yugoslavia y en o tros  lugares ha 
supuesto  un avance m uy positivo en la dirección 
correcta. Le gustaría que tales m edidas se extiendan a 
todos los com ponen tes  del M ovim iento ,  después de 
haber  realizado una  detenida p reparación  para  cercio
rarse de que se conocen las consecuencias prácticas a 
todos los niveles.

A nte  la necesidad de es tud iar  con m ayor  detenim iento  la 
práctica y los logros del M ovim iento ,  a fin de ad a p ta r  
sus instrum entos operacionales, el o ra d o r  apoya  el 
establecimiento de un nuevo comité consultivo.

57. El señor Keller (C IC R )  felicita al C om ité  Consultivo  y, 
en particular,  a  su presidente, p o r  las valiosas recom en
daciones hechas; declara que el C IC R  acoge favora
blemente las p ropuestas  encam inadas a fortalecer el 
Consejo  de Delegados y la Com isión Perm anen te  y que 
a p ru e b a  la im p o r ta n c ia  co n ced ida  al es tu d io  del 
em blem a del M ovim iento .  Tam bién  apoya  el estableci
m ien to  de un nuevo  com ité  consu lt ivo ,  según lo 
dispuesto en el proyecto  de resolución, p a ra  que estudie 
la im portancia  de la Conferencia Internacional,  del 
Consejo de Delegados y de la Com isión Perm anen te  y 
acepta la com posic ión propuesta .

El C IC R  apoya, asimismo, la fo rm ulación de un nuevo 
A cuerdo  entre los com ponen tes  del M ovim iento  para  
esclarecer y m ejorar  sus actividades internacionales 
basándose en los Convenios de G inebra ,  los Esta tu tos  
vigentes y los Principios F undam enta les  del M ovim ien
to; se com prom ete ,  además, a traba ja r  con la Federación 
Internacional sobre ese tema.

Po r  último, el C IC R  acoge con satisfacción el estable
cimiento de ó rganos  auxiliares y confia en que sus 
acciones y su financiación estén coord inadas: si los 
presupuestos son aceptables, el C IC R  está d ispuesto a 
sufragar  par te  de los costos. Adem ás, resalta que debe 
asignarse a uno de los ó rganos la misión específica de 
supervisar y seguir a ten tam ente  las recomendaciones 
generales de la Com isión sobre la Paz.

En conclusión, el C IC R  recuerda que las p ropuestas  
incluidas en su docum en to  del 31 de m arzo  de 1995 
acerca del fu turo  del M ovim iento  tienen la finalidad de 
fo r ta lece r  el M o v im ien to .  Ello im plica  un  dob le  
enfoque: en prim er lugar, debe m ejorar  el funciona
miento  de los ó rganos  es ta tu tar ios  del M ovim iento  y, lo 
que es m ás im portan te ,  hay que infundir  una  determ i
nación m u tu a  p a ra  garan tizar  que cada com ponen te  es 
com peten te  en el ám bito  respectivo. C u a n d o  se aclare y 
se respete la d istribución de funciones, se coo rd inarán  
m ejor sus actividades internacionales com plem entarias  
y se in tens if ica rá  su co o p e ra c ió n  fu nc iona l  y la 
so lidaridad entre sus com ponentes.

El C IC R  apoya  el proyecto  de resolución presentado 
p o r  el C om ité  Consultivo, ya que p repa ra  el cam ino  para  
el doble enfoque que acaba  de m encionar; el verdadero  
reto es conseguir un  M ovim iento  más fuerte que pueda 
p ro po rc ionar  m ejor  asistencia a las personas necesi
tadas.

58. La señora M agnuson  (Cruz Roja Sueca) dice que, en la 
actual situación m undial,  sin precedentes en la historia, 
las recomendaciones del C om ité  Consultivo  apo r tan  
p o r  fin una indicación sobre los cam bios estructurales 
necesarios pa ra  que el M ovim iento  pueda remediar las 
necesidades de las víctimas y prevenir  las crisis y los 
conflictos. Independientem ente de los logros de los dos 
com ponen tes  con sede en G inebra ,  el liderazgo del

M ovim iento  ha de fortalecerse, m ediante el Consejo  de 
Delegados, en m uchas cuestiones relacionadas con el 
establecimiento de políticas y la prom oción .  Además, 
pa ra  el lapso entre dos reuniones, se necesita un 'ó rgano  
ejecutivo que prosiga su trabajo: la Com isión P erm a
nente puede desem peñar esa función asum iendo  la 
responsabilidad de un  papel más activo. Tam bién  es 
crucial que las Sociedades Nacionales se expresen con 
m ayor  firmeza p o r  mediación de la Com isión P erm a
nente aum en tando ,  así, la cohesión del Movimiento.

Los nuevos m iem bros de la Com isión Permanente, que 
serán elegidos den tro  de una  semana, deben t raba jar  
jun tos ,  en equipo, e impulsar los objetivos com unes del 
M ovim iento  tan  p ro n to  com o sea posible.

A poya  plenam ente el proyecto  de resolución presentado 
por  el Com ité Consultivo.

59. El señor Diagne (Cruz Roja Senegalesa) se p regunta  si la 
cuestión deba tida  com pete a la Com isión Perm anente  y 
a sus miembros: teme una duplicación de funciones si se 
establece un nuevo comité consultivo de conform idad  
con los párrafos  dispositivos 9 y 10 del proyecto  de 
reso luc ión  p re se n ta d o  p o r  el C o m ité  C onsu lt ivo .  
R econoce  la com petenc ia  de los m iem bros  de la 
Com isión Perm anen te  y resalta que su incapacidad 
para  realizar en nueve años lo que el Com ité  Consultivo 
ha logrado en dos se debe a la falta de recursos o a fallos 
en su fu n c io n a m ie n to ,  a sp ec to s  q u e  h an  de ser 
exam inados y corregidos.

60. El doc to r  H an to s  (Cruz Roja H úngara)  reconoce que la 
labor del C om ité  Consultivo ha  sido de gran  valor y 
conviene en que se hubiera requerido m ás tiempo para  
realizar un  análisis com pleto  de todas las recom enda
ciones form uladas por  el G ru p o  de Estudio  sobre el 
F u tu ro  del M ovimiento: debería con t inuar  en un nuevo 
comité consultivo. Las conclusiones y las recom enda
ciones del C om ité  Consultivo tienen una influencia 
positiva pa ra  el fu tu ro  del M ovimiento.

El docum ento  relativo a la cooperación  funcional entre 
el C IC R  y la Federación Internacional es o tro  elemento 
positivo y confia en que sea posible, en consonancia  con 
las tan  acertadas declaraciones que contiene, conseguir 
una  a rm oniosa  cooperación  entre todos los co m ponen 
tes del M ovim iento , de conform idad  con el espíritu de 
los Principios Fundam entales .  Las recomendaciones del 
Com ité  Consultivo  p roporc ionan  una buena base para 
ello; resalta la im portancia  de tres recomendaciones: la 
p r im era ,  relativa a u n a  es tra teg ia  co m ú n  p a ra  el 
Movim iento , que aum enta ría  la confianza del público 
en el mismo; en segundo lugar, la recom endación 
relativa a las enm iendas necesarias en los E sta tu tos  del 
Movim iento , restringiéndolas a un  mínim o coherente 
con los Principios F undam enta les  y con la realidad, es 
decir, cam biando  el nom bre  y la naturaleza de la 
Conferencia Internacional,  a fin de evitar m alentendi
dos e interpretaciones erróneas y para  garan tiza r  la 
cooperación indispensable de los gobiernos y el M ovi
miento, y estableciendo el Consejo de Delegados com o 
ó rgano  suprem o de deliberación para  asuntos  internos 
(ese cam bio  podr ía  estudiarse en el próxim o Consejo de 
Delegados); en tercer lugar, es de vital im portancia  que 
se tracen p rogram as avanzados de formación p ara  los 
dirigentes de las Sociedades Nacionales.

Expresa su confo rm idad  con la recom endación de 
constitu ir  un nuevo comité consultivo, pero  considera 
que una sola secretaría podría  apoya r  tan to  a dicho 
ó rgano  com o a la Com isión Permanente.
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61. El señor C arl ton  (Cruz Roja Austra liana)  dice que le 
satisfacen en g ran  m edida am bos  informes: se ha 
realizado un enorm e progreso  en la resolución de 
algunos de los complejos p roblem as con que se enfrenta 
el M ov im ien to .  Las recom endac iones  del C o m ité  
Consultivo m uestran  que debería  fortalecerse la C o m i
sión P e rm a n e n te  p a ra  que co n t in ú e  la la b o r  del 
M ovim iento  y que sus m iem bros deben ser escogidos 
a ten tam ente  p o r  sus capacidades personales y velar, así, 
p o r  que los com ponentes  del M ovim iento  desempeñen 
su función de m anera  adecuada  en el futuro. T am bién  
debe  c o n ta r  con  u n a  p e q u e ñ a  u n id a d  de a p o y o  
adm inistra tivo. Respalda plenam ente el establecimiento 
de un nuevo  com ité  consu lt ivo ,  con  una  u n id a d  
independiente de apoyo  adm inistra tivo, que siga inves
tigando  y supervisando las actividades de la Com isión 
Perm anente  fortalecida al menos d u ran te  dos años.

C on  respecto al proyecto  de resolución del Com ité 
Consultivo, p ropone  que se a ñ a d a  un nuevo párrafo  
dispositivo 3, pa ra  reforzar el enfoque de la Com isión 
P e rm an e n te ,  en el que se d isp o n g a  lo siguiente: 
«R ecom ienda que la Com isión Perm anente,  dirigida 
por su presidente, desempeñe un papel activo den tro  del 
M ovim iento  en el cum plim iento  de las funciones que le 
incum ben a tenor  del párra fo  3 del artículo 18 de los 
Esta tutos, esto es: estimula la a rm on ía  en la labor  del 
M ovim iento  y, con esa finalidad, la coord inación  entre 
sus com ponentes; favorece la aplicación de las resolu
ciones de la Conferencia Internacional; examina, a este 
respecto, las cuestiones que com petan  al M ovim iento  en 
su conjunto  y, con miras al logro de ese objetivo 
establezca cauces de com unicación regulares con el 
Consejo Ejecutivo de la Federación  In ternacional y con 
el Consejo Ejecutivo del C IC R ».

Los dem ás párrafos deberían  num erarse  con arreglo a la 
in troducción de este nuevo párrafo.

El párrafo  adicional deja claro el alto nivel que el 
Consejo de Delegados exige a la Com isión Permanente, 
que m a n te n d r á  c o n ta c to s  pe r iód icos  con  las dos 
Instituciones sitas en G ineb ra  y con las Sociedades 
Nacionales. Si se acepta esa modificación, el o rad o r  
podrá  apoya r  plenam ente el proyecto de resolución.

62. El señor K im bisa (Cruz Roja de T anzania)  dice que la 
desintegración suele com enzar desde den tro  y que el 
M ovim iento  ac túa  en un m u n d o  m uy complejo. A unque  
el M ovim iento  es también sum am ente  complejo, debe 
presentarse unido porque,  si no, cederá ventaja a o tras  
organizaciones que com piten  en el mismo ám bito .  A 
veces se p regunta  qué es lo que origina las co n t ra 
dicciones en el M ovim iento  — los Principios están claros 
com o el agua y, po r  ende, debería em prenderse un 
análisis a fondo para  discernir las causas, sobre la base 
del respeto debido  a los diversos co m ponen te  del 
Movimiento.

En su par te  del m undo ,  hay un g rupo  de coordinación, 
in tegrado p o r  varios representantes del M ovim iento  con 
objeto de m an tener  contac tos  estrechos y evitar la 
duplicación de esfuerzos, que traba ja  con ahínco y está 
teniendo excelentes resultados: podría  servir de ejemplo.

63. El señor Van der  Stock (Cruz Roja de Bélgica) tom a 
nota  con satisfacción del inform e del Com ité  Consultivo 
y da  las gracias a sus miembros. Los o radores  que le han 
precedido han  hecho m uchas de las puntualizaciones 
que él deseaba presentar,  pero le preocupa en cierta 
m edida el g ran  n úm ero  de com ités y de ó rganos  
especiales propuestos; p o r  ello, tom a  m uy en serio el

párra fo  dispositivo 11 del proyecto  de resolución del 
C om ité  Consultivo  en el que se pide a  la Federación 
In ternacional y al C IC R  que examinen la organización y 
la financiación de los ó rganos  com unes del M ovim iento.

Es triste que se requiera un  tr ibuna l  de arb it ra je  
obligatorio  p a ra  que decida sobre las diferencias que 
se producen  en el M ovim iento; pero, si es necesario, 
h a b rá  que crearlo. Insta a que continúe el d iá logo con 
regu la ridad  a nivel de al tos  funcionarios  entre  la 
Federación In ternac ional y el C I C R  y aprueba  la idea 
de un nuevo A cuerdo  entre  todos  los com ponen tes  del 
M ovim iento.

P or  último, le gustaría  que el C om ité  Consultivo  prosiga 
su labor has ta  el p róx im o Consejo  de D elegados y, dado  
que no es conveniente que  el presidente de un  comité 
saliente tenga poder  de decisión con respecto al nuevo 
comité, p ro p o n e  que la segunda frase del párra fo  
dispositivo 9 b) del proyecto  de resolución del Com ité 
Consultivo  se m odifique p ara  que se diga: «(...) de la 
Federación  In ternacional,  del C IC R  y del presidente de 
la Com isión Perm anente ,  en consulta  con el presidente 
del C om ité  Consu lt ivo  de Política y P lanificación 
saliente (...)».

64. El doc to r  Jakovljevic (Cruz Roja Yugoslava) dice que el 
C om ité  Consultivo  ha  logrado m ucho  en m uy poco 
tiempo; aprecia sus esfuerzos y, en general,  ap rueba  sus 
recomendaciones.

La cuestión que se está debatiendo  tiene dos aspectos, 
uno  in terno y o tro  externo: el C om ité  Consultivo  ha 
realizado un  gran  progreso  p o r  lo que respecta al 
pr im ero, pa ra  simplificar el M ovim iento  y fortalecer su 
unidad; el segundo ha sido ab o rd a d o ,  pero  requiere que 
se profundice más. C abe es tudiar  determ inadas  s itua
ciones a par t i r  de 1990 p a ra  juzgar  si el M ovim iento  
conserva el papel que ha  desem peñado  has ta  entonces. 
En situaciones de emergencia, que están au m en tando  
en m agn itud  y en durac ión , el M ovim iento  ha  realizado 
una función irreemplazable; los hechos registrados en 
su país lo dem uestran  y la movilización del apoyo 
público que se ha  producido  es un buen augurio  p a ra  el 
futuro. Su Sociedad N ac ional  ha  desem peñado  un 
im portan te  papel tan to  en la fase de emergencia com o 
en la de rehabilitación.

Las Sociedades Nacionales, el C IC R  y la Federación 
In ternac ional hacen gala de v italidad en sus acciones, 
que todos  los afectados valoran. Es algo p rom etedo r  de 
ca ra  al futuro.

Recientemente, han  tenido lugar nuevos acontecim ien
tos en el m undo ,  especialmente en el ám b ito  h u m a n ita 
r io ,  q u e  in t r o d u c e n  u n a  m a y o r  c o m p e te n c i a  y 
politización en tales actividades: un com ité consultivo 
debería  es tudiar  de ten idam ente  sus repercusiones sobre 
le M ovim iento . Los factores tam bién deberían  estu
diarse y habr ía  que buscar  una solución.

65. El d o c to r  Ali (M edia L una Roja  Libia) da  las gracias al 
C om ité  Consultivo  y a su presidente p o r  su excelente 
informe, que refleja m uy bien todo  lo que puede 
alcanzarse . En p r im er  lugar,  se requieren  ráp idos  
cam bios  en el M ov im ien to  p a ra  conferirle  m ayor  
impulso; en segundo lugar, se requieren m ás solidaridad 
in terna y un  esfuerzo con tinuo  p ara  velar p o r  el respeto a 
los Principios Fundam enta les  y, en tercer lugar, se 
tropieza con dificultades en la difusión de la im portancia  
del M ovim iento . En el inform e se p roponen  soluciones 
en cuan to  a dichos p roblem as y el o rad o r  expresa su
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satisfacción de que sea t ra tad o  el p rob lem a del uso 
abusivo del emblema.

En conc lu s ión ,  señala  la com ple ja  e s t ru c tu ra  del 
M ovim iento  y apoya  las p ropues tas  presen tadas p o r  el 
Com ité  Consultivo  p ara  esclarecer la situación.

66. El señor Tage (Cruz Roja D anesa)  resalta la im p o r ta n 
cia de la cooperación  funcional entre las dos Institucio
nes sitas en Ginebra: las distintas funciones de los 
d iversos  c o m p o n e n te s  del M o v im ie n to  en e ta p a s  
diferentes de las s ituac iones de em ergencia  hacen 
imprescindible que haya  a rm onía  en los enfoques. Su 
Sociedad N acional es optimista ,  especialmente a la vista 
de las coherentes señales procedentes del C IC R . que está 
inc rem entando  su apoyo  a las Sociedades N acionales y 
su confianza en ellas. La clara división de los cometidos, 
así com o su com plem enta riedad ,  es una condición 
previa pa ra  la eficaz realización de los p rog ram as  de 
socorro  y de desarrollo. Expresa su apoyo  a la labor 
realizada en el ám bito  de la cooperación  funcional y al 
proyecto  de resolución sobre esa cuestión.

67. La señora M c G u rk  (Cruz Roja Irlandesa) expresa su 
satisfacción p o r  los esfuerzos desplegados y manifiesta 
su inquietud ante la gran  preocupación  del Com ité  
C onsultivo  p o r  garan tiza r  que el Consejo de Delegados 
se convierta en un «foro estable y eficiente de to m a  de 
decisiones». A u n q u e  en sí es algo positivo, esperaba una 
visión m ayor  de un  ó rgano  influyente com o el Com ité 
Consultivo. T am bién  está con tra r iada  por  el hecho de 
que no haya recibido una  respuesta com pleta a la 
cuestión más problem ática  ab o rd a d a  por  el Comité, es 
decir, la urgente y transcendental necesidad de definir, 
reafirm ar y fortalecer mejor la com plem entariedad  de 
las funciones y de las actividades de los com ponen tes  del 
M ovim iento  an te  nuevos retos hum anita rios  y nuevos 
agentes en la escena de la acción hum anita ria ;  se t ra ta  de 
una  aspiración fundam enta l  que debe abordarse  p ara  
que el M ovim iento  pueda evolucionar.

A dem á s ,  le p re o c u p a  que,  al parecer ,  el C o m ité  
Consultivo  haya  desatendido  su cometido: «exam inar 
políticas de interés com ún  p a ra  todos los com ponentes  
del M ovim iento , así com o posibles líneas de acción, y 
asesorar  al Consejo  de Delegados en cuan to  a las 
prioridades y políticas del Movimiento». En lugar de 
ello, el Com ité  se ha concen trado  en una recom endación 
del G ru p o  de Estudio  sobre el F u tu ro  del M ovim iento  
relativa a la supervis ión  con jun ta .  A u n q u e  es un 
objetivo im portan te ,  no form a par te  de su cometido.

Le preocupa, asimismo, la im portancia  que se concede a 
un análisis y a un examen perm anentes, que podrían  dar  
lugar a una burocracia  y a un papeleo excesivos. Está 
segura de que hay estudios que pueden utilizarse para  
a lcanzar el objetivo fijado. N o  siempre debería consi
derarse al M ovim iento  en térm inos estructurales; a fin 
de ser verdaderam ente  eficaz, todo  movim iento  ha  de 
co n ta r  con las mentes y los corazones de sus miembros, 
dedicados a u na  aspiración común: p ara  el M ovim iento  
significa res tau rar  la paz y la a rm onía  en el m undo.

La fuerza  n u m é rica  del M o v im ien to  — u n o s  125 
millones de voluntarios—  y su red universal deben ser 
la envidia de m uchas  o tras  organizaciones; y, sin 
em bargo , no reina la paz. El principal elemento debe 
ser au m en ta r  la m otivación, a fin de crear un clima de 
paz y de respeto en el m undo.

68. El señor N iskala (Cruz Roja F inlandesa) dice que le 
a g r a d a  la línea general a d o p t a d a  p o r  el C om ité  
Consultivo  en su inform e y sus recomendaciones, que

m u e s tran  que el largo p roceso  p a ra  forta lecer  al 
M ovim iento  está transcurriendo  de m anera  satisfacto
ria. A poya  el proyecto  de resolución p ropues to  por  el 
Com ité Consultivo; pero opina que, cuando  el nuevo 
comité consultivo prosiga la labor, deberá presta r  más 
atención a las repercusiones de un en to rno  cam bian te  
sobre la labor del M ovim iento . El com ité consultivo 
debería p roponer  políticas y estrategias com unes en las 
que se resalte la com plem entariedad  de los com ponentes  
en su labor conjunta. A este respeto, destaca que las 
Sociedades Nacionales deben ser socios paritarios con 
las Instituciones de Ginebra .

Por consiguiente, desea añad ir  una referencia a las 
Sociedades N acionales en el párrafo  dispositivo 8 e) del 
proyecto de resolución del C om ité  Consultivo que 
rezaría: «(...) en estrecha colaborac ión  con las instancias 
superiores de gestión de am bas  Instituciones con sede en 
G inebra  y en consulta  con las Sociedades Nacionales, 
redacte un proyecto  de Acuerdo  (...)». Si se in troduce esa 
modificación, apoya rá  el texto.

69. El señor Consigny (Cruz Roja Francesa) expresa su 
reconocimiento p o r  el inform e del Com ité  Consultivo: 
entre los retos con que se enfrentan  ac tua lm ente las 
Sociedades Nacionales, figuran los dos problem as de la 
un idad  y de los complejos y enrevesados procedimientos 
del M ovim ien to .  Se han  hecho varias  p ropues ta s  
interesantes con respecto al prim er problem a y espera 
que la labor prosiga en esa dirección. C on  respecto al 
segundo  p ro b lem a,  que  tam bién  se p lan tea  a las 
Sociedades N acionales  en ocasiones, desea que se 
aborde .  Por  último, confia en que la com posición del 
nuevo comité consultivo refleje un equilibrio entre el 
C IC R ,  la Federación  Internacional y las Sociedades 
N acionales similar al de la Com isión Perm anente  y 
p ropone  que se aum ente  a ocho o diez personas el 
núm ero  de representantes de las Sociedades Nacionales.

70. El doc to r  Gladilov (Cruz Roja Búlgara) op ina  que la 
Com isión Perm anente  ha realizado las tareas encom en
dadas  p o r  el Consejo de Delegados en 1993. En primer 
lugar, está to ta lm ente  de acuerdo con las propuestas 
relativas a las actividades de la Com isión Perm anente 
p o r  lo que se refiere a la p reparación  de la Conferencia 
In ternacional y a la aplicación de sus resoluciones hasta 
la Conferencia siguiente, así com o a la responsabilidad 
de que haya seguimiento de las resoluciones del Consejo 
de Delegados y se in troduzca el arbitraje. A poya  la 
reorganización de la Com isión Perm anente  com o una 
unidad com pacta ,  con una secretaría independiente, 
capaz  de ser operativa y de establecer ó rganos  especiales 
p a ra  diversos asuntos, así com o las cualidades idóneas 
de los candida tos,  que también podrían  requerirse para 
la elección de o tros ó rganos  subsidiarios del M ovi
miento.

En segundo lugar, son im portan tes  las recomendaciones 
pa ra  establecer el Consejo de Delegados com o órgano  
con capacidad de decisión acerca de asuntos  internos del 
M ovim ien to ,  pero  ello no  implica que  se estudie 
necesariamente su posibilidad com o ó rgano  supremo 
de deliberación del Movimiento. T oda  m edida encam i
nada  a fortalecer sus operaciones bas tará  pa ra  asignarle 
el lugar que le corresponde en el Movimiento.

En tercer lugar, está especialmente satisfecho p o r  los 
progresos realizados en la cooperación funcional entre 
los com ponentes  del M ovim iento, en especial, el C IC R  y 
la F ederación  In ternacional.  Se congra tu la  p o r  los 
esfuerzos de am bos presidentes pa ra  transm itir  sus
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opiniones sobre el fu tu ro  del M ovim iento  — que se han 
dado  a conocer  a las Sociedades Nacionales—  y las 
reuniones de alto  nivel celebradas con regularidad entre 
los ó rganos dirigentes de am bas  Instituciones.

Por último, encomia la firmeza del C om ité  Consultivo  a 
la hora de presentar  a la Com isión P erm anente  y a las 
dos Instituciones con sede en G inebra  los p roblem as 
relativos a sus relaciones y su tenacidad para  que éstos 
procuren d a r  con soluciones.

A unque  el Com ité  Consultivo  no ha d ispuesto de tiempo 
suficiente p a ra  t ra ta r  todos  los p roblem as que afectan al 
M ov im ien to ,  ha  t r a b a ja d o  eficazm ente. A p o y a  el 
p royecto de resolución presen tado  por  el C om ité  y 
p ro p u g n a  que  el nuevo  com ité  pros iga  su labor,  
posiblemente con m iem bros elegidos en función de las 
cualidades idóneas de los cand ida tos  determ inadas  por 
la C om is ión  P e rm anen te .  A dem ás ,  la función  de 
arb itra r,  supervisar y conciliar tensiones internas en el 
M ovim iento  y de e laborar  nuevas líneas directrices solo 
puede asignarse a un ó rgano  independiente constitu ido 
por  el Consejo de Delegados, y no  a o tros  órganos 
especiales existentes: el Com ité  Consultivo  reúne esa 
condición.

71. El señor Al-Barges (M edia  Luna Roja  de Kuwait)  
felicita al Com ité  Consultivo  por  su exhaustivo informe 
acerca de los problem as del M ovim iento. Resalta que el 
M ovim iento  debe p royectar  una imagen de unidad. 
A poya las p ropuestas  del Com ité  Consultivo  acerca de 
la Com isión P erm anente  y la recom endación de que el 
Consejo de Delegados debe pasa r  a ser el ó rgano  
suprem o de deliberación del M ovimiento.

C on  respecto al em blem a, considera que la cuestión 
incum be a la C onferencia .  A prueba ,  asimism o, la 
renovación del m a n d a to  del Com ité  Consultivo  por  
o tros dos años; a lgunas Sociedades Nacionales podrían  
encon tra r  dificultades para  garan tiza r  su financiación, 
po r  lo que el C IC R  y la Federación In ternacional,  ju n to  
con algunas Sociedades donantes ,  deberían sufragar  los 
gastos.

72. El doc to r  N esh-N ash  (M edia L una  Roja M arroqu í)  dice 
que apoya  las declaraciones de los o radores  anteriores, 
especialmente la de los Estados U nidos de América. 
A prueba  el inform e del Com ité  Consultivo  y el proyecto  
de resolución, con las modificaciones p ropuestas  p o r  las 
Sociedades Nacionales de Australia  y de F inlandia. C on 
respecto al párra fo  dispositivo 3 e), p ropone  que se 
suprim a el texto que figura entre paréntesis, pa ra  que el 
tema quede claro. N o  se opone a que se estudie la 
posibilidad de un em blem a único.

73. El señor A pon te  (Cruz Roja A m ericana)  tom a no ta  con 
interés del respa ldo  al in form e y al p royec to  de 
resolución sobre la cooperación funcional. A poya  el 
proyecto  de resolución.

En el informe del Com ité  Consultivo, la cuestión del 
em blem a tiene especial im portancia . A plaude  la vo lun
tad de a b o rd a r  la cuestión y la ro tu n d a  decisión de 
consulta r  todos los aspectos con los gobiernos. En una 
época de ráp ido  cam bio y de diálogo en Oriente M edio, 
el M ovim iento  debe propiciar  el diálogo entre sus 
com ponentes  acerca del reconocimiento del em blem a de 
la Estrella Roja  de David ya que, du ran te  dem asiados 
años, se ha  esperado que los gobiernos la aprueben. 
A u n q u e  co rresponde  a éstos, en ú lt im a instancia, 
reconocer los em blem as em pleados, nada  impide al 
M ovim iento  señalar a su atención el interés p o r  resolver 
la cuestión, m os trando  así su liderazgo en un asun to  que

afecta direc tam ente  a la aplicación de sus Principios 
F undam enta les  de U nidad  y de Universalidad.

74. El señor W eber (Federac ión In ternacional)  dice que 
apoya  p lenam ente  el inform e y el proyecto  de resolución 
sobre la cooperación  funcional. Adem ás,  agradece al 
presidente y a los m iem bros del C om ité  Consultivo  su 
a len tado r  inform e y el proyecto  de resolución, que 
cuentan  con todo  el apoyo  de la Federación In te rna
cional. En particular,  suscribe cualquier acción encam i
nada  a d a r  impulso  a todos  los com ponen tes  del 
Movim iento , lo que puede conseguirse fortaleciendo 
su base filosófica y garan tizando  la com plem entariedad  
de sus objetivos.

Le satisfacen en gran  m edida los capítulos relativos a la 
Com isión Perm anente ,  al Consejo  de Delegados y a la 
cooperación  funcional, ya que en ellos se ac laran  las 
respectivas responsabilidades. La cuestión del em blem a 
es delicada y confia en que se muestre  flexibilidad al 
respecto. Por lo que se refiere al capítu lo  sobre los 
factores exógenos que afectan al M ovim iento ,  espera 
que un nuevo com ité consultivo estudie las p rioridades y 
las políticas com unes que se requieren para  el fu turo .  El 
sexto capítulo coincide con las conclusiones del g rupo  
encargado  de la cooperac ión  funcional de los dos 
com ponentes  internacionales.

En cuan to  al anexo 4, expresa su ag rado  p o r  los criterios 
enunciados y solicita que se in terpreten las pa lab ras  «no 
desempeñen s im ultáneam ente  o tras  funciones electivas 
en la Federación In ternacional», del ú ltimo párrafo .  La 
in terpre tación m ás am plia  p odría  significar la exclusión 
de has ta  90 candidatos.

Por lo que a tañe  al párra fo  dispositivo 3 c) del proyecto  
de resolución, señala que la función p ropues ta  es 
c laram ente  un último esfuerzo que — así lo espera—  
nunca se utilice. Si se requiere un  arbitra je , debe queda r  
to ta lm ente  claro p a ra  quién será vinculante. Si incumbe 
a la Federación Internacional,  se requerirá  una  decisión 
de su Consejo  Ejecutivo para  posibilitar que se utilice el 
arb itra je  en un asun to  específico. C on  esa aclaración, 
puede apoya r  el texto.

H ubiera  preferido una versión an ter io r  del párrafo  
dispositivo 9 b) en la que no  se incluía al presidente de la 
Com isión P erm anente  y se establecía un lapso de tiempo 
más largo. P ropone  un período  de 60 días. C on  esas 
modificaciones, apoya  el proyecto  de resolución.

75. El doc to r  K ang  (Cruz Roja de la República de Corea) 
felicita al Com ité  Consultivo  por  su informe, que apoya 
globalmente. En especial, ap rueba  la posición de la Cruz 
Roja Sueca. Se entera con sorpresa de que, a estas 
a l tu ras  de la h istoria del M ovim iento ,  es necesario poner 
de relieve la necesidad de una  cooperación  funcional 
entre sus com ponentes: tal cooperación  tiene capital 
im portancia  p a ra  realizar el com etido hum anita rio  del 
M ovim iento .

D estaca  de nuevo la im portancia  de la a rm onía  y de la 
cooperación en el M ovim iento.

76. El doc to r  Beckman (Cruz Roja  Sueca) dice que, debido 
a que los gobiernos se han  re tirado de algunos servicios 
q ue  h a b ía n  p re s ta d o  d u r a n te  m u c h o  t iem po ,  un 
creciente sector del vo lun ta r iado  está ac tuando  para  
satisfacer las necesidades de los g rupos  vulnerables. Es 
sum am ente  im portan te  que el M ovim iento  com prenda  
los factores decisivos que ello implica, incluidos el m odo  
de en tab la r  relaciones con los gobiernos y con el sector 
del vo lun tariado , crear un m arco  juríd ico  y fiscal más
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favorable y au m en ta r  la divulgación de las contribucio
nes en favor de las organizaciones de vo lun ta r iado ,  así 
com o los cauces y los medios p a ra  increm entar  sus 
recursos y, p o r  último, el desarrollo  institucional. A fin 
de responder  a esas cuestiones y de p rom over  las norm as 
del sec to r  del v o lu n ta r ia d o ,  el M o v im ie n to  debe 
desarro llar  la cooperación  con  las principales O N G , 
cuyo potencial no  se ha  explo tado  has ta  el presente.

77. El señor Bucher (Cruz Roja  Suiza) señala que su 
Sociedad N ac ional  es una  de las iniciadoras del «proceso 
de Y v e rd ó n »  y se c o n g r a tu la  p o r  los p ro g re so s  
realizados y p o r  el fructífero d iá logo m an ten ido  en el 
Consejo  de Delegados. A boga  p o r  que los cam bios 
propuestos  con tr ibuyan  m ás  ráp idam ente  a m an tene r  la 
paz en el actual en to rno  cambiante . H ay  quien se 
p regun ta  si la Com isión P erm anen te  es obje to de un 
cortocircuito  y las d udas  se ciernen sobre sus m iem bros 
an te  la ap robac ión  del p royecto  de resolución. N o  es así. 
El C om ité  C onsultivo  m ira  hacia el fu tu ro  y p ro p o n e  las 
cualidades del cand ida to  ideal. Las funciones de la 
C om isión  y del C om ité  son diferentes: la p r im era  es un 
ó rgano  de decisión y el segundo es un  ó rgano  consultivo; 
la vo lun tad  de cam bia r  h a  de existir en am bos.

R espond iendo  a la señora  M c G u rk ,  de la C ruz  Roja 
Irlandesa, que ha  expresado su descontento  p o r  el hecho 
de que  el C o m ité  C o n su l t iv o  no  h a y a  c u m p lid o  
to ta lm ente  su m a n d a to ,  el o ra d o r  dice que el resultado 
de la labo r  del m ism o se basa  en el consenso, de 
confo rm idad  con  su m anda to .  Se requieren d iá logo y 
espíritu crítico y todas  las p ropuestas  constructivas son 
bienvenidas.

A poya  firmemente la p rim era  declaración de la delega
ción de la C ruz  R oja  A m ericana, así com o  el p royecto  de 
resolución del Com ité  Consultivo.

78. El señor  Paolin i (C ruz  R o ja  I ta l iana )  expresa  su 
satisfacción p o r  los positivos com entarios  de la m ayoría  
de las delegaciones con respecto al informe del Com ité  
Consultivo , que ha  superado  todas  las expectativas.

C ons idera  que los asuntos fundam entales  del inform e 
son los que conciernen al fortalecimiento del Consejo  de 
Delegados y de la C om isión Perm anente,  a fin de d a r  al 
M ovim iento  m ás fuerza y un idad  de acción. A m bos 
ó rganos  deben ser reforzados, han  de tener m ayor  poder  
de decisión y tienen que com unicarse m ás estrechamente 
con todos  los com ponentes  del M ovim iento.

La conclusión m ás im por tan te  del inform e es que la 
situación política internacional ha de ser analizada 
periódicam ente , a fin de determ inar las tendencias de la 
acción hum anita ria .  La vocación del M ovim iento  es, sin 
lugar a d udas ,  determ inar  las necesidades hum anita rias  
y es tudiar  el m odo  de subsanarlas mejor. El inform e es 
aceptable y posibilita al M ovim iento  to m a r  las primeras 
medidas en dirección de la un idad  y de la cooperación, 
que son esenciales, especialmente pa ra  las Sociedades 
Nacionales. A boga  p o r  un  seguimiento de las recom en
daciones del C om ité  Consultivo, in ten tando  evitar la 
proliferación de órganos.

A poya  el proyecto de resolución del C om ité  Consultivo, 
en especial p o r  lo que respecta al establecimiento de un 
nuevo comité consultivo que prosiga su labor: éste 
deberá  cen trarse  principalm ente  en la cooperación  
interna, los acontecim ientos que se producen  en el 
m u n d o  y una acción eficaz m ediante un enfoque flexible 
y coherente.

79. El d o c to r  Rueda  M o n ta ñ a  (Cruz Roja  C olom biana) 
elogia la labor del C om ité  Consultivo, que ha dem os
t rado  la capac idad  de cam bio del M ovim iento.

A prueba  plenam ente el proyecto  de resolución y, en 
especial, las modificaciones p ropuestas  p o r  Australia  y 
Finlandia.

O pina  que el fu turo  del M ovim iento  depende de la 
aplicación activa y d u rade ra  de los Principios F u n d a 
mentales; cuenta con ó rganos  p ara  lograrlo; pero  es 
necesario fortalecer el Consejo  de Delegados y la 
Com isión Perm anente,  sin m odif icar  los Esta tu tos, para 
hacer frente a los cam bios actuales. U n a  de las funciones 
de la C o m is ió n  P e rm a n e n te  es velar  p o r  que el 
M ovim iento  desarrolle y m an tenga  su unidad. En ese 
contexto, es fundam enta l  la cooperación  funcional entre 
los d ive rsos  c o m p o n e n te s  del M o v im ie n to  en la 
dirección p ropues ta  p o r  el señor Bucher, de la Cruz 
R o ja  Suiza.

80. El señor Shehadeh (M edia  Luna  Roja A rabe  Siria) dice 
que la finalidad del inform e del C om ité  Consultivo  es 
e liminar la com plejidad de los ó rganos del M ovim iento  
y simplificar las medidas. Señala que la in troducción de 
un  nuevo em blem a, com o ha p ropues to  u na  delegación, 
no  se aviene con ese enfoque; el empleo de varios 
em blem as crearía confusión y apoya  a  los delegados que 
han  expresado su oposición.

81. El doc to r  M agnusson  (Cruz Roja  de Islandia) indica 
que la declaración de la Federación In ternacional y los 
cam bios que ésta p ropone  en el proyecto  de resolución 
del inform e del C om ité  Consultivo le obligan a hablar.  
P o r  lo que sabe, solo se ha  pues to  en circulación un 
p royecto  de resolución sobre ese tema. Tres m iem bros 
de la Federación In ternacional form an par te  del Com ité 
C onsultivo ,  que p ro p u g n a  el forta lecim iento  de la 
C om isión P erm anente  y, p o r  lo tan to ,  no  consigue 
entender p o r  qué razón  la Federación In ternacional 
pretende excluir al presidente de dicho ó rgano  del grupo 
q u e  h a  de a n u n c ia r  la c o m p o s ic ió n  del C o m ité  
Consultivo.

82. El e m b a ja d o r  señor  El-Shafei (M edia  L u n a  Roja  
Egipcia), tras haber  felicitado al Com ité  Consultivo 
p o r  su magnífico y positivo informe, dice que desde la 
p resentación al Consejo de Delegados del informe del 
G ru p o  de Estudio  sobre el F u tu ro  del M ovim iento , el 
proceso de reform a ha com enzado  y ya no es posible 
detenerlo. M o tivan  principalm ente la reform a factores 
exógenos y la necesidad de sobrevivir a los cambios. A 
ese respecto, resalta la extrem a im portancia  de las 
m edidas de supervisión y, p o r  ello, la necesidad de un 
nuevo comité consultivo con un nuevo m anda to ;  se 
p regunta ,  asimismo, has ta  qué p u n to  influirán las 
reform as en el traba jo  de las Sociedades Nacionales y 
sus repercusiones sobre el terreno.

C on  referencia al párrafo  dispositivo 7 del proyecto de 
reso luc ión  p re se n ta d o  p o r  el C o m ité  C onsu l t ivo ,  
solicita que el térm ino «represivo» sea sustituido por  
o tro  m ás ap ropiado .

Al igual que el señor Weber, desea una interpretación de 
las palabras  «no desempeñen sim ultáneam ente  otras 
funciones electivas en la Federación Internacional», del 
último párrafo  sobre las cualidades idóneas de los 
cand ida tos  que sean elegidos com o m iem bros de la 
Com isión Permanente.

Por lo que respecta a las consultas con un g rupo  de 
expertos gubernam enta les  acerca del empleo del cm-
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blema del M ovim iento , no com prende  la necesidad de 
evacuar consultas acerca de em blem as reconocidos en la 
ac tualidad.

83. El profesor  A bdu lkad ir  (Cruz Roja Etíope), tras haber 
a labado  al Com ité Consultivo  p o r  su am plio  informe, 
a lude  a los tres «presen tes»  m e n c io n a d o s  p o r  el 
presidente del Consejo  de Delegados en su alocución 
inaugural: el presente del pasado  — recuerdo— , que 
a b u n d a  en el M ov im ien to ;  el p resen te  del p resen te  
— acción— , que en general es satisfactoria; y el presente 
del fu tu ro  — imaginación y visión. En el desem peño de 
su tarea, el C om ité  Consultivo  ha m os trado  tener estas 
dos cualidades.

Resalta  algunos aspectos im portan tes  del inform e del 
C om ité Consultivo , incluida la cuestión del em blem a, y 
destaca que, en vísperas del siglo X XI, el M ovim iento  
debe traba ja r  más para  a d o p ta r  una perspectiva más 
am plia  y trazar  una  fórm ula  insp iradora  que esté a la 
a l tu ra  de los acontecim ientos que se están  registrando.

84. El señor W eber (Federación Internacional),  respon
diendo al doc to r  M agnusson , de la C ruz  Roja de 
Islandia, dice, en prim er lugar, que en su declaración ha 
apoyado  el fortalecimiento de la C om isión Perm anente,

incluida su com petencia p a ra  crear ó rganos especiales. 
En segundo lugar, apoya  la p rim era  p ar te  del proyecto  
de reso luc ión ,  es decir ,  los p á r r a f o s  d ispos it ivos  
relativos a la com petencia de la C om isión  Perm anente.  
En tercer lugar, señaló que prefería una  versión an terior  
del proyecto  de resolución que  no todos conocen. Sus 
m otivos son que es m ás difícil lograr el acuerdo  de 
c ua tro  personas acerca de los cand ida tos  que el acuerdo 
de tres personas; queda  claro que el presidente saliente 
del Com ité  Consultivo  debe de tener una idea más 
acer tada de las cualidades y las ap titudes requeridas 
pa ra  proseguir el t raba jo .  Pero tiene dudas  y está 
d ispuesto a  acep tar  la op in ión  del Consejo  de Delegados 
sobre esta cuestión.

85. El presidente concluye que del debate  se desprende una 
alta  valoración del t raba jo  realizado y la clara intención 
de fortalecer el M ovim iento .  Solicita al presidente del 
C om ité  Consultivo  que presida un g rupo  de t raba jo  
reducido, in tegrado  p o r  representantes de las delega
ciones que han  p ropues to  modificaciones en el proyecto  
de  resolución, a fin de p re se n ta r  un proyec to  de 
resolución revisado p a ra  su ap robación  en la p róxim a 
reunión del Consejo  de Delegados.

! Se levanta la sesión a las 18.25 h ).
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TERCERA REUNIÓN
Sábado , 2 de diciembre de 1995

09.00 h

S U M A R IO : X XVI Conferencia In ternac ional de la C ruz Roja y de la M edia L una Roja (aprobación  de la res. 1) —  Inform e de la 
Com isión para  el F inanc iam ien to  del C IC R  (aprobación  de la res. 7) —  F u tu ro  del M ovim iento  (aprobac ión  de las res. 3 & 4)  
—  Política del M ovim iento  en m ateria  de inform ación —  Inform e sobre las actividades del Institu to  Henry D u n an t  —  Entrega 
de la M edalla  H enry  D unan t.

Punto 4 del orden del día: XXVI C O NFER ENCIA
INTERN A C IO N A L  
DE LA CR UZ ROJA Y 
DE LA M EDIA LUNA ROJA  
(continuación)

86. El presidente invita al Consejo  a a p ro b a r  p o r  ac lam a
ción el proyecto de resolución relativo a la XXVI 
Conferencia In ternacional de la C ruz  Roja y de la Media 
Luna  Roja, p ropuesto  por  la Cruz Roja  Británica y 
o tras  Sociedades N acionales (doc. PR /95/C D /4 .2 /1).

87. E l Consejo de P elea  ados aprueba la resolución relativa a 
la Conferencia Internacional de la Cruz Roja .y de la 
M edia Luna Roja (resolución 1).

88. El señor W eber (Federación Internacional)  declara que 
ya se han  inscrito unas 50 Sociedades Nacionales en la 
lista de o radores  p a ra  la Conferencia In ternac ional e 
insta a o tras Sociedades Nacionales a que incluyan su 
nom bre  en dicha lista. Espera que al menos un tercio de 
las Sociedades N acionales tom en la pa lab ra  du ran te  la 
Conferencia. T ras  des tacar  que la Conferencia In te rn a
cional de la Cruz Roja  y de la M edia  L una  Roja es un 
ex traord inar io  foro h um anita rio  internacional en el que 
los com ponentes  del M ovim iento  tienen el mismo rango 
que los Estados, señala que el C IC R  y la Federación 
In ternac iona l están  d ispuestos  a p res ta r  asistencia 
técnica a las Sociedades Nacionales pa ra  p rep a ra r  los 
discursos que pronuncien  en la Conferencia, incluidos el 
asesoram iento  y la búsqueda  de in form ación sobre el 
con ten ido .  R efiriéndose  al C o m ité  de Redacción , 
explica que está abierto  a la participación de todos, ya 
que los únicos m iem bros de dicha comisión que han  de 
ser designados son el presidente y el vicepresidente.

89. El presidente hace suyas esas observaciones y alienta a 
las Sociedades Nacionales a perm anecer  en G inebra  
d u ran te  los cinco días siguientes y a partic ipar  activa
m ente en la Conferencia.

Punto 11 del orden del día: IN FO R M E DE LA C O M ISIÓ N
PARA EL FIN A N C IA M IE N 
TO  DEL CICR

90. El señor N iska la , presidente de la Com isión p ara  el 
F inanciam iento  del C IC R . presenta el informe de la 
Com isión (doc. 9 5 /C D / l  1/1) y recuerda que la C om i
sión fue fu n d ad a  en 1948 p o r  iniciativa de cinco 
Sociedades Nacionales. A ctualm ente , la C om isión está 
in tegrada p o r  12 Sociedades N acionales y funciona de 
confo rm idad  con lo dispuesto en la resolución X X IV  de 
la X X V  Conferencia Internacional.  El objetivo inicial de 
la Com isión era posibilitar que el C IC R  desplegase sus 
actividades en la caótica situación resultante de la 
Segunda G u er ra  M undial,  cuando  la so lidaridad era un 
factor esencial que contribuía  a  salvar vidas. Hoy, casi 
medio siglo después, esa necesidad sigue siendo igual
m ente vital. H ay que com par t i r  la carga para  conseguir 
que puedan realizarse las tareas hum anita rias  con la 
m áxim a eficacia. La Com isión ha  celebrado reuniones

anuales duran te  los últimos cua tro  años y su labor 
tradicional se describe en el inform e que tiene an te  sí el 
Consejo. Desde 1992, ha  au m en tado  el núm ero  de 
Sociedades Nacionales que as ignan contribuciones pa ra  
el presupuesto  sede del C IC R ,  pasando  de 65 a 75. O tro  
hecho positivo es el m ejor  flujo y el m ayor  in tercam bio 
de in fo rm a c ió n .  Sin em b a rg o ,  a la v is ta  de las 
deliberaciones de la reciente reunión de la Com isión, el 
o rad o r  desea hacer a lgunas puntualizaciones. Para  que 
los ó rganos existentes sigan siendo suficientes y eficaces, 
hay que revisarlos y adap ta rlo s  con regularidad. En un 
m u n d o  en ráp ida m utación , tal vez se deban  revisar los 
procedimientos vigentes. P o r  lo tan to ,  seria conveniente 
p a ra  la Com isión evaluar, ju n to  con el C IC R , el actual 
fu n c io n a m ie n to  de la C om is ión  y d e te rm in a r  las 
a l te rna t ivas .  H ay  que perfecc iona r  y a d a p ta r  los 
esfuerzos para  supera r  los retos del futuro. C on  esa 
finalidad, se p resenta un proyecto de resolución (doc. 
P R /9 5 /C D /1 1/1) que podr ía  ap robarse  por  consenso.

91. El señor Roethlisberger (C IC R ) agradece al señor 
N iskala y a las Sociedades Nacionales, especialmente a 
las que son m iem bros de la Com isión, el apoyo  al C IC R . 
Expresa, asimismo, la g rati tud  de las personas que han 
recibido asistencia hum an ita r ia  gracias a dicho apoyo. 
En un  m u n d o  que  evo luc iona  ráp idam en te ,  to d o  
esfuerzo de colaborac ión  ha de es tar  bien definido y 
tener  obje tivos claros p a ra  a lcanza r  su m eta .  La 
cooperación operacional y la com unicación entre el 
C IC R  y las Sociedades N acionales  han  m e jorado  
radicalm ente en 1995 y, com o ha indicado el presidente 
de la Com isión, es o p o r tu n o  es tud iar  cauces para  
au m en ta r  el apoyo  voluntario  p restado  p o r  las Socie
dades Nacionales al C IC R  y, en consecuencia, a las 
actividades hum anita rias  internacionales en favor de las 
v íctimas de los conflictos a rm ados .  Espera que el 
Consejo  ap ruebe el informe de la Comisión, así como 
el proyecto  de resolución propuesto .

92. El presidente invita al Consejo a a p ro b a r  p o r  ac lam a
ción el proyecto  de resolución relativo al financiamiento 
del C IC R  por  las Sociedades Nacionales, tal com o 
figura en el docum ento  P R /9 5 /C D /1 1/1.

93. El Consejo de Delegados aprueba la resolución relativa al 
financiamiento del CIC R  por las Sociedades Nacionales 
( resolución 7).

Punto 6 del orden del día: FU TU R O  DEL M O V IM IE N 
TO (C O N T IN U A C IÓ N )

6.1 Informe del Comité Consultivo de Política y Planifica
ción establecido de conformidad con la resolución 1/ 
1993 (continuación).

94. El señor Jones , presidente del Com ité  Consultivo de 
Política  y P lan if icac ión , dice que  las a t in a d a s  y 
constructivas opiniones expresadas p o r  el Consejo de 
Delegados con respecto al informe del Com ité  son muy 
alentadoras .  La voluntad  política es patente. R espon
diendo a las observaciones hechas por  el secretario
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general de la Federación In ternacional acerca de las 
cualidades idóneas de los cand ida tos  a la Com isión 
Perm anente  de la Cruz Roja y de la M edia L u n a  Roja 
(anexo 4 del informe) y, en particular,  su disponibilidad, 
puntua liza que la capac idad  de la Com isión Perm anente  
de desem peñar sus funciones requiere, claramente , no 
solo la vo lun tad  de todos  sus m iem bros,  s ino su 
disponibilidad para  asistir a todas  las reuniones y 
asum ir  en los períodos intermedios tareas  pa ra  la 
Com isión Permanente. A lgunas de las funciones pre
vistas en el artículo 18 de los E sta tu tos  son de índole casi 
judicial. Las personas designadas pa ra  solucionar las 
discrepancias que puedan  surgir entre  el C IC R  y la 
Federación In ternacional no solo han de ac tua r  con 
im parcia lidad y objetividad, sino que ha de considerarse 
que no existe un conflicto de intereses. A ludiendo a la 
función de m iem bro  de la Com isión Perm anente,  el 
Com ité  Consultivo  de Política y Planificación considera 
que esa condición solo la reúnen un reducido núm ero  de 
Sociedades Nacionales y m uy pocos cand ida tos  de las 
mismas, p o r  ejemplo los vicepresidentes, com o  ha 
sugerido el secretario general de la Federación In te rna
cional.  C on  respecto al deba te an ter io r  sobre el proyecto 
de resolución p resen tado  al Consejo, dice que, mediante 
conversaciones oficiosas, ha sido posible llegar a un 
acuerdo  acerca del texto de un proyecto de resolución 
relativo al fu turo  del M ovim iento , consignado  en el 
docum ento  P R /9 5 /C D /6 .1/3. La versión en francés de 
dicho texto es correcta; pero, en las versiones inglesa y 
española, hay que modificar el párrafo  dispositivo 8 
p a ra  que se estipule; «considera que el C IC R ,  la 
Federación Internacional,  las Sociedades Nacionales y 
los Estados deben a d o p ta r  m edidas en los p lanos 
legislativo, preventivo y represivo para  asegurar  un 
m ayor  respeto por  el emblema», para le lam ente  a lo 
d ispuesto en el artículo 45 del II C onvenio  de Ginebra . 
Recuerda la sugerencia del presidente de la C ruz  Roja 
F ra n ce sa ,  según la cua l  deb e r ían  p a r t i c ip a r  m ás 
Sociedades Nacionales com o m iem bros del Com ité 
Consultivo y declara que podría  am pliarse la partic ipa
ción sin modificar la com posic ión del Com ité , si la 
Federación In ternacional decide designar a miembros 
de las Sociedades Nacionales, al igual que en o tras  
comisiones. El au m e n to  del núm ero  de m iem bros  
acarrearía  un incremento de los costos; así pues, parece 
h ab e r  consenso  p o r  lo q ue  se refiere al p á r r a fo  
dispositivo 10 (a): es preferible m an tener  la com posición 
actual del Com ité , es decir, 12 miembros.

95. El señor W eber (Federación Internacional)  dice que esa 
opción seria aceptable siempre y cuando ,  a fin de 
m an tener  el equilibrio en el Com ité Consultivo , las 
personas nom bradas  p o r  la Federación Internacional 
represen tasen  la experiencia y los intereses de la 
Federación Internacional.

96. El presidente señala que tal in terpre tación podría  ser 
incompatible con el párrafo  dispositivo 10 (b), en el que 
se estipula que los m iem bros del Com ité Consultivo 
serán designados a título personal. T ras  expresar que el 
proyecto de resolución es im portan te  p a ra  el M ovi
miento, así com o para  la efectividad y la eficacia de la 
labor hum anita ria ,  insta al Consejo a que apruebe el 
texto por  aclamación.

97. El Consejo de Delegados aprueba la resolución relativa al 
futuro del M ovimiento: informe del C om ité Consultivo de 
Política  r  Planificación establecido mediante la resolu
ción I / 1993 (resolución 3 ).

6.2 Informe del CICR y de la Federación Internacional 
sobre su cooperación funcional (continuación).

98. El presidente invita al Consejo  a a p ro b a r  p o r  ac lam a
ción el proyecto  de resolución relativo al inform e del 
C I C R  y de la F ederac ión  In te rnac iona l  sobre  su 
cooperación funcional, que figura en el docum ento  
PR /95/C D /6 .2 /1 .

99. El Consejo de Delegados aprueba la resolución relativa al 
informe del C IC R  y de la Federación Internacional sobre 
su cooperación funcional (resolución 4).

Punto 7 del orden del día: PO LÍTICA DEL M O V IM IE N 
TO  EN M ATERIA DE IN FO R 
M ACIÓ N

100. El señor Kornevall (C IC R ) presenta la Política del 
M ovim iento  en M ater ia  de In form ación ,  p lan  de acción 
p ara  1995-1997, que figura en el docum en to  95/CD/7/1 , 
y recuerda que, en 1987, el Consejo  de Delegados, 
reunido en Rio de Janeiro ,  solicitó al C IC R ,  a la 
Federación In ternac ional y a las Sociedades Nacionales 
que formulasen p ropuestas  acerca de las líneas direc
trices p ara  definir una política de inform ación del 
M ovim iento  que puedan  servir  de referencia a todos  sus 
com ponentes .  En tre  1987 y 1989, se elaboró  un informe 
que fue ap ro b a d o  por  el Consejo  de Delegados de 1989 
com o m arco  de política en m ater ia  de in form ación  del 
M ovim iento .  El año  1991, en Budapest,  el C IC R  y la 
Federación In ternacional p resen taron  un informe con 
p ropuestas  relativas a una Guía del Comunicador, a un 
seminario zonal de form ación o rganizado  en N airob i,  el 
año  1991, a la constitución de una M esa de P rom oción  y 
Defensa, a las actividades previstas p a ra  la exposición 
de Sevilla, a la ca m p a ñ a  en favor de la protección de las 
víctimas de la guerra  y a la revista Cruz Roja, M edia  
Luna Roja. Por  lo que a tañe  al Día M undia l  de la Cruz 
Roja y la M edia  L una Roja, el Consejo de Delegados 
eligió el tema general «dignidad p ara  todos» p a ra  el 
trienio de 1993-1995 y los sub tem as «Las personas 
vulnerables», «El porvenir  de nuestros hijos» y «El 
respeto debido a las mujeres» para  1993, 1994 y 1995 
respectivamente. El año  1993, en Birmingham, el C IC R  
y la F ederación  In ternac ional  in fo rm aron  no  solo 
acerca de las gestiones relacionadas con la Guía del 
Comunicador, la revista Cruz Roja, M edia  Luna Roja  y el 
D ía M undia l  de la C ruz  Roja y de la M edia  L una  Roja, 
sino tam bién acerca de los cam bios radicales registrados 
en el ám bito  de las com unicaciones y señaló que am bas  
Instituciones hab ían  anunc iado  su intención de revisar 
sus estrategias y su gestión en m ateria  de com unicación. 
En una  resolución del Consejo  de Delegados de 1993, se 
exhortaba  a la Federación In ternac ional y al C IC R  a 
que continuasen trab a jan d o  en la política del M ovi
miento  en m ater ia  de in form ación y, en particular,  a que 
pros igu ie sen  su c o o p e ra c ió n  en el á m b i to  de la 
com unicación, a fin de intensificar la concienciación y 
la com prensión  p o r  lo que a tañe  a la labor de la Cruz 
Roja y de la M edia L una  Roja  en el m undo , y a que 
traba jasen con miras a la e laborac ión  de una política de 
com unicación y un plan de trabajo . C o n  respecto a esto 
último, se organizó un seminario en G inebra ,  en el que 
par t ic ipa ron  Sociedades N acionales ,  el C IC R  y la 
Federación In ternacional,  con el tem a central de los 
aspectos prácticos de la com unicación que podrían  
sen tar  las bases p a ra  un plan de t raba jo  del M ovim iento  
a ju s ta d o  a la rea lidad ,  con  m iras  a o b te n e r  una 
experiencia práctica que permitiera determ inar  una 
política de com unicación creíble.
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El o ra d o r  com enta  el plan de traba jo ,  desglosado en 10 
puntos,  que ha  sido trazado  en función de los resultados 
del seminario, y dice que el p un to  1 se debe a la 
im presión general de que las publicaciones no están bien 
enfocadas y de que hay vacíos y duplicaciones. Los 
esfuerzos p a ra  superar  esa critica, m edian te  un proceso 
de racionalización y de descentralización, po r  p ar te  del 
C IC R ,  y m edian te  una auditoría ,  p o r  par te  de la 
Federación In ternacional,  d a rán  lugar a una  gam a de 
publicaciones más útiles. H ab rá  que m odern izar  los 
sistemas de distribución, p ara  que las publicaciones 
lleguen al público des tinatario . P o r  lo que respecta al 
p un to  2, en el seminario se convino en que debería 
a b a n donarse  el enfoque temático del D ía M undia l  de la 
C ruz  Roja y de la M edia L una Roja en pro  de un 
enfoque nacional de esa conm em orac ión , con  restringi
d o  m ater ia l  de ap o y o ,  válido  a la rgo  plazo, que 
propo rc ionar ían  las Instituciones de G ineb ra  a las 
Sociedades Nacionales  que lo deseasen. En el p u n to  3 
se a b o rd a  el uso com ún  de recursos audiovisuales; se 
están perfeccionando diversas técnicas que faciliten el 
logro de ese objetivo, teniendo en cuenta  los costos, la 
flexibilidad y la com patib ilidad. Se presen tarán  p ro 
puestas cuando  los costos y los factores de los sistemas 
perm itan  hacerlo de m a n era  razonable; entre tan to ,  se 
supervisarán  los acontecimientos. El p un to  4 versa 
sobre los recursos. H ay que reconocer el papel central de 
la in form ación y de la com unicación y se ha  de llegar al 
correspondien te  com prom iso  financiero.

101. El señor Piper (Federación Internacional) prosigue la 
presentación del plan y dice que el punto  5 se refiere a 
Internet y al en t ram ado  W orld  Wide Web. Varias 
Sociedades Nacionales, el C IC R  y la Federación Inter
nacional están ya en ese en tram ado, que es un medio de 
comunicación atractivo y poco oneroso, con un im por
tan te  potencia l p a ra  ob tener  fondos. Se necesitan 
d irectrices, p o r  lo que el C IC R  y la F ederac ión  
In te rnac iona l  van  a co o rd in a r  un es tudio  con tal 
finalidad. En 1996, el C IC R  y la Federación Internacio
nal trazarán un p rogram a de apoyo a ese esfuerzo para 
velar po r  que todas las Sociedades Nacionales tengan 
acceso a los servicios de correo electrónico, com o se prevé 
en el punto  6. En el punto  7 se llega a la conclusión de que 
las Sociedades Nacionales deben sacar más partido  del 
prestigio del C IC R  y de la Federación Internacional para 
consolidar la imagen que proyectan en los medios de 
comunicación del respectivo país y com o instrumento 
p ara  recaudar  fondos des tinados  a los p rog ram as  
nacionales. La experiencia de algunas Sociedades N acio
nales en ese cam po se transmitirá a otras, en 1996, por 
mediación del p rogram a de la Federación Internacional 
en materia  de desarrollo. El punto  8 versa sobre la 
relación que hay entre la obtención de fondos y la 
comunicación. Para obtener resultados satisfactorios, los 
encargados de la colecta de fondos necesitan una base de 
comunicación apropiada. La experiencia europea en ese 
ámbito puede servir de ejemplo para otras zonas. En los 
puntos 9 y 10 se abordan  las cam pañas de mediación y 
defensa. A menudo, el Movimiento no avanza en materia 
de comunicaciones debido a consideraciones de índole 
operacional.  Las ca m pañas  de m ediación son una 
oportun idad  para  expresarse abiertamente y aum entar  
el prestigio del Movimiento, sacando partido de su gran 
credibilidad y de su organización a nivel mundial. Sin 
embargo, las cam pañas deben basarse en la información y 
en la experiencia del Movimiento. En 1996, la cam paña 
contra las minas terrestres proporc ionará  al Movimiento 
una valiosa experiencia de cara al futuro. La Federación

Internacional y el C IC R  reconocen el reducido ámbito 
del plan de trabajo  para  1995-1997, pero agradecen a las 
Sociedades Nacionales el interés que lo ha hecho posible. 
El m odesto  avance logrado refleja la dificultad de 
establecer políticas que todos puedan seguir. La política 
propugna, en cierta medida, una cooperación funcional 
en el ám bito  de las com unicaciones, ju n to  con la 
cooperación entre altos funcionarios del C IC R  y de la 
Federación Internacional. Asimismo, parece preferible 
com enzar con un enfoque práctico, en lugar de elaborar 
una  estrategia utópica; de ahí la organización del 
seminario. Sobre esa base y con la experiencia acumulada 
en la puesta en práctica del plan de trabajo, es posible 
responder a la solicitud de ir más lejos. Este enfoque 
depende, evidentemente, del apoyo y de la participación 
de las Sociedades Nacionales.

102. El presidente invita al Consejo  a com en ta r  el plan de 
traba jo  que figura en el docum ento  95/CD/7/1 y a 
exam inar  el proyecto de resolución relativo a la política 
del M ovim iento  en m ateria  de inform ación propuesto  
p o r  las Sociedades N acionales del Reino Unido, de 
Bélgica y de o tros  países, que figura en el docum ento  
P R/C D /95 /7 /2 .

103. La Princesa M argrie t (Cruz Roja Neerlandesa) declara 
que la necesidad de com unicarse con el público es un 
reconocido factor que determ ina el apoyo  de éste a la 
labor  del M ovim iento . N o  bas ta  con dejar que la acción 
hable en su lugar. Hay que m ejorar  el plan de trabajo . El 
C IC R  y la Federación In ternacional deben, sin duda,  
reducir  el núm ero  de publicaciones y a tender mejor a las 
necesidades en este ám bito .  N o  obstan te ,  lo más 
im por tan te  es que las publicaciones y la inform ación 
lleguen a las Sociedades Nacionales en el plazo más 
breve posible, de m anera  que éstas puedan in form ar a 
los medios de com unicación en lugar de ob tener  la 
in form ación a par t i r  de éstos. Es preciso reiterar que, 
aunque  conviene m an tener  relaciones con los medios de 
com unicación y con los donantes ,  no hay suficiente 
coord inac ión  entre la F ederación  In ternac ional ,  el 
C IC R  y las Sociedades Nacionales a este respecto. El 
C IC R  y la Federación In ternacional deberían ponerse 
en con tac to  con agencias nacionales de noticias solo 
después de consu lta r  con las Sociedades Nacionales 
concernidas. El público en general ve al M ovim iento 
com o un todo, y no com o la unión de com ponentes  
diferenciados. P ropone  que se trace un plan de traba jo  
porm enorizado , y se haga un calendario con in fo rm a
ción mensual relativa a las actividades venideras en 
m ateria  de com unicación. Se congra tu la  por  la consti
tución de un grupo  mixto de t raba jo  y confia en que 
mejore la política de comunicaciones.

104. La señora H arm on  (Cruz Roja Brasileña) hace suyos los 
com entarios  de la o rad o ra  anterior.  Destaca que el 
material inform ativo debe estar relacionado con las 
condiciones locales, pero  op ina  que, para  la Federación 
In ternac ional y el C IC R , el t rab a ja r  con cada  Sociedad 
N acional de m anera  individual, com o se prevé en el 
párrafo  6 del proyecto de resolución, sería una tarea de 
titanes. El poder  de la com unicación en los medios 
inform ativos es enorm e y, si se ap rovecha hábilmente, 
puede tener grandes ventajas para  el Movimiento.

105. El señor M uriu  (Cruz Roja de Kenia) apoya firmemente 
los sem inarios  sobre  in fo rm ac ión  y ofrece acoger 
próximos seminarios en su país. La com unicación es 
fundam ental pa ra  conseguir la partic ipación del público 
en la labor del M ovimiento. Refiriéndose al proyecto de 
resolución, ap rueba  en especial el párrafo  5. Por  lo que
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respecta al párrafo  6, y conociendo la opinión del o rad o r  
anterior,  señala que los seminarios zonales podrían  
ap rovecharse  p ara  co lab o ra r  en la p reparac ión  de 
mensajes ap ro p ia d o s  pa ra  los medios inform ativos 
locales, así com o para  m ejorar  el conocim iento  de la 
nueva tecnología de la información.

106. La señora Kusmierczyk (Cruz Roja Polaca) reconoce la 
im p o r ta n c ia  de una  política eficaz en m a te r ia  de 
inform ación y com unicaciones pa ra  suscitar la concien- 
ciación y el apoyo  con respecto a las actividades 
desplegadas p o r  el M ovim iento . Acoge con beneplácito 
la participación de las Sociedades Nacionales  en la 
p reparación  de una política que se aplique a todo  el 
M ovim iento  y puntua liza que es más fácil pa ra  las 
Sociedades N ac iona les  tener  acceso a los medios 
inform ativos locales que a los internacionales. A prueba 
el plan de t raba jo  p ropuesto  y resalta que la inform ación 
debería transmitirse con rapidez y que las com unicacio
nes deberían tener una form ulación elocuente.

107. El señor Andjaimi (Cruz Roja  de C had)  dice que, 
aunque  su Sociedad N acional es débil,  ha  em prend ido  la 
realización de un p rog ram a público de inform ación con 
la ayuda del C IC R . La C ruz  Roja de C had  recibe 
también apoyo  del G ob ierno  y tiene derecho a 15 
m inutos semanales de difusión p o r  televisión. D is tr ibu 
ye un boletín inform ativo trimestral p o r  m ediación de 
los comités zonales. Destaca la necesidad de velar po r  
que el público en general conozca las actividades que 
despliegan los co laboradores  de la C ruz  Roja  y señala 
que debería fortalecerse la com unicación con  el C IC R  y 
con la Federac ión  In ternac iona l ,  en especial p ara  
posibilitar a las Sociedades Nacionales hacer uso de la 
docum entación  y del material audiovisual disponibles.

108. El señor Hoste (Cruz Roja de Bélgica) indica que las 
deficiencias en la com unicación  con el público en 
general ocasionan una  pérdida de apoyo  financiero y 
m oral que el M ovim iento  precisa para  proseguir su 
labor en favor de las personas más vulnerables. P o r  ello, 
es de crucial im portancia  que el M ovim iento  transm ita  
al unísono mensajes concisos, claros y coherentes. La 
im portancia  a tr ibu ida  a las dificultades in te rnas no hará  
sino debilitar el apoyo  de los donantes .  Asi pues, debe 
haber  una  estrategia única en m ateria  de comunicación, 
en la que cada  com ponen te  pueda  e labo ra r  su p ropio  
mensaje. La puesta en práctica de la estrategia no 
requiere necesariamente fondos adicionales, sino un  uso 
más eficaz de los disponibles. M edian te  el proyecto  de 
resolución se pretende conseguir ese objetivo. Satisface 
al o rad o r  la cooperación  entre le C IC R  y la Federación 
In ternacional y ap rueba  el plan de traba jo  propuesto ,  
aunque  debe mejorarse. Debería haber  una serie de 
p lanes  p a ra  los p royec tos ,  con  m etas  c la ram en te  
definidas, en los que se fijen prioridades coherentes 
con los objetivos del M ovim iento  y que tengan en cuenta 
los acontecim ientos sociales.

109. El señor G ray  (Cruz Roja Británica) declara que la 
política en m ateria  de inform ación ap ro b a d a  en 1989 ha 
de ser revisada p a ra  responder a los cam bios registrados 
en el m u ndo  desde entonces. Tal es la finalidad del 
proyecto de resolución. O tras  organizaciones cuentan  
con planes has ta  el año  2000; la Cruz Roja y la M edia 
L u n a  Roja no deberían quedarse atrás.  Si no se logra 
ob tener  el apoyo  del público se p ondrá  en peligro la 
im portan te  labor del M ovim iento. P o r  consiguiente, 
espera que se apruebe el proyecto de resolución y señala 
que los pá rrafos  1 a 8 son un preám bulo ,  mientras que 
los pár ra fo s  9 a 14 son los p á r ra fo s  d ispositivos

fundamentales.  P ropone  que se a ñ a d a  uno  más, en el 
que se disponga lo siguiente: «15. da al docum ento  
relativo a este tem a el nuevo título de ‘Plan de T rabajo  
del M o v im ien to  en M a te r ia  de In fo rm a c ió n  p a ra  
1995-1997’», debido a que el docum en to  contiene en 
realidad un plan de traba jo ,  y no una política.

110. El señor Suárez del T o ro  Rivero (Cruz Roja Española) 
resalta  la necesidad de una política co o rd in a d a  y 
unificada en m ateria  de com unicaciones, que represente 
al M ovim iento  p o r  com pleto. Está de acuerdo  en que es 
preciso perfeccionar el plan de t raba jo  y acoge con 
beneplácito el p royecto  de resolución.

111. La señora N ze (Cruz Roja  Congoleña),  puntua liza  que 
las Sociedades Nacionales  deben apoya r  al C IC R  en su 
im por tan te  labor y ap rueba  el proyecto  de resolución. 
Es im por tan te  que el público en general conozca la labor 
del M ovim ien to ,  y que las Sociedades N acionales  
tengan acceso a los medios inform ativos de masas, en 
especial a la televisión, que es un  poderoso  medio para 
d ivulgar las diversas actividades em prendidas.

112. El doc to r  N esh-N ash  (M edia  L una  Roja  M arroqu í)  
destaca la im portanc ia  de que los medios inform ativos 
den a conocer las violaciones del derecho in ternacional 
hum anita r io  y la p rom oción  del respeto a los derechos 
hum anos .  A poya  el p royecto  de resolución y p ropone  
que  se a ñ a d a  el tex to  s iguiente : «el C onse jo  de 
Delegados reconoce la im por tan te  función que desem 
peñan  los medios inform ativos in ternacionales al poner  
de manifiesto las violaciones del derecho internacional 
hum anita r io ,  así com o el interés que dem uestran  por  las 
actividades de los com ponen tes  del M ovim iento». Ese 
reconocimiento del com etido  de los medios in fo rm ati
vos estaría p idiendo implícitamente que continúe el 
interés de tales medios p o r  la labor del M ovim iento  para  
pro teger la dignidad h u m a n a  y p rom over  el respeto al 
derecho internacional hum anita rio .

113. El profesor N subuga  (Cruz Roja  de U ganda )  apoya  el 
proyecto  de resolución y solicita que aum enten  los 
fondos des tinados a la com unicación, a fin de alcanzar 
un nivel básico, en par t icu lar  m edian te  la traducción de 
los mensajes en las lenguas vernáculas. Asimismo, acoge 
con satisfacción el enfoque flexible del Día M undia l  de 
la C ruz  Roja  y de la M edia  L una Roja, que perm itirá  a 
las Sociedades Nacionales poner  de relieve cuestiones 
im portan tes  a nivel local.

114. El doctor  Mokete (Cruz Roja de Lesoto) aprueba el 
proyecto de resolución y aprecia la im portancia atribuida 
a la cooperación funcional entre el C IC R  y la Federación 
Internacional. Aplaude la idea de un calendario en 
materia de comunicaciones que incite a las Sociedades 
Nacionales a realizar un trabajo  útil. La traducción del 
material daría acceso a las personas más vulnerables a la 
información y el uso de tecnología electrónica en las 
comunicaciones haría posible que las Sociedades N acio
nales tengan conocimiento de las experiencias de otras.

115. El señor Diagne (Cruz Roja Senegalesa), haciendo 
referencia al proyecto de resolución, propone que se 
sustituya el término «celebrar» del párrafo 1 por «acoge 
con satisfacción»; en el párrafo 10, debería suprimirse la 
palabra «restringido»; y el párrafo 14 debería fundirse con 
la parte del preámbulo, posiblemente con los párrafos 3 ó 8.

116. El p rofesor H am id  (M edia  L una  Roja Sudanesa) apoya 
el proyecto de resolución y destaca el gran  flujo de 
inform ación de las Instituciones de G ineb ra  dirigido a 
las Sociedades N acionales en com parac ión  con el escaso 
flujo de las Sociedades Nacionales  en dirección de
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G ineb ra  o entre Sociedades Nacionales. Pone de relieve 
la im portancia  de co n t ra ta r  a especialistas en co m u n i
cación com petentes y a ten tam ente  escogidos, a fin de 
m ejo rar  las actividades de com unicación de las Socie
dades Nacionales.

117. El señor Davey (Federac ión  Internacional)  ap rueba  el 
proyecto  de resolución y destaca, en particular,  la 
im portancia  de los párrafos  9, 10 y 11. P o r  lo que 
respecta al párra fo  12, considera que la form ulación 
podría  obstaculizar,  en lugar de p rom over,  el rápido 
progreso  que se pretende lograr.

118. El señor W ansley (Cruz Roja  A ustra liana)  reconoce la 
necesidad de una  política en m ateria  de com unicaciones, 
pa ra  m antenerse al r i tm o de los cambios, y se congra tu la  
p o r  la cooperación  entre el C IC R  y la Federación 
In ternacional con esa finalidad. A prueba  el proyecto  de 
resolución, en general,  y op ina  que debería suprimirse el 
párrafo  7; co rresponde al C IC R  y a la Federación 
In ternacional,  no al Consejo  de Delegados, decidir la 
can tidad  de recursos que debe asignarse a las co m u n i
caciones.

119. El señor G ata li  (Cruz Roja  R uandesa)  considera que la 
com unicación  es im por tan te  pa ra  garan tiza r  el apoyo  de 
los donantes ,  pero explica que, en R uanda ,  la principal 
preocupación  es la imagen de la C ruz  Roja y el m o d o  de 
influir  ésta en sus actividades. P o r  ejemplo, las visitas del 
C IC R  a los detenidos pueden ser mal in te rpre tadas por  
la población,  ana lfabe ta  en gran p ropo rc ión  y t r a u m a 
tizada p o r  la guerra, com o apoyo  a los criminales. Por 
ende, insta al C IC R ,  a la Federación In ternacional y a 
las Sociedades Nacionales  a que ayuden a la C ruz  Roja  
R uandesa  a restablecer la imagen de la C ruz  Roja, para  
facilitar el desem peño de su labor hum anita ria .  A prueba  
el proyecto  de resolución.

120. El señor Hellberg (Cruz Roja  F inlandesa)  alude al 
p royecto  de resolución, que apoya  en general, y hace 
suyas las observaciones del señor Davey; sugiere que se 
modif ique el párra fo  12 p a ra  que se diga: «(...) revisen 
per iódicam ente dichos planes en sus reuniones». Des
taca  la neces idad  de m ensajes concisos,  c la ros  y 
coherentes.

121. El señor Roethlisberger (C IC R )  acoge con satisfacción 
el proyecto  de resolución y, refiriéndose al párra fo  12, 
dice que el C IC R  y la Federación In ternac ional deberían 
revisar  y a p r o b a r  los p lanes per iód icam ente .  Fas  
actividades del C IC R ,  de la Federación In ternacional 
y de las Sociedades Nacionales en m ateria  de com un i
cación deberían conco rdar  con la política general de 
comunicaciones del M ovim iento  y cada com ponente  
debería  a p o r ta r  recursos, según los medios de que 
disponga.

122. F a  señora F oyola  (Cruz Roja de Filipinas) apoya el 
proyecto  de resolución y resalta la im portancia  de la 
com unicación p ara  m ejo rar  la imagen del M ovim iento. 
Por  lo que a tañe  al p u n to  2 del plan de traba jo ,  señala 
que el material inform ativo  debería distribuirse con 
suficiente antelación, p a ra  que las Sociedades N ac io n a 
les puedan  p repa ra r  la conm em orac ión  del Día M undia l 
de la C ruz  Roja  y de la M edia  F u ñ a  Roja.

123. Fa  señora Quezon (Cruz Roja de Filipinas) alude al 
punto  5 del plan de trabajo  y señala que la mayoría de los 
países en desarrollo utiliza medios de comunicación 
tradicionales, tales com o la radio. Así pues, p ropone que 
se incluyan las siguientes palabras al final de la primera 
frase del punto  5: «sin perjuicio del empleo de los medios 
de comunicación tradicionales existentes, com o la radio».

124. F a  señora R aza find rako to  (Cruz Roja  M algache) se 
congra tu la  p o r  el plan de traba jo  y p o r  el proyecto de 
resolución con las modificaciones in troducidas. P ro p o 
ne que, a fin de evitar retrasos en la transm isión de la 
inform ación a los medios inform ativos locales, el C IC R  
y la Federación In ternacional utilicen los servicios de 
agencias internacionales de noticias.

125. El señor Consigny (Cruz Roja  Francesa) apoya el 
proyecto  de resolución y señala que queda m ucho por  
hacer p a ra  determ inar  una política unificada en m ateria  
de comunicaciones pa ra  el M ovim iento . A prueba  la 
modificación del párrafo  1 propuesta  p o r  el señor 
Diagne. P o r  lo que a tañe  al p á r ra fo  6, sugiere, con 
respecto a los mensajes, que estén «inspirados en los 
Principios F undam en ta les  del M ovim iento». En el 
p á r ra fo  14, convend r ía  referirse a los «conflictos 
arm ados» , en lugar de a «la guerra y la violencia 
política». C on  respecto al plan de traba jo ,  recuerda las 
dificultades que hay en F rancia  y en o tros países para  
c o n m em orar  el D ía M undia l  de la Cruz Roja y de la 
M edia F u ñ a  Roja el 8 de mayo.

126. El señor Patil (Cruz Roja  de la India) aprecia la 
cooperación  entre  el C IC R  y la Federación In ternac io
nal y pone de relieve la im portancia  de la com unicación 
para  el fom ento  de los objetivos hum anita r ios  del 
M ovim iento .  Puntualiza que algunas Sociedades N a 
cionales tropezarán  con dificultades p ara  financiar las 
actividades en m ateria  de comunicaciones. Reconoce la 
necesidad de un m ayor  desarrollo  de la política en 
m a te r ia  de in fo rm a c ió n  y a p o y a  el p ro y e c to  de 
resolución.

127. F a  Princesa M argrie t (Cruz Roja N eerlandesa) p ropone  
un nuevo párra fo  dispositivo 15 en el proyecto de 
resolución, que rece: «solicita al C IC R  y a la Secretaría 
de la Federación Internacional que, cuando  se pongan  
en con tac to  directo con las agencias nacionales de 
noticias o con los donantes ,  se coord inen  previamente, 
p a ra  c a m p a ñ a s  o l lam am ien tos ,  con  la Sociedad 
N acional concernida».

128. El señor Piper (Federac ión Internacional)  dice que, 
entre  las diversas opiniones expresadas, es gratificante 
ver el deseo com ún de opo r tu n id a d  y de concisión, asi 
com o una  com prensión  de los problem as logísticos que 
se p lan tean  en una organización con 171 voces y otros 
tan tos  idiomas. Por  lo que respecta al párrafo  adicional 
p ropuesto  p o r  la o rad o ra  anterior,  tal coordinación con 
las Sociedades Nacionales podr ía  poner  en peligro, en 
determ inadas  circunstancias sobre el terreno, la o p o r 
tun idad  de la información.

129. El señor Kornevall (C IC R ) añade  que el C IC R  ha hecho 
num erosos llamamientos para  que se respete el derecho 
in ternacional hum anita rio  y sería sum am ente  difícil 
en t ra r  en contac to  con todas las Sociedades Nacionales 
antes de emitirlos.

130. El presidente invita a los pa t roc inadores  del proyecto de 
resolución a p repa ra r  un texto consolidado, en el que se 
tengan en cuenta las modificaciones propuestas.  Se 
reanudará  el examen del pun to  7 del orden del día 
cuando  dicho texto haya sido ultimado.

Punto 9 del orden del día: INFO RM E SO BR E LAS ACTI
V ID A D E S DEL IN ST ITU T O  
H ENRY D U N A N T

131. El señor W eber , com o presidente del Com ité Ejecutivo 
del In s t i tu to  H enry  D u n a n t ,  m enciona  que d icho 
In s t i tu to  fue fu n d a d o  en 1965 p o r  el C I C R ,  la
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Federación In ternacional y la Cruz Roja Suiza para  
realizar estudios e investigaciones e im partir  formación 
e instrucción, contribuyendo  así al desarrollo  de la Cruz 
Roja en el m undo . La sede del Institu to  se ubicó en un 
edificio de p ropiedad  de la ciudad de G ineb ra  y el 
presupuesto  institucional,  de unos 940.000 francos 
suizos, fue a p o r ta d o  p o r  las Instituciones miembros. 
Sin em bargo, el p resupuesto  operacional del Instituto, 
d e s t in a d o  p r in c ip a lm e n te  a p ro y ec to s  y es tud ios ,  
dependía en gran medida de contribuciones voluntarias; 
en 1995, se ha  cubierto  el 73%  de dicho presupuesto; 
faltan todavía 11.000 francos suizos p a ra  el proyecto 
relativo a los niños de la calle. Resalta que el Institu to  no 
realiza operaciones sobre el terreno. M ien tras  que las 
decisiones tom adas  sobre el fu turo  del M ovim iento , en 
el p un to  6 del o rden del día, tendrán  repercusiones para  
el Instituto, este pun to  del o rden del día a tañe  al 
seguimiento de las actividades del Instituto.

132. El señor T o m a n  (Institu to  H enry  D u n an t)  presenta el 
informe sobre las actividades del Instituto , 1993-1995, 
(doc. 95 /C D/9/1)  y destaca su papel de puente entre el 
M ovim iento  y el m u n d o  académico, perm itiendo a 
am bos beneficiarse m utuam ente .  Entre sus diversas 
actividades, menciona en particu lar  la form ación de 
m iem bros de Sociedades Nacionales. El objetivo básico 
del Institu to  es presta r  servicios al M ovim iento  lo mejor 
que pueda y realizar las tareas que se le encomienden.

133. El señor Sandoz (C1CR) agradece al director interino y al 
personal del Instituto Henry D u n an t  su dedicación y 
servicios continuos. A unque ha realizado un valioso 
trabajo, por  ejemplo acerca de minorías vulnerables y de 
grupos étnicos, las conexiones entre ese trabajo  y las 
Sociedades Nacionales no son lo suficientemente estre
chas. Las Sociedades N acionales  no par t ic ipan  lo 
bastante en proyectos específicos ni aprovechan suficien
temente los resultados obtenidos por  el Instituto. Con 
una dotación de personal simplificada, debería estar más 
in tegrado en el M ovim iento  y concentrarse  en los 
program as de investigación y de formación necesarios 
para fortalecer el Movimiento en su conjunto. A poya el 
proyecto  de resolución relativo al In s t i tu to  Henry  
D unan t que figura en el docum ento  PR/95/CD /9/2 .

134. El señ o r  B ucher  (C ru z  R o ja  Suiza) a p r u e b a  las 
observaciones del señor W eber y del señor Sandoz, da 
las gracias al d irector interino y al personal p o r  su buen 
t raba jo  y resalta que el Institu to  debe p resta r  servicios a 
todos los com ponen tes  del M ovim iento .  A poya  el 
proyecto  de resolución des tinado  a ob tener  el uso más 
eficaz de los limitados recursos del Institu to  y propone  
que, en el párra fo  dispositivo, se mencione que el C IC R , 
la Federación In ternacional y la Cruz Roja  Suiza son los 
fundadores  del mismo.

135. El docto r  M angoensadjito  (Cruz Roja Indonesia) hace 
referencia a su experiencia personal en cuan to  a la 
utilidad de los cursos organizados por  el Institu to  Henry 
D u nan t ,  agradece la contribución  del Institu to  a todo  el 
M ovim iento  y espera que esas actividades prosigan en el 
futuro. En especial, se p regunta  si sería posible am pliar  
las actividades e im partir  cursos de form ación en Asia. 
El Instituto ha realizado un valioso traba jo  p o r  lo que 
respecta a los proyectos, en particular  al referente a los 
n iños en la guerra .  C o n  respecto  al p royec to  de 
resolución, p ropone  que se tenga en cuenta , al planificar 
el fu turo  del Instituto, las opiniones del Consejo  de

D elegados ,  de la C o m is ió n  P e rm a n e n te  y de las 
Sociedades Nacionales.

136. El señor M uriu  (Cruz Roja  de Kenia) expresa su alta 
valoración del traba jo  del Institu to , en especial p o r  lo 
que a tañe  a la form ación des tinada a los vo lun tarios  y al 
proyecto  relativo a los niños de la calle. Expresa 
sa tisfacción p o r  la b uena  s i tuac ión  f inanciera del 
Institu to  y considera que las Sociedades Nacionales 
deberían poder  op inar  acerca de las actividades futuras.

137. El d o c to r  M oke te  (C ruz Roja  de Lesoto) acoge con 
satisfacción la labor realizada p o r  el Institu to  Henry 
D unan t ,  especialmente los estudios des tinados a las 
S ociedades N ac ionales ,  y a p ru e b a  el p royec to  de 
resolución. A ludiendo  a iniciativas locales en el sur de 
Africa, p ropone  que el Institu to  desempeñe un útil papel 
llenando vacíos dejados p o r  la Federación In ternac ional 
y el C IC R ,  m ediante su apoyo  a iniciativas zonales o 
nacionales.

138. El doc to r  M agnusson  (Cruz Roja Islandesa) señala a la 
atención de los presentes un  inform e p rep a rad o  p o r  las 
Sociedades Nacionales de los países nórdicos t i tu lado 
«In terac tion  and  learning», en el que se llega a la 
conclusión de que m uchas  de las funciones iniciales del 
Institu to  han  sido asum idas p o r  la Federación In te rn a 
cional y el C IC R . P ara  redéfinir el papel y las funciones 
del Institu to , deberían  tenerse en cuenta , com o se 
solicita en el p royec to  de resolución, los cam bios 
especificados en el inform e de dichos países.

139. La señora H a rm o n  (Cruz R o ja  Brasileña) conviene con 
el señor S andoz en que falta com unicación  entre el 
Institu to  H enry  D u n an t  y las Sociedades Nacionales, 
pero señala que se necesitarían m uchísim os recursos 
p a ra  que el Institu to  pueda responder  a una am plia  
gam a de solicitudes. Señalando  a la atención de los 
presentes la lista de proyectos que figura en el informe 
sobre sus actividades, la o ra d o ra  dice que debería 
hacerse todo  lo posible p ara  evitar el térm ino peyorativo 
«niños de la calle».

140. El señor W hitlam  (Cruz Roja  Británica) dice que, 
aunque  el d irector interino del Institu to  goza de amplio 
respeto, el Institu to  está es tancado. Adem ás, es poco 
realista esperar que funcione corno «universidad» del 
M ovim iento  o que siente las bases de los valores de la 
C ruz  Roja y de la M edia  L una Roja  sin la cooperación  y 
los recursos necesarios. P o r  lo tan to ,  sería o po r tuno ,  
com o se prevé en el p royecto  de resolución, redéfinir el 
papel y las funciones del Institu to , teniendo en cuenta  las 
circunstancias actuales.

141. El doctor  A l-Fawaz (Media Luna Roja de Jordania)  dice, 
aludiendo a la versión inglesa del proyecto de resolución, 
que, en el primer párrafo  del preámbulo, el término 
«Applauding» debe sustituirse por  « W elcoming» y que 
debería añadirse la preposición «in» antes de «contribu
ting»; además, en el tercer párrafo del preámbulo, debería 
sustituirse «M indful also of» por  « Realizing».

142. El presidente declara que las deliberaciones h ab rán  de 
proseguir en la p róxim a reunión del Consejo, ya que se 
debe proceder a la entrega de la M edalla  H enry  D unan t.

Punto 8 del orden del día: ENTREGA DE LA M EDALLA
H ENRY D U N A N T

143. El Príncipe Botho zu Sayn-W ittgenste in-H ohenste in , 
presidente de la Com isión Perm anente ,  declara que la
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C om is ión  ha  dec id ido  u n á n im e m e n te  concede r  la 
M edalla  H enry  D u n a n t  a las siguientes personas por 
sus excepcionales servicios al M ovim iento:

Señora Jacqueline Briot (C ruz Roja Francesa), que ha 
ded icado  m ás de 50 años a la labor  hum anita ria ;  llevó a 
cabo  misiones com o enfermera y com o asistente social 
d u ra n te  la S egunda  G u e r ra  M u n d ia l  y estableció 
puestos de prim eros auxilios en países africanos de 
hab la  francesa.

D octor H ugo Ernesto M erino Grijalva (  Cruz Roja  
E cuatoriana), que traba jó  com o voluntario  en la Cruz 
Roja E cua to r iana  d u ran te  más de 40 años  y ocupó  el 
pues to  de presidente d u ran te  18 años, para le lam ente  a 
su t r a b a jo  en el ám b i to  san ita r io ,  que  incluía la 
modern izac ión  del sistema de bancos de sangre en 
Ecuador.

D octor Esm ildo G utiérrez Sánchez ( Cruz Roja Cubana), 
a título postum o, p o r  su inna to  sentido de hu m a n id ad  y 
su entrega a la causa  de los Principios F undam enta les  y 
de la C ruz  Roja, tan to  a nivel nacional com o in te rna
cional.

P rofesor H ans H aug (C ru z  R oja  S u iza ) ,  a  t í tu lo  
postum o, que prestó  servicios, en la C ruz  Roja  Suiza, 
de 1946 a 1982 y, en el C IC R ,  de 1983 a 1991, 
dem o stran d o  gran em peño p o r  hacer valer el papel del

derecho internacional hum anita rio  y del M ovim iento  en 
la a tenuación  del sufrimiento hum ano .

T unku  Tan S r i M o h a m e d  (M e d ia  Luna Roja  de 
M alasia ), a título postum o, que prestó servicios en la 
S oc iedad  N a c io n a l  de 1955 a 1994 y ba jo  cuya 
presidencia la relativamente pequeña y joven Sociedad 
consiguió prestigio y un lugar en el p lano internacional,  
con tr ibuyendo  al desarrollo  del Movimiento.

144. El d o c to r  H ove , vicepresidente de la Com isión P erm a
nente, dice que, en ausencia de su presidente, los 
m iem bros de la Com isión Perm anente  han decidido 
o to rgar  al Príncipe Botho zu Sayn-W ittgenstein-Ho- 
henstein la m ás a l ta  distinción del M ovim iento  p o r  su 
in tegridad y su fidelidad a la causa  hum anita ria .

145. El Principe Botho  zu Sayn-W ittgenste in-H ohenste in , 
presidente de la C om isión Perm anente, agradece a los 
m iem bros de dicha Com isión el gran  honor  que le hacen. 
S uperando  su inicial renuencia a acep tar  la medalla, 
tom a la p a lab ra  en nom bre  de todos los ga la rdonados  y 
expresa su gra ti tud  a todas las personas que se han 
dedicado, sin reconocimiento, a a tenua r  el sufrimiento 
hum ano .  Dedica su distinción a la m em oria  de sus 
d ifunta  m adre ,  que traba jó  al servicio de la C ruz  Roja 
du ran te  m ás de 60 años y que lo cap tó  com o m iem bro en 
1944.

( Se levanta la sesión a las 12.25 h ).
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CUARTA REUNIÓN
S ábado , 2 de diciembre de 1995

14.30 h

S U M A R IO : Informe sobre las actividades del Institu to  Henry D u n an t  (aprobación  de la res. 8) —  Los niños en los conflictos 
arm ados  (aprobación  de la res. 5) —  Política del M ovim iento  en m ater ia  de inform ación (aprobación  de la res. 6) —  Otros 
asuntos: refugiados y personas desplazadas in ternam ente, protección a rm a d a  de la asistencia hum anita r ia ,  C ódigo de 
C onduc ta ,  m inas terrestres antipersonal (aprobación  de las res. 9 & 10) —  L ugar  y fecha de la siguiente reunión del Consejo de 
Delegados —  Clausura  de la reunión.

Preside el doctor A l-H adid , vicepresidente

Punto 9 del orden del día: IN FO R M E SO BR E LAS
ACTIV ID A DES DEL  
IN ST ITU T O  H ENRY  
D U N A N T  (continuación)

146. El señor D ofa ra  (Sociedad de la Cruz Roja  Centroa-  
fricana) dice que los cursos de form ación  organizados 
p o r  el Institu to  Henry  D u n a n t  deberían es tar  descen
tralizados, siempre que sea posible, a fin de reducir  los 
costos. A ñade  que las referencias a los niños de la 
calle, en el inform e sobre las actividades del Institu to  
(95/CD/9/1), podrían  sustituirse p o r  el térm ino «niños 
en peligro».

147. La d o c to ra  N a a re n d o rp  (Cruz Roja  de Surinam ) felicita 
al Institu to  p o r  la calidad de sus cursos de formación, 
que son m uy im portan tes  p a ra  las nuevas Sociedades 
Nacionales del M ovim iento . A poya  el proyecto  de 
resolución relativo al Institu to  y expresa la esperanza de 
que se incluyan nuevas actividades en el p ro g ra m a para  
pequeñas  Sociedades Nacionales.

148. El señor Zowelengre (Cruz Roja  de Burkina Faso) 
resalta las im portan tes  repercusiones de la labor  del 
Institu to  en cuan to  a la difusión del derecho in terna
cional hum anita rio  en su país. Espera que prosigan los 
cursos de form ación y apoya  p lenam ente el d inámico 
papel del Institu to  H enry  D u n a n t  en el M ovim iento.

149. El profesor  H aw o r th  (Cruz Roja  de Z am bia)  destaca la 
im portanc ia  de las actividades de investigación del 
Institu to  y pone  de relieve la necesidad de independencia 
p a ra  la publicación de sus estudios. P ro p o n e  una 
modificación en el proyecto  de resolución, a fin de 
af irm ar  el valor del p ro g ra m a de form ación  y de la 
investigación del Institu to ,  e invita al C onsejo  de 
Delegados a que reflejen lo onerosas  que resultan las 
actividades similares desplegadas p o r  o tras  institucio
nes. P ropone  que se in troduzca el térm ino «examinar» 
antes de «redéfinir» (de m anera  que se entienda «aclarar 
y orientar») en el último párrafo; sugiere, asimismo, que 
se a ñ a d a  un párra fo  en el que se invite al C IC R ,  a la 
Federación In ternacional y a la Cruz Roja Suiza a 
establecer un sistema de gestión capaz de respa ldar  la 
labor del Institu to  de m anera  adecuada.

150. La señora Jantsits  (Cruz Roja  H úngara)  apoya  las 
modificaciones propuestas  por  la C ruz  Roja de Z am bia  
y encomia la labor de investigación y de form ación del 
Instituto , así com o la cooperación conseguida en el 
Simposio sobre Reunificación de Familias (Budapest, 
1994). Declara que el Instituto tiene gran  valor para  
todo  el M ovim iento  y solicita a los com ponentes  del 
M ovim iento  que han  desplegado actividades paralelas 
que co laboren  es trecham ente con el Instituto.

151. El doc to r  R ueda M o n ta ñ a  (Cruz Roja C olom biana)  
a p o y a  p le n a m e n te  al I n s t i tu to  y el p ro y e c to  de

resolución en el que se p ro p o n e  una redefinición 
(entendida com o un fortalecimiento) de su función y 
de sus actividades.

152. El señor W ang  (Cruz Roja China) elogia también las 
actividades del Institu to  y señala que la Cruz Roja China 
ha as ignado una contribución  financiera p ara  expresar 
su grati tud  y su apoyo.

153. El doc to r  K an g  (Cruz Roja de la República de Corea) 
felicita al señor T o m a n  p o r  la calidad del informe sobre 
las actividades del Institu to  y destaca el papel que ha 
desem peñado  para  el fortalecimiento de la un idad  y de la 
universalidad del M ovim iento  d u ran te  los últimos 30 
años. A unque  apoya el proyecto  de resolución, opina 
que, en lugar de redéfinir el com etido del Instituto, 
habr ía  que fom entarlo  y fortalecerlo. P ropone  que, en el 
último párrafo ,  se sustituya el térm ino «redéfinir» por 
«reforzar».

154. El doc to r  D obias  (Cruz Roja Eslovaca) felicita al 
d irector  y al personal del Institu to  p o r  el excelente 
t raba jo  realizado y apoya  el proyecto de resolución. La 
Cruz Roja  Eslovaca form a parte  del M ovim iento  desde 
hace poco tiempo y todavía carece de archivos propios. 
Por  ello, está m uy agradecida al Institu to  p o r  permitirle 
tener acceso a sus docum entos .  Espera que para  la 
eventual redefinición del com etido y de las funciones del 
Instituto se tengan en cuenta las necesidades de otros 
miem bros nuevos o recientes, así com o su deseo de 
recibir asistencia en el establecimiento de sus propios 
sistemas de inform ación, investigación y formación.

155. La señora Preyssas (Cruz Roja Francesa) señala la 
im portancia  de redéfinir las actividades del Institu to  y 
los servicios que éste presta de conform idad  con el 
espíritu con que fue fundado. P ropone  que se constitu 
yan u na  base de da tos  y un centro de docum entación 
para  las Sociedades Nacionales. Los cursos de fo rm a
ción del In s t i tu to  d ebe r ían  m a n ten e rse  e incluso 
aum entarse,  a la vista de la necesidad de cohesión entre 
los com ponen tes  del M ovim iento.

156. El em bajado r  señor El-Shafei (Sociedad de la Media 
L una Roja Egipcia) resalta la im portancia  de la labor de 
investigación que realiza el Instituto para  todos los 
com ponentes  del M ovim iento  y m uchas organizaciones 
internacionales. A dem ás, conviene con m uchos otros 
delegados en que habría  que desarrollar  las actividades 
didácticas del Instituto, a fin de satisfacer las necesida
des de las Sociedades Nacionales de países en desarrollo. 
A poya  las modificaciones en el proyecto  de resolución 
propuestas  por  la C ruz  Roja de Zam bia  y solicita que se 
potencien el com etido y las actividades del Instituto, en 
lugar de m eram ente  redefinirlos. Es im portan te  que el 
Instituto pueda prom over  las investigaciones indepen
dientes.
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157. El general H arrouk  (Cruz Roja Libanesa) apoya  sin 
reservas al Institu to  y el proyecto  de resolución y señala 
que el Institu to  debería d ivulgar su labor  en árabe.

158. El señor N d lan g am an d la  (Cruz Roja de Suazilandia) 
pone de relieve la im portancia  de las actividades de 
form ación del Institu to  destinadas a Sociedades N ac io 
nales com o la suya y solicita m ayor  acceso a los 
p rogram as m encionados. A poya  las modificaciones en 
el proyecto de resolución p ropuestas  p o r  la Cruz Roja de 
Zam bia.

E l señor Som m aruga ( C IC R ) preside de nuevo.

159. El señor B enabderrahm ane (M edia  L una Roja A rge
lina) recuerda la des tacada labor de H enry  D u n a n t  en 
Argelia e in form a al Consejo de Delegados acerca de la 
decisión to m ad a  p o r  su Sociedad N acional de constituir  
un M useo de la M edia  Luna  Roja Argelina, que incluirá 
un centro de investigación y una  base de da tos  sobre el 
derecho internacional hum anita rio .  Solicita la asisten
cia financiera de las Sociedades Nacionales  del M ovi
miento.

160. El doc to r  Ali (M edia  L u n a  Roja Libia) declara que es 
im portan te  fortalecer el Instituto y am pliar  sus com pe
tencias. O pina,  asimismo, que debería sustituirse el 
térm ino «redéfinir» del proyecto  de resolución por  
«fortalecer» y p ropone  que, en el último párrafo ,  se 
suprim a «antes de finales de 1996» y se a ñ a d a  un nuevo 
párra fo  en el que se solicite al C IC R ,  a la Federación 
Internacional y a la C ruz  Roja  Suiza que informen 
acerca del progreso  a lcanzado en la p róxim a reunión del 
Consejo de Delegados, en 1997.

161. El doc to r  Jean-Franço is  (Sociedad N acional de la Cruz 
Roja  de Haití) a laba la excelente labor del Institu to  y 
ap rueba  el informe sobre sus actividades. Dice que, si el 
Institu to  ha de tener un efecto d inám ico en todo  el 
M ovim iento , será necesario llevar a cabo  revisiones y 
ajustes periódicos. A poya las enm iendas p ropuestas  por  
la C ruz  Roja de Z am bia  y coincide con las observaciones 
hechas p o r  la Cruz Roja Francesa.

162. El señor D ieudonné (Cruz Roja A n d o rran a )  A poya  el 
proyecto de resolución y señala a la atención de los 
delegados el papel fundam ental que ha desem peñado  el 
Instituto  en estos últimos 30 años, en los que ha 
c o n tr ib u id o  a la u n idad  y a la un iversa lidad  del 
M ovim iento.

163. El señor G uerra  (Cruz Roja I taliana) encom ia los 
estudios y la labor de investigación realizados p o r  el 
Institu to  y confia en que se amplíen y refuercen sus 
actividades.

A la vista de las diversas modificaciones del proyecto  de 
resolución sugeridas, el p residen te propone que se 
constituya un grupo de contacto, presidido por el señor 
Weber, encargado de preparar un texto  revisado.

164. El señor W eber , agradece, com o presidente del Com ité 
Ejecutivo del Institu to  Henry D u nan t ,  a las Sociedades 
Nacionales sus constructivas observaciones y expresa su 
satisfacción por  las positivas repercusiones de los cursos 
de form ación del Instituto. A unque  considera esencial 
que se adap ten  las funciones, las prioridades y las 
estrategias del Institu to  a circunstancias cambiantes, 
también es im portan te  conservar los elementos positi
vos que han  dem ostrado  tener gran  valor. El Instituto  se 
com prom ete  a proseguir sus actividades de form ación y 
a o rganizar  cursos en G inebra ,  si cuenta con suficientes 
recursos financieros. Asimismo, está d ispuesto a o rg a
n izar  cu rso s  en o t ro s  lugares ,  si las S oc iedades

Nacionales de una de term inada  zona  m uestran  bas tan te  
interés y se consigue la financiación vo luntaria  necesa
ria. Actualmente , la situación financiera del Institu to  es 
buena; se han increm entado  las reservas y su presu 
puesto básico es suficiente. Adem ás, ha ob ten ido  ya el 
73%  de la financiación para  sus proyectos y program as.  
Por  último, el o ra d o r  encom ia el estudio de los países 
nórdicos sobre la interacción y la form ación, des tinado  a 
todos los delegados del Consejo.

165. El señor T o m a n  (Inst itu to  Henry  D u n an t)  agradece a 
las Sociedades N acionales las observaciones hechas y el 
apoyo  expresado al Instituto. A continuación, invita a 
los delegados a partic ipar  en la jo rn a d a  de puertas  
abiertas que organiza el Institu to  el dom ingo , 3 de 
diciembre, de 10,00 h. a 17,00 h., p a ra  que se familiaricen 
más con su labor y com enten  o tras  cuestiones si lo 
desean.

166. El presidente felicita cord ia lm ente  al Institu to  Henry 
D u n a n t  p o r  su trigésimo aniversario.

167. El señor W eber (Federac ión Internacional),  presenta, 
com o presidente del g rupo  de con tac to  p a ra  el proyecto  
de resolución, el texto revisado de d icho proyecto 
(doc. P R /95 /C D /9 /2 )  p a ra  el que se h an  tenido en 
cuenta  las modificaciones p ropuestas  p o r  la Sociedades 
Nacionales. Indica que el térm ino «redéfinir» del prim er 
párra fo  dispositivo se entiende com o fortalecimiento de 
las actividades que son pertinentes y eliminación de las 
actividades que no lo son y que, p o r  ello, deben 
modificarse. El té rm ino  «com etido» , en el m ism o 
párrafo ,  incluye la misión, las prioridades, la dirección 
y la gestión del Instituto .

168. El señor M b o u m o u a  (Cruz Roja  del C am erún)  p ropone  
que se corrija la form ulación de la versión francesa de 
dicho texto, que se modifica ulteriormente.

169. Se aprueba por aclamación la resolución revisada relativa  
al Instituto Henry Dunant (resolución 8 ) .

170. El señor W eber , finaliza, com o presidente del Consejo 
Ejecutivo del Institu to  H enry  D unan t ,  las deliberacio
nes expresando su p ro fu n d o  agradecim iento  y el de todo  
el Consejo de Delegados al señor T o m a n  y al personal 
del Institu to  p o r  sus esfuerzos.

( Aplausos)

Punto 10 del orden del día: LO S N IÑ O S EN LOS
C O N FLIC TO S A R M A D O S

171. La señora Petitpierre (C IC R )  presenta el docum en to  95/ 
C D / 10/1 y destaca la vulnerabilidad de los niños en los 
conflictos a rm ados  y la falta de respeto del derecho 
internacional hum anita rio  en m uchos países. D estina
tario del Plan de Acción es todo  el M ovim iento; se 
solicita a las Sociedades N acionales que pongan  todo  su 
em peño en evitar que los niños menores de 18 años sean 
reclutados por  las fuerzas arm adas .  Tam bién  se les 
solicita que tom en medidas prácticas p a ra  garan tiza r  
que a los niños víctimas de los conflictos a rm a d o s  se 
presten asistencia física y rehabilitación psicosocial.  El 
C IC R  apoya  plenam ente el proyecto de resolución 
(consignado en el anexo II), en el que se d ispone el 
establecimiento, entre o tras  cosas, de un g rupo  de 
coord inación  encargado  de supervisar y facilitar la 
aplicación del Plan.

172. El profesor Harnid recuerda a los delegados, com o 
vicepresidente de la F ederac ión  In ternac iona l ,  los 
esfuerzos concretos  desplegados p o r  la Federación 
In ternacional en el último bienio para  asistir a los niños
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expuestos a conflictos a rm ados ,  p rom over  la d ivulga
ción del estudio titu lado «N iños soldados» y prestar 
apoyo  y orientación p a ra  la elaborac ión  del Plan de 
Acción.

173. La señora T hulin  (Cruz Roja Sueca) destaca que la 
finalidad del Plan de Acción es potenciar  los p rogram as 
y conocim ientos actuales de las Sociedades Nacionales. 
A  fin de alcanzar  sus objetivos, el M ovim iento  ha  de 
p rom over  el derecho internacional,  t rab a ja r  es trecha
m ente con los niños afectados y au m en ta r  la concien- 
ciación de la sociedad acerca de la necesidad de prohib ir  
que los niños form en p ar te  de ejércitos o de grupos 
arm ados .  Se solicita, asimismo, al M ovim iento  que 
preste asistencia y protección a todas las categorías de 
niños afectados p o r  conflictos a rm ados ,  incluidos los 
que reciben el calificativo de «no acom pañados» ,  los que 
viven en familias de acogida y los que han  par t ic ipado  en 
conflictos a rm ados .  Se han  incluido en el P lan de Acción 
las observaciones de las Sociedades N acionales, así 
com o las opiniones de organizaciones gubernam enta les  
y no gubernam entales. El o rad o r  expresa su g ra ti tud  a 
todos  los que han  par t ic ipado  en su preparación.

174. El presidente señala a la atención de los delegados un 
proyecto  de resolución revisado relativo a los niños en 
los conflictos a rm ados  (doc. P R /9 5 /C D /10/3).

175. El señor D o la ra  (Sociedad de la C ruz  Roja C entroa-  
fricana) expresa satisfacción p o r  el estudio acerca de 
«N iños soldados» y apoya  el establecimiento de un 
g rupo  de traba jo  que supervise la realización del Plan de 
Acción. Espera que se apruebe p ro n to  un  pro tocolo  
facultativo de la C onvención de las N aciones Unidas 
sobre los Derechos del N iñ o  en el que se p ro h íb an  el 
rec lu tam iento  y la partic ipación de los niños menores de 
18 años  en conflictos arm ados.

176. La señora S undbom  (Cruz Roja  Sueca) felicita a la 
F ederación  In ternacional y al C IC R  p o r  su com pleto 
informe. El M ovim iento  tiene la doble responsabilidad 
de evitar que los niños se conviertan  en soldados y de 
contr ibu ir  a la rehabilitación social y psicológica de las 
víctimas de los conflictos a rm ados .  La Cruz Roja  Sueca 
apoya  f irm emente el Plan de Acción y el m ecanism o de 
seguimiento. Insta al Consejo de Delegados a que 
ap ruebe  el proyecto  de resolución.

177. El señor C um m ings (Cruz Roja de Sierra Leona) señala 
a la atención de los presentes el empleo de niños de 
incluso apenas 10 años de edad  en ejércitos regulares y 
en grupos a rm a d o s  privados. Infringiendo flagrante
m ente el derecho internacional h um anita r io ,  se utiliza a 
los niños pa ra  com eter  a trocidades o se les obliga a 
ac tua r  com o escudos hum anos  en beneficio de c o m b a
tientes adultos. Pocos países cuentan  con verdaderos 
p rog ram as  de rehabilitación o de desmovilización; los 
niños que dejan de ser so ldados quedan  a la deriva y caen 
en la delincuencia o en la toxicomanía. A prueba  el 
p royecto  de resolución e insta al M ovim iento  a que 
p roporc ione a todas las Sociedades N acionales orien
tación y apoyo.

178. La señora A rn a d o tt i r  (Cruz Roja  Islandesa) elogia el 
inform e relativo a los niños en los conflictos a rm a d o s  y 
agradece a los au tores  su trabajo . Expresa su preocu
pación ante el creciente núm ero  de niños m enores de 15 
años  inmersos en conflictos a rm a d o s  y resalta los 
traum as  perm anentes  que tales experiencia producen. 
La rehabilitación y el restablecimiento de esos niños es 
u na  ta re a  fu n d a m e n ta l  p a ra  el M o v im ien to ,  que 
requiere un esfuerzo a largo plazo y bastantes recursos

f in an c ie ro s  q ue  p o co s  países  tienen .  In s ta  a las 
Sociedades Nacionales a que desempeñen un m ayor  
papel en la p rom oción  del principio de no reclutamiento 
de niños m enores de 18 años en las fuerzas .a rm adas y 
apoya  p lenam ente el Plan de Acción y el proyecto  de 
resolución.

179. El presidente ap rovecha la o po r tun idad  para  agradecer 
a la señora T ho rd a rd o t t i r ,  de la C ruz  Roja Islandesa, sus 
esfuerzos p ara  p repara r ,  con la señora Thulin, el Plan de 
Acción relativo a los niños en los conflictos arm ados.

180. El señor W hitlam  (Cruz Roja  Británica) explica que se 
ha  p rep a ra d o  la versión revisada del p royecto  de 
resolución con  la intención de velar p o r  una  mejor 
observancia de las no rm as  del derecho internacional 
hum anita r io  y au m en ta r  la claridad. Lo añad ido  en la 
reso luc ión  hace  q u e  sea m ás  e q u i l ib ra d a  y m ás  
benef ic iosa  p a r a  los n iños  so ld a d o s .  E xp resa  su 
preocupación p o r  el principio de no reclutam iento de 
los niños menores de 18 años, ya que su país tiene una 
larga tradición de al istamiento voluntario  de jóvenes de 
16 y 17 años que se han  beneficiado p o r  servir en las 
fuerzas a rm ad as .  Sin em bargo , pa ra  m a n ten e r  un 
espíri tu  de consenso, la C ruz  Roja Británica está 
dispuesta a apoya r  la posición del M ovim iento  en este 
asunto.

181. El señor N o lan  (Cruz Roja  Neozelandesa) p ropone  que, 
en el párrafo  dispositivo 2 del proyecto  de resolución 
P R /95 /C D /10 /3 ,  la expresión «p reparado  por  la Fede
ración In ternacional y el C IC R , en cooperación  con el 
Institu to  H enry  D u nan t»  se adelante y se coloque detrás 
de «M ovim iento  In ternacional de la C ruz  Roja y de la 
M edia  Luna  Roja». P ropone , asimismo, que se solicite 
al g ru p o  de  co o rd in a c ió n ,  y no  a la F ederac ión  
In te rnac iona l  y al C IC R ,  que in form e acerca del 
progreso  alcanzado  en la realización del Plan de Acción, 
com o se puntua liza  en la página 8 del docum ento  95/ 
C D / 10/1, y que dicho grupo  presente al Consejo de 
Delegados un informe provisional en 1997.

182. El doc to r  H assan  (M edia L una Roja Somalí) aprueba el 
Plan de Acción y el proyecto  de resolución; menciona, 
además, las diversas m aneras  de poder  afectar los 
conflictos a rm ados  a los niños. Felicita al Instituto 
Henry D u n a n t  p o r  su traba jo  en el ám bito  del Plan de 
Acción y expresa g rati tud  al C IC R ,  a la Federación 
In ternac ional y a las Sociedades Nacionales que han 
p restado  apoyo  al proyecto relativo a los niños en la 
guerra.

183. El señor Y oyana  (Cruz Roja de C had)  apoya  también el 
Plan de Acción y el proyecto  de resolución. Describe la 
trágica situación reinante en su p ropio  país, donde 
m uchos niños menores de 15 años se convierten en 
soldados y te rm inan  siendo criminales. Espera que la 
Federación In ternacional y el C IC R  presten apoyo  
concreto  a las Sociedades Nacionales que tienen poca 
influencia en el respectivo gobierno.

184. El d o c to r  M oteane  (Cruz Roja de Lesoto) se congratu la 
por  el inform e y el proyecto  de resolución e insta al 
M ovim iento  a que trabaje unido para  que el m u n d o  se 
convierta  en un lugar más seguro para  los niños.

185. El d o c to r  N sengum urem yi (Cruz Roja  R uandesa )  
ap rueba  el Plan de Acción y el proyecto  de resolución 
y señala a la atención de los delegados la situación actual 
en su país, donde  niños no aco m p añ ad o s  han  estado en 
el cam po  de batalla  y se ven con fron tados  a graves 
problem as de integración, debido a la falta de conoci
mientos en ese ám bito ,  así com o de un en to rno  familiar.
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Resulta difícil p ro po rc ionar  una familia de acogida a 
cada huérfano  o niño no ac o m p a ñ ad o  a causa  de la 
penuria  de recursos. T am bién  es difícil calcular la 
m agn itud  del p rob lem a, ya que un inde term inado  
núm ero  de niños form an p ar te  todavía de grupos 
paramilitares.

186. El profesor  H aw orth  (Cruz Roja de Z am bia)  p ropone  
que se inste al C IC R ,  a la Federación In ternac ional y a 
las Sociedades Nacionales, m encionados en el párrafo  
dispositivo 1 del p royecto  de resolución revisado, a que 
trabajen  en favor de la aplicación de las no rm as  jurídicas 
in ternacionales a nivel nacional.

187. El seño r  O u k  (C ruz  R o ja  C a m b o y a n a )  a p o y a  el 
proyecto de resolución y el Plan de Acción.

188. El señor G b iah  T a r r  (Cruz Roja de Liberia) apoya 
también el proyecto  de resolución y el P lan  de Acción. 
Describe los p roblem as orig inados por  la delincuencia 
juvenil y el a l is tamiento de niños en las fuerzas a rm adas  
de su país. C ons idera  esencial que el M ovim iento  
ofrezca a las jóvenes víctimas en zonas afectadas por 
conflictos la infancia que merecen y sugiere que se 
invite a las Sociedades Nacionales con am plia  expe
riencia en este ám bito  a fo rm ar  par te  del g rupo  de 
coordinación.

189. El señor N w o b o d o  (Cruz Roja de Nigeria) op ina  que el 
Plan de Acción debería centrarse en los adultos  que 
reclutan a niños en los conflictos a rm ados .  A poya  
firmemente el proyecto  de resolución y exhorta  al 
M ovim iento  a fom entar  la concienciación de los señores 
de la guerra.

190. El señor O sm an (Federac ión Internacional) recuerda al 
Consejo que el Plan de Acción integra nuevas activida
des en los p rog ram as en curso. Se ab o rd a n  en el mismo 
cuestiones a largo plazo para  las que se recom ienda un 
enfoque basado  en la com unidad , con miras a presta r  
apoyo  a los niños en su en to rno  na tu ra l  y a contribu ir  a 
au m en ta r  la capac idad  de las com unidades  locales para 
hacer frente a esos problem as. La Federación  In te rn a 
cional apoya  el proyecto de resolución y ofrece los 
servicios de su Secretaría a nuevas Sociedades que 
requieran asistencia p ara  em prender  las nuevas activi
dades del Plan.

191. El señor A pon te  (Cruz Roja  Am ericana)  apoya el 
proyecto de resolución tal com o se ha  presentado. Es 
im portan te  pa ra  el M ovim iento  m os tra r  que puede 
ac tuar  con los instrum entos existentes p a ra  difundir  el 
derecho in ternacional hum anita rio  y realizar su misión 
hum anita ria .

192. El profesor  Carr ilho  Ribeiro (Cruz Roja Portuguesa)  se 
congra tu la  p o r  el informe relativo a los niños en los 
conflictos a rm a d o s  y apoya  el proyecto  de resolución. 
P ropone  que se redacten informes semestrales sobre el 
progreso  alcanzado  en la realización del Plan de Acción.

193. El señor Dossa (Cruz Roja  de Benin) insta a las 
Sociedades Nacionales a defender el principio de no 
reclutam iento de niños menores de dieciocho años en los 
conflictos a rm ados .  A poya  sin am bages el proyecto  de 
resolución y la voluntad  de constitu ir  un g rupo  de 
coord inac ión  que supervise y facilite la pues ta  en 
práctica del Plan de Acción.

194. El señor D ieudonné (Cruz Roja A n d o rran a )  refrenda el 
Plan de Acción y la versión revisada del p royecto  de 
resolución.

195. La señora Thulin  (Cruz Roja  Sueca) agradece a los 
delegados sus alen tadores  observaciones y resalta la 
responsabilidad que tienen los adu l tos  de evitar que los 
niños se conviertan  en soldados. Conviene en que la 
cuestión de los niños soldados debe ser ab o rd a d a  en 
todos  sus aspectos y en que se requiere un esfuerzo a 
largo plazo p o r  par te  de las Sociedades Nacionales.

196. El presidente invita al Consejo  a que apruebe la versión 
modif icada del proyecto  de resolución, pa ra  la que se 
tienen en cuenta  los diversos cam bios p ropuestos  p o r  las 
Sociedades  N ac io n a les .  Especifica q ue  sería m uy 
conveniente que la F ederación  In ternac ional y el C IC R  
presentasen un  inform e sobre el progreso  alcanzado  en 
la realización del Plan de Acción en la p róxim a reunión 
del Consejo  de Delegados, en 1997.

197. Se aprueba por aclamación e l proyecto de resolución 
modificado relativo a los niños en los conflictos armados 
(resolución 5 ) .

Punto 7 del orden del día: PO LÍTICA DEL M O V IM IE N 
TO  EN M ATERIA DE IN FO R 
M A C IÓ N  (continuación)

198. El señor  G ra y  (C ruz  R o ja  B ritán ica)  p resen ta  el 
proyecto  de resolución P R /C D /95 /7 /2 .R ev  y señala 
algunos errores tipográficos poco  im portantes .

199. Se aprueba e l proyecto de resolución revisado relativo a la 
Política del M ovim iento en M ateria  de Información 
(resolución 6 ).

Punto 12 del orden del día: O T R O S A SU N T O S

12.1 Seguimiento de las resoluciones 5, 6 y 7 del Consejo de 
Delegados de 1993.

200 El señor De C ourten  (C IC R ) p resenta el d ocum ento  95/ 
C D / 12/1 y resalta la im portanc ia  de los tres informes y 
del proyecto  de resolución incluidos en d icho docum en
to. La protección a rm a d a  de la asistencia hum an ita r ia  es 
una  violación de los Principios F undam enta les  del 
M ovim iento  y solo puede considerarse en circunstancias 
excepcionales y condicionada a estrictos criterios de 
evaluación.

Por  lo que respecta al segundo informe, declara que las 
Sociedades Nacionales pueden desem peñar  un im por
tante papel en el fom ento  del C ódigo de C onduc ta  
re la t ivo  al so c o rro  en casos  de desas tre  p a r a  el 
M ovim iento  In ternac ional de la C ruz  Roja y de la 
M edia  L una Roja y las organizaciones no  gubernam en
tales (O N G ) p o r  lo que a tañe  a las actividades de 
sensibilización, a la traducción  del C ódigo en la lengua 
vernácula y a la asistencia a foros de cooperación 
hum anita ria .

En cuan to  al tercer informe, se indica en el mismo que 
los refugiados y las personas desplazadas den tro  de las 
f ro n te ra s  nac iona les  son bás icam en te  v íc tim as de 
con f l ic tos  a r m a d o s  y de v io lac iones  del derecho  
in ternacional hum an ita r io  y que el respeto de sus 
no rm as  contribuiría  a evitar m uchos desplazamientos. 
C u a n d o  los com ponentes  del M ovim iento  cooperen con 
o rg an ism o s  de las N ac io n es  U n id a s  o con  o tro s  
organism os in ternacionales p a ra  pres ta r  asistencia, es 
fundam ental que tengan presentes los Principios F u n 
damentales. A fin de a d o p ta r  un enfoque coherente y de 
preservar  la in tegridad del M ovim iento , las Sociedades 
N acionales deberían  com unicar  a la Federación In ter
nacional,  al C IC R ,  o a am bos,  sus planes de negociación 
de acuerdos con el A lto  C om isionado  de las N aciones

72



A d a s  Resum idas del Consejo de Delegados de 1995

U nidas  p a ra  los Refugiados. Confía  en que el regreso de 
millones de refugiados a R u a n d a  y a ex Yugoslavia, que 
requ ie re  un  en foque  c o n c e r ta d o ,  tenga  luga r  p o r  
v o lun tad  p rop ia  y con garan tías  de dignidad, seguridad 
y justicia.

201. La señora W ah ls t róm  (Federac ión  In ternac ional)  des
taca que la mejor  protección p a ra  el M ovim iento ,  en sus 
actividades de asistencia hum anita r ia ,  es su conducta .  
La conduc ta  de cada com ponen te  del M ovim iento  tiene 
repercusiones en los otros; de ahí la necesidad de 
m an tene r  un  estrecho con tac to  con las Instituciones 
sitas en G inebra .

En el p royecto  de resolución relativo a la utilización de 
protección a rm a d a  en la asistencia h u m an ita r ia  ad jun to  
al p r im er inform e del docum ento  9 5 /C D / l  2/1, se solicita 
al Consejo  de D elegados que tom e n o ta  del inform e y 
suscriba los principios rectores expuestos en dicho 
docum ento .

Los acontecim ientos recientes en R u a n d a  dem uestran  la 
necesidad de un C ódigo  de Conduc ta .  El próx im o paso 
lógico es estipular unas norm as básicas m ínim as para  la 
p restación de la asistencia hum anita ria .

La Federación In ternacional está tam bién sum am ente  
p reocupada  p o r  el creciente núm ero  de refugiados y de 
personas desplazadas; es esencial que el M ovim iento  
forje una relación adecuada  con los servicios g u berna
m entales y los organism os de las N aciones U nidas, de 
m odo  que la independencia y la asociación sean posibles 
cu a n d o  se requieran. Tam bién  se precisan es truc turas  de 
política adecuadas y la com petencia de expertos en los 
esfuerzos de socorro, que a m enudo  se ponen  en m archa  
en cuestión de semanas, pero  d u ran  años.

202. El presidente solicita al Consejo  de D elegados que tome 
no ta  de los informes incluidos en el docum ento  9 5 /C D / 
12/1 y que apruebe el p royecto  de resolución relativo a la 
u til ización de p ro tecc ión  a r m a d a  en la asistencia 
hum anita ria .

203. A s i queda acordado (resolución 9 ).

12.2 Proyecto de resolución relativo a las minas terrestres 
antipersonal

204. El señor R em ans  (Cruz Roja  de Bélgica) p resenta el 
p royecto  de resolución P R /95/C D /10/1  y hab la  del 
terrible tr ibu to  que se han  cob rado  las m inas terrestres 
antipersonal y que siguen cob rando  a la población  civil 
de  to d o  el m u n d o .  H ac e  un  l la m a m ie n to  a las 
Sociedades Nacionales pa ra  que luchen en el respectivo 
país en pro  de la prohibic ión de esas a rm as  de efectos 
indiscriminados. La C ruz  Roja de Bélgica, en co labo
ración con varias organizaciones no gubernam enta les  y 
con apoyo  técnico del C IC R ,  ha logrado la ap robación  
de u n a  ley n ac io n a l  p o r  la que  se es t ipu la  u n a  
prohibic ión unilateral de producción, exportación y 
empleo m inas terrestres antipersonal.  G racias  a ello, la 
Sociedad N acional ha  adquir ido  m ayor  fuerza.

205. El presidente apoya  el l lam am iento  de la Cruz Roja  de 
Bélgica.

206. La señora M agnuson  (Cruz Roja Sueca) apoya  plena
m ente el proyecto de resolución y destaca que las minas 
terrestres son un desastre m undia l de efecto reta rdado. 
T o d o  el M o v im ien to  tiene la r e sp o n sa b il id ad  de 
par t ic ipar  en los esfuerzos p a ra  prohibirlas.

207. El señor G u er ra  (Cruz Roja Italiana) inform a a los 
delegados acerca de un reciente llamamiento  efectuado 
al Par lam en to  y al G ob ie rno  de Italia en favor del

fortalecimiento de la m ora to r ia  impuesta  al comercio de 
m inas antipersonal,  del cese com pleto  de la p roducción 
nacional de esas arm as, del respeto de la Convención de 
las N aciones U nidas  sobre Ciertas A rm as Convencio
nales de 1980 y del m áxim o em peño por  conseguir la 
prohibic ión internacional del com ercio y del empleo de 
minas terrestres antipersonal.

208. El doc to r  Ali (M edia Luna Roja Libia) r inde homenaje 
a los gobiernos que han  ap ro b a d o  leyes con tra  las minas 
terrestres antipersonal y destaca las desastrosas conse
cuencias hum anas ,  económicas, sociales y psicológicas 
que se derivan del empleo de tales arm as. P ropone  que 
el Consejo de Delegados inste al M ovim iento  In te rna
cional de la C ruz  Roja y de la M edia  L una  Roja, en el 
párra fo  dispositivo 2, a que intensifique sus contactos 
con los gobiernos, a fin de lograr u na  prohibición total.  
P ropone , asimismo, que se añ ad a  un cuar to  párrafo  en 
el que se solicite al C IC R  y a la Federación In ternac io
nal un informe sobre el progreso  realizado en ese 
ám bito  p ara  la reunión del Consejo de Delegados de 
1997.

209. El señor W hitlam  (Cruz Roja Británica) com par te  la 
op in ión  de la Cruz Roja de Bélgica. Es esencial d isponer 
de una  clara declaración de política que refleje un 
am plio  consenso en el M ovim iento. La eliminación de 
las minas antipersonal es un objetivo a largo plazo; a fin 
de asistir a las víctimas y conservar  la credibilidad, es 
necesario acep ta r  todas las iniciativas que puedan  
m ejorar  la situación actual, incluidas ciertas medidas 
prác ticas  tales com o  la rem oción  de m inas  y las 
actividades de formación. Esta cuestión requiere un 
enfoque equilibrado que tenga en cuenta tan to  el gran 
em peño hum anita rio  del M ovim iento  com o la necesi
dad  de que los gobiernos lo consideren un inter locutor  
realista.

210. El señor  B ugn ion  ( C IC R )  a p o y a  el p ro y ec to  de 
resolución, que es, a su juicio, una valiosa oportun idad  
para  que el M ovim iento  haga oír su voz, ah o ra  que los 
Estados  Partes están  deba tiendo  la cuestión en la 
Conferencia de Exam en de la C onvención sobre Ciertas 
A rm as Convencionales.

211. El señor N o lan  (Cruz Roja Neozelandesa) destaca la 
necesidad de claridad y de precisión en el texto del 
proyecto  de resolución. P ropone  que se suprim a el 
térm ino «indiscriminado» en el prim er párrafo  disposi
tivo y que se suprim a el tercer párrafo.

212. El señor N a th a n  apoya, com o vicepresidente de la 
Federación In ternacional,  las modificaciones p ropues
tas p o r  la Cruz Roja Neozelandesa y solicita una 
p ro h ib ic ió n  to ta l  de  la p ro d u c c ió n ,  la ven ta ,  el 
alm acenam iento  y el empleo de minas terrestres an t i
personal.

213. La señora  H a rm o n  (Cruz R o ja  Brasileña) solicita 
también la prohibición total de las minas terrestres 
antipersonal y apoya la p ropuesta  de suprim ir  «indis
cr im inado» en el pr im er párrafo  dispositivo del proyec
to de resolución.

214. El doc to r  N esh-N ash  (M edia L una  Roja M arroqu í)  
apoya la declaración de la Cruz Roja Neozelandesa.

215. El docto r  H aider  Reza (M edia Luna Roja Afgana) 
apoya plenam ente la prohibición total de las minas 
terrestres antipersonal y habla de los terribles daños  que 
han  producido  a la población civil de su país.

216. El docto r  Hassan (M edia L una Roja Somalí) suscribe el 
proyecto de resolución y la opinión de la Cruz Roja de
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Bélgica. Felicita al C1CR por  su labor  en la p rom oción  
del examen de la C onvención sobre Ciertas A rm as 
Convencionales y agradece al C IC R ,  a la Federación 
In te rn a c io n a l  y a las Sociedades  N ac io n a le s  sus 
esfuerzos para  conseguir una total prohibic ión de las 
minas terrestres antipersonal.

217. El doc to r  K ang  (Cruz Roja de la República de Corea) 
a p o y a  el p ro y e c to  de reso luc ión .  In fo r m a  a los 
delegados acerca de los esfuerzos desplegados p o r  su 
Sociedad Nacional pa ra  asistir a las víctimas de m inas en 
M y a n m ar  y su participación en la cober tu ra  televisiva 
del flagelo que para  la población civil son las minas en 
Afganistán. Insta al M ovim iento  a que vele por  una 
m ayor  cooperación entre las Sociedades N acionales por  
lo que respecta a los p rogram as de asistencia a las 
víctimas de minas terrestres.

218. La señora M c G u rk  (Cruz Roja  Irlandesa) apoya  sin 
reservas el proyecto de resolución y com par te  la opinión 
de la C ruz  Roja de Bélgica, cuya labor debe considerarse 
un positivo ejemplo de la benéfica influencia que puede 
tener todo  el M ovimiento.

219. El señor H offm an  (Cruz Roja  A m ericana) apoya  el 
p royecto de resolución en su versión original.  Destaca la 
necesidad de un enfoque realista que perm ita  presta r  
asistencia a las víctimas y m an tene r  la credibilidad del 
M ovim iento. Explica que las supresiones en el texto 
original o un enfoque de « todo  o nada»  tendrían  efectos 
con trap roducen tes  p a ra  todos los interesados.

220. El presidente recuerda las modificaciones del proyecto  
de resolución PR/95/C D /10/1  propuestas,  sugiere que se 
supr im a el térm ino «indiscriminado» del prim er párrafo  
dispositivo y que se incluyan tres nuevos párrafos. El 
tercer párrafo  del proyecto  de resolución se sustituiría 
p o r  «invita a las Sociedades Nacionales a que intensi
fiquen los contac tos  con el respectivo gobierno, a fin de 
ob tener  la prohibición total de las minas terrestres 
an t ipersonal» .  A  con t inuac ión  f iguraría  un cua r to  
párrafo  adicional («alienta la adopción  de toda  medida 
encam inada  a aliviar los sufrimientos de las víctimas y a 
remover las m inas ya sembradas») y un párrafo  final 
(«solicita al C IC R  y a la Federación In ternacional que 
informen al Consejo de Delegados, en 1997, acerca del 
progreso logrado p o r  lo que a tañe  a la inclusión de una 
prohibición total en el derecho internacional»),

221. El señor  R em an s  (C ruz  R o ja  de Bélgica) a p o y a  
plenam ente dichas propuestas.

222. El señor W hitlam  (Cruz Roja Británica) declara que 
resulta difícil a  su delegación acep tar  la supresión del 
térm ino «indiscriminado» en el párrafo  1.

223. La señora H arm o n  (Cruz Roja Brasileña) considera 
fu n d a m e n ta l  p a ra  el M o v im ien to  que  se ind ique  
c laram ente que hay que prohib ir  las m inas terrestres 
antipersonal.

224. El señor S andoz (C IC R ) dice que, en el párra fo  qu into  
propuesto ,  debería  hacerse referencia a la im portancia  
de in f o rm a r  al M o v im ie n to  ace rca  del p ro g re so  
realizado en cuan to  al alivio del sufrimiento de las 
víctimas.

225. El presidente suscribe la p ropuesta  del señor S andoz y 
p ro p o n e  que  la c o n t ro v e r t id a  expres ión  «em pleo  
indiscriminado» en el pr im er párrafo  del proyecto de 
resolución sea sustituida por  «efectos indiscriminados».

226. El señor H offm an  (Cruz Roja  A m ericana) solicita que se 
dé tiempo a su delegación p a ra  es tud iar  los propuestos  
cam bios de fondo para  el p royecto  de resolución.

227. El señor N o lan  (Cruz Roja Neozelandesa)  p ropone  que 
se sustituya «efectos indiscriminados» p o r  «el empleo de 
m inas terrestres antipersonal,  en ocasiones indiscrimi
nado», a fin de disipar las p reocupaciones de la Cruz 
Roja  Británica.

228. El profesor  N subuga  (Cruz Roja  de U ganda )  señala a la 
atención de los delegados la am bigüedad  del térm ino 
«indiscriminado».

229. El presidente, tom ando en consideración la solicitud de la 
Cruz Roja Am ericana y la necesidad de lograr un 
consenso entre los delegados, suspende las deliberaciones.

230. En el breve lapso siguiente, la señora G rigore  (Cruz 
Roja  de R um ania )  r inde un conm ovedor  hom enaje  a la 
valentía, la habilidad y la paciencia de las mujeres que 
asisten y apoyan  a las personas afectadas p o r  los 
desastres.

231. El señor W hitlam  (Cruz Roja  Británica), una  vez 
reanudadas  las deliberaciones acerca del proyecto  de 
resolución, explica que las Sociedades Nacionales  del 
Reino U nido  y de los Estados U nidos de América 
apoyan  los pá rrafos  3, 4 y 5 y p ro p o n e  que, en el prim er 
párra fo  dispositivo, se haga  referencia tan to  a los efectos 
indiscriminados com o al empleo indiscriminado de las 
m inas terrestres antipersonal.

232. El presidente op ina  que la agregación p ropues ta  debilita 
dicho párrafo.

233. El señor C a b o u a t  (Cruz Roja  Francesa) com par te  la 
opinión del presidente. Declara que los efectos de las 
m inas terrestres antipersonal son indiscriminados, pero 
no  su empleo.

234. El d o c to r  Javorn ik  (Cruz Roja  de Croacia) considera 
que una  expresión m ás ap ro p ia d a  p a ra  las m inas 
terrestres antipersonal sería «uso indebido».

235. El señor G b ia h T a r r  (Cruz Roja de Liberia) destaca que 
es imprescindible suprim ir  el té rm ino  «indiscriminado» 
en el p r im e r  p á r r a f o  d ispos i t ivo ,  ya q ue  p o d r ía  
entenderse que las minas terrestres antipersonal pueden 
ser utilizadas de m anera  discriminada.

236. El señor D ofa ra  (Sociedad de la C ruz  Roja  C entroa-  
fricana) com par te  la opinión de la C ruz  R o ja  Francesa. 
Cons idera  esencial que el M ovim iento  adop te  una 
posición firme acerca de esta cuestión, de m anera  que 
se puedan  salvar millones de vidas.

237. El señor D ieudonné  (Cruz Roja  A n d o rran a )  reafirma la 
im portancia  de la modificación propuesta  del párrafo  3.

238. El señor H enao  (Cruz Roja  de P apúa  N ueva  Guinea) 
apoya  la p ropuesta  de supresión del térm ino «indis
cr im inado»  en el proyecto  de resolución.

239. El señor W hitlam  (Cruz Roja Británica) reitera que a su 
Sociedad N acional ho rro r izan  los efectos de las minas 
terrestres antipersonal.  C on  ta lan te  de com prom iso ,  
dice que la C ruz  Roja Británica puede acep tar  la 
sustitución de «empleo indiscriminado» p o r  «efectos 
indiscriminados» y ap oya r  el p royecto  de resolución, 
pero  solicita que se borre  su nom bre  de la lista de 
copatrocinadores .

240. El presidente agradece a la C ruz  Roja  Británica su 
co laboración. Hace n o ta r  al Consejo el p r im er párrafo  
revisado, en el que se alude a los «efectos indiscrimi
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nados»  de las m inas terrestres an t ipersona l ,  y los 
párrafos  adicionales 3, 4 y 5.

241. Se aprueba la resolución relativa a las minas terrestres 
antipersonal con las citadas modificaciones (resolución

242. El docto r  N esh-N ash  (M edia L una Roja  M arroqu í)  
felicita a los m iem bros designados para  los cargos de la 
X X VI Conferencia In ternacional de la C ruz  Roja  y de 
la M edia  L una  Roja  p o r  su elección (pun to  4.1 del 
o rden  del día: P ropuestas  de cand ida tu ra s  p a ra  la 
elección de presidente, vicepresidentes, secretario ge
nera l y dos  secre ta rios  generales a d ju n to s  de la 
Conferencia In ternacional)  y señala a la atención del 
Consejo  de Delegados que no se ha designado a ningún 
represen tan te  de una  Sociedad N ac iona l  p a ra  los 
cargos de las sesiones plenarias o las Comisiones. 
Espera que esa situación no  se repita en el futuro.

243. Se tom a nota de dicha observación.

Punto 13 del orden del día: L U G A R  Y FE C H A  DE LA
SIG U IEN TE REU N IÓ N  DEL  
C O N SE JO  DE DELEG ADO S

244. El presidente p ropone  que la decisión en cuan to  a la 
fecha y al lugar exactos de la p róx im a reunión del 
C onsejo  de D elegados se delegue en la C om isión  
Perm anente ,  de conform idad  con lo d ispuesto en el 
artículo  24 del Reglam ento  del M ovimiento.

245. Se acepta Ia propuesta.

C L A U SU R A  D E LA R E U N IÓ N

246. El presidente expresa p ro funda  satisfacción por  la activa 
presencia de tan tos  delegados en el Consejo y p o r  las 
num erosas  cuestiones de fondo ab o rd a d as  d u ran te  la 
reunión. D a las gracias a todos los participantes y 
exhorta  a las Sociedades Nacionales a que pongan  todo 
su e m p e ñ o  en c o n seg u ir  un  éx i to  s im ila r  en la 
Conferencia In ternac ional que va a celebrarse.

( Se levanta la sesión a las 19.05 h ).
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2.5 RESOLUCIONES DEL C O N SEJO  DE DELEGADOS

( aprobadas el 2 de diciembre de 1995)

1
X X V I Conferencia Internacional de la Cruz Roja 

y de la M edia Luna Roja

El Consejo  de Delegados,

alarmado  an te  el núm ero  creciente de personas vulnerables 
que sufren con t inuam ente  a consecuencia de los desastres 
naturales o provocados  p o r  el h om bre  en todo  el m u n d o  o se 
ven am enazadas  p o r  esos factores,

com prom etido  al respeto de los Principios F undam enta les  del 
M ovim iento  que incluyen los principios de hum an idad ,  
neutra lidad,  im parcia lidad e independencia que le permiten 
ac tua r  en nom bre  de las víctimas y de las personas vulnerables 
y defender sus intereses,

recalcando  que es necesario, en interés de todos a los que el 
M ovim iento  p rocu ra  asistir y proteger, fortalecer la relación 
singular entre  el M ovim iento  y los Estados Partes en los 
C onvenios de G inebra ,  relación que halla su expresión 
concreta  en la Conferencia In ternac ional de la C ruz  Roja  y de 
la M edia  L una  Roja,

subrayando  que la Conferencia In ternac ional es un foro de 
diá logo en to rn o  a cuestiones de índole hum an ita r ia  que, p ara  
que redunde en beneficio concreto  de las víctimas y de las 
personas vulnerables, depende de la participación de todos 
los interesados en las cuestiones hum anita rias ,  y que la X X V I 
Conferencia In ternac ional se ha  convocado  de conform idad  
con los Esta tu tos  del M ovim iento ,

preocupado  p o r  evitar que p roblem as de índole política 
puedan  p e r tu rb a r  la Conferencia In ternac ional o dividir al 
M ovim iento,

1. reafirm a  su com prom iso  de celebrar la XX VI C onfe
rencia In ternacional en 1995,

2. exhorta  a todos los partic ipantes  de la Conferencia 
In ternac ional a que, en interés de las víctimas y de las 
personas vulnerables, sa lvaguarden su índole exclusi
vam ente hum anita r ia  y, en particular,  respeten los 
Principios F u n d am e n ta le s  de con fo rm idad  con los 
Esta tu tos  del M ovim iento ,

3. pide  a todas  las Sociedades Nacionales que transm itan  
cu a n to  antes esta exhortación  a los gobiernos del 
respectivo país,

4. reitera  el com prom iso de todos los com ponentes del 
Movimiento de ac tuar  de conformidad con los Principios 
Fundam entales duran te  toda la Conferencia Internacio
nal, a fin de preservar la unidad del Movimiento.

2
Acción de la Cruz Roja y de la M edia Luna Roja 

en favor de la paz

El Consejo  de Delegados,

habiendo tomado nota  del informe final de la Comisión sobre la 
Cruz Roja, la Media Luna Roja y la Paz, que versa sobre sus 
actividades desde el Consejo de Delegados de 1991 en Budapest, 
y de las recomendaciones formuladas por  la Comisión,

recordando  el con junto  de las resoluciones y de las labores en 
favor de la paz, sobre todo  el « P rogram a de acción de la Cruz 
Roja  y de la M edia L una Roja  com o factor de paz», así com o 
las «Líneas directrices fundam entales  p ara  la contribución 
del M ovim iento  de la C ruz  Roja  y de la M edia L u n a  Roja  en

favor de una  paz verdadera  en el m undo» ,  ap robadas ,  
respectivamente, p o r  la Conferencia M undia l  de la C ruz  Roja 
sobre la Paz (Belgrado, 1975) y la Segunda Conferencia 
Internacional de la C ruz  Roja y de la M edia  L una Roja sobre 
la Paz (Aaland  y Estocolm o, 1984),

reafirmando la importancia  del preámbulo  de los Estatutos del 
Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja, en el que se recuerda la definición de paz formulada por 
el Movimiento y en la que se estipula que «mediante su acción 
hum anita ria  y la difusión de sus ideales, el Movimiento 
favorece una paz duradera , que no debe entenderse como 
simple ausencia de guerra, sino como un proceso dinámico de 
colaboración entre todos los Estados y los pueblos, co labora
ción fundada en el respeto de la libertad, de la independencia, 
de la soberanía nacional, de la igualdad, de los derechos 
hum anos, y en una jus ta  y equitativa repartición de los recursos 
para  satisfacer las necesidades de los pueblos»,

consciente de la influencia que el M ovim iento , p o r tad o r  y 
d ifusor de valores de tolerancia, de solidaridad y de diálogo, 
ha ejercido o puede ejercer m ediante sus acciones pa ra  reducir 
las tensiones y prevenir  los conflictos a rm ados ,  contr ibuyen
do  así al establecimiento de un am biente propicio pa ra  la paz,

destacando  la im portancia  de que el M ovim iento  prosiga sus 
t raba jo s  en este á m b ito  y de que  la con tr ibuc ión  del 
M ovim iento  a la paz  sea objeto de un examen con t inuo  a la 
luz de los constantes  cam bios del contex to  in ternacional 
actual y de los nuevos desafíos p lan teados a la acción 
hum an ita r ia  com o resultado del incremento del núm ero  de 
conflictos, tan to  internacionales com o internos, y de la 
multiplicación de las violaciones de los derechos fundam en
tales del ser hu m an o  en estos conflictos,

1. tom a nota  del informe final de la Com isión y le agradece 
su labor  y su contribución  a la acción del M ovim iento  en 
favor de la paz,

2. reafirm a  la im portancia  de aplicar las resoluciones 
ap ro b a d as  en favor de la paz y del respeto de los 
derechos hum anos ,  basadas, sobre todo, en las labores y 
las recomendaciones de la Com isión sobre la Cruz Roja, 
la M edia L una Roja  y la Paz,

3. solicita  a  las Sociedades Nacionales, al C IC R  y a la 
Federación In ternacional que, en co laborac ión  con el 
Institu to  H enry  D unan t ,  prosigan la aplicación del 
«P rogram a de acción de la C ruz  Roja y de la Media 
L una  Roja  com o factor de paz», así com o las «Líneas 
directrices fundam enta les  p a ra  la con tr ibución  del 
M ovim iento  de la Cruz Roja y de la M edia L una Roja 
en favor de una  paz verdadera en el m undo»,

4. insta a todos los componentes del Movimiento a que 
em prendan  acciones especificas para potenciar la com 
prensión entre las diferentes culturas, los diversos grupos 
étnicos, sociales, culturales y religiosos, a fin de reducir 
las tensiones y prevenir los conflictos, de conformidad 
con el estudio sobre las minorías y la prevención de los 
conflictos presentado por el Instituto Henry Dunant,

5. recomienda encarecidamente la aplicación de las propues
tas presentadas por  la Comisión en favor de los niños y del 
respeto de sus derechos y propicia, en particular, que se 
sigan realizando esfuerzos en favor de los niños en los 
conflictos arm ados y de los niños de la calle,
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6. recomienda, en particular,  a las Sociedades Nacionales 
que señalen a la atención del G obierno  respectivo la 
necesidad de ad o p ta r  m edidas en el p lano nacional a fin 
de reprimir las violaciones singularmente escandalosas 
de los derechos del niño engendradas p o r  la p rostitución 
infantil, sobre todo  en la fo rm a del patéticam ente 
denom inado  «turismo sexual internacional»,

7. resalta y  reafirm a  la im portancia  de que el estudio de las 
cuestiones relacionadas con el examen de la co n tr ibu 
ción del M ovim iento  a la paz, especialmente m ediante 
las actividades encam inadas a reducir las tensiones y a 
prevenir los conflictos, siga siendo una de las p reocu
paciones centrales del M ovim iento ,

8. desea que se estudien y se puntualicen  la función y la 
actitud del M ovim iento  por  lo que respecta al p rob lem a 
de transferencia de armas,

9. decide incluir con regularidad en su orden del día un 
p u n to  rela tivo  al fom en to  de las ac tiv idades que 
contribuyan  a la paz y al respeto de los derechos 
hum anos, a fin de reafirmar la necesidad de que estas 
cuestiones sean objeto de especial atención duran te  los 
debates, y recomienda que sus debates sobre ese tema sean 
preparados por la Comisión Permanente o por un órgano 
especial que podría instituir  la Comisión Permanente.

3
Futuro del M ovimiento: informe del 

Com ité Consultivo de Política y P lanificación  
establecido m ediante la resolución 1/1993

El Consejo de Delegados,

recordando que, m ediante su resolución 1 de 1993 estableció 
el Com ité  Consultivo  de Política y Planificación y confirm ó el 
pun to  de vista según el cual el M ovim iento  debe adap ta rse  a 
la realidad de un m u n d o  en evolución, al m ismo tiem po que 
m antiene y presta servicios de conform idad  con los Principios 
F undam entales ,

teniendo en cuenta la decisión contenida en la resolución 1 de 
1993 de avanzar hacia el reconocimiento formal y el estableci
miento del Consejo de Delegados como órgano supremo de 
deliberación para asuntos internos del Movimiento,

acogiendo con beneplácito  el inform e del Com ité  Consultivo 
de Política y Planificación (D ocum en to  95 /C D/6/1)  y

expresando satisfacción  p o r  las conclusiones conten idas  en el 
informe del Com ité  Consultivo  a las que éste ha  llegado por  
consenso,

1. decide m ejorar  la p reparación  de sus propios órdenes del 
dia y dedicarlos en el fu turo  a la term inación de aquellas 
políticas y estrategias com unes a los com ponen tes  del 
M ovim iento  y que deban  abordarse  con prioridad,

2. pide  a  la Com isión P erm anente  que tome debida no ta  de 
la presente decisión, que adop te  m edidas ap rop iadas  en 
el fu turo  para  que el Consejo de Delegados se reúna 
d u ran te  un lapso suficiente pa ra  debatir  y decidir acerca 
de políticas y estrategias del M ovim iento  que requieran 
atención priori tar ia  y p a ra  establecer, de conform idad  
con las disposiciones del párra fo  7 del artículo 18 de los 
Esta tu tos  del M ovim iento , un ó rgano  especial que 
prepare las fu turas  reuniones del Consejo de Delegados 
y vele por  el seguimiento de sus reuniones,

3. recomienda  que la Com isión Permanente, dirigida por 
su presidente, desempeñe un papel activo den tro  del 
M ovim iento  en el cum plim iento  de las funciones que le 
incumben a tenor del párra fo  3 del artículo 18 de los 
Esta tutos, esto es:

a) estim ular  la a rm on ía  en la labor del M ovim iento  y, 
con  es ta  f inal idad , la c o o rd in a c ió n  en tre  sus 
com ponentes ,

b) favorecer la aplicación de las resoluciones de la 
Conferencia In ternacional,

c) exam ina r ,  a es te respecto ,  las cues tiones  que 
com petan  al M ovim iento  en su con jun to  y, con 
miras al logro de este objetivo, adop te  u na  política 
de com unicación  ab ierta  con los com ponentes  del 
M ovim iento ,  sin que ello obste para  que algunos 
asuntos  sean de carácter  confidencial,

4. recomienda  que la C om isión  Perm anen te  establezca:

a) servicios independientes de secretaría de apoyo  con 
instalaciones adecuadas,

b) de conformidad con el párrafo 7 del artículo 18, uno o 
más órganos especiales que preparen futuras Confe
rencias Internacionales y velen por su seguimiento,

c) de confo rm idad  con el párra fo  7 del artículo 18, un 
ó rgano  especial independiente, tal y com o proceda, 
para  arb itra r,  con el consentim ien to  de las partes, 
las diferencias entre los com ponen tes  del M ov i
miento  cuando  no hayan  surtido  efecto la concilia
ción y la mediación,

d) mecanismos de consulta  con un  grupo  de expertos 
gubernam enta les  sobre todos  los aspectos del uso 
del em blem a e inform e al Consejo  de Delegados con 
el p ropósito  prim ordial de lograr un  acuerdo  con 
los Estados,

5. reafirm a  la vo luntad  de los com ponen tes  del M ovi
m ien to  de reconocer  la función  e s ta tu ta r ia  de la 
C om isión P erm anente  pa ra  velar p o r  la observancia 
de las disposiciones de los Esta tu tos  del M ovim iento ,

6. suscribe  la lista de las cua l idades  idóneas  de los 
cand ida tos  a m iem bros de la C om isión Perm anente,  
e lab o rad a  p o r  el C om ité  C onsu lt ivo  de Política y 
Planificación, y la señala a la atención de todas las 
delegaciones que acudan  a toda  Conferencia In te rna
cional de la C ruz  Roja y de la M edia  L una  Roja,

7. lom a nota con satisfacción  de las m edidas adop tadas  
has ta  la fecha p o r  el C I C R  y p o r  la F ederac ión  
In ternac ional p ara  m ejorar  su m u tu o  en tendim iento  y 
su cooperación  funcional,

8. considera epte el C IC R ,  la F ederación  Internacional,  las 
Sociedades Nacionales y los Estados deben ad o p ta r  
medidas en los p lanos legislativo, preventivo y represivo 
p a ra  asegurar  un m ayor  respeto p o r  el emblema,

9. decide  res tab lecer  a t í tu lo  p rov is iona l  un  C om ité  
C onsu lt ivo  independ ien te  (de co n fo rm id a d  con lo 
d ispuesto en el párra fo  7 del artículo 14 de los Esta tu tos  
del M ovimiento),  con un m a n d a to  hasta  la p róxim a 
reunión del Consejo de Delegados p ara  que:

a) m an tenga  en examen la aplicación de las recom en
daciones antes enunciadas relativas a  la Com isión 
Perm anente  y al Consejo  de Delegados,

b) examine, a la luz tan to  del inform e del Com ité 
Consultivo  de Política y Planificación (D ocum ento  
95 /C D/6/1  ) co m o  de los resu ltados  ob ten idos  
gracias a la aplicación de las recomendaciones 
antes enunciadas,  las disposiciones es ta tu tar ias  
(incluido el Reglamento) con respecto al com etido, 
a  la competencia y al funcionam iento  de los ó rganos 
es ta tu tar ios  del M ovim iento , determine los ám bitos  
que requieran una eventual clarificación, elabore si
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es necesario las consiguientes p ropuestas  de en
m ienda a los textos es ta tu tar ios; e inform e al 
Consejo de Delegados,

c) siga de cerca los acontecimientos relativos a la 
cooperación funcional entre el C IC R  y la Federación 
Internacional en estrecha cooperación con las ins
tancias superiores de gestión de am bas instituciones,

d) elabore más am pliam ente  p ropuestas  p a ra  una 
estrategia com ún  del M ovim iento ,

e) elabore una  c lara definición de la organización de 
las actividades in ternacionales de los com ponentes  
del M ovim iento ,  a la luz de los C onvenios  de 
G in e b r a ,  de los E s ta tu to s  v igen tes  y de los 
Principios Fundam enta les ;  en estrecha co lab o ra 
ción con las instancias superiores de gestión de 
am bas  instituciones con sede en G inebra ,  y en 
consu lta  con las Sociedades Nacionales, redacte un 
proyecto  de A cuerdo  entre todos los com ponentes  
del M ovim iento ,  en sustitución del A cuerdo  con 
cer tado  p o r  el C IC R  y la Federación In ternacional 
en 1989, que suscribiría el Consejo de Delegados en 
su siguiente reunión  y tendría  carácter  vinculante 
p a ra  todos los com ponentes  del M ovim iento ,

0  m an tenga  en examen los factores externos que 
afectan al M ovim iento ,  dé a conocer  sus hallazgos a 
todos  los com ponen tes  del M ovim iento ,  recom ien
de la fo rm a en que se podría  institucionalizar el 
p roceso  de m a n e ra  p e rm an en te ,  e in fo rm e al 
Consejo  de Delegados,

g) siga de cerca las preocupaciones del G ru p o  de 
E s tud io  sobre  el F u tu ro  del M ov im ien to  que 
todavía  no  se hayan  atendido,

10. decide que

a) el Com ité  Consultivo  independiente esté in tegrado 
p o r  doce personas, tres designadas p o r  el C IC R , 
tres p o r  la Federación  In ternac ional y las restantes 
p rocedentes de las Sociedades Nacionales,

b) todos los m iem bros del Com ité  Consultivo  sean 
designados a título personal; po r  decisión conjunta  
de los presidentes de la Federación Internacional,  
del C IC R ,  de la C om isión  P erm anen te ,  y en 
consu lta  con el presidente del Com ité Consultivo 
de Política y Planificación saliente, los nom bres de 
las personas designadas serán anunc iados  en el 
curso  de los 60 días siguientes a la presente reunión 
del Consejo de Delegados,

c) el Com ité Consultivo  elija su presidente de entre sus 
m iem bros y adop te  sus decisiones y form ule sus 
recom endaciones p o r  consenso,

d) el Comité Consultivo tenga servicios independientes 
de secretaria de apoyo para  secundarlo en su labor,

11. decide que la financiación del presupuesto del nuevo 
Comité Consultivo incumba de manera conjunta a la 
Federación Internacional, al C IC R  y a las Sociedades 
Nacionales, en la proporción siguiente: un 25% al C IC R , 
un 25% a la Federación Internacional y un 50% mediante 
contribuciones voluntarias de las Sociedades Nacionales,

12. pide

a) a la Federac ión  In ternac ional y al C IC R  que 
examinen la organización y la financiación de los 
ó rganos com unes del M ovim iento , incluidos los 
servicios independientes de secretaría de apoyo  
propuestos  en la presente resolución, para  lograr la

m áxim a eficacia al m enor  costo, y teniendo en 
cuenta las instituciones existentes,

b) a la mesa del C om ité  Consultivo  de Política y 
Planificación saliente que se ocupe de los p rep a ra 
tivos correspondientes a la p r im era  reunión del 
nuevo comité consultivo.

4
Informe del CICR y de la Federación Internacional 

acerca de su cooperación funcional

El Consejo de Delegados,

recordando la resolución 1 ap ro b a d a  por  el Consejo de 
Delegados en 1993, en la cual se exhorta ,  entre otras  cosas, al 
C IC R  y a la Federación Internacional a que, en cooperación 
con el C om ité  Consultivo, adop ten  m edidas inm ediatas para 
m ejorar  la cooperación  funcional entre los com ponentes  del 
M ovim iento , teniendo en cuenta las recomendaciones del 
I n fo rm e  del G r u p o  de E s tu d io  so b re  el F u tu r o  del 
M ovim iento  y presenten un inform e al próx im o Consejo de 
Delegados acerca de los progresos realizados,

observando  la estrecha in terre la tion  entre el informe del 
C I C R  y de la F ed era c ió n  In te rn ac io n a l  acerca  de la 
cooperación funcional, po r  una parte, y el inform e del 
C om ité  Consultivo  de Política y Planificación, p o r  otra,

1. acoge con satisfacción el informe presentado por  el C IC R  
y la Federación Internacional acerca de la cooperación 
funcional y el proceso con jun to  de traba jo  de las 
instancias superiores de gestión de am bas instituciones 
con objeto de evaluar las dificultades y dar  con soluciones,

2. invita  al C IC R  y a la F ederación  In ternac ional a 
con t inuar  el proceso con jun to  de traba jo  a fin de:

a) potenciar  la cooperación  funcional, fu n d am en tán 
dose en la perspectiva y los objetivos trazados en ese 
informe,

b) elaborar, sobre la base de la experiencia operacional 
y de su informe acerca de la cooperación funcional, 
propuestas para  elementos que se incluirían en el 
nuevo Acuerdo, que definirá la organización de las 
actividades a nivel internacional de los componentes 
del M ovim iento ,  p ropues to  en el in form e del 
Comité Consultivo de Política y Planificación,

3. invita  a las Sociedades Nacionales a ap oya r  el fomento 
de la cooperación funcional en sus relaciones tan to  con 
el C IC R  com o con la Federación In ternacional,  en el 
m arco  de sus respectivos m andatos ,  y m ediante el 
desarrollo  de sus p ropias  capacidades utilizadas en la 
cooperación internacional.

5
Los niños en los conflictos armados

El Consejo de Delegados,

recordando la resolución IX de la XXV Conferencia In terna
cional de la Cruz Roja (1986) titulada «Protección de los niños 
en los conflictos armados», la resolución 14 titulada «Niños 
soldados» del Consejo de Delegados (1991) y la resolución 4 
titulada «Niños soldados» del Consejo de Delegados (1993),

recordando  con reconocimiento el estudio t i tu lado «Niños 
soldados», realizado p o r  el Institu to  Henry D unan t,

recordando  que, en los Convenios de G inebra  de 1949 y en los 
Protocolos adicionales de 1977, así com o en los artículos 38 y 
39 de la Convención de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos del N iño,  se estipulan protección y tra to  especiales 
en favor de los niños,
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profundam ente preocupado  po r  el hecho de que los niños 
sufren particulares privaciones d u ran te  los conflictos a rm a 
dos,

tom ando nota  del in fo rm e c o n ju n to  de la F ederac ión  
In ternacional y del C IC R  sobre la aplicación de la resolución 
4 del Consejo  de Delegados (1993),

deplorando el a lis tamiento de niños m enores de 15 años com o 
soldados en m uchos lugares del m undo ,  en violación de las 
norm as del derecho internacional,

1. insta al C IC R ,  a las Sociedades N acionales y a la 
Federación In ternacional a que se em peñen, en el p lano 
nacional, p o r  lograr una  más estricta observancia de las 
norm as juríd icas existentes y una más am plia  difusión de 
éstas,

2. hace suyo  el Plan de Acción sobre la función del 
Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media 
Luna Roja, preparado  por la Federación Internacional y 
el C IC R , en cooperación con el Instituto Henry D unant,  
encam inado a prom over el principio de no reclutamiento 
y no participación de los niños menores de 18 años y a 
adop tar  medidas concretas para  proteger y ayudar a los 
niños víctimas de conflictos armados,

3. insta  a todas las Sociedades Nacionales, a la Federación 
Internacional y al C IC R  a d a r  efecto o apoyo  a la 
aplicación del Plan de Acción,

4. pide a la Federación Internacional y al C IC R  que, a Fin de 
supervisar y facilitar la aplicación del Plan de Acción, 
establezcan un grupo de coordinación integrado por 
representantes de la Federación Internacional, el C IC R  y 
cinco Sociedades N acionales que realicen o apoyen 
program as en favor de los niños en los conflictos armados,

5. pide  a la Federación In ternacional y al C IC R  que 
informen, en la reunión del Consejo de D elegados que se 
ce lebra rá  en 1997, acerca  de los p rogresos  en la 
aplicación del Plan de Acción.

6
Política del M ovim iento en m ateria de información

El Consejo de Delegados,

habiendo exam inado  el «Plan de T raba jo  p a ra  1995-1997 de la 
Política del M ovim iento  en M ater ia  de Información», que le 
fue presen tado  en cum plimiento de la solicitud del Consejo  de 
Delegados de 1993 (resolución 10),

1. acoge con satisfacción la m ayor cooperación establecida 
entre las Divisiones de Comunicación del C IC R , de la 
Federación Internacional y de las Sociedades Nacionales,

2. concuerda  con las actividades propuestas  en el Plan de 
T rabajo ,

3. observa que, d ad a  la fundam ental im portancia  de la 
com unicac ión  p ara  el t rab a jo  del M ovim ien to ,  es 
preciso modificar y actualizar  la Política en M ater ia  de 
Inform ación ap ro b a d a  por  el M ovim iento  en 1989,

4. considera que, hab ida cuenta de la nueva tecnología en 
m ateria  de com unicaciones y de la reñida com petencia 
de o tras  organizaciones no gubernam entales, se necesita 
revisar la política,

5. deseoso de ga ran tiza r  que el interés que el M ovim iento  
ha conseguido suscitar po r  par te  del público en general,  
de los gobiernos y de los medios de com unicación, no se 
desvíe hacia organizaciones mundiales que  utilicen 
sis temas de com unicación sum am ente  perfeccionados,

6. invita  al C IC R  y a la Federación In ternac ional a traba ja r  
hábilm ente con todas las Sociedades Nacionales  para  
que transm itan  mensajes claros y concisos al m undo , 
inspirados en los Principios F undam enta les  de la Cruz 
Roja  y de la M edia  L una  Roja,

7. reconoce la im por tan te  función que desem peñan  los 
medios inform ativos in ternacionales al poner  de m a n i
fiesto las violaciones del derecho in ternacional h u m a 
nitario, así com o el interés que dem uestran  por  las 
actividades de los com ponen tes  del M ovim iento ,

8. tiene presente  que, p a ra  que esta labor de com unicación 
sea eficaz, se debe co n ta r  con  recursos adecuados,

9. observa con preocupación, sin em bargo , que aún  no se ha 
a tendido  p lenam ente a la solicitud que form ulara  el 
Consejo de D elegados en 1993 (párra fo  dispositivo 2 de 
la Resolución 10) de t rab a ja r  con miras a la elaborac ión  
de una Política en M ater ia  de C om unicación  para  el 
M ovim iento  en su conjunto ,

10. solicita también al C IC R  y a la Federación Internacional 
que examinen, en consulta con las Sociedades Nacionales, 
el perfeccionamiento ulterior de la Política del M ovi
miento en M ateria  de Comunicación, teniendo en cuenta 
la política vigente y las propuestas relativas a la visión y los 
objetivos del Movimiento expuestos en el informe sobre la 
cooperación funcional,  presentado al Consejo de Dele
gados por  el C IC R  y la Federación Internacional,

11. pide, por lo tanto, al C IC R  y a la Federación Internacional 
que convoquen a un foro geográficamente representativo 
de los principales profesionales de la comunicación de las 
Sociedades Nacionales y, si es necesario, con la asistencia 
de asesores externos, para  que se elabore una serie de 
propuestas de planes coherentes para  el período com 
prendido entre 1996 y el próximo milenio,

12. exhorta  al C IC R  y a la Secretaría de la Federación 
Internacional a  que reconozcan el interés de las Socieda
des Nacionales en recibir información acerca de los 
contactos directos con las agencias nacionales de noticias, 
con respecto a cam pañas o a llamamientos, sometiéndose 
este asunto a consideración en el foro arr iba mencionado, 
en su reunión de 1996, y cuyas conclusiones serán objeto 
de un informe destinado tan to  al Consejo Ejecutivo de la 
Federación Internacional com o a la Asamblea del C IC R  
en las reuniones que proceda,

13. exhorta  a todas las Sociedades N acionales a que presten 
apoyo  a este foro,

14. invita  al Consejo Ejecutivo de la Federación In te rn a 
cional y a la A sam blea  del C I C R  a que revisen 
periódicam ente dichos planes en sus reuniones,

15. pide  al Consejo de Delegados que examine un  inform e de 
situación en su reunión de 1997,

16. destaca  la im portancia  de la com unicación a todos los 
niveles pa ra  p rom over  los valores hum anita r ios  del 
M ovim iento  y pa ra  es tar  en condiciones de suscitar una 
p reocupación  au tén tica  p o r  los grupos más vulnerables 
y las víctimas de los conflictos a rm ados ,

17. da al docum ento  relativo a este tem a el nuevo título de 
«Plan de T ra b a jo  del M ov im ien to  en M a te r ia  de 
Información, p ara  1995-1997».

7
Financiam iento del CICR por las Sociedades N acionales

El Consejo de Delegados,

habiendo tomado nota  del In form e de la Com isión p ara  el
F inanciam iento  del C IC R ,
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consciente de las cada vez m ayores responsabilidades que 
tiene to d o  el M ovim iento ,  y el C IC R  en especial, p a ra  aplicar 
y p rom over  el derecho in ternacional hum an ita r io  y para  
hacer  frente al considerable aum en to  de las consiguientes 
actividades operacionales,

recordando las resoluciones de las sucesivas Conferencias 
In ternacionales desde 1948 y la del Consejo  de D elegados de 
1991,

deseando poner de relieve su apoyo  al C IC R  en la realización 
de objetivos p o r  los que todo  el M ovim iento  se interesa y que 
reflejan la so lidaridad de todos  sus com ponentes ,

1. renueva p o r  un  período  de dos años el m a n d a to  de la 
C om isión p a ra  el F inanciam iento  del C IC R .  fundada  
p o r  iniciativa de cinco Sociedades N acionales,

2. designa, com o nuevos m iem bros de la Com isión, a las 
Sociedades N ac iona les  de la R epúb lica  de C orea ,  
H ungría ,  L íbano  y Z im babue,

3. renueva  el m a n d a to  de las Sociedades Nacionales  de 
A lem ania , Australia ,  Colom bia ,  C os ta  Rica, F in landia, 
Jam ah ir iya  A rabe  Libia, J a p ó n  y Sierra Leona,

4. ruega  a la C om isión que reevalúe su com etido  y su m odo  
de funcionam iento  y determine, de acuerdo  con el 
C IC R ,  las m odalidades  m ás adecuadas,

5. da las gracias a  las Sociedades Nacionales que p restan  
apoyo  p a ra  las actividades del C IC R ,

6. pide  a  todas  las Sociedades N acionales se u n an  a este 
esfuerzo en favor de las víctimas, que el C IC R  tiene el 
com etido  de pro teger y asistir,

7. solicita  a  la Com isión que presente un inform e en el 
próx im o Consejo  de Delegados, que se reunirá  en 1997.

8
Instituto H enry Dunant

El Consejo  de Delegados,

celebrando los 30 años de actividades del Institu to  Henry 
D u n an t ,  que han  contr ibu ido  al fortalecimiento de la un idad  
y de la un iversa lidad  del M ovim ien to ,  así com o  a su 
desarrollo  en el m undo ,

afirm ando  el valor  de la investigación y de la formación,

observando  el creciente núm ero  de eficaces instituciones de 
investigación y de capacitación,

consciente tam bién  de las m ayores posibilidades que ofrecen 
las nuevas tecnologías de in form ación  y de com unicación,

teniendo en cuenta  que el C IC R ,  la Federación In ternac ional y 
m uchas  Sociedades Nacionales  han  establecido sus propios 
sis temas de inform ación, investigación y formación,

1. invita al C IC R , a la Federación Internacional y a la Cruz 
Roja Suiza, com o cofundadores del Instituto, a examinar 
y redéfinir, antes de finales de 1996, el cometido y las 
funciones del Instituto Henry D unan t,  a fin de que dedique 
sus recursos intelectuales, financieros y materiales a 
actividades que ayuden a esclarecer e inspirar las políticas 
y las estrategias que sean comunes al Movimiento,

2. invita  a  las Sociedades N acionales a que presten pleno 
apoyo  a la nueva redefinición y reforzam iento  de las 
actividades del Institu to  Henry  D unan t ,

3. solicita al CICR , a la Federación Internacional y a l a  Cruz 
Roja Suiza que informen acerca del progreso alcanzado 
en la reunión que celebre el Consejo de Delegados en 1997.

9
Utilización de protección armada 

en la asistencia humanitaria

El Consejo  de Delegados,

recordando  la resolución 5 ap ro b a d a  p o r  el Consejo de 
D e le g a d o s  en 1993 en  la que  se so lic i ta  al C o m ité  
In ternac ional de la Cruz Roja y a l a  Federación In ternacional 
de Sociedades de la Cruz Roja  y de la M edia L una  Roja que 
convoquen  un g rupo  de traba jo  mixto para  ana lizar  el 
p rob lem a de la protección a rm a d a  de la asistencia hu m an i
taria  e in fo rm ar  al respecto al C IC R  y a la Federación 
In ternacional,  así com o al Com ité  Consultivo,

consciente del aum en to  de la violencia en m uchos lugares del 
m u ndo ,  que directam ente afecta o se inflige a las víctimas de 
catástrofes, guerras y d isturbios internos, a las personas más 
vulnerables en situación de necesidad crónica y a quienes 
in ten tan  aliviar su sufrimiento,

recordando  la necesidad fundam en ta l  de que todas  las 
actividades del M ovim iento  denoten un  espíritu de h u m a n i
dad, neutra lidad,  imparcia lidad e independencia,

consciente, asimismo, de la necesidad de velar p o r  la op o r tu n a  
distribución de los socorros urgentes a quienes m ás los 
necesitan,

1. tom a nota  del inform e presen tado  p o r  el C IC R  y la 
Federación In ternac ional sobre la base de los hallazgos 
y las recomendaciones del g rupo  de traba jo  arr iba 
m encionado ,

2. reitera  el principio básico de que los com ponentes  del 
M ovim iento  no  utilicen protección arm ada ,

3. suscribe los principios rectores expuestos en la tercera 
sección del in form e y, en par t icu la r ,  los cr iterios 
m ín im os fijados p a ra  el recurso  excepcional a la 
protección a rm a d a  de convoyes hum anitarios .

10
Las m inas terrestres antipersonal

El Consejo de Delegados,

sum am ente alarmado p o r  el creciente núm ero  de personas 
civiles afectadas p o r  las minas terrestres antipersonal;

teniendo en cuenta  la resolución 3 del Consejo de Delegados 
de 1993:

1. expresa  g ran  preocupación  ante los efectos indiscrimi
n a d o s  de las m inas  te rres tres  an t ip e rso n a l  y los 
consiguientes efectos p a ra  la población civil y la acción 
hum anita ria ;

2. insta  a todos  los com ponentes  del M ovim iento  In te rna
cional de la C ruz  Roja  y de la M edia  Luna  Roja a que, de 
confo rm idad  con sus respectivos m a n d a to s  y com pe
tencias, se em peñen en lograr la prohibición total de las 
minas terrestres antipersonal que, desde el p u n to  de 
vista hum anita r io ,  es la única solución eficaz;

3. pide  a  las Sociedades N aciones que intensifiquen los 
contac tos  con sus respectivos gobiernos, a fin de obtener 
la prohibic ión total de las minas terrestres antipersonal;

4. alienta  la adopción  de toda  m edida encam inada  a aliviar 
los sufrimientos de las víctimas y a remover las minas ya 
sembradas;

5. solicita  al C IC R  y a la Federación In ternacional que 
inform en al Consejo de Delegados, en 1997, acerca del 
p rogreso  logrado p o r  lo que a tañe  a la inclusión de una 
prohibic ión tota l en el derecho internacional y al alivio 
del sufrimiento de las víctimas.
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2.6 LISTA DE LOS DO C UM ENTO S PRESENTADO S AL C O NSEJO  DE DELEGADOS DE 1995

• Orden  del día provisional a n o tad o  (95/CD/3/1) [redactado 
conjuntam ente por el C IC R  y  la Federación Internacional].

• Inform e de la Com isión sobre la C ruz  Roja, la M edia  L una 
Roja y la Paz sobre sus actividades desde el Consejo  de 
Delegados de 1991 (95/CD /5/1) [Comisión sobre la Cruz 
Roja, la M edia Luna Roja y  la Paz}.

• Inform e com plem entario  de la Com isión sobre la Cruz 
Roja, la M edia L una Roja y la Paz sobre las conclusiones 
de su reunión del 20 de octubre  de 1995 (95/CD/5/2) 
[Comisión sobre ¡a Cruz Roja, la M edia L una Roja y  la Paz}.

• F u tu ro  del M ovimiento: Inform e del C om ité  Consultivo 
de Política y Planificación (95/CD/6/1) [Comité Consultivo  
de Política y  Planificación}.

• Inform e del C IC R  y de la Federación In ternacional sobre 
su cooperación funcional (95/CD/6.2/1) [redactado con
jun tam en te por el C IC R  y  la Federación Internacional}.

• Política del M ovim iento  en m ater ia  de información: Plan 
de acción 1995-1997 ( 9 5 /C D /7 /1 ) [redactado conjuntam ente  
por la Federación Internacional y  el CICR}.

• Los niños en los conflictos a rm a d o s  (95/CD/10/1)  [redac
tado conjuntam ente por el C IC R  y  la Federación Interna
cional}.

• O tros  asuntos: cum plim iento  d ad o  a las resoluciones 5 
(Pro tección  a rm a d a  de la asistencia hum a n ita r ia ) ,  6 
(Código de C o n d u c ta  pa ra  las organizaciones que par t i 
cipan en operaciones de socorro  en caso de catástrofe) y 7 
(El M ovim iento ,  los refugiados y las personas desplazadas) 
ap ro b a d as  p o r  el Consejo  de Delegados en 1993 (95 /C D / 
12/1) [redactado conjuntam ente por el C IC  R  y  la Federación 
Internacional}.

• Inform e sobre las actividades del Institu to  H enry  D u n an t  
1993-1995 (95/CD/9/1) (Institu to  H enry Dunant).

• Inform e de la C om isión para  el financiam iento  del C IC R  
(9 5 /C D /l  1/1) [Comisión para el financiam ien to  del C IC R  y 
el CICR}.
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Ill
XXVI CONFERENCIA INTERNACIONAL  

DE LA CRUZ ROJA  
3-7 de diciembre de 1995

3.1 O R D E N  D E L  D ÍA  A N O T A D O

C E R E M O N IA  IN A U G U R A L

3 de diciembre de 1995, dom ingo

17.00 h

S E S IO N E S  PL E N A R IA S

4 de diciembre de 1995. lunes

9.00 h P R I M E R A  S ES IÓ N  P L E N A R IA

1. A p er tu ra  de la sesión plenaria

2. Elección del presidente, de los vicepresidentes, del
sec re ta r io  genera l  y de d os  secre ta r io s  generales  
ad jun tos  de la Conferencia

De conform idad  con el artículo 15 del Reglamento ,
hasta  la elección del presidente, el presidente de la
Com isión P erm anente  preside la p rim era  sesión p lena
ria, y presenta las p ropuestas  del Consejo  de Delegados.

3. C onstitución de los ó rganos  auxiliares de la Conferencia

3.1 Com isión I: las víctimas de la guerra y el respeto del 
derecho internacional hum anita rio

3.2 Com isión II: valores hum anita r ios  y reacción ante 
crisis

3.3 C om ité  de Redacción

4. A probación  del o rden  del día de la Com isión I y de la 
Com isión II

5. In form ación  acerca del p rocedim iento  de la elección de 
los m iem bros de la Com isión P erm anente

6. Desafíos hum anita r ios  en el um bral  del siglo XX I

6.1 Discurso principal del Presidente de la Federación  
In ternac ional de Sociedades de la C ruz  Roja  y de la 
M edia  L una  R o ja

6.2 D iscu rso  p r inc ipa l  del P re s iden te  del C o m ité  
In ternac ional de la C ruz  Roja

7. O tros  asuntos

6 de diciembre de 1995, miércoles

17.00 h S E G U N D A  S E S IÓ N  P L E N A R I A  

Eleción de los m iem bros de la Com isión Perm anen te

7 de diciembre de 1995, jueves

9.00 h T E R C E R A  S ESIÓ N  P L E N A R IA

1. Inform e y resoluciones de la Com isión I

1.1 Inform e de la C om isión I

1.2 A probación  de resoluciones

2. Inform e y resoluciones de la C om isión II

2.1 Inform e de la C om isión II

2.2 A probac ión  de resoluciones

3. O tros asuntos

E n m ie n d a  a los E s ta tu to s  y al R e g la m e n to  del 
M ovim iento

En 1991, la Octava A sam blea General de la (entonces) 
Liga de Sociedades de la C ruz  Roja  y de la M edia Luna 
Roja decidió que, en adelante, la organización a d o p ta 
ría el nom bre  de «Federación In ternacional de Socie
dades de la C ruz  Roja  y de la M edia L una Roja». Las 
p ropuestas  op o r tu n as  relativas a la enm ienda de los 
Esta tu tos  y del Reglam ento  del M ovim iento  destinadas 
a incluir el cam bio  de nom bre  de la organización se 
enviaron a todos los miembros de la X XVI Conferencia 
In ternacional que hubiese debido reunirse en 1991, en 
Budapest. En vista de ello, la Federación Internacional 
p ro p o n e  a la X X V I C onferencia  In te rn ac io n a l  la 
enm ienda  de los E s ta tu to s  y del R eg lam ento  del 
M ovim iento  de m anera  que guarden consonancia  con 
la an tedicha decisión de la A sam blea General de la 
Federación Internacional.

4. Lugar y fecha de la X X VII Conferencia In ternacional

N O T A

H ab id a  cuenta del l im itado tiem po disponible p ara  las 
deliberaciones de las Comisiones a tenor del p u n to  3. «O tros 
asuntos»  de la tercera sesión plenaria ,  se som eterán  a 
consideración de los participantes informes escritos sobre 
los siguientes temas:

-  Inform e del Presidente de la Com isión Perm anente

-  Informe de la Com isión Parita ria  del F o n d o  de la 
E m pera triz  Shóken

SE S IO N E S  D E  LAS C O M ISIO N E S

A. C O M IS IÓ N  I:
Las víctimas de la guerra y el respeto del derecho 
in ternacional hum anita r io

4 de diciembre de 1995, lunes

14.30 h P R I M E R A  S ES IÓ N  P L E N A R IA

1. Elección del presidente, de los vicepresidentes y del 
relator

2. D erecho in ternacional hum anita r io :  del texto a la 
acción —  Inform e sobre el seguimiento de la C onfe
rencia In ternac ional pa ra  la Protección de las Victimas 
de la G uerra

Atendiendo  a una iniciativa del G ob ierno  suizo, la 
Conferencia In ternac ional p a ra  la Protección de las 
Víctimas de la G u er ra  se celebró del 30 de agosto  al Io de 
septiembre de 1993. Los Estados representados en esa 
reunión rehusaron  acep tar  el carácter  inevitable de 
violaciones graves y con t inuadas  del derecho in terna
cional hum anita r io  que im ponen sufrimiento, miseria, 
destrucción y m uerte  en magnitudes sin precedentes, en 
particu lar  entre la población civil.

El G ru p o  In tergubernam enta l de Expertos, constituido 
ulteriorm ente p o r  el G ob ie rno  suizo a petición de la 
Conferencia y ab ierto  a todos los Estados, ap ro b ó  por 
consenso una  serie de recomendaciones en las que se 
proponen  m edidas concretas y. prácticas encam inadas a
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prom over  la observancia cabal del derecho in te rnacio
nal hum anita rio .  El presidente del G ru p o  de Expertos, 
en nom bre  del G ob ie rno  suizo, someterá a considera
ción de la Conferencia In ternacional esas recom enda
ciones, ya rem itidas a los Estados. Se presentará,  
adem ás,  un docu m en to  sobre  la con tr ibuc ión  que 
pueden a p o r ta r  los diversos com ponentes  del M ovi
miento Internacional de la Cruz Roja y de la Media 
Luna Roja para  favorecer la puesta en práctica de esas 
recomendaciones.

Se p resen tará  también a la Conferencia un proyecto  de 
resolución relativo a las recomendaciones del G ru p o  de 
Expertos en el que se p ro p o n d rá n  m edidas específicas 
referentes a aquéllas que requieran de cauces especiales 
para  su ejecución y aplicación.

3. Protección de las poblaciones civiles en tiempos de 
guerra

Los problemas de m ayor enjundia surgidos en conflictos 
recientes respecto de la protección de poblaciones civiles, 
se refieren en especial a los niños y las mujeres. Se han 
perpe trado  innúmeros actos de violencia con tra  las 
mujeres, incluidas violaciones. A tenor  del derecho 
internacional hum anita rio  tales actos han de considerarse 
com o crímenes de guerra. Debe intensificarse la tom a de 
conciencia con respecto a la situación de la mujer en los 
conflictos armados, de manera que se adopten  medidas 
adicionales a las disposiciones generales destinadas a la 
protección de la población civil, a fin de acrecentar el 
am paro  que se brinda a las mujeres. Los niños constituyen 
también un sector particularmente vulnerable en con
flictos armados. Librados a su suerte, muchos de ellos son 
reclutados por el ejército o se alistan voluntariamente 
com o soldados. Deberían adop ta rse  medidas a ese 
respecto incluidos medios para  apo r ta r  mejor asistencia 
a los niños y favorecer su reinserción social.

Entre o tras  graves cuestiones relacionadas con conflic
tos a rm ados  y la protección del en to rno  figuran el 
recurso al ham bre  generalizada im puesta  y la privación 
del acceso a fuentes de agua com o m étodos de guerra. 
Asimismo, el sem brado  indiscriminado de minas con las 
indecibles consecuencias pa ra  la población civil. Deben 
por  lo tan to  examinarse con particu lar  atención los 
resultados de la conferencia p ara  revisar la Convención 
de las N aciones Unidas de 1980 relativa al empleo de 
ciertas a rm as  a fin de com batir  este flagelo.

Se p resen tará  un in form e en el que se s i tuará  el 
p an o ra m a  general con respecto a cada uno  de estos 
asuntos; se recordará  brevemente la legislación vigente, 
así com o las actividades de los d istintos com ponentes  
del M ovim iento  In ternacional de la C ruz  Roja y de la 
Media Luna Roja, y las p ropuestas  encam inadas a 
acrecentar la protección que se brinda a las víctimas de 
conflictos arm ados.

Se someterá a consideración de la Conferencia In te rn a
cional un proyec to  de resolución rela tivo  a estas 
propuestas  en particular.

4. O tros  asuntos

B. C O M IS IÓ N  II:
Valores hum anita r ios  y reacción ante crisis

4 de diciembre de 1995, lunes

14.30 h P R I M E R A  S ESIÓ N  L L E N A R IA

1. Elección del presidente, de los vicepresidentes y del 
relator

2. Principios e intervención en la asistencia internacional 
hum an ita r ia  y las actividades de protección

El M ovim iento  In ternac ional de la C ruz  Roja y de la 
M edia L una Roja, al a tender  las necesidades de las 
personas más vulnerables, p rom ueve  los valores y los 
principios que lo cimentan. Este tema del o rden  del día 
gira en to rno  a la prestación de la asistencia h u m a n i ta 
ria, en particu lar  la intervención del M ovim iento  en 
favor de las personas refugiadas y desplazadas, así com o 
a los principios éticos y las no rm as  profesionales que el 
M ov im ien to  cons idera  h a n  de prevalecer en toda  
operación de asistencia hum anita ria .

En un docum en to  de referencia relativo a recientes 
acontecim ientos internacionales que han  incidido en el 
suministro  de asistencia hum an ita r ia  se expondrán , 
entre o tros  asuntos, las p reocupaciones del M ovim iento  
con respecto a la prevención y al alivio del sufrimiento 
d u ran te  crisis de índole hum anita r ia ,  así com o en lo que 
hace a una  mejor eficiencia y eficacia en la prestación de 
asistencia y protección hum anita r ias .  Se exam inará  
igualmente la relación entre los esfuerzos dip lom áticos y 
políticos de los Estados y sus organism os in te rnac iona
les, y la necesidad de preservar  el en to rno  neutro  e 
imparcial imprescindible p ara  llevar a cabo  la labor 
hum anita ria .

En un proyecto  de resolución, se incluirán recom enda
ciones específicas re la tivas  a  las expec ta t ivas  del 
M ovim iento  frente a los gobiernos, en particular,  para  
sa lvaguardar  la independencia de su obra. Se ped irá  la 
ratificación de la versión revisada de los «Principios y 
N o rm as  para  el Socorro  en Casos de Desastre» y del 
«Código de C o n d u c ta  relativo al Socorro  en Casos de 
Desastre p ara  el M ovim iento  In ternacional de la Cruz 
Roja y de la M edia  L una  Roja  y las O rganizaciones N o  
G ubernam enta les» .

3. Forta lecim iento  de la capac idad  del M ovim iento  para  
asistir y pro teger  a las personas m ás  vulnerables

En los p lanos nacional y local, las Sociedades N ac io n a 
les de la C ruz Roja y de la M edia L una Roja, a través de 
su labor  y mediación en favor de los sectores mas 
vulnerables de sus países, dem uestran  el firme co m p ro 
miso con los valores y Principios F undam enta les  del 
M ovim iento . Las Sociedades N acionales han  de con tar  
con m an d a to s  y estruc turas  claros y firmes, ju n to  con los 
recursos necesarios, a fin de desem peñar una eficiente e 
independiente labor en calidad de auxiliares de los 
poderes públicos d u ran te  situaciones de urgencia y en la 
prestación de servicios a la com unidad .

En un  d o c u m e n to  de referencia se e sb o za rán  las 
prioridades pa ra  el desarrollo  institucional y operativo  
de las Sociedades Nacionales. Estas incluirán, entre 
otras, cuestiones relativas al fortalecimiento de la red de 
co laborac ión  a niveles regional y mundial; el respeto y el 
fom ento  de las características de una  Sociedad Nacional 
que funciona adecuadam en te ;  y el exam en de los 
es ta tu tos  de las Sociedades N acionales y con miras a 
la protección de su integridad.

M edian te  un proyecto de resolución se exhorta rá ,  entre 
o tros  aspectos, a los gobiernos a confirm ar  el m a n d a to  
de las Sociedades N acionales en calidad de auxiliares de 
los poderes públicos, capaces de cum plir  su com etido 
hum anita r io  en las com unidades  de sus países con 
arreglo al con junto  de valores y principios del M ovi
miento. Se exhorta rá  a los gobiernos a que reiteren su 
vo lun tad  de apoyo  a las Sociedades Nacionales en los
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ám bitos  del desarrollo , y del fom ento  de estructuras, 
servicios y actividades de p reparación  para  desastres.

4. O tros  asuntos

3.2 C O M P O S IC IÓ N  D E  LA C O N F E R E N C IA

3.2.1 PRESIDENCIA DE LA CONFERENCIA

Presidenta:
Profra. A strid  N. Heiberg

Presidenta de la C ruz  Roja  N oruega

Vicepresidentes:
Emb. Tej Bunnag

R epresen tan te  P erm anen te  de T ai landia  en G inebra  
Emb. M o ham ed  Ennaceur

R epresen tan te  P erm anen te  de T únez  en G inebra  
Dr. H ugo  Palazzi

Presidente de la C ruz  Roja Boliviana

Secretario general:
Em b. Jean-D anie l Biéler

C om is ionado  de la X X V I Conferencia In ternac ional

Secretarios generales adjuntos:
Sra. Y o lande  C am porin i

Jefa, U n id ad  de A poyo  a Ó rganos  de G obierno  
Federación In ternacional de las Sociedades de la Cruz 
Roja  y de la M edia  L una  Roja

Sr. Olivier D ü rr
Jefe, División de D octr ina  y Relaciones con el 
M ovim iento
C om ité  In ternac ional de la C ruz  Roja

3.2.2 PRESID ENCIAS DE LO S ÓRG A NO S 
AUXILIARES DE LA CONFERENCIA

A. C O M ISIÓ N  I

Presidente:
Emb. Hisashi O w ada

Represen tan te  P erm anente  de Ja p ó n  en N ueva  Y o rk

Vicepresidentes:
Sr. Miguel C a rm o n a  Jiménez

Presidente de la C ruz  R o ja  Costarricense 
Emb. T ichaona  Joseph B. Jokonya

R epresen tan te  Perm anen te  de Z im babue  en G inebra

Relator:
Prof. José M anuel Carr ilho  Ribeiro 

Presidente de la C ruz  R o ja  Portuguesa

B. C O M ISIÓ N  II

Presidente:
Sr. O usm ane Diagne

Presidente de la C ruz  Roja Senegalesa

Vicepresidentes:
Sr. K enneth  M onplaisir

Presidente de la Cruz Roja de San ta  Lucia

Emb. Ludwik Dembinski
R epresentante Perm anen te  de Polonia en G inebra

Relator:
M. Ja im e J. Y am b a o

M inis tro  Asesor, Misión P erm anente  de Filipinas 
en G inebra

C. C O M I T É  DE R E D A C C IÓ N

Presidente:
Emb. Philippe Kirsch

Jurisconsulto  del Ministerio de A sun tos  Exteriores 
y de C om ercio  Exterior de C an ad á

Vicepresidente:
Sr. Jim C arl ton

Secretario G eneral.  C ruz  Roja  A ustra liana

3.2.3 MESA DE LA CONFERENCIA

Profra. Astrid  N. Heiberg
Presidenta de la XXVI Conferencia Internacional

Príncipe Botho zu Sayn-W ittgenstein-Hohenstein
Presidente de la Com isión Perm anen te  de la Cruz Roja 
y de la M edia  L una  Roja

Sr. Cornelio  S om m aruga
Presidente del Com ité In ternacional de la C ruz  Roja

Sr. M ario  Villarroel L ander
Presidente de la Federación In ternacional de Sociedades 
de la C ruz  Roja y de la Media L una Roja

Emb. Hisashi O w ada
Presidente de la Com isión I

Sr. O usm ane Diagne
Presidente de la Com isión II

Emb. Philippe Kirsch
Presidente del Com ité  de redacción

Em b. Jean-Danie l Biéler
Secretario General de la XXVI Conferencia In ternacional

Sr. Yves Sandoz
Director,  Com ité  In ternacional de la C ruz  Roja

Sr. G eorge W eber
Secretario G eneral,  F ederación  Internacional 
de Sociedades de la C ruz  Roja y de la M edia  Luna  Roja
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/T/ señor Mario Villarroel Lancier, presidente de la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y  de Ut CICR/T. Gassmcmn
Media Luna Roja pronuncia su discurso de apertura de la Conferencia. Sentados, de izquierda a derecha (primera 

fila ): et doctor Hugo Palazzi, presidente de la Cruz Roja Boliviana y  vicepresidente de la Conferencia: el señor 
Cornelio Sonvnaruga, presidente del Comité Internacional de la Cruz Roja: el señor Jean-Daniel Biéler, 
secretario general de la Conferencia: la profesora A strid Heiberg, presidenta de la Conferencia: la señora 
Yolande Camporini y  el señor Olivier Dürr, secretarios generales adjuntos de la Conferencia: el Principe Botho zu 
Sayn- Wittgenstein-Hohenstein, presidente de la Comisión Permanente de la Cruz Roja y  de la Media Luna Roja.



3.3 CEREMONIA INAUGURAL
3 de diciembre de 1995

17.00 h.

S U M A R IO : P rog ram a —  A L O C U C I Ó N  D E L  Príncipe Botho zu Sayn-W ittgenstein-H ohenstein , presidente de la Comisión 
Perm anen te  de la Cruz R oja  y de la M edia  L una  Roja  —  A locución del señor Cornelio  S om m aruga , presidente del Com ité  
In ternacional de la C ruz Roja —  Alocución del señor M ario  Villarroel Lander, presidente de la Federación In ternacional de 
Sociedades de la C ruz Roja  y de la M edia  Luna  Roja —  Alocución del señor R a sp a r  Villiger, presidente de la Confederación 
Suiza —  Alocución del señor Olivier Vodoz, presidente del Consejo de Estado  de la República y C a n tó n  de Ginebra .

P rogram a

17.00 h. Bienvenida
Proyección de una multivisión

Lectura de los Principios Fundamentales
P o r  los a lu m n o s  de la escuela p r im a r ia  de 
Contam ines,  G inebra

Declaración del Príncipe Botho zu Sayn-W ittgens- 
tein-Hohenstein
Presidente de la Com isión P erm anente  de la Cruz 
Roja y de la M edia L una Roja

Declaración del señor Cornelio Sommaruga
Presidente del Com ité In ternacional de la Cruz 
Roja

Declaración del señor M ario Villarroel Lander
Presidente de la F ederación  In ternac iona l  de 
Sociedades de la Cruz Roja  y de la M edia Luna 
Roja

Dissimilis
Producción de un g rupo  de jóvenes noruegos con 
la co laborac ión  de la C ruz  Roja N oruega  y de la 
F undación  in ternacional pa ra  los minusválidos, 
G inebra

Helene H ov land  « Ved Rondance»  de Edvard  Grieg

Chris A lexander H enrikson y G ry  Lillian Nilsen 
« Chica de Ipanem a»  de Job in  
C oro  Dissimilis «W e are the world»

Testimonios:
Señora H arrie t t  K raatz-Belhadj,  com edian ta  
Señor Ornar Porras-Speck. com ediante 
Señor Philippe Lüscher

Declaración del Consejero Federal Raspar Villiger
Presidente de la C onfederación Helvética

Declaración del Consejero de Estado Olivier Vodoz
Presidente del Consejo de Estado  de la República 
y C a n tó n  de G inebra

Orquesta de los Colegios de Ginebra 
Coro de los Colegios Calvin y de Candolle
Bajo la dirección del señor Philippe Béran

« M ónteseos y  Capuletos»  ex tracto  de «R om eo  y 
Julieta», Serge Prokofiev (1891-1953)

«A leluya» extracto  del «Mesías» en la transcrip
ción de W olfang A m adeus M ozart,  para  coro  y 
orquesta , G eorg  Friedrich Haendel (1685-1759)

18.45 h. Recepción ofrecida por el Consejo Federal Suizo, el 
Consejo de Estado de la República y Cantón de 
Ginebra y el Consejo Administrativo de la Ciudad 
de Ginebra

Hôtel N o g a - H i l to n —  19, quai du  M ont-B lanc —  
G inebra

A L O C U C IÓ N  D E L  P R ÍN C IP E  B O T H O  Z U  
S A Y N -W IT T G E N S T E IN -H O H E N S T E IN , 
P R E S ID E N T E  D E  LA C O M IS IÓ N  P E R M A N E N T E  
D E  LA C R U Z  R O JA  Y D E LA M E D IA  L U N A  R O JA
( original: inglés)

Señor Presidente de la C onfederación Suiza, Señor Presi
dente del Consejo de Estado  de la República y C an tón  de 
G inebra ,  Excelentísimos Señores, Señores Delegados, Seño
ras y Señores:

En calidad de Presidente de la Com isión Perm anente  del 
M ovim iento  de la C ruz Roja y de la M edia L una Roja, tengo 
el gran  h o n o r  de darles a todos una cordial bienvenida. Les 
agradezco haber  respondido a la convocación del Com ité 
In ternacional de la Cruz Roja y de la Federación In terna
cional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media L una  Roja 
a esta im portan te  reunión. Es pa ra  nosotros  un especial 
hono r  con tar  con la presencia del Presidente de la Confede
ración Helvética, señor R a s p a r  Villiger, que tend rá  la 
am abil idad de dirigirse a esta asamblea den tro  de pocos 
minutos. P erm ítanm e expresar  mi p ro funda  grati tud  al 
G ob ierno  suizo que, m ediante su generosa financiación y 
contribución logística, apoyó  la celebración de esta C onfe
rencia de m anera  decisiva.

N os es sum am ente  g rato  d a r  la bienvenida al señor Olivier 
Vodoz, Presidente del Consejo de Estado de la República y 
C a n tó n  de G inebra ,  a quien solicitamos transm ita  nuestro 
agradecimiento  al Consejo de Estado y a los c iudadanos  de 
esta herm osa ciudad p o r  su am able  hospitalidad. D isfru ta
m os m ucho  el p re lud io  oficial de los acontecim ien tos  
organizados el sábado  por  la tarde. Apreciamos esa muestra 
de solidaridad.

T am bién  dam os las gracias a nuestros amigos de la C ruz  Roja 
Suiza y a su sección gincbrina, que, con tan ta  frecuencia, han 
prestado  apoyo  eficaz a nuestra  labor.

A gradecem os a las delegaciones gubernam enta les  que asisten 
a esta Conferencia. N os  es g ra to  volver a tener la oportun idad  
de in tercam biar  pun tos  de vista acerca de problem as y 
experiencias en el ám bito  hum anita rio ,  y particu larm ente  
deba tir  sobre nues tras espectativas y dem andas  acerca de la 
aplicación y del respeto del derecho in ternacional hum an i
tario, confiando  en co lm ar  nuestra  esperanza de lograr 
algunas mejoras.

Desde hace m ás de 130 años, venimos desplegando esfuerzos 
p a ra  ay uda r  a las personas desam paradas  y que corren 
peligro y, p o r  lo tan to ,  solicitamos el apoyo  incondicional de 
los gobiernos, aunque  las condiciones hayan  cam biado. Con 
dem asiada frecuencia, especialmente du ran te  los últimos 
años, nuestra  labor hum anita r ia  ha tropezado  con co n t ra 
tiempos y obstáculos. L am entam os que se suela poner  trabas 
o impedir el acceso a las víctimas. Así pues, reiteramos 
nuestro llam ado para  que se o torgue a los socorristas y a los 
delegados de la Cruz Roja y de la M edia Luna Roja el libre 
acceso a las víctimas, cualesquiera sean las circunstancias. 
Fieles a nuestros Principios Fundam entales ,  nos com prom e
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temos a prestar asistencia sin discriminación, únicam ente en 
función de las necesidades y o r ien tando  nuestros esfuerzos a 
la atención de los casos más urgentes de desam paro .

A veces, la asistencia puede ser infructuosa , ¡pero nunca 
equivocada!

C om par tim os  la visión de Henry  D u nan t ,  a saber, que la 
acción hum anita r ia  ayuda rá  a forjar la paz en la tierra. A la 
luz de nuestra larga experiencia de acción efectiva, es tam os 
convencidos de que el M ovim iento  de la C ruz  Roja y de la 
Media L una Roja puede contribu ir  de m anera  sustancial a la 
atención de las necesidades básicas de la hum anidad .  Así 
pues, apelo a los gobiernos a  que faciliten nues tro  traba jo  y 
apoyen  nues tro s  co n s tan tes  esfuerzos, en c a m in a d o s  al 
fo r ta lec im ien to  de la as is tencia  social y h u m a n i ta r ia .  
M ientras  existan necesidades, el establecimiento y el desa
rrollo sostenido de eficientes Sociedades N acionales  de Cruz 
Roja y de M edia  L una  Roja seguirá siendo una de nuestras 
prioridades.

U n ám o n o s  p ara  cum plir  con nues tra  obligación de co n t ra 
rrestar  la violencia y la opresión, dondequ iera  que surjan, y 
para  sa lvaguardar  el respeto por  la vida hum ana ,  la salud y la 
d ignidad de los seres hum anos.

Ese es el objetivo que persiguen varios millones de m iem bros 
de la C ruz  Roja y de la M edia  L una Roja, vo luntarios  y 
profesionales, y nuestro llamamiento  urgente a todos los 
gobiernos consiste en solicitarles que favorezcan contextos 
propicios p ara  la labor hum anita ria .

«Per h um anita tem  ad pacem » («Por la h um an idad  a la paz») 
resume nuestra  visión, que les invitamos a convertir  en una 
realidad.

( A plausos)

A L O C U C IÓ N  D E L  S E Ñ O R  C O R N E L IO  
S O M M A R U G A , P R E S ID E N T E  D E L  
C O M IT É  IN T E R N A C IO N A L  D E  LA C R U Z  R O JA
(  original: fra n c é s ):

Estim ados amigos de la Cruz Roja y de la M edia  L una Roja:

U na  Conferencia Internacional.. .  ¡Una más!, dirán  ustedes. 
¿C uántas  se han  celebrados ya desde el final de la guerra fría? 
¿C uántas  veces se han  reunido los Estados p a ra  reflexionar 
jun to s  sobre los graves problem as de nues tra  época, sus 
relaciones, lo que los opone, lo que los une, a finales de este 
segundo milenio en que cada palabra ,  cada  decisión cuenta?

Se han celebrado las Conferencias de Viena, de G inebra ,  de El 
Cairo, después, las cum bres mundiales de Copenhague ,  
Pekín y, de nuevo, Viena. En todas ellas, los temas debatidos 
eran esenciales: derechos hum anos ,  protección de las victimas 
de la guerra y derecho hum anita rio ;  desarrollo  y demografía, 
derechos económ icos y sociales, derechos de la mujer, 
limitación y prohibición de ciertas a rm as convencionales...  
Estos temas tienen un p un to  en común: la h u m an idad  ante su 
porvenir. Un fu turo  lleno de in terrogantes  sin respuestas 
inmediatas; un fu tu ro  que, aunque  lleno de esperanzas, está 
am enazado  por  las incertidumbres y p o r  todas esas desi
gualdades, esas injusticias y esos enfrentam ientos  económ i
cos, culturales y bélicos.

Dividida p o r  la guerra fría, la com unidad  in ternacional debe 
encon trar  nuevos equilibrios y pun tos  de referencia. Esta 
labor es compleja, en un m u n d o  en que las relaciones se 
universalizan, las proxim idades son hoy inmediatas,  en el que 
la miseria de los más pobres se codea con la opulencia de los 
m ás ricos y los intereses particulares de los Estados chocan, 
com o podem os co m p ro b a r  d iariamente, con los intereses 
com unes de la hum anidad . N o  nos liberamos de repente,

com o p o r  milagro, de una  herencia de encarnizada in transi
gencia y desconfianza recíproca. N o  bas ta  con querer  la paz 
con  la que  se ha  s o ñ a d o  d u r a n te  décadas .  H ay  que 
reinventarla ,  saber reconstruirla,  cada día, en una nueva 
coexistencia. Quienes, com o noso tros ,  t raba jan  en favor de 
esa nueva coexistencia saben  per fec tam en te  que, p a ra  
lograrla — y, a través de ella, conseguir un orden nuevo del 
m u n d o — , tienen que transfo rm ar  sus espíritus. Esa coexis
tencia cultivaría las diferencias culturales que enriquecen a la 
hum anidad ; sin poner  en tela de juicio el derecho que tiene 
cada  nación a garan tiza r  la seguridad y el bienestar de sus 
ciudadanos,  debería, al organizarse en sus relaciones de 
so lidar idad ,  proscr ib ir  los nac ionalism os perversos, los 
fanatism os violentos, los egoísmos ciegos, que tienen siempre 
com o resultado la exclusión de otros, la xenofobia, el racismo 
y, en su fo rm a m ás extrema, la guerra. Esto  h ar ía  que el fu tu ro  
sea posible...

En todas las Conferencias In ternacionales  celebradas desde 
1989, se ha  p ro c u ra d o  buscar  valores universales que 
perm itan  supera r  los intereses particulares y las diferencias 
p a ra  que los seres hum anos ,  hab i tan tes  de una  misma tierra, 
vivan ju n to s  sus identidades y sus aspiraciones particulares en 
el respeto y la com prensión  de su h um an idad  com ún. Pero 
esta convivencia está especialmente am enazado  hoy; com o 
podem os com probar:  surgen de nuevo los odios y, con éstos, 
la multiplicación de conflictos y el re to rno  de la barbarie .

Señor Presidente de la Confederación, Señor Presidente de la 
R e p ú b l ic a  y C a n tó n  de G in e b ra ,  S eñ o ras  y S eñores  
Representantes de las Altas Partes C on tra tan tes  en los 
C onvenios de G inebra ,  Señoras y Señores Representantes 
de las Instituciones de la C ruz  Roja  y de la M edia  L una  Roja y 
de las Instituciones amigas, ¿qué debem os hacer noso tros ,  los 
que estam os aquí reunidos hoy  en este foro? ¿Qué podem os 
hacer? N ues t ra  Conferencia se inscribe firmemente en el 
m arco  de esta p rim era  urgencia de la h um an idad  que debe, a 
toda  costa, con tener  el desencadenam iento  de la violencia y 
prevenir  y aliviar los sufrimientos de las víctimas, res tau ran 
do un respeto más r iguroso de los derechos hum anos  y del 
derecho internacional hum anita rio .

La im portanc ia  de nues tra  Conferencia es única al respecto y 
su función sigue siendo irremplazable. Institu ida hace más de 
un siglo, ha  sido el fértil crisol de la redacción del derecho 
hum anita rio ;  ha  dado  al M ovim iento  de la Cruz Roja  y de la 
M edia L una  R o ja  su fuerza y su razón de ser; tam bién ha 
perm itido  a f i rm ar  su cohesión en la diversidad de las 
Sociedades Nacionales, unidas p o r  principios com unes de 
hum an idad ,  im parcia lidad e independencia. M edian te  las 
resoluciones ap robadas ,  esta Conferencia ha  hecho surgir, 
progresivamente, una conciencia hum an ita r ia  universal, de la 
que nadie puede, sobre todo  hoy, negar las exigencias. Por  
último, al reunir a los E stados Partes en los Convenios de 
G inebra  y a los com ponentes  del M ovim iento  In ternacional 
de la C ruz  Roja y de la M edia  L una  Roja, esta Conferencia es 
asimismo la expresión de una concepción m oderna  de la 
com un idad  internacional,  en que la sociedad civil puede 
hacer escuchar su voz. En efecto, p o r  mediación del C IC R , de 
las Sociedades Nacionales y su Federación  In ternacional,  son 
las víctimas de conflictos, calam idades naturales,  injusticias 
sociales y de la exclusión quienes hab lan  y se dirigen a los 
Estados. En esta época de d isturbios y violencias, tenemos la 
grave responsabilidad de hacer que este diálogo en favor de 
todas esas víctimas sea eficaz. Para  ello, debem os situarnos, 
en este m arco ,  p o r  encim a de todas  las querellas, las 
diferencias políticas y los intereses egoístas p ara  hallar  jun tos  
de nuevo la vo luntad  y los medios de hacer respetar, en todos 
los conflictos, estos valores de com pasión , tolerancia y



Ceremonia Inaugural

respeto de la persona h u m a n a  que son el espíritu del derecho 
internacional hum anita rio .

Creo s inceramente que negar  al o tro  el derecho de existir 
equivale renegar de su p ropia  hum anidad .  C on  esta certeza, 
que sé que tam bién es la suya, quisiera simplemente que 
logrem os sen tar  ju n to s  aquí las bases de un con tra to  de 
hum a n id ad  renovado , del que todos se sientan personal y 
to ta lm ente  responsables; quisiera que nuestras decisiones nos 
c o m prom etan  y no sean vanas pa ra  todas las víctimas que 
esperan lo esencial de nosotros: el reconocimiento y la 
restitución de su dignidad.

Señores Presidentes, Señoras y Señores, deseo que, de aho ra  
en ade lan te ,  dem os ju n to s  la p rueba  de que la nueva 
movilización hum an ita r ia  está en m archa  y que n ad a  ni 
nadie po d rá  detenerla.

(A pim isos)

A L O C U C IÓ N  D E L  S E Ñ O R  M A R IO  V IL L A R R O E L  
L A N D E R , P R E S ID E N T E  D E LA F E D E R A C IÓ N  
IN T E R N A C IO N A L  D E  S O C IE D A D E S  D E LA C R U Z  
R O JA  Y D E LA M E D IA  L U N A  R O JA
( original: españo l)

Señor Presidente de la Confederación  Suiza, Señor Presi
dente de la República y C a n tó n  de G inebra ,  Señores y 
Señoras representantes de los G obiernos,  Estim ados amigos 
de la C ruz  Roja y de la M edia  L una Roja:

En p r im er  té rm in o  qu is iera  un irm e al ag radec im ien to  
expresado p o r  el Presidente de la Com isión Perm anen te  a la 
Confederación Suiza y al Consejo de Estado  de la República y 
C a n tó n ,  de G inebra ,  p o r  su invalorable ayuda  p a ra  la 
realización de esta X X VI Conferencia.

H an  transcurr ido  132 años desde la fundación de nuestro  
M ovim iento  In ternacional de la Cruz Roja y de la M edia 
L una  Roja en cuyo tiempo ha cap tado  más de 131 millones de 
voluntarios  en todo  el m undo .  A través de sus actividades, el 
M ovim iento  ha con tr ibu ido  a  salvar vidas y a aliviar el 
sufrimiento hum ano .

La hum an idad  se ve con dem asiada  frecuencia inmersa en 
situaciones de violencia; en lugar de salvar y de auxiliar, 
parecería que los seres hu m a n o s  se em peñan  en asesinar y 
destruir.

C o m o  dijo Shimon Peres, prem io N obel de la Paz, «las 
p a lab ras  no bas tan  p ara  elogiar los esfuerzos desplegados por 
la Federación In ternacional desde 1919 a fin de m itigar el 
sufrimiento de personas inocentes, tendiendo una m a n o  a 
través de las fronteras  y superando  obstáculos natura les  y 
hum anos  p a ra  a p o r ta r  asistencia a los débiles y afligidos».

P ara  llevar a cabo  su misión, tal com o se define en sus 
Esta tu tos  el M ovim iento  cuenta con la fuerza d inám ica de sus 
Principios Fundam entales .  A través del tiem po los ejemplos 
de su acción y de su entrega en favor de las personas que 
sufren son m uy numerosos.

Quisiera hacer llegar a la conciencia de los representantes 
gubernam enta les  aquí presentes, que las Sociedades N ac io 
nales de la C ruz  Roja y de la M edia  L una Roja son en cada ' 
país una fuerza con capacidad  de entrega y sacrificio para 
aliviar los p roblem as sociales existentes.

El fu turo  no se presenta op tim ista  y si el núm ero  de afectados 
p o r  desastres natura les y causados por  el hom bre  sigue 
subiendo alcanzarem os cifras as tronóm icas  en el siglo XXI.

N uestra  fuerza la constituyen los voluntarios, su dedicación y 
entusiasm o son un estímulo p a ra  todos noso tros  y somos 
conscientes que esta fuerza por  la paz y la so lidaridad

im prim e un ca rác te r  único  a todas  nues tras  acciones. 
D ebem os hacer lo posible para  au m en ta r  su núm ero  y 
capacitación y así conseguir que puedan  realizar las labores 
que les encom endam os.

La abnegación y la dedicación de nues tros fundadores  
insp irados  y m otivados  p o r  la genialidad de un suizo 
universal,  H en ry  D u n a n t ,  hacen que hoy  en G in eb ra  
podam os  en fren tarnos a los retos del fu turo  con fuerza y 
esperanza.

N unca  mencionarem os bas tan te  los obstáculos que hem os de 
superar  p a ra  alcanzar  los objetivos que nos hem os fijado, ni 
p o d rem o s  eva lua r  to d o s  los esfuerzos necesarios pa ra  
cum plir  la misión que nos hem os establecido a fin de poner 
en práctica las ideas de Henry D u nan t ,  que constituyen la 
filosofía de este M ovim iento  universal.

La Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la Media 
L u n a  Roja es una  de las principales manifestaciones de la 
acción hum anita ria  en el m undo . Es una fuerza de cohesión 
entre los Estados y los com ponentes  del M ovim iento , que son 
las Sociedades Nacionales, es decir, 169 Sociedades m iem 
bros has ta  hoy, el Com ité  In ternacional de la Cruz Roja y la 
Federación In ternac ional de Sociedades de la C ruz  Roja y de 
la M edia L u n a  Roja. C on  esa composición, la Conferencia es, 
ante todo, un foro de diálogo apolítico en el que se debaten  
asuntos  hum anita rios  de interés com ún.

Quiero recordar  en este m om en to  las pa labras  del también 
Premio Nobel de la Paz Yasser A rafa t  «la Federación 
In ternacional de Sociedades de la C ruz  Roja y de la Media 
Luna Roja, en virtud de su labor hum anita ria ,  independiente 
de toda discriminación, no puede sino contribu ir  al logro de 
una  paz du rade ra  y así lo ha venido haciendo para  bien de 
toda la hum anidad» .

En este final de siglo XX, exhorto  a los participantes en esta 
XXVI Conferencia In ternacional a hacer todo  lo posible para  
revalorizar los Principios F undam enta les  del M ovimiento, 
p a ra  darles una m ayor  fuerza y reforzar el respeto debido a la 
dignidad h u m a n a  y a los valores hum anita rios  de m anera  que 
pueda mejorarse, en todo  el m undo , la situación de las 
personas m ás vulnerables.

En nom bre  de la Federación Internacional de Sociedades de 
la C ruz  Roja y de la M edia  L una  Roja, deseo, con motivo de 
esta XXVI Conferencia In ternacional de nuestro M ovim ien
to, expresar públicam ente mi grati tud  a todos nuestros 
voluntarios  que traba jan  de m anera  desinteresada en la 
ejecución del com etido  fundam ental del M ovim iento, es 
decir, prevenir y aliviar, en todas las circunstancias, el 
sufrimiento h u m a n o  y proteger la vida y la salud d u ran te  los 
conflictos a rm ados  y en o tras  situaciones de emergencia.

Hago votos p o r  que el fru to  de esta Conferencia esté a la 
a l tu ra  de los esfuerzos desplegados.

M uchas  gracias.

( Aplausos)

A L O C U C IÓ N  D E L  S E Ñ O R  R A SP A R  V IL L IG E R , 
P R E S ID E N T E  D E  LA C O N F E D E R A C IÓ N  S U IZ A
( original: fra n c é s )

Señor Presidente de la Com isión Permanente, Señor Presi
dente del C om ité  In ternacional de la Cruz Roja, Señor 
Presidente de la Federación Internacional de la Cruz Roja y 
de la M edia  L una  Roja, Señoras y Señores delegados en la 
XXVI Conferencia In ternacional de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja, Señor Presidente del Consejo de Estado, 
Señoras y Señores:
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C on m uchísim o agrado , deseo a ustedes, en nom bre  del 
G ob ie rno  suizo, la b ienvenida en G inebra .  El Consejo  
Federal se felicita de que la XXVI Conferencia Internacional 
de la Cruz Roja y de la M edia Luna Roja tenga lugar en esta 
c iudad, en la que la C ruz  R o ja  ha  d ad o  origen a la expansión 
de organizaciones dedicadas a la acción hum anita ria .  En 
ninguna ciudad del m u n d o  hay tan tas  personas que sirven a la 
causa  hum anita ria .

La Conferencia Internacional es una Institución que no tiene 
igual. Es el único recinto en el que los Estados, las Sociedades 
Nacionales, el C IC R  y la Federación In ternacional pueden 
en tab la r  el diá logo indispensable p ara  la b úsqueda  de 
soluciones com unes a los p roblem as de índole hum an ita ria  
m ás urgentes. Es también el lugar en el que unas cien 
organizaciones hum anita r ias  pueden unirse a los Estados y al 
M ovim iento  para  com par tir  sus preocupaciones.

Es la prim era vez, desde hace casi 10 años, que los Estados 
Partes en los Convenios de G ineb ra  y los com ponen tes  del 
M ovim iento  Internacional de la C ruz  Roja y de la M edia 
L una  R o ja  se reúnen  p a ra  a b o r d a r  ju n to s  p ro b lem as  
com unes de la acción hum anita ria .  Los Estados han  de 
buscar, con los actores de un M ovim iento  unido, respuestas a 
los problem as p lan teados p o r  las violaciones de las norm as 
hum anita rias ,  así com o al desafío de la asistencia h u m a n i
taria internacional y de la asistencia a las personas más 
vulnerables . Esta  C onfe renc ia  nos  b r in d a  a n o so tro s ,  
representantes de G obiernos,  la ocasión de escuchar lo que 
tiene que decirnos esta par te  im portan te  de la com unidad  
hum anita r ia  que son los com ponentes  del M ovim iento  y los 
o rganism os con es ta tu to  de observador. Su experiencia es 
en r iquecedo ra  p a ra  noso tros ,  hem os de ap ro v e ch a r  la 
opo r tun idad  que se nos presenta para  com prender  mejor y 
ap render  siempre algo nuevo.

El contexto  internacional ha  cam biado  radicalm ente desde la 
última Conferencia, que tuvo lugar en 1986. H a  cesado la 
guerra fría. Al conflicto este-oeste han  seguido innumerables 
crisis y conflictos nuevos, a m enudo  de indole interna. Las 
crisis de índole h u m an ita r ia  tras to rnan  a la com unidad  
internacional y, con ella, a todos los que se preocupan  de la 
acción hum an ita r ia ,  m uy a m en u d o  perplejos an te  las 
soluciones que han de apo r ta r .  La población civil es, con 
d em asiada  frecuencia, b lanco  de operaciones militares, 
siendo así que en los C onvenios de G ineb ra  se intenta, 
precisamente, protegerla con tra  los estragos de la guerra. 
H em os de co m proba r ,  consternados ,  que se utiliza a la 
población civil com o instrum ento  de la acción militar  y 
po lí t ica ,  lo cua l  es u n a  v io lac ión  grave  del d e re ch o  
internacional hum anita r io  y de las m ás elementales norm as 
del respeto debido a la persona hum ana.

Ante esta situación, la com unidad  in ternacional y, más 
particularm ente ,  los actores hum anita rios  han  realizado un 
esfuerzo sin precedentes para  aliviar los sufrimientos de las 
víctimas de la guerra y de las crisis zonales. Millones de 
personas han encon trado  asistencia y protección, han  sido 
salvadas de la ham b ru n a  y de la enfermedad, han  sido 
curadas  gracias a la acción del M ovim iento  In ternacional de 
la C ru z  R o ja  y de la M ed ia  L u n a  R o ja  y de o t ra s  
organizaciones que traba jan  en el mismo sentido. Esto es 
impresionante, pero no es suficiente porque,  a pesar de la 
im portancia  de sus actividades, los actores hum anita rios ,  y en 
primer lugar el C IC R ,  la Federación Internacional y las 
Sociedades Nacionales, tropiezan con crecientes dificultades 
para  desem peñar su cometido. Se les prohibe a m enudo  el 
acceso a las víctimas. Se les limita u obstaculiza su l ibertad de 
movimiento. Se pone, con dem asiada  frecuencia, en tela de 
juicio, el espacio hum anita rio  que necesitan p ara  llevar a cabo 
una acción neutral e independiente. En ese contexto, es

par t icu larm ente  im portan te  que el C IC R  pueda desem peñar 
el com etido  de protección y de asistencia que se le asigna en 
los C onvenios de G inebra .

¡Señoras y Señores! H ay que reaccionar.  N oso tros ,  los 
G obiernos,  cuya política es ap oya r  a esas organizaciones y 
com prom ete rnos  pa ra  que mejore la condición  hum ana,  
debem os movilizarnos. Si no lo hacem os ahora ,  correm os el 
riesgo de enfren ta rnos  en el fu turo  a crisis aun  más graves. 
Suiza, p o r  su parte ,  considera el ám bito  hum anita rio ,  más 
que nunca, com o una prioridad  de su política exterior. C on 
esa idea, organizó, el año  1993, la Conferencia Internacional 
pa ra  la protección de las víctimas de la guerra. Suiza espera 
que la Conferencia que com ienza hoy garantice su segui
miento  y está dispuesta a aplicar las recomendaciones hechas 
en ese sentido, particu larm ente  la referente a la celebración de 
reuniones periódicas en las que se aborden  los p roblem as 
generales de aplicación del derecho in ternacional h u m a n i ta 
rio. Si nos com prom etié ram os todos  a respetar las norm as 
fundam entales  del derecho internacional hum anita r io ,  h a 
bría m enos sufrimientos y d ram as  entre las víctimas de los 
conflictos a rm ados  y de las catástrofes. Si es tam os todos 
reunidos aquí en G inebra  es po rque  es tam os convencidos de 
que ningún país está al abrigo de conflictos ni de catástrofes. 
Para  pro teger  m ejor  a las víctimas de esos conflictos, hay que 
d a r  un  nuevo impulso a la acción hum anita ria .  A h o ra  bien, la 
acción hum an ita r ia  se prepara .  D ebem os todos dedicarnos 
de lleno a crear  una nueva cultura  hum anita r ia .  Estamos 
convencidos, com o ustedes, estoy seguro de ello, de que 
hem os de poner  un m ayor  em peño en que esta cu ltu ra  
hu m an ita r ia  se p ropague  m ucho  m ás activamente en todas 
nues tras com unidades.  Ha de reconsiderarse la m anera  en 
que se reciben los mensajes hum anita r ios .  Es im portan te  que 
los políticos y los m iem bros de las fuerzas a rm a d as  adqu ieran  
reflejos hum anita r ios .  Ello es fundam enta l  si querem os 
prevenir  las crisis de índole hum anita r ia ,  en lugar encauzarlas 
cuando  ya han  aparecido. Los Estados dan  muestras de fatiga 
an te  la multiplicación de las crisis de índole hum anita ria .  H ay 
que invertir el o rden de prioridades y d a r  m ayor  im portancia  
a la prevención con todos los medios de que d isponem os y, 
cuando  surge la crisis, es fundam ental que se respeten la 
independencia y la neutra lidad  de la acción hum anita ria .  N os 
espera una  gran labor, Señoras y Señores delegados. Los 
cua tro  días venideros serán determinantes . Les deseo éxito en 
sus trabajos.

M uchas gracias.

( Aplausos)

A L O C U C IÓ N  D E L  S E Ñ O R  O L IV IE R  V O D O Z , 
P R E S ID E N T E  D E L  C O N S E J O  D E  E S T A D O  
D E  LA R E P Ú B L IC A  Y C A N T Ó N  D E G IN E B R A
( original: fra n cés)

Señor Presidente del Com ité  In ternacional de la C ruz  Roja y 
de la Federación Internacional de la C ruz  Roja y de la M edia 
Luna  Roja, Señor Presidente de la C om isión Permanente, 
Señor Presidente de la C onfederación Helvética, Señoras y 
Señores  de legados,  Exce len tís im os Señores, S eño ras  y 
Señores:

G in e b ra ,  cap ita l  del re ino  sin f ro n te ra s  de la acción 
hum anita r ia ,  cuna  de la idea universal que les reúne hoy 
entre sus m uros  y que constituye la base de la adm irab le  e 
incansable acción que ustedes despliegan en todo  el m undo , 
se siente orgullosa y h o n rada  de acogerles con motivo de esta 
XXVI Conferencia Internacional.

En esta solemne cerem onia  de inauguración , p un to  de 
convergencia de la conciencia hum ana ,  G ineb ra  les da  las
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gracias, p o r  m an ifes ta r  una  en trega incondicional,  po r  
aplicar el principio de hum an idad  a todas las víctimas de 
conflictos y catástrofes en el m undo ,  por  b r indar  apoyo  y 
esperanza de tan tas  personas que cuentan  con ustedes y por  
no desanim arse ja m ás  ante la m agn itud  de esta tarea que es, 
lam entablem ente, inagotable.

Ustedes encarnan ,  Señoras y Señores, las mejores virtudes del 
hom bre: su capacidad  de com pasión, y su deseo de socorrer 
sin olv idar a la persona que hay en cada  ser hum ano .  El 
com bate  m ás a rduo  es el que se libra pa ra  lograr que, en todas 
partes, se reconozcan los derechos básicos de cada  individuo 
y se respeten los principios universales en los que ustedes 
basan  su acción.

Su presencia hoy  en G ineb ra  recuerda al m u n d o  entero que su 
lucha en favor de las víctimas es constan te  y, d esa fo r tuna
dam ente , interminable.

Ustedes, m iem bros de la C ruz  R o ja  y de la M edia  L u n a  Roja, 
que representan  a los millones de personas que luchan en 
nom bre  de ese ideal, son la conciencia m oral  que permite al 
hom bre  conservar  su dignidad y esperanza.

La creciente d isparidad entre las necesidades h um anita r ias  y 
los recursos disponibles obliga al m u ndo  a movilizarse m ucho 
m ás p ara  ob tener  los medios indispensables a su .acción.

G inebra ,  p o r  su parte, reitera ante  ustedes su disponibilidad y 
su determ inación a con t inuar  con ustedes este difícil com bate .

Señor Presidente del Com ité In ternac ional de la Cruz Roja. 
Señor Presidente de la Federación Internacional,  Señor 
Secretario Genera l Ejecutivo y Señores y Señoras delegados, 
las au to ridades  ginebrinas, esta noche, les agradecen su 
valentía y determ inación y expresan su deseo de que esta 
XX VI Conferencia In ternacional fortalezca aún  m ás sus 
convicciones, confirme la necesidad de su labor y favorezca el 
tan  necesario progreso del derecho internacional h u m a n i ta 
rio.

¡Ojalá el espíritu de G ineb ra  pueda reafirm ar esa de term ina
ción!

M uchas  gracias.

(A plausos)
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3.4 PRIMERA SESIÓN PLENARIA
4 de diciembre de 1995 

09.15 h.

S U M A R IO : A per tu ra  de la sesión plenaria p o r  el presidente de la Com isión P erm anente  de la Cruz Roja y de la M edia Luna Roja 
—  Elección del presidente, de los vicepresidentes, del secretario general y de los dos secretarios generales ad jun tos de la 
Conferencia —  Constituc ión  de los ó rganos  auxiliares de la Conferencia, elección de sus M esas y ap robac ión  de sus órdenes 
del d ía —  A nuncios oficiales p o r  la presidenta de la Conferencia —  Inform ación  acerca del procedim iento  de elección de los 
m iem bros de la Com isión Perm anen te  —  Discurso de ape r tu ra  del presidente de la Federación Internacional de Sociedades de 
la C ruz  Roja  y de la M edia  L u n a  Roja —  Discurso  de ape r tu ra  del presidente del Com ité  In ternac ional de la Cruz Roja.

A P E R T U R A  D E  LA S E S IÓ N  P L E N A R IA  PO R  EL  
P R E S ID E N T E  D E  LA C O M IS IÓ N  P E R M A N E N T E  
D E  LA C R U Z  R O JA  Y D E LA M E D IA  L U N A  R O JA

Príncipe B O T H O  zu Sayn-W ittgenstein-Hohenstein  (presi
dente de la Com isión Perm anente)  (original inglés):

Declaro  ab ierta  la prim era sesión plenaria de la XXVI 
Conferencia In ternacional de la C ruz  Roja  y de la M edia 
Luna Roja.

Hay m uchas  esperanzas depositadas en los resultados de la 
XXVI Conferencia Internacional.  M ás  de 130 millones de 
m iem bros de la C ruz  Roja  y de la M edia  L u n a  Roja  esperan 
resoluciones y recomendaciones que mejoren la protección de 
las víctimas de los conflictos y la eficacia de la asistencia 
hum anita ria .  Sería m otivo  de decepción y de am arg u ra  si esta 
Conferencia fuera util izada com o p la tafo rm a para  co n t ro 
versias políticas o com o una  ocasión p a ra  beneficiar al 
M ovim iento  de la Cruz Roja  y de la M edia  L una  Roja. La 
cuestión central de nuestras deliberaciones ha de ser el mejor 
m o d o  de proteger  y asistir a los m ás vulnerables. Las personas 
que necesitan nues tra  atención y nuestra  protección son las 
víctimas de la guerra y de las ca tástrofes naturales , los 
desvalidos, los incapacitados, los ancianos, las mujeres y los 
niños. P o r  lo tan to ,  distinguidos señores y señoras delegados, 
traba jem os con espíritu de solidaridad y de m u tu o  en tend i
miento. Al escoger el lema «M an tengam os  viva la esperan
za», la Conferencia está diciendo al m undo: «a pesar  de las 
dificultades, podem os esforzarnos p o r  conseguir un fu turo  
mejor».

E L E C C IÓ N  D E L  P R E S ID E N T E , D E  L O S  
V IC E P R E S ID E N T E S , D E L  SE C R E T A R IO  G E N E R A L  
Y D E  L O S S E C R E T A R IO S  G E N E R A L E S  A D J U N T O S  
D E  LA C O N F E R E N C IA

M e es g rato  pasar,  a continuac ión , al pun to  1 del o rden del 
día, la elección del presidente, de los vicepresidentes, del 
secretario general y de los secretarios generales ad jun tos  de la 
Conferencia. D e  conform idad  con el artículo 15, párrafo  3, 
del R e g la m e n to ,  ruego  al p re s id e n te  del C o n se jo  de 
Delegados que nos presente las propuestas  de d icho Consejo.

Sr. C. S O M M A R U G A  (C IC R )  (original inglés):

T ras  p ropuesta  de la C om isión Perm anente ,  el Consejo de 
Delegados recomienda que se elija a la profesora Astrid 
Heiberg ,  p re s id e n ta  de la C ru z  R o ja  N o ru e g a ,  co m o  
presidenta de la XXVI Conferencia Internacional de la Cruz 
Roja y de la M edia L una Roja.

(Aplausos)

(L a  profesora Heiberg sabe a la tribuna)

Profra. A. H E IB E R G  (presidenta) (origina! inglés):

Señor presidente de la Com isión Perm anente,  excelentísimos 
señores y señoras, señores y señoras delegados, es timados 
co laboradores  del M ovim iento  de la Cruz Roja y de la M edia

L una Roja  y queridos amigos del M ovim iento; aunque  en 
esta g ran  sala parece que estemos m uy distanciados, en 
nuestros corazones nos sentimos muy próximos; les ag ra 
dezco p ro fundam ente  el h o n o r  de haberm e elegido para  la 
presidencia de esta Conferencia. M e com prom eto  a poner  lo 
mejor de mis capacidades al servicio de los objetivos de la 
Conferencia. Pero, su éxito dependerá  de todos nosotros. La 
C o n fe re n c ia  será  lo que  q u e ra m o s  que  sea y som os 
responsables de sus resultados.

Cedo  el uso de la pa lab ra  de nuevo al presidente del Consejo 
de D elegados para  que prosiga con el primer pun to  del orden 
del día, es decir, la elección de los vicepresidentes.

Sr. C. S O M M A R U G A  (C IC R ) (original inglés):

De conform idad  con la p ropuesta  de la Com isión Perm a
nente, el Consejo de Delegados recom ienda que la C onfe
rencia elija com o vicepresidentes de la m ism a al doc to r  Hugo 
Palazzi, presidente de la C ruz  Roja Boliviana, al em bajador  
señor M o ham ed  Ennaceur, representante perm anente  de 
Túnez  en G in eb ra  y al em b a ja d o r  señor Tcj Bunnag, 
representante perm anente  de Tailandia  en Ginebra .

(Aplausos)

( L a  profesora H eiberg invita a los tres vicepresidentesa ocupar 
su asiento)

C om o secretario general,  el Consejo de Delegados p ropone  al 
em bajado r  señor Jean-Daniel Biéler, comisario  de la XXVI 
Conferencia In ternacional de la Cruz Roja y de la Media 
L una  Roja, y com o secretarios generales adjuntos, a la señora 
Y olande  C am porin i ,  de la Federación Internacional de 
Sociedades de la Cruz Roja  y de la M edia  L una Roja, y al 
señor Olivier Diirr, del Com ité  In ternacional de la Cruz Roja.

(Aplausos)

Profra. A. H E IB E R G  (presidenta) (original inglés):

In terpreto  sus aplausos com o una muestra  de aprobación. 
Ruego al presidente del Consejo de Delegados que nos 
presente las p ropuestas  del Consejo de Delegados corres
pondientes a los órganos auxiliares de la Conferencia.

C O N S T IT U C IÓ N  D E  L O S  Ó R G A N O S  A U X IL IA R E S  
D E LA C O N F E R E N C IA , E L E C C IÓ N  D E S U S  M E SA S  
Y A P R O B A C IÓ N  D E  S U S  Ó R D E N E S  D E L  D ÍA

Sr. C. S O M M A R U G A  (C IC R ) (origina! inglés):

El Consejo de Delegados recomienda, tras p ropuesta  de la 
Com isión Perm anente ,  que se confien los traba jos de nuestra 
Conferencia a tres ó rganos auxiliares, de confo rm idad  con lo 
previsto en el artículo 10, párra fo  8, de los Esta tutos, es decir, 
a dos comisiones plenarias y a un Com ité de Redacción.

En la Com isión I se ab o rd a rá  el tema: «Las víctimas de la 
guerra y el respeto del derecho in ternacional hum anitario» .

En la Com isión II se ab o rd a rá  el tema: «Valores h um an ita 
rios y reacción an te  crisis».
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Por último, la tarea del Com ité de Redacción, abierto  a todos 
los m iem bros de la Conferencia, será concluir  los cinco 
proyectos de resolución que se encuentran  en sus carpetas, así 
com o cualquier o tro  proyecto  de resolución que la Mesa 
som eta a examen.

Profra. A. H E IB E R G  (presidenta) (original inglés):

Doy las gracias al presidente del Consejo de Delegados y 
considero que estas p ropuestas  son to ta lm ente  aceptables 
para  la Conferencia. Así pues, quedan  constitu idos esos tres 
ó rganos auxiliares.

Voy a p roponer  un procedim iento  bas tan te  inhabitual,  pero 
muy sencillo, que nos perm itirá  com pletar  la Mesa.

En el artículo 16, párra fo  1. del Reglam ento  se estipula que la 
Mesa incluye a los presidentes de las comisiones plenarias. 
Sin em bargo, en el párrafo  2 se d ispone que cada comisión 
elige a su presidente.

Por consiguiente, cada comisión llevará a cabo  u na  elección.

A fin de com pletar  la M esa lo antes posible, p ropongo  que 
efectuemos esas elecciones ah o ra  mismo, sin ab a n d o n a r  la 
sala.

Los m iem bros de la Conferencia aquí reunidos en sesión 
plenaria se considerarán  Com isión I d u ran te  los pocos 
m inutos que se requieren para  elegir a su presidente, sus 
vicepresidentes y su relator. A continuac ión, se considerarán  
Com isión II, de nuevo d u ran te  unos m inutos,  p a ra  las 
correspondientes elecciones de esa Com isión, de m o d o  que al 
final del proceso la M esa esté constitu ida p o r  completo. 
Entonces reanudarem os nuestra  labor  com o Conferencia en 
sesión plenaria.

Si es tán  ustedes de acuerdo ,  nos im ag inarem os ah o ra  
reunidos com o Com isión I.

Sr. C. S O M M A R U G A  (C IC R ) (orig inalinglés):

Para la Com isión I, el Consejo de Delegados, basándose  en 
las recomendaciones de la Com isión Perm anente,  p ropone  
co m o  p res iden te  al e m b a ja d o r  señ o r  H isash i  O w ad a ,  
representante perm anente  del Ja p ó n  en N ueva Y ork; com o 
vicepresidentes, al señor Miguel C a rm o n a  Jiménez, presi
dente de la C ruz  Roja Costarricense y al em bajado r  señor 
T ichaona  Joseph B. Jokonya ,  representante perm anen te  de 
Z im babue  en G inebra ; y, com o relator, al profesor  José 
M anuel C a rr i lho  Ribeiro, presidente  de la C ruz  Roja  
Portuguesa.

(Aplausos)

Profra. A. H E IB E R G  (presidenta) (original inglés):

A hora ,  pasarem os im aginariam ente de la C om isión I a la 
Com isión II; debo reconocer que nunca  hab ía  tenido yo tan ta  
influencia en el pensam iento  de la gente. N os  reunirem os 
ah o ra  com o Com isión II.

Sr. C. S O M M A R U G A  (C IC R ) (original inglés):

Por lo que a tañe  a la Com isión II, el Consejo  de Delegados 
recomienda, siguiendo la p ropuesta  de la Com isión P erm a
nente, que se nom bre  com o presidente al señor O usm ane 
D iagne, presidente de la C ruz  Roja  Senegalesa; com o 
vicepresidentes, al señor K enneth  M onplaisir ,  presidente de 
la Cruz Roja de Santa  Lucía y al em bajado r  señor Ludwik 
Dembinski,  representante perm anente  de Polonia en G ine
bra; y, com o relator,  al señor Ja ime J. Y am bao ,  de la Misión 
Perm anente  de Filipinas en Ginebra .

(Aplausos)

Profra. A. H E IB E R G  (presidenta) (original inglés):

A hora ,  nos reunirem os de nuevo com o Conferencia en sesión 
plenaria  p ara  elegir a las personas que realizarán las tareas 
oficiales del C om ité  de Redacción. C on  tal finalidad, cedo de 
nuevo el uso de la pa lab ra  al presidente del Consejo de 
Delegados.

Sr. C. S O M M A R U G A  (C IC R ) (original inglés):

El Consejo  de Delegados, tam bién  tras recom endación de la 
Com isión Perm anente ,  p ro p o n e  com o presidente del Com ité 
de Redacción al em b aja d o r  señor Philippe Kirsch, ju r iscon 
sulto adscrito  al Ministerio de Relaciones Exteriores y de 
C om ercio  Exterior de C an ad á ,  y, com o vicepresidente, al 
señor Jim C arl ton ,  secretario general de la C ruz  Roja 
A ustraliana.

(Aplausos)

Profra . 'A . H E IB E R G  (presidenta) (original inglés):

A g u ard o  con ilusión el m om en to  de t rab a ja r  con estas 
eminentes personas d u ran te  la Conferencia.

C on  la venia de ustedes, considero  ap ro b a d o s  los órdenes del 
d ía de am bas  comisiones tal com o los ha  p ropuesto  el 
Consejo de Delegados.

A N U N C IO S  O F IC IA L E S  P O R  LA P R E S ID E N T A  
D E  LA C O N F E R E N C IA

Señoras y señores, d u ran te  toda  la Conferencia debemos 
tener presentes a las personas p o r  las que nos hem os reunido: 
las víctimas de la guerra y de las catástrofes, así com o las 
p e rsonas  m ás vulnerables de nues tra  sociedad. N o  las 
olvidemos d u ran te  nues tros debates. Esta sala nos devuelve 
el reflejo de la diversidad de culturas  y políticas, pues en ella 
está represen tado  casi todo  el m undo .  D uran te  los próxim os 
días, pongam os esa enriquecedora  diversidad al servicio de 
las cuestiones hum an ita r ia s  y tra tem os de no caer en debates 
de o tra  índole.

La Conferencia se ha  p rep a rad o  con ese m ism o espíritu. T ras 
diversas consultas realizadas antes de la Conferencia, se nos 
ha  solicitado que hagam os las siguientes declaraciones:

1. La Conferencia considera que la partic ipación de la 
C ruz  Roja  de Yugoslavia, com o m iem bro  de la misma, 
no  tiene relación a lguna con la sucesión legal de la ex 
República Federal Socialista de Yugoslavia.

2. La denom inac ión  «Palestina» se emplea en lugar de 
«Organización p a ra  la L iberación de Palestina», y no 
tiene connotac iones territoriales en el con tex to  de la 
presente Conferencia.

C u a n d o  la Com isión Perm anen te  es tudió la form a y el 
c o n te n id o  de la C o n fe re n c ia ,  c o n s u l tó  con  to d a s  las 
Sociedades N acionales  y con m uchos gobiernos. D icha 
consulta  reveló claram ente  el deseo de que la Conferencia 
no dure  m ás de tres o cua tro  días. Así pues, ustedes mismos 
decidieron que la Conferencia debe ser breve. Los o rganiza
dores lo han  tenido en cuenta . H an  o rganizado  la C onfe
rencia de m odo  que sea posible ab o rd a r  una  am plia  gam a de 
asuntos  en poco tiempo. D os comisiones y un Com ité  de 
Redacción se reunirán  sim ultáneam ente . N os  corresponde 
dem ostrar ,  en estos pocos días, que estam os a la a l tu ra  del 
reto p lan teado . Ello significa que nuestros debates han  de ser 
m oderados  y disciplinados. Les agradezco que así hagan.

Quisiera yo hacer unas cuan tas  observaciones acerca de la 
labor de los ó rganos auxiliares.

H an  recibido todos ustedes los Esta tu tos  y el Reglam ento  del 
M ovim iento  de la C ruz  Roja  y de la M edia  L u n a  Roja, en los 
que figuran los aplicables a nues tra  Conferencia.
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A ese respecto, quisiera señalar a la atención de ustedes el 
artículo  2, en el que se estipula que las no rm as  p o r  las que se 
rige la Conferencia  In ternac iona l  se ap l icarán ,  m uta tis  
m utandis, a sus comisiones plenarias y a  o tros  órganos 
auxiliares. Ese artículo se aplica tam bién al C om ité  de 
Redacción, que es o tro  órgano  auxiliar  de la Conferencia, con 
a lgunos  ajustes  necesarios  tales co m o  la d ispensa  del 
requisito de quo rum , que no puede exigirse de un ó rgano  de 
com posic ión abierta.

M ás en general,  este ar tículo significa que los presidentes de 
los ó rganos  auxiliares de la Conferencia tienen los mismos 
poderes y los mismos deberes en dichos ó rganos  que el 
presidente de la Conferencia en sesión plenaria. Entre  ellos 
figura la responsabilidad de garan tiza r  la estricta observancia 
del artículo 11, p á r ra fo  4, de los Esta tu tos, que voy a leer en 
voz alta, ya que es sum am ente  im portan te : «Para  que los 
debates de la Conferencia In ternacional merezcan la con 
fianza de todos, el presidente y las dem ás personas elegidas 
pa ra  dirigir los traba jos  velarán p o r  que, en ningún m om ento ,  
un o ra d o r  entre  en controvers ia  de índole política, racial,  
religiosa o ideológica». En la práctica, es tam bién im portan te  
señalar que los presidentes tienen el poder  discrecional de 
limitar la durac ión  de los discursos y de determ inar  las 
restricciones de tiempo y de form a aplicables a  las propuestas  
y las modificaciones.

En este contexto , quisiera yo señalar a la atención de ustedes 
el artículo 9, párrafo  3, del Reglam ento , en el que se estipula 
que los observadores  solo tienen derecho a hacer uso de la 
pa lab ra  tras invitación del presidente.

Son ustedes conscientes de que tenemos m uy poco tiempo. 
Por  ello, exhorto  a  cada  delegado que tome la p a lab ra  en las 
Com isiones I y II a que no  supere el tiem po de cinco m inutos 
que el presidente le o torgue. A u n q u e  esperam os que no sea 
necesario, tal vez debam os reun im os  en sesión noctu rna .  Así 
pues, es de sum a im portanc ia  que todos  tengam os presente el 
éxito final de la Conferencia y la necesidad de deliberar de 
m anera  o rdenada .  Tienen p a ra  noso tros  gran  im portancia  la 
posic ión  to m a d a  y los co m p ro m iso s  a s u m id o s  en las 
comisiones sobre la base de los docum entos  remitidos a 
todos los participantes . Se p repa ra rán  informes resumidos de 
los debates bajo la responsabilidad del presidente y del relator 
de cada comisión. Dichos docum entos  se presen tarán  en la 
última sesión plenaria, pero  no  serán ap ro b a d o s  fo rm alm en
te. Quisiera recordarles, asimismo, que es cos tum bre  invitar a 
los periodistas a asistir a los debates de las comisiones. A no 
ser que las comisiones sean de opinión contra r ia ,  no  se 
au to rizarán  las cám aras  de televisión en las salas de reunión 
de las comisiones.

El establecimiento de un Com ité  de Redacción de com posi
ción ab ierta  dem uestra  la determ inación de la Comisión 
Perm anen te  p a ra  garan t iza r  que todas  las delegaciones 
in te resadas  pu ed a n  c o n t r ib u ir  a la a p ro b a c ió n  de los 
proyectos de resolución que tienen ante ustedes. Verán, sin 
duda , que la extensión de los proyectos de resolución, el poco 
tiempo disponible y el g ran  núm ero  de delegaciones presentes 
en la Conferencia imponen, necesariamente, limitaciones 
prácticas de redacción d u ran te  la Conferencia. Los o rgan i
zadores han  in ten tado  facilitar nues tra  labor d a n d o  a los 
participantes la posibilidad de com en ta r  los proyectos hace 
dos meses. Estam os todos sum am ente  agradecidos a las 
num erosas  delegaciones que h an  utilizado la posibilidad 
ofrecida .  C o m o  p o d r á n  c o m p ro b a r ,  los p ro y ec to s  de 
resolución han  sido m odificados p a ra  tener en cuenta sus 
observaciones. C onfiam os en que las delegaciones hagan  lo 
posible p o r  no p ro poner  nuevos cambios.

C o m o  dije anter io rm ente ,  el Com ité  de Redacción es de 
com posic ión abierta,  lo que significa que todas las delega
ciones están invitadas a partic ipar  en él. N o  se- co locarán 
placas con los nom bres y los debates serán informales. A fin 
de que el Com ité  de Redacción pueda t rab a ja r  sin c o n t ra 
tiempos, ha sido cons ti tu ido  de m a n era  que se pueda 
establecer un g rupo  de redacción s im ultáneo encargado  de 
asuntos  específicos, si es necesario, con todos los servicios que 
se requieran. Tam bién  se ha previsto la posibilidad de 
p ro longar  las reuniones o de celebrar sesiones nocturnas  en 
caso necesario. P odrían  requerirse, asimismo, más consultas 
informales. T odas  esas decisiones dependerán  de las circuns
tancias e incum ben al p rop io  Com ité  de Redacción. Ruego 
simplemente, en estos m om entos ,  que todas las delegaciones 
tengan presente la m agnitud  de la tarea que hay que realizar y 
que cooperen p lenam ente con el presidente y el vicepresidente 
del Com ité  de Redacción p o r  mediación de la Conferencia.

En cuan to  a la posibilidad de que el Com ité  de Redacción y el 
g rupo  auxiliar de redacción tengan que reunirse sim ultánea
mente, p ro pongo  que, si se p lantea  esa necesidad, se faculte al 
p res iden te  del C o m ité  de R edacción  p a ra  n o m b r a r  a 
sustitutos temporales en la presidencia.

Por último, los delegados pueden reunirse cuando  lo deseen 
en las salas de reunión de las Comisiones; las placas con los 
nom bres de los delegados pueden recogerse antes de entrar. 
N o  h a b rá  placas con sus nom bres pa ra  los miembros del 
Com ité  de Redacción, com o es norm al en un ó rgano  de su 
naturaleza.

IN F O R M A C IÓ N  A C E R C A  D E L  P R O C E D IM IE N T O  
D E E L E C C IÓ N  D E L O S  M IE M B R O S  D E LA  
C O M IS IÓ N  P E R M A N E N T E  D E  LA C R U Z  R O JA  
Y D E LA M E D IA  L U N A  R O JA

Llegamos, pues, al pun to  4 del orden del día: procedimiento 
de elección de los m iem bros de la Com isión Permanente. 
Ruego al secretario general ad junto ,  señor Olivier D ürr ,  que 
explique d icho procedimiento.

Sr. O. D Ü R R  (C IC R ) (orig inalfrancés):

G racias, señora presidenta. Los señores y señoras delegados 
encon trarán ,  en la respectiva carpeta ,  una breve no ta  con la 
s ignatura  9 5 /P II / l ,  t i tu lada «Explicaciones acerca del proce
d im iento  de elección de los m iem bros  de la Com isión 
Permanente». Según el artículo 21, párra fo  1, del Reglamento  
del M ovim iento  Internacional de la Cruz Roja y de la Media 
Luna Roja:

«Las cand ida tu ra s  para  la Com isión Perm anente  se entregan 
al presidente de la Mesa, en sobre cerrado, con un curriculum 
vitae de cada  candida to ,  cuaren ta  y ocho horas antes de la 
ape r tu ra  de la sesión d u ran te  la cual tenga lugar la elección. 
La M esa distribuye el curriculum vitae de cada candidato ,  
com o m ínimo, veinticuatro horas  antes de dicha sesión. Para 
la designación de los candida tos se tienen en cuenta las 
cualidades de los candida tos  y el principio de una equitativa 
repartición geográfica».

La sesión en la que tendrá  lugar la elección de los miembros de 
la Com isión P erm anente  será la del miércoles a las 17.00 h.

Asi pues, señalo a la atención de las delegaciones que las 
propuestas  de cand ida tu ra  deben entregarse al presidente de 
la M esa de la Conferencia hoy, lunes 4 de diciembre de 1995, 
antes de las 17.00 h. Los curricula vitae se d is tribuirán a las 
delegaciones m añ an a ,  martes 5 de diciembre de 1995. por  la 
tarde, antes de las 17.00 h., en los tres idiomas de trabajo.

Destaco, una vez más, que, según lo dispuesto en el artículo 
21, párra fo  1, del Reglamento, las cualidades personales y el
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principio de una equitat iva repartición geográfica deberán 
tenerse en cuenta al designar a los candidatos.

D ado  que la elección requiere tiempo y que la Conferencia 
tiene una  d u ra c ió n  reduc ida ,  la M esa,  que,  según el 
Reglamento, determ ina el o rden del día de cada reunión, 
es tudiará la posibilidad de t ra ta r  esa misma tarde, entre dos 
votaciones, los diversos pun tos  previstos en la última sesión 
plenaria del jueves 7 de diciembre. Se in fo rm ará  deb idam en
te, si procede, a las señoras y los señores delegados.

Gracias, señora presidenta.

Profra. A. H E IB E R G  (presidenta) (original inglés):

G racias señor Dürr.  Cedo  aho ra  el uso de la p a lab ra  a los 
presidentes de las dos organizaciones an fit r ionas de la 
Conferencia para  que pronuncien  el respectivo discurso de 
a p e r tu ra .  L lam o  en p r im er  luga r  al p res iden te  de la 
Federación Internacional de Sociedades de la C ruz  Roja y 
de la M edia Luna Roja.

D IS C U R S O  D E  A P E R T U R A  D E L  P R E S ID E N T E  
D E LA F E D E R A C IÓ N  IN T E R N A C IO N A L  
D E S O C IE D A D E S  D E  LA C R U Z  R O JA  Y 
D E LA M E D IA  L U N A  R O JA

Sr. M. V IL L A R R O E L  L A N D E R  (Federación In ternac io
nal) (original español):

Señora Presidenta, Excelentísimos Señores Representantes 
G ubernam enta les ,  Q ueridos Colegas de la C ruz  Roja y de la 
Media Luna Roja, Señores Observadores, Señoras y Señores, 
Amigos todos:

M e toca hoy, hablarles de una brillante perspectiva que se 
ofrece al m undo ,  y que po d rá  to rnarse  en una realidad si 
todos creemos en ella y co laboram os para  materializarla.

Manifiesto esta esperanza en la misma atm ósfera  en la que se 
llevara a c a b o  la p r im e ra  C o n fe re n c ia  In te rn ac io n a l ,  
celebrada hace 132 años, en la cual se supera ron  las dudas  
de los escépticos y se suscribió el primer. C onvenio  de 
G inebra .  Ese tra tad o  confirió protección a los soldados 
heridos y enfermos en tiempos de guerra así com o a las 
personas que les p rod igaban  cuidados. Desde entonces, el 
Derecho In ternacional ha  d ispensado la m ism a protección a 
los heridos y enfermos de las fuerzas a rm a d as  en el mar, los 
prisioneros de guerra, las personas civiles en tiempo de guerra 
y, en parte  a causa del cam bio  en la natura leza  de los 
conflictos en los últimos decenios, a los g rupos vulnerables de 
los conflictos civiles.

Previo al logro de los Convenios, pocos hubiesen pensado  que 
fuera posible su aceptación. N o  obstante , en la presente era, 
m uchas personas desconocen e incluso hacen caso omiso de 
esos instrum entos, mientras que o tras, los ponen  en práctica 
de forma desigual.

En tre tan to ,  ese espíritu de abnegación que viera la luz en el 
m undo  en 1863 ha crecido y se ha p lasm ado en una  red de 169 
Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y de la M edia Luna 
Roja ,  a d e m á s  de unas  veinte que  se es tán  fo rm a n d o  
actualmente; dos entidades internacionales, cada una en su 
esfera de trabajo , asisten a millones de personas vulnerables 
anualm ente ,  y 186 Estados signatarios de los Convenios de 
G ineb ra  de 1949, ju n to  a un buen núm ero  de ellos que han 
firm ado los Protocolos adicionales a esos Convenios.

Por lo tan to ,  a través del impulso h um anita r io  de los Estados 
aquí reunidos y de la red internacional de la C ruz  Roja y de la 
M edia Luna Roja, existe una enorm e fuerza pictórica de 
abnegación y dedicación hacia las personas más vulnerables 
en el m undo. Es porque  esta fuerza existe y funciona que me

p e rm i to  h ac e r  a lu s ión  a c ie r tas  e sp eran z as ,  en p lena  
confianza de que llegarán a concretarse.

Vislum bro un m undo ,  p o r  ejemplo, en el cual las cifras de 
m uertos  y heridos en los desastres natura les  y causados p o r  el 
hom bre  dism inuyan, en vez de a u m en ta r  a  un  ritmo de unos 
diez millones de victimas al año , com o en la ac tua lidad,  y que 
posib lem ente  rebase un to ta l de qu in ien tos  millones a 
principios del siglo próximo.

Se p regun ta rán  ustedes, ¿cómo puede materializarse esa 
esperanza? ¿Es que acaso pueden impedirse los te rrem otos y 
los tifones, los volcanes en erupción y los ríos desbordantes? 
N o. Sin em bargo , dejando  de lado los titulares escabrosos de 
los medios de com unicación social, el hecho es que, de año  en 
año, el núm ero  de catástrofes natura les  apenas varía. Las 
víctimas de desastres au m en tan  porque  cada  vez m ás gente 
construye sus casas en lugares que, a veces, son los únicos 
disponibles, tales com o terrenos de fallas sísmicas, tierras 
bajas expuestas a las to rm en tas  e inundaciones fluviales, 
m o n ta ñ a s  a m e n a z a d a s  p o r  las co r r ien tes  de lava, los 
des lizam ientos de te rreno  y las ava lanchas .  A sim ism o, 
m uchas  personas no cuen tan  con los recursos necesarios 
p a ra  hacer frente al desastre y llevar a cabo  actividades de 
rehabilitación.

Los ó rganos de la Cruz R o ja  y de la M edia L una  Roja pueden 
p rom over  las construcciones en zonas seguras y resistentes a 
las ca lam idades y los Estados pueden ay uda r  p a ra  que se 
sigan esas prácticas. Se puede asistir a la población  a 
desa r ro l la r  la p rep a rac ió n  p a ra  casos de desastre . Las 
operaciones de socorro  de emergencia en esos casos pueden 
llevarse a cabo  de m anera  que, desde la prim era  evaluación de 
las necesidades de las víctimas, se incorporen  los p rog ram as  
de rehabilitación y desarrollo  sostenible. Los Estados, com o 
par te  de su contribución  generosa a los organism os de 
intervención en casos de emergencia, pueden insistir p ara  que 
las m edidas de socorro  estén concebidas y se lleven a cabo  de 
un m o d o  que se fortalezca la a u to n o m ía  de la población, en 
lugar de acentuarse su dependencia.

En esta consideración op tim ista  debería  ponerse té rm ino  a la 
e n g o r ro sa  d is t inción  ac tua l  en tre  la f inanciac ión  p a ra  
intervenciones en casos de emergencia y la financiación del 
desarrollo  — la p rim era  acusa una  tendencia ascendente, y la 
segunda, una  descendente—  pues todos los fondos dirigidos a 
las personas vulnerables deben a p u n ta r  al doble objetivo de 
cu ra r  las heridas y fortalecer la capac idad  de los individuos 
p a ra  ocuparse de sí mismos y de los demás. Tal vez será 
necesario reflexionar cu idadosam ente  cóm o  aplicar este 
principio a todas las situaciones, pero  su utilización práctica 
ya está d a n d o  buenos resultados.

Mis esperanzas en los próxim os años  están cifradas tam bién 
en el estímulo que dem os a las poblaciones p a ra  que actúen en 
el espíritu de la atención y acción del vo lun tariado . Este 
estímulo debería  conducir  a c rear  en cada nación un núcleo de 
vo lun tar ios  dispuestos a p res ta r  asistencia en casos de 
emergencia o e laborar  respuestas p a ra  m ejorar  la condición 
de las personas m ás vulnerables.

Esta p reparación  de los vo lun tarios  ya es tradicional,  desde 
hace m ucho, en algunos países. En otros, esa tradición es más 
reciente. En to d o  caso , si u n a  p e rso n a  o un  E s tado  
reflexionan un m om ento ,  com prenderán  claram ente  que, 
cuando  se d ispone de voluntarios  fo rm ados y p repa rados  
para  ay uda r  en situaciones de emergencia, el costo de la 
asistencia es m enor, la prestación de esa asistencia es m ejor  y 
se predica un ejemplo excelente de lo que cualquier  persona 
puede hacer p o r  su semejante, que es útil p ara  fom entar  aún  
m ás  la capac idad  de la co m u n id ad  y cong regar  a los 
c iudadanos  en to rno  al principio de la asistencia m utua .

96



Prim era Sesión Plenaria

Las Sociedades N acionales de la C ruz  Roja y de la Media 
Luna  Roja, que t raba jan  sobre la base de los Principios 
F undam en ta les  del M ovim iento ,  pueden indudablem ente  
d a r  un sentido autén tico  y positivo a su misión, reflejada en la 
frase «auxiliar de los poderes públicos». C a d a  Sociedad 
N ac iona l  puede p res ta r  una con tr ibuc ión  fundam enta l ,  
independientem ente de la escasez de sus recursos materiales. 
C ua lqu ie r  Estado  que se preocupe p o r  su población en 
general debe percibir a su Sociedad N acional de la Cruz Roja 
y de la M edia  L una  Roja com o un c o lab o rad o r  útil en el 
fom ento  de la capac idad  de todas  las secciones de la 
población  de reaccionar au tónom am en te ,  en relación a los 
factores que hacen vulnerables a las personas en relación a los 
accidentes, enferm edades o desastres.

La población en general debe percibir al vo lun ta r iado  com o 
una  profesión paralela ,  que se ejerza ju n to  con la profesión 
hab i tua l  y a la que consagre una dedicación a largo plazo. 
Ello tam bién  es posible.

O tr a  función  que  pu ed o  p reve r  p a ra  n o so tro s ,  en la 
F ederación  In ternac ional y p a ra  las Sociedades de la Cruz 
R o ja  y de la M e d ia  L u n a  R o ja ,  es la de  a s u m ir  la 
responsabilidad prim ordial de la reflexión y la mediación 
sobre cuestiones hum anita rias .  Los dirigentes de la Cruz 
R oja  y de la M edia  L una  R o ja  a  veces se han  a tem orizado  
ante tal perspectiva, tem iendo que esa tarea sea dem asiado 
política.

N o  obstan te ,  ¿quién está en mejor posición que noso tros  para  
observar  y exam inar  los efectos perjudiciales que causan  las 
problem áticas  tales com o los conflictos de grupos étnicos, los 
desastres naturales,  la discriminación con tra  las m inorías  o, 
las consecuencias de las sanciones del Consejo  de Seguridad 
de la O N U  que, sin intención, afectan a los inocentes?

¿Asumió Henry D u n a n t  una tarea de un cariz dem asiado  
político al p rom over  las lecciones de su experiencia en 
Solferino ante todos los tr ibunales europeos? ¿Fue Henry 
D avison dem asiado  politico p o r  pedir el apoyo  de los 
gobiernos pa ra  la acción de la Liga de las Sociedades de la 
C ruz  Roja, ante la devastación de E uropa ,  tras la Prim era 
G u er ra  M undia l?  Es preciso que sigamos esos ejemplos con 
valor  y nos esmeremos en identificar una acción hum an ita r ia  
sensible y pertinente y desplegar nues tra  influencia para  
ponerla  en m archa.  C o n  esto, quiero decir que la Cruz Roja y 
la M edia  L una  Roja debería  ser po r tavoz  de las personas 
vulnerables del m u n d o  y que sea escuchada y a tend ida  p o r  los 
pueblos y los Estados.

Perm ítasem e aho ra ,  p la n tea r  algunas ideas tendentes a 
m ejo rar  nues tra  labor conjunta ,  a fin de perfeccionar nuestra  
co laborac ión  en el futuro.

En prim er lugar, en lo que se refiere a la Conferencia en sí, se 
tra ta  de un esfuerzo dem asiado  esporádico. H an  transcurrido  
nueve años desde la celebración de la última Conferencia. Es 
dem asiado  tiempo. A falta de un d iá logo entre la Cruz Roja  y 
la M edia  Luna  Roja y los Estados que, en nuestra  opinión, 
redunda  en beneficio de las personas m ás vulnerables del 
m undo ,  los Estados han  com enzado  a buscar  o tros foros para  
deliberar acerca de la protección de dichas personas, así com o 
del m anten im ien to ,  e incluso la imposición de la paz.

¿Acaso no  podríam os im aginar  un  proceso p ara  nuestras 
Conferencias Internacionales en el cual,  d u ran te  el t iempo 
com prend ido  entre dos Conferencias, funcione un g rupo  de 
traba jo  constitu ido  por  delegados de los Estados y de los 
com ponen tes  de la C ruz  Roja  y la M edia  L u n a  Roja 
encargado  de e laborar  p ropuestas  con miras a su adopción  
en la siguiente Conferencia? Considero  que sería posible 
o rganizar  un proceso de esa índole e incluso ob tener más

fondos con ese p ropósito ,  siempre y cuando  nos m ostrem os 
todos decididos a alcanzar  ese objetivo.

Cabe  reconocer que se están p resen tando  enorm es cambios 
mundiales y que nosotros, en la Federación In ternacional de 
Sociedades de la C ruz  Roja y de la M edia Luna  Roja, estamos 
dispuestos a escuchar opiniones distintas sobre estas cuestio
nes, esperando que todos  los representantes de los Estados y 
nuestros colegas de la C ruz  Roja y de la M edia L una Roja 
estén d ispuestos a escuchar las nuestras.

Tal vez la can tidad  de p roblem as sin resolver en el ám bito  
hum an ita r io  sea hoy m ayor  que nunca. D eberíam os ser más 
conscientes del sufrimiento que se está padeciendo en el 
instante m ismo en que debatim os nuestros diversos enfoques 
y resoluciones; debem os em peñarnos  aún  más p o r  encon trar  
soluciones viables.

Necesitamos es tud iar  con m ayor  regularidad y detenimiento, 
po r  ejemplo, las consecuencias hum anita r ias  de las sanciones 
y de las intervenciones pa ra  el establecimiento de la paz.

N o  corresponde a la Cruz Roja ni a la M edia  Luna Roja 
decidir si una intervención con miras al establecimiento de la 
p a z o  la imposición de sanciones, son justificables, pero  si nos 
com pete  a b o r d a r  con  los E s tados  el p ro b lem a  de las 
consecuencias hum anita r ias  de tales acciones.

A ese respecto, quizás sea necesario un código de conducta  
que goce de aceptación a nivel internacional y se aplique a 
cualquier situación de esa índole. Los ó rganos in ternac iona
les de nues tro  M ovim iento  han  e laborado , con la co labo ra 
ción de varias organizaciones, un código de conduc ta  relativo 
al socorro  en casos de desastre que han suscrito un núm ero 
creciente de organizaciones internacionales que ac túan  en 
situaciones de emergencia. ¿Seria, acaso, posible concebir 
algo parec ido  con respecto a las consecuencias de las 
sanciones y del establecimiento de la paz, que no se hayan 
contem plado?

H em os de con t inuar  nues tra  labor  conjunta ,  hab ida cuenta 
de nuestras funciones com plem entarias  en la reducción de las 
necesidades de las víctimas de catástrofes, ya sean éstas 
natura les  o causadas p o r  la actividad hum ana. Tam bién 
hem os de exam inar  o tras  funciones eventuales a fin de limitar 
los riesgos de posibles conflictos.

Esos son, en t re  o tro s ,  los a s u n to s  h u m a n i ta r io s  aún  
pendientes, y que se nos p lan tean  a todos, a la C ruz  Roja y 
a la M edia L una  Roja y a las organizaciones hum anita rias  
que funcionan en los Estados.

Pero existen, además, o tras  cuestiones. Por  ejemplo, pense
m os un instan te  si necesitamos todos los instrum entos 
in ternacionales o m ultinacionales em pleados en el ám bito  
hum anita r io ,  duplicando todos  ellos, en m ayor  o m enor 
medida, los esfuerzos de los demás. ¿O debiéram os quizás 
regresar a los orígenes de la esencia de la Cruz Roja y de la 
Media L una  Roja, reconocerla com o auxiliar de los poderes 
públicos, tal com o se exige en el proceso de reconocimiento de 
cada Sociedad Nacional ,  y establecer estructuras de apoyo 
m ás fiables, así com o m ayor  responsabilidad de la C ruz  Roja 
y la M edia  Luna  Roja?

En nuestra  Federación Internacional de Sociedades de la 
C ruz  Roja y de la Media Luna Roja hemos aprendido ,  a lo 
largo de nuestros 76 años, que los logros más grandes de la 
hum an idad ,  han  sido a lcanzados p o r  personas responsables y 
diligentes que t raba jan  conjuntam ente ,  cada una aplicando 
talentos únicos, en un m arco  de cooperación y de respeto. Esa 
es pues, la m anera  en que, unidos — Estados, C om ité  
Internacional,  Federación Internacional,  y Sociedades N a 
cionales de la C ruz  Roja y de la Media Luna R oja— , 
hallarem os las respuestas hum anita r ias  que se necesitan.
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N o pienso que lo que p ropongo  es fácil.

T am poco  p retendo  saber las respuestas a  m uchas de las 
p reguntas  que se nos p lan tean  a todos, en nues tra  calidad de 
personas dedicadas a la búsqueda de soluciones h u m a n i ta 
rias. Sé, en cam bio,  que la C ruz  Roja y la M edia  Luna  Roja 
tienen la obligación de p lan tear  esas difíciles cuestiones a los 
Estados, e instarlos para  resolverlas con sentido com ún  y 
propiciar  la solución de estos asuntos. Por lo tan to ,  presento 
aquí mis sugerencias.

Hoy, en la C ruz  Roja y la M edia L u n a  Roja, cu ram os cada 
día las heridas de las víctimas inocentes de minas terrestres, 
que sólo deseaban  reanudar  sus labores agrícolas.

U na gran parte  de los millones de personas a las que dam os 
asistencia anua lm en te  son refugiadas o desplazadas. El 70% 
del costo  de nuestras operaciones sobre el terreno corres
ponde a la ayuda  de estas personas refugiadas y desplazadas. 
Para  muchas, no basta  darles refugio y víveres. Un gran 
núm ero  están t raum atizadas  p o r  haber  sido expulsadas de sus 
viviendas, agredidas, violadas, privadas de sus derechos 
hum anos  y de su d ignidad. Esencialmente, cu a n d o  ayudam os 
a esas personas, debem os restituirles la capac idad  de seguir 
luchando cada  día y m an tener  la esperanza.

Es menester que ayudem os al m u n d o  a redescubrir  los valores 
de la sociedad civil, de t rab a ja r  unidos p ara  el m ayor  
bienestar de todos. In ten tam os alcanzar ese objetivo me
d ian te  acciones que au n q u e  parecen débiles, realmente 
constituyen un apoyo  im portan te ,  tales como: la enseñanza 
de primeros auxilios y la atención a los enfermos, la ayuda 
para  superar  las enfermedades epidémicas, la enseñanza del 
cuidado  de los anc ianos desvalidos, de las víctimas del SIDA, 
y de los impedidos. U na  com un idad  donde  se m antiene viva 
la disciplina de la asistencia al semejante es una  com unidad  
muy poco propensa  a em prender  la guerra por  p ropia 
iniciativa.

De ahí n ues tro  interés y n u es tro  co m etid o ,  t a n to  en 
situaciones de emergencia com o en m om entos  de sosiego, 
de fortalecer la capac idad  de las Sociedades de la C ruz  Roja  y 
de la M edia L una Roja, en sus propios países, para  que 
atiendan  más eficazmente a las necesidades de sus poblacio
nes, ac túen  com o  auxiliares m ás útiles de los poderes 
públicos, participen más provechosam ente  en la mitigación 
de las tensiones y discrepancias en sus prop ios  países que 
puedan ser fuente de conflicto, en la reconciliación de los 
distanciados que, sean p ro tagonistas  en la búsqueda de 
soluciones a los p roblem as y cuestiones hum anita rias .

C om o  ven, no pod ríam os dejar de lado esos problem as, 
aunque  quisiéramos. Y no es que en la C ruz  Roja y la Media 
L una  Roja nos falten preocupaciones. Tenem os ya de sobra. 
Son las tendencias y circunstancias mundiales que nos ponen 
frente a esas necesidades y preocupaciones y nos las presentan 
diciendo: hagan  algo para  ay uda r  a estas personas, ayúden
las, sanen sus heridas, encuentren el m odo  de hacer sus vidas 
más positivas y dignas.

Y si alguien teme asum ir  una responsabilidad excesiva, le 
p ido  que  ac u d a ,  u n a  vez m ás ,  a los siete P rinc ip ios  
Fundam enta les  de la C ruz  Roja y de la Media Luna Roja, 
los lea y se pregunte qué sentido tienen, en este agitado 
m u n d o  en que in te n ta m o s  m a n ife s ta r  u n a  co m p as ió n  
concreta, en nom bre  de toda la hum anidad . Tenem os que 
multiplicar nuestros esfuerzos para  d a r  un significado real a 
esos principios y a los valores que los inspiran, en  todos los 
países, y aplicarlos en la reconstrucción de los que h a n  sido 
asolados por  la guerra.

Es una labor que nadie puede em prender  individualmente. 
Solo una unión de las fuerzas multinacionales, com o la de

esta Conferencia de Estados y del M ovim iento  In ternacional 
de la C ruz  Roja y de la M edia  L una Roja, puede buscar  y 
suscitar la adecuada  asistencia que tan to  se necesita hoy en el 
m undo.

Este es, pues, mi l lam am iento  a todos  los aquí presentes. A los 
Estados, solicito que con tr ibuyan  a encon tra r  soluciones 
reales a los p roblem as hum anita r ios  que ap rem ian  hoy en 
todo  el m u ndo  y que, adem ás,  ayuden a su respectiva 
Sociedad N acional de la C ruz  Roja  o de la M edia  L una Roja 
a fortalecer su capac idad  de planificación y de organización. 
A los m iem bros de nues tro  M ovim iento  In ternacional de la 
Cruz Roja y de la M edia L una Roja, pido que colaboren 
com o salvadores de las personas vulnerables de todo  el 
p laneta , que sean para  ellos una fuente de auxilio y de 
defensa.

Y exhorto  a los Estados y a todos los com ponen tes  de la C ruz 
Roja y de la M edia  Luna  Roja  a que, jun tos ,  se conviertan  en 
una nueva y poderosa  red internacional con el objetivo de 
en co n tra r  soluciones prácticas a los p roblem as y a las 
consecuencias que acarrean  los conflictos arm ados ,  así com o 
a las privaciones y vulnerabilidad de los pueblos, a fin de que 
nuestros esfuerzos conjuntos en este foro y en las C onferen
cias In ternacionales de la C ruz  Roja  y de la M edia L una Roja 
venideras den com o  fru to  una era de au tén tica  paz  y 
solidaridad.

M uchas  Gracias.

( Aplausos)

Profra. A. H E IB E R G  (presidenta) (origina! inglés)-.

M uchas  gracias, señor Villarroel,  p o r  sus palabras .  Tiene 
ah o ra  la pa lab ra  el presidente del Com ité In ternacional de la 
C ruz  Roja.

D IS C U R S O  D E A P E R T U R A  D E L  P R E S ID E N T E  D E L  
C O M IT É  IN T E R N A C IO N A L  D E LA C R U Z  R O JA

Sr. C. S O M M A R U G A  (C IC R ) (originalfrancés)-.

Señora presidenta, señoras y señores delegados:

El m u n d o  está aque jado  de sus víctimas. Hoy, en nom bre  de 
las victimas, la única razón p a ra  nues tra  presencia aquí, en 
esta X XVI Conferencia Internacional de la C ruz  Roja y de la 
Media L una  Roja, me dirijo a los representantes de los 
Estados Partes en los C onvenios de G inebra ,  así com o a los 
representantes del M ovim iento  In ternacional de la C ruz  Roja 
y de la M edia L una  Roja. N uestro  M ovim iento  se ve 
enfren tado  con el reto de pro teger  y ay u d a r  a esas víctimas, 
que,  t rág icam ente ,  son  ca d a  vez m ás num erosas .  Las 
s ituac iones en que debem os a c tu a r  son ca d a  vez m ás 
complejas: ca tástrofes naturales y tecnológicas que, con 
frecuencia, tienen lugar en países en desarrollo , donde  no hay 
in fraes truc tu ras ;  conflictos a rm a d o s  y o tras  form as de 
violencia en el con tex to  de los cuales, las autoridades ,  
generalmente, no  pueden ac tua r  en favor de la población. 
Sacam os nues tra  fuerza de la so lidaridad p ara  con esas 
víctimas, que se manifiesta en las acciones específicas, pero 
com plem en ta rias ,  de las Sociedades N ac ionales ,  de su 
Federación Internacional y del C IC R . Precisamente de esa 
com plem entariedad  de nues tras respectivas competencias, 
adqu ir ida  m ediante la experiencia e inscrita en nuestros 
Esta tu tos, d im ana  la eficacia de nues tra  acción.

Instituido hace 132 años p a ra  socorrer  a los soldados heridos 
y enfermos, el C IC R  es po r tad o r ,  en el M ovim iento  del cual es 
fundador ,  de la responsabilidad histórica y juríd ica  de la 
acción hum anita r ia  en favor de las víctimas, militares y 
civiles, de los conflictos a rm ados .  P ara  hacer frente a ello, y 
p reocupado  p o r  tener una m ayor  eficacia, asocia a su acción,
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cada  vez más estrechamente, a las Sociedades Nacionales, 
com ponen tes  esenciales de nues tro  M ovim iento . Se ha de 
p res ta r  apoyo , sin reservas, a las actividades y a los esfuerzos 
de desarrollo  de las mismas.

En el confuso  período p o r  el que atraviesa nues tro  planeta, 
todo  nues tro  M ovim iento  tiene, m ás que nunca, necesidad 
del apoyo  y del com prom iso  de los gobiernos. Si la Cruz Roja 
y la M edia  L u n a  Roja  son una esperanza para  las víctimas, 
¡cuánta es la responsabilidad de esta Asamblea! N o  hem os de 
o lvidar la im portancia  única de la Conferencia, principal foro 
m ultilateral del debate hum anita rio ,  lugar de encuentro  
privilegiado entre el M ovim iento  In ternacional y todos los 
gobiernos. P o r  ello, debem os estar decididos y unidos, ser 
solidarios, trascender las divisiones y los conflictos, ya que es 
n ues tro  d eb e r  no  t ra ic io n a r  la esperanza  en n o so tro s  
depositada.

Señora presidenta , tradicionalm ente, el presidente del C IC R  
presen ta  un in fo rm e re la tivo  al pe r io d o  de en tre  dos  
C onferencias  Internacionales. H a  t ranscurrido  un lapso 
dem asiado  largo desde la ú ltim a Conferencia, el año  1986, 
p ara  que hoy me ponga  yo ha hacer  un inventario  sistemático 
de la m anera  en que el derecho hum an ita r io  ha sido aplicado 
o, p o r  desgracia, dem asiado  frecuentemente, conculcado. Mi 
objetivo es suscitar una  reflexión que, es mi deseo, nos 
perm itirá  p rogresar  juntos .

Hay, señoras y señores, aniversarios que no pueden dejar de 
in terpelar a nues tra  memoria. Y a  se ha  d icho m uchas  veces 
este año; pero, ¿cómo no aco rdarnos  aquí,  de que esta 
XXVI Conferencia Internacional de la Cruz Roja  y de la 
M edia  L una  Roja  se celebra cincuenta años  después de que el 
m u n d o  se desper ta ra  de una pesadilla? Pesadilla de un 
conflicto que, en p rim er lugar, a fectando  a una gran par te  del 
m undo ,  causó decenas de millones víctimas e infligió terribles 
heridas al cuerpo  y al a lm a de los pueblos. Pesadilla también, 
y quizá sobre todo, a causa  de una  volun tad  de exterm inar 
sistemática e « industria lm ente»  a un pueblo  y a o tras  
minorías,  p o r  el simple hecho de que existen. «F racaso  de 
las dem ocracias», se ha  escrito. F racaso  de la civilización. 
T am bién  fracaso de la C ruz  Roja, a la que, sin duda ,  se 
a tribuyó  un po d er  que no  tenía. Esta C ruz  Roja  que no 
siempre supo escapar de los acom odos  del en to rno ,  a pesar 
del com prom iso  a veces heroico de algunos de sus delegados.

H ace cincuenta años, las prim eras bom bas  a tóm icas explo
sionaron  en H irosh im a y en N agasaki,  p rovocando ,  en pocos 
segundos, las escenas apocalípticas que conocem os. Por 
p r im era  vez en su historia, la especie hum a n a  se revelaba 
capaz  de aniquilarse a sí misma, de des tru ir  la herencia de 
todas  las civilizaciones a las que hab ía  sabido d a r  nacimiento 
en el t ranscurso  de los milenios.

«N unca  m ás eso», era la consigna de la inm ediata postguerra. 
Del t r a u m a t i s m o  del h o lo c a u s to  y de las h o r ro ro s a s  
destrucciones que causó el conflicto iban  a nacer algunas 
grandes ideas, de las cuales unas pocas se han  abierto  paso. 
En adelante, los Estados iban a coope ra r  en la f lam ante 
O rganización de las N aciones U nidas  p ara  evitar otras 
grandes catástrofes.

M á s  m o d e s ta m e n te ,  pero  no  sin rea lism o, el C o m ité  
In ternac ional de la C ruz  Roja  iba a ob ra r  p a ra  que la 
c om un idad  in ternacional ap robase  los cua tro  Convenios de 
G ineb ra  de 1949. Esos C onvenios son la reafirmación y el 
desarro l lo  de textos del siglo X IX , que se ap o y a n  en 
tradiciones hum anita r ias  universales. Se partió  del principio 
de que las guerras iban, simple y llanamente, a prohibirse en 
la h istoria de la especie hum ana.  H ab ía  de obtenerse que, 
incluso en el fragor de los conflictos, se respeten ciertos 
principios elementales de hum anidad .  El año  1977, a fin de

tener en cuenta la evolución del m undo , esas disposiciones 
jurídicas se reafirm aron  y com ple ta ron  en los dos Protocolos 
adicionales a esas disposiciones jurídicas.

A la hora  de los balances: ¿qué ha  de pensarse de todos esos 
esfuerzos? N o  me aventuraré  a juzgar  si el m u n d o  en general 
es mejor o peor de lo que era hace medio siglo. G racias  a los 
avances científicos, las condiciones de vida y la salud de gran 
p ar te  de la h u m a n id ad  han  m e jo rado  sustancialm ente . 
Finalizó el proceso de descolonización. Por lo que a tañe  a 
la guerra fría, que desgarró  al m u n d o  apenas te rm inada  la 
Segunda G uerra  M undia l,  ha term inado.

Sin em bargo, no  hem os de vanagloriarnos.  Desde 1945 hasta 
nuestros días, ha hab ido  más de 120 conflictos, que han 
causado  unos 22 millones de víctimas. La h um an idad  se 
enfrenta ah o ra  con otros retos: en num erosos países, la 
degradac ión  del en to rn o  na tu ra l  ha  adqu ir ido  temibles 
proporciones; el éxodo rural y la miseria u rb an a  cont inúan  
a un r itm o considerable; presenciamos, desde hace poco 
tiempo, el regreso de ciertas grandes pandem ias; en los países 
más pobres, decenas de miles de personas no tienen acceso a 
la educación ni a la sanidad. N o  está de m ás recordar  hasta 
qué p u n to  se ag randa  la brecha entre el m u ndo  desarro llado  y 
una parte , cada  vez m ayor,  de la población mundial.  Si nos 
descuidamos, esos enormes desequilibrios a l im entarán  los 
conflictos de m añana .

La e tap a  de la h is to ria  que  nos separa  de la última 
Conferencia ha sido una fase de rup tu ra .  H em os salido de 
la guerra fría y del equilibrio del te rro r  pa ra  en tra r  en un 
período confuso, en el que han desaparecido los sis temas de 
referencia que servían de parám etro .  Por  supuesto, no  es 
sorprendente  que a un período  de crisis política corresponda 
una  pérd ida de pun tos  de referencia de los valores h um an i
tarios. Pero no hem os de olvidar las fervientes esperanzas 
nacidas del térm ino de la división del m u n d o  en dos bloques 
antagonis tas ,  que se opon ían  en todo: se pudo  entonces creer 
en un universo más unido, más solidario, más hum ano .

M e es g rato  referirme a los desarrollos positivos que han 
tenido lugar en Africa: Etiopía, N am ibia .  Angola, M o z am 
bique, Sudáfrica. Este ú ltimo se ha  unido a la com unidad  de 
las nac iones  después  de h a b e r  sa b id o  p o n e r  té rm in o  
pacíficamente al injusto sistema del apartheid. T am bién  se 
ha  registrado una evolución positiva en Asia y en América 
Latina, respectivamente en C am boya  y en El Salvador. 
Surgieron fundadas  esperanzas en el m arco  del conflicto 
is rae lo -árabe ,  pues se han  es tab lec ido  relaciones, que 
deseamos constructivas, entre los antiguos beligerantes. 
Asimismo, en I rlanda del N orte ,  el d iálogo ha reemplazado 
a la violencia. P odría  seguir m encionando  otras  d inámicas 
positivas.

D esafo r tunadam ente ,  señora presidenta, señoras y señores 
delegados, frente a esas buenas noticias, ¡cuántas tragedias 
sin desenlace, que se p ro longan  inútilmente en lo absurdo  de 
inmensos sufrimientos y de destrucciones! ¡También, cuántos 
nuevos desgarram ientos y cuán tas  nuevas zonas oscuras! 
A h o ra  que me dirijo a ustedes, hay m ás de 30 conflictos que 
ensangrientan  la tierra, conflictos de poder, de territorio, de 
minorías,  de religiones. Son o tros  tan tos  escenarios que hoy 
movilizan todas las fuerzas del C IC R , a las que se unen las de 
num erosas  Sociedades Nacionales.

Ustedes conocen  esos conf lic tos  y mi ob je tivo  no es 
mencionarlos todos. Pero. 16 años después del d ram a de 
C am boya ,  donde  un pueblo fue d iezm ado lejos de las miradas 
del m undo ,  nos volvemos a encon trar  con el ho rro r  abso lu to  
en la tragedia ruandesa. En este caso, en cambio, pudim os 
seguir su evolución, a te r rados ,  en nues tra  pan ta lla  de 
televisión, ese espejo de tan ta  barbarie  y perversión. En
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R uanda ,  el C IC R  se vio solo. Por  supuesto, pu d o  salvar 
algunos miles de vidas hum anas ,  pero fue im poten te  para  
detener lo que se perpe traba  ante él. ¿C óm o callar aquí lo que 
he visto en Sarajevo, en medio de los actos ho rro rosos  que 
en lu tan  a gran  parte  de esa Yugoslavia de todos los crímenes y 
de todos los dolores, donde  un rencor, cada vez m ás am argo , 
se ensaña con la población? ¿C óm o no evocar los desga
rram ientos  y los d ram as  hu m a n o s  que tuvieron lugar tras la 
des in teg rac ión  de la U n ió n  de R epúb licas  Socia listas 
Soviéticas? Y los indecibles sufrimientos en Afganistán , esa 
nación m ártir ,  cuyos jefes de guerra siguen lacerándose 
m utuam ente ,  y las de Sri Lanka . Somalia, Sudán , Sierra 
Leona...  D em asiado  larga es la lista de los escenarios donde  
tiene lugar, en este m o m e n to ,  la infinita  t raged ia  del 
sufrimiento  de seres hu m a n o s  en poder  de o tros  seres 
hum anos.

A unque  es cierto que la guerra se com pone indefinidamente 
de casos particulares, tam bién es cierto que una dem agogia 
xenófoba o racista llena el m u ndo  de ru ido y de furor. 
Conocem os dem asiado  bien sus desmanes más devastadores, 
en prim er lugar de los cuales, ese odioso fenóm eno de la 
«depuración étnica», horrib le  expresión de odio  y de rechazo 
del otro.

L lamemos a las cosas p o r  su nombre: desde hace varios años, 
presenciamos en este p laneta el regreso y el desencadena
m iento de una barbarie  p u ra  y simple, y de m étodos  que 
creíamos relegados en lo m ás rem oto  de la historia. El g rado 
de violencia actual deja atrás  todo  lo que conocem os desde 
hace tiempo.

Adem ás, en m uchos nuevos conflictos de postguerra  fría, 
co m p ro b am o s  com portam ien tos  depredadores  y de crimi
nalidad, en los que la guerra y el bandidaje están  inextrica
blemente enm arañados ,  en los que los «beligerantes» son, a 
m enudo, m uy jóvenes, es tán poco  organizados. Sus ideolo
gías y sus ob je tivos son, p o r  lo general,  d ifíc ilmente 
reconocibles. Pero, en prim er lugar, m uchos enfrentam ientos 
tienen com o objetivo la destrucción del o tro ,  p o r  motivos de 
radicalización racial, nacionalista o religiosa, incluso por  
razones económicas. Las líneas del frente ya no existen, la 
tradicional distinción entre com batientes  y no com batientes  
es muy poco respetada, a pesar de que es fundam ental .

En esos conflictos, las cadenas de poder  están casi ro tas  y, con 
frecuencia, es inexistente la adhesión a norm as  elementales de 
hum anidad .  Así, hay una verdadera  disgregación de las 
es truc turas  estatales y una  proliferación de partes en el 
conflicto, sin m encionar  u na  multiplicación de elementos 
aparen tem ente  incontro lados y de f rancotiradores, cuyo 
objetivo son personas civiles inocentes. G uerra s  civiles y 
étnicas asolan grandes territorios que son presa del caos y de 
la anarquía .  Por lo que a tañe  a la influencia exterior, que 
podría  poner  térm ino a esos conflictos, está m uy m enguada.

Para  las organizaciones hum anita rias ,  es m uy peligroso, 
también m uy frustrante, evolucionar en esos contextos. Y 
todos esos peligros se acrecientan por  la proliferación de 
armas. Este m ercado  está en auge y las bandas  a rm adas ,  los 
elementos marginales tienen acceso al mismo con tan ta  
facilidad  co m o  los militares.  Esta a f luencia  m asiva  e 
incontro lada de arm as, aún  fom entada  p o r  las considerables 
reservas acum uladas  d u ra n te  la guerra  fría, a m enudo  
sa q u e a d a s  desde en tonces ,  es un fac to r  de tens iones  
sup lem entarias ,  que pueden  desem bocar  en verdaderos  
conflictos arm ados.

Señoras y señores delegados, po r  la especificidad de su 
com etido, el volumen de las actividades del C IC R  es una 
especie de baróm etro  del es tado del m undo . Así pues, es 
interesante poner de relieve que, desde 1987, año  en que

asumí la presidencia de la Institución, has ta  1993, el total de 
los gastos de la Institución se ha d ispa rado  desde menos de 
300 millones de francos suizos has ta  m ás de 800 millones. En 
ese m ism o período, se quintuplicó  el valor de sus d is tribu
ciones de socorro  y se duplicó su plantilla.

A nte  esta violencia, el derecho hum an ita r io  está som etido a 
las p ruebas del fuego y de las pasiones. En los conflictos en 
que el C IC R  ha desplegado num erosas actividades, los cua tro  
C onvenios de G inebra  — en par t icu lar  su artículo 3 com ún, 
aplicable a los conflictos a rm ados  no  internacionales, y los 
dos P ro toco los  adicionales—  han  sido una inestimable 
ayuda. C o n t in ú an  siéndolo, ya que en los mismos se estipula 
la protección ju ríd ica  de las víctimas de la guerra. Sin 
em bargo, tam bién  se han  co m p ro b a d o  num erosas violacio
nes de esos Convenios o de las exigencias hum anita r ias  
fundam entales,  que ha  causado  sufrimientos y luto, que 
habr ían  pod ido  evitarse si se hubiesen respetado las leyes y las 
cos tum bres de la guerra. T odos  esos incumplimientos, por  
sus secuelas ex trem adam ente  graves, han  surtido  también 
otro  efecto, que no es el m enor, de dificultar m ucho  m ás la 
restauración de la paz. Esas infracciones no  han  sido el 
resultado de la inadecuación de las no rm as  hum anita rias ,  
sino más bien de una  falta de vo lun tad  p a ra  respetarlas; 
incluso, en m uchos  casos, de un trágico desprecio de las 
norm as elementales de hum anidad .

Los ases ina to s ,  la to r tu r a ,  los t ra to s  d e g ra d a n te s ,  la 
detención arb itra ria ,  a m enudo  en condiciones de extrem a 
indigencia, h an  sido la suerte que h an  corrido  innumerables 
víctimas. La tom a de rehenes — violación de una norm a 
fu n d a m e n ta l  del derecho  h u m a n i ta r io —  ha a d q u i r id o  
p ropo rc iones  a la rm an tes .  A ctua lm en te ,  las ca lam idades 
que se aba ten  sobre la población civil afectan y com prom eten  
g ravem ente a la un idad  de la familia, piedra angu lar  de toda 
sociedad; con cada  vez más frecuencia, los familiares son 
separados. Las mujeres suelen ser las prim eras víctimas de 
tales situaciones, y nos insurge el fenóm eno de la violación 
sexual. Los niños, vulnerables entre los vulnerables, quedan, 
con frecuencia, m arcados  para  toda  la vida. Su existencia está 
rota, tras haber  visto asesinar a sus padres y des tru ir  su 
vivienda. Los niños tam bién  son reclu tados y se los incita a 
partic ipar  en la violencia. S eparados de su familia a su más 
tierna edad, m uchos solo conocen la ley del fusil. A lgunos 
n iños ,  a los qu in c e  a ñ o s ,  son  ex c o m b a t ie n te s . . . ,  el 
reclutam iento de esos niños soldados es un flagelo que la 
h u m a n id ad  no ha sabido errad ica r  y que, m uy p o r  el 
con trario ,  se desarrolla  más y más.

Los grandes éxodos de la h istoria se repiten una vez más: 
según varias fuentes, se calcula en m ás de 23 millones el 
núm ero  de refugiados, y en m ás de 29 millones el de las 
personas desplazadas.

Los medios y los m étodos  de com bate  siguen teniendo 
consecuencias cada vez más dram áticas .  C a d a  año, m ás de
20.000 personas, de las cuales m uchos niños, son m uertas  o 
m utiladas  p o r  la explosión de minas antipersonal,  com o ha 
recordado  el presidente Villarroel.  Los equipos médicos del 
C IC R  oyen por  doquier  los gritos de do lo r  de aquellos a 
quienes ha sido a r ran c ad o  un m iem bro  o de quienes han 
perdido a un ser querido  a causa de la explosión de esos 
artefactos de ciego terror.  Invito a ustedes a m ed ita r  sobre el 
hecho de que, según la O N U ,  hay actualm ente, repartidas en 
64 países, m ás de 100 millones de minas colocadas.

O tro  tem a de preocupación es el de los ataques con tra  los 
sistemas de suministro  de agua potable, cuyo funcionam ien
to, con frecuencia, es per tu rbado ,  sea deliberadam ente  sea 
com o efecto incidental de las hostilidades. En algunos
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conflictos, el agua  se ha  conver t ido  en una temible y 
especialmente cruel a rm a  de guerra.

El terrorism o con t inúa  haciendo estragos: se m a ta  o se hiere 
ciegamente, se a taca  con cobard ía  a inocentes indefensos. 
Tales actos deben ser condenados  sin reservas, po rque se 
oponen  d iam etra lm ente  a los principios fundam entales  del 
derecho hum anita rio .  T am p o co  es aceptable que gobiernos 
califiquen a sus oponentes  de «terroristas», con la sola 
finalidad de que, en caso de arresto  o de cap tu ra ,  no  tengan 
derecho a un tra to  hum ano .

El equilibrio del terror,  patente  en los grandes arsenales, cuya 
existencia conocem os, ha  inducido a ap ro b a r ,  en el derecho 
in te rnac iona l ,  c ier tas  m ed idas  p a ra  lim ita r  los efectos 
indiscriminados de una  tecnología militar, cada vez más 
temible. C abe m encionar, com o ejemplo, el caso de las a rm as  
bacteriológicas y químicas. En cuan to  a las a rm as  nucleares, 
que son la negación misma de toda  vida y, p o r  lo tan to ,  de 
toda  acción hum an ita r ia ,  me limitaré a recordar  aquí que su 
a te r ra d o ra  am enaza  se ha acrecentado, a causa de una 
dispersión incon tro lada  de las mismas d u ran te  este período 
de desestructuración geopolítica.

D icho esto, si puede haber  un genocidio a m achetazos,  la 
reflexión acerca de los m étodos  y medios de com bate  no  ha de 
ser el tema m ás preocupante .  En la p ro fu n d a  m utación  que 
vivimos, afirmo que, ante todo , nos en fren tam os con un 
p rob lem a h um ano .  P odem os p regun ta rnos  p o r  qué los 
avances logrados gracias a la inteligencia hum a n a  no han  
perm itido  poner  térm ino a la barbarie .  P orque la violencia 
está ligada al espíritu del ser h um ano ,  y el progreso  m oral no 
ha avanzado  ju n to  con el progreso  científico y técnico.

A nte  esta situación, señora presidenta, señores y señoras 
delegados, se debe volver a d a r  vida al derecho hum anita rio .  
La infinita tragedia de las víctimas que acabo de m encionar 
exige que la Conferencia apo r te  respuestas a las grandes 
bazas que aquí he presentado. En puertas  del tercer milenio, 
espero el com prom iso  firme de los gobiernos ju n to  con 
nuestro  M ovim iento ,  a fin de que sepamos a f ro n ta r  el reto de 
Pasteur: «El porvenir  será de los que m ás hayan  hecho p o r  la 
hum an idad  que sufre».

En prim er lugar, hay que recuperar  el t iempo perd ido  p o r  la 
ética con respecto a los progresos científicos y técnicos, 
c o n c e n t r á n d o n o s  en el p ro g re so  m o ra l .  M e d ia n te  un 
renovado  sentido universal de la solidaridad, es menester 
volver a d a r  su im portancia  tan to  al respeto debido a los 
dem ás com o a la tolerancia. D ebem os crear, entre nosotros, 
la conciencia de la responsabilidad  colectiva. A n te  las 
am enazas  que se ciernen sobre la hum anidad ,  es de capital 
im portancia  reconstru ir  los sis temas de valores que son la 
base de la idea de la C ruz  Roja  y de la M edia  L una Roja: 
derecho de las víctimas, derecho a la asistencia, respeto de la 
acción hum anita ria .

El p rob lem a esencial rad ica  en el respeto del derecho 
h um anita r io  en los conflictos internos. P ara  ello, hay que 
desarro llar  la idea de que el Estado  no  es el destinatario  
exclusivo de ese derecho. M ás  allá de las relaciones entre 
Estados, el derecho tiene com o objetivo la protección de 
todas las víctimas. N o  hay categoría  alguna de beligerantes 
exonerada de sus obligaciones hum anitarias .  Además, ante 
los mismos sufrimientos, sería absu rdo  e inm oral que el 
Estado tolere, p ara  con sus oponentes  in te rn o s— sus propios 
c iudadanos— , actos que prohib ir ía  en un conflicto in te rna
cional.

De hecho, es im portan te  redescubrir  las norm as  esenciales. 
Por ejemplo, el ar tículo 3 com ún  a los cua tro  Convenios de 
G inebra ,  que se aplica en los conflictos no internacionales, es 
decir, internos, y es de p o r  si un verdadero  convenio  en

m iniatura.  En esas reglas esenciales se expresan principios 
que trascienden todas las culturas y todas  las civilizaciones y 
que nadie puede im pugnar.  «N o  se puede hacer d añ o  a los 
demás, no  se puede qu ita r  la vida si no  es abso lu tam ente  
necesario», p roclam a Buda. «El hom bre  perfecto es el que es 
más útil a los otros», se dice en el C orán .  «N o  se puede m a ta r  a 
los enemigos hechos prisioneros du ran te  una guerra; al 
con trario ,  hay que tra tar los  com o a nuestros propios hijos», 
se lee en el M a h ab h a ra ta ,  com o un pensam iento  semejante al 
del p roverbio  keniano: «C u a n d o  sea usted el vencedor, no se 
siente sobre el vencido». Y, com o dice Santiago Apóstol,  
«U na  fe sin obras  es una fe m uerta .»  T o d o  esto es claro, 
sencillo, correcto  y concierne a todos los hombres.

Desde hace algunos años, en la Asam blea General,  en 
organizaciones zonales, en el M ovim iento  de Países N o 
A lineados  o en la U n ió n  In te rp a r la m en ta r ia ,  se viene 
haciendo referencia al derecho in ternacional hum anita rio .  
C on  constancia, los Estados que ustedes representan han 
expresado claram ente  su vo luntad  de que se apliquen los 
textos que han  ratificado. P o r  su parte, es g ra to  al C IC R  esta 
vo lun tad  de los Estados de movilizarse en pro  del respeto del 
derecho hum an ita r io  y de la defensa de las víctimas.

A fin de que esta aparen te  com un idad  de intereses y de 
sentimientos pudiera manifestarse concreta y fruc tuosam en
te, el C IC R  convocó la Conferencia In ternacional para  la 
Protección de las Víctimas de la G uerra .  T ras  invitación del 
G ob ierno  suizo, esta Conferencia se celebró los meses de 
agosto  y septiembre de 1993. N o  sin éxito, esa conferencia se 
reveló com o una muy útil t r ibuna  p repara to ria  para  la 
celebración de esta Conferencia Internacional.  Jus est ars 
boni et aequi: esta es en substancia la conclusion de la 
Declaración Final de la Conferencia. M e perm ito  citar  un 
pasaje: «A firm am os (...) nuestra  convicción de que el derecho 
internacional hum an ita r io  m antiene abiertas, preservando 
espacios de hum an idad  incluso en lo m ás enconado  de los 
conflictos a rm ados ,  las vías de reconciliación y que con tr i
buye no  solo al res tab lec im ien to  de la paz  en tre  los 
beligerantes sino tam bién a la a rm onía  entre todos los 
pueblos».

A unque  podam os  felicitarnos por  el hecho de que, con 186 
Estados Partes, los Convenios de G inebra  de 1949, han 
llegado a tener un alcance prácticam ente universal,  aún  no 
ocurre  lo mismo por  lo que respecta a los Protocolos 
adicionales de 1977. En realidad, dieciocho años después de 
la firma de esos tra tados,  es difícilmente aceptable que, hasta 
la fecha, solo 141 Estados sean Partes en el P rotocolo  I, 
relativo a los conflictos a rm ados  internacionales, y 132 en el 
P ro tocolo  II, relativo a los conflictos a rm ados  no in te rna
cionales. A n te  la barbarie  ram pan te ,  considero en conciencia, 
en nom bre  de las víctimas, que ha  llegado el m om ento ,  para  
todos  los Estados que aún no lo hayan  hecho, de ratificar o de 
adherirse a los Pro tocolos adicionales a los Convenios de 
G ineb ra  o de adherirse a los mismos. La universalidad del 
derecho  in te rnac ional h u m a n i ta r io  es, con creces, una  
condición p ara  su respeto.

Distinguidos señores y señoras delegados, los Estados que 
ustedes representan  se han  com prom etido ,  de conform idad  
con el ar tículo prim ero de los Convenios de G inebra ,  no solo 
a respetarlos, sino a hacerlos respetar en todas las circuns
tancias. Se tra ta ,  pues, de una obligación solidaria, universal, 
p a ra  con todas las víctimas de la guerra. El derecho a la 
asistencia y a la protección de esas víctimas, quienesquiera 
que sean y dondequ iera  que se encuentren, ese derecho 
inalienable, es tipulado en los textos, nos incumbe, por  
consiguiente, a todos.
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Para  aplicar norm as,  hay que conocerlas. D ifundir  el derecho 
hum anita r io  es, de confo rm idad  con el artículo 127 del III 
Convenio , « inco rpo rar  su es tudio en los p rog ram as  de 
instrucción militar  y, si es posible, civil, de m o d o  que sus 
principios sean conocidos p o r  el con jun to  de las fuerzas 
a rm adas  y la población». Se tra ta  aquí del ineludible requisito 
para  que sea respetado. Las Partes en los tra tad o s  no pueden 
obviar  esta obligación fundam ental .

A fin de a len ta r  y ap oya r  los esfuerzos desplegados p o r  los 
Estados en el ám bito  de la aplicación del derecho in te rna
cional h u m a n i ta r io  y de su d ifusión ,  el C I C R  ya ha  
establecido una es truc tura  de Servicio de A sesoram iento  en 
Derecho In ternac ional H um an i ta r io .  T a n to  los Estados 
co m o  las S ociedades  N ac io n a les  y to d o  o t ro  ó rg a n o  
in teresado están  invitados a recurrir  a ese Servicio de 
Asesoramiento.

Los expertos de la Conferencia p ara  la Protección de las 
Víctimas de la G u er ra  solicitan especialmente que los Estados 
«actúen, tan to  conjunta  com o separadam ente ,  en coope ra 
ción con las N aciones U nidas y de con form idad  con la C a rta  
de las N aciones Unidas, en caso de violaciones graves del 
derecho internacional hum anita rio» .  De hecho, si las norm as 
y los principios pueden violarse im punem ente ,  ¿para  qué 
sirven las norm as y los principios? ¿Cuál puede ser el alcance 
práctico  del derecho que los corporiza? A dem ás de la 
responsabilidad  colectiva de los E stados  Partes  en los 
Convenios, hay una  responsabilidad individual de quienes 
deben aplicar o hacer aplicar las disposiciones del derecho 
h u m a n i ta r io .  Al respecto ,  debe c o n s ta r  que  p a r a  los 
criminales no  hay más fu turo  que el de ser castigados. 
Recuerdo que en los C onvenios de G ineb ra  se d ispone que los 
Estados signatarios — com o obligación solidaria—  deben 
buscar, perseguir y juzgar  a  las personas que p resuntam ente  
hayan com etido o d ad o  orden de com eter  u na  u o tra  de las 
infracciones graves con tra  los Convenios. En ese sentido, la 
in s tau rac ió n  de tr ibuna les  in te rnac iona le s  p a ra  ju z g a r  
violaciones masivas del derecho internacional hum anita rio  
y de los derechos hum anos  com etidas en ex Yugoslavia y en 
R uanda  nos hace abrigar  la esperanza de que se p ond rá  
térm ino al reino de la im punidad. El C IC R  espera, pues, 
vivamente la constitución de un tr ibunal criminal in te rna
cional de jurisdicción universal.  Sin em bargo , he de recordar 
que la justicia se inscribe en la com plem entariedad  de la 
acción hum anita r ia ,  sin p o r  ello confundirse con la misma. 
De hecho, el com etido  de las instituciones hum anita r ias  no  es 
el de ser juez, m enos aun  el de fiscal.

A lgunos Estados, señora presidenta, todavía  no han  decla
rado  acep tar  la competencia de la Com isión In ternacional de 
Encuesta, com o se estipula en el P ro tocolo  I, a  fin de indagar 
acerca de toda  denuncia de violación grave de los Convenios 
de G inebra  o de sus Protocolos adicionales; pero pueden 
utilizar los servicios de esa Comisión. En particular,  la 
Com isión está a disposición para  hacer una encuesta, con el 
consentim iento  de las partes interesadas, en el caso de 
violaciones graves del derecho hum anita r io ,  com etidas en los 
conflictos a rm a d o s  no in ternacionales. ¿Por qué no se 
aprovecha esta prerrogativa?

Hace un m om ento ,  describí las tragedias que causa el empleo 
generalizado de minas antipersonal,  y creo que me expresé 
muy c laram ente sobre el particular: ¡eso tiene que acabar! 
P ara  ello, solo hay un  medio: p ro h ib ir  to ta lm e n te  la 
producción, el a lm acenam iento ,  la transferencia y la utiliza
ción de esos artefactos; las pocas ventajas militares de su 
empleo no tienen m edida com ún con sus terribles conse
cuencias. Cabe, pues, esperar que, el próxim o mes de enero, 
en la reanudación de la Conferencia de Viena, se manifiesten 
el espíritu de ape r tu ra  y la a l tu ra  de opiniones necesarios para

salir del callejón sin salida en que qu ed a ro n  los debates acerca 
del P ro tocolo  II de la C onvención de 1980 sobre Ciertas 
A rm as  Convencionales .  En ese con tex to ,  la resolución 
a p ro b a d a  el sábado , en esta sala, p o r  el Consejo  de Delegados 
de la C ruz  Roja  y de la M edia  L u n a  Roja, y en la que se pide 
firm emente la prohibic ión to ta l de las minas, será, en mi 
opinión, sum am ente  útil pa ra  su labor. Por  o tro  lado, hemos 
de felicitarnos p o r  la ap robac ión  del P ro tocolo  IV de esa 
Convención, relativo a las a rm as  láser que causan  ceguera. 
Así pues, p o r  prim era  vez desde la D eclarac ión de San 
Petersburgo de 1868, relativa a las balas explosivas, se ha 
logrado  prohib ir  el empleo de un a rm a  antes de su utilización. 
A h o ra ,  e sp e ro  que  los E s ta d o s  sean  P a r te s ,  lo m ás  
ráp idam ente  posible, en este im por tan te  Protocolo .

Tam bién  he m encionado  los efectos devastadores  de un 
fenóm eno cuya am plitud ,  tras el final de la guerra fría, no  ha 
dejado de extenderse en todo  el m undo : la proliferación de 
arm as, par t icu larm ente  las a rm as  ligeras. El peligro radica en 
que to d a s  esas a rm as ,  a m e n u d o  accesibles a precios 
irrisorios, se están convirt iendo en obje tos com pletam ente  
corrientes. ¡Es lo que debem os impedir! Puesto que son 
po r tad o ras  de muerte,  las a rm as  han  de estar sometidas a 
principios morales y a un  estricto contro l .  M uy  p reocupado  
po r  ese p roblem a, el C IC R  exam inará  la relación existente 
en tre  el fenóm eno  de la transfe rencia  de a rm a s  y las 
violaciones del derecho internacional h um anita rio .  Así pues, 
t rab a ja rá  en estrecha consu lta  con los o tros  com ponentes  del 
M ovim iento  In ternac ional de la C ruz  R o ja  y de la M edia  
Luna  Roja.

M ás  allá de las disposiciones jurídicas, de los p rob lem as de 
aplicación del derecho internacional hum anita rio ,  hem os de 
considerar  ah o ra  la acción hum an ita r ia  del C IC R ,  de las 
Sociedades N acionales  y de su Federación In ternac ional,  en 
el desem peño del respectivo com etido. Hoy, la expresión 
«acción hum anita r ia»  tiene m uy diversos significados. De 
hecho, g ran  par te  de la respuesta  actual a un  conflicto lleva la 
estampilla «hum anita ria»: unidades militares, encargadas del 
m anten im ien to  de la paz, despliegan actividades h u m a n i ta 
rias; gobiernos em prenden  las p rop ias  actividades h u m a n i
tarias, directam ente , m ed ian te  es truc tu ras  operacionales 
gubernam enta les  que funcionan  con la bandera  nacional. 
En algunos casos, com o en Somalia,  operaciones efectuadas 
bajo la enseña hum an ita r ia  se fueron a la deriva. P ara  mí, esta 
inflación del térm ino «hum anita r io»  indica una incertidum- 
bre y una  confusión crecientes, p o r  lo que a tañe  a los 
com etidos  y las responsab i l idades  de ca d a  uno  en la 
com unidad  internacional.  Ello exige, pues, aclaraciones.

T o d o  indica que los mecanismos de contro l  internacionales 
no  están aún  ad ap tad o s  a la nueva realidad de los conflictos, 
cuyas características son m ucho  m ás caóticas que en tiempo 
de la b ipo laridad  de la guerra  fría. C on  frecuencia, esta nueva 
situación deja sin claros pu n to s  de referencia tan to  a las 
instituciones hum anita rias  com o a los políticos y a los 
generales. P a ra  los gobiernos es difícil, a veces incluso 
imposible, ob tener un consenso realista acerca de opciones o 
de acciones políticas o militares. La acción hum anita r ia  
b r inda así una  razón para  actuar, que llena un vacío. A unque  
este activismo contribuye a dism inuir la presión que los 
medios inform ativos y la op in ión  pública ejercen sobre los 
gob ie rnos ,  ac en tú a  la a m b ig ü e d a d  en t re  el respectivo  
com etido  de los diferentes actores internacionales.

Ante ustedes, reafirmo con fuerza: la acción hum anita r ia  
debe desarrollarse para le lam ente  a la acción política y 
militar. N o  debe ni puede sustituirla. Si la acción hum an ita r ia  
se utiliza com o extensión de la política exterior, esa acción 
hum an ita r ia  carece de la neu tra l idad  que le debería  ser
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inherente. En última instancia, pierde su identidad, y hasta  
puede llegar a ser objeto  de a taques  arm ados.

El enfoque in tegrado de las actividades políticas, militares y 
h um anita r ias  p ara  hacer  frente a las situaciones de urgencia, 
de las que hoy tenemos conocimiento , crea sinergias entre  los 
diferentes protagonistas . Podría , pues, po tenciar  la eficacia 
de la c o m u n id a d  in te rn ac io n a l ,  sin q ue  sea m enester  
au m en ta r  p o r  ello los recursos necesarios. Este enfoque me 
parece correcto en cuan to  a la prevención de los conflictos. Se 
pueden em plear  las mismas sinergias en la fase postcon- 
flictiva.

Sin em bargo , estoy convencido de que el enfoque in tegrado 
no es ap ro p iad o  d u ran te  la fase aguda de un conflicto. En ese 
contexto , la acción hum anita ria  se concentra  en los males 
engendrados  por  la crisis y no puede ocuparse de problem as 
políticos o militares. P ara  ser eficaz, hace falta un enfoque 
hum an ita r io ,  neutra l e imparcial, un espacio hum anita rio  
independiente, fuera de toda motivación política, a fin de 
poder  llegar a todas las víctimas, con el asenso de todas las 
partes

En esas situaciones, solo organizaciones realmente indepen
dientes, neutrales e imparciales pueden llegar a los que 
necesitan asistencia y protección. Adem ás, los Estados ya 
sab ían  que son necesarias tales organizac iones cuando  
e labo ra ron  y f irm aron los Convenios de G inebra ,  en los 
que se estipula la neu tra lidad  y la imparcia lidad que deben 
caracterizar  a la acción hum anita ria .

Si deseam os ser eficaces, ¿no deberíam os concen tra rnos  en la 
especialización de los diferentes actores en los conflictos de 
hoy, cada  uno  con la tarea de ac tua r  según las propias 
competencias? Personalm ente , pienso que es urgente poner  
té rm ino  a la confusión actual. Se debe definir claram ente  la 
respectiva responsabilidad de las instituciones hum anita rias ,  
de los políticos, de los generales y de los jueces.

La creciente am plitud  de la labor y la multiplicación de los 
actores hacen m ás necesaria que nunca la potenciación del 
proceso de concertación horizontal iniciado entre las diversas 
organizaciones que tienen vocación hum anita ria .  En el 
M ovim iento  In ternac ional de la C ruz  Roja y de la Media 
L una Roja, el com etido  del C IC R  es asum ir  la coord inación  
de la acción hum anita r ia  en el con tex to  de los conflictos 
a rm ados .  Sea con los diversos com ponentes  de nuestro 
M ovim iento  sea con sus o tros interlocutores sobre el terreno, 
el C IC R  enfoca esa concertación con espíritu de aper tu ra ,  de 
com plem entariedad  y de solidaridad, ese diálogo p e rm anen
te, respe tando  el com etido de cada uno.

M edian te  la concertación y la com plem entariedad , se debe 
buscar  una m ayor  planificación de la acción hum anita ria ,  
tan to  en el tiem po com o en el espacio. La concentración  de 
instituciones en los teatros de operaciones m ás a ireados en los 
medios de com unicación, y la retirada, sin el traspaso  gradual 
a p rog ram as  de reconstrucción y de desarrollo , son ejemplos 
de m ala  coord inación  y de insuficiente planificación. Son las 
víctimas quienes sufren esta situación.

Es im portan te  que los especialistas de la urgencia, de la 
reconstrucción y del desarrollo  concierten sus actividades: los 
actores hum anita r ios  deben p repa ra r  el relevo, que asum irán  
los organism os de reconstrucción y de desarrollo. El C IC R  
considera que no es aceptable ab a n d o n a r  a víctimas: la única 
form a de asistencia posible es la que se presta has ta  el final. 
Por  lo demás, éste es un pun to  fuerte de nues tro  M ovim iento, 
puesto que sus diferentes com ponentes  pueden relevarse y 
garan tiza r  así la cont inu idad  de la acción hum anita ria .  M ás 
que la asistencia, me parece im p o r ta n te  la m a n era  de 
presta r la .  La asistencia ha de perm itir  con tr ibu ir  a la 
p rotección,  al m an ten im ien to  de la integridad y de la

dignidad de la persona h u m an a .  La acción del C IC R . 
desplegada, cada vez m ás a m enudo, en co laborac ión  con 
las Sociedades Nacionales, es pa ra  todas las víctimas: heridos 
y enfermos, prisioneros, personas desplazadas, mujeres, 
niños, ancianos, familiares separados.

El com etido  del C IC R  es, com o saben ustedes, socorrer  a las 
víctimas de todos los conflictos. N o  le permite ac tua r  en 
función de orientaciones no hum anita r ias  de term inadas por 
los donantes .  Organización independiente, el C IC R  actúa 
dondequ iera  que hay  seres hum anos  que sufren en poder  de 
otros. Después viene la preocupación de la financiación de su 
acción. El C IC R  no piensa modificar ese enfoque, que no está 
exento de riesgos. El apoyo  financiero debe estar garan tizado  
en el fu turo , com o solía ocurr ir  en el pasado . Hoy, en nom bre 
de todas las víctimas, expreso mi m ás sincero agradecimiento 
a los generosos donantes: gobiernos, Sociedades Nacionales 
y personas privadas que, d u ran te  estos últimos años, han 
perm itido  al C IC R  desem peñar su com etido haciendo frente 
a necesidades cada vez mayores. H ago  aquí un l lam am iento  a 
los mismos para  que no cejen en sus esfuerzos en este período 
difícil, cuando  dem asiado  a m enudo  se carece de financia
c ión .  ¡Que los g o b ie rn o s  no  nos  o b l ig u e n  — p o r  su 
m oderación  en la financiación del C I C R —  a ab a n d o n a r  a 
víctimas!

Señora presidenta, señoras y señores delegados, la aplicación 
del derecho in ternacional hum anita r io  com prom ete  a todo  el 
M ovimiento: ante las ingentes necesidades, éste ha tenido que 
adaptarse ,  potenciarse y reafirm ar sus Principios F u n d a 
m e n ta le s ,  a p r o b a d o s  hace  30 a ñ o s  en V iena  p o r  la 
C onferencia  In ternac ional .  H oy celebram os, pues, o tro  
aniversario  particu larm ente  simbólico. Esos principios, cuyo 
guard ián  reconocido es el C IC R . son, m ás que nunca, los 
cimientos de nues tro  M ovim iento  In ternacional de la Cruz 
Roja y de la M edia  L una Roja y deben condicionar  la acción 
del mismo. T odos  nosotros. Sociedades Nacionales, F edera 
ción In ternacional y C IC R , tenemos el deber de aplicarlos 
estrictamente. Para el C IC R ,  y de confo rm idad  con su 
com etido específico en favor de las victimas de los conflictos 
arm ados ,  los principios de neutra lidad, imparcia lidad e 
independencia encarnan  un  verdadero  dogm a. Los gobiernos 
que ap ro b a ro n  los E sta tu tos  del M ovim iento  han de respetar 
en to d a s  las c i rc u n s ta n c ia s  la ad h e s ió n  de to d o s  los 
com ponentes  del M ovim iento  In ternacional a esos Principios 
F undam entales .

Los tiempos cam bian , las necesidades se desplazan: dan d o  
prueba  de valor y de imaginación, debem os adap ta r ,  sin 
cesar, nues tra  acción a las exigencias del día. El com etido del 
M ovim iento  es indispensable, en especial, pa ra  la acción 
preventiva: m ediante la lucha activa con tra  todas las formas 
de odio y de fanatismo, contra  el racismo, con tra  la exclusión. 
Podem os hacer más, a nivel tan to  in ternacional com o de cada 
uno de los países aquí representados, con objeto de p rom over 
este valor de la tolerancia, lo único que, el día de m añana ,  
podrá  salvar a la hum an idad  de desdichas aun  mayores. 
P o rque  la to lerancia implica la adhesión a no rm as  de 
civilización y de cultura, a un arte  de vivir, en el sentido de 
una buena convivencia diaria, con principios reconocidos y 
aceptados, fundam entados  en un a ten to  interés y el diálogo.

R espondiendo  a los ingentes retos que acabo  de mencionar, 
esta Conferencia debe tender a que la acción hum anita ria  sea 
universalmente reconocida y respetada. C o m o  expresión de 
una  vo luntad  com ún  y de largo alcance, p ropongo  a ustedes, 
señora presidenta, distinguidos señores y señoras delegados, 
un nuevo co n tra to  de hum anidad ,  de conform idad  con el cual 
los Estados y la com unidad  internacional se com prom eten  a 
a p oya r  sin reservas los esfuerzos desplegados para  aplicar el
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derecho in ternacional hum anita rio .  Ello implica, especial
mente:

-  acelerar el proceso de ratificación de los instrum entos 
existentes de derecho hum anita rio ;

-  intensificar la difusión de ese derecho;

-  r e a f i rm a r  q ue  no es adm is ib le  que las n o rm a s  
aplicables en los conflictos internacionales no lo son 
a nivel in terno y, de ese m odo , aplicar y hacer aplicar el 
ar tículo 3 de los Convenios de G inebra ;

-  en caso de violación del derecho hum anita rio ,  poner  
todo  por  o b ra  p ara  rem ediar tales situaciones, de 
confo rm idad  con el artículo 1 de esos C onvenios y del 
ar tículo 89 del P ro tocolo  I; asimismo, poner  todo  por 
ob ra  para  aplicar las sanciones penales a los responsa
bles de las infracciones graves, com o se estipula en los 
Convenios.

Por mi parte, señora presidenta, señoras y señores delegados, 
sé que nos inspira una  misma convicción y que podem os 
suscribir este nuevo con tra to  de hum an idad ,  que me han

encargado  de p ro poner  a ustedes aquí. En nom bre  de las 
v íc tim as, les doy  las grac ias ,  pues to  que el p r inc ip io  
trascendental de la Cruz Roja y de la M edia Luna  Roja es 
¡la responsabilidad de todo  ser h u m ano  frente al sufrimiento 
de o tro  ser hum ano!

G rac ias  p o r  su atención.

( A plausos)

Profra. A. H E IB E R G  (presidenta) (original inglés):

M uchas gracias, señor Som m aruga ,  p o r  sus palabras.

C ualquier  observación acerca de estos em ocionantes  d iscur
sos de nuestros presidentes debería  señalarse a la atención de 
las comisiones, ya que am bos discursos reflejan de m anera  
m uy a len tado ra  los principales elementos de los debates que 
van a tener lugar en ellas.

H em os llegado al final de esta prim era  sesión plenaria. 
Se levanta la sesión.

( Se levanta la sesión a las 11.15 h).
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3.5 SEGUNDA SESIÓN PLENARIA
6 de diciembre de 1995 

17.10 h

S U M A R IO : Prim era vuelta de la elección de los m iem bros de la Com isión Perm anen te  —  O tros  asuntos: M odificación de los 
Esta tu tos  y del Reglam ento  del M ovim iento; Inform e de la Com isión Permanente; F ondo  de la Em pera triz  Shóken —  
Segunda vuelta de la elección.

Profra . A. H E IB E R G  (presidenta) (original inglés)'.

Se h an  notificado las p ropuestas  presen tadas p o r  la M esa con 
respecto al o rden  del día de esta sesión, es decir, com enzar  de 
inm edia to  el procedim iento  de elección de los m iem bros de la 
C om isión  Perm anen te  y utilizar el t iempo disponible entre 
dos votaciones p a ra  a b o rd a r  los temas previstos en la sección 
«O tros  asuntos» en el o rden  del d ía de la última sesión 
plenaria, esto es;

-  M odificación de los Esta tu tos  y del R eglam ento  del 
M ovim iento;

-  In form e del presidente de la Com isión Perm anente;

-  In fo rm e  de la C om isión  P ar i ta r ia  del F o n d o  de la 
Em pera tr iz  Shóken.

Si no hay objeciones, p rocederem os de este m odo.

Considero  su silencio com o señal de asenso.

C o m o  ya se indicó en la sesión plenaria  del lunes por  la 
m añ an a ,  las cand ida tu ras  debían  ob ra r  en mi poder  48 horas 
antes de esta reunión, com o así ha  sido. Se han  dis tribuido 
ejemplares del respectivo curriculum vitae de los candidatos. 
P erm ítanm e recordar  que en la última frase del artículo 21, 
párra fo  1, se estipula que: «P ara  la designación de los 
c a n d id a to s  se tienen  en cu e n ta  las cu a l id a d es  de los 
cand ida tos  y el principio de una equitat iva repartición 
geográfica». Esta inform ación figura tam bién impresa al 
final de la papele ta  de vo to  que van a recibir ustedes den tro  de 
unos m om entos.

Las elecciones son siempre un m om en to  de gran  tensión y 
emoción; acaban  de in form arm e de que la cand ida ta  del 
C ongo  ha decidido retirar  su cand ida tu ra  y desea hacer una 
declaración a ese respecto. Tiene la palabra.

Sra. I. V. N Z E  (Cruz Roja Congoleña)  (origina! francés):

Gracias  p o r  cederme el uso de la palab ra ,  señora presidenta. 
M e sum o a los o radores  anteriores que han  m anifestado  su 
apoyo  a su elección com o presidenta de la XXVI Conferencia 
Internacional.  G racias  a los esfuerzos con jugados de todos 
los com ponen tes  del M ovim iento  de la C ruz  Roja  y de la 
M edia L una Roja, así com o de los representantes de algunos 
gobiernos, entre ellos el de Suiza, hem os pod ido  reunim os,  
po r  fin, en G inebra ,  ciudad de paz. Señora presidenta, mi 
nom bre  figura en la lista de cand ida tos  a m iem bros de la 
Com isión Permanente. Si he sido aceptada ,  imagino que es 
po rque  reúno las estrictas condiciones establecidas en el 
docum en to  del Com ité Consultivo, pun to  6 del Consejo de 
Delegados, es decir, integridad, experiencia, motivación, 
d isponibilidad y carácter,  que son, efectivamente, necesarias 
para  merecer desem peñar la función de m iem bro  de la 
Com isión Permanente. P o r  lo que a mí respecta, llevo más de 
veinte años al servicio de la C ruz  Roja. D u ra n te  mi an d a d u ra  
en el M ovim iento , he conocido a personas interesantes, muy 
m otivadas por  la causa hum an ita r ia  y doy las gracias a todos 
los que me han  m anifestado su confianza y am istad. La idea 
de presen tar  mi ca n d id a tu ra  surgió de amigos que creen en mi 
capacidad  y a quienes agradezco m uy sinceramente esta 
m uestra  de atención. Pero, viendo la lista de candidatos,  
observo que hay 15, siendo asi que solo se necesitan 5, y que de

ellos 6 son mujeres, dos de las cuales procedentes de África. 
Por lo tan to ,  me siento obligada a retirar mi cand ida tu ra  por  
solidaridad con los cand ida tos  que pueden recibir los votos 
que se me o torgarían .  Adem ás, opino que deberíam os tener 
en cuen ta ,  co m o  ac a b a  usted  de decir, la repart ic ión  
geográfica.  Así pues, deseo b u e n a  suerte  a los cinco 
cand ida tos  que serán elegidos tras esta votación. M uchas 
gracias, señora presidenta.

Profra. A. H E IB E R G  (presidenta) (original inglés):

Gracias, señora Nze. Por consiguiente, hay que suprimir su 
nom bre  en la papeleta de voto  que recibirán ustedes den tro  de 
unos instantes.

T am bién  nos hem os en te rado  recientem ente de que el 
cand ida to  de la M edia Luna Roja M arroqu í ,  señor Mehdi 
Bennouna, ha decidido retirar su cand ida tu ra .  D ado  que lo 
ha a n u n c ia d o  con  an te lac ió n ,  su n o m b re  ya h a  sido 
suprim ido en las papeletas.

Así pues, las papele tas de voto  que van a recibir contienen 14 
nombres. A h o ra  bien, quiero  recordarles de nuevo que deben 
tachar  el nom bre  de la representante del C ongo, señora Ida 
Nze. Por  ello, la elección se basará  en 13 candidatos.  Voy a 
proceder a la lectura en voz alta de la lista oficial de 
candidatos; ruego excusen ustedes mi pronunciación,  que no 
siempre será correcta.

-  Señora Ayodele Akiwumi (Cruz Roja  de G hana )

-  D o c to r  Ebraheem  M. H. Behbehani (M edia Luna  Roja de 
Kuwait)

-  Profesor M a m o u n  Y ousif  H am id  (M edia  L una Roja 
Sudanesa)

-  General Georges H arro u k  (Sociedad Libanesa de la Cruz 
Roja)

-  D oc to r  Byron Reuben Hove (Cruz Roja de Z im babue)

-  Señor Darrell D. Jones (Sociedad Canadiense  de la Cruz 
Roja)

-  S eñor  T a d a te ru  K o n o e  (Sociedad  de la C ruz  Roja 
Japonesa)

-  P rofesora Emilia Kovácová (Cruz Roja Eslovaca)

-  Lady Limerick (Cruz Roja Británica)

-  Señora Christ ina M agnuson  (Cruz Roja Sueca)

-  S.A.R. la Princesa M argric t de los Países Bajos (Cruz Roja 
Neerlandesa)

-  Señor William A. E. M b o u m o u a  (Cruz Roja de C am erún)

-  D octo r  Guillerm o Rueda M o n ta ñ a  (Sociedad Nacional de 
la Cruz Roja C olom biana)

Iniciemos, pues, el procedimiento  de elección.

De co n fo rm id a d  con el pá r ra fo  6 del ar t ícu lo  20 del 
Reglamento, el presidente debe designar a tres escrutadores 
de entre los delegados de los m iem bros de la Conferencia, a 
fin de proceder al recuento de los votos.

A hora  bien, d ad o  que la votación se realizará s im ultánea
m ente en los niveles superior  e inferior de la sala, me gustaría
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que contem os con cua tro  escrutadores . N o m b ro ,  pues, a las 
siguientes personas: señora L aura  D upuy. de la Misión 
Perm anente  de U ruguay  en G inebra ; señor A sh ra f  El-Moafi, 
de la Misión P erm anente  de Egipto en G inebra ; señor Loani 
Ravu Henao, ex presidente nacional de la Sociedad de la Cruz 
Roja de P apua  N ueva G uinea ,  y señora U n a  M cG urk .  
presidenta de la C ruz  Roja Irlandesa. Les ruego se dirijan al 
lugar donde  se encuentran  las urnas.

Los escrutadores con ta rán  con la asistencia del señor Jean- 
Louis Cayla, del C IC R , y del señor Jean-C laude Crépy, de la 
Federación Internacional.

En el artículo 21 se estipula, además, que para  determ inar  la 
m ayoría  abso lu ta  requerida en la p rim era  vuelta, se hará  un 
llamamiento  nominal de los m iem bros de la Conferencia, 
antes de com enzar la votación. D icho de o tro  m odo ,  la 
m ayoría  abso lu ta  se calcula en función del núm ero  de 
delegaciones que hayan  respondido al l lam am iento  nominal.

La prim era elección se determ ina p o r  la m ayoría  abso lu ta ,  lo 
que co rresponde a la m itad  más uno de los votos. Si se ha de 
proceder a una segunda vuelta, bas ta rá  una m ayoría  relativa 
e independiente de los resultados de la prim era  votación. Esto 
implica que, en el caso im probable  de que nadie obtenga la 
m ayoría  abso lu ta ,  los resultados de la segunda vuelta se 
determ inarán  por  m ayoría  relativa.

Quiero  también recordarles el párrafo  3 del ar tículo 9 de los 
Estatutos: «U n delegado no puede pertenecer más que a una 
delegación».

Ruego al señor Diirr, secretario general ad jun to ,  haga el 
llamamiento  nominal pa ra  la votación.

Sr. O. D Ü R R  (secretario general ad jun to)  ( original francés)'.

Gracias, señora presidenta. Haré el llamamiento nominal. 
Cada vez que una delegación responda al llamamiento, se le 
entregará una papeleta de voto, en la que figurarán los 
nombres de los candidatos. Rogamos coloquen ustedes una 
cruz en la casilla correspondiente a los candidatos de su 
elección. Por lo que respecta al voto, les recuerdo que han de 
elegirse cinco personas procedentes de las Sociedades N acio
nales; así pues, no deberá haber más de cinco nombres elegidos 
en ninguna papeleta. T am poco  se puede m arcar  varias veces un 
mismo nombre. T oda  papeleta que contenga más de cinco 
nombres elegidos o en que se haya m arcado  varias veces el 
mismo nom bre se considerará nula. Voy a hacer el llama
miento; cuando la delegación responda, se le entregará una 
papeleta. Com enzamos con las Sociedades Nacionales.

( Se hace el llam am iento de todas las delegaciones, prim era
m ente las Sociedades Nacionales, después los Estados y , por  
último, el C IC R  y  la Federación Internacional)

Concluye el l lam am iento  nom inal; han  respond ido  299 
delegaciones presentes en la sala; p o r  ende, la m ayoría  
abso lu ta  es de 150 votos.

H em os co locado una  urna en cada nivel de la sala, superior  e 
inferior.

Profra. A. H E IB E R G  (presidenta) (original inglés):

Quisiera yo hacer una pequeña  observación acerca de la 
m ayoría  absoluta . Dicha m ayoría  se basa en el núm ero  de 
votos, no en el núm ero  de delegaciones que han  respondido al 
llamamiento. N orm alm ente ,  dicha cifra debería coincidir, de 
m odo  que p robablem ente  se sitúe en 150, pero se sabrá 
cuando  concluya la votación.

Sr. O. D Ü R R  (secretario general ad jun to)  ( original francés):

De conform idad  con lo dispuesto en el articulo 20, párra fo  5, 
del Reglamento, com enzam os la votación por  las delegacio
nes de las Sociedades Nacionales, seguidas p o r  las de los

Estados y, posteriorm ente ,  p o r  la del C IC R  y la de la 
Federación In ternacional.  V am os a sor tea r  los nom bres de la 
Sociedad N acional y del Estado  que vo ta rán ,  respectiva
mente, en prim er lugar. Se ruega a los jefes de delegación, o a 
sus sustitutos, que cuando  oigan el nom bre  de su delegación, 
a cudan  a deposita r  la papele ta  en la u rna  y que en ese 
m om en to  lleven su tarjeta personal p a ra  la identificación. Les 
recuerdo, asimismo, que una  persona no  puede pertenecer a 
dos delegaciones diferentes y que una  delegación no puede 
representar  a o tra  delegación ni vo ta r  en su lugar.

Les recuerdo, además, el anuncio  realizado p o r  la presidenta 
al com ienzo de la sesión, esto es, que hay que suprim ir  de la 
papele ta  de vo to  el nom bre  de la señora Ida Nze, que ha 
retirado su cand ida tu ra .  Les agradezco que lo tengan en 
cuenta.

Ruego a la presidenta que proceda al sorteo p ara  determ inar 
qué Sociedad N acional vo ta rá  en prim er lugar.

Voy a llamar, una tras o tra ,  a las Sociedades Nacionales. 
Ruego al jefe de delegación o a su sustitu to  que, cuando  
escuche el nom bre  de su delegación, acuda a deposita r  la 
papele ta  en la urna.

( Sorteo; lectura de los nombres; las delegaciones votan) 

¿Alguna delegación no ha votado?

T odas  han  vo tado . Pasam os, pues, siguiendo el mismo 
procedimiento , al sorteo del Estado  que v o ta rá  en prim er 
lugar.

(Sorteo ; lectura de los nombres; las delegaciones votan)

¿Algún Estado  no  ha sido l lam ado o no  ha  depositado  
todavía  su papele ta  en la urna?

C o r re sp o n d e  v o ta r  a h o r a  al C I C R  y a la F ederac ión  
Internacional.

Reconozco que este procedim iento  es algo pesado, pero  les 
ac laro  que solo se emplea en la prim era vuelta de la votación. 
D oy p o r  concluida la prim era vuelta.

Profra . A. H E IB E R G  (presidenta) (original inglés):

Ruego a los escru tadores  y a sus asistentes que se retiren para  
proceder  al recuento de votos. P ropongo  que se suspenda la 
sesión d u ran te  u na  hora ,  has ta  las 20.30 h; seguiremos 
después con el o rden del d ía y tendrem os noticias de las 
elecciones.

( Se suspende la sesión hasta las 20.30 h ).

Profra. A. H E IB E R G  (presidenta) (original inglés):

D uran te  la pausa  hem os com en tado  si esta m anera  de elegir a 
las personas pa ra  las más altas funciones es tradicional,  
sincera, digna, an ticuada,  etc. Al parecer, las opiniones en 
to rn o  a este p u n to  difieren m ucho . A lgunas  pe rsonas  
consideran que tal vez sería bueno  que la nueva Com isión 
P erm anen te  estudie el m odo  de acelerar el proceso de 
elección. Quizás sea un buen pun to  de par t ida  p a ra  la nueva 
Com isión Permanente.

( Aplausos)

N o me corresponde fo rm ular  ni hacer propuestas; tan  solo 
t ransm ito  lo que o tras personas han  dicho. Puedo asegurar
les, asimismo, que, si hay que proceder  a una segunda vuelta, 
no se h a rá  un  nuevo  l la m a m ie n to  nom ina l .  E s ta m o s  
co m en tando  cóm o se podría  acelerar el procedimiento  de 
elección, si es necesario.

(  Aplausos)

Gracias. Al parecer hay consenso en este tema. Deberíam os 
recibir los p rim eros  resu ltados  d en tro  de unos  quince 
minutos; entre tan to ,  vam os a a b o rd a r  el pun to  ti tulado
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«O tros asuntos». C om enzarem os con el tercer tema, relativo 
a la p ropuesta  de modificación de los E sta tu tos  y del 
Reglam ento  del M ovim iento  In ternacional de la C ruz  Roja 
y la M edia  L una Roja, a fin de cam bia r  todas las referencias a 
la «Liga de Sociedades de la Cruz Roja  y de la M edia  L una  
Roja» p o r  «Federación  In ternac ional de Sociedades de la 
C ruz  Roja y de la M edia  Luna Roja». Cedo  el uso de la 
pa lab ra  al asesor juríd ico  de la Federación Internacional,  
doc to r  Fritz  Wendl.

M O D IF IC A C IÓ N  D E L O S  E S T A T U T O S  
D E L  M O V IM IE N T O

Dr. F. W E N D L  (Federac ión Internacional)  ( original inglés):

De con form idad  con lo d ispuesto en el artículo  20 de los 
E s ta tu to s  del M ovim ien to ,  la Federac ión  In te rnac iona l  
p resenta una  m odificación de los Esta tu tos  y del Reglam ento  
del M ov im ien to .  E s ta  m odif icac ión  fue expuesta  a la 
Com isión Perm anen te  en m ayo  de 1991, que la transm itió  a 
todos  los m iem bros de la Conferencia, de con fo rm idad  con el 
artículo 32 del Reglam ento , con miras a someterla a la X X VI 
Conferencia In ternacional,  en Budapest,  el año  1991. La 
modificación consiste en cam bia r  la denom inac ión  «Liga de 
Sociedades de la C ruz  R o ja  y de la M edia  L una  Roja» por  
«Federación  In ternac ional de Sociedades de la C ruz  R o ja  y 
de la M edia  L una  Roja», tal com o se decidió en el O ctavo 
Período de Sesiones de la A sam blea  G eneral,  en Budapest. 
A u n q u e  se tenía la intención de someter la modificación a la 
X X VI Conferencia In ternac ional,  en Budapest,  el año  1991, 
dicha Conferencia no  tuvo lugar y se aplazó sine die. Por 
consiguiente, hay que someter ah o ra  esa modificación a la 
Conferencia; ésta es necesaria pa ra  que los E sta tu to s  del 
M ovim iento  guarden  consonancia  con los Esta tu tos  de la 
F ederación  In ternacional.  Les remito al docum en to  95/P .II/  
4/1, en el que se sintetizan las partes  que han  de ser 
modificadas.

En prim er lugar, es necesario m odificar  el p reám bulo ,  cuyas 
p r im e ra s  líneas rezan: « P ro c la m a  que  las S ociedades 
Nacionales de la C ruz  Roja  y de la M edia  L una  Roja, el 
Com ité In ternac ional de la C ruz  Roja y la Liga de Sociedades 
de la C ruz  Roja y de la M edia  L una  Roja». P roponem os  que 
se sustituya «Liga de Sociedades de la C ruz  R o ja  y de la 
M ed ia  L una  R o ja»  p o r  « F ed e ra c ió n  In te rn ac io n a l  de 
Sociedades de la C ruz  Roja  y de la M edia Luna  Roja».

En el ar tículo 1, relativo a la definición, se vuelve a aludir  a la 
«Liga de Sociedades de la C ruz  Roja  y de la M edia  Luna 
Roja» y se añade,  entre paréntesis, «en adelante: la Liga». 
Debería  reemplazarse p o r  «Federación  In ternac ional de 
Sociedades de la C ruz  R o ja  y de la M edia  L una Roja» y, 
entre paréntesis, «en adelante: la Federación».

En el ar tículo 6, hay que efectuar un pequeño  cam bio 
gramatical.  Actualm ente , la definición del ar tículo 6 reza: 
«La Liga es la Federación internacional de las Sociedades de 
la C ru z  R o ja  y de  la M e d ia  L u n a  R o ja .  A c tú a  de 
conform idad»  etc. H em os de cam biarlo  p o r  «La Federación 
In ternacional de Sociedades de la C ruz  Roja  y de la Media 
Luna  R o ja  está in tegrada por  las Sociedades Nacionales de la 
Cruz Roja y de la M edia Luna Roja. A ctúa  (...)». El resto 
perm anece igual. En segundo lugar, en el párrafo  2 hay que 
cam bia r  «La Liga es (...)» por  «La Federación es (...)».

Y, p o r  último, pero no por  ello es menos im portan te ,  hay que 
a d a p ta r  todos  los artículos pertinentes de los Esta tu tos  y del 
Reglam ento  del M ovim iento  In ternacional de la Cruz Roja y 
de la M edia L una  Roja  y modificarlos de m o d o  que aparezca 
el térm ino «Federación» en lugar de «Liga».

Éste es el inform e de la reunión celebrada en relación con la 
m o d if ic ac ió n  de los E s ta tu to s  y del R e g la m e n to  del 
M ovim iento.

Profra. A. H E IB E R G  (presidenta) (original inglés):

C onsidero  innecesario hacer observaciones acerca de este 
tem a. M e com place  llegar a la conc lus ión  de que la 
Conferencia confirm a que la Liga de Sociedades de la Cruz 
R o ja  y de la M edia  L u n a  R o ja  p asa  a d en o m in a rse  
Federación In ternacional de Sociedades de la C ruz  Roja y 
de la M edia L una Roja.

(A plausos)

IN F O R M E  D E LA C O M IS IÓ N  P E R M A N E N T E

Pasarem os ah o ra  al segundo punto: informe de la Com isión 
Permanente.

Principe B O T H O  zu Sayn-W ittgenstein-H ohenstein  (presi
dente de la Com isión Perm anente)  ( original inglés):

H a b rá n  encon trado  ustedes el docum ento  95/P.11/4/2 en sus 
casilleros. Se t ra ta  del inform e relativo a la labor que ha 
efectuado la Com isión P erm anente  desde 1986. A pesar de las 
dificultades que se desprenden del artículo 18, párrafo  8, de 
los Esta tu tos, en el que se sa lvaguardan  estrictamente las 
com petencias y las iniciativas de todos los com ponentes  del 
M ovim iento ,  los m iem bros de la Com isión Perm anente 
in ten tan  llevar a cabo su labor  lo m ejor  posible. H em os 
sentido una  especial responsabilidad al desem peñar funcio
nes com o guard ianes de la Conferencia In ternacional.  Nos 
com place sum am ente  haber  p repa rado  con éxito la C onfe
rencia, así com o su convocación, y es tam os m uy agradecidos 
a  todos los que nos han  ayudado  en nuestra  labor con espíritu 
hum anita rio .  C o m o  somos, además, una  organización justa,  
me detendré  aquí pa ra  responder a cualquier p regunta  que 
quieran  hacerme, con su permiso, señora presidenta.

P rofra . A. H E IB E R G  (presidenta) (original inglés):

¿Alguna observación o pregunta  acerca del informe? No. 
C reo que podem os m ostra r  nuestra  ap robación  con un 
aplauso.

(A plausos)

N o  me corresponde com en ta r  el excelente traba jo  que ha 
realizado la Com isión P erm anente  d u ran te  nueve años  de 
gran  esfuerzo al servicio de nuestro  M ovimiento. Pero, aun 
así, quiero  darles las gracias una vez más.

IN F O R M E  D E LA C O M IS IÓ N  PA R ITA R IA  
D E L  F O N D O  D E  LA E M P E R A T R IZ  S H Ô K E N

El último pun to  del o rden del día es el informe dcfla Com isión 
Parita ria  del F o n d o  de la E m pera triz  Shóken. Lo tienen en 
sus carpetas. ¿Desea alguien hacer observaciones o p regun
tas?

¿No? N o  hay preguntas.

En estos m om entos  deberían regresar los escrutadores; pero, 
a veces, el deus ex  machina  se p roduce con cierto retraso. N o 
obstante , p ropongo  que no suspendam os la sesión y que 
perm anezcam os en la sala, ya que pueden llegar de un 
m om en to  a otro.

Lam ento  m ucho  haberles in fo rm ado  erróneam ente  diciendo 
que los resultados estarían listos hace un cuar to  de hora. Me 
indican que hay que esperar diez m inutos más.

M uchas gracias p o r  sus aplausos. M e temo que no habría  
servido de m ucho haber solicitado que los escrutadores se 
diesen más prisa. Desconozco el motivo del retraso y no
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puedo  sino lam en tar  que este procedimiento , de tan larga 
tradición en nuestro  M ovim iento , esté funcionando  así. 
N atu ra lm ente ,  nunca  se hab ía  hecho el llam am iento  de tan tas  
delegaciones ni si hab ian  co n tado  tan tos  votos, pero coincido 
to ta lm ente  con ustedes en que este procedim iento  no es 
aceptable.

< Aplausos)

A la vista de las circunstancias, tom ém oslo  con calma y 
reflexionemos acerca de esto.

(Pausa)

G racias  por  el aplauso; pero lo que ha llegado son las nuevas 
papeletas de voto, y no los resultados de los escrutadores.

( Pausa )

T am bién  creo en Santa  Claus, pero com ienzo a tener mis 
dudas.

( Pausa)

Hemos com en tado  entre noso tros  la eventualidad de una 
segunda votación y hem os sopesado las posibilidades. A mi 
parecer, es muy p robable  que se necesite una  segunda vuelta. 
Después, hem os deliberado sobre cóm o acelerar el proceso de 
m odo  que se respete el vo to  secreto y se gane el máxim o 
tiempo posible. T ras  un an im ado  debate , com o h ab rán  
podido  apreciar  ustedes por  nuestras gesticulaciones, hemos 
llegado a una conclusión que querem os presen tar  a la 
Conferencia para  ver si la acepta, ya que no sería conform e 
con el Reglamento.

E m ba jado r  Sr. J -D  B IE L E R  (Secretario Genera l de la 
Conferencia) ( origina!francés)'.

G racias  señora presidenta. Si no tienen ustedes inconvenien
te, voy a proponerles lo siguiente: se pueden colocar en el 
e s trado  una mesa y una silla hacia este lado. A la derecha, al 
extremo de la mesa, se pueden situar dos m iem bros de la 
Secretaría con un escru tador  que controle a los votantes. En 
el lado opuesto  de la mesa, se puede colocar  una u rna  para  
deposita r  las papeletas. El procedim iento  sería el siguiente: el 
secretario general ad jun to  llamaría, uno  tras o tro ,  a la 
Sociedad N acional y al gobierno de cada país.

( Aplausos)

Los representantes de las Sociedades Nacionales  y de los 
gobiernos se desplazarían  hasta  aquí y serían con tro lados  por 
quienes tienen la lista oficial de votantes. A continuación, 
después  del co n t ro l ,  l legar ían  uno  tras  o t ro ,  lo m ás  
ráp idam ente  posible, a esta mesa, de espaldas a la asamblea, 
p ara  m arcar  su elección en la papele ta  de voto. Después 
doblarían  la hoja. N adie  los vería. Les garan tizam os que ni la 
presidencia ni las o tras  personas que se encuentran  en el 
es trado se inclinarían p a ra  m ira r  el voto. Seguidamente, la 
persona que haya vo tado  y dob lado  la papeleta se acercará a 
la urna, donde  será con tro lada  de nuevo p o r  un m iem bro de 
la Secretaría y p o r  un escrutador,  e in troducirá  la papeleta en 
la misma. Les p ropongo  que, cuando  hayam os te rm inado  en 
la sala inferior, hagam os lo mismo en la superior, donde 
colocaremos tam bién una mesa y seguiremos el mismo 
procedimiento, con la esperanza de poder  salir algún día de 
esta sala con alegría y, si es posible, antes de que amanezca. 
Gracias, señora presidenta.

( Aplausos)

Pro Ira. A. H E IB E R G  (presidenta) ( originaI inglés):

Deduzco de sus aplausos que la Conferencia acoge favora
blemente esta nueva propuesta ,  que se aviene to ta lm ente con 
la idea básica de la segunda vuelta. ¿Alguien disiente de la

solución propuesta  por  el secretario general? La considero, 
pues, acep tada  por  la Conferencia.

( A plausos)

Se ha p ropues to  que el m aravilloso coro  de Am érica Latina, 
que estuvo c a n ta n d o  ayer en el vestíbulo, nos haga  una 
dem ostrac ión  p ara  pasa r  el tiempo.

E m b a ja d o r  Sr. J. L E M A  P A T I N O  (Bolivia) (orig ina l 
español ) :

El procedim iento  que acaba  de p ro p o n e r  par te  del supuesto 
de que no se van a retirar algunos de los cand ida tos  que han 
sacado el m enor  núm ero  de votos y se van a unir  a  la votación 
con los mismos candidatos.  Pero podría  ocurr ir  que los 
cand ida tos  que saquen pocos votos en esta opo r tun idad ,  se 
retiren, e incluso, podr ía  ocurrir  que queden solamente cinco. 
Si se retiran los que realmente han  perd ido  a  causa de los 
pocos votos, y si ese es el com prom iso  antes de conocerse el 
voto, es decir, que se retiran algunos candida tos,  este sistema 
sería m ucho  más fácil. Esa es una posibilidad que usted no ha 
m encionado . La o tra  posibilidad es que, si se va a una  
segunda votación debería  — me im agino—  haber  un  local 
intermedio , a fin de que las delegaciones puedan  in te rcam biar  
opiniones pa ra  la segunda votación, po rque  no se podr ía  ir 
d irec tam ente a vo ta r  sin haber  conversado, deliberado, para  
reubicar el vo to  en la segunda opo r tun idad .  Gracias.

Profra. A. H E IB E R G  (presidenta) (original inglés):

Por fin tenemos los resultados de la p rim era  vuelta. C om o 
saben ustedes, se d is tribuyeron 299 papeletas. Se emitieron 
289 votos. N o  ha hab ido  votos nulos, p o r  lo que para  la 
m ayoría  abso lu ta  se requieren 145 votos. H an  ob ten ido  
m ayoría  abso lu ta  cua tro  candida tos.  La Princesa M argrie t 
de los Países Bajos ha ob ten ido  219 votos (aplausos). La 
señora  Chris t ina  M a gnuson  ha ob ten ido  173 votos (aplau
so s). El doc to r  Guillerm o Rueda M o n ta ñ a  ha ob ten ido  162 
vo tos ( aplausos) y  el señor T ad a te ru  K onoe  ha ob ten ido  161 
votos (aplausos).

N ues tra s  m ás sinceras felicitaciones a estos cand ida tos  
(aplausos). Los resultados pa ra  las dem ás cand ida tu ras  
han  sido:

Lady  Limerick: 111 votos 
Señor Darrell D. Jones: 91 votos 
General Georges H arrouk : 82 votos 
D oc to r  Byron R euben Hove: 74 votos 
D oc to r  Ebraheem  M. H. Behbehani: 68 votos 
Profesor  M a m o u n  Y ousif  Hamid: 61 votos 
Señor William A. E. M b o um oua :  39 votos 
Señora Ayodele Akiwumi: 26 votos 
P rofesora Emilia Kovácová: 7 votos

S E G U N D A  V U E L T A  D E LA E L E C C IÓ N

P or  lo tan to ,  es necesario efectuar una segunda vuelta para  
elegir al qu in to  m iem bro de la Com isión Permanente. Ya 
c o n tam o s  con cu a tro  em inentes  m iem bros.  Q ueda  p o r  
designar  a una qu in ta  persona. Q uiero  p regun ta r  si algún 
cand ida to  desea retirarse del p rocedim iento  de elección en la 
segunda vuelta o si todos  desean presentarse a la segunda 
votación.

H ay una persona esperando  en el nivel superior, pero  no 
puedo  ver su nom bre.  Eslovaquia.

Dr. D O B IA S  (Cruz Roja Eslovaca) (original inglés):

Lam ento  que la profesora  K ovácová, que se presenta a la 
elección de los m iem bros de la Com isión Permanente, no esté 
aquí.  El presidente de la C ruz  Roja Eslovaca, que  se 
encuentra  a mi izquierda, ha p ropues to  que se retire su
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cand ida tu ra .  Si fuera posible to m a r  esa decisión en su lugar, 
lo haríam os.  Lam ento  sinceram ente que no esté aquí. Ha 
tenido que irse de G ineb ra  p o r  un  asun to  muy urgente. Pero 
les repito  que si el presidente de la C ruz  Roja Eslovaca, que ha 
p ropuesto  la cand ida tu ra ,  pudiera retirarla , lo har ía  para  
facilitar el consenso por  lo que a tañe  al qu in to  candidato .

Profra. A. H E IB E R G  (presidenta) (origina! inglés):

Sé que cualquier  persona puede p ro poner  a un candida to ,  
pero  creo que solo el cand ida to  puede retirarse. A h o ra  bien, 
lo dejo en m anos  del asesor juríd ico , que está m ás capacitado  
para  op ina r  acerca de esta cuestión. ¿Alguna o tra  persona o 
a lgún cand ida to  quiere anunc ia r  ah o ra  su retirada? ¿Quieren 
ustedes d isponer de cinco m inu tos  para  reflexionar?

Así pues, com o ha decidido la Conferencia, vam os a proceder 
a la segunda vuelta. H em os decidido que, dado  que no hemos 
recibido mensaje alguno de la profesora  K ovácová, sigue 
siendo una cand ida ta  válida p a ra  la segunda vuelta.

Sr. A. K. B O U H  (M edia L una  Roja de Y ibuti)  (original 
fra n cés):

G racias ,  señora  presiden ta .  Q uisiera yo p ro p o n e r  una 
concertación entre los cand ida tos  que quedan , a fin de ganar  
tiempo. Gracias.

Profra. A. H E IB E R G  (presidenta) (original inglés):

H em os com en tado  esa posibilidad en el es trado y conside
ram os que el procedim iento  m ás lento es la emisión del voto. 
De m o d o  que vam os a proceder  a la votación inm edia ta
mente.

Los delegados de Botsuana piden la palabra.

Lady R. K H A M A  (Botsuana) (original inglés):

D a d o  que solo falta p o r  elegir a u n a  persona, ¿tenemos que 
designar a un solo candida to?

Profra . A. H E IB E R G  (presidenta) (origina! inglés):

Eso es lo que va a explicarles el señor Olivier D ürr .  Tiene 
usted la palabra.

( Pausa )

Sr. A. K. B O U H  (M edia L una  Roja de Yibuti)  (original 
francés):

S eñora  p residen ta ,  so licitam os u na  suspensión de diez 
m inu tos  pa ra  que se respete la equidad  p o r  lo que respecta 
a Africa. En tan to  que país africano, declaro que necesitamos 
reun im os  d u ran te  diez m inutos y que es necesario suspender 
la sesión.

Profra. A. H E IB E R G  (presidenta) (original inglés):

C onsidero  que puedo  acep tar  su solicitud, por  lo que se 
ap laza la sesión diez m inu tos  solamente. Después, com enzará  
el procedim iento  de elección.

Ruego a los representantes de los gobiernos africanos que se 
reúnan  aquí, en la zona  posterior  de la sala, en el nivel 
inferior, donde  se encon tra rán  con sus colegas y amigos para 
deliberar acerca de lo que van  a hacer. Los representantes de 
los países africanos que se encuentren  en el nivel superior 
debieran bajar  y reunirse con sus amigos en la zona  posterior 
de esta sala.

Ruego a los representantes de Sudán  que bajen a deliberar 
con sus colegas africanos acerca de lo que van a hacer en la 
segunda vuelta.

Hem os to m ad o  nota  de que Lady Limerick desea hacer uso 
de la pa lab ra  cuando  se reanude la reunión.

Continuem os.

C om o  h ab rán  pod ido  observar ustedes, se han  evacuado 
algunas consultas en el intermedio. El representante de 
Kuw ait,  doc to r  E braheem  Behbehani, retira su candida tura .

( Aplausos)

El representante de C am erún ,  señor William A. E. M bou- 
m oua  retira tam bién su candida tu ra .

( Aplausos)

H an pedido la pa labra  dos candidatos.

Sr. D. JO N E S  (Cruz Roja Canadiense) (original inglés):

C o m o  saben ustedes, tengo una  larga relación con el 
M ovim iento  de la C ruz  Roja y de la M edia Luna Roja. Mi 
interés, al p resen tar  mi ca n d id a tu ra  pa ra  ser m iem bro  de la 
Com isión Perm anente  fue impulsar los objetivos y los valores 
del M ov im ien to .  Sin em b arg o ,  cons idero  que nues tro  
M ovim iento  ganará  fuerza si se apoya el principio de una 
equitat iva repartición geográfica. A la vista de los resultados 
de la prim era vuelta, temo p o r  el respeto de ese principio. Por 
ese motivo, retiro mi ca n d id a tu ra  y aliento a las delegaciones 
a que consideren a ten tam ente  la representación geográfica en 
la p róxim a votación.

( A plausos)

Profra. A. H E IB E R G  (presidenta) (original inglés):

M uchas  gracias, señor Jones. Cedo el uso de la palabra  a 
Lady Limerick.

Lady L IM E R IC K  (Cruz Roja Británica) (original inglés):

Se ha  elegido a dos ex traord inarias  cand ida tas  de E uropa ,  a 
quienes felicito cordialmente. En pro  de una equitativa 
distribución geográfica y a fin de dejar paso  a los candida tos 
de la zona que todavía carece de representación, retiro mi 
c a n d id a tu ra .  N o  obs tan te ,  quisiera a ñ a d ir  que seguiré 
p restando  todo  mi apoyo  al M ovim iento  y doy las gracias a 
todos los que me han  concedido su voto.

( Aplausos)

Profra. A. H E IB E R G  (presidenta) (original inglés):

Asi pues, esto es todo  por  lo que respecta a la lista actual. Los 
candida tos p a ra  la segunda vuelta son: la señora Ayodcle 
Akiwumi, de la Cruz Roja de G han a ,  el profesor  M a m o u n  
Yousif  H am id , de la Media Luna Roja Sudanesa, el general 
Georges H arrouk ,  de la Sociedad Libanesa de la Cruz Roja, 
el doc to r  Byron R euben Hove, de la Cruz Roja de Z im babue, 
y la profesora Emilia K ovácová,  de la Cruz Roja Eslovaca.

Estos cinco cand ida tos  com ponen  ah o ra  la lista pa ra  la 
votación. D ad o  que vam os a seguir un procedim iento  
to ta lm ente nuevo p a ra  la elección, cedo el uso de la palabra  
al secretario general.

E m b a ja d o r  Sr. J -D  B IÉ L E R  (secretario  general de la 
Conferencia) ( origina!francés):

Gracias, señora presidenta. Perm ítam e que repita el procedi
miento que vam os a seguir y que será relativamente sencillo. 
Antes, les recuerdo que cada  delegado ha de vo tar  a una sola 
persona. C u a n d o  se llame a los delegados p o r  el nom bre  de su 
país, es decir, p r im eram ente  el nom bre  de su Sociedad 
Nacional y, después, el del respectivo Estado, rogam os a los 
delegados que se levanten y vengan a la derecha de la sala (la 
izquierda p a ra  ustedes); se dirigirán hacia el fondo de la sala, 
donde  m o stra rán  su tarjeta personal y recibirán la papeleta de 
voto. A continuac ión, se sen tarán  en su lugar, si quieren, o se 
a p oya rán  en las mesas, de pie, p ara  votar. T ra za rá n  solo una 
cruz para  elegir a su cand ida to  y se p resen tarán  en el o tro  
extremo de la sala, donde  m ostra rán  de nuevo su tarjeta y
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d e p o s i ta rá n  la p ap e le ta  en la u rn a .  El p ro ceso  será 
c o n t ro la d o ,  desde el p r inc ip io  h as ta  el final, p o r  los 
escrutadores. Así se hará  en la sala inferior. Por  lo que 
respecta  a la sala su pe r io r ,  los de legados  te n d rá n  la 
am abil idad de bajar  po r  su izquierda, es decir, a mi derecha, 
hac ia  la pe rso n a  que  es tá  de pie se ñ a la n d o  la mesa. 
P resen tarán  su tarjeta  y recibirán la papele ta  de voto. 
Después, acudirán  a las mesas que se encuen tran  con tra  la 
pared que nos separa y en las que hay bolígrafos pa ra  que 
tracen una cruz en la papeleta. C u a n d o  los delegados hayan  
rellenado la papeleta, irán hacia la derecha de la sala (la 
izquierda para  nosotros ,  la derecha para  los delegados que 
están arriba), donde  hay una  urna, al igual que abajo; el 
proceso será con tro lado  por  dos escrutadores , al principio y 
al final. T an to  en la sala inferior com o en la superior, verán 
ustedes en los lugares reservados para  el voto  unos carteles 
con las inscripciones de «Sociedades Nacionales», dos veces, 
y «G obierno», o tras  dos. Simplemente indican dónde  pueden 
colocarse los delegados de las Sociedades Nacionales o los 
representantes de los gobiernos p a ra  votar.  N a d a  impide a los 
delegados t razar  la cruz en la papele ta  de voto  m ientras 
avanzan, si así lo desean. G racias, señora presidenta.

Profra. A. H E IB E R G  (presidenta) (original inglés):

Antes de com enzar el l lam am iento  a las urnas, preveo que 
m uchos delegados piensan ab a n d o n a r  la sala después de 
votar,  sin esperar los resultados. Por ello, ap rovechando  que 
la asam blea está todavía com pleta , quiero  reiterar que el 
retraso producido  no es achacable a los escrutadores. Se debe, 
simplemente, a que este procedimiento  de recuento m anual 
requiere tiempo. Se t ra ta  de un procedim iento  desfasado; 
creo que es el procedimiento  que preparó  el terreno para  la 
revolución industrial. Así pues, digo que los escrutadores 
t raba jan  con ahínco y no están com etiendo errores. Simple y 
llanamente, se requiere tiempo. Por  consiguiente, expreso mi 
sincero agradecim iento  a los escrutadores  p o r  la difícil tarea 
que han  realizado.

( Aplausos)

Sr. O. D Ü R R  (secretario general ad jun to)  ( origina!francés):

Gracias, señora presidenta. Siguiendo este sistema simplifi
cado  que han acep tado  ustedes, vam os a com enzar  por  la 
letra A.

( S e  procede al llam am iento de todas las delegaciones)

Ya hemos concluido la lista de Sociedades N acionales y de 
Estados. F a l tan  el C IC R  y la Federación Internacional,  a 
cuyos representantes corresponde vo ta r  ahora .

¿Algún m iem bro  de la C onferencia ,  de las Sociedades 
Nacionales, de los gobiernos, del C IC R  o de la Federación 
In ternacional no ha vo tado  todavía?

En tal caso, te rm ina la segunda ronda  de votaciones; 
devuelvo la pa lab ra  a la presidenta.

Profra . A. H E IB E R G  (presidenta) (original inglés):

M uy bien. Creo que hem os inventado  un nuevo procedi
m ien to  electoral que parece ser m uy eficaz; creo que es típico 
de la C ruz  Roja  y de la M edia  L una Roja im provisar  sobre la 
marcha.  Antes de levantar la sesión, les recuerdo que la 
Conferencia no ha finalizado, ni m ucho  menos. Q uedan  
todavía  los informes de las Comisiones, además, tenemos que 
a p ro b a r  los proyectos de resolución. Asi pues, nos reunire
m os m a ñ a n a  a las 09.00 h, co m o  de cos tum bre .  Los 
escrutadores van a efectuar ah o ra  el recuento; no sé cuan to  
tiem po llevará en este caso, pero  les p rom eto  que convocaré a 
ustedes por  los altavoces cuando  debam os reun im os  de 
nuevo p a ra  conocer  los resultados de la segunda vuelta. Se 
suspende la sesión. Gracias, sobre todo , p o r  su paciencia y su 
buen hum or.

( Pausa )

Convoco  a los supervivientes del p rocedim iento  de elección. 
Y a  tenem os los resultados de la segunda vuelta. C om enzaré  
con el núm ero  de votos emitidos; se distribuyeron 254 
papele tas de vo to  y se recogieron 251, de las cuales 2 eran  
votos en blanco, po r  lo que tenemos 249 votos. N o  hay 
m ayoría  abso lu ta ,  pero  sí una m ayoría  relativa, según lo 
d ispuesto pa ra  la segunda vuelta. Los resultados de las 
elecciones son:

El d o c to r  Byron R euben H ove ha ob ten ido  123 votos 

(A plausos)

Podem os felicitar al doc to r  Hove p o r  su elección com o 
m iem bro  de la C om isión Permanente.

( Aplausos )

El general G eorges H a r ro u k  h a  ob ten ido  68 votos, el profesor 
M a m o u n  Y ousif  H am id  40, la señora  Ayodele Akiwumi 13, 
la profesora  Emilia K ovácová 4 y el señor William A. E. 
M b o u m o u a  2.

( A plausos)

H em os constituido, pues, la Com isión Permanente. 

(A plausos)

Solo me resta p ronunc ia r  unas pa lab ras  de agradecim iento  a 
la an ter io r  Com isión Perm anen te  p o r  su labor. Debería 
tra tarse  de un largo discurso de reconocimiento, pero  tendrá  
que ser en o tra  ocasión. Tengo  un recado p ara  la Com isión 
Perm anente.  Están ustedes invitados a reunirse por  prim era  
vez m añ an a ,  a las 10.00 h, con los nuevos presidente y 
vicepresidente. C on  esto, señoras y señores, finaliza esta 
im por tan te  sesión. M uchas  gracias.

( Aplausos)

( Se levanta la sesión a las 23.45  /;).
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3.6 TERCERA SESIÓ N PLENARIA
Jueves, 7 de diciembre de 1995 

09.25 li

S U M A R IO : Inform e de la C om isión I —  Inform e de la C om isión II

Profra. A. H E IB E R G  (presidenta) (original inglés)'.

Inauguram os la última sesión de la Conferencia. M uchas 
personas se interesan por  conocer el orden del día para hoy. A 
fin de poder ap roba r  las resoluciones, que son un punto  
fundamental del orden del día, dependemos de que haya 
acuerdo en e! Comité de Redacción. Este sigue t raba jando  con 
mucha aplicación. N o  quedan muchos asuntos pendientes, 
pero, com o ya saben, las últimas cuestiones son las más difíciles 
y hay que resolver algunos puntos cruciales. D ado  que no 
podemos prever en qué m om ento  se conseguirá, p ropongo un 
orden del día provisional.  Ello significa que vamos a comenzar 
con los informes de las comisiones. Dichos informes consisti
rán en un resumen general. Por  consiguiente, no se va a citar 
textualmente a las personas que hicieron uso de la palabra en 
las comisiones; los informes solo incluyen las líneas generales 
de las deliberaciones. Habida cuenta de que también se 
considera que son observaciones preliminares a las resolucio
nes. no vamos a comentarlos, sino que las observaciones que 
quieran hacer ustedes al respecto en esta sesión plenaria 
podrán  hacerlas después de las resoluciones. De igual modo, 
d ad o  que las resoluciones son de índole general, toda 
observación que deseen hacer tendrá que esperar hasta  que 
concluya la presentación de las resoluciones.

El o rden  del día de hoy está in tegrado por  tres pun tos  
principales. El prim ero, com o ya he m encionado , se refiere a 
los informes de la Com isión I y de la Com isión II. El informe 
escrito de la Com isión I ya esta listo y a disposición de 
ustedes. El inform e escrito de la Com is ión  II es tá en 
p reparación  y p o d rá n  recibirlo m uy pron to ;  pero, aunque  
no tengam os aún  los informes escritos, me parece que 
podem os con ta r  con los informes verbales de los relatores.

El segundo pun to  del o rden del día es la ap robación  de las 
resoluciones, que, p o r  lo que se refiere a  la tom a de decisiones, 
es la par te  m ás im portan te  del o rden del dia de hoy. El tercer 
p un to  versa brevemente sobre la fecha y el lugar de la XXVII 
Conferencia Internacional.

Antes de ceder el uso de la pa lab ra  al rela tor  de la Com isión I, 
quisiera yo recordar  a ustedes tam bién  que ayer elegimos a los 
nuevos m iem bros de la C om isión P erm anente  y que es mi 
deber, com o presidenta de la Conferencia, convocar  la 
p r im era  reunión de esta Com isión Perm anente ,  a fin de que 
se designe a su presidente y a su vicepresidente. D ado  que 
tienen que reunirse a las 10.00 h. ocupa rá  mi lugar uno  de los 
vicepresidentes, el señor Ennaceur, d u ran te  el lapso en que 
deba ausen ta rm e de la tr ibuna.

C om enzarem os,  pues, con el inform e de la Com isión I. Invito 
al presidente de la Com isión, em bajado r  señor O w ada, al 
vicepresidente, señor C a rm o n a  Jiménez, y al relator, señor 
C arr i lho  Ribeiro, a subir al estrado.

IN F O R M E  D E LA C O M IS IÓ N  I

E m b a jad o r  Sr. H. O W A D A  (presidente de la Com isión I) 
(original inglés):

Distinguidos señoras y señores delegados.

La tarea que se asignó a la Com isión I era t ra ta r  tres puntos 
del o rden  del día: el p un to  2, relativo al derecho internacional 
hum anita rio ,  del texto a la acción —  Informe sobre el

seguimiento de la Conferencia In ternacional para  la Protec
ción de las Víctimas de la G uerra ;  el pun to  3, relativo a la 
protección de las poblaciones civiles en tiem pos de guerra; y el 
pun to  4, sobre o tros asuntos.

La Com isión I ha celebrado cua tro  sesiones; com enzó el 
lunes, día 4 de diciembre, po r  la tarde, y finalizó su labor el 
miércoles, 6 de diciembre, po r  la m añana .  El informe de la 
Com isión ha sido p reparado ,  sobre la base de los debates, por  
el rela tor  de la C om isión I, señor José M anuel Carr ilho  
Ribeiro, a quien ruego que presente dicho informe.

Sr. J. M. C A R R I L H O  R IB E IR O  (relator de la Com isión I) 
( origina! francés ) :

Señora presidenta de la Conferencia, señor presidente de la 
Com isión Perm anente, señor presidente del Com ité In terna
cional de la Cruz Roja, señor presidente de la Federación 
Internacional de Sociedades de la C ruz  Roja y de la Media 
Luna  Roja, señor presidente de la Com isión I, señoras y 
señores representantes de los gobiernos, estimados amigos de 
las Sociedades Nacionales, señoras y señores.

M e corresponde p resen tar  al pleno, com o relator, el informe 
de la Com isión I. En prim er lugar, quisiera agradecer el honor  
que me han  hecho, a mí y a la Cruz Roja Portuguesa, al 
designarme com o relator. H em os in ten tado  cum plir  nuestra 
misión lo mejor posible en el clima de g ran  meticulosidad y 
profesionalidad que ha reinado en la preparación de la 
Conferencia y del que puedo  tes tim oniar  perfectamente. 
T o d a  la Mesa, el C IC R ,  la Federación Internacional y las 
Sociedades Nacionales merecen un éxito ro tundo . Quiero 
expresar  a todo  mi equipo de secretaría mi más sincero 
agradecimiento p o r  el traba jo  que ha realizado. G racias  a 
todos.

Inform e de la Com isión I. Las víctimas de la guerra y el 
respeto del derecho internacional hum anita rio .

I. El presidente, el vicepresidente y el re la tor  fueron 
designados por  unan im idad  en la Com isión, que se 
reunió del 4 al 6 de diciembre de 1995. com o ha dicho el 
presidente. La Com isión eligió a los siguientes miem
bros:

Presidente:
Sr. Hisashi O w ada, em bajador,  representante pe rm a
nente de Ja p ó n  en Nueva York.

Vicepresidentes:
Sr. Miguel C a rm o n a  Jiménez, presidente de la Cruz 
Roja Costarricense
Sr. T ichaona  Joseph B. Jokonya ,  representante pe rm a
nente de Z im babue  en Ginebra .

Relator:
Sr. José M anuel Carrilho  Ribeiro, presidente de la Cruz 
Roja Portuguesa.

La señora Denise P la ttner  (C IC R ), el señor Luis Luna 
(Federación Internacional),  el señor A m eur  Zemmali 
(C IC R )  y el seño r  Jo h n  H u m p h rey s  (Federac ión  
In ternacional)  fueron designados asistentes del relator.

En una declaración preliminar, el em bajado r  señor 
Hisashi O w ad a  des tacó  que, d u ra n te  los 50 años 
posteriores al final de la Segunda G uerra  M undial,  el

111



X X V I Conferencia Internacional de la Cruz Roja y  de la M edia Luna Roja

m u n d o  se caracterizó p o r  una profusión de conflictos 
a rm ados  que afectaron a todos los continentes. En esas 
circunstancias, era imperioso que la com un idad  inter
nac ional  se ce n tra ra  en d e te rm in a r  la m a n era  de 
proteger mejor a la población civil, en los períodos de 
conflictos a rm ados .  La Com isión I, p o r  lo tan to ,  debía 
p rocurar ,  de confo rm idad  con su com etido, y con un 
espíritu positivo, m ejorar  la trágica situación de las 
víctimas de la guerra.

A continuación,  el presidente de la Com isión I cedió el 
uso de la pa lab ra  al presidente del G ru p o  In terguberna- 
mental de Expertos pa ra  la Protección de las Víctimas de 
la G uerra ,  cuya declaración se resume en el pun to  IV —  
A —  a infra.

II. Declaración de un representante del C IC R

El señor  Pierre Keller, vicepresidente del C om ité  
In ternacional de la C ruz  Roja, observó en p rim er lugar 
que los acontecim ientos consecutivos a la Conferencia 
Internacional p a ra  la Protección de las Víctimas de la 
G uerra ,  de 1993, dem uestran  que los p roblem as que 
entonces se señalaron no se hab ían  resuelto en absoluto. 
Po r  su parte , el C IC R  y todos los com ponentes  del 
M ovim iento  es taban  dispuestos a cum plir  con los 
diferentes m a n d a to s  que se les hab ía  confiado y se les 
confiaran , a saber, el fortalecimiento sustancial de los 
servicios de asesoram iento  del C IC R , con miras a asistir 
a los Estados en la aplicación del derecho internacional 
h u m a n i ta r io  en el p lan o  nac iona l ,  y favorecer  el 
intercam bio  y el d iá logo en ese contexto; la intensifica
ción de los esfuerzos en m ateria  de difusión con objeto 
de d a r  a co n o cer  m e jo r  el derecho  in te rnac iona l  
hum anita r io  y el examen de m edidas que perm itan  
lo g ra r  el respe to  caba l  del derecho  in te rn ac io n a l  
hum anita r io ,  sobre todo  en los conflictos desestructu
rados, la plena protección de las mujeres, los niños, los 
refugiados y las personas desplazadas.

En cuan to  al segundo pun to  del o rden del día de la 
Com isión, el señor Keller destacó que versaba sobre los 
asuntos  m ás delicados que se p lan teaban  al C IC R . 
T e n ie n d o  en c u e n ta ,  en p a r t ic u la r ,  la d ra m á t ic a  
degradación de la situación de las poblaciones civiles 
en las regiones devastadas p o r  la guerra, que p rovoca
ban un gran au m en to  del núm ero  de víctimas, era 
ap rem iante  que la Conferencia recordara  que en el 
derecho internacional hum anita r io  se estipula la p ro 
tección de la población civil con tra  los actos de guerra y 
que reafirm ara  enérgicamente que la población necesi
tada tiene derecho a beneficiarse de actividades de 
socorro  imparciales.

III. Declaración de un represen tan te  de la F ederación  
In ternacional

El profesor M a m o u n  Y ousif  H am id. presidente de la 
M edia  L u n a  R o ja  S udanesa ,  r e p re se n tan te  de la 
Federación Internacional de Sociedades de la Cruz 
Roja y de la M edia L una Roja, señaló que la opinión 
pública esperaba medidas decisivas de la Conferencia 
In ternacional p a ra  aliviar el sufrimiento de las víctimas, 
especialmente de la población civil. Sobre el pun to  2 del 
orden del día de la Com isión I, indicó que la Federación 
In ternacional tenía la intención de p rocu ra r  ap rovechar  
al m áxim o el potencial de las Sociedades Nacionales en 
el ám bito  de la difusión y de la aplicación del derecho 
in ternacional hum anita rio .

La difusión del derecho in ternacional hum an ita r io  
figuraba, asimismo, en el pun to  3 del o rden del día. El 
representante de la Federación Internacional observó

una vez más que la reunión de familiares era o tra  causa 
de p reocupación  p a ra  el M ovim ien to .  P o r  lo que 
respecta a  las minas antipersonal,  el representante de 
la Federación  In ternacional consideraba que la única 
solución satisfactoria era la prohibic ión total de esas 
armas.

IV. Examen de los pun tos  2, 3 y 4 del o rden del día

T ras esas diversas declaraciones, el presidente de la 
C om isión I declaró abierto  el debate. Las intervenciones 
relativas al p u n to  2 del o rden del dia, ti tu lado  «Derecho 
in ternacional hum anita rio : del texto a la acción —  
Inform e sobre el seguimiento de la Conferencia In ter
nacional p a ra  la Protección de las Víctimas de la 
G uerra» ,  están resumidas en el párra fo  A —  b, infra. 
Las relativas al p u n to  3, t i tu lado  «La protección de la 
población  civil en período  de conflicto a rm ado» ,  están 
resumidas en el párra fo  B infra. El párra fo  C versará 
sobre el pun to  4 del o rden del día.

A. Derecho internacional hum anita rio :  del texto a la 
acción. Inform e sobre el seguimiento de la C onfe
rencia In ternac ional  p a ra  la Protección de las 
Víctimas de la G uerra

a. Declaración del presidente del G ru p o  In terguber- 
nam enta l  de Expertos  p a ra  la Protección de las 
Víctimas de la G uerra

El señor Lucius Caflisch, em bajado r  de Suiza, presi
dente del G ru p o  In tergubernam enta l  de Expertos para  
la Protección de las Víctimas de la G uerra ,  que se reunió 
del 23 al 27 de enero de 1995, recordó, en prim er lugar, 
que la Conferencia In ternac ional pa ra  la Protección de 
las Víctimas de la G u er ra  hab ía  solicitado al gobierno 
suizo que reuniera «un grupo  in tergubernam ental  de 
expertos de com posic ión no limitada encargado  de d a r  
con los medios prácticos p a ra  p rom over  el pleno respeto 
del derecho internacional hum an ita r io  y la aplicación de 
sus normas». Esta form ulación explica p o r  qué las ocho 
recomendaciones dirigidas a la presente conferencia (95/
C. 1/2/1) son de índole esencialmente pragmática.

A  continuac ión , el señor Caflisch hizo un repaso de 
dichas recom endaciones y dijo que todas eran  o p o r tu 
nas, realistas e im portantes .  Recordó, en particular,  las 
competencias de la C om isión In ternacional de Encues
ta, la difusión del derecho internacional hum anita r io  
(D IH ),  tarea ésta priori taria ,  el establecimiento de 
nuevas comisiones interministeriales p a ra  la aplicación 
del derecho hum an ita r io  a nivel nacional y, p o r  último, 
el intercam bio de inform ación sobre las medidas de 
aplicación del derecho internacional hum anita rio .

El señor Caflisch concluyó su inform e resa ltando las 
recomendaciones del G ru p o  de Expertos, que con taban  
con el consenso de 108 países participantes , y expresan
do su sincero agradecim iento  al em bajado r  Philippe 
Kirsch, a quien se debían, en gran  parte ,  los resultados 
positivos de la reunión del g rupo  de expertos.

b. Debates

Se agradeció  al G ob ierno  suizo que hubiera  o rganizado 
no solo la Conferencia In ternac ional de la Cruz Roja  y 
de la M edia  Luna Roja, sino tam bién la Conferencia 
In ternacional p a ra  la Protección de las Víctimas de la 
G uerra ,  que tuvo lugar, en G inebra ,  del 30 de agosto  al 1 
de septiembre de 1993.

Las delegaciones expresaron, en general,  su apoyo  a las 
recomendaciones fo rm uladas por  el G ru p o  In terguber
nam enta l  de Expertos. A lgunas apoya ron  las recomen-
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daciones de m anera  general, m ientras  que o tras  se 
refirieron en sus intervenciones a uno  o a varios aspectos 
de las mismas. Ciertas delegaciones habr ían  deseado 
que las recomendaciones hubieran  tenido m ayor  alcan
ce, hab ida  cuenta , en particular,  de las propuestas  
presen tadas al G ru p o ,  tras la reunión p repa ra to ria  que 
tuvo lugar en 1994. P o r  o tra  parte ,  u n a  delegación 
destacó que esas recomendaciones no eran  tan  m odestas 
com o parecían a p rim era  vista y que constitu ían  una  
prim era e tapa  que pod ía  servir de base p a ra  fu turos 
desarrollos. De todas m aneras ,  si las recomendaciones 
no hubiesen ob ten ido  un consenso internacional sufi
ciente su a lcance  po lí t ico  y p rác t ico  h a b r ía  sido 
limitado. P o r  último, muchísim as delegaciones pusieron 
de relieve la im portanc ia  prim ordial de prevenir  las 
violaciones del derecho hum anita rio .

A lgunas delegaciones puntua lizaron  que el respectivo 
gobierno iba a iniciar, o hab ía  iniciado, los p rocedi
mientos necesarios p a ra  la adhesión del Estado  a los 
instrum entos adicionales a los Convenios de G ineb ra  de 
1949, es decir, los Pro tocolos I y II de 1977.

A lgunos representantes de Estados m encionaron  que 
habían  reconocido la com petencia obligatoria  de la 
Comisión Internacional de Encuesta, de conform idad  
con  el a r t ícu lo  90 del P ro toco lo  ad ic ional I. U n  
delegado, en particular,  apoyó  firmemente los esfuerzos 
desplegados p o r  la Com isión, a fin de incitar a un 
creciente núm ero  de países a reconocer su competencia.

Por  lo que respecta a la recom endación II del G ru p o  
In tergubernam enta l  de Expertos, se destacó que el 
derecho hum an ita r io  hab ía  sido obje to  de una codifi
cación m uy im portan te  desde m ediados del siglo X IX  y 
que ac tua lm ente  está in tegrado p o r  no rm as  escritas 
— tra tados  internacionales—  que los Estados Partes 
tienen obligación de respetar. El derecho consuetudinario 
debe buscarse en la práctica de los Estados y en lo que se 
d enom ina  la opinio juris, es decir, el sentimiento que 
debe tener el Estado  de estar ju r íd icam ente  obligado.

M uchas  delegaciones resaltaron que la m ayoría  de los 
conflictos a rm a d o s  actuales es de índole no in ternacio
nal. En varias ocasiones se puso  de relieve la imperiosa 
necesidad de observar  las no rm as  fundam entales  del 
derecho hum an ita r io  que, com o se puntualizó ,  están 
in tegradas hoy en el derecho in ternacional consuetud i
n a r io  q ue  se ap lica  un iversa lm en te .  N o  hay  que 
considerar  el derecho in ternacional hum an ita r io  com o 
un fenómeno reciente, sino com o símbolo y manifes
tación de seculares valores universales. Sin em bargo , un 
delegado destacó la im portancia  de distinguir  c lara
m ente entre los conflictos a rm ados  in ternacionales y los 
conflictos a rm a d o s  no internacionales.

En una intervención se hizo cons ta r  la im portan te  
contribución  que el C IC R ,  con jun tam ente  con expertos 
gubernam entales, puede a p o r ta r  en el ám bito  de la 
determ inación de norm as consuetud inarias  aplicables a 
los conflictos a rm a d o s  internos, en par t icu la r  p o r  lo que 
a ta ñ e  a la conducción  de las hosti l idades y a la 
protección del medio ambiente.

N um erosos  delegados se refirieron a la difusión del 
derecho h um anita r io ,  cuya imperiosa necesidad se puso 
de relieve. M uchos  in fo rm aron  acerca de las respectivas 
acciones en ese ám bito ,  po r  lo que respecta a la difusión 
tan to  entre las fuerzas a rm adas  com o entre o tras  fuerzas 
que pueden estar implicadas en enfrentamientos, la 
e lab o rac ió n  de m a n u a le s  m ili ta res  o d o c u m e n to s  
didácticos, o la creación de centros de difusión del

derecho hum anita rio .  A lgunas Sociedades Nacionales 
señalaron que la difusión del derecho hum anita r io  es 
una  p reocupac ión  p r im ord ia l  en el m arco  de sus 
actividades. Se hizo también referencia al hecho de 
que los p rogram as de difusión deben estar dirigidos 
tam bién a la juven tud ,  p a ra  inform arla acerca de los 
principios del derecho hum anita rio .

P o r  lo que se refiere a los servicios de asesoram iento  en 
m ateria  de derecho hum anita rio ,  se observó que no 
deben limitarse a algunos países o a de term inadas zonas 
geográficas, sino am pliarse  a todos  los países del 
m undo ,  sin distinción alguna. Se resaltó, además, que 
son un im portan te  medio de p rom oción  del derecho 
hum anita rio .  A lgunos delegados celebraron el c o m p ro 
miso asum ido  p o r  el C IC R  en el ám bito  de los servicios 
de asesoram iento.

La recom endación IV del G ru p o  In tergubernam enta l de 
Expertos  fue también acogida favorablemente por  los 
delegados, que m anifesta ron  su apoyo  a los medios y 
m étodos  que permiten una difusión y una enseñanza 
más eficaces del derecho internacional hum anita rio .  Un 
delegado puntualizó  que, desde 1989. los militares de su 
país se com prom eten , al pres ta r  ju ram en to ,  a respetar 
las disposiciones del derecho de la guerra y del derecho 
hum anita r io .  A lgunas delegaciones m encionaron  los 
manuales  militares que hab ían  em pezado  a elaborarse.

En las intervenciones, se hizo tam bién referencia a los 
comités nacionales instituidos para  a d o p ta r  medidas 
nacionales de aplicación del derecho hum anita rio .  Un 
observador  destacó que las comisiones interministeria
les, com o ó rganos  especialmente encargados de estudiar 
la a d a p ta c ió n  del derecho  in te rn o  en el derecho  
hum anita r io  e integrados p o r  representantes de todos 
los sectores de la adm inistración que se ocupan  de la 
aplicación del derecho hum anita r io ,  podían  desem pe
ñar  un papel prim ordial en la p rom oción  de ese derecho.

Po r  lo que se refiere al in tercam bio de inform ación 
re la tiva  a las m ed idas  de ap licación  del derecho  
hum anita r io ,  algunos partic ipantes a p o r ta ro n  indica
ciones interesantes que a veces confirm aban  los aspectos 
t ra tados  en las recomendaciones III y IV del G ru p o  
In tergubernam enta l  de Expertos. U n  delegado anunció  
que las au to ridades  de su país es taban  p repa rando  una 
ley sobre los crímenes de guerra pa ra  incorporarla  en la 
legislación nacional. O tro  dijo que se había hecho una 
nueva publicación oficial del texto de los Convenios de 
G inebra  y los Pro tocolos adicionales. Se reconoció, en 
general, la utilidad de in tercam biar  inform ación relativa 
al es ta tu to  del derecho hum anita rio  en los distintos 
derechos nacionales. U n observador  destacó la gran 
im portancia  de que los códigos penales y los códigos 
penales militares incorporen  las norm as  de derecho 
hum anita rio .  D os delegados se m anifestaron favorables 
al examen de los informes sobre las medidas nacionales 
relativas a la difusión y a la aplicación del derecho 
h um anita r io  p o r  parte  de un ó rgano  imparcial, por 
ejemplo un comité de expertos.

N um erosas  delegaciones se p ronuncia ron  en favor de la 
creación de un tribunal penal internacional,  expresando 
a la vez su apoyo  a los tr ibunales penales internacionales 
p ara  ex Yugoslavia y Ruanda . U n delegado reafirmó 
también la necesidad de que los Estados intensifiquen la 
cooperación judicial, pa ra  que pueda funcionar ade
cuadam ente  el sistema de jurisdicción universal que 
obliga a los Estados a buscar, perseguir, enjuiciar y,
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d ado  el caso, ex trad ita r  a las personas que hayan 
com etido  u o rdenado  com eter  crímenes de guerra.

M uchos  de los delegados se refirieron al tema de las 
reuniones periódicas, m encionadas en la recom enda
ción VII del G ru p o  In tergubernam enta l de Expertos, y 
se p r o n u n c ia ro n  en favo r  del p r inc ip io  de es tas  
reuniones. Precisaron, sin em bargo , que éstas no deben 
sus t i tu ir  en m o m e n to  a lg u n o  a las C o n fe re n c ia s  
In ternacionales de la Cruz Roja  y de la M edia  L una 
Roja.

Se hicieron a lgunas consideraciones sobre los aspectos 
m encionados en la recom endación VIII. Por ejemplo, 
según un delegado, el derecho internacional es la mejor 
m anera  de resolver los p roblem as hum an ita r io s  surgi
dos de los conflictos a rm ados .  O tro  señaló que, en las 
operaciones hum anita rias ,  se deben respetar la n eu t ra 
lidad y la imparcia lidad. Se m encionó tam bién  la 
conveniencia de prevenir los conflictos.

B. Protección de las poblaciones civiles en período de 
conflicto a rm ado

a. G eneralidades

Los representantes de los gobiernos, de las Sociedades 
Nacionales y de ciertos organism os internacionales 
c o n d e n a ro n  u n á n im e m e n te  y con  vehem encia  las 
transgresiones de las norm as del derecho internacional 
hum anita r io  pa ra  la protección de la población  civil, y la 
m ayoría  de las delegaciones se refirió a los actos 
com etidos con tra  las personas civiles en ciertos con 
flictos recientes, co m o  la to r tu ra ,  la «depurac ión  
étnica», las violencias sexuales, la tom a de rehenes y 
los desplazam ientos forzosos. A lgunos o radores  pusie
ron de relieve el enorm e desfase que hay entre las 
disposiciones hum anita r ias  vigentes y las atrocidades 
perpe tradas en la realidad con tra  las personas civiles y 
las victimas en general,  y denunciaron  la ausencia de una 
vo luntad  política que perm ita  garan tiza r  el cum pli
miento de los com prom isos asumidos.

Los par t ic ipan tes  ex h o r ta ro n  a que se tom en  las 
medidas pertinentes pa ra  poner  co to  a las violaciones 
de que son víctimas las poblaciones civiles y a que se 
intensifiquen los esfuerzos del C IC R ,  de las Sociedades 
Nacionales y de la Federación Internacional,  así com o 
de o tras  organizaciones hum anita rias ,  con miras a 
garan tiza r  la protección de la población civil.

Por lo que a tañe  a los grupos más vulnerables duran te  
los conflictos a rm ados ,  los o radores  hicieron hincapié 
en la situación de las mujeres y de los niños.

b. Protección de las mujeres

Los participantes que ab o rd a ro n  esta cuestión insistie
ron en tres aspectos: la enérgica condena  de los actos de 
violencia perpe trados con tra  las mujeres, en particu lar  
la violación, la necesidad de reprimir esos actos y la 
búsqueda de soluciones para  mitigar los sufrimientos 
que padecen las mujeres.

Los oradores  pidieron que, de confo rm idad  con los 
com prom isos  d im anan tes  del derecho internacional 
hum anita rio ,  se reprima vigorosam ente la violación 
sexual, p o r  considerar  que es un crimen de guerra e 
incluso, según un delegado , un  crim en c o n t ra  la 
hum an idad  en ciertas circunstancias.

Los delegados resaltaron la necesidad de to m a r  m edidas 
p ara  que no quede im pune semejante crimen al que 
calificaron de «peligro m orta l pa ra  el derecho in terna
cional hum anitario» .

A lgunos delegados propusieron  m edidas concretas para  
asistir a las mujeres víctimas de violencias sexuales. El 
apoyo  psicológico y m oral figura entre las primeras 
m edidas necesarias en ese sentido, y las Sociedades 
Nacionales deben presta r  su contribución.

c. Protección de los niños

T ras  haber  des tacado  la gravedad  de las violaciones 
com etidas co n tra  los niños en los conflictos actuales y 
condenarlas  con firmeza, los delegados se refirieron a 
dos aspectos en particular: edad del reclu tam iento  de los 
niños y m edidas que deben tom arse  con tra  su partici
pación en los com bates.

A lgunas delegaciones des tacaron  que, con frecuencia, se 
ha  v iolado la condición de la edad m ínim a de quince 
años  p a ra  el a l is tam iento  de niños en las fuerzas 
a rm a d as  (admitida p o r  el derecho in ternacional h u m a 
nitario). O bservaron , adem ás,  que en esa edad las 
condiciones mentales y físicas del niño no le permiten 
discernir satisfactoriam ente los peligros que en traña ,  
p a ra  sí m ismo y para  las víctimas, su partic ipación en los 
com bates .  Por  ese motivo, la m a y o r  p ar te  de los 
o radores  propuso  que la edad de alistamiento  o de 
reclutam iento de los niños se fije en dieciocho años.

Varias delegaciones solicitaron que se p roh íba  form al
mente la participación de los niños en los com bates, pues 
es la solución m ás eficaz p a ra  limitar los riesgos que los 
acechan en período de conflicto arm ado .

A lgunos representantes des tacaron  el com etido  de los 
planes de reinserción social de los niños y las m edidas 
preventivas necesarias en tiempos de paz.

d. Reunificación de familiares

A lgunos  delegados,  hac iendo  referencia al p rop io  
contex to  nacional o zonal, m encionaron  las d ram áticas  
consecuencias de la guerra  p ara  las familias, y citaron, 
en par t icu la r ,  el desg a r ra m ie n to ,  la desazón  y la 
incertidum bre que provoca  la ausencia de noticias de 
los familiares y de un registro de inform aciones acerca 
de ellos. En algunos casos, hay millones de personas 
víctimas de estas situaciones insoportables desde el 
p un to  de vista psicológico y hum ano ,  que pueden d u ra r  
decenas de años.

Los delegados que aludieron a este p roblem a exho r ta 
ron a los gobiernos a hacer  todo  lo posible para  
favorecer la reunión de familiares y facilitar el traba jo  
de las instituciones hum an ita r ia s  com petentes pa ra  
recoger la inform ación necesaria acerca de las personas 
desaparecidas y garan tiza r  el derecho de los m iem bros 
de una  familia de conocer el pa radero  de o tros allegados. 
Se puso asimismo de relieve la necesidad de notificar a 
los interesados la in form ación obtenida.

e. H a m b ru n a  y guerra

En varias intervenciones, se condenó  el m étodo  de 
guerra  consis ten te  en hacer  padece r  h a m b re  a la 
población civil. T ras  haberlo  señalado, los oradores  
des tacaron  que ese m étodo  es, a la vez, un m enoscabo  de 
la protección d ispensada a la población civil y una 
violación de su derecho a la asistencia hum anita ria .  
A poyaron  plenam ente las recomendaciones contenidas 
en el inform e del C IC R  y en el proyecto de resolución.

f. Agua y guerra

Desde la m ism a perspectiva ya indicada en el pun to  
anterior,  a lgunas delegaciones señalaron a la atención 
de la Com isión los efectos de los conflictos a rm ados  
p a r a  el s u m in is t ro  de a g u a .  Se r e c o rd ó  q u e  la
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destrucción de las instalaciones hidráulicas o de los 
sis temas de d is tribución de agua  tienen consecuencias 
directas y pro longadas  p a ra  la salud de la población civil 
y la higiene pública ,  al p ro v o ca r  enfe rm edades  y 
epidemias. Los oradores  cons ideraban  que las ideas 
expresadas en el inform e del C IC R  y reflejadas en el 
p royecto  de resolución son adecuadas.

g. M inas antipersonal y a rm as  que causan  ceguera

Esta cuestión apareció con m ucha  frecuencia en los 
debates de la Com isión, y todas las delegaciones que 
hicieron uso de la pa lab ra  des tacaron  los peligros que 
e n t ra ñ a  para  la población civil el empleo de minas 
antipersonal.

T ras  h aber  recordado  los Principios F undam enta les  del 
M ovim iento  y la m agn itud  de los estragos en los seres 
hu m a n o s  y los daños  materiales que causan  esas minas, 
sin n inguna discriminación, los representantes de las 
Sociedades Nacionales  exho r ta ron  a la prohibic ión total 
de esas arm as, lo que incluye su fabricación, a lm acena
m iento , exportación  y empleo.

D ete rm inadas  delegaciones gubernam enta les  dep lo ra 
ron que la Conferencia de Exam en de la Convención  de 
1980, celebrada en Viena (septiembre-octubre de 1995), 
no  hubiese podido  cu lm inar  en la prohibic ión tota l de 
las m inas antipersonal.  O tras  indicaron que, en esa 
Conferencia, se hab ía  a p ro b a d o  un cuar to  Pro tocolo  
p o r  el que se prohíbe el empleo de las a rm as  láser, y que, 
en los próxim os trabajos, se podr ían  ob tener  nuevos 
progresos. A lgunas delegaciones p resen taron  la p ro 
pues ta  de una suspensión de las exportaciones de minas, 
y una de ellas solicitó la tecnología necesaria p a ra  la 
rem oción de m inas en los países que lo necesiten. 
A lgunos delegados, p o r  su parte , hicieron referencia a 
las experiencias del respectivo país p o r  lo que respecta a 
la remoción de minas en el terr itorio  nacional o en el de 
o tro  país.

P o r  último, algunos delegados gubernam enta les  sugi
rieron que se mejore el P ro tocolo  II de la C onvención de 
1980 y que se extienda a los conflictos a rm ados  no 
internacionales.

En relación con este tema, algunos representantes de 
gobiernos, de Sociedades Nacionales y de organism os 
internacionales se m os tra ron  partidarios  de la p roh i
bición tota l de las a rm as  nucleares, puesto que se tra ta  
de a rm as  de destrucción en masa.

C. O tros asuntos

A lgunos representantes de gobiernos y de organism os 
internacionales in teresados señalaron la im portancia  
del M anual de San Rem o sobre el derecho internacional 
aplicable a los conflictos arm ados en el m ar  (ap ro b ad o  en 
1994, bajo el patroc in io  del Instituto In ternacional de 
D erecho In ternacional H um an i ta r io  de San Remo), 
que, según des tacaron, recoge las norm as consuetud i
narias pertinentes. Hicieron votos p o r  que este M anua l 
sea a m p l ia m e n te  d ifu n d id o  y a p l ica d o ,  a fin de 
con tr ibu ir  a  la protección de las personas civiles y o tras  
víctimas de la guerra en el mar.

V. Declaraciones finales de los representantes del C IC R  y 
de la Federación In ternacional

A ntes de c lausurar  los traba jos de la Com isión I, el 
presidente cedió el uso de la pa lab ra  a los representantes 
del C IC R  y de la Federación In ternacional pa ra  que 
form ularan  su declaración final.

El señor Keller, vicepresidente del C IC R , destacó con 
satisfacción el clima en el que se habían desarrollado las 
labores de la Comisión y las informaciones de los 
participantes sobre las actividades desplegadas en el 
respectivo país pa ra  aplicar  y d ifundir  el derecho 
internacional humanitario . Dijo que se congratulaba 
por las ideas, propuestas y observaciones relativas a los 
principales temas examinados, a saber: —  seguimiento de 
las recomendaciones del G rupo  In tergubernam ental de 
Expertos; protección de la población civil en su conjunto; 
situación de las mujeres y de los niños en los conflictos 
armados; actitud con respecto a las minas antipersonal. 
El vicepresidente del C IC R  se com prom etió, en nombre 
de la Institución, a traba jar  para que se logre la aplicación 
efectiva de las resoluciones que se aprueben.

Por su parte , el señor Davey se refirió, en nom bre  de la 
Federación Internacional,  a las labores de la Com isión y 
celebró el espíritu con el que se hab ían  llevado a cabo  e 
insistió en las consecuencias de los conflictos a rm ados ,  
incluso después del restablecimiento de la paz, mencio
nando , en particular,  los traum as  causados a las mujeres 
y a los niños; los peligrosos rem anentes de la guerra, 
com o las minas antipersonal y las a rm as ligeras. Hizo un 
llam am iento  en pro  de la reconstrucción de los valores 
hum anita rios  y agregó que la Federación Internacional,  
en cooperación  estrecha con el C IC R ,  ayuda rá  a las 
Sociedades Nacionales a resolver los p roblem as que se 
les p lan teen . A dem ás,  to d o s  los co m ponen te s  del 
M ovim iento  deberán resolver no solo los problem as 
urgentes ,  sino tam b ién  p rep a ra rse  p a ra  la acción 
preventiva y d ifundir  los principios del Movimiento. 
La Federación  Internacional desem peñará  su función 
activa y cabalm ente, a fin de que las resoluciones que se 
aprueben  en la X X VI Conferencia sean aplicadas y se 
p lasmen en m edidas concretas, con la ayuda de todos.

( Aplausos)

E m ba jado r  Sr. M. E N N A C E U R  (vicepresidente) (original 
francés):

D oy las gracias al relator, señor José M anuel Carr ilho  
Ribeiro, p o r  su excelente traba jo  y p o r  el inform e que acaba 
de presentarnos. T am bién  quiero  expresar g rati tud  al señor 
presidente, Su Excelencia el em bajado r  O w ada, y a los dos 
vicepresidentes, señor C a rm o n a  Jiménez y señor Jokonya ,  
po r  su notable form a de dirigir  los traba jos  de la primera 
Com isión. Los aplausos de todos ustedes indican el interés del 
inform e que se acaba  de p resen tar  y que sirve de in troducción 
a las resoluciones que van  a serles sometidas, tras su 
preparación, p o r  el Com ité  de Redacción. Quiero recordar  
que este inform e se ha  realizado bajo la responsabilidad 
exclusiva del rela tor  y, antes de pasar  a escuchar al rela tor  de 
la Com isión II,  quisiera recordar que la M esa había decidido 
prohib ir  la en t rad a  de cam arógrafos  y de fotógrafos, a fin de 
que no pertu rben  los t raba jos de la Conferencia. Pero  ahora ,  
si ustedes no  tienen inconveniente, vam os a dejar que los 
fotógrafos, aunque  no los cam arógrafos,  hagan su trabajo  
du ran te  dos o tres m inutos y, a continuación, reanudarem os 
nuestra  labor. Así pues, pueden decirles que pasen dos 
m inutos  con la venia de la Asam blea, claro está, y después 
pasarem os al examen del informe de la Com isión II.

( Pausa )

Señoras y señores, reanudam os nuestros traba jos  tras haber 
permitido a los periodistas hacer su labor, que respetam os y 
debem os facilitar y alentar.  A gradezco, una vez más, al 
em bajado r  señor O w ada, a los vicepresidentes y al rela tor  de 
la Com isión 1 su excelente trabajo. V am os a pedirles ahora  
que den las gracias, en nom bre  de ustedes, y que rueguen al
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presidente de la C om isión II, señor Diagne, a  los dos 
vicepresidentes de d icha C om isión  y al re la to r ,  señor 
Y am bao ,  que suban al es trado. Ruego al señor Y am bao  
que presente el inform e de la Com isión II.

El señor Diagne presentará  el informe y, seguidam ente, el 
señor Y am b a o  lo expondrá .

IN F O R M E  D E LA C O M IS IÓ N  II

Sr. U. D IA G N E  (presidente de la Com isión II) (original 
francés ) :

Señor presidente.

Creo que puedo  af irm ar  que a nuestra  llegada a G ineb ra  la 
m ayoría  nos sentíamos divididos entre un sentimiento de 
felicidad y un sentimiento de inquietud. Felicidad p o r  ver 
que, al fin, se iba a celebrar la Conferencia Internacional,  
después de nueve años de ¡ncertidumbre, pero  tam bién 
inquietud por  los posibles giros que ésta podr ía  tom ar.  Sin 
em bargo, desde la prim era sesión plenaria,  tras la declaración 
de la presidenta de la Conferencia, tras los discursos del 
presidente de la Federación Internacional y del presidente del 
C IC R ,  nuestros sentimientos de inquietud com enzaron  a 
disiparse. H a  sido sobre todo  en las comisiones dónde  hemos 
adquir ido  la certeza de que Íbamos en cam ino de una  buena 
Conferencia. He in fo rm ado  con regularidad a mi colega de la 
C om isión  I acerca del curso  de nues tros  traba jos ,  del 
en tus iasm o de los participantes ,  de la densidad  de las 
declaraciones, en resumen, de la seriedad de todos los que 
han  acep tado  partic ipar  en los traba jos de la Conferencia.

La señora presidenta lo ha  dicho ya: solo cabe concebir  el 
inform e que han  de presen tar  las comisiones com o una 
especie de in troducción a las im portan tes  resoluciones que 
vam os a exam inar más tarde. Por  lo tan to ,  no pod ían  ser sino 
una síntesis; pero  todos saben que es m ucho m ás difícil hacer 
un resumen que presen tar  las actas in extenso. Quiero  decir 
con esto que el rela tor  de la Com isión II, así com o el de la 
Com isión I, han tenido que dem ostrar ,  seguramente, un gran 
espíritu de síntesis. N uestro  rela tor  va a presentarles el 
resultado de los trabajos, con la indulgencia de ustedes. 
M uchas gracias.

( Aplausos)

Em ba jado r  Sr. M. E N N A C E U R  (vicepresidente) (original 
fra n cés)\

Agradezco la presentación del señor D iagne y cedo ah o ra  el 
uso de la pa lab ra  al señor Y am bao ,  relator, que les expondrá  
el informe de la Com isión II.

Sr. J. y a m b a o  ( relator de la Com isión II) (original inglés)-.

Es un gran hono r  para  mi in fo rm ar  acerca de la labor de la 
Com isión II, que se reunió el lunes 4 de diciembre p o r  la tarde, 
el m artes  5 de diciembre, m a ñ an a  y tarde, y el miércoles 6 de 
d iciembre por  la tarde. Los cargos de la Com isión fueron 
asum idos por:

Presidente:
Sr. O usm ane  Diagne, presidente de la C ruz  Roja 
Senegalesa

Vicepresidentes:
Sr. K enneth  M onplaisir ,  presidente de la Cruz Roja  de 
Santa  Lucía
Sr. E m ba jado r  Ludwik Dembinski, representante per
m anente  de Polonia en G inebra

Relator:
Sr. Ja ime Y am bao ,  representante perm anen te  ad jun to  
de Filipinas en G inebra

T ras  las elecciones p o r  aclamación, la Com isión com enzó su 
labor inmediatam ente . En su alocución de aper tu ra ,  el señor 
Diagne recordó a la C om isión que las intervenciones de los 
o radores  tendrían  lugar de confo rm idad  con la lista de 
oradores. Pidió a los o radores  que en sus exposiciones se 
refirieran a los dos temas sustantivos del o rden del día. 
Recordó que la presidenta de la Conferencia había solicitado 
a los o radores  que las intervenciones se lim itaran a cinco 
m inutos  y rogó que los o radores  se atuv ieran  a esa norm a.

El prim er pun to  del o rden  del día consistió en las exposiciones 
in t ro d u c to r ia s  de los rep re se n tan te s  de la F ed era c ió n  
Internacional y del C IC R .

Lady Limerick, señaló, com o vicepresidenta de la Federación 
Internacional,  que la labor de la Com isión II se refería a un 
am plio  p a n o ra m a  de cuestiones y prácticas hum anitarias .  
D estacó brevemente los principales asun tos  exam inados en 
los dos docum entos  de referencia.

El señor Roethisberger, vicepresidente del C IC R , hizo no ta r  
la am plia  gam a de cuestiones hum an ita r ia s  que tenía ante si la 
Comisión.

A m bos des tacaron  que es esencial que las actividades del 
M ovim iento  continúen  orien tadas  p o r  sus Principios F u n 
dam enta les  y, en particular,  po r  los de neutra lidad,  im par
cialidad e independencia y m encionaron  la im portancia  del 
C ód igo  de C onduc ta ,  que tiene p o r  obje to  re forzar  la 
profesionalidad y la credibilidad de la labor hum anita ria .  
A ñad ie ron  que la capac idad  del M ovim iento  para  asistir y 
p ro teger a las personas más vulnerables es tam bién  un 
elemento esencial de la acción h u m an ita r ia  en la com unidad  
internacional.

O rden  del dia sustantivo de la Com isión

Segu idam ente  figura un resum en  de los aspec tos m ás 
salientes de las exposiciones hechas p o r  las delegaciones en 
la Com isión II con respecto al tema de la Com isión, «Valores 
hum anita rios  y reacción ante crisis», y con respecto a los 
temas sustantivos en el o rden del día de la Com isión, a saber:

T em a 2. Principios e intervención en la asistencia in te rnacio
nal h u m an ita r ia  y actividades de protección.

T em a 3. Forta lecim iento  de la capac idad  del M ovim iento  
pa ra  asistir y pro teger  a las personas m ás vulnerables.

Observaciones generales

M uchas  delegaciones se refirieron a la im portancia  del 
M ovim iento  de la C ruz  Roja y de la M edia  Luna Roja y de 
los valores hum anita r ios  que representa. C u a tro  delegaciones 
de diferentes continentes m encionaron  la consonancia  entre 
esos valores y los valores hum anita r ios  tradicionales del 
respectivo país. Diversas delegaciones r indieron hom enaje  a 
la labor  de las Sociedades de la Cruz Roja  y de la M edia  Luna  
Roja y a la dedicación de sus m iem bros y voluntarios, 
especialmente a los que hab ían  sacrificado sus vidas p o r  la 
causa del M ovim iento . Las delegaciones condenaron  los 
ataques con tra  el personal del M ovim iento  e instaron  a que se 
refuerce su seguridad.

Varias delegaciones señalaron que la Conferencia In terna
cional es una  opo r tu n id a d  singular para  que los gobiernos y 
las Sociedades Nacionales hablen desde una misma tr ibuna 
en favor de los intereses de la sociedad civil.

Diversas delegaciones observaron  que en el m u n d o  se ha 
registrado un gran núm ero  de cam bios desde la celebración 
de la ú lt im a C onferencia  In te rnac iona l .  Los desastres 
natura les y los p rovocados p o r  la actividad h u m a n a  han  
ido en aum en to  y, en varios lugares del p laneta , h an  ocurrido  
verdaderas pesadillas hum anita rias .  La Com isión escuchó 
varios casos rela tados p o r  diversas delegaciones.
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M uchas  delegaciones dijeron que es necesario reafirm ar los 
Principios F undam enta les  del M ovim iento .  Varias delega
ciones m encionaron  el papel crucial de la educación en la 
p rom oción  de esos principios y de diversas m edidas para  
es tab lecer  u n a  cu l tu ra  h u m a n i ta r ia  in te rnac ional.  U n a  
delegación hizo ver la im portanc ia  de las dimensiones éticas 
y religiosas p a ra  inspirar respeto p o r  los valores hum anita r ios  
y so lidaridad para  con las víctimas.

M uchas  delegaciones gubernam enta les  rea firm aron  su a p o 
yo al M ovim iento . U n a  delegación gubernam enta l  anunció  
un donat ivo  de 3,5 millones de francos suizos pa ra  a y u d a r  a 
enjugar el déficit del C IC R  e instó a o tros  gobiernos a que 
tam bién  as ignaran  contribuciones. A fin de po tenciar  la 
presencia de los delegados in ternacionales en situaciones 
donde  podría  haber  violaciones de derecho internacional,  
una delegación gubernam enta l  p rom etió  una  im portan te  
contribución  adicional.

T em a 2 del o rden del dia Principios e intervención en la
asistencia internacional h u m a n i
taria y las actividades de pro tec
ción

U n considerable núm ero  de delegaciones apoyó  el proyecto  
de resolución en relación con el tema 2 del o rden del día.

D iversos rep resen tan tes  de gob ie rnos  y de Sociedades 
N acionales hicieron n o ta r  el ex trao rd inar io  au m en to  tan to  
del n ú m e ro  de re fug iados  y de p e rso n a s  d esp lazadas  
in te rnam ente  a causa de conflictos y o tros tipos de desastres 
com o del núm ero  de países afectados p o r  tales catástrofes. 
U n a  de legac ión  g u b e rn a m e n ta l  ins tó  a f o rm u la r  una 
estrategia de crisis pa ra  a f ro n ta r  el problem a, según la cual 
todas las acciones se basen en los Principios F undam enta les  
del M ovim iento.

Varias delegaciones dijeron que incumbe a los gobiernos una 
responsabilidad p rim ord ial p o r  lo que a tañe  a la observancia 
y a la aplicación del derecho in ternacional hum anita rio .

Diversas delegaciones resaltaron la im portanc ia  de que los 
distintos com ponen tes  del M ovim iento  y o tros  organism os 
hum an ita r io s  tengan acceso a las víctimas, especialmente las 
mujeres y los niños.

U na  delegación reafirmó el principio de no devolución de los 
refugiados.

Varias delegaciones des tacaron  la carga que gravita en 
particu lar  sobre las refugiadas que, a  veces, solo pueden 
con ta r  con los p ropios medios pa ra  cu idar  de su familia y que 
son objeto de agresiones; tam bién hicieron referencia a la 
carga que pesa sobre los niños y los ancianos.

Las delegaciones instaron  a los gobiernos de terceros países a 
que respondan  de m anera  positiva a las peticiones de asilo e 
hicieron ver la necesidad de resolver los p roblem as de los 
re fug iados  y de las p e rso n a s  d esp lazadas ,  inc lu ida la 
repatriación en casos apropiados.

Varias delegaciones se refirieron a la necesidad de coope ra 
ción y de coord inación  entre diversas organizaciones para 
a tender  las necesidades y resolver los p roblem as de los 
refugiados y de las personas desplazadas. U n a  delegación 
recordó el im portan te  papel que hab ía  desem peñado el 
representante del secretario general de las N aciones Unidas 
pa ra  las personas in te rnam ente  desplazadas. O tra  delegación 
dijo que, en particular,  se debe respetar el com etido especial 
que en los C onvenios de G ineb ra  y sus Pro tocolos se asigna al 
C IC R .

Algunas delegaciones dijeron que los Estados en proceso de 
desintegración son un prob lem a nuevo y grave para  la 
com unidad  internacional.

U na delegación gubernam enta l  se congra tu ló  p o r  la inten
ción del C IC R  de organizar  una  reunión sobre las situaciones 
en que las es tructuras de los Estados se h an  desintegrado 
com o consecuencia de un conflicto a rm a d o  no internacional.  
O tra  delegación consideraba que la cuestión debe ser objeto 
de más reflexión.

Diversas delegaciones m encionaron  la necesidad de eliminar 
las m inas terrestres que, entre o tras  cosas, ponen en peligro a 
los refugiados y a las personas desplazadas que regresan a su 
hogar.

Varias delegaciones se refirieron a los desastres tecnológicos. 
La delegación de una Sociedad N acional recordó el desastre 
de Chernóbil,  sucedido hacía diez años, y pasó revista a las 
graves consecuencias que tiene p a ra  la salud de dos tercios de 
la población en la zona  circundante. La delegación agradeció 
a la com un idad  in ternacional la asistencia p ropo rc ionada  
has ta  en tonces ,  pero  des tacó  que se necesita  todav ía  
asistencia internacional suplementaria .  Dos delegaciones de 
Sociedades Nacionales sugirieron que el M ovim iento  y las 
Sociedades Nacionales deben ser más conscientes de la 
posibilidad de desastres tecnológicos y dijeron que, aunque  la 
responsabilidad primera, en m ateria  de prevención, socorro  y 
rehabilitación de las víctimas, incumbe a los gobiernos, las 
Sociedades Nacionales pueden contribu ir  al respecto m e
diante p rogram as apropiados.  U na  delegación instó a que se 
ponga  térm ino a la carrera  a rm am entis ta  p o r  lo que a tañe  a 
d is t in tos  tipos de a rm a s  que pueden  ca u sa r  desastres 
tecnológicos.

En cuan to  a los Principios y las N o rm as  para  el Socorro  en 
Casos de Desastre, varias delegaciones apoya ron  plenamente 
el texto p repa rado  por  la Federación Internacional.  U na 
Sociedad N acional hizo referencia a la necesidad de aclarar 
las relaciones entre el M ovim iento  y o tros organismos, 
incluidos los organism os de las Naciones Unidas, en m ateria  
de socorro  en casos de desastre. La delegación de o tra  
Sociedad N acional advirtió  que la proliferación de organis
m os de las N ac iones  U n id as  y de o rgan izac iones  no 
gubernam enta les  que realizan operaciones de socorro  en 
casos de desastre puede d a r  lugar a ineficiencias en el uso de 
recursos limitados.

Varias delegaciones des tacaron  la im portancia  de incorporar  
perspectivas de desarrollo  a más largo plazo p ara  la asistencia 
hum anita ria .  Diversas delegaciones exhorta ron  a que se haga 
par t ic ipar  a las personas afectadas y a las organizaciones 
locales, debido a las limitaciones de las intervenciones 
internacionales y a su efecto preventivo en el futuro. T am bién  
se a ludió a la necesidad de una estrecha co laboración entre los 
organism os in teresados p ara  lograr una  eficaz transición del 
socorro  a la rehabilitación, así com o para  garan tizar  un uso 
eficiente de recursos cada vez m ás limitados.

Se hizo un l lam am iento  a fin de que se asigne financiación 
ap rop iada  en favor de los p rogram as de p reparación  para 
desastres, incluido el apoyo  a los p rogram as de capacitación 
de las Sociedades Nacionales. U n a  delegación pidió a las 
organizaciones internacionales que adap ten  mejor su apoyo  a 
las necesidades de los países en m ateria  de socorro  y de 
desarrollo.

U n gran  núm ero  de delegaciones acogió con satisfacción el 
C ó d ig o  de C o n d u c ta  co m o  m edio  p a ra  p ro m o v e r  la 
profesionalidad de las organizaciones de socorro  y concen
trarse en las necesidades de las víctimas. A lgunas delegacio
nes gubernam enta les  y Sociedades Nacionales des tacaron  la 
pertinencia del C ódigo para  sus actividades hum anitarias.  Se 
m encionó la utilidad del C ódigo p ara  la formación de 
socorristas.
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U n a  delegac ión  g u b e rn a m e n ta l  seña ló  que  el C ód igo  
contribuiría ,  de m anera  fundam ental ,  a  reducir las fricciones 
innecesarias en tre  los agentes hum an ita r io s  y políticos. 
Varias Sociedades N acionales dijeron que el C ódigo podría  
facilitar el d iá logo con los gobiernos.

Se inform ó que el C ódigo se hab ía  g ran jeado  el apoyo  de las 
organizaciones no gubernam enta les  en varios países.

La delegación de una Sociedad N acional p ropuso  que los 
gobiernos consideren el C ódigo  com o uno  de los criterios de 
asignación de recursos a los organism os de socorro.

Varias delegaciones expresaron p reocupación  p o r  las conse
cuencias hum an ita r ia s  de las sanciones económicas, en 
par t icu lar  pa ra  las personas más vulnerables. U n a  delegación 
gubernam enta l  describió la m agnitud  de los padecimientos 
infligidos a los sectores más vulnerables de la población en su 
país sancionado. La delegación de la Sociedad N ac ional  de 
ese país hizo un l lam am iento  a la Conferencia p a ra  que se 
preste asistencia a la población civil de los países sujetos a 
sanciones económ icas.  O tra  delegación  señaló  que  las 
perjudiciales consecuencias hum anita r ias  de las sanciones 
no se limitan al país sancionado  y afectan tam bién a los países 
vecinos cuyas econom ías están estrecham ente vinculadas con 
la econom ía del sancionado. U n a  delegación observadora  
pidió que se preste especial atención a los efectos que las 
sanciones im ponen a los niños.

U na  delegación dijo que la responsabilidad  p o r  el bienestar 
de la población civil recae, en prim era  instancia, en el 
gobierno sancionado.

Varias delegaciones se refirieron a la necesidad de m an tener  
separación e independencia entre la acción hum an ita r ia  y las 
acciones políticas y militares. Sobre el terreno, una v incula
ción dem asiado  estrecha entre las acciones políticas, militares 
y hum anita rias  podr ía  llevar a que la labor hum an ita r ia  se 
politice y podría  m enoscabar  los Principios F undam enta les  y 
ser perjudicial pa ra  el personal del M ovim iento  de la Cruz 
Roja y de la M edia  Luna Roja.

U n a  delegación gubernam en ta l  dijo que  las cuestiones 
políticas y hum anita rias  no pueden disociarse fácilmente. 
Señaló, asimismo, que la acción hum an ita r ia  no puede 
reemplazar a la acción política necesaria que deben em pren
der  los gobiernos y destacó la im portancia  de la acción 
política p ara  prevenir los conflictos y dism inuir la necesidad 
de asistencia hum anita r ia .  La delegación de una  Sociedad 
N acional apostilló que las acciones hum anita r ias  y políticas 
se pueden llevar a cabo  de form a paralela , pero  no  en las fases 
agudas de una emergencia.

U na delegación gubernam enta l,  apoyada  p o r  tres delegacio
nes de o tros  países, p ropuso  que se establezca un g rupo  de 
expertos, gubernam enta les  y no  gubernam enta les ,  p a ra  
e laborar  un con jun to  de recomendaciones que habr ía  de 
considerar  la siguiente Conferencia Internacional,  a fin de 
d a r  una clara orientación con respecto a la m a n era  de poder  
disociar las actividades hum anita r ias  de las actividades 
políticas y militares.

Tem a 3 del o rden del dia Forta lecimiento  de la capacidad
del M ovim iento  p a ra  asistir y 
p ro te g e r  a las p e rso n a s  m ás  
vulnerables

U n considerable núm ero  de delegaciones tam bién apoyó  el 
proyecto de resolución en relación con el tema 3 del o rden del 
día.

Diversas delegaciones de Sociedades Nacionales se refirieron 
a sus p rog ram as  y actividades p a ra  asistir y proteger a  las 
personas m ás vulnerables, y a lgunas de esas delegaciones, de

países  en d esa r ro l lo ,  m e n c io n a ro n  los c a d a  vez m ás  
inadecuados recursos de que d isponen p ara  a tender las 
crecientes necesidades y p roblem as de esas personas. U na  
delegación señaló que, en su función de auxiliares de los 
poderes públicos, las Sociedades Nacionales, adem ás de 
presta r  servicios de socorro  en períodos de emergencia, 
p restan  múltiples servicios en períodos normales. Varias 
delegaciones m encionaron  sus actividades en m uchos  ám b i
tos nuevos, com o la asistencia a los «niños de la calle», el VIH 
y el S ID A , las nuevas epidemias, com o la del virus de Ebola , y 
o tras actividades.

Delegaciones de Sociedades Nacionales instaron  a que los 
gobiernos brinden  un m ayor  apoyo  y a que aum ente  la 
asistencia externa.

A lgunas delegaciones hicieron referencia al com etido de las 
Sociedades Nacionales com o eficaces agentes de servicio en 
función de los costos. U na  delegación gubernam enta l  puso de 
relieve la función de las Sociedades N acionales  en m ateria  de 
p reparac ión  para  desastres. O tra  se refirió a la función de las 
Sociedades N acionales en las situaciones posteriores a los 
conflictos, cu a n d o  se p rocede  a la desm ovilización de 
combatientes.

A lgunas delegaciones hab la ron  de la necesidad de ad o p ta r  
enfoques innovadores ,  p o rque  las intervenciones trad ic iona
les han  dejado de ser eficaces. U n a  delegación sugirió que las 
personas vulnerables deben par t ic ipar  tam bién  en la solución 
de sus problem as.

U n a  delegación m encionó  la necesidad de que las Sociedades 
Nacionales adap ten  sus servicios en función de los cam bios en 
las condiciones, p o r  ejemplo p a ra  tener  en cuen ta  las 
p reocupaciones ecológicas.

A lgunas delegaciones hab la ro n  de la creación de un en to rno  
operacional propicio. O tras  delegaciones de Sociedades 
Nacionales  p idieron el apoyo  de los gobiernos p a ra  fortalecer 
los fundam entos  jurídicos de la labor  de las Sociedades 
Nacionales.

Diversas delegaciones in fo rm aron  acerca de la aplicación de 
nuevas leyes que garan tizan  la independencia de acción de las 
Sociedades Nacionales. D os  delegaciones gubernam enta les  
m encionaron  la ap robac ión  de una ley relativa al respeto de 
los em blem as de la cruz roja y de la m edia luna roja.

Se hicieron varios llam am ientos  de apoyo  financiero.

Diferentes delegaciones se refirieron al fortalecimiento de la 
red de Sociedades Nacionales. D os delegaciones g u berna
m entales resaltaron la im portanc ia  de ap oya r  los esfuerzos de 
la Federación  In ternac ional en favor del desarrollo  de las 
Sociedades Nacionales. Varias delegaciones recom endaron  
que se fortalezcan la es truc tura  orgánica y las actividades de 
las Sociedades Nacionales  en todo  el m undo .

Varias delegaciones des tacaron  la im por tan te  com plem enta-  
riedad de la labor  de las Sociedades N acionales y el apoyo  
recibido de las Sociedades he rm anas  extranjeras, par t icu lar
mente en tiem po de desastre. M encionaron  la cooperación 
entre las Sociedades Nacionales  en una zona  com o u na  
m anera  eficaz de p rom over  un en to rno  propicio al desarrollo  
de las Sociedades N ac io n a les  y la respues ta  an te  las 
necesidades de las pe rsonas  m ás  vulnerables . A lgunas  
delegac iones  in fo rm a ro n  ac erca  de sus ac tiv idades  al 
respecto. Las conferencias zonales pueden  servir com o 
elementos im portan tes  pa ra  lograr una adhesión activa a 
planes y actividades conjuntos  pa ra  fortalecer la labor del 
M ovim iento.
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Varias delegaciones instaron a las Sociedades Nacionales 
m ás fuertes a presta r  ayuda  a las Sociedades Nacionales más 
débiles.

Varias delegaciones de Sociedades Nacionales dijeron que la 
responsabilidad de fortalecer la capac idad  de las Sociedades 
N acionales  incumbe a las p ropias  Sociedades Nacionales.

A lgunas delegaciones se cong ra tu la ron  p o r  los p rog ram as  de 
desarrollo  institucional de la Federación Internacional.  La 
delegación de una Sociedad N acional dijo que el m odelo  de 
«Características de una  Sociedad N acional que funciona 
bien» prom ueve la t ransparencia  del funcionam iento  y hace 
com prender  mejor al público y al gobierno la natura leza  de 
una Sociedad Nacional.

El presidente de la Com isión pidió a los representantes de la 
Federac ión  In ternac ional y del C IC R  que hicieran sus 
observaciones finales.

El representante  de la Federación In ternacional agradeció  a 
la Conferencia el enérgico apoyo  y el aliento que hab ía  dado  a 
todo  el M ovim iento . Instó a los gobiernos a concretar  el 
apoyo  que se había m anifestado  en favor del desarrollo  de las 
Sociedades Nacionales. Tam bién  se declaró a len tado  p o r  el 
com prom iso  de los gobiernos p ara  pro teger  la in tegridad y la 
independencia de las Sociedades Nacionales. La Federación 
In ternac ional hará  todo  lo posible p o r  p rom over  la adhesión 
al C ódigo de C onduc ta  p o r  p ar te  de todas las organizaciones 
hum anita rias ,  a fin de m ejo rar  la calidad general de la 
asistencia hum anita r ia .  La propuesta  de un gobierno de 
establecer un g rupo  de expertos que examine la cuestión de la 
separación entre las cuestiones hum anita r ias  y las cuestiones 
políticas y militares, cuenta  con el enérgico apoyo  de la 
Federación Internacional.  En su labor fu tura ,  la Federación 
Internacional a tribu irá  par t icu lar  im portancia  a t raba jar  
pa ra  m ejorar  la situación de las personas más vulnerables y 
p rom over  la dignidad h u m a n a  y los principios de la Cruz 
R o ja  y de la M edia  L una  Roja, así com o a pro teger  la 
independencia  de acción del M ovim ien to .  P o r  último, 
agradeció  al presidente de la Com isión la form a en que había 
dirigido las sesiones.

El representante del C IC R  agradeció  al presidente de la 
C om isión la form a en que hab ía  conducido  la labor de la 
Com isión. Recordó el papel neutral específico que tiene el 
C IC R  en los conflictos y en o tras  situaciones de violencia. Las 
Sociedades Nacionales desem peñan  una  función crucial. 
Resaltó la im portanc ia  de la función y el apoyo  de las 
Sociedades Nacionales, así com o la necesidad de evitar la 
duplicación de tareas entre las distintas organizaciones que 
deben t rab a ja r  en form a com plem entaria .  D eclaró que el 
C IC R  está d ispuesto a acep tar  la p ropuesta  form ulada  p o r  un 
gobierno de instituir , en co laborac ión  con la Federación 
In ternacional,  un g rupo  de expertos y de o rganizar  una 
reflexión, con respecto a la separación de las cuestiones 
hum anita r ias  y las cuestiones políticas y militares, y recordó 
la im portanc ia  fundam enta l  de la difusión del derecho 
in te rnac iona l  h u m a n i ta r io .  Por  ú ltim o, se refirió a su 
preocupación por  los efectos de las sanciones económicas 
para  los sectores m ás vulnerables de la población.

P ara  term inar, el presidente de la Com isión agradeció a las 
delegaciones su cooperación  y el apoyo  que le hab ían  
brindado .

C o m o  re la to r  de la C om is ión  II, qu ie ro  exp resar  mi 
agradecim iento  p o r  la firme y ju s ta  dirección del presidente 
y el espíritu de cooperación y la disciplina que ha reinado 
entre las delegaciones. Las actas de la Com isión son un 
in tercam bio interesante y constructivo  de experiencia y de 
ideas, en especial acerca del m odo  en que el M ovim iento

puede con t inuar  su misión de asistencia a las personas 
necesitadas, especialmente las vulnerables y las que sufren. 
Gracias.

( Aplausos)

Profra. A. H E IB E R G  (presidenta) (original inglés):

Quiero  darle las gracias, señor Y am bao ,  com o relator, po r  su 
des tacada labor, así com o al presidente, señor Diagne, y al 
vicepresidente, señor M onplaisir .  po r  su notable dirección de 
los debates de la Comisión.

Hem os to m ad o  nota  del informe de la Com isión. H a sido 
redactado  bajo la responsabilidad personal del relator y de su 
equipo, que han t raba jado  jun tos  de m anera  muy eficaz. Les 
doy las gracias, una vez más, por  su magnífico trabajo.

í Aplausos)

C om o saben, al comienzo de la Conferencia convinimos en 
que no se adm itir ía  ningún tipo de cám aras  en nuestras 
sesiones plenarias y comisiones, po rque  habr ían  podido  
pe r tu rb a r  las deliberaciones. Los periodistas y los c a m a ró 
grafos lo han  respetado plenamente. Q uerem os tener una 
m uestra  de atención para  con su traba jo ,  po rque conside
ram os que su presencia es im portan te  y nos alegra que estén 
aquí. P o r  consiguiente, deberíam os permitir  la en trada  de 
cam arógrafos unos instantes, ya que su labor es más visible 
que la de los periodistas. Asi pues, pido a la Conferencia que 
deje en t ra r  a los cam arógrafos en la sala pa ra  darles la 
opo r tu n id a d  de filmar unos minutos.

(Aplausos)

Entre tan to ,  les inform aré acerca del resto del o rden del día 
provisional p ara  hoy.

El Com ité  de Redacción sigue t raba jando .  La perspectiva 
más op tim ista  es que recibamos los proyectos de resolución. 
P asaríam os a tra tar los  y te rm inaríam os este p un to  del orden 
del día tem prano .

Los vaticinios optim istas no  suelen cumplirse, com o ocurre 
en estos m om entos.  Aquellos de ustedes que hayan  tom ado  
par te  en negociaciones saben que éstas pueden prolongarse 
inde fin idam ente .  P ero  n ues tro  ob je tivo  es c o n ta r  con 
resoluciones a t inadas  y positivas al final de esta Conferencia, 
que sirvan de orientación en el futuro. Así pues, es probable 
que se convoque de nuevo la sesión hacia las 14.00 h. Se 
anunc ia rá  p o r  los altavoces cuando  sea opo r tuno .  Les reitero 
que, a mi juicio, no  me corresponde disculparme p o r  este tipo 
de procedimiento , po rque  es el que se ha ad o p tad o  por  
consenso. M ientras  tan to ,  perm anezcam os en la sala y 
p rocedam os a deliberaciones internas hasta  que nos señalen 
los cam arógrafos  que han  term inado . M uchas  gracias p o r  su 
com prensión.

El secretario general me ha solicitado que mencione también 
que, com o h ab rán  ustedes visto en los tablones que hay fuera, 
se ha previsto una breve rueda de prensa hacia las 15.00 h, 
dependiendo de cuándo  estén listos los informes y las 
resoluciones.

El ac to  final no es realmente una ceremonia, sino un acto de 
clausura en el que tom arán  la pa lab ra  la presidenta de la 
Conferencia y la presidenta de la nueva Com isión Perm a
nente pa ra  describir cóm o se ha desarro llado  la Conferencia, 
en su opinión, y el curso  que debe seguirse en los próximos 
cua tro  años, has ta  la p róx im a Conferencia Internacional.

( L a presidenta da por term inada la sesión tras la lectura de 
varias citas)

( Aplausos)

( Se levanta la sesión a las 10.50 h).
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3.7 ÚLTIM A SESIÓ N  PLENARIA
Jueves, 7 de diciembre de 1995 

14.35 li

S U M A R IO : Inform e del Com ité  de Redacción —  A probación  de las resoluciones y observaciones de los partic ipantes —  L ugar  y 
fecha de la X X VII Conferencia In ternacional.

P rofra .  A. H E IB E R G  (presidenta) (original inglés)'.

Señoras y señores, es tim ados amigos, me com place darles la 
bienvenida de nuevo. Esta será la última sesión plenaria de 
esta Conferencia Internacional.  H em os perm itido  que los 
periodistas estén presentes d u ran te  los dos prim eros m inutos  
de la ape r tu ra  a fin de que tom en las fotografías necesarias 
pa ra  los periódicos y los com unicados de prensa que se 
d ifundirán  en todo  el m undo .  Después, sa ldrán  de la sala y se 
les invitará a regresar p a ra  el acto de clausura. Así pues, ruego 
a los cam arógrafos  que se despidan ya; les recibiremos de 
nuevo más tarde.

El o rden del día de esta ú ltim a sesión p lenaria  consta  de tres 
p u n to s .  El p r im e ro  cons is te  en la a p ro b a c ió n  de las 
resoluciones. El segundo es m uy breve en realidad y tiene 
relación con la X X V II  Conferencia In ternacional,  com o ya se 
ha  señalado en la sesión plenaria  de esta m añana .  Poster io r
m ente, ce lebraremos el ac to  de clausura. V am os a iniciar los 
debates acerca de las resoluciones. La idea es, m ás bien, que 
no  haya un verdadero  debate. H em os decidido proceder 
com o sigue. En prim er lugar, ha rá  uso de la p a lab ra  al 
em b a ja d o r  señor Philippe Kirsch, que presentará  los pun tos  
principales de los proyectos de resoluciones. C o m o  ustedes 
saben, hay cinco en total.  Tienen tan tas  partes relacionadas 
en tre  sí que es m ucho  m ás útil describir  los aspectos 
fundam entales  de esas resoluciones, a fin de p resen tar  un 
p a n o ra m a  general de las mismas. Después, se invitará a la 
Conferencia a que las apruebe p o r  consenso. Los motivos p o r  
los que me tom o  la l ibertad de ac tuar  así son que las 
resoluciones se han  ap ro b a d o  ya, m ilagrosam ente  y por  
consenso, en el Com ité de Redacción, que ha  traba jado  d ía y 
noche. N o  sé si la falta de sueño es un medio aceptable para  
llegar a un consenso o si raya en el terrorism o o en la to r tu ra; 
sea com o fuere, han  sido ap robadas  en su form a actual p o r  el 
Com ité  de Redacción. Tendría  que haber  algo excepcional 
pa ra  que alguien presentase objeciones. Según nuestras 
norm as,  quienes qu ieran  hacer un breve com enta rio  acerca 
de su posición p o d rán  hacerlo tras la ap robación  de las 
resoluciones p o r  consenso. D ad o  que es tarde ya, no diré que 
se les invita a ello, sino que tendrán  esa posibilidad, con un 
tiem po  m uy  breve, de tres m in u to s  co m o  m áx im o  y, 
preferiblemente, de menos. ¡Y tengo un martillo!

C on  estas ideas en mente, es pa ra  mi un gran placer ceder el 
uso de la pa lab ra  al héroe de estos últimos días. Philippe 
Kirsch, tiene usted la palabra.

(Aplausos)

IN F O R M E  D E L  C O M IT É  D E  R E D A C C IÓ N

E m b a ja d o r  Sr. Ph. k i r s c h  (p re s iden te  del C o m ité  de 
Redacción) (original inglés)'.

Espero  que su decisión de conceder tres m inutos  no se aplique 
a mi intervención. N o  estoy p reparado  p ara  ello.

La misión del Com ité de Redacción ha sido expresar el gran 
núm ero  de ideas y de p ropuestas  concretas presen tadas en los 
debates de las comisiones I y II, así com o reflejar los 
com prom isos  hechos por  las delegaciones en cuan to  a las 
resoluciones. El m é to d o  que ha  seguido el C om ité  de

Redacción ha sido p repa ra r  progresivamente las resoluciones 
escuchando s is temáticam ente todas las opiniones acerca de 
cada  a p a r ta d o  una, dos y hasta  tres veces o más, in ten tando  
alcanzar el m ayor  consenso posible en las sesiones plenarias 
del Com ité de Redacción, con miras a p repa ra r  nuevos 
proyectos de resoluciones. D a d o  el g ran  volumen de traba jo  y 
el poco tiempo disponible p ara  realizarlo, constituí un 
subgrupo  presidido, con gran  habilidad, p o r  el señor Carlton ,  
vicepresidente del Com ité  de Redacción y secretario general 
de la C ruz  Roja  A us tra liana ,  p a ra  que exam ina ra  las 
resoluciones procedentes de la Com isión II. D icho subgrupo  
presentó  un texto revisado al pleno del Com ité  de Redacción 
para  una lectura final. T odas  las resoluciones se han  leído tres 
veces; después de cada lectura se ha procedido a un debate, a 
la preparación  de un nuevo proyecto  de resolución mediante 
diversas consultas privadas y a una  nueva presentación al 
C om ité  de Redacción. D ebo  añad ir  que, d u ran te  todo  este 
difícil y p ro longado  proceso, han reinado un excelente 
espíritu  de cooperac ión  y una  g ran  volun tad ,  en todo  
m om ento ,  de avenirse y p repa ra r  un texto que fuera aceptable 
pa ra  todos.

A tendiendo a una  m ayor  claridad, tal vez debiera referirme a 
los docum entos  que tienen ante ustedes. Por  lo que respecta a 
la Com isión I, tienen el docum ento  PR/95/C .I /2 /R ev .2 ,  
relativo al derecho internacional hum anita rio ,  del derecho a 
la acción, en el que  se presen ta  un inform e sobre  el 
seguimiento de la Conferencia In ternacional para  la Protec
ción de las Víctimas de la G uerra .  T am bién  han recibido el 
docum en to  PR /95 /C .I /3 /R ev .2  relativo a la protección de la 
p o b la c ió n  civil en p e r ío d o  de confl ic to  a r m a d o  y el 
docum ento  P R/95/C .I /4 /R ev .2 ,  sobre el derecho in ternacio
nal hum an ita r io  aplicable a los conflictos a rm ados  en el mar. 
P o r  lo que a tañe  a la Com isión II, tienen el docum ento  P R / 
95/C .II/2 /Rev.3  (para  la versión en francés hay una  cuar ta  
revisión) acerca de los principios y la intervención en la 
asistencia internacional hum anita r ia  y en las actividades de 
protección y, p o r  último, el docum ento  P R/95/C .II /3 /Rev .2 ,  
sobre el fortalecimiento de la capac idad  nacional para  prestar 
asistencia hum anita r ia  y al desarrollo  y para  proteger a las 
personas más vulnerables.

N o  pretendo describir el texto com pleto  de cada proyecto. Mi 
in tención  es tan  solo exponer  los principales cam bios  
efectuados, en favor de quienes no han  podido  seguir la 
labor  del Com ité de Redacción.

El prim er texto que voy a presentar  concierne al segundo 
pun to  del o rden del d ía de la Com isión I, titu lado «D erecho 
in te rnacional  h um an ita r io :  del derecho  a la acción —  
Inform e sobre el seguimiento de la Conferencia Internacional 
p ara  la Protección de las Víctimas de la G uerra» .  El Com ité 
de Redacción ap ro b ó  este proyecto con algunos cambios 
poco im portan tes  en las principales partes dispositivas del 
texto. Esos cam bios se refieren a la obligación de los Estados 
de velar p o r  el respeto del derecho internacional hum anita rio  
y a la suscripción de la Declaración Final de la Conferencia 
In ternacional pa ra  la Protección de las Víctimas de la G uerra ,  
de 1993, así com o de las recomendaciones form uladas por  el 
G ru p o  In tergubernam enta l de Expertos. El Com ité  modificó 
la redacción de la referencia a la recom endación VII, relativa
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a las reuniones periódicas de los E stados Partes en los 
Conven ios  de G in e b ra  de 1949 p a ra  t r a t a r  cuestiones 
generales relacionadas con el derecho in ternacional h u m a n i
tario . En los p á r ra fo s  del p reám bu lo ,  se m enciona  el 
docum en to  explicativo e labo rado  p o r  las au to ridades  suizas 
y he de decir que se ha convenido en que la ap robación  del 
pr im er  p royec to  de resolución se co m p le ta rá  con una  
declaración que va a  realizar la delegación del G ob ie rno  de 
Suiza en esta sesión plenaria.  En el nuevo proyecto  se 
incluyen, asimismo, la cláusula M artens y una  rem em orac ión 
de la im portancia  de las actividades que se despliegan a nivel 
zonal.

Paso ah o ra  al pun to  3 del o rden del día de la Com isión I, 
relativo a la protección de la población civil en tiem po de 
conflicto arm ado .

Se tra ta  de un texto especialmente complejo que cubre 
diversos temas relacionados con la protección de la población 
civil en los conflictos a rm ados .  T ras  largas y a veces a rduas  
negociaciones, siempre realizadas con el espíritu de co m p ro 
miso que he m encionado, el Com ité  de Redacción p ropone  
un texto en el que se incluyen los tres pun tos  principales del 
primer proyecto de resolución, au n q u e  con im portan tes  
modificaciones. Las cuestiones principales son las siguientes. 
En el p reám bulo ,  se ha modificado el párrafo  relativo a la 
prohibición del terrorism o y se ha hecho referencia a la 
obligación existente p o r  lo que respecta a los obje tos  
protegidos que pertenecen al pa tr im onio  cultural o espiritual 
de los pueblos y a la obligación de pagar  una indemnización 
en el caso  de que se infrinja el derecho in ternacional 
hum anita rio .

En el a p a r ta d o  A de esa resolución, que se refiere a to d a  la 
población civil, se han  añ ad id o  varios pun tos  tales com o la 
condena del asesinato sistemático y masivo de personas 
civiles en los conflictos a rm ados ,  la necesidad de establecer 
las norm as  de derecho in ternacional hum anita r io  que se 
aplican a operaciones de m anten im ien to  de la paz y medidas 
coercitivas de índole multilateral, un llamamiento  para  que se 
respeten, en todas  las c ircunstanc ias ,  unos  es tánda res  
h u m a n i ta r io s  m ín im o s  y una  referencia  al pape l que 
desem peñan las organizaciones de protección civil.

El ap a r tad o  B de esa m ism a resolución, concerniente a las 
mujeres, se ha  fortalecido con una clara expresión de la 
condena  universal de todas las prácticas de violencia sexual, 
especialmente la violación, com o instrum ento  de terror.

Por  lo que respecta al ap a r tad o  C, relativo a los niños, el 
Com ité  de Redacción ha dedicado bas tan te  tiempo a la 
cuestión relativa a la edad m ínim a para  p ro po rc ionar  a rm as  a 
niños y, al final, llegó a un acuerdo sobre esa cuestión. Se han 
in troducido  algunas modificaciones en el ap a r tad o  D, que 
versa sobre la reunión de familiares. En el texto actual se 
destaca la gravedad de la separación de familiares en tiempo 
de guerra.

En el ap a r tad o  E, relativo a la población civil afectada p o r  la 
h am b ru n a ,  figuran ah o ra  u na  condena  categórica de todo  
intento  de hacer padecer ham bre  a  la población civil y 
referencias a las disposiciones del derecho internacional 
hum anita rio ,  que aclaran  en qué condiciones hay que aceptar  
las operaciones de socorro. En un nuevo párrafo ,  se recuerda 
la imperiosa necesidad de m an tener  condiciones que posibi
liten a la población civil la satisfacción de sus propias  
necesidades.

El texto del ap a r tad o  F, relativo a la población civil privada 
de agua, ha sido ligeramente modificado.

Por lo que respecta a la compleja cuestión de las minas 
terrestres antipersonal y a las a rm as  que causan  ceguera, que

son el tema central de los ap a r tad o s  G  y H de este proyecto  de 
resolución, el Com ité de Redacción constituyó un g rupo  de 
traba jo  oficioso presidido p o r  el representante del C IC R , 
señor Pfanner, p ara  que obtuviese un texto consensuado. 
T ras  una difícil negociación, el g rupo  presentó al Com ité  una 
p ropuesta  consensuada de proyecto  de resolución sobre 
am bas  cuestiones; tras un largo debate, creo recordar  — era 
ya m uy ta rde anoche—  el Com ité a p ro b ó  am bos textos sin 
nuevas modificaciones.

A  continuac ión  figura el último pun to  del o rden del día de la 
C o m is ió n  I, es decir ,  el p u n to  4 re la t ivo  al derecho  
in ternacional h um an ita r io  aplicable a los conflictos arm ados  
en el mar. T ras  las deliberaciones, pa ra  este proyecto  de 
resolución se consiguió la ap robac ión  general,  sin modifica
ciones en la redacción.

Paso ah o ra  al pun to  2 del o rden del día de la C om isión II, 
docum en to  PR/95 /C .II /2 ,  en el que se han  in troducido  
algunos cambios. Varios de ellos, que no describiré, m ejoran 
la redacción de esos párrafos.  Por lo que a tañe  al fondo, 
m encionaré  que, en el párra fo  5 del p reám bulo ,  se ha  incluido 
una referencia a  la C onvención sobre el E s ta tu to  de los 
Refugiados, de 1951, y a su P ro tocolo  de 1967. Se ha añad ido  
un nuevo párra fo  6 en el p reám bulo ,  en el que se confirma el 
principio de no  devolución. T ras  un largo debate, se ha 
suprim ido  el an ter io r  párra fo  del p reám bulo  en el que se 
señalaba que la prestación de asistencia no afecta a la 
soberan ía  de los Estados. Se ha agregado un nuevo p árra fo  al 
p reám bulo ,  en el que se m encionan  los valores religiosos y 
éticos, al igual que en el texto ap ro b a d o ,  el año  1995, en la 
reunión del G ru p o  In tergubernam enta l  de Expertos.

En el ap a r tad o  A, relativo a las personas desplazadas y 
refugiadas, se ha  incluido una  referencia al P ro tocolo  de 1967 
y a la Convención sobre el E s ta tu to  de los Refugiados de 
1951, así com o al principio de no devolución.

El a p a r ta d o  F, relativo a las consecuencias de las sanciones 
económicas desde el pun to  de vista hum anita r io ,  se ha 
redactado  de nuevo en la fo rm a que tienen ante ustedes.

En el a p a r ta d o  G  se ha hecho un cam bio im portan te .  Se ha 
am pliado  el su b a p a r tad o  c) para  ac la ra r  la posición del 
M ovim iento  con respecto a la protección arm ada .  Este es, a 
mi juicio, el resumen de los principales cam bios in troducidos 
en la resolución de la Com isión II, pun to  2.

A b o rd a ré  ah o ra  el último proyecto  de resolución, relativo al 
pun to  3 de la Com isión II. En ese proyecto  se han hecho 
menos modificaciones que en el anterior.  Se ha cam biado  el 
tí tulo de la resolución y considero  que, d ad o  que el título 
fo rm aba  parte  del o rden del día de esta Conferencia y, p o r  lo 
tan to ,  se hab ía  a p ro b a d o  en la p rim era  sesión plenaria, les 
co rresponde ,  d is t inguidos señores y señoras  delegados, 
a p ro b a r  el nuevo título y las modificaciones del proyecto  de 
resolución.

El párrafo  dispositivo 3, relativo a una  ley tipo p a ra  el 
reconocimiento de las Sociedades Nacionales, es ah o ra  más 
específico.

El párrafo  4 original, acerca de la función que desempeña la 
Federación In ternacional en la p rom oción  del establecimien
to y del desarrollo  de las Sociedades Nacionales, se ha 
dividido en dos. El nuevo párra fo  4 se ha  am pliado  para  
incluir una alusión a los Estados, al C IC R  y a la Federación 
Internacional y, ahora ,  se refiere tam bién  al cum plim iento  de 
las condiciones es ta tu tar ias  p ara  el reconocimiento y la 
subsiguiente adm isión, com o miem bro, en la Federación 
In ternacional.

El nuevo párra fo  5 consta  de par te  del an tiguo  párrafo  4, con 
una referencia específica al fortalecimiento de las Sociedades
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Nacionales. P o r  último, en un nuevo párrafo ,  se solicita a la 
Federación In ternacional que, en cooperación  con el C IC R , 
inform e acerca de la aplicación de esa resolución. C on  esto 
finaliza la exposición de las modificaciones efectuadas en los 
proyectos de resoluciones presen tados a ustedes al inicio de 
esta Conferencia.

Quisiera hacer un p a r  de com entarios  más. U no  es que los 
p ro y ec to s  de  reso luc ión  que  tienen  a n te  us tedes  son 
c la ram ente  el resu ltado  de am plias negociaciones y no 
reflejan p lenam ente las posiciones de las delegaciones. Con 
todo , son un in ten to  de a lcanzar  un  equilibrio que espero sea 
aceptable pa ra  todos, con el espíritu de cooperación  que ha 
caracter izado  siempre a las deliberaciones de esta C onferen
cia. M e parece  im p o r ta n te  que  la X X V I C onferencia  
In ternacional de la C ruz  Roja  y de la M edia  L u n a  Roja  
envíe un c la ro  m ensaje  al resto  del m u n d o  sob re  su 
determ inación en el sentido de hacer todo  lo posible p ara  
aliviar el sufrimiento de las víctimas de los conflictos a rm ados  
y de o tros  desastres. A n te  ese mensaje, las pa lab ras  de una 
persona parecen insignificantes.

Mi segundo comentario , que es puram ente personal, es que he 
oído en diversas ocasiones, duran te  la preparación de la 
Conferencia y su celebración, que representamos dos culturas 
aquí reunidas: los gobiernos y las Sociedades Nacionales. Si no 
me lo hubieran dicho antes, no habría  podido adivinarlo por  la 
labor que han  realizado. Es justo  decir que en el Comité de 
Redacción — no puedo juzgar  nada  más—  los gobiernos y las 
Sociedades Nacionales han traba jado  com o un equipo, en 
arm onía y cooperación, sin diferencias perceptibles. Por  ese 
motivo, hemos conseguido un gran resultado, p roducto  de una 
única Conferencia en la que se traba ja  para  alcanzar un único 
objetivo. M e parece que es una observación importante.

Por último, quiero  expresar mi agradecimiento , de la m anera  
más concisa posible, al vicepresidente, señor C arl ton ,  en 
prim er lugar, p o r  su sobresaliente labor  en las negociaciones 
que ha  presidido; a la Secretaría y a los intérpretes, que han  
pasado  noches m uy cortas  y días m uy largos; a todas las 
delegaciones que, sin excepción, h an  dem ostrado  una  gran 
vo lun tad  de cooperación  conm igo y con el señor C arl ton ; al 
C IC R  y a la Federación  In ternacional,  desde el secretario 
general y el respectivo presidente, has ta  cada m iem bro  de los 
equipos que tan to  nos han  ayudado ; y, p o r  último, aunque  
igualmente im portan te ,  a usted, señora presidenta, y a los 
o tros  m iem bros de la M esa, que nos han  apo y a d o  en todo  
m om en to  d u ran te  la Conferencia. Sin ese apoyo , p ro b ab le 
m ente no es taría yo aquí, ni podr ía  p resen tar  el fru to  del 
t raba jo  del C om ité  de Redacción. M uchas  gracias.

(Aplausos)

A P R O B A C IÓ N  D E LA S R E S O L U C IO N E S  Y 
O B S E R V A C IO N E S  D E  L O S  P A R T IC IP A N T E S

Profra. A. H E IB E R G  (presidenta) (original inglés):

M uchas  gracias, señor Kirsch. Creo  que el mejor m odo  de 
h o n ra r  la Conferencia el t raba jo  que han realizado usted y el 
señor C arl ton ,  así com o los dem ás del g rupo , que ha 
traba jado  con tan to  ahínco, es a p ro b a r  las resoluciones por  
consenso.

(Aplausos)

A hora  bien, en pro  de la dem ocracia  y de conform idad  con las 
norm as y los reglamentos, si a lguna delegación desea d a r  a 
conocer su posición tras el consenso, puede hacer uso de la 
palabra; eso sí, com o ya he dicho, d u ran te  el m ínim o tiempo 
posible y, com o m áxim o, tres minutos. C reo que la prim era es 
la delegación de Suiza.

E m ba jado r  Sr. U. z i s w i l e r  (Suiza) (original francés):

G racias .  S eñora  p residen ta ,  la delegación de Suiza se 
congra tu la  p o r  el m a n d a to  confiado al depositario  de los 
C onvenios de G inebra  de 1949 en la resolución del pun to  2 de 
la C om isión I y, a ese respecto, declara que las reuniones 
solicitadas en la recom endación 7 del G ru p o  In terguberna- 
mental de Expertos se convocarán  m ediante consultas muy 
am plias y con un consenso general sobre la opo r tun idad  de 
convocar las ,  así com o  sobre  las cuestiones que deban  
abordarse .  Estas no  se referirán a pun tos  concretos, sino 
que serán de índole m uy general,  que pueda interesar a todos 
los Estados. Gracias, señora presidenta.

Profra. A. H E IB E R G  (presidenta) (original inglés):

M uchas  gracias. Quiero  reiterar que no se tra ta  de iniciar un 
debate, sino b r indar  la opo r tun idad  de expresar posiciones.

A continuac ión,  figuran en la lista H ungría  (Sociedad de la 
C ruz  Roja), Bosnia-Herzegovina (Gobierno) y Brasil (Socie
dad  de la Cruz Roja). Tiene, en p rim er lugar, la palabra  
Hungría .

Sra. JA N T S IT S  (Cruz Roja  H úngara)  (original francés):

G racias, señora presidenta. Quisiera hacer una  p regunta  al 
relator. La Cruz Roja H ú ngara  ha  m anifestado su conform i
d ad  con todas  las resoluciones, sobre todo  p o r  lo que respecta 
a  la resolución de la Com isión II relativa al p un to  3 del orden 
del día. H em os seguido a ten tam en te  la lectura de esa 
resolución y, a la vista del texto 7, nos ha parecido que no 
se ha  leído la última par te  de la frase. Voy a leer en inglés la 
parte  que no hemos oído, pero que figura en el docum ento  
distribuido: «(...) on  the basis o f  in form ation  received from 
N ational  Societies and  States». Querem os saber si se t ra ta  de 
u na  omisión en la presentación verbal del relator o si el texto 
d istribuido es distinto. Gracias.

P rofra . A. H E IB E R G  (presidenta) (original inglés):

Les recuerdo de nuevo que vam os a escuchar todas las 
intervenciones, has ta  donde  podam os  llegar, y después las 
contestaremos.

Em ba jado r  Sr. M. B IJE D IC  (Bosnia-Herzegovina) (original 
inglés):

A n te  todo , quiero darle las gracias, señora presidenta, p o r  su 
honorab le  y notable dirección de la Conferencia, y expresar 
mi agradecimiento  a cuan tos  han  traba jado  de m anera  menos 
visible p ara  p repa ra r  el excelente docum ento  que hemos 
ap robado .  En prim er lugar, quisiera d a r  una  breve explica
ción, después p roponer  acciones p a ra  que sean exam inadas y, 
po r  último, expresar varias opiniones personales acerca de los 
temas debatidos.

Mi explicación será muy breve. Lam entablem ente , se me 
in te rrum pió  porque  se siguió el procedim iento  muy estricta
mente, sin que se m ostrase sensibilidad alguna p ara  con el 
caso de mi país, donde  se han  registrado los peores genocidios 
y agresiones desde el holocausto. De hecho, queríam os decir 
que sabemos con certeza quién ha  causado  nuestra tragedia. 
Q ueríam os decir quiénes m uestran  una actitud  de apacigua
miento o de tolerancia del genocidio. Q ueríam os decir por 
qué la labor de las organizaciones hum anita r ias  ha sido 
lim itada e ineficaz. Queríam os señalar esos hechos por  tres 
razones: p a ra  a m p lia r  el m arco  de las organizac iones 
hum anita rias ,  a fin de posibilitarles un traba jo  mejor: ayuda r  
a las víctimas y presta r  u na  protección m ás op o r tu n a  y mejor 
a todas las víctimas de la guerra, independientemente de sus 
orígenes nacionales o culturales; y evitar grandes errores, o 
aprender  de los errores cometidos. Quiero señalar que nadie 
tiene derecho a ser dem asiado  susceptible con respecto a sus
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errores. T odos  hem os de es tar  p repa rados  p a ra  recibir 
críticas y que se nos corrija.

¿Qué es lo que p ropongo? Que el procedim iento  des tinado  a 
evitar la llam ada «politización» sea más flexible, p o rque  les 
aseguro que, después de es tudiar  en dos universidades, 
realizar dos cursos de pos tg rado  y acum ula r  42 años de 
experiencia, sigo sin en tender lo que significa. P o r  polit iza
ción pueden entenderse m uchas cosas.

¿Por qué debería simplificarse el procedimiento? P orque 
ac tua lm ente permite esconder hechos, po rque  no deja que se 
aborden  realidades cruciales que no  figuran en el o rden del 
día de este honorab le  órgano , pero  que pueden ser de capital 
im portancia  pa ra  los que aquí t raba jan  con obje to  de 
proteger  a las víctimas. H em os de pro teger m ejor  a éstas, 
que son cada  vez m ás numerosas. H em os de d o ta rn o s  de un 
procedim iento  flexible, a fin de alertar  a los dem ás acerca de 
causas que quedan  fuera de nues tro  alcance para  que puedan  
defenderlas, y enviar el mensaje más enérgico posible, desde 
este ó rgano , a las personas que tom an  decisiones que afectan 
a las víctimas y a quienes las protegen.

Profra. M. H A R M O N  (Cruz Roja Brasileña) (original 
inglés):

La C ruz  Roja Brasileña quisiera declarar  su satisfacción por  
el m odo  en que ha finalizado la Conferencia In ternacional,  
con el consenso de tan tas  personas distintas, de tan tas  etnias, 
nacionalidades y religiones diferentes. Solo querem os hacer 
dos pequeñas observaciones. N os  com place sum am ente  que 
se m encionen los valores éticos y religiosos en el docum ento  
P R /95/C .II /2 ,  porque  la diferencia entre los animales y el ser 
h u m ano  reside en esos valores morales, éticos, espirituales y 
religiosos, que  son, ni m ás  ni m enos ,  los P rinc ip io s  
Fundam enta les  de nues tro  M ovim iento. Quisiéramos for
m ula r  una petición. H em os solicitado, en am bas  comisiones, 
que no se hablase de «niños de la calle», p o rque  esos niños no 
son niños de la calle, sino niños que están en las calles. 
N oso tros  tam poco  querr íam os ser mujeres de la calle u 
hom bres de la calle. Por  consiguiente, he dec larado  en am bas  
comisiones que deb íam os hab la r  de niños necesitados, pero 
no de niños de la calle, po rque  no lo son; se ericuentran en la 
calle tem poralm ente ,  p o r  razones económicas. Creo que lo 
p eo r  que  p o d e m o s  hacer  es em p lea r  una calif icación 
peyorativa pa ra  los niños, l lamándoles niños de la calle. De 
m odo  que ruego, señora presidenta, hab ida  cuenta  de la 
buena voluntad  de am bas  comisiones, que no se emplee la 
expresión «niños de la calle» en nuestros docum entos  y que se 
hable, en su lugar, de «niños necesitados».

Profra. A. H E IB E R G  (presidenta) (original inglés):

Es grato  escuchar las expresiones de agradecimiento, pero 
opino que debem os ser más prácticos y d a r  a conocer 
m eram ente  nuestras posiciones con respecto al m o d o  en que 
se han  ap ro b a d o  las resoluciones.

Dr. O. F A S E H U N  (Nigeria) (original inglés):

N igeria  está co n fo rm e  con todas  las resoluciones; sin 
em bargo , quisiéramos hacer constar  que la resolución de la 
Com isión  II/2, p á r ra fo  d), se refiere a las ca tás tro fes  
naturales. En opinión de Nigeria, hem os de tener siempre

conocim iento  de los capítulos pertinentes de la es trategia de 
Y o k o h a m a  y del plan de acción acerca de la reducción de los 
desastres naturales, que se a p ro b a ro n ,  en Y ok o h am a ,  el año 
1994. Si nos referimos a ellos es precisam ente p o rque  los más 
de nuestros países han  p repa rado  sus planes de gestión de los 
desastres sobre la base de la es trategia de Y ok o h am a .  Por 
consiguiente, reitero nues tra  op in ión  de que deberíam os 
tener presente ese plan de acción en nuestra  labor.

Profra. A. H E IB E R G  (presidenta) (original inglés):

Así pues, tenemos tres solicitudes: una de la C ruz  Roja de 
H ungría,  o tra  de la C ruz  Roja  Brasileña y o tra  del G ob ierno  
de Nigeria.

¿Alguien quiere responder a las solicitudes form uladas  por  
estos representantes?

Sr. J. Y A M B A O  (relator de la Com isión II) ( original inglés):

La cu e s t ió n  que  m e in c u m b e ,  c re o  yo, es la de la 
denom inac ión  de «niños de la calle». Obsérvese que en el 
inform e he entrecom illado «niños de la calle». C o m p re n d o  la 
observación de la delegada de la C ruz  Roja Brasileña, según 
la cual la expresión puede parecer  peyorativa, y su propuesta  
de que se diga «niños necesitados». A mi juicio, el térm ino 
«niños necesitados» es m uy general y engloba a m uchos niños 
que se encuentran  en diversas situaciones. Por m uy peyo ra 
tiva que parezca la expresión «niños de la calle», pa ra  m uchas 
personas hace referencia a un fenómeno de niños que se 
encuen tran  principalmente en la calle. N o  sé qué utilidad 
puede tener p ara  resolver los p roblem as de esos niños 
m odif icar  simplemente la nom encla tura .

L U G A R  Y FE C H A  D E  LA X X VII C O N F E R E N C IA  
IN T E R N A C IO N A L

Profra. A. H E IB E R G  (presidenta) (original inglés):

C on esto term ina este punto .  Podem os pasar  al siguiente 
p u n to  del o rden  del día: luga r  y fecha de la X X V II  
Conferencia In ternacional.

N orm alm en te ,  el lugar y la fecha de una  Conferencia 
Internacional debe decidirlos la anterior,  es decir, nosotros. 
Sin em bargo , p o r  alguna ex traña  razón, no  hem os recibido 
un alud de invitaciones y, p o r  ello, no  podem os p resen tar  una 
serie de propuestas  adecuadas. Así pues, la M esa ha decidido 
hoy que se solicite a la C om isión P erm anente  recién elegida 
que se ocupe de esa cuestión, lo cual es conform e con nuestros 
Esta tutos. Por  consiguiente, la Com isión P erm anente  puede 
elegir la fecha y el lugar  de la p ró x im a  C onfe renc ia  
Internacional,  que debería celebrarse den tro  de cua tro  años. 
¿Están ustedes de acuerdo?

(Aplausos)

Llegamos así a la sesión de clausura. Se ha  deliberado acerca 
de si debe llamarse acto  de c lausura  o sesión de clausura. 
C onsidero  que, pa ra  que sea un acto, habr ía  que perm itir  la 
en trada  de los periodistas y los cam arógrafos ,  a fin de 
s ituarnos de nuevo ante la m irada  del m undo.

( Se levanta la sesión a las 15.15 h ).
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3.8 ACTO DE CLAUSURA
Jueves, 7 de diciembre de 1995 

15.15 h

S U M A R IO : Declaraciones finales y agradecim ientos de la presidenta de la Com isión P erm anente  de la C ruz  Roja y de la Media 
L una Roja —  Declaración del presidente del C om ité  In ternac ional de la C ruz  Roja —  Declaración del presidente de la 
Federación  Internacional de Sociedades de la C ruz  Roja y de la M edia Luna  Roja —  Declaraciones de la presidenta y del 
vicepresidente de la Conferencia.

Profra . A. H E IB E R G  (presidenta) (originalinglés):

Señoras y señores, es tam os a la espera de que la presidenta de 
la Com isión Perm anente  venga y ocupe su lugar aquí.

He recibido hoy una bon ita  car ta  de la presidenta de la 
Com isión Perm anen te  en la que dice: «C o m o  sabe, la 
C om isión Perm anente, que ha convocado  usted misma, se 
ha reunido en el día de hoy y me ha  elegido ... presidente».

(Aplausos)

Pero así es com o se estipula en los Estatutos.

Se ha elegido com o vicepresidente de la Com isión Perm a
nente al doc to r  Byron Reuben Hove.

Creo que el mejor m o d o  de felicitarle es cederle el uso de la 
pa lab ra .  La Princesa M argrie t tiene la palabra.

S .A .R .  la P rincesa  M A R G R I E T  de los Países Bajos 
(presidenta de la Com isión P erm anente)  (originaI inglés)

Señora  presidenta de la Conferencia Internacional,  señor 
presidente del Com ité In ternac ional de la Cruz Roja, señor 
presidente de la Federación Internacional de Sociedades de la 
C ruz  Roja y de la M edia L una  Roja, señoras y señores.

El lema de la Conferencia ha  sido «M an tengam os  viva la 
esperanza». N osotros ,  los com ponentes  del M ovim iento  de la 
C ruz  Roja y de la M edia  L una Roja, así com o los Estados 
Partes en los Convenios de G inebra ,  tenemos el deber  de 
pres ta r  servicios a los m uchos hom bres, mujeres y niños que 
los neces itan  en to d o  el m u n d o .  P a r t ic ip a n d o  en la 
Conferencia, nos hem os com prom etido  a darles esperanza 
y a p ro m o v er  el m u tu o  en tend im ien to ,  la am is tad ,  la 
cooperación  y la paz d u rade ra  entre todas  las personas. La 
Com isión Perm anente,  com o responsable de la Conferencia 
In ternac ional en el período  entre dos Conferencias, debe 
m an tene r  viva esa esperanza. La Com isión tiene, entre otras 
cosas, la tarea de fom entar  y favorecer la aplicación de las 
resoluciones de la Conferencia Internacional,  así com o de 
p rom over  la a rm onía  en el M ovim iento . En nom bre  de los 
m iem bros de la nueva C om isión Permanente, quisiera yo 
m anifesta r  nues tra  sincera grati tud  a la Conferencia-por la 
confianza que depositó  en noso tros  anoche. Les aseguram os 
que traba jarem os lo m ejor  que sepamos p ara  cum plir  la 
misión que se nos ha  encom endado . La Com isión P erm a
nente no  puede hacerlo  sola; necesitará la ayuda de todos los 
re p re se n ta d o s  en es ta  C onferenc ia .  C o n ta m o s  con  su 
cooperación y su apoyo.

Sería una torpeza p o r  mi par te  no  ap rovechar  esta ocasión 
para  agradecer cordia lm ente al Príncipe Botho zu Sayn- 
W ittgenstein-H ohenstein  y a todos los m iem bros salientes de 
la C om isión  Perm anen te  sus largos años de abnegado  
servicio y su labor en la organización de esta exitosa XXVI 
Conferencia In ternacional de la C ruz  Roja y de la Media 
L u n a  Roja. Además, hem os de encom iar  las cinco fructíferas 
reuniones del Consejo de Delegados, que nuestro  M ovi
m iento  ha celebrado desde 1986, y las m uchas o tras  delicadas 
tareas  que ha realizado la Com isión P erm anente  con la 
debida diligencia, un gran esfuerzo y detenida consideración.

Tenem os una  d euda  de gra ti tud  para  con ellos, p o r  lo que les 
invito a acom pañarm e en la expresión de mi agradecimiento.

La XXVI Conferencia In ternacional está tocando  a su fin. 
Estam os todos conten tos  de que la Conferencia haya tenido 
lugar después de los m uchos años transcurridos desde nuestra 
ú ltima reunión en esta hospitalaria  ciudad. N os com place el 
espíritu de com ún  entendim iento  m ostrado  p o r  los partici
pantes en esta Conferencia. M uchas de las declaraciones 
hechas en las dos Com isiones nos han  a len tado  en nuestro 
com prom iso  para  a tenua r  las dificultades de las personas m ás 
vulnerables en el m undo . Esperam os que prosiga el diálogo 
en el M ovim iento ,  así com o con los Estados Partes en los 
Convenios de G inebra .  Les garan tizo  que la nueva Comisión 
P erm anente  no escatim ará esfuerzos para  lograr que la 
p róxim a Conferencia sea un éxito. Regresemos todos a 
nuestros países con el espíritu de a rm onía  y de colaboración 
que nos ha  inspirado du ran te  esta semana.

Gracias.

( Aplausos)

Profra. A. H E IB E R G  (presidenta) (original inglés):

A hora ,  tengo el h o n o r  de d a r  la palabra  al presidente del 
C IC R .

Señor C. S O M M A R U G A  (C IC R ) (orig inalfrancés):

Señora presidenta, señoras y señores delegados.

C u a n d o  me dirigí a ustedes por  p rim era  vez hace cua tro  dias, 
en el acto inaugural de esta Conferencia, expresé el deseo de 
que pudiésemos dem ostrar ,  jun tos ,  que debía em prenderse 
una  nueva movilización hum anita ria ,  que n ada  ni nadie 
pudiera detener. H oy sé que ese deseo ya se ha cum plido en 
parte. En efecto, la im portancia  de las resoluciones que 
hem os a p ro b a d o  con un espíritu solidario, la calidad de 
nuestros debates, las repercusiones de nuestras deliberacio
nes e incluso el am bien te  en que nos hem os desenvuelto estos 
últimos días me hacen pensar  que, hoy, el diálogo hu m an i
tario  ha recuperado, tras muchísimos años de interrupciones 
y de interrogantes, el lugar central que le corresponde. Me 
siento  feliz, en este día ,  p o rq u e  sé tam b ién  que esta 
Conferencia es la p rueba de que el M ovim iento  de la Cruz 
Roja y de la Media L una Roja está vivo y que, en adelante, 
po d rá  llevar su mensaje de hum anidad  hasta  el comienzo del 
tercer milenio y m ucho más tiempo.

Esta Conferencia es un éxito porque  ha sido planificada y 
p repa rada  d u ran te  meses, porque  ha sido presidida con firme 
y distinguida au to ridad ,  lo que agradezco a usted, señora 
presidenta, es timada Astrid, y porque prácticam ente todos 
los participantes han  sabido situar la reflexión por  encima de 
sus intereses políticos. Es tam bién una prim era respuesta a las 
víctimas cuyas desgarradoras  imágenes vimos el prim er día 
en esta sala. Q ueridos amigos, esas víctimas siguen m irán
donos; esperan ..., esperan en todo  el m undo , todo  de nuestra 
parte; esperan, sobre todo, que sepamos, en el futuro, poner 
en práctica los com prom isos que aquí hemos contra ido; en 
esto reside el co n tra to  de hum anidad  cuya suscripción solicité 
a ustedes hace unos días.
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Hoy, el com prom iso  hum an ita r io  debe ser tan to  de concien
cia y com o de voluntad . El desarrollo  del derecho in te rna
cional hum an ita r io  a lo largo de este siglo y las nuevas etapas 
decisivas que hem os cubierto  ju n to s  esta sem ana son la 
expresión del cam ino  que hem os recorrido gracias a esa 
concienciación de las exigencias de la h u m a n id ad .  La 
v o lu n ta d  c o n t in ú a  d e p e n d ie n d o ,  p o r  su p a r te ,  de un 
com prom iso  que tom a realidad diariam ente.  Señoras  y 
señores, distinguidos amigos, el balance de ese com prom iso  
lo realizaremos jun to s  en 1999, en la X X V I 1 Conferencia 
Internacional de la C ruz  Roja y de la M edia  L una Roja  (la 
cual espero que sea perfectam ente universal en cu a n to  a la 
participación de los Estados y de las Sociedades de la Cruz 
Roja y de la M edia  L una Roja).

Antes de separarnos,  perm ítanm e que felicite tam bién a las 
personas elegidas com o miembros de la Com isión P erm a
nente; me com place poder  traba ja r  varios años  con ellas en 
beneficio de todo  el M ovim iento. Sobre todo , perm ítanm e 
expresar mi agradecim iento  a la presidenta de esta C onfe
rencia, a  los presidentes y vicepresidentes de las Comisiones, 
al presidente del C om ité  de Redacción, así com o a su 
vicepresidente, que han resuelto con éxito una negociación 
delicada, al secretario general de la Conferencia, p o r  su eficaz 
labor dip lom ática y, quiero  ponerlo de relieve, señoras y 
señores, muy especialmente al G ob ie rno  de Suiza por  su 
apoyo  tan to  político com o financiero y logístico. Quisiera 
tam b ién  d a r  las g rac ias  a to d o s  los que,  sin f igu ra r  
necesariamente en el prim er p lano, han  hecho que esta 
Conferencia se desarrollase con éxito. P o r  último, quiero 
manifestar mi p ro funda  grati tud  a todas las delegaciones 
gubernam enta les  y de las Instituciones de la C ruz  Roja  y de la 
M edia Luna Roja  que, jun tas ,  au n a n d o  sus esfuerzos, hacen 
que nuestras Conferencias sean un foro abso lu tam ente  único 
e irreemplazable.

Corresponde  a cada uno de noso tros  conseguir que nuestras 
voces no  enm udezcan con el fin de los traba jos  de la 
Conferencia. Señoras y señores, ustedes son ahora ,  pase lo 
que pase, la voz de la hum anidad .

Gracias.

( Aplausos)

Profra. A. H E IB E R G  (presidenta) (original inglés):

Gracias. D oy ah o ra  la pa lab ra  al presidente de la Lederación 
Internacional.

Sr. M. V IL L A R R O E L  L A N D E R  (Federación In ternac io
nal) ( original español):

Señora presidenta, excelentísimos señores representantes 
gubernamentales,  colegas de la C ruz  Roja  y de la M edia 
Luna Roja, señores observadores, es timados amigos,

Al aproxim arse el m om en to  de la c lausura de esta XXVI 
Conferencia Internacional de la C ruz  Roja y de la M edia 
Luna Roja quiero  darles las gracias a todos, felicitarles p o r  el 
t raba jo  realizado, su activa partic ipación y su apoyo  para  que 
hayam os conseguido que esta Conferencia haya sido un éxito 
com o todos esperábamos.

Quiero dar  las gracias a la señora presidenta por  su magnífico 
trabajo, al igual que a todos los miembros de la Mesa de la 
Conferencia, especialmente al em bajador Jean-Daniel Biéler.

Quisiera también hacer llegar mis felicitaciones a todos 
aquellos que de form a callada, entre bastidores, nos han  
permitido llevar a cabo  los traba jos  necesarios, pa ra  alcanzar  
nuestros objetivos y lograr magníficos resultados.

Gracias tam bién al G ob ierno  suizo por  su invalorable apoyo  
para  esta Conferencia.

D u ra n te  casi cinco días, hem os in te rcam biado  ideas en este 
alto  foro y, con largas sesiones de traba jo ,  hem os t r a ta d o  de 
po n er  en m archa  unas resoluciones que nos perm itan  ser más 
eficaces pa ra  ay uda r  a los que sufren en el m undo ,  a los más 
vulnerables.

P ara  nosotros, esta clausura  significa el com ienzo de nuestro 
trabajo . Las Sociedades N acionales de la C ruz  Roja y de la 
M edia  L una Roja no  pueden permitirse el lujo de descansar, 
deben con t inuar  trab a jan d o  en sus num erosos p rog ram as de 
asistencia a los necesitados y recordar  que la idea que hizo 
posible la Conferencia In ternacional de la C ruz  Roja hace 13 
décadas, sigue vigente.

En esta X X VI Conferencia In ternacional,  los E stados y las 
S oc iedades  N ac io n a le s  se han  es fo rza d o  p o r  resolver  
cuestiones de índole hum an ita r ia  en una era de cambios 
vertiginosos.

Estam os en un período  donde  proliferan los conflictos no 
in ternacionales y en que la población civil sufre cada  vez más 
nuevos peligros que hacen más difícil la convivencia y obligan 
al desplazam iento  forzoso de millones de personas.

En la sesión de aper tu ra ,  m encioné los peligros que corren  
poblaciones enteras obligadas a vivir en condiciones de 
hac inam iento  en zonas inadecuadas, el deterio ro  del orden, 
p o r  la ap a r ic ió n  de guerr il las  u rb a n a s  con  e lem en tos  
criminales co n tra  la sociedad civil. Del éxodo de personas 
desarra igadas de zonas aso ladas p o r  conflictos hacia o tros 
países vecinos. Del desam paro  de millones de personas ante 
unas a rm as  cuyo único objetivo es m uti la r  de p o r  vida a las 
víctimas; me estoy refiriendo a las minas antipersonal y a las 
a rm as  láser que solo buscan causar  la ceguera. D ebem os 
a u n a r  nues tros esfuerzos p ara  hacer desaparecer  todas estas y 
o tras  diabólicas invenciones de los fabricantes de armas.

H em os avanzado  en este cam ino  y debem os hacer lo posible 
pa ra  que cuando  regresemos a nues tros países podam os  
ac tua r  com o un  «lobby» h um an ita r io  que nos perm ita  
verificar los progresos a lcanzados en nuestra  XXVI C onfe
rencia.

H em os de persistir en nuestro d iá logo y acción llevados a 
cabo  en estas Conferencias y en el periodo  t ranscurrido  entre 
las mismas, siempre que haya una labor con jun ta  que realizar 
entre la C ruz  Roja  y la M edia  L una  R o ja  y los Estados, a fin 
de b r indar  ayuda , protección y una mejora de las condiciones 
de vida a las personas vulnerables del m undo ,  cua lquiera  que 
sea la causa de su vulnerabilidad.

En esta XX VI Conferencia In ternac ional de la C ruz  Roja  y de 
la M edia  L una  Roja hem os dem ostrado ,  una  vez más, la 
necesidad de com par t i r  las perspectivas, la asistencia y la 
fu erza  c o n ju n ta  en t re  los E s ta d o s  del m u n d o  y sus 
organizaciones de C ruz  Roja  o de M edia  L una Roja, en su 
com prom iso  m u tu o  p a ra  con los principios y acciones 
hum anita rios .  Las Sociedades de la C ruz  Roja  y de la Media 
Luna Roja de todo  el m u n d o  han  dejado constancia de su 
madurez, de su am plia  experiencia y de las ideas que han 
com partido  en esta Conferencia.

Espero que las instituciones in ternacionales de la Cruz R o ja  y 
de la M edia L una Roja — la Federación In ternacional v el 
C om ité  In ternac ional—  h ab rá n  d ad o  p rueba  de hum ildad  y 
sensibilidad ante las necesidades de cam bio y de constantes 
mejoras en relación con su ingente t raba jo  de cooperación 
para  prestar, en nom bre  de la hum an idad ,  una ayuda  eficaz a 
las personas vulnerables del m undo .

En el espíritu de esta Conferencia , tan to  mis colegas de la 
Federación In ternacional en 169 Sociedades Nacionales de la 
C ruz  Roja y de la M edia Luna Roja com o yo deseamos 
con t inuar  con responsabilidad nuestro  traba jo  con todos los
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que es tam os  aqu í  rep resen tados .  N o s  es fo rzam os  p o r  
solucionar  los problem as y retos de índole hum an ita r ia  con 
que nos enfrentam os. T ra ta m o s  de contribu ir  a los grandes 
esfuerzos des tinados a lograr la paz y la seguridad p ara  toda 
la hum anidad .

¡Unidos lo lograremos!

M uchas  gracias

(Aplausos)

Profra . A. h e i b e r ü  (presidenta) (original inglés):

Distinguidos delegados, señoras y señores.

En la c lausura de esta Conferencia In ternacional de la Cruz 
Roja  y de la M edia  L una Roja, vale la pena señalar  y recordar 
que la p r im era  tuvo lugar en 1867, lo que significa que solo 
somos un eslabón de una larga cadena de Conferencias 
Internacionales. A h o ra  bien, opino que hemos dem ostrado  
ser un es labón brillante y reluciente.

H a  sido posible ce lebrar esta Conferencia po rque  tan to  los 
E stados  Partes  en los C onven ios  de G ineb ra  com o  el 
M ovim iento  In ternacional de la Cruz Roja y de la Media 
L u n a  Roja expresaron  la necesidad y la sincera vo lun tad  de 
convocar  este foro hum anita r io .

P erm ítanm e señalar que esta Conferencia se destaca por  
varias razones. En p rim er lugar, po rque  ha m otivado  la 
participación de unas 300 delegaciones gubernam enta les  y de 
Sociedades Nacionales, así com o de m ás de 50 observadores. 
El hecho de que n unca  an tes  hub ie ran  asistido tan tas  
personas a una  de estas Conferencias m uestra  el interés y la 
p reocupación  que hay en el m u n d o  p o r  las cuestiones 
hum anita rias .  En segundo lugar, p o r  la energía que todos 
los participantes han  puesto a contribución, en los pocos días 
que hem os com partido ,  m os trando  la motivación de todos y 
cada  uno de nosotros. P o r  último, esta Conferencia es 
no tab le  p o r  la calidad de las declaraciones y la des tacada 
coherencia de m uchas de las posiciones ad o p tad a s  con 
respecto a los diversos pun tos  del p rogram a. M uestran  que 
podem os d o ta rn o s  de mejores medios p a ra  aplicar el derecho 
internacional hum anita rio ,  así com o que es posible clarificar 
y fortalecer la base de la acción hum anita ria .

N atu ra lm en te ,  dichas declaraciones no representan  un nuevo 
c o n t ra to  en tre  los gob ie rnos  y la soc iedad  civil, y el 
M o v im ie n to  en p a r t icu la r .  A h o ra  bien, las op in iones  
form uladas,  especialmente por  las delegaciones g u berna
mentales, deben perm itirnos crear los instrum entos necesa
rios p ara  prevenir  y aliviar mejor los sufrimientos del ser 
h u m a n o  y aligerar la carga que sopo rtan  los sectores más 
vulnerables de la población mundial.

Las deliberaciones de las Comisiones I y II fueron sum am ente  
fructíferas. Ello se ha reflejado en las m ás de 200 in tervencio
nes ace rca  de los d ive rsos  p u n to s  del p r o g ra m a .  El 
M ovim ien to  ha  recibido, así, un  gran  apoyo  p a ra  sus 
actividades y p a ra  las posiciones y direcciones que ha 
to m a d o ,  así co m o  m a y o r  es t ím u lo  p a ra  pe rse v e ra r  e 
increm entar  sus esfuerzos.

De los pun tos  t ra tados  en las Comisiones I y II me gustaría 
hacer resaltar los que considero m ás im portantes . D ado  que 
no  pude partic ipar  en los debates de dichas Comisiones, me 
parece ju s to  tener la opo r tun idad  de hacerme eco de ellos. 
H u b o  unánim e acuerdo en que los a taques  que presenciamos 
con tra  la población civil son intolerables y deben evitarse por 
todos  los medios posibles. P rácticam ente todos los partici
pantes  condenaron  de la form a más enérgica posible la 
horrib le  práctica de la «depuración étnica». T am bién  me 
congra tu lo  de que la violencia sexual con tra  las mujeres haya 
sido condenada  p o r  todos y que los delegados hicieran

hincapié en que la violación sexual com etida en tiempo de 
conflicto a rm a d o  constituye un crimen de guerra. M uchos 
Estados expresaron su apoyo  al proyecto de P ro tocolo  
opcional a la Convención sobre los Derechos del N iño, que 
eleva a 18 años la edad permitida de reclutamiento.

M e satisface, asimismo, el gran  interés m os trado  por  una 
mejor aplicación del derecho in ternacional hum an ita r io  y la 
prevención de violaciones del derecho. En especial, es grato  
c o m p ro b a r  el am plio  apoyo  a las recomendaciones del G ru p o  
In tergubernam enta l  de Expertos p a ra  la Protección de las 
V íctimas de la G u e r ra  y al m a y o r  papel que debería  
desem peñar el M ovim iento  en el aum en to  del respeto a las 
víctimas de la guerra, especialmente en el ám bito  de la 
difusión. Por  lo que a tañe  tam bién a la prevención, un gran 
núm ero  de o radores  destacó la im portanc ia  de enjuiciar a los 
criminales de guerra a fin de evitar un clima de im punidad  que 
socava el respeto real del derecho internacional hum anita rio .

En cuan to  a la Com isión II, com pruebo  con sumo agrado  el 
apoyo  que recibió el M ovim iento  p o r  la fuerza de sus 
principios éticos, incluidos en los Principios Fundam entales.  
Tam bién  se reafirmó el com etido fundam ental que desempe
ñan las Sociedades Nacionales com o auxiliares del respectivo 
gobierno, al igual que la necesidad de que actúen indepen
dientemente. Es im portan te  que los Estados reconozcan su 
responsabilidad de p ro po rc ionar  un m arco  adecuado  p ara  el 
desarrollo  norm al de las Sociedades Nacionales. P o r  último, 
me satisface que se debatiese am pliam ente  la cuestión de la 
ética en la acción h u m an ita r ia  y que los partic ipantes 
reconocieran no solo la urgente necesidad de que todos los 
agentes hum anita r ios  acaten  una serie de norm as  éticas 
com unes, com o las del Código de C onduc ta ,  sino también la 
de separar  la acción hum an ita r ia  de las consideraciones de 
orden politico, militar y económico.

T am bién  me gustaría  señalar  que, adem ás de d a r  sus 
opiniones, lo cual representa un  im portan te  aspecto de la 
Conferencia, los participantes pudieron llegar a un consenso 
acerca de los principales pun tos  de las resoluciones. Dicho 
consenso se alcanzó tras la ingente labor realizada por  el 
Com ité de Redacción, com o saben de sobra. A hora  me atrevo 
a decir que, de hecho, los resultados superan nuestras 
expectativas. T am bién  hemos dado  un paso im portan te  
hacia la prohibic ión total de las minas terrestres antipersonal,  
aunque  todavía no se hayan  a lcanzado nuestros objetivos.

C ada  Conferencia supone un nuevo progreso, o tra  piedra en 
el edificio de la acción hum anita ria .  Gracias, en particular,  a 
las num erosas declaraciones gubernam entales,  hem os pod i
do, en estos pocos días, reunir los elementos que buscábam os 
p ara  poder  d a r  un nuevo impulso al diálogo que debe existir 
entre los Estados y el Movimiento.

Quisiera ah o ra  rendir  un especial hom enaje al vicepresidente 
de la Conferencia, doc to r  Hugo Palazzi, de la Cruz Roja 
Boliviana; al em bajado r  M oham ed  Ennaceur, de la Misión 
Perm anente  de Túnez en G inebra ; al em bajado r  Tej Bunnag, 
de la Misión P erm anen te  de T ai land ia  en G inebra ; al 
presidente de la Com isión I, em bajado r  Hisashi O w ada. de 
la Misión P erm anente  de Ja p ó n  en N ueva York (quien, creo, 
ha regresado ya a N ueva York); al relator, profesor José 
M anuel Carrilho  Ribeiro; al presidente de la Com isión II, 
señor O usm ane Diagne, de la Cruz Roja Senegalesa; a los 
vicepresidentes, señor K enneth  M ontplaisir,  de la Cruz Roja 
de San ta  Lucía y em bajado r  Ludwik D em binsk i.de  la Misión 
P erm anente  de Polonia en G inebra ,  así com o al relator, señor 
Ja im e Yarnbao, asesor ministerial de la Misión Perm anente 
de Filipinas en Ginebra . N o  quisiera repetirme m ucho, pero 
me gustaría  expresar también mi gran  agradecimiento a los 
señores Kirsch y Carl ton ,  así com o a sus equipos.
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M anifesta rem os, asimismo, nues tra  g ra ti tud  al Consejo  
Federal Suizo y al Consejo  de Estado  de la República y 
C a n tó n  de G inebra ,  p o r  el apoyo  y la asistencia prestados en 
la p reparación  de la Conferencia, y especialmente p o r  su 
generosa  co n tr ib u c ió n  f inanciera . Expresem os tam b ién  
nuestro especial agradecim iento  al señor K asp a r  Villiger, 
presidente de la C onfederación Helvética, y al señor Olivier 
Vodoz, presidente del Consejo  de Estado  y de la República y 
C a n tó n  de G inebra ,  p o r  su participación en el ac to  de 
inauguración . D am os igualm ente las gracias al C om ité  
Internacional de la C ruz  Roja  y a la Federación Internacional 
de Sociedades de la Cruz Roja y de la M edia L una Roja, 
anfitriones de la XXVI Conferencia In ternacional de la Cruz 
R o ja  y de la M ed ia  L u n a  R oja ,  p o r  su ines tim ab le  
contribución  en la p reparación  y la celebración de la XXVI 
Conferencia Internacional,  cuyo éxito es innegable, gracias a 
la dedicación de m uchas personas que t raba jan  desde hace 
varios meses.

Quisiera d a r  las gracias al presidente interino de la Com isión 
Permanente, Príncipe Botho zu Sayn-W ittgenstein-Hohens- 
tein, así com o a los m iem bros de la Comisión.

N o puedo te rm inar  sin d a r  mi m uy sincero agradecim iento  a 
la Secretaría de la Conferencia, a los maravillosos intérpretes, 
a los traductores, al personal técnico, así com o a o tras  
personas que han  contr ibu ido  incansablem ente al excelente 
funcionam iento  de la Conferencia. Quisiera m anifestar  mi 
grati tud  a la C ruz  Roja Suiza y a cuan tos  han  contr ibu ido  al 
éxito del acto de inauguración, así com o al em bajado r  Jean-

Daniel Biéler, com isionado  de la XXVI Conferencia In ter
nacional,  que, com o secretario general, ha  realizado una 
notable y exitosa labor, dedicándose infatigablemente a su 
labor, en co laborac ión  con sus dos secretarios generales 
adjun tos,  Olivier Dtirr, del C om ité  In ternacional,  y Y olande 
C am porin i ,  de la Federación Internacional.  U n a  vez más, 
grac ias  a to d o s  ustedes, es t im ados  am igos,  p o r  haber  
traba jado  tan to  día y noche, p o r  su paciencia, su dedicación, 
su verdadero  espíritu hum anita rio .  C on  m ucho  gusto delego 
mis poderes en la m uy capaz nueva Com isión Perm anente,  
presidida p o r  la Princesa M argriet.

La C onfe renc ia  toca ,  pues, a su fin. A h o ra  debem os 
com enzar  a convertir  las esperanzas en realidad. Tenía la 
in tención de detenerm e aquí y c lausurar  la Conferencia, pero, 
no  sé p o r  qué, nunca en mi vida he tenido la última palabra.  
Quizás eso explique p o rqué  llevo tan to  tiem po casada. Así 
pues, cedo la pa lab ra  al em bajado r  Tej Bunnag.

(A plausos)

E m b a ja d o r  señ o r  T. B U N N A G  (v icepres iden te  de la 
Conferencia) (original inglés):

Señora  Presidenta:

En nom bre  de todos, es un h o n o r  y un placer p ara  mí darle las 
gracias p o r  su ex trao rd inar ia  presidencia, que ha  conducido  
esta X X V I Conferencia In ternacional de la C ruz  Roja  y de la 
M edia L una  Roja a  una excelente conclusión. Gracias.

( Se levanta la sesión a las 15.50 h ).
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3.9 RESOLUCIONES DE LA CONFERENCIA Y SU S RESPECTIVOS ANEXOS

( aprobadas en la última sesión plenaria el 7 de diciembre de 1995)

1
Derecho internacional humanitario: del derecho 
a la acción —  Informe sobre el seguim iento de la 

Conferencia Internacional para la Protección  
de las V íctim as de la Guerra

La X X V I Conferencia In ternacional de la C ruz  Roja y de la 
M edia  L una  Roja,

comprobando con gran inquietud  el creciente núm ero  de 
conflictos arm ados que tienen lugar en varias partes del mundo,

alarmada po r  las graves y persistentes violaciones del derecho 
internacional hum anitario  que se cometen, particularmente en 
perjuicio de las personas civiles, incluidas las más vulnerables,

profundam ente preocupada  p o r  la tristeza y el sufrimiento que 
causan  tales violaciones,

deplorando  la d ism inución del respeto del derecho in te rna
cional hum anita rio ,

observando que incumbe a los Estados Partes en los Convenios 
de Ginebra de 1949 y a los Estados Partes en los Protocolos 
adicionales de 1977 la obligación no solo de respetar sino 
también de hacer respetar dichos Convenios y Protocolos, y 
que todos los Estados deben observar las norm as pertinentes 
del derecho in ternacional hum anita rio  consuetudinario,

recordando  que, en los casos no previstos p o r  los acuerdos 
internacionales, la persona h u m a n a  q ueda  bajo la sa lvaguar
da de los principios de h u m an idad  y de las exigencias de la 
conciencia pública,

convencida de que deben tomarse todas las medidas apropiadas 
pa ra  dar  a conocer y hacer com prender a los principios 
fundamentales del derecho internacional hum anitario ,

recordando  que el G ob ierno  suizo convocó, en G inebra ,  del 
30 de agosto  al 1 de septiembre de 1993, una Conferencia 
In ternacional pa ra  la Protección de las Víctimas de la G uerra ,  
y reunió, del 23 al 27 de enero de 1995, a  un G rupo  
In tergubernam enta l  de Expertos p a ra  la Protección de las 
Víctimas de la G uerra ,

habiendo tom ado nota  del inform e del presidente del G ru p o  
In tergubernam enta l  de Expertos p a ra  la Protección de las 
Víctimas de la G uerra ,

considerando  el docum ento  e laborado  p o r  las autoridades 
suizas sobre las reuniones de los Estados Partes en los 
Convenios de G ineb ra  de 1949 p a ra  exam inar los problem as 
generales relativos a la aplicación del derecho internacional 
hum an ita r io  (D ocum en to  95/C .1/2/3),

destacando  la im portancia  de ce leb ra r  la C onfe renc ia  
In ternacional de la Cruz Roja  y de la M edia  L una Roja, a 
in te rva los  regulares ,  a fin de c o n t r ib u ir  a m e jo ra r  la 
protección de las víctimas de la guerra,

1. condena firm em en te  las violaciones del derecho in te rna
cional hum anita r io  que se com eten en distintos lugares 
del m undo;

2. reafirm a solem nem ente  que incumbe a todo  Estado  la 
obligación de respetar, en todas las circunstancias, los 
principios y norm as pertinentes del derecho hu m a n ita 
rio y que los E stados Partes en los Convenios de G inebra  
de 1949 y los E s ta d o s  p a r te s  en los P ro to c o lo s  
adicionales de 1977, han  de hacer respe tar  dichos 
Convenios y Protocolos;

3. suscribe la Declaración Final de la Conferencia In ter
nacional p ara  la Protección de las Víctimas de la G uerra ,  
ap ro b a d a  el 1 de septiembre de 1993, en la que se 
reafirma la necesidad de m ejorar  la aplicación y el 
respeto del derecho internacional hum anita rio  y que se 
ad jun ta  a la presente resolución;

4. suscribe también  las recomendaciones form uladas p o r  el 
G ru p o  In tergubernam enta l  de Expertos, para  plasm ar 
la Declaración Final de la Conferencia en eficaces y 
concretas m edidas y que se ad jun tan  a la presente 
resolución (en adelante, las recomendaciones);

5. insta firm em en te  a los Estados a que apliquen las 
recomendaciones a ellos destinadas, particularm ente 
to m a n d o  m edidas  adecuadas  a niveles nac ional  e 
internacional y b r in d an d o  apoyo  a las organizaciones 
internacionales que traba jan  en ese ám bito ,  y los invita  a 
e x a m in a r  o t ra s  m ed idas  en c a m in a d a s  a la eficaz 
protección de las víctimas de la guerra;

6. alienta  a los Estados y a las Sociedades Nacionales de la 
C ruz  Roja  y de la M edia L una Roja (Sociedades 
Nacionales) a que organicen reuniones, seminarios 
prácticos y o tras  actividades a nivel regional para 
favorecer la com prensión y la aplicación del derecho 
internacional hum anita rio ;

7. recomienda  que los resultados de las reuniones que 
convoque  el depositario  de los Convenios de G inebra  de 
1949, incluidas las m encionadas en la recomendación 
VII del G ru p o  In tergubernam enta l de Expertos, se 
com uniquen  a la siguiente Conferencia In ternacional de 
la C ruz  Roja  y de la M edia L una Roja, así com o a los 
Estados partes en esos Convenios;

8. insta  al Com ité Internacional de la Cruz Roja (C ICR),  a 
la Federación In ternacional de Sociedades de la Cruz 
Roja  y de la M edia  L una  Roja (Federación In ternac io
nal) y a las Sociedades Nacionales a que desempeñen las 
tareas que se les encom iendan  en las recomendaciones y 
exhorta  a  los Estados a que les brinden apoyo  adecuado  
a ese respecto;

9. invita  a  los Estados a que respondan  generosam ente al 
llam am iento  anual,  que form ulan  con jun tam ente  el 
C IC R  y la Federación Internacional de conform idad  
con la recom endación VIII del G ru p o  In terguberna
mental de Expertos, p ara  financiar proyectos concretos 
de difusión p ropuestos  p o r  las Sociedades Nacionales, a 
que presten apoyo  financiero por  lo que respecta a la 
difusión en los p rogram as tradicionales de socorro y de 
desarrollo  del C IC R  y de la Federación Internacional,  y 
a que se respalden los p rogram as nacionales de difusión 
de la Sociedad N acional del respectivo país;

10. invita al C IC R  a que, en cooperación con la Federación 
Internacional, informe a la XXVII Conferencia In terna
cional acerca de la aplicación de la presente resolución.

2
Protección de la población civil en período 

de conflicto armado

La XXVI Conferencia In ternacional de la Cruz Roja y de la
M edia L una Roja,

sum am ente alarm ada:
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-  p o r  la p ropagación  de la violencia y las continuas y 
masivas violaciones del derecho internacional h u m a n i ta 
rio en el m undo ,

-  p o r  el inmenso sufrimiento que ello causa a la población 
civil en casos de conflicto a rm a d o  o cuando  un  territorio  
está sujeto a ocupación extranjera y, especialmente, p o r  el 
aum en to  de los actos de genocidio, la práctica de la 
«depurac ión  étnica», los asesina tos  generalizados, el 
desplazam iento  forzado  de personas y el em pleo de la 
fuerza p a ra  impedirles el regreso a sus hogares, la to m a  de 
rehenes, la to r tu ra ,  las violaciones y las detenciones 
arbitrarias,  que son infracciones del derecho internacional 
hum anita rio ,

-  p o r  las graves violaciones del derecho  in ternac ional  
'  hum an ita r io  que son los actos com etidos con la finalidad

de expulsar a la población civil de a lgunas zonas, e incluso 
exterminarla,  o de obligar a personas civiles a co labo ra r  en 
esas prácticas,

-  p o r  las graves violaciones del derecho  in ternac ional  
hum anita r io  en conflictos a rm ados  in ternos o in ternacio
nales que constituyen los actos o am enazas de violencia 
cuyo p ropósito  fundam ental es p ro p ag a r  el te rro r  entre la 
población civil y los actos de violencia o de te rro r  en los que 
se tom a p o r  blanco de los a taques  a las personas civiles,

-  po r  las dificultades con que trop iezan  las instituciones 
hum anita r ias  en el desempeño de sus tareas en conflictos 
a rm ados ,  especialmente cuando  las estruc turas  estatales 
están desintegradas,

-  po r  el desfase, cada vez m ayor, entre los com prom isos  de 
índole hum an ita ria  que contraen  algunas partes  en un 
conflicto a rm ado  y las prácticas p ro fundam en te  in h u m a
nas de esas mismas partes,

-  por  la ráp ida  expansión del comercio de a rm am en tos  y la 
proliferación desenfrenada de arm as, en particu lar  las que 
puedan  tener efectos indiscriminados o causar  sufrimiento 
innecesario,

insistiendo  en la im portanc ia  del pleno aca tam ien to  y de la 
aplicación del derecho in ternacional hum an ita r io  y recor
dando  que  el derecho  in te rnac ional  h u m a n i ta r io  y los 
instrum entos internacionales relativos a los derechos h u m a 
nos dispensan una protección básica a la pe rsona  hum ana,

recordando la obligación de los Estados de reprimir las 
violaciones del derecho in ternacional hum anita rio  y exhor
tándolos a  au m en ta r  los esfuerzos in ternacionales tendentes a

-  someter a ju ic io  y castigar a  los criminales de guerra  y a los 
responsables de graves violaciones del derecho in terna
cional hum anita rio ,

-  establecer, a titulo perm anente ,  un tr ibunal penal in te rna
cional,

reafirmando  que toda  par te  en un conflicto a rm a d o  que 
infrinja el derecho in ternacional hum anita r io  deberá, si las 
circunstancias lo exigen, pagar  una indemnización,

consciente de que la urgencia de aliviar los sufrimientos de la 
población civil en tiem po de conflicto a rm a d o  no debería 
desviar la atención de la ineludible obligación de luchar 
contra  las causas iniciales de los conflictos ni de la necesidad 
de encon trar  las correspondientes soluciones,

alarmada  po r  la destrucción deliberada y sistemática de 
bienes muebles e inmuebles im portan tes  p a ra  al pa trim onio  
cultural o espiritual de los pueblos, tales com o lugares de 
culto, m onum entos  arquitectónicos, artísticos o históricos, 
de carácter religioso o secular,

particularm ente preocupada  p o r  la suerte que corren  las 
mujeres, los niños, las familias dispersas, los d iscapacitados y 
los ancianos, así com o la población  civil afectada p o r  la 
h am b ru n a ,  p rivada de acceso al agua  y expuesta a los estragos 
que causan  las minas terrestres antipersonal,  y o tras  a rm as  
em pleadas indiscriminadam ente ,

A. por lo que atañe a toda la población civil:

a) reafirm a  la obligación de todos los Estados de respetar,  
en todas las circunstancias, los principios y norm as 
pertinentes del derecho internacional hum anita r io ,  y de 
los E stados Partes en los C onvenios  de G ineb ra  de 1949 
y los Estados Partes en los P ro tocolos adicionales de 
1977, de hacer respe tar  los C onvenios  y los Protocolos;

b) condena enérg icam ente  el ases ina to  s is tem ático  y 
masivo de personas civiles en los conflictos arm ados;

c) exhorta  a los E stados y a todas las partes en conflictos 
a rm ados  a que, en todas  las circunstancias, acaten  y 
velen p o r  que sus respectivas fuerzas a rm adas  acaten 
los p r inc ip io s  y n o r m a s  p e r t in en te s  del derecho  
internacional hum an ita r io  y a que, con el apoyo  del 
M ovim iento  In ternac ional de la C ruz  Roja  y de la 
M edia  L una  R o ja  (M ovim iento),  adop ten  las m edidas 
necesarias p a ra  difundirlos;

d) pone de relieve que el derecho internacional h u m a n i ta 
rio dispensa protección a la población  civil en caso de 
ocupación  extranjera y co n tra  los a taques,  los efectos 
de las hostilidades y los peligros derivados de las 
operaciones militares;

e) acoge con satisfacción  los esfuerzos que se despliegan 
p a ra  e laborar  no rm as  del derecho internacional h u m a 
nitario  aplicables a operaciones de m anten im iento  de la 
paz y medidas coercitivas de carácter  multilateral;

0  destaca , asimismo, la im portanc ia  fundam ental ,  en
todas las circunstancias, de los es tándares  hum anita rios  
y la necesidad de respetar las norm as  de derechos 
hum anos  aplicables;

g) condena los actos de violencia sexual con tra  cualquier 
persona e insiste en que la violación y la prostitución 
forzada d u ran te  un conflicto a rm a d o  o instigadas p o r  
a lguna de las partes en un  conflicto son crímenes de 
guerra;

h) reafirm a enérgicam ente el derecho de la población  civil 
necesitada a beneficiarse de acciones de socorro  de 
índole h u m an ita r ia  imparciales, de confo rm idad  con el 
derecho internacional hum anita rio ;

i) destaca  la im p o r ta n c ia  de que las organizac iones 
hum anita rias  puedan , sin impedim ento , tener acceso, 
en tiempo de conflicto a rm ado ,  a  la población civil 
necesitada de con fo rm idad  con las norm as aplicables 
del derecho internacional hum anita rio ;

j) invita  a  los Estados Partes en el P ro tocolo  adicional I a
aplicar y a d ifundir  las n o rm as  de ese P ro tocolo  
relativas a los servicios de protección civil y recomienda 
que el Com ité  In ternac ional de la Cruz Roja (C IC R ), en 
co laborac ión  con la O rganización In ternac ional de 
Protección Civil, p rom ueva  la cooperación  in ternacio
nal en este ám bito  y la inclusión de esta cuestión en el 
orden del día de las reuniones in ternacionales sobre 
derecho in ternacional hum anita rio ;

k) insta  al C IC R ,  a  las Sociedades N acionales de la Cruz
Roja  y de la M edia  L una  Roja  (Sociedades Nacionales) 
y a la Federación In ternac ional de Sociedades de la 
Cruz Roja  y de la M edia  Luna  Roja  (Federación
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In ternacional)  a que, de confo rm idad  con las exigencias 
de sus m andatos ,  intensifiquen los esfuerzos p a ra  d a r  a 
conocer  esas no rm as  y p resta r  asistencia y protección a 
la población  civil en los conflictos arm ados;

B. por lo que atañe a las mujeres:

a) expresa  su indignación ante prácticas de violencia 
sexual en conflictos a rm ados ,  especialmente el recurso a 
la violación sexual com o ins trum ento  de terror,  la 
prostituc ión  forzada y todas las dem ás form as de 
a ten tado  con tra  el pudor;

b) reconoce la relación fundam ental entre la asistencia y la 
protección debidas a las mujeres víctimas de conflictos e 
insta  a que se tom en enérgicas m edidas p a ra  pres ta r  a 
las mujeres la protección y la asistencia a las que tienen 
derecho de conform idad  con la legislación nacional e 
internacional;

c) condena firm em ente  los actos de violencia sexual en la 
conducción de los conflictos a rm a d o s  —  especialmente 
la violación sexual com o un crimen de guerra  y, en ' 
a lgunas circunstancias, un crimen con tra  la hum an idad  
e insta  a que  se es tab lezcan  y se refuercen  los 
mecanismos cuya finalidad sea iniciar investigaciones 
acerca de los responsables ,  som eterlos  a ju ic io  y 
castigarlos;

d) resa lta  la im p o r ta n c ia  de im p a r t i r  la fo rm a c ió n  
adecuada  a los fiscales, jueces y o tros  funcionarios 
pa ra  t ra ta r  esos casos, a fin de preservar la dignidad y 
los intereses de las víctimas;

e) exhorta  a los Estados, al M ovim iento  y a las dem ás 
entidades y organizaciones com petentes a que conciban 
medidas preventivas, evalúen los p rog ram as existentes 
y tracen nuevos program as ,  a fin de que las mujeres 
v íc t im as de  conf lic tos  rec iban  as is tencia  médica , 
psicológica y social, p ropo rc ionada ,  si es posible, po r  
personal cualificado que conozca deb idam ente  los 
asun tos  específicos en cuestión;

C. por lo que atañe a los niños:

a) señala urgentem ente a la atención  la obligación de tom ar  
todas las m edidas pertinentes pa ra  presta r  a los niños la 
protección y la asistencia a las que tienen derecho en 
virtud  de la legislación nacional e internacional;

b) condena firm em ente  el asesinato deliberado y la explo
tación sexual, los abusos y la violencia perpetrados 
contra  niños y exhorta, en particular, a adop ta r  medidas 
rigurosas para  prevenir y castigar esa conducta;

c) condena firm em en te , asim ismo, el reclu tam iento  y el 
alis tamiento de niños menores de quince años en las 
fuerzas a rm adas  o en grupos arm ados ,  lo que es una 
violación del derecho in ternacional hum an ita r io  y 
exige  que se som eta a ju ic io  y se castigue a las personas 
responsables de esos actos;

d) recomienda  a  las partes en conflicto que se abs tengan  de 
p ropo rc ionar  a rm as  a los niños menores de dieciocho 
años y tom en todas las m edidas viables para  garan tizar  
que esos niños no participen en las hosti lidades;

e) apoya  el t raba jo  que realiza la C om isión de Derechos 
H um anos  de las N aciones Unidas sobre la participa
ción de los niños en conflictos a rm ados ,  con objeto de 
a p ro b a r  un P ro tocolo  facultativo a la Convención 
sobre los Derechos del N iño, de 1989, cuya finalidad es 
p resta r  m ayor protección a los niños en conflictos 
arm ados;

0  tom a nota de los esfuerzos desplegados p o r  el M ovi
miento  p ara  p rom over  un principio de no reclutam ien
to y no participación en conflictos a rm ados  de los niños 
m enores de d ieciocho años  y apoya  sus acciones 
concretas p ara  proteger y asistir a todos  los niños 
víctimas de conflictos;

g) alienta  a los Estados, al M ovim iento  y a las demás 
entidades y organizaciones com petentes a que conciban 
m edidas preventivas, evalúen los p rog ram as  existentes 
y tracen nuevos program as,  a fin de que los niños 
v íc t im as de conflic tos  rec iban  as is tencia  m édica ,  
psicológica y social, p roporc ionada ,  si es posible, por 
personal cualificado que conozca deb idam ente  los 
asun tos  específicos en cuestión;

D. por lo que atañe a la reunión de familias:

a) exige  que todas las partes en conflicto arm ado  eviten 
toda acción destinada a p rovocar  la separación de 
familias o que pudiese tener tal consecuencia, de manera 
contraria  al derecho internacional humanitario;

b) exhorta  a que los Estados hagan todo  lo posible para  
resolver, sin dem ora ,  el grave p roblem a de índole 
hum an ita r ia  de las familias dispersas;

c) pone de relieve que la reunión de familias debe com enzar 
con la búsqueda de los parientes separados  cuando  uno 
de éstos lo solicite, y debe te rm inar  con la reunión de los 
mismos;

d) destaca  la especial vulnerabilidad de los niños separa
dos de los respectivos familiares a causa de conflictos 
a rm a d o s  e invita  a que el C IC R ,  las Sociedades 
Nacionales y la Federación In ternacional,  según los 
respectivos m andatos ,  intensifiquen sus esfuerzos para  
localizar a los niños no acom pañados ,  identificarlos, 
restablecer el con tac to  con los respectivos familiares y 
reun idos  con ellos, así com o prestarles la asistencia y el 
apoyo  necesarios;

e) señala  que la form a de familia puede diferir según las 
cu l tu ras  y reconoce la asp irac ión  de las familias 
separadas a verse reunidas y exhorta  a  los Estados a 
que apliquen los criterios de la reunión de familias de tal 
m anera  que se tenga en cuenta la situación de los 
miem bros m ás vulnerables de la familia;

0  solicita  que el es tatu to  legal de los miembros de una
familia en un país de acogida sea definido rápidam ente 
y con espíritu hum anita r io ,  con miras a facilitar la 
reunión de familias;

g) exhorta  a los Estados a que faciliten las actividades de 
búsqueda de la respectiva Sociedad N acional de la Cruz 
Roja  o de la M edia  L una Roja, permitiéndole que tenga 
acceso a la inform ación pertinente;

h) alienta  a las Sociedades Nacionales a que realicen con la 
m áxim a eficiencia posible la búsqueda y la reunifica
ción de familias separados, intensificando sus activida
des de búsqueda y de bienestar social y m anteniendo 
una estrecha co laborac ión  con el C IC R ,  las au toridades 
gubernam enta les  y o tras  organizaciones competentes, 
com o el A lto  C om isionado  de las Naciones Unidas 
p a ra  los R efug iados  ( A C N U R ) ,  la O rgan izac ión  
In te rn ac io n a l  p a ra  las M ig rac iones  (O IM )  y las 
organizaciones no gubernam enta les  (O N G )  que reali
zan actividades de esa índole;

i) exhorta  a los Estados a que apoyen a las Sociedades 
Nacionales en el despliegue de actividades de búsqueda 
y reunificación de familias;
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j) destaca  el papel que desem peña la Agencia Central de 
Búsquedas (ACB) del C IC R  en cuan to  a la búsqueda  y 
a la reunión de familias, y alienta  a la A CB a que 
c o n t in ú e  co o rd in a n d o ,  c u a n d o  sea necesario ,  las 
actividades de las Sociedades Nacionales en el ám bito  
de la búsqueda y de la reunión de esas familias y 
fo rm ando  al personal de las Sociedades N acionales por 
lo que respecta a los principios y las técnicas de 
búsqueda;

k) hace hincapié en la necesidad de que las familias 
ob tengan  inform ación acerca de personas desapareci
das, incluidos prisioneros de guerra desaparecidos y de 
los desaparecidos en com bate ,  así com o en cuan to  a su 
derecho a ob tener dicha inform ación, e insta enérgica
m ente  a  los Estados y a las partes en conflicto a rm a d o  a 
que suministren a las familias in form ación sobre sus 
parientes desaparecidos;

1) insta  a los Estados y a las partes en un conflicto a rm a d o  
a que co laboren con el C IC R  en la búsqueda de 
personas  d esap a rec id as  y en el sum in is tro  de la 
docum entación  necesaria;

m) señala la im portancia  cada vez m ayor  de los aspectos 
psicológicos y sociales de las necesidades de las víctimas 
de conflictos a rm a d o s  y alienta  a la F ederac ión  
In ternacional a que asesore y form e al personal de las 
Sociedades Nacionales en este ám bito;

E. por lo que atañe a la población civil 
afectada por la hambruna:

a) condena categóricam ente todo  intento  de hacer padecer 
ham bre  a la población civil en los conflictos arm ados;

b) destaca  las siguientes disposiciones del derecho inter
nacional hum anita rio :

-  prohibic ión de hacer padecer ham bre  a las personas 
civiles com o m étodo  de guerra y de atacar ,  destruir, 
sustraer  o inutilizar con tal f inalidad los bienes 
indispensables para  la supervivencia de la po b la 
ción civil.

-  prohibic ión de a tacar ,  destruir,  sustraer o inutilizar 
los bienes indispensables pa ra  la supervivencia de la 
población civil,

-  prohibición general de llevar a cabo desplazamientos 
forzados de personas civiles que, a menudo, tienen 
com o consecuencia la generalización de la ham bruna ,

obligación de aceptar,  en virtud de lo d ispuesto en el 
derecho in ternacional hum anita rio ,  la realización 
de operaciones de socorro  de índole hum an ita r ia  e 
imparcial en favor de la población civil cuando  ésta 
carezca  de los sum in is tro s  esenciales p a ra  su 
supervivencia;

c) insta  a las par tes  en conflicto  a que m an ten g a n  
condiciones que posibiliten a la población civil la 
satisfacción de sus propias  necesidades, especialmente 
absteniéndose de to m a r  cualquier medida des tinada a 
privarlas de sus fuentes de ap rovisionam iento  o de 
acceso a sus cultivos o tierras de cultivo o despo jándo 
las, de m anera  general,  de bienes indispensables p a ra  su 
supervivencia;

F. por lo que atañe a la población civil privada de agua:

a) pone de relieve que el agua es un recurso vital p a ra  las
víctimas de los conflictos a rm ados  y la población civil, y 
es indispensable para  su supervivencia;

b) exhorta  a las partes en conflicto a que tom en todas  las 
precauciones factibles pa ra  evitar, en sus operaciones 
militares, realizar to d o  ac to  que p ueda  causa r  la 
destrucción u ocas ionar  d años  a las fuentes y los 
sistemas de abastecim iento, t ra tam ien to  y d istribución 
de agua  u tilizados única o pr incipalm ente  p o r  la 
población civil;

c) solicita  a las partes en conflicto que no obstaculicen el 
acceso de la población civil al agua  y que lo faciliten 
pa ra  repara r  los sis temas de agua dañ a d o s  a causa de las 
hostilidades garan tizando , asimismo, el respeto debido 
al personal que realiza ese trabajo;

d) solicita  a  todos  los Estados que p rom uevan  todos los 
esfuerzos en c am in ad o s  a re p a ra r  los sis temas de 
abastecim iento, t ra tam ien to  y d istribución de agua 
dañ a d o s  a  causa de operaciones militares;

G. por lo que atañe a las minas terrestres antipersonal:

a) expresa profunda preocupación e indignación p o r  el 
hecho de que las m inas terrestres antipersonal m a ta n  o 
m uti lan  cada sem ana a cientos de personas, en su 
m ayoría  civiles inocentes e indefensos, obstaculizan el 
desarrollo  económico y conllevan o tras  graves conse
cuencias  añ o s  después  de h a b e r  sido  co locadas ,  
incluido el im pedim ento  del regreso y de la rehabili
ta c ió n  de re fu g iad o s  y de  p e rso n a s  d esp laz ad a s  
in te rn a m e n te  y la l ibre c i rcu lac ión  de to d a s  las 
personas;

b) tom a nota  de que el M ovim iento  y un núm ero  creciente 
de Estados y de organizaciones internacionales, regio
nales y no gubernam enta les  hacen lo posible p o r  lograr 
urgentem ente la com pleta  eliminación de las minas 
terrestres antipersonal;

c) observando, asimismo, que el objetivo de los Estados es, 
en definitiva, lograr la eliminación definitiva de las 
minas terrestres antipersonal,  a m edida en que se 
desarrollen alternativas viables p a ra  reducir de m o d o  
significativo el riesgo para  la población  civil;

d) acoge con satisfacción  las m edidas unilaterales que han  
tom ado  ciertos Estados con miras a la eliminación de 
todo  t ipo  de m inas terrestres an t ipersonal y a la 
suspensión  de la ex p o r tac ión  de m inas terrestres 
antipersonal instituida p o r  m uchos Estados e insta  a 
los Estados que aún  no lo hayan  hecho a que adop ten  
cuan to  antes m edidas unilaterales aná logas y alienta  a 
todos los Estados a que tom en m edidas adicionales 
para  limitar las transferencias;

e) lam enta  que la Conferencia de Examen de los Estados 
Partes en la Convención de las N aciones U nidas de 
1980 sobre prohibiciones o restricciones del empleo de 
ciertas a rm as  convencionales que puedan  considerarse 
excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados, 
ce lebrada del 25 de septiembre al 13 de octubre  de 1995, 
no haya pod ido  com ple tar  su labor;

0  insta  a los Estados Partes en la Convención de 1980 y al
M ovim iento  a que redoblen esfuerzos pa ra  garan tizar  
que, al rea n u d ar  su periodo  de sesiones, en 1996, la 
ci tada Conferencia de Exam en culmine con la adopción  
de medidas firmes y eficaces;

g) exhorta  a todos los Estados que aún  no son Partes en
esta C onvención a que lo sean, y particularm ente ,  en el 
P ro tocolo  11 sobre las minas terrestres, a fin de lograr la 
adhesión universal a la misma y, además, subraya  la 
im portanc ia  del respeto de esas disposiciones por  todas 
las partes en conflicto arm ado ;
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h) insta  a  todos  los E stados  y a las o rganizac iones
com petentes a que adop ten  m edidas concretas para
increm entar  el apoyo  que p restan  a los esfuerzos
tendentes a la remoción de minas en los países afectados 
y que  d e b e rá n  ser d esp leg a d o s  d u r a n te  m u c h o s  
decenios, y a que intensifiquen la cooperación  y la 
asistencia in ternacionales en este ám b ito  y, a este 
respecto, a que proporc ionen  los m apas  y la in fo rm a
ción necesarios, así com o  asistencia técnica y material 
ap rop iada  para  la eliminación o la desactivación, por 
cualquier o tro  medio, de cam pos de minas, m inas y 
tram pas  explosivas, de con fo rm idad  con el derecho 
internacional;

i) invita  al C IC R  a que continúe el seguimiento de estas 
cuestiones, en consulta  con la Federación In ternacional 
y las Sociedades Nacionales, y m an tenga  in fo rm ada  al 
respecto a la Conferencia In ternac ional de la C ruz  Roja 
y de la M edia  L u n a  Roja;

H. por lo que atañe a las armas que causan 
ceguera y otras armas:

a) recordando  la resolución VII de la X X V  Conferencia 
In ternacional de la C ruz  Roja, referente a los trabajos 
relativos al derecho internacional hum an ita r io  en los 
conflictos a rm ados  en el m a r  y en tierra;

b) reafirm a  que se debe respetar el derecho internacional 
h u m a n ita r io  en el desarro l lo  de la tecnología  de 
a rm am entos;

c) acoge con beneplácito  la ap robac ión ,  en la ci tada 
Conferencia de Exam en, del nuevo P rotocolo  IV sobre 
a rm as láser que causan ceguera, com o un im portan te  
progreso  en el desarrollo  del derecho internacional 
hum anita rio ;

d) pone de relieve la prohibic ión del em pleo o de la 
transferencia de las a rm as  láser específicamente conce
bidas p a ra  causar  ceguera perm anente;

e) insta  a los Estados a que se declaren obligados a acatar  
las disposiciones de ese P ro tocolo  en el m ás breve plazo 
posible y a que velen p o r  que se hayan  ad o p tad o  las 
medidas nacionales necesarias p a ra  su aplicación;

0  acoge con satisfacción el acuerdo  general alcanzado  en 
la Conferencia de Exam en según el cual el ám b ito  de 
aplicación de ese P ro tocolo  debería ab a rca r  no  solo los 
conflictos a rm a d o s  internacionales;

g) solicita  a  los E stados que consideren, p o r  ejemplo, en 
una subsiguiente Conferencia de Exam en, medidas 
adicionales con respecto a la p roducción  y al alm ace
nam iento  de arm as  láser que causan  ceguera, p roh i
bidas en virtud de ese Pro tocolo ,  y solicita  que se 
examinen con m ayor  detenim iento  o tras  cuestiones, 
com o las m edidas relativas a la observancia;

h) subraya  que se debe presta r  la debida atención a las 
dem ás a rm as  convencionales existentes o a las a rm as 
fu turas que puedan  causar  sufrimientos innecesarios o 
surtir  efectos indiscriminados;

i) m anifiesta  su preocupación  p o r  la am enaza  que consti
tuyen las minas navales a la deriva p ara  los transportes  
m arítim os civiles y señala  que se ha es tado debatiendo 
u na  propuesta  pa ra  a b o rd a r  p roblem as com o éste;

j) invita a  que el C IC R ,  en consulta  con la Federación 
Internacional y las Sociedades Nacionales, siga de cerca 
los acontecim ientos en estos ám bitos ,  en par t icu lar  por 
lo que a tañe  a la am pliación del ám bito  de aplicación 
del nuevo q u a r to  Protocolo , y m an tenga  in fo rm ada  al

respecto a la Conferencia In ternacional de la C ruz  Roja 
y de la M edia L una  Roja.

3
Derecho internacional humanitario aplicable 

a los conflictos armados en el mar

La X XVI Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la 
M edia L una Roja,

recordando  la reso luc ión  VII de la X X V  C onferencia  
In ternacional de la C ruz  Roja en la que se solicitan nuevos 
esfuerzos en cu a n to  a la reafirmación, la clarificación y el 
desarrollo  del derecho internacional hum anita rio  aplicable 
en los conflictos a rm ados  en el mar;

tom ando nota  del informe del Com ité  In ternacional de la Cruz 
Roja (C IC R ) sobre este tema;

tom ando nota con satisfacción  de los esfuerzos em prendidos a 
nivel nacional p a ra  redac ta r  m anuales  en que se especifique el 
con ten ido  del derecho internacional hum anita r io  aplicable a 
los conflictos a rm ados  en el mar;

acogiendo con particular satisfacción  la term inación del 
M anual de San Rem o sobre el derecho internacional aplicable 
a los conflictos armados en el m ar  y su Explicación  ad jun ta ,  y 
apreciando  los esfuerzos desplegados p o r  el Instituto In ter
nacional de Derecho H um anita r io  de San Remo, el C IC R  y 
los expertos en la p reparación  del M anual y  su Explicación ;

1. insta a los Estados que aún  no lo hayan  hecho a que 
redac ten  m anua le s  sobre  el derecho  in ternac ional  
hum anita r io  aplicable a los conflictos a rm ados  en el 
mar;

2. alienta  a los Estados a que, cuando  redacten proyectos 
de m anuales e instrucciones p a ra  sus fuerzas arm adas  
navales, tengan, en la medida de lo posible, en cuenta  las 
disposiciones del M anual de San Remo\

3. invita  a que el C IC R ,  la Federación In ternacional de 
Sociedades de la C ruz  Roja y de la Media Luna Roja y 
las Sociedades Nacionales de la C ruz Roja  y de la Media 
L u n a  Roja p rom uevan  el conocim iento  del derecho 
in ternacional hum anita rio  con tem poráneo  aplicable a 
los conflictos a rm a d o s  en el mar.

4
Principios y acción en la asistencia internacional 

humanitaria y en las actividades de protección

La XXVI Conferencia Internacional de la C ruz  Roja y de la 
M edia Luna Roja,

consciente de que el núm ero  de personas que necesitan 
asistencia a raíz de catástrofes y el núm ero  de refugiados y de 
p e rso n a s  d esp lazadas  in te rnas  que  requieren  a y u d a  y 
protección ha acusado un  aum en to  im presionante en la 
última década,

consciente de la singular posición que ocupa el M ovim iento 
In ternacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja 
(M ovim iento)  en calidad de proveedor mundial,  neutral e 
independiente de asistencia y de protección a las victimas de 
desastres y de conflictos a rm ados ,  beneficiándose de la 
com plem entariedad  de sus com ponentes ,  deseando m ejorar  el 
contexto  en el cual realizan sus actividades las organizaciones 
hum anita rias ,  en particu lar  los com ponentes  del M ovim ien
to, y acogiendo  con satisfacción la invitación perm anente 
cursada  al Com ité  In ternacional de la C ruz Roja (C IC R ) y la 
Federación In ternacional de Sociedades de la C ruz Roja y de
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la M ed ia  L u n a  R o ja  (F e d e rac ió n  In te rn ac io n a l)  p a ra  
participar  en el Com ité P erm anente  entre O rganism os de la 
N ac iones  U n id as  co n v o c ad o  p o r  el D e p a r ta m e n to  de 
A sun tos  H um anita r ios ,  com o medio p ara  ga ran tiza r  la 
cooperación operacional entre las organizaciones hu m a n ita 
rias en la prestación de asistencia hum anita ria ,

recordando  que, de con fo rm idad  con los E sta tu to s  del 
M ovim iento, cada  uno  de sus com ponentes  ha de observar 
en todo  m o m e n to  los Principios F u n d am e n ta le s  com o 
figuran en dichos E sta tu tos  (Principios Fundam entales) ,  y 
que los Estados han de respetar en todo  m om en to  la adhesión 
del M ovim iento  a los Principios F undam entales ,

recordando que, en situaciones de conflicto a rm ado ,  los 
refugiados y las personas desplazadas in ternam ente,  ju n to  
con el resto de la población civil, es tán protegidos p o r  el 
derecho  in te rnac ional  h u m a n i ta r io  y que, adem ás,  los 
refugiados están protegidos p o r  la Convención sobre el 
Esta tu to  de los Refugiados de 1951 y su P ro tocolo  de 1967,

confirmando  el principio de no devolución;

tomando nota  de la resolución 11 ap ro b a d a  p o r  el Consejo de 
Delegados del M ovim iento  en Birmingham en 1993, referente 
a los «Principios relativos a la asistencia hum anita ria»  p o r  la 
que, entre o tras  cosas, se recuerda, a los Estados:

-  el derecho de las víctimas a recibir asistencia 
hum anita ria ,

-  el deber de los Estados de p ro p o rc io n ar  asistencia a 
las personas co locadas bajo su au to ridad ,  o la 
ob ligación  de los E s tad o s  de  a u to r iz a r  a las 
instituciones hum anita r ias  p a ra  hacerlo;

el derecho de las instituciones hum anita rias  a tener 
acceso a las víctimas a fin de prestarles asistencia, de 
confo rm idad  con los principios de hum anidad , 
neutra lidad, im parcia lidad e independencia;

recordando la resolución XXI y la declaración ad jun ta  sobre 
la Linea de C o n d u c ta  en favor de los Refugiados, ap ro b ad as  
p o r  la X X IV  Conferencia Internacional de la C ruz  Roja, y la 
resolución XVII relativa al M ovim iento  y los refugiados, 
a p ro b a d a  por  la XXV Conferencia In ternac ional de la Cruz 
Roja;

recordando la resolución XXI referente al socorro  en casos de 
desastre de origen técnico y de o tra  índole, ap ro b a d a  p o r  la 
XXV  Conferencia In ternacional de la Cruz Roja;

tomando nota  de que los valores religiosos y éticos pueden 
fom entar  el respeto de la dignidad h um a n a  y de los principios 
del derecho internacional hum anita rio ;

A. por lo que atañe a las personas desplazadas y refugiadas:

1. exhorta  a los Estados a que:

a) respeten y  hagan respetar el derecho internacional 
hum anita rio ,  en particu lar  la prohibic ión general 
del desplazam iento  forzado de poblaciones civiles y 
respeten  las disposiciones de la Convención sobre el 
E s ta tu to  de los R efug iados  de 1951 y de su 
P ro to c o lo  de 1967, en p a r t icu la r  el pr incip io  
fundam ental de no devolución, así cbrno otros 
instrum entos regionales pertinentes;

b) en caso de que aún  no lo hayan  hecho, se adhieran  a 
la Convención sobre el Esta tu to  de los Refugiados, 
de 1951, y a su P rotocolo  de 1967, y los apliquen 
plenamente;

c) presten  as is tencia  h u m a n i ta r ia  a las pe rsonas  
desplazadas in te rnam ente  y ayuden a los Estados 
que hayan  adm itido  a refugiados;

d) velen por que las organizaciones hum anitarias  neu
trales. independientes, e imparciales, en particular las 
Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y de la Media 
Luna Roja (Sociedades Nacionales), el C IC R  y la 
Federación Internacional, así com o otras organiza
ciones internacionales, en particular el Alto C om i
sionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
(A C N U R ),  de conform idad  con sus respectivos 
mandatos, tengan, de m anera adecuada y eficiente, 
acceso a los refugiados y a las personas desplazadas 
internamente, a fin de que puedan proporcionarles 
protección y asistencia humanitaria;

e) garanticen  una ráp ida respuesta a los llamamientos 
del C IC R .  de la F ederación  In ternacional y de las 
Sociedades Nacionales, así com o de o tras  o rgan i
zaciones in ternacionales p a ra  financiar la asisten
cia de emergencia y la protección a los refugiados, 
las p e rso n a s  d e s p la z a d a s  in te rn a m e n te  y los 
repatriados;

0  reiteren  su vo lun tad  de apoyo  m edian te  la as igna
ción de recursos financieros adecuados p ara  el 
suministro  de asistencia a l im entaria  y o tros  sum i
nistros des tinados a la prestación de ayuda  h u m a 
nitaria  a  las personas refugiadas y desplazadas que 
viven desde hace m ucho  en situaciones sin resolver, 
teniendo en cuenta  las necesidades de las personas 
m ás vulnerables;

g) reconozcan  que las Sociedades Nacionales, el C IC R  
y la Federación In ternac ional pueden desem peñar 
una  función vital en la prestación de protección y de 
asistencia h u m an ita r ia  a las personas desplazadas 
in te rnas ,  los re fug iados  y los rep a t r iad o s ,  de 
confo rm idad  con las disposiciones pertinentes del 
derecho internacional hum anita rio ;

2. invita  a los com ponentes  del M ovim iento  a que, según 
sus respectivos m andatos :

a) sigan  p res tando  asistencia y protección y perseveren 
con determ inación en su labor de ayuda  a las 
personas desplazadas in ternam ente,  los refugiados 
y los repa triados,  t r ab a jan d o  en asociación con 
ellos;

b) conciban y realicen enfoques innovadores  en la 
acción hum anita ria ,  incluidos mecanismos para  
una acción rápida, que se basen en la movilización y 
el empleo eficaces de recursos, de m anera  que 
puedan  a p o r ta r  asistencia o p o r tu n a  y adecuada  a 
los refugiados y a las personas desplazadas in te rna
mente, to m a n d o  debidam ente  en consideración las 
actividades de o tras  organizaciones hum anitarias ;

c) favorezcan  la prevención de conflictos m ediante la 
p rom oción  de los principios y valores h u m a n i ta 
rios, así com o la difusión del derecho in ternacional 
hum anita rio ,  en par t icu lar  a nivel com unita rio ;

d) se m antengan dispuestos a  co labo ra r  en el con tex to  
de operac iones  in te rnac iona le s  de so c o rro  de 
conform idad  con los Esta tu tos  del M ovimiento;

e) co n tin ú en  y fo m e n te n ,  c o n  á n i m o  de co m -  
plem entariedad, la cooperación  operacional con 
las Naciones Unidas, en particu lar  el A C N U R ,  así 
com o con o tras  organizac iones in ternacionales 
hum anita rias ,  según proceda;

invita  a las Sociedades Nacionales a que:

a) continúen  ofreciendo sus servicios al respectivo 
gobierno, de con fo rm idad  con su condición de

134



Resoluciones ele la Conferencia y  sus R espectivos Anexos

auxiliares de los poderes públicos en el ám bito  
hum anita r io ,  a fin de a tender  las necesidades de los 
refugiados, las personas desplazadas internas y los 
repatriados;

b) recurran a los medios del C IC R  y de la Federación 
In ternacional p a ra  ap rovechar  de m anera  eficaz la 
capac idad  del M ovim iento  cuando  las necesidades 
superen los recursos disponibles localmente;

c) fo rjen  eficientes relaciones de cooperación  con otras  
organizaciones, incluidas las organizaciones no 
gubernam enta les  (O N G )  y las N aciones Unidas, 
en par t icu lar  el A C N U R ,  teniendo presentes las 
disposiciones de la resolución XXI de la X X IV  - 
Conferencia In ternacional relativa a la Acción de la 
C ruz  R o ja  In ternac ional en favor de los refugiados, 
especialmente las disposiciones de los acuerdos 
concer tados  por  las Sociedades N acionales y el 
A C N U R ;

B. por lo que atañe a las catástrofes naturales 
y de índole tecnológica:

1. exhorta  a los E stados a que tom en nota  de las pau tas  
relativas a la acción de las Sociedades N acionales en 
caso de catástrofes de índole tecnológica (Anexo I del 
docum en to  de referencia);

2. alienta  a las Sociedades Nacionales y a la Federación 
In ternacional a que intensifiquen sus actividades en 
favor de las víctimas de catástrofes natura les  y de índole 
tecnológica, am plíen  su pericia en este á m b ito  y 
movilicen recursos financieros;

C. por lo que atañe a los Principios y Normas de la Cruz 
Roja y de la Media Luna Roja para el Socorro en Casos 
de Desastre:

tom a nota  del texto revisado de los Principios y N o rm as  
de la Cruz Roja  y de la M edia L una Roja p ara  el Socorro 
en Casos de Desastre (Anexo II del docum ento  de 
referencia), y exhorta  a  los com ponentes  del M ovim ien
to  a aplicarlos.

D. por lo que atañe a la necesidad de incorporar perspectivas 
de desarrollo a más largo plazo en la asistencia 
humanitaria:

1. exhorta  a los Estados a que:

a) velen p o r  que sus políticas de financiación del 
socorro  internacional posibiliten el fortalecimiento 
de la capac idad  operacional de las Sociedades 
N acionales beneficiarias;

b) exam inen, cuando  tracen p rog ram as de asistencia 
hum anita ria ,  la m anera  de favorecer enfoques del 
socorro  que incorporen perspectivas de desarrollo 
y, en este sentido, tomen nota  del Anexo III del 
docum ento  de referencia;

c) prom uevan, en las organizaciones internacionales 
de las que sean miembros, incluyendo específica
m ente el F ondo  M one ta r io  In ternacional y el Banco 
In ternacional de Reconstrucción y F om ento ,  la 
realización de un enfoque que favorezca el desa
rrollo y en el cual se tengan presentes las situaciones 
de emergencia y las necesidades hum anitarias ;

2. exhorta  a la Federación In ternacional y al C IC R  a seguir 
desarro llando  medios y enfoques que perm itan  conferir

al socorro  u na  m ayor  orientación en p ro  del desarrollo, 
y a p r e s ta r  ig u a lm e n te  la d e b id a  a te n c ió n  a la 
consolidación de las es truc turas  de la Cruz Roja  y de 
la M edia  L una  Roja, com o se señala' en las líneas 
directrices que figuran en el Anexo III del docum ento  de 
información;

E. por lo que atañe al Código de Conducta relativo al 
socorro en casos de desastre para el Movimiento 
Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja 
y las organizaciones no gubernamentales (ONG):

1. tom a nota  del Código de C o n d u c ta  relativo al socorro 
en casos de desastre pa ra  el M ovim iento  Internacional 
de la C ruz  Roja  y de la M edia  L una  Roja y las 
organizaciones no gubernam enta les  (O N G )  y lo acoge 
con satisfacción  (Anexo IV del docum ento  de referen
cia), e;

2. invita  a los Estados y a las Sociedades Nacionales a que 
exhorten  a las organizaciones no  gubernam enta les  a 
regir su ac tuación de conform idad  con los principios y 
el espíritu del Código de C onduc ta  y a que consideren la 
conveniencia de hacer cons tar  su apoyo  en el registro 
que m antiene la Federación Internacional;

F. por lo que atañe a las consecuencias de las sanciones 
económicas desde el punto de vista humanitario:

1. alienta  a los Estados a que consideren:

a) cuando conciban, impongan y  revisen sanciones 
económicas, las eventuales repercusiones negativas 
de dichas sanciones con respecto a la situación 
hum anita r ia  de la población civil del país al que se 
dirijan, así com o en terceros Estados donde  éstas 
podrían  conllevar efectos negativos;

b) evaluar de las repercusiones que tienen, a corto  y a 
largo plazo, las sanciones económicas ap robadas  
por  las N aciones Unidas para  las personas más 
vulnerables y el seguim iento  de esas consecuencias 
donde  se hayan  aplicado sanciones;

c) prestar de socorro, incluso cuando  estén sujetos a 
sanciones económ icas,  y en la m ed ida  de los 
recursos disponibles, en favor de los grupos más 
vulnerables de la población y de las víctimas de las 
emergencias de índole hum anita ria  en los respecti
vos territorios;

2. exhorta  a los Estados a que den su asenso para  la 
realización de operaciones de socorro de un estricto 
carácter  hum anita rio  en beneficio de los grupos más 
vulnerables de la población civil, según lo es tipulado en 
el derecho internacional hum anita rio ;

3. exhorta  al C IC R , a la Federación Internacional y a las 
Sociedades Nacionales a que contribuyan a la reducción 
de las repercusiones perniciosas de las sanciones en la 
situación humanitaria  de las poblaciones civiles, me
diante la determinación de los consiguientes efectos y el 
suministro de asistencia a las personas más vulnerables, 
de conformidad con el respectivo cometido;

G. por lo que atañe a la necesidad de independencia de la 
acción humanitaria en tiempo de crisis:

1. tom a nota  de la determinación del M ovim iento  en 
cuan to  al cum plim iento  de su labor hum anita r ia  según 
sus Principios Fundam entales ,  reconociéndose que la
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protección y la asistencia hum anita r ias  se o rien tan  
fundam enta lm ente  a la mitigación de los efectos de las 
crisis hum anita rias ,  y no a las causas;

2. exhorta  a los Estados a que:

a) reconozcan  la necesidad de que el M ovim iento  
m an tenga  una  neta  disociación entre su acción 
hum anita ria ,  p o r  una parte ,  y las acciones de índole, 
política, m ilitar  o económ ica que, en casos de crisis 
hum anita rias ,  puedan  llevar a cabo  los gobiernos, 
los organism os in tergubernam entales  u o tras o rg a
nizaciones, po r  o tra ,  teniendo presente la necesidad 
de que el M ovim iento  m an tenga  la independencia, 
la im parcia lidad y la neu tra lidad  que le son propias;

b) redoblen sus esfuerzos en m ateria  de solución y de 
prevención de conflictos, m anten im ien to  de la paz, 
p reparación  para  casos de desastres y mitigación de 
sus repercusiones, en los cuales la labor  h u m a n i ta 
ria del M ovim iento  es un  com plem ento  necesario;

c) tomen nota  de que la seguridad de las operaciones y 
del personal del C IC R ,  de las Sociedades N ac io n a 
les y de la Federación In ternacional se basa en su 
observancia de los Principios F undam enta les  del 
M ovim iento  y en la abstención de recurrir  a la 
protección a rm ada ,  salvo en circunstancias excep
cionales, y ja m ás  sin la ap robación  de la au to r idad  
que ejerce el contro l sobre el te rritorio  de que se 
trata;

d) respeten cabalmente, en toda  circunstancia , las 
operaciones hum anita r ias  y al personal que par t i
cipa en ellas y adop ten  las precauciones necesarias 
para  abstenerse de toda  acción que pueda en tra ñ ar  
peligro p ara  ese personal o dichas operaciones.

5
Fortalecim iento de la capacidad nacional para prestar 
asistencia humanitaria y de desarrollo y para proteger 

a las personas más vulnerables

La XXVI Conferencia In ternacional de la C ruz  R o ja  y de la 
Media L una Roja,

recordando el artículo 2 de los Esta tutos del Movimiento 
Internacional de la Cruz Roja y de la Media L una Roja 
(Movimiento), según el cual cada Estado estimula la fundación 
de una Sociedad Nacional de la Cruz Roja o de la Media Luna 
Roja (Sociedad Nacional) en su territorio y favorece su 
desarrollo, y respeta la adhesión de todos los com ponentes del 
Movimiento a los Principios Fundamentales;

recordando, adem ás,  la finalidad y el con ten ido  de las 
resoluciones XX V y X X II ap robadas  respectivamente en 
las Conferencias Internacionales X X IV  y X X V  de la Cruz 
Roja, y los docum entos  de referencia en que se fundam entan  
dichas resoluciones, referentes al «Desarrollo  de las Socie
dades Nacionales en los planes nacionales de desarrollo» y al 
«Desarrollo  de las Sociedades Nacionales com o contribución 
a los planes nacionales de desarrollo»;

reconociendo  la im portan te  función que desem peñan, en los 
p lanos local, nacional e internacional,  todos los com ponentes  
del M ovim iento  en los ám bitos  de la p reparac ión  para  casos 
de desastre y el socorro  a raíz de éstos, así com o la variedad de 
servicios y p r o g ra m a s  de d esa r ro l lo  que rea lizan  las 
Sociedades Nacionales, especialmente en los sectores de la 
salud, del bienestar social y de la sangre;

reconociendo que los recursos m a n com unados  de las Socie
dades Nacionales constituyen una gran fuerza p ara  impulsar 
la superación del ser h u m ano  y el m ayor  desarrollo  de la

sociedad civil c u a n d o  nu m e ro sa s  tendencias  sociales y 
económicas inciden de m anera  negativa en la ca lidad de vida 
de los sectores m ás vulnerables de la población  de algunos 
países;

adm itiendo, sin em bargo , que existen grandes disparidades 
en tre  el n ú m e ro  re la t ivam ente  peq u e ñ o  de Sociedades 
Nacionales que poseen capac idad  y recursos financieros 
considerables y el g ran  núm ero  que no  los poseen;

tom ando  no ta  del d o c u m e n to  de  re fe renc ia  y de  las 
deliberaciones relativas al fortalecimiento de la capac idad  
del M ovim iento  p ara  pres ta r  asistencia y pro teger a las 
personas más vulnerables;

1. exhorta  a los E stados a que:

a) confirm en  el m a n d a to  de las Sociedades Nacionales 
com o  o rgan izac iones  h u m a n i ta r ia s  a u tó n o m a s  
auxiliares del respectivo gobierno y com o institu
ciones que desem peñan  una  función especial en el 
fom ento  del respeto de los valores hum anita r ios  y 
de la d ignidad hum ana;

b) reconozcan  la necesidad de que las Sociedades 
Nacionales m an tengan  su independencia y a u to 
nom ía  de acción a fin de ac tuar  de confo rm idad  con 
los Principios F undam enta les  y los valores que 
é s tos  e n c a r n a n  y respeten  el d e re c h o  de las 
Sociedades Nacionales  a modificar sus estatutos, 
con arreglo a la legislación nacional, cu a n d o  lo 
consideren necesario p a ra  m ejorar  su funciona
miento;

c) aprovechen m ejor  el potencial de las Sociedades 
N acionales  com o entidades que prestan, de m anera  
eficaz en función de los costos, servicios sanitarios y 
sociales, así com o asistencia de emergencia a las 
personas más vulnerables, y reconozcan  que las 
Sociedades N acionales  deberán  desarro llar  nuevos 
mecanismos, incluidos sistemas p a ra  la recupera
ción de los costos, con miras a financiar la labor  que 
realizan en cooperación con las au to ridades  pú 
blicas;

d) reconozcan  la función especifica que desem peña la 
S oc iedad  N a c io n a l  del respec tivo  pa ís  en la 
p reparación  p ara  casos de desastre y los servicios 
de búsqueda, asegurándole una  función c laram ente 
d e te rm in a d as  en el con tex to  del p lan  general 
nacional de preparac ión  p a ra  casos de desastre;

e) ayuden  a c rea r  un  e n to rn o  favorab le  p a ra  el 
desarrollo  general de las Sociedades Nacionales en 
el respec tivo  país  m e d ia n te ,  p o r  e jem plo ,  la 
concesión de ventajas financieras y fiscales, o de 
o tra  índole, p o r  las que se reconozca el carácter  no 
lucrativo de las Sociedades Nacionales y el papel 
que desem peñan  com o auxiliares de los servicios 
públicos;

0  apoyen  el desarrollo  de la red m undia l de Socieda
des N acionales m ediante la as ignación de recursos 
financieros adecuados des tinados a los p rogram as 
de cooperación para  el desarrollo, con el fin de 
a tender  a las necesidades del creciente núm ero  de 
poblaciones más vulnerables, tan to  en situaciones 
normales com o en casos de desastre;

g) apoyen  los esfuerzos que desplieguen todos los 
com ponentes  del M ovim iento ,  de conform idad  con 
lo estipulado en los respectivos m andatos ,  para  
coadyuvar  al desarrollo  de las Sociedades N ac io 
nales;
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2. exhorta  a todos los com ponen tes  del M ovim iento  a que 
sigan apo y an d o  el desarrollo  de la red de Sociedades 
N acionales, con arreglo a los mecanismos de coord i
n a c ió n  q u e  h a y a n  c o n v e n id o ,  y tom a  no ta  con  
reconocim iento  de los esfuerzos desplegados por  las 
Sociedades N acionales y la Federación Internacional 
de Sociedades de la Cruz Roja  y de la M edia  Luna  Roja 
(Federación Internacional)  pa ra  el fom ento  del desa
rrollo institucional, de recursos, y de program as ,  así 
com o de los esfuerzos com plem entarios  desplegados 
p o r  el Com ité  In ternacional de la C ruz  Roja (C IC R )  al 
fin de p repa ra r  a las Sociedades N acionales p ara  que 
asum an  su com etido  en situaciones de conflicto;

3. exhorta  a la Federación In ternac ional y al C IC R  a que, 
en cooperación  con las Sociedades Nacionales, e labo
ren u n a  ley t ip o  p a r a  el r e c o n o c im ien to  de las 
Sociedades Nacionales, que pueda  adap ta rse  a las 
condiciones de cada  país, y la presenten a la XXVII 
Conferencia Internacional;

4. exhorta  a los E stados en cuestión y a la Federación 
In ternacional a que, en cooperación  con el C IC R , 
p ro m u e v a n  en ca d a  país  el es tab lec im ien to  y el 
desarrollo  de una Sociedad N ac ional independiente, 
p a ra  que cum ple con las condiciones es ta tu tar ias  para 
el reconocimiento y la subsiguiente admisión, com o 
m iem bro ,  en la F ederac ión  In te rnac iona l ,  de las 
Sociedades Nacionales que no gocen de la calidad de 
m iem bro  de pleno derecho;

5. exhorta  a  la F ederac ión  In te rn ac io n a l  a que, de 
confo rm idad  con el espíritu del Plan Estratégico de 
T ra b a jo  p a ra  el D ecenio  de 1990, enérg icam ente  
fortalezca las Sociedades Nacionales y la cooperación 
entre ellas;

6. exhorta  a las Sociedades Nacionales a que busquen 
con t inuam ente  nuevas form as de reforzar su capacidad 
para  identificar y asistir a las personas m ás vulnerables 
y p a ra  com par t i r  su experiencia y sus recursos con otras 
Sociedades Nacionales, a fin de optim izar  la capacidad 
del M ovim iento  en su conjunto;

7. solicita  a  la Federación In ternacional que, en coope ra 
ción con el C IC R ,  inform e a la X X V I 1 Conferencia 
In ternacional acerca de la acción y las principales 
m edidas a d o p tad a s  pa ra  d a r  cum plim ien to  a esta 
resolución en función de la inform ación recibida de 
las Sociedades Nacionales y de los Estados.

6
Elección de los miembros de la Com isión Permanente 

de la Cruz Roja y de la M edia Luna Roja

La XXVI Conferencia In ternacional de la C ruz  Roja y de la 
M edia  Luna Roja,

elige com o m iem bros de la Com isión P erm anente  de la Cruz 
Roja y de la M edia Luna Roja, a las siguientes personas:

a) S .A .R Princesa M argrie t de los Países Bajos (Cruz 
Roja Neerlandesa)

b) Sra. Christ ina M agnuson  (Cruz Roja Sueca)

c) Dr. G uille rm o Rueda M o n ta ñ a  (Sociedad N ac io 
nal de la Cruz Roja C olom biana)

d) Sr. T ad a te ru  K onoe  (Sociedad de la Cruz Roja 
Japonesa)

e) Dr. Byron R. Hove (Cruz Roja de Zim babue)

7
Enmiendas a los Estatutos y al Reglam ento  

del M ovim iento Internacional de la Cruz Roja 
y de la M edia Luna Roja

La X X VI Conferencia In ternac ional de la C ruz  Roja y de la 
Media L una Roja,

aprueba , de confo rm idad  con el artículo 20 de los Esta tu tos y 
con efecto inmediato , las enm iendas a los Esta tu tos y al 
Reglam ento  del M ovim iento  In ternacional de la C ruz Roja y 
de la M edia  L una Roja  p resentadas en el docum ento  95/P.II/ 
4.1, a fin de cam bia r  el nom bre  de Liga de Sociedades de la 
C ruz  Roja y de la M edia  L u n a  Roja por  el de Federación 
In ternacional de Sociedades de la C ruz  Roja y de la Media 
L una Roja en dichos Esta tu tos  y Reglamento.

8
Lugar y fecha de la X XVII Conferencia Internacional 

de la Cruz Roja y de la M edia Luna Roja

La X XVI Conferencia In ternacional de la Cruz Roja y de la 
Media L una  Roja,

decide que la X X VII Conferencia Internacional de la Cruz 
R oja  y de la M edia L una  Roja se celebrará, el año  1999, en el 
lugar y la fecha que determine la Com isión P erm anente  de la 
C ruz  Roja y de la M edia L una  Roja.
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A N E X O  I
Declaración Final de la Conferencia Internacional para la Protección de las Víctimas de la Guerra

( Ginebra, 30 de agosto  —  1 de septiem bre de 1993)

A I  término de tos debates, los participantes aprobaron por  
consenso la Declaración Final de la Conferencia, que presentó  
el presidente del C om ité de Redacción y  cuyo tex to  es el 
siguiente:

I

1. Rehusam os acep tar  que la guerra, la violencia y el odio 
se extiendan p o r  doqu ie r  en el m undo , que los derechos 
fundam entales  de la persona hum a n a  sean más y más 
gravemente y m ás y m ás s is temáticam ente conculcados. 
Rehusam os acep tar  que se remate a heridos, se m ate  a 
niños, se viole a mujeres, se to r tu re  a prisioneros, se prive 
de asistencia hum an ita r ia  elemental a víctimas, que se 
recurra al ham bre  com o m étodo  de guerra con tra  
pe rso n a s  civiles, que  no se respe ten ,  en caso  de 
ocupación extranjera de territorios, las obligaciones 
derivadas del derecho internacional hum anita rio ,  que se 
prive a los familiares de personas desaparecidas de 
inform ación sobre la suerte que éstas corren, que se 
desplace ilegalmente a población y que países sean 
devastados.

2. Rehusam os adm itir  que, d ad o  que la guerra  no ha  sido 
erradicada, sean cons tan tem ente  violadas las obligacio
nes d im anantes  del derecho internacional hum anita rio  
pa ra  impedir o limitar los sufrimientos causados por 
conflictos a rm ados .  C ondenam os  sin am bages tales 
violaciones, que conllevan una con tinua  deterioración 
de la situación de las personas a quienes estas norm as  
deberían, no obstante , proteger.

3. Rehusam os acep tar  que las personas civiles sean, con 
cada vez m ayor  frecuencia, las principales víctimas de 
las hostilidades y de los actos de violencia perpe trados 
en el transcurso  de los conflictos a rm ados ,  p o r  ejemplo, 
cuando  deliberadam ente  se las tom a por  b lanco o son 
utilizadas com o escudos hum anos  y, en particular,  
cu a n d o  son víc tim as de la od iosa  prác tica  de la 
«purificación étnica». N os  a la rm a el g ran  aum en to  de 
los actos de violencia sexual particu larm ente  con tra  las 
mujeres y los niños y reafirm am os que tales actos son 
infracciones graves con tra  el derecho internacional 
hum anita rio .

4. D ep lo ram os los medios y los m étodos a los que se 
recurre en la conducción de las hostilidades que causan 
graves sufrimientos a la población civil. Reafirm am os, a 
este respecto, nuestra  determ inación de aplicar, diluci
d a r  y, cuando  se juzgue necesario, pensar  en desarrollar  
más el derecho en vigor por  el que se rigen los conflictos 
a rm ados ,  en especial los conflictos arm ados  no in terna
cionales, para  garan tiza r  una más eficaz protección de 
sus víctimas.

5. A firm am os la necesidad de potenciar,  de conform idad  
con el derecho internacional, la relación de solidaridad 
que debe unir  a la hum an idad  con tra  la tragedia de la 
guerra  y en todos los esfuerzos por  proteger a las 
víctimas que causa. C on  este espíritu, apoyam os  las 
iniciativas pacíficas bilaterales y multilaterales cuya

f ina l idad  es a l iv ia r  las tensiones y ev i ta r  que  se 
desencadenen conflictos annados.

6. N o s  com prom etem os a ac tuar,  en cooperación  con la 
O rganización de las N aciones U nidas  y de conform idad  
con la C a r ta  de las N aciones Unidas, pa ra  garan tiza r  el 
pleno respeto del derecho internacional hum an ita r io  en 
caso de genocidio y de o tras  violaciones graves de dicho 
derecho.

7. Exigimos que se lleven a cabo  acciones a nivel nacional, 
zonal e in ternacional pa ra  que el personal que preste 
as istencia y soco rro  p ueda  desem peñar ,  con  to d a  
seguridad, su com etido  en favor de las víctimas de un 
conflicto arm ado . Insistiendo en el hecho de que las 
fuerzas de m anten im ien to  de la paz están  obligadas a 
ac tuar  de confo rm idad  con el derecho internacional 
hum anita r io ,  exigimos, asimismo, que los m iem bros de 
éstas puedan  cum plir  con su misión sin obstáculos y sin 
que se atente con tra  su in tegridad física.

II

A firm am os  nues tra  obligación, de co n fo rm id a d  con el 
artículo 1 com ún  a los cua tro  C onvenios  de G inebra ,  de 
re sp e ta r  y de hac e r  re sp e ta r  el d e recho  in ternac ional  
h um an ita r io  con miras a pro teger  a las victimas de la guerra. 
Solicitamos encarecidam ente a todos los E stados que no 
escatimen esfuerzo alguno para:

1. D ifund ir  s is tem áticam ente  el derecho  internacional 
hum an ita r io  enseñando  sus no rm as  a la población en 
general,  especialmente incluyéndolas en los p rogram as 
de educación y sensibilizando más a los medios de 
com unicación, pa ra  que la población pueda asimilarlas 
y tener la fuerza de reaccionar con tra  las violaciones de 
este derecho, de confo rm idad  con tales norm as.

2. O rg a n iz a r  la en señ an za  del derecho  in te rnac ional 
hum anita r io  en las adm inistraciones públicas encarga
das de su aplicación e in tegrar sus norm as fo n d am e n ta 
les en la instrucción y en la form ación militares, así com o 
en los códigos, m anuales  y reglamentos militares, a fin 
de que cada com batien te  sepa que está obligado a 
respe tar  estas no rm as  y a  con tr ibuer  a hacerlas respetar.

3. Estud iar  con la m ayor  atención las medidas prácticas 
que pennitan  prom over  la com prensión  y el respeto del 
derecho internacional hum anita r io  en las situaciones de 
conflictos a rm ados ,  en el caso de que las es truc turas  del 
Estado  se desintegren de tal m anera  que éste no  pueda 
cum plir  con sus obligaciones derivadas de este derecho.

4. E xam inar  o reexaminar, a fin de p rom over  la universa
lidad del derecho internacional hum anita rio ,  la posibi
lidad de ser partes o, si procede, de confirm ar  su 
sucesión, a los pe r t inen tes  in s t ru m e n ta s  ju r íd ico s  
subsiguientes a los C onvenios de G ineb ra  de 1949, en 
especial:

-  al P ro tocolo  adicional a los Convenios de G inebra  
del 12 de agosto de 1949, relativo a la protección de 
las víctimas de los conflictos a rm ados  internacio
nales del 8 de jun io  de 1977 (Pro tocolo  I);
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-  al P ro tocolo  adicional a los Convenios de G inebra  
del 12 de agosto  de 1949, relativo a la protección de 
las víctimas de los conflictos a rm a d o s  sin carácter  
in ternacional del 8 de jun io  de 1977 (Pro tocolo  II);

a la C onvención de 1980 sobre prohibiciones o 
limitaciones del empleo de ciertas a rm as  conven
cionales y a sus tres Protocolos;

-  a la Convención de 1954 sobre la protección de los 
bienes culturales en caso de conflicto arm ado .

5. A p ro b a r  y aplicar nac ionalm ente todas  las norm as,  
leyes y m edidas pa ra  garan tiza r  el respeto del derecho 
in ternacional hum an ita r io  aplicable en caso de conflicto 
a rm a d o  y para  reprimir sus violaciones.

6. C on tr ibu ir  a esclarecer de m anera  imparcial las alega
ciones de violación del derecho in ternacional h u m a n i
tario  y prever, en especial, el reconocimiento de la 
competencia de la Com isión Internacional de Encuesta, 
de confo rm idad  con el artículo 90 del P ro tocolo  I, 
m encionado  en el párra fo  4 de la par te  II de la presenté 
Declaración.

7. Cerciorarse de que sean debidam ente  perseguidos los 
crímenes de guerra y que no queden impunes; po r  
consiguiente, aplicar las disposiciones en las que se 
prevén sanciones en caso de infracción grave con tra  el 
derecho  in te rnacional h u m a n i ta r io ,  y es t im u la r  la 
e lab o rac ió n ,  en t iem po  o p o r tu n o ,  de un a p a r a to  
juríd ico  internacional ap rop iado  y, a este respecto, 
reconocer  el im p o r ta n te  t r a b a jo  rea lizado  p o r  la 
C o m is ió n  de D erecho  In ternac iona l acerca  de la 
creación de un T ribunal Penal Internacional. R eaf irm a
mos que los Estados que violen el derecho internacional 
hum anita r io  es tarán  obligados a indemnizar,  si ha 
lugar.

8. M ejo ra r  la coord inación  de las acciones hum anita r ias  
de urgencia pa ra  conferirles la coherencia y la eficacia 
necesarias, presta r  el apoyo  necesario a las organizacio
nes h um anita rias  cuyo com etido  es p resta r  protección y 
asistencia a las v íc tim as de conflictos a rm a d o s  y 
p ropo rc ionar le s ,  con to d a  im parc ia l idad , bienes o 
servicios esenciales pa ra  su supervivencia, favorecer 
rápidas  y eficaces operaciones de socorro  garan tizando  
a estas organizaciones hum anita rias  el acceso a las 
regiones afectadas y to m a r  las medidas que se requieran 
p a ra  m e jo ra r  el respe to  de su seguridad  y de su 
integridad, de conform idad  con las norm as aplicables 
del derecho in ternacional hum anita rio .

9. Potenc iar  el respeto de los em blem as de la cruz roja y de 
la media luna roja, así com o de los o tros  emblemas 
previstos en el derecho internacional hum anita r io  y que 
protegen al personal, el material, las instalaciones y los 
medios de t ranspor te  sanitarios, al personal religioso y 
los lugares de culto, así com o al personal, los envíos y los 
convoyes de socorro  en el sentido del derecho in terna
cional hum anita rio .

10. R eaf irm ar  las norm as del derecho internacional h u m a 
nitario  aplicables en tiempo de conflicto a rm a d o  que 
protegen los bienes culturales, los lugares de culto y el 
medio am biente natura l,  sea con tra  a taques de que 
p ueda  ser objeto el medio am biente com o tal sea con tra  
destrucciones deliberadas que causen graves daños  al 
medio ambiente, garan tiza r  el respeto de estas norm as  y 
con t inuar  exam inando  la o po r tun idad  de potenciarlas.

11. G aran t iza r  la eficacia del derecho internacional h u m a
nitario  y. de conform idad  con este derecho, tom ar  
enérgicas medidas con tra  los Estados a los que incumba 
la responsabilidad de violaciones del derecho in terna
cional hum anita rio ,  con miras a poner  té rm ino  a tales 
violaciones.

12. A provechar  la opo r tun idad  de la p róxim a conferencia 
encargada del examen de la Convención de 1980 sobre 
prohibiciones o limitaciones del empleo de ciertas 
a rm as convencionales y de sus tres Protocolos, que 
ofrecerá una p la ta fo rm a p ara  una m ás am plia  adhesión 
a este tra tado ,  y prever reforzar el derecho existente, a 
fin de en c o n tra r  eficaces soluciones en c u a n to  al 
p rob lem a de la utilización indiscriminada de minas 
cuyas explosiones m utilan  a personas civiles en diversas 
partes del m undo.

T en ien d o  en cu e n ta  esta dec la rac ión ,  r ea f irm a m o s  la 
necesidad de reforzar la eficacia de la aplicación del derecho 
in ternacional hum anita r io .  Con este espíritu, solicitamos que 
el G obierno suizo reúna  un grupo  in tergubernam ental de 
expertos de com posición no limitada encargado  de dar  con 
los medios prácticos pa ra  p rom over  el pleno respeto de este 
derecho y la aplicación de sus norm as,  así com o de p reparar  
un inform e para  los Estados y p ara  la p róx im a Conferencia 
Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna  Roja.

Afirm am os, en conclusión, nuestra  convicción de que el 
derecho internacional hum anita r io  m antiene abiertas, pre
servando espacios de hum an idad  incluso en lo rqás enconado  
de los conflictos a rm ados ,  las vías de la reconciliación y que 
contribuye no solo al restablecimiento de la paz entre los 
beligerantes sino también a la a rm onía  entre todos los 
pueblos.

139



A N E X O  11
Reunión del Grupo Intergubernamental de Expertos para la Protección de las Víctimas de la Guerra

( Ginebra, 23-27 de enero de 1995)

Recomendaciones

1

Los expertos recom iendan que:

el Com ité In ternacional de la C ruz  Roja («el C IC R ») 
prosiga el d iá logo que m antiene con los Estados a fin de 
prom over  su adhesión a los instrum entas  del derecho 
in ternacional hum anita rio  y brindarles asistencia en 
cuestiones que surjan a este respecto;

los depositarios de instrum entos del derecho in ternacio
nal hum anita rio  exhorten  a los Estados que no sean 
Parte  en éstos a adherir  a tales instrum entos,  lleven a 
cabo  actividades de p rom oción  con este p ropósito  y, 
publiquen periódicam ente la lista de Estados Partes, po r  
ejemplo en la Revista In ternacional de la C ruz  Roja y 
o tras  fuentes públicas de información;

en su p rogram a regular de actividades, los ó rganos 
com petentes de las N aciones Unidas y de o tras  o rgan i
zaciones intergubernam entales, sean de carácter  regional 
o universal,  alienten a los Estados a adher ir  a ins trum en
tas específicos del derecho internacional hum anita rio ;

los Estados Partes en los instrum entos del derecho 
internacional hum an ita r io  respalden los esfuerzos del 
C IC R ,  de los depositarios y las organizaciones a rr iba  
m encionadas, a fin de p rom over  la adhesión a tales 
instrumentos;

los Estados Partes que hayan  reconocido la com petencia 
de la Com isión Internacional H um an i ta r ia  de Encuesta, 
es tab lec ida  a te n o r  del a r t ícu lo  90 del P ro to c o lo  
Adicional I, apoyen, cuando  proceda, los esfuerzos que 
despliegue la Com isión para  p rom over  el reconocimien
to  de su com petenc ia ,  e x h o r tá n d o se  el a p o r te  de 
contribuciones voluntarias  a fin de increm entar  los 
fondos a disposición de la Com isión p ara  estos fines,

en el proceso de adhesión a los instrum entos pertinentes 
del derecho  in ternacional hum an ita r io ,  los Estados 
consideren el recurso a los servicios de las Sociedades 
Nacionales de la C ruz  Roja y de la M edia Luna  Roja 
(«las Sociedades Nacionales») y los comités nacionales 
m encionados en el capitulo V.

II

Los expertos recom iendan que:

se invite al C IC R  a elaborar, con la asistencia de expertos 
en derecho internacional humanitario  que representen a 
diversas regiones geográficas y distintos sistemas juríd i
cos, y en consulta con expertos de gobiernos y organiza
ciones internacionales, un informe sobre las normas 
consuetudinarias del derecho internacional hum anitario  
aplicables en conflictos arm ados internacionales y de otra 
índole, y a que distribuya este informe a los Estados y a los 
organismos internacionales competentes.

III

Los expertos recomiendan que:

el C IC R ,  con ayuda de las Sociedades Nacionales, la 
Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja

y de la M edia  L una  Roja («la F ederación  In ternacional») 
y de instituciones académicas, fortalezca su capacidad  
para ,  con consentim iento  de los Estados, prestarles 
servicios de asesoram iento  en sus esfuerzos des tinados a 
la aplicación y a la difusión del derecho internacional 
hum anita rio ;

-  los Estados y las Sociedades Nacionales den a conocer  al 
C IC R  o, según proceda, a la F ederación  In ternacional,  
las necesidades específicas que puedan  tener de tales 
servicios de asesoram iento;

-  el C IC R  presente inform es anuales relativos a sus 
servicios de asesoram iento  a los E stados Partes en los 
Convenios de G inebra  y a o tros  ó rganos  interesados, así 
com o a la Conferencia In ternacional de la C ruz  Roja y de 
la M edia  L una Roja  («la Conferencia»).

IV

Los expertos recom iendan que:

-  en cum plim iento  de su m a n d a to  relativo a la difusión del 
derecho internacional hum anita r io ,  el C IC R  colabore, 
s iempre que sea posible, con o tros  organism os in teresa
dos, incluidos la Federación In ternac ional,  los ó rganos  y 
organism os especializados del sistema de las Naciones 
U nidas  y o tras  organizaciones regionales;

sea a nivel regional o mundial,  los Estados favorezcan el 
in te rcam bio  de in fo rm ac ión  sobre la d ifusión y la 
aplicación del derecho internacional hum anita rio ,

-  el C IC R ,  en cooperación  con expertos de distintas zonas 
geográficas, elabore un m anual tipo sobre el derecho de 
conflictos a rm ados  in ternacionales y de o tra  índole, 
des tinado a las fuerzas a rm adas;

los Estados elaboren m anuales  sobre el derecho de los 
conflictos a rm ados ,  los utilicen com o par te  in tegrante de 
la form ación militar y, siempre que sea posible, celebren 
consultas p a ra  a rm on iza r  el con ten ido  de esos manuales,

-  los Estados redoblen esfuerzos, a niveles nacional e 
internacional,  p ara  im partir  la enseñanza del derecho 
in ternacional hum an ita r io  a instructores civiles y cas
trenses, así com o a los m iem bros de adm inistraciones 
civiles, las fuerzas a rm adas ,  las fuerzas de seguridad y 
paramilitares y los m iem bros de las fuerzas a rm adas  que 
participen en operaciones de m anten im ien to  de la paz, 
con arreglo a sus rangos y funciones específicos;

-  los Estados, cuando  p roceda con ayuda  de las Socieda
des N ac ionales ,  fom enten  la concienciac ión  de la 
población con respecto al derecho internacional h u m a 
nitario  y, de esta form a con tr ibuyan  a la difusión de una 
cultura  c im entada en el respeto del individuo y de la vida 
h u m a n a  en toda circunstancia,

-  los Estados, en co laborac ión  con las Sociedades N ac io 
nales, aprovechen la celebración del Día M undia l de la 
C ruz  Roja y la M edia Luna  Roja pa ra  prom over  la 
difusión del derecho in ternacional hum anita rio ,

los Estados, cuando  proceda con la asistencia de las 
Sociedades Nacionales y de instituciones académicas que
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se ocupen de la educación pública, desplieguen esfuerzos 
p ara  e labo ra r  p rog ram as  específicos y material didáctico 
a fin de familiarizar a los estudiantes de toda edad  con los 
principios del derecho in ternacional hum anita r io ,  p o 
niendo dichos p rogram as a disposición de los Estados 
interesados;

-  los Estados, el C IC R ,  las Sociedades N acionales y la 
Federación  In ternac ional estimulen la p roducción  de 
materia l audiovisual y la organización de seminarios 
p ara  fom entar  la concienciación con respecto a cuestio
nes relativas al derecho internacional hum an ita r io  entre 
los rep resen tan tes  de los m edios de com un icac ión  
nacionales e internacionales;

el C I C R  y los E s ta d o s  in v ie r tan  esfuerzos  en la 
prestación  de asistencia técnica p a ra  que se pueda 
d isponer am pliam ente  de los docum entos  básicos del 
derecho  in te rn ac io n a l  h u m a n i ta r io  en los id iom as  
nacionales,

-  la Conferencia haga n o ta r  que los valores religiosos y 
éticos fom entan  el respeto de la dignidad h u m a n a  y de los 
principios del derecho internacional hum anita rio .

V

Los expertos recom iendan que:

se aliente a los E stados a que, eventualm ente con el 
apoyo  de las Sociedades Nacionales, establezcan comités 
nacionales pa ra  asesorar  y asistir a los gobiernos en la 
ap licación  y la d ifusión  del derecho  in te rnac iona l  
hum anita rio ;

-  se aliente a los E stados a que favorezcan la cooperación 
entre los comités nacionales y el C IC R  en los esfuerzos 
tendentes a la aplicación y a la difusión del derecho 
internacional hum anita rio ;

-  el C IC R  organice una reunión de expertos de aquellos 
Estados que hayan  establecido comités nacionales y de 
o tros  E stados interesados, y presente un inform e sobre 
las con c lu s io n es  de  d ic h a  r e u n ió n  a los E s ta d o s  
interesados en el establecimiento de tales comités.

VI

Los expertos recom iendan que:

-  a fin de que los Estados cum plan  con su com etido  a este 
respecto con arreglo  a los instrum entos  del derecho 
internacional hum anita rio :

-  la Conferencia les invite a p ro po rc ionar  al C IC R  
cualquier  inform ación que pueda ser de utilidad a 
o tros Estados en sus esfuerzos o r ien tados  a la 
difusión y a la aplicación del derecho internacional 
hum anita rio ;

-  hagan  cuan to  esté en su poder  para  partic ipar  de la 
m anera  más am plia  posible en el intercam bio de 
inform ación sobre las medidas ad o p tad as  para 
cum plir  con las obligaciones que les incum ben en 
virtud de los instrum entos del derecho in ternacio
nal hum anita rio ;

-  el C IC R ,  a fin de facilitar la puesta en práctica de estas 
medidas,

-  persevere  en su in te n sa  p a r t ic ip a c ió n  en los 
es fue rzos  e n c a m in a d o s  a la d i fu s ió n  y a la 
aplicación del derecho in ternacional hum anita rio ;

-  reciba estím ulo  para  que, cada  cierto  tiempo, 
elabore directrices destinadas a fom en ta r  el inter
cam bio  de información;

recopile, reúna y com unique  la in form ación reci
bida a los Estados y a la Conferencia.

VII

Los expertos recom iendan que:

-  los E s ta d o s ,  a fin de  c u m p lir  con  su ob l igac ión  
fundam ental de respetar y hacer respetar el derecho 
in te rnacional h u m a n ita r io  en to d a  circunstancia ,  y 
tom ando  en cuenta en particu lar  la vulnerabilidad de la 
población civil y la responsabilidad de los Estados que 
violen el derecho in ternacional hum anita rio :

-  actúen, a título individual o colectivo, en caso de 
graves violaciones del derecho internacional h u m a
nitario, en cooperación con la Organización de las 
Naciones U nidas y de confo rm idad  con la C a rta  de 
las N aciones Unidas;

-  siempre que sea posible y de confo rm idad  con el 
derecho in ternacional hum anita r io ,  establezcan, en 
caso de conflicto a rm ado ,  zonas de seguridad, 
zonas desmilitarizadas y corredores  hum anitarios ,  
así com o cualquier  o tra  form a de protección de las 
poblaciones civiles, y cooperen para  velar p o r  el 
respeto de las decisiones ad o p tad as  a estos fines 
po r  los ó rganos  com petentes de las Naciones 
U n idas  de co n fo rm id a d  con  la C a r ta  de las 
N aciones Unidas;

p ro m u lg u e n  y ap l iquen  con  r igu ros idad  toda  
legislación necesaria p a ra  que su r ta  efecto su 
obligación de velar p o r  que no quede im pune quien 
com eta ,  u o rdene  se com etan ,  violaciones del 
derecho in ternacional hum anita rio ,  concediéndose 
m u tuam en te  cuan ta  asistencia sea necesaria en 
juicios penales, incluido el suministro de pruebas 
judiciales e inform ación de fuentes competentes, 
p o r  ejemplo, los refugiados;

-  participen con dinam ism o en las deliberaciones en 
curso en el seno de las Naciones U nidas tendentes al 
establecimiento de un  tr ibunal penal internacional 
perm anente  y la puesta en práctica de todas las 
disposiciones nacionales para  garan tizar  el funcio
nam iento  de los tribunales especiales p a ra  Y ugos
lavia y R u a n d a  establecidos p o r  el Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas;

-  cooperen con las organizaciones internacionales y 
regionales com petentes y, si lo desean, con la 
Com isión In ternacional H um an i ta r ia  de Encuesta, 
establecida a tenor del artículo 90 del Protocolo 
adicional I a los Convenios de G inebra  de 1949, en 
las investigaciones de v iolaciones del derecho 
in ternacional hum anita r io ,  incluso, cuando  sea 
posible, p ropo rc ionándo les  fondos, expertos  o 
apoyo  logístico;

-  el d ep o s i ta r io  organ ice  reun iones  periód icas  de los 
E s ta d o s  P ar tes  en los C onven ios  de G in e b ra  de 
1949, a fin de ex a m in a r  p ro b lem as  de o rd en  general 
re la tivos a la ap l icación  del derecho  in te rnac iona l  
h u m a n i ta r io .

141



X X V I  Conferencia Internacional de la C ru: Roja y  de la X ledia Luna Roja

VIII

Los expertos exhortan  al C IC R  a que:

a) analice m edidas que, inter alia, con tr ibuyan  a velar por:

el respeto universal del derecho internacional h u m a
nitario, en particular con respecto a la población civil 
que con creciente frecuencia es víctima del recurso a 
medios y métodos de guerra que consisten en el 
exterminio sistemático y masivo por  parte de grupos 
armados, la «depuración étnica», y otras prácticas en 
todo tipo de conflicto arm ado  contrarias al derecho 
internacional humanitario;

-  la p lena p ro tecc ión  de n iños y m ujeres  an te  
violaciones del derecho internacional hum anita rio ,  
teniendo presente cualquier contribución  d isponi
ble sobre estas cuestiones, en par t icu la r  de la 
Conferencia M undial sobre la M uje r  (1995) y de 
organism os com petentes del sistema de las N ac io 
nes Unidas, incluidos el U N I C E F  y la Oficina del 
A C N U R ;

la plena protección de los derechos de las personas 
refugiadas y desplazadas an te  violaciones del derecho

internacional hum an ita r io  y de la C onvención de 1951 
relativa a la condición  de refugiado y su Protocolo ,  
teniendo en cuenta  cualquier in form ación disponible, en 
par t icu la r  de la Oficina del A C N U R ;

b) examine casos en los que conflictos a rm ados  distintos 
de los in ternacionales hayan  p rovocado  la desin tegra
ción de es truc turas  estatales;

c) en base a inform aciones de pr im era  m a n o  que le sean 
accesibles, examine la m edida en que la d isponibilidad 
de arm as  contribuye a la proliferación y a la agudiza
ción de violaciones del derecho internacional h u m a n i
tario  en caso de conflicto a rm ado ,  así com o a la 
agravación de la situación de las poblaciones civiles;

d) en co labo rac ión  con la F ederac ión  In ternac ional,  
prepare un proyecto  de recom endación des tinado  a la 
Conferencia , m ediante el cual se exhorte  el apo r te  de 
contribuciones voluntarias  p a ra  p rog ram as  de difusión 
y fom ento  de la aplicación del derecho in ternacional 
hum anita r io ,  con particu lar  énfasis en la protección de 
las víctimas de la guerra.
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A N E X O  III
Función de las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja 

en la intervención motivada por catástrofes de origen tecnológico 

Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, Ginebra

Preámbulo

El propósito de este documento es describir los efectos de las 
catástrofes de origen tecnológico, en particular los accidentes 
químicos y  nucleares, así como las funciones y  actividades que 
corresponderían a las Sociedades Nacionales.

Está dirigido principalmente a los órganos rectores de las 
Sociedades Nacionales.

Al igual que cualquier documento de amplio alcance, trata de 
aspectos generales y sus conclusiones deben considerarse según 
el contexto vigente en cada Sociedad Nacional.

1. Sinopsis

En el pasado  reciente el m u n d o  ha sido escenario de un 
núm ero  creciente de accidentes y catástrofes  de origen 
tecnológico que h an  causado  muertes, daños  materiales y 
con tam inac ión  am biental.  Diversas circunstancias podrían  
llevar a una vulnerabilidad aún  m ayor  de las poblaciones ante 
los desastres tecnológicos.

Se entiende por catástrofe de origen tecnológico en este 
contexto, aquella que resulta de la emisión de sustancias 
químicas o nucleares o de radiaciones ionizantes en el medio 
ambiente ( las catástrofes causadas por la utilización de armas 
químicas o nucleares no se consideran en este documento).

Si bien toda catástrofe — ya sea de origen natura l,  tecnológico 
o bélico— , constituye en sí un acontecim iento  único los 
accidentes  tecno lóg icos  pueden  inc lu ir  una  d im ensión  
adicional. En casi todos los países del m u n d o  se emplean 
sustancias químicas y/o nucleares, sin em bargo  la p ro b ab i
lidad de que  o c u r ra  un acc iden te  tecno lóg ico  es tr iba  
directam ente en el factor hum ano .

De m o d o  con tra r io  a las catástrofes de origen natura l ,  no se 
puede prever un accidente tecnológico. Este tipo de catástrofe 
p uede  p ro d u c irse  en cu a lq u ie r  luga r  y m o m e n to .  U n 
incidente tecnológico nimio puede convertirse repentina
m ente en un accidente o desastre de gran  envergadura.  De 
m odo  inesperado, las poblaciones — aún  en países alejados 
del lugar donde  se produce el accidente— , pueden verse 
afectadas com o víctimas de una catástrofe. El accidente 
químico de Bhopal y el desastre nuclear de Chernobil son 
ejemplos a larm antes  de lo dicho.

En varias reuniones internacionales (por  ejemplo la C onfe
rencia In ternacional de la C ruz  Roja de 1986 y en la 
Conferencia Regional Europea  de las Sociedades de la Cruz 
Roja y de la M edia Luna Roja, ce lebrada en 1992) se 
recom endó la participación de las Sociedades Nacionales en 
operaciones de socorro  a favor de las víctimas de catástrofes 
de origen tecnológico.

Pero entonces, ¿cuál debería ser el papel de la Federación 
Internacional (las Sociedades Nacionales, la Secretaría y las 
Delegaciones) en caso de o tro  «Bhopal» o «Chernobil»? ¿Qué 
es lo que pueden  o no pueden  hac e r  las Sociedades 
Nacionales? P o r  ejemplo, ¿pueden las Sociedades Nacionales 
traba ja r  en zonas contam inadas?  ¿Deben las Sociedades 
N acionales limitarse a sus funciones tradicionales, o acaso 
pueden a d o p ta r  nuevas funciones? ¿C óm o deberían  prepa
rarse la Sociedades Nacionales pa ra  hacer frente a las

catástrofes de origen tecnológico, y qué clase de apor te  puede 
b r indar  la Secretaría?

Este docum ento  contiene informaciones relativas a los diversos 
aspectos de las catástrofes de origen tecnológico, sus repercu
siones en la salud de las poblaciones afectadas, varios aspectos 
de las operaciones de socorro y las eventuales funciones de las 
Sociedades Nacionales y de la Secretaría de la Federación 
Internacional. En los anexos se ha incluido alguna información 
básica relativa a las catástrofes de origen tecnológico.

Se recomienda a las Sociedades Nacionales que limiten sus 
actividades a aquellos sectores en los que disponen, o pueden 
dotarse, de cierta pericia y  en los cuales puedan ofrecer un apoyo 
auxiliar que se añada al sistema de socorro en caso de desastre.

2. ¿Por qué debería preocuparse la Federación
Internacional por las catástrofes de origen tecnológico?

En 1986, en la X XV Conferencia In ternacional de la Cruz 
Roja se ap ro b ó  una resolución ti tu lada «Socorro  en casos de 
desastre de origen tecnológico o de o tra  índole» (Resolución 
XXI). En la referida resolución, los partic ipantes en la 
Conferencia recom endaron  que la «Liga y el Instituto Henry 
D u n an t  em prendieran  un estudio relativo a las posibilidades 
y o po r tun idad  de m ejorar  la ayuda p ropo rc ionada  por  el 
Movim iento  en caso de catástrofes de origen tecnológico o de 
o tra  índole». Después de la Asam blea General de 1989 se 
inició un «Estudio  de la función de las Sociedades Nacionales 
en caso de catástrofes de origen tecnológico». El presente 
docum ento  d im ana d irectam ente del referido estudio.

En el pasado reciente el m undo ha sido el escenario de un número 
creciente de accidentes y catástrofes de origen tecnológico, que 
han causado muertes, daños materiales y peligrosos niveles de 
contaminación del medio ambiente. En todo m om ento  un 
incidente tecnológico se puede convertir repentinamente en un 
accidente o desastre de repercusiones catastróficas. Pueden 
provocarse daños que, sin alcanzar proporciones desastrosas, 
requieren sin embargo medidas preventivas inmediatas por 
parte de todas las organizaciones a las que se solicite ayuda. Se 
podría evitar que un accidente (grave) se convierta en una 
catástrofe si se tom aran  medidas inmediatas.

Independien tem ente  del lugar en que pueda ocurr ir  un 
accidente determinado, las repercusiones de todo accidente de 
proporciones catastróficas pueden extenderse al territorio de 
otros países. Tales accidentes y catástrofes exigen, pues, 
medidas adicionales y específicas, tan to  en el área de la 
prevención com o en el de la ayuda ,  el in te rcam bio  de 
informaciones y el apoyo mutuo, todo lo cual requiere, en las 
fases de planificación y ejecución, la cooperación tanto de los 
paises como de las organizaciones nacionales e internacionales.

El acelerado auge industrial de los países en desarrollo  jun to  
con la in troducción  de nuevas tecnologías (a m enudo  
im portadas) ,  los vacíos legislativos, las deficiencias en la 
supervisión de la observancia de las norm as de seguridad por 
parte  de las au toridades públicas, así com o la formación 
incipiente o inadecuada de los traba jadores  locales, consti
tuyen algunos elementos que multiplican el factor de riesgo en 
m ateria  de accidentes de origen tecnológico.

Los países desarro l lados deben lidiar con instalaciones 
químicas y nucleares obsoletas y, en países industrializados 
cuyos sistemas políticos y sociales se están refo rm ando  a toda
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velocidad, estas instalaciones no son objeto de ningún 
p rogram a de renovación ni de reconstrucción.

En casi todos los países del m u ndo  se encuen tran  grandes 
concentraciones h um anas  a proxim idad  de instalaciones 
químicas o nucleares, m uchas veces debido a la pobreza o por  
ignorarse el peligro. Adem ás, millones de personas viven en 
las orillas de ríos, vías férreas o carre teras p o r  los que 
transitan  sustancias químicas o nucleares.

Los accidentes químicos y nucleares conllevan consecuencias 
catastróficas «allende las fronteras». Las poblaciones de los 
países vecinos (e incluso de países m ucho  más remotos) 
pueden convertirse en víctimas de catástrofes de origen 
tecnológico .  C u a lq u ie ra  de es tas  c i rc u n s ta n c ia s  puede 
increm entar  la vu lnerabilidad de la poblac ión  an te  las 
catástrofes de origen tecnológico.

F u n d a m e n tá n d o s e  en sus Principios F undam en ta les ,  la 
Federación In ternacional de Sociedades de la Cruz Roja y 
de la M edia L una  Roja se propone, en el ám bito  de su 
m a n d a to  nacional e internacional,  prevenir  y aliviar los 
sufrimientos hu m a n o s  donde  se produzcan.

Desde una perspectiva hum anita ria ,  el origen de cualquier 
desastre — que sea tecnológico, natura l  o bélico—  reviste una 
im portancia  secundaria .  Lo m ás im por tan te  es que las 
actividades de la C ruz  Roja y la M edia  L una  Roja, así com o 
se definen en el Plan Estratégico de T raba jo  p ara  el Decenio 
de 1990, deben estar encam inadas a p ro p o rc io n a r  ayuda  a las 
personas más vulnerables y a reducir esa vulnerabilidad en el 
fu turo . Por añ a d id u ra ,  al igual que to d a  organizac ión  
profesional, la Federación In ternacional debe traba ja r  en 
aquellos sectores en los que dispone, o puede dotarse , de 
cierta pericia y en los que, además, pueda  ofrecer un apoyo  
auxiliar suplem entario  al sistema de socorro  en caso de 
desastre.

Et propósito de este docum ento es describir las eventuales 
repercusiones desastrosas de los accidentes tecnológicos, en 
particular los accidentes quím icos y  nucleares, y  las funciones y  
actividades que corresponderían a las Sociedades Nacionales.

C om o todo  docum ento  de alcance mundial,  t ra ta  de aspectos 
generales. Sus conclusiones deberán  contem plarse  en el 
contexto  de cada Sociedad Nacional.

Este docum ento  debe servir a las Sociedades Nacionales:

• para  en tender la variedad y la natura leza  de las catástrofes 
de origen tecnológico,

• para  decidir si su participación en las operaciones de 
socorro  en caso de catástrofes debe convertirse en una 
prioridad para  ellas,

• (si es así) p ara  decidir cuál debería ser el papel que les 
corresponde en dichas operaciones de socorro.

Se acogerán con satisfacción com entarios  en relación con este 
docum ento  y sugerencias encam inadas a m ejorar  el apoyo  
que ofrecen la Secretaria y las Delegaciones de la Federación 
In ternacional en casos de catástrofes de origen tecnológico. 
Estos deberán com unicarse a la Secretaría de la Federación 
In ternacional en Ginebra .

3. Algunos aspectos relativos a las catástrofes 
de origen tecnológico

Las catástrofes de origen tecnológico se definen aquí como las 
resultantes de la emisión de sustancias químicas o nucleares o de 
radiaciones ionizantes en el medio ambiente.

La probabil idad de que ocurra  un accidente de origen 
tecnológico  es triba  d irec tam ente  en el fac to r  h um ano .  
Debido a la natura leza  misma de las catástrofes de origen 
tecnológico m uchas veces hay que im provisar  según las

circunstancias tan to  las tecnologías com o los procedim ientos 
p ara  hacer frente a cada accidente. Las reacciones de los 
países em pobrecidos an te  los desastres de origen tecnológico 
siguen siendo sum am ente  limitadas, tan to  p o r  la falta de 
recursos com o p o r  la ineptitud  de aquellos que im parten  la 
tecnología al m u n d o  en desarrollo. Esto  los excluye del 
ám bito  de los proyectos de p reparación  p ara  desastres de la 
m ayoría  de los países.

Los desastres de origen tecnológico pueden tener a la vez 
efectos de corto y de largo plazo sobre las personas y el medio 
ambiente. Las repercusiones a corto  plazo para  las personas 
son aquellas que ocurren inmediatam ente o pocos días después 
del desastre, por ejemplo, las heridas (lesiones y quemaduras),  
el envenenamiento y las enfermedades debidas a la radiación.

Surgen preguntas, a menudo, acerca de los efectos a largo plazo 
de este tipo de accidente sobre la salud y el bienestar fu turos de 
la población. Estas dudas se refieren a posibles efectos 
mutagénicos o carcinógenos y la posibilidad de defectos 
genéticos en los hijos. Deben definirse claramente m étodos 
que permitan, en el porvenir, ya sea impedir la exposición a 
agentes contaminantes o m antenerla  a un nivel inocuo.

Las par t ícu las  radiactivas, los gases, los aerosoles son 
t ranspo r tados  p o r  el aire. C on  frecuencia, esta m ater ia  se 
d ifunde en una área m uy extensa. Después de la ca tástrofe  de 
Chernobil,  se encontró  m ateria  radiactiva has ta  en el norte  de 
C anadá .  Resulta  imposible contener  este tipo de co n tam in a 
ción am biental una  vez emitida la sustancia peligrosa, aunque  
el g rado  de dilución de los agentes con tam inan tes  dependerá  
de la situación m eteorológica reinante (v.g. en una  zona 
costera sujeta a fuertes vientos, los gases se d iluirán más 
ráp id a m en te  que en áreas  desprov is tas  de viento). La 
sustancia peligrosa puede afectar d irec tam ente a las perso
nas, no  ta n to  con  efectos agudos  sino p r inc ipa lm en te  
suscitando d udas  y temores.

Las partículas radiactivas, así com o las sustancias químicas 
líquidas o sólidas pueden in troducirse en el agua, y ser 
t ran sp o r tad as  o diluidas en ella. Ingerir el agua co n tam inada  
puede p roducir  efectos tóxicos en las personas.

Las m aterias peligrosas pueden tam bién alm acenarse en la 
tierra. N orm alm en te  no conllevan efectos tóxicos directos 
para  la salud de las personas. Em pero, se pueden rebasar  los 
niveles preventivos prescritos, en particu lar  en el caso de 
alimentos contam inados .

La contaminación de los organismos acuáticos es posible, ya 
sea a corto o a largo plazo, y de esta m anera la materia 
peligrosa entra a la cadena alimentaria. Por ejemplo, los peces 
que viven en ríos contam inados ingieren o absorben la materia 
tóxica; ésta se acum ula  en el pez; y com er el pescado 
contam inado  puede causar efectos tóxicos en las personas. 
Un ejemplo conocido es la acumulación de mercurio en el 
pescado. Tam bién puede perdurar  la acumulación de con ta 
minantes en la capa freática. Los seres hum anos  pueden acusar 
efectos de sustancias diferentes de las que afectan a  corto  o a 
largo plazo al medio ambiente. El desastre en Schweizerhalle 
(Suiza), po r  ejemplo, tuvo algunos efectos menores a corto 
plazo en las personas, causados por  los gases emitidos en la 
explosión, pero los efectos en el medio ambiente resultaron de 
las sustancias químicas vertidas en el río.

A lgunos desastres tienen efectos en el co r to  o en el largo plazo 
en el medio am biente sin afectar direc tam ente  a las personas.

4. Repercusiones de las catástrofes de origen tecnológico

4.1 Consecuencias sanitarias de accidentes químicos

El riesgo de exposición aguda  a sustancias químicas no se 
limita a las personas que residen cerca de las instalaciones o 
depósitos de p roductos  químicos. D uran te  el t ranspor te  de
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las sustancias químicas p o r  tierra, p o r  ferrocarril o p o r  vía 
acuática, pueden ocurr ir  accidentes que expongan  a las 
personas a una am enaza  directa. Por añad idura ,  d u ran te  las 
operaciones de socorro, el personal de socorro  puede sufrir 
los efectos nocivos, si no  se ha  to m a d o  las m ed idas  
ap rop iadas  de protección.

La exposición a las sustancias químicas puede agravarse por 
la emisión de una com binac ión  de sustancias químicas o de 
p roductos  pirotécnicos o combustibles, deb ido  al calor. En 
tales circunstancias, se pueden encon tra r  a victimas con 
heridas diferentes o com binadas.  Por  ejemplo, en casos de 
incendios ,  se e n c u en tra n  a pe rsonas  con q u em ad u ras ,  
t r a u m a s  m ecánicos deb idos a  explosiones y p rob lem as 
respira torios causados  p o r  gases venenosos. Varias situacio
nes pueden conducir  a la emisión de sustancias químicas:

• accidentes de producción  o de almacenaje,

• accidentes de transporte ,

• accidentes duran te  el empleo de las sustancias químicas (v.g. 
por  ignorancia de la naturaleza de la sustancia empleada, por 
e rror  en su manejo, por  mezcla o almacenaje inadecuados), '

• daño  o destrucción de una instalación química a causa de 
una catástrofe na tu ra l  o de un conflicto arm ado .

4.2 Consecuencias sanitarias de desastres nucleares

El riesgo de exposición aguda  a la radiación nuclear tam poco  
se limita a las personas que residen cerca de las instalaciones 
nucleares o depósitos. T am bién  pueden sufrir sus efectos las 
personas que viven cerca de los caminos, los ferrocarriles o los 
ríos así com o los traba jadores  de socorro.

A diferencia de las heridas mecánicas o químicas, las 
situaciones de exposición aguda  a la radiación ionizante rara 
vez ponen  en peligro la vida, au n q u e  obv iam ente ,  en 
com binación  con o tras  lesiones (v.g. debidas a una explo
sión), ello puede ocurrir. Se concede m ayor  prioridad  al 
t ra tam ien to  de las heridas graves que a la evaluación de 
posibles lesiones causadas p o r  la radiación.

Solo en el caso de una explosión y/o de un incendio de grandes 
p roporc iones en un reactor  nuclear, se puede prever un 
num eroso  g rupo  de personas afectadas de form a aguda  p o r  la 
radiación.

Son varias las situaciones que pueden to rnarse  en em anacio 
nes radiactivas:

• accidentes en instalaciones nucleares tales com o reactores 
a tóm icos

• accidentes que a tañen  a fuentes radiactivas (por ejemplo 
d u ran te  el transporte).  Dichas fuentes se dividen en dos 
grupos: fuentes abiertas o cerradas. De una fuente abierta 
pueden fugarse em anaciones radiactivas; mientras que en 
una fuente ce rrada  puede producirse una sobrecarga de 
radiación.

Las personas pueden verse expuestas a:

• radiaciones externas (de todo  o partes del cuerpo),

• con tam inac ión  externa (partículas radiactivas en la piel o 
la ropa),

• con tam inac ión  in terna (asimilación de partículas radiac
tivas p o r  inhalación, ingestión o inyección a través de una  
herida).

4.3 Consecuencias psicológicas y  sociales

Los efectos psicológicos de un desastre constituyen reaccio
nes norm ales  an te  un acontecim iento  que no lo es. Esto es 
algo m uy im portan te  y que debe ser del conocim iento  de las 
víctimas de un desastre. Los s ín tom as de tales efectos

psicológicos pueden manifestarse de diversas formas, va
r iando de u na  persona a otra.

Los tras to rnos  psicológicos llegarán a su m áxim o en tan to  y 
cuan to  dichas catástrofes sean:

• repentinas,

• con alto  g rado  de incertidumbre,

• de larga duración,

• de amplio espectro de destrucción física, m uerte  y lesiones,

• nocturnas,

• tales que los sobrevivientes estén in tensam ente expuestos a 
los m uertos  y heridos graves.

Si los dam nificados no  recibieran ayuda  y apoyo  en sus 
penurias, ello puede agravar  los problem as psicológicos y 
causar  afecciones graves de orden físico y psicológico que 
afectarán  su vida en la sociedad así com o el bienestar de sus 
familias y com unidades.

Los efectos psicológicos p ro longados  pueden tener inciden
cia negativa en la com unidad . Quienes a raíz de trastornos 
psicológicos ya no  puedan  t rab a ja r  podrían  tener dificultades 
en a l im entar  a sus familias y sostenerse. O tros  tal vez tengan 
que hacer  frente a una vida des trozada con un porvenir 
incierto y podría  resultarles difícil hallar  los incentivos 
suficientes p ara  seguir adelante.

C o n  m ira s  a r ed u c ir  los su f r im ie n to s  y f o m e n ta r  la 
recuperación resulta indispensable que las organizaciones 
de socorro  sepan identificar a las victimas y las ayuden en su 
rehabilitación psicosocial.

U n apoyo  psicológico o p o r tu n o  y adecuado  puede contribu ir  
a evitar algunos de los efectos psicológicos. Es im portan te  
que el socorro  h um an ita r io  se fundam ente  en conocimientos 
sólidos acerca de las necesidades básicas de todo  ser hum ano  
en lugar de recurrir exclusivamente, en el área de la salud 
m ental,  a intervenciones complejas por  par te  de especialistas.

5. Operaciones de socorro en caso de desastres 
de origen tecnológico

A spectos generales

U na fuga de gases tóxicos conlleva consecuencias vastas e 
inmediatas pa ra  un gran núm ero  de personas. Por  lo tan to  la 
reacción de emergencia an te  tales accidentes químicos debe 
ser sum am ente  veloz (las sustancias químicas líquidas o 
sólidas que se difunden por  el agua, o por  la tierra dejan un 
margen de tiempo m ayor y no suelen afectar directam ente a 
las poblaciones. M ás a m enudo  tienen efectos a largo plazo en 
el medio ambiente.)  A los efectos tóxicos se agregan las 
lesiones causadas p o r  incendios o explosiones.

Las sustancias químicas o radiactivas se pueden difundir  en 
grandes extensiones. Sin em bargo, el prob lem a que p lantean 
los agentes químicos se debe a la dificultad en detectarlos.

Zonas contaminadas

Los expertos deben, lo antes posible, evaluar  la situación y 
analizar la natura leza  y la concentración de las sustancias 
peligrosas presentes y form ular  recomendaciones en cuan to  a 
medidas de protección tan to  p ara  el personal de socorro 
com o para  la población afectada (por ejemplo evacuar a la 
población). En función de la evaluación del nivel de radiación 
de term inado , los expertos decidirán cuan to  tiempo puede 
perm anecer  el personal de socorro  en la zona contam inada .  
Este personal debe protegerse con guantes y/o vestimentas 
especiales y mascarillas especiales.

A dem ás de la presencia de sustancias químicas, puede existir 
el riesgo de explosión o falta de oxígeno.

145



X X V I  Conferencia Internacional de la Cruz Roja y  de la M edia  Luna Roja

Z ona  de descontaminación

Antes de perm itir  que las personas provenientes de la zona 
con tam inada  penetren en la zona segura, deben ser descon
tam inadas  con el fin de impedir la difusión de las sustancias 
químicas. La descontam inación  puede realizarse al despo
jarse  de la ropa  con tam inada ,  lavándose con agua y jabón .  (El 
principal p rob lem a en el proceso de descon tam inación  
consiste en el sum inistro  de agua; en «áreas  frías» la 
descontam inación  puede incluso producir  hipotermia).

6. Eventuales funciones de las Sociedades 
de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja

6.1 A sp ed  os generales

La responsabilidad prim ordial en m ateria  de prevención de 
catástrofes, la ayuda a los dam nificados y la reconstrucción 
debe incum bir  a las au to ridades  públicas, incluso en los países 
más subdesarrollados. Si bien la m ayoría  de los países 
industrializados d ispone de una am plia  infraes truc tura  de 
defensa civil, los países del m u n d o  en desarrollo  carecen 
paten tem ente  de la capacidad,  tan to  en pericia com o en 
recursos, de asum ir  este papel esencial.

La función  de u na  Sociedad  N ac io n a l  o p e ra n te  debe 
considerarse a la luz de su realidad nacional, v.g. los límites 
que impone la legislación nacional y los Principios F u n d a 
mentales. A lgunas de estas funciones no se limitan a las 
catástrofes de origen tecnológico sino que rigen toda  clase de 
desastres. P o r  ejemplo, ¿existe acaso alguna diferencia entre 
una persona evacuada de una zona in undada  o de una 
catástrofe nuclear?. La fuerza de las Sociedades Nacionales 
reside en su c o n s tan te  d ispon ib il idad  p a ra  em p re n d e r  
acciones inmediatas, así com o en la flexibilidad de las 
diversas form as de asistencia que están en condiciones de 
proporc ionar .  Debe m antenerse un es tado de alerta óptim o 
—  para  a tender  ya sea a catástrofes de origen natura l  o 
tecnológico. Este principio adem ás se integra perfectamente 
en las funciones tradicionales de las Sociedades Nacionales.

Se recomienda a las Sociedades Nacionales que limiten sus 
operaciones a sectores en los cuales disponen de cierta pericia, o 
pueden dotarse de ella, y  a situaciones en las que puedan  
proporcionar un apoyo auxiliar que se añada al sistema de socorro.

6.2 Prevención

Concienciación

Las ca tás tro fes  de origen tecnológico  represen tan  una 
amenaza para la hum anidad  al igual que el riesgo de ham bre 
generalizada o de guerra. Las Sociedades Nacionales podrían 
estudiar la posibilidad de participar en la concienciación 
popular acerca de los riesgos tecnológicos a los que pueden 
verse expuestos. Las poblaciones deberían estar informadas 
acerca de los peligros tecnológicos en su región, precediéndose 
a una evaluación de los riesgos p lanteados por  instalaciones 
químicas o nucleares y p roporc ionando  informaciones y 
asesoramiento a las personas interesadas o preocupadas por 
esta cuestión y estableciendo una lista de expertos locales 
voluntarios (toxicólogos, médicos, técnicos, bomberos, etc.).

Promoción y  defensa

La Federación In ternacional se p ropone  asistir a las personas 
más vulnerables y limitar su vulnerabilidad en el futuro. Se 
puede alcanzar  este objetivo mediante la prom oción , la 
defensa, los grupos de presión así com o p o r  la acción directa.

Por ejemplo:

• la defensa de los derechos de las personas y grupos más 
vulnerables por  medio de ca m pañas  de presión para  lograr 
la aplicación de m edidas de seguridad en las industrias de 
riesgo con el fin de conseguir mejores condiciones de vida y 
de traba jo ,  una reglamentación estricta en m ateria  de 
vivienda y medio am biente que rija los barrios en los que se 
encuen tran  instalaciones químicas o nucleares;

• exhortaciones a los gobiernos pa ra  que elaboren y pongan  
a p rueba  con frecuencia, planes de em ergencia p a ra  
catástrofes de origen tecnológico.

6.3 Socorro y  rehabilitación

6.3.1 Intervenciones de las Sociedades Nacionales operantes
Prim eros auxilios y t ranspor te  de heridos A dem ás de los 
co n o c im ien to s  fu n d am e n ta le s  de p r im e ro s  auxilios, el 
personal que se desem peña en esa área debe tener los 
conocim ientos adecuados para  desenvolverse en una zona 
con tam in ad a  p o r  sustancias químicas o radiaciones nuclea
res, a no  ser que las operaciones de prim eros auxilios se 
limiten a zonas seguras. Si debe t rab a ja r  en zonas c o n tam i
nadas,  ese personal debe saber tam bién  cóm o utilizar las 
vestimentas de protección y dem ás material. D ebe conocer, 
además, los principios básicos de la «categorización».

Sólo se puede au to rizar  el t raba jo  en zonas co n tam inadas  por  
sustancias radiactivas o químicas si se cum plen ciertos 
requisitos. D eben estar presentes expertos que evalúen el 
nivel de con tam inac ión  y formulen recomendaciones acerca 
de la protección ap ta  p a ra  el personal de primeros auxilios. 
Asimismo, deben es tar  disponibles, las instalaciones de 
descon tam inac ión .  C o n  regu la ridad ,  deben  o rgan izarse  
simulacros de operaciones en zonas contam inadas.

U na  Sociedad N ac ional  debería considerar  ciertas cuestiones 
éticas antes de decidir si se au toriza  o no una  operación en una 
zona  con tam inada .  P o r  ejemplo, ¿qué se debe hacer cuando  
no se sabe si una zona  aparece com o no  con tam in ad a  po rque  
las p ruebas de medición no son fiables? ¿Qué se debe hacer 
cuando  no hay vestimentas de protección para  el personal de 
primeros auxilios? ¿H abría  que dejar  a los heridos donde 
están o debería enviarse a los voluntarios  a socorrerlos 
sabiendo que ellos tam bién se convertirán  en víctimas?

Servicios sociales

O tra  función tradicional de las Sociedades Nacionales consiste 
en la prestación de servicios sociales a los más necesitados en un 
desastre (por ejemplo, el suministro de comida, ropa y cobijo). 
La experiencia acum ulada en casos com o el de Chernobil y 
otros accidentes de origen tecnológico ha dem ostrado  que el 
apoyo  psicosocial a los dam nif icados  es o tro  elemento 
primordial a lo largo de una  operación de socorro.

Rehabilitación

Las Sociedades N acionales  pueden a tender  a las necesidades 
de las víctimas de catástrofes que padecen efectos psicológi
cos y sanitarios prolongados.  P ueden  o rganizar  p rogram as 
de socorro  con el objetivo de que la población afectada 
reanude una  vida norm al p o r  medio  de su participación en 
p rog ram as de salud existentes, ya sean gubernam enta les  o de 
la Sociedad N acional.

Búsqueda

Pueden producirse evacuaciones masivas de personas a zonas 
seguras. En el caos, ciertas familias podrían  verse separadas. 
La localización de los dem ás m iem bros de una familia tendría 
efectos psicológicos positivos.

Inform aciones durante y  después de la catástrofe

Los efectos psicológicos causados  p o r  una  situación de 
emergencia disminuyen en cierta medida si las víctimas 
reciben in fo rm ac iones  claras y fiables. Las Sociedades 
Nacionales deberían p rocu ra r  do tarse  de fuentes propias  de 
pericia que les perm itan  recabar  inform aciones independien
temente en una  zona siniestrada.

La difusión de inform ación fidedigna reviste im portancia  
tan to  en el transcurso  de una  catástrofe, com o después 
(incluso m uchos años) de ocurr ido  el desastre. Son num e
rosos los p ro g ra m as  científicos que siguen de cerca la 
cond ic ión  de las pob lac iones  a fec tadas  sin co m u n ica r
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n inguna inform ación directam ente a los interesados; tales 
prácticas pueden crear la impresión de que se les considera 
com o conejillos de Indias. En el P ro g ram a  Chernobil,  
dirigido p o r  las Sociedades N acionales de Belarús, Rusia y 
U cran ia  y pa troc inado  por  la Federación Internacional,  se 
in form a inm edia tam ente  a las poblaciones afectadas si se ha 
descubierto  efectos re trasados de radiación y en qué medida 
se puede prevenir  la contam inación .

6.3.2 Las Sociedades Nacionales participantes
El papel que corresponde  a las Sociedades Nacionales  
participantes en una ca tástrofe  de origen tecnológico no 
constituye de p o r  sí un fenómeno único, sino que se asemeja a 
lo que hace p a ra  o tros  tipos de catástrofe. Las Sociedades 
Nacionales  partic ipan tes  deben concentrarse  en b r indar  
apoyo  material y financiero. A título de ayuda  m ateria l cabe 
citar materiales pa ra  instalar refugios o sis temas de suminis
tro  de agua. H ab ida  cuenta  de la celeridad de reacción, no 
resulta o p o r tu n o  enviar expertos a un país que ha  sufrido este 
t ipo de catástrofe. A dem ás incumbe directam ente a las 
au to ridades  públicas así com o a las organizaciones in tergu
bernam enta les  enviar expertos en estas materias.

6.4 La Secretaría de la Federación Internacional
D e la m ism a m anera ,  el papel de la Secretaría  de la 
Federación In ternac ional no  es to ta lm ente  d istinto  en caso 
de catástrofes de origen tecnológico, sino que es, en principio, 
igual pa ra  todo  tipo de desastre.

A dem ás de la función de coord inación , la Secretaría debería 
es tar  en condiciones de ofrecer su apoyo  a las Sociedades 
N acionales en los p repara tivos pa ra  hacer frente a catástrofes 
de origen tecnológico (por ejemplo, la elaborac ión  de p au tas  
p a ra  a d m in is t ra r  p r im e ro s  auxilios  a las v íc t im as de 
catástrofes de origen tecnológico).

La Federación Internacional podría  establecer un «centro 
co o rd in a d o r  de in form ación  sobre catástrofes de origen 
tecnológico», adm inistrado por  la Secretaría de la Federación 
Internacional o bajo los auspicios de una Sociedad Nacional. 
Tal centro recabaría y difundiría datos relativos a la prevención 
y al socorro en caso de catástrofes de origen tecnológico.
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A N E X O S

R E S O L U C IÓ N  XX I « S O C O R R O  E N  C A SO  D E  
C A T Á S T R O F E  D E  O R I G E N  T E C N O L Ó G I C O  
Y D E  O T R A  ÍN D O L E »

(A p ro b a d a  en la ú ltim a  reunión p len a ria  de la X X V  
Conferencia Internacional de la Cruz Roja, 1986)

La X X V  Conferencia In ternacional de la C ruz  Roja,

reconociendo que la tecnología progresa cons tan tem ente  en 
m uchos  sectores y que num erosos Estados realizan activ ida
des en el ám bito  nuclear;

consciente de que, en el desarrollo  y la aplicación de las 
tecnologías actuales y fu turas no se puede excluir to ta lm ente 
la posibilidad de que, en cualquier m om ento ,  un  incidente 
técnico pueda convertirse repentinam ente  en un accidente o 
catástrofe grave, que ponga d irec tam ente en peligro la salud y 
vida de un gran núm ero  de personas;

reconociendo que tam bién pueden producirse situaciones de 
este tipo sin llegar al g rado  de catástrofe, lo que requiere una 
acción inm edia ta  y preventiva p o r  p ar te  de todos  los 
organism os a los que se ha pedido ayuda;

teniendo en cuenta  que los efectos de estos accidentes y 
catástrofes graves pueden, independientemente del lugar en el 
que se h an  p ro d u c id o  en un d e te rm in a d o  país ,  tener  
repercusiones en el te rritorio  de o tros Estados;

consciente de que los accidentes y catástrofes de esta índole 
requieren la adopción  de m edidas especiales y suplementarias 
de prevención, asistencia e inform ación y apoyo  m utuos  que 
deben ser p laneadas y aplicadas tan to  p o r  los Estados com o 
por  las organizaciones internacionales;

expresando el deseo de que, a estos efectos, se fortalezca e 
intensifique la cooperación  internacional;

considerando el hecho de que el M ovim iento  In ternacional de 
la Cruz Roja y de la M edia L una Roja, en particular,  ha 
con tra ído  com prom isos p o r  lo que a tañe a la asistencia y al 
apoyo  m u tuos  en cualquier  tipo de catástrofe;

reconociendo la necesidad p a ra  el M ovim iento  de ab o rd a r  de 
m anera  más com pleta  e intensiva que has ta  ah o ra  la cuestión 
de los posibles peligros y consecuencias de los accidentes y 
catástrofes de origen técnico y de o tra  índole, con miras a la 
prestación de una  asistencia mejor y más ap rop iada ;

tomando nota con gratitud  de que los miembros del Organismo 
In ternac iona l de Energía A tóm ica,  reunidos en Viena, 
a p ro b a ro n  recientemente una Convención  sobre p ron ta  
notificación de accidente nuclear y sobre asistencia mutua;

1. pide  a los G ob iernos  que intensifiquen la colaboración 
in ternacional en el fu turo , a fin de que se puedan 
desarro l lar  y aplicar de m anera  segura las nuevas 
tecnologías, y que se esfuercen por  concerta r  nuevos 
acuerdos bilaterales y multilaterales sobre el in te rcam 
bio o p o r tu n o  y com pleto  de inform ación, así com o 
sobre m edidas de asistencia mutua;

2 recomienda  a los gobiernos y a las organizaciones 
in te rnacionales  que, al co n c er ta r  tales acuerdos  y 
convenios, también tengan en cuenta debidamente la 
capacidad de la respectiva Sociedad Nacional de la Cruz 
Roja o de la Media Luna Roja, así com o de todo el 
M ovimiento para participar en ías acciones de socorro, y 
las incluyan prontam ente  en su sistema de información;

3. recom ienda, adem ás,  a los g ob ie rnos  que apoyen  
resueltamente a su Sociedad N acional de la Cruz Roja 
o de la M edia  Luna Roja en sus esfuerzos p o r  m ejorar  su 
capacidad de asistencia en este ám bito;

4. exhorta  a las Sociedades N acionales de la C ruz  Roja y de 
la M edia L una  Roja a que co laboren con su gobierno de 
la m an era  bo sq u e jad a  p receden tem ente  y realicen 
esfuerzos para  prom over  el perfeccionamiento de su 
propia  capac idad  de asistencia;

5. exhorta  a las Sociedades Nacionales de la C ruz  Roja y de 
la M edia Luna Roja a intensificar sus esfuerzos para 
lograr acuerdos y com prom isos bilaterales y multilate
rales de asistencia  m u tu a  en caso  de desastres y 
catástrofes im portan tes  de toda índole;

6. recomienda  que la Liga de Sociedades de la Cruz Roja y 
de la M edia  L una  Roja, así com o el Institu to  Henry 
D unan t ,  realicen un estudio acerca de las posibilidades y 
necesidades de m ejorar  la asistencia del M ovim iento  en 
caso de catástrofes de origen técnico o de o tra  índole, y 
que se informe a la p róxim a Conferencia Internacional 
sobre los resultados de dicho estudio;

7. exhorta  al Movimiento a que no ceje en sus esfuerzos por 
ap o y a ra  las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja en su empeño por concertar acuerdos de 
asistencia m utua  en caso de catástrofes de origen técnico o 
de cualquier o tra  índole, de la manera más completa 
posible y con espíritu de solidaridad hum ana, y a que 
realice intercambios de experiencias con regularidad.
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A N E X O  I V
Principios y normas de la Cruz Roja y la Media Luna Roja para el socorro en casos de desastre 

Preparado por la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja 
en consulta con el Comité Internacional de la Cruz Roja

Principios básicos

1. Campo de aplicación

1.1 Los p resen tes  p rinc ip ios  y n o rm a s  se ap l ican  en 
catástrofes que resultan de calam idades natura les  y de 
o tra  índole.

1.2 T o d a  operación de socorro  que se ejecute en un país en 
conflicto, guerra  civil, o sujeto a d isturbios internos, se 
ceñirá a las disposiciones del A cuerdo  V concer tado  en 
1989 p o r  el C IC R  y la Federación In ternacional o de 
acuerdos subsiguientes.

1.3 N o  obstan te ,  los artículos 24 y 29 de los presentes 
P rinc ip ios  y N o rm a s  se ap l ic a rá n  ta m b ié n  a las 
situaciones descritas en el párra fo  1.2.

2. El deber de prestar asistencia

2.1 La Cruz Roja y la M edia Luna Roja, cuya misión es 
prevenir y aliviar el sufrimiento hum ano ,  consideran 
que asiste a toda persona el derecho esencial de ofrecer y 
de recibir asistencia hum anita ria .  De ahí que tengan el 
deber fundam ental de socorrer  a todas las víctimas de 
desastres y de presta r  asistencia a las personas más 
expuestas a fu turas  catástrofes.

2.2 Reconociéndose que, en la asistencia que se brinde para  
a y uda r  a las víctimas en su supervivencia, los p rogram as 
de socorro  han  de orientarse al fu turo , velando p o r  no 
exacerbar  la vulnerabilidad de las personas ante fu turas 
catástrofes. S iempre que sea posible, m edian te  los 
p rogram as de socorro  se p rocu ra rá  af ianzar  las a p t i tu 
des de las personas que reciben asistencia, asociándolas 
a las gestión y a la ejecución de éstos, y preservando  el 
sentido de responsabilidad frente a los béneficiarios.

3. Función de la Cruz Roja y la Media Luna Roja

3.1 La responsabilidad de la prevención de los desastres, la 
asistencia a las víctimas y la reconstrucción incumbe, en 
primer lugar, a los poderes públicos. La Federación 
Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja (en adelante, «la Federación In terna
cional»1) ofrecerá dinámica asistencia a las víctimas de 
catástrofes por conducto  de la Sociedad Nacioconforme 
a un espíritu de cooperación con las autoridades públicas. 
La ayuda de la Cruz Roja y la Media Luna Roja tiene, en 
principio, un carácter complementario  y auxiliar, y se 
presta ante todo en la fase de urgencia y de recons
trucción. Sin embargo, si las circunstancias lo exigen y la 
Cruz Roja y la Media Luna Roja tienen la seguridad de 
disponer de los recursos y medios necesarios, pueden 
em prender program as de asistencia a raíz de catástrofes a 
más largo plazo. Esos program as tendrán por finalidad 
reducir la vulnerabilidad ante los desastres y potenciar la 
preparación para  hacer frente a futuras catástrofes.

4. Coordinación

4.1 C o n s id e ran d o  que  la asistencia  a las víc timas de 
desastres exige la debida coordinación, tan to  en el 
p lano nacional com o en el internacional,  la C ruz  Roja y

1 E n  l a  F e d e r a c i ó n  I n t e r n a c i o n a l ,  l a  o r g a n i z a c i ó n  d e l  s o c o r r o  e n  c a s o s  d e  
d e s a s t r e  c o m p e t e  a  l a s  a t r i b u c i o n e s  d e l  S e c r e t a r i o  G e n e r a l ,  c o n  a s i s t e n c i a  
d e  l a  S e c r e t a r í a .

la M edia L una Roja, m anten iéndose  siempre fieles a sus 
P rinc ip ios ,  p r o c u r a r á n  tener  en c u e n ta  la a y u d a  
b r indada  p o r  o tras  organizaciones, nacionales e in te r
nacionales, en la ejecución de sus propios program as.

4.2 T en iendo  en cuen ta  la posic ión de la F ederac ión  
In ternac ional com o uno  de los principales organism os 
de asistencia en casos de desastre , las Sociedades 
Nacionales  deberán  ofrecer sus servicios a los gobiernos 
de los países siniestrados p ara  ay u d a r  en la coord inación  
de las operaciones de socorro  de las organizaciones no 
gubernam enta les  (O N G ). La Federación Internacional 
ap o y a rá  esos esfuerzos.

5. Función de la Federación Internacional

5.1 La Federación In ternac ional ac túa  com o centro de 
inform ación de las Sociedades Nacionales m iem bros en 
lo que se refiere a las situaciones ocasionadas p o r  
desastres y coordina ,  a nivel internacional,  la asistencia 
p re s ta d a  p o r  las Sociedades N ac iona les  y p o r  la 
Federación Internacional,  o a través de ellas.

5.2 La Federación In ternacional ap oya rá  tam bién a las 
S oc iedades  N a c io n a le s  en sus c o n ta c to s  con  los 
gobiernos con miras a establecer y fortalecer su posición 
y función en la p reparación  en previsión de catástrofes y 
la intervención a raíz de ellos.

6. Preparación y ayuda mutua

6.1 Las Sociedades N acionales tienen el deber  de p repararse  
pa ra  pres ta r  auxilios en casos de desastre.

6.2 En virtud de la so lidaridad que las une, deben ayudarse 
entre sí cuando  se encuentren  an te  u na  situación que no 
puedan  a f ro n ta r  con sus propios medios.

6.3 Al prestarse m u tuam en te  ayuda , sin dejar de respe tar  la 
independencia de cada una de ellas y la soberanía  del 
país siniestrado, las Sociedades Nacionales contribuyen 
a fortalecer la am istad  y la paz entre los pueblos.

7. Modalidades y medios de asistencia

7.1 La Cruz Roja y la M edia  L una  Roja  p restan  ayuda  a las 
víctimas, sin establecer  dist inción a lguna  de sexo, 
nacionalidad, raza, religión, condición social u opinión 
política. P roporc ionan  su ayuda  ún icam ente de acuerdo  
con  la urgencia  y la im p o r ta n c ia  re la tiva  de las 
necesidades del individuo.

7.2 Los socorros de la C ruz  Roja y la M edia  L una Roja se 
adm inis tran  conform e a criterios de econom ía, eficien
cia y eficacia, y su utilización es objeto de informes que 
incluyen cuentas verificadas de los ingresos y de los 
gastos y reflejan fielmente la situación de la operación.

Preparación para casos de desastre 

8. Plan nacional de socorro

8.1 A fin de hacer frente a las consecuencias de catástrofes, 
en cada país debería existir un plan  nacional que prevea 
una  organización eficaz de la asistencia en tales casos. 
C u a n d o  así no  sea, incum birá  a la Sociedad Nacional 
suscitar su establecimiento.
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8.2 El plan nacional debe asignar a los diversos sectores de 
la población  — los servicios públicos, la C ruz  Roja y la 
M edia  L una  Roja, las instituciones voluntarias,  las 
organizaciones sociales y las personas cualificadas—  
tareas  precisas en lo que se refiere a la prevención de los 
desastres, la asistencia y la reconstrucción.

8.3 P ara  garan tiza r  la movilización ráp ida y el empleo 
com pleto  y eficaz de los recursos h u m a n o s  y materiales, 
el p lan  nac iona l  d eb e rá  p rever  u na  co o rd in a c ió n  
m ediante el establecimiento de un ó rgano  adm in is tra 
tivo  c e n tra l iza d o .  D ich o  ó rg a n o  d eb e rá  e s ta r  en 
condiciones de p ro p o rc io n a r  in fo rm ac ión  oficial y 
precisa sobre las consecuencias del desastre, su evolu
ción y las necesidades.

9. Preparación de la Sociedad Nacional

9.1 La am plitud  del p rog ram a de socorro  de la C ruz Roja y 
la M edia L u n a  R oja  dependerá  de la m agn itud  del 
desastre ,  de las necesidades sa tisfechas p o r  o tro s  
organism os y de las responsabilidades que delegue en 
la Sociedad N ac ional  su gobierno o de las que le asigne el 
plan  nacional de socorro.

9.2 Cada  Sociedad Nacional debe prepararse para  asumir las 
responsabilidades que le incumben en caso de desastre. 
Debe establecer su propio plan de acción, adap ta r  su 
organización en consecuencia, con tra ta r ,  instru ir  y 
adiestrar el personal necesario y constituir las reservas 
necesarias en metálico y en especie para  hacer frente a la 
fase de urgencia de una operación de socorro. A la luz de 
la experiencia estos planes deberán revisarse con regula
ridad, ampliándose la capacidad según proceda.

9.3 T o d as  las Sociedades Nacionales  han  de prever la 
posibilidad de que se requiera su intervención a raíz de 
desastres que superen sus capacidades. P o r  consiguien
te, las Sociedades Nacionales deberán prepara rse  para  
recibir y adm in is tra r  la asistencia in ternacional p ro p o r 
c ionada p o r  la Federación Internacional.

9.4 Las Sociedades N acionales t ra ta rán  de ob tener  de las 
em presas nacionales de transporte ,  gubernam enta les  o 
privadas, facilidades p a ra  el envío y el t ransporte  
rápidos y, en lo posible, g ra tu itos  o a tarifa reducida, 
de los suministros de socorro  des tinados a las víctimas 
de desastres, incluidos los que estén en tránsito.

9.5 Las Sociedades N ac ionales  p ro c u ra rá n  igua lm ente  
ob tener  de sus gobiernos la franquicia de impuestos o 
derechos de ad u a n as  p ara  los fondos o suministros de 
socorro, con destino a las víctimas de desastres, que 
entren o estén en tránsito  en el país.

9.6 Igualm ente p rocu ra rán  ob tener  facilidades de viaje y la 
concesión ráp ida  de visados p ara  el personal de la Cruz 
Roja  y la M edia L una  Roja que intervenga en las 
operaciones de socorro.

10. Preparación de la Federación Internacional

10.1 La Federación In ternac ional h a rá  cuan to  pueda para 
ay u d a r  a  las Sociedades N acionales a organizarse y 
p re p a ra rse  p a ra  e jecu ta r  o p erac iones  de socorro .  
P r inc ipa lm en te  p o n d rá  a d isposic ión  de éstas los 
servicios de personal técnico cualificado (delegados) y 
coope ra rá  en la form ación y en el adiestram iento  de su 
personal. Estim ulará  y facilitará el in tercam bio de 
inform ación entre las Sociedades N acionales a fin de 
que aprovechen m u tuam en te  sus experiencias. A lentará 
la partic ipación de los m iem bros de la Federación 
In ternacional en las actividades de p reparación  en los 
países más expuestos a desastres.

11. Acuerdos de asistencia mutua

11.1 C o m o  p ar te  de su estrategia de p reparac ión  para  
ca tás tro fes ,  las Sociedades N ac iona les  p ro c u ra rá n  
establecer acuerdos de asistencia m u tua  fu tura en caso 
de desastre con las Sociedades Nacionales de los países 
vecinos, debiendo in f o rm a r a  la Federación In ternac io
nal sobre esos acuerdos.

11.2 En el caso de los países más expuestos a desastres, la 
Secretaría de la Federación In ternacional p rocurará  
negociar acuerdos previos con la Sociedad N acional del 
país particu larm ente  expuesto con el fin de intensificar 
las ac tiv idades  de p re p a ra c ió n  de las Sociedades 
Nacionales operan tes  y lograr que la in tervención de 
la F ed era c ió n  In te rn ac io n a l  en caso  de desastres  
im portan tes  sea m ás op o r tu n a  y eficaz. Siempre que 
p roceda estos acuerdos p o d rán  ser tr ipartitos, asocián
dose a una  Sociedad N acional participante.

Asistencia internacional en casos de desastre 

12. Información inicial

12.1 C on  el fin de que de la Federación In ternacional pueda 
desem peñar la función de centro  de inform ación sobre 
desastres, las Sociedades Nacionales  deberán  darle 
cuenta  inm edia tam ente  de cualquier ca tástrofe im por
tante que se p roduzca  en su país,  indicando la am plitud  
de los daños  y las disposiciones de carácter  nacional 
a d o p tad a s  pa ra  socorrer a las víctimas. A un  cuando  la 
Sociedad N acional no  piense solicitar asistencia exte
r ior,  la F ed era c ió n  In te rn ac io n a l ,  m ov ida  p o r  la 
so lidaridad que le es propia, p od rá  enviar represen tan
tes a la zona siniestrada para  ob tener  inform ación y para 
ay u d a r  a la Sociedad Nacional a a b o rd a r  los aspectos 
in ternacionales del desastre.

13. Utilización del Fondo Especial para Socorro en Casos de 
Desastre

13.1 De acuerdo  con el reglamento del F o n d o  Especial para 
Socorro  en Casos de Desastre, en su form a enm endada  
p o r  la A sam blea  G enera l  en 1991, la F ederación  
In ternac ional puede utilizarlo p ara  financiar activida
des urgentes con an terio ridad  a desastres o p ara  la 
in tervención inicial a raíz de catástrofes.

14. Petición de asistencia y llamamientos

14.1 La Sociedad N acional de un país siniestrado deberá 
dirigir  a la Federación In ternacional toda petición de 
asistencia internacional que efectúe. En esa solicitud 
deberá trazarse un p an o ra m a  general de la situación en 
la zona afectada, e incluir inform ación sobre el núm ero 
de personas que requieren asistencia, así com o sobre la 
naturaleza, las cantidades y el orden de prioridad de los 
socorros que necesita la Sociedad Nacional.

14.2 Al recib ir  la petición, la F ederac ión  In te rnac iona l  
— cuando  el caso lo requiera—  dirigirá un llamamiento 
a la to ta lidad  de las Sociedades Nacionales — o a un 
determ inado  núm ero  de ellas—  según las c ircunstan 
cias. La Federación Internacional no efectuará ningún 
llamamiento  sin que lo solicite la Sociedad N acional del 
país siniestrado o sin la conform idad  de ésta.

14.3 La Federación Internacional puede, no obstante , tom ar  
la iniciativa de ofrecer ayuda, aunque  la Sociedad 
N acional no la haya solicitado. La Sociedad N acional 
exam inará  la oferta con pronti tud  y buena voluntad  
teniendo presente las necesidades de las víctimas y la 
intención subyacente a esa oferta.
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15. Relaciones con los medios de comunicación internacionales

15.1 D ado que los medios de comunicación social pueden 
influir considerablemente sobre el público para que 
preste apoyo a una operación de socorro y facilite fondos, 
la Sociedad Nacional de un país siniestrado hará cuanto 
esté a su alcance, de acuerdo siempre con la dirección 
eficiente de la operación de socorro y con las normas 
establecidas por  las autoridades, para facilitar inform a
ción periodística sobre una situación de emergencia.

15.2 C u a n d o  una  catástrofe suscite g ran  interés por  parte  de 
los medios de com unicación internacionales, la F edera 
ción Internacional po d rá  designar uno  o varios delega
dos p ara  que ayuden a la Sociedad N acional a satisfacer 
eficazmente las necesidades de los medios de com un i
cación social y a in fo rm ar  deb idam ente  a las Sociedades 
N ac io n a le s  p a r t ic ip a n te s  y a la S ecre ta r ía  de  la 
Federación In ternacional en G inebra .

16. Transmisión regular de información

16.1 La Sociedad N acional del país afectado m an ten d rá  a la 
Federación Internacional al corriente de la evolución de 
la situación, de la asistencia pres tada  y de las necesida
des pendientes de satisfacción. La Secretaría de la 
Federación In ternacional transm itirá  esa in form ación a 
las Sociedades Nacionales a las que se haya dirigido el 
llamamiento.

17. Información sobre la asistencia

17.1 C u a n d o  una Sociedad N acional p roporc ione  ayuda  a la 
Sociedad N acional de un país siniestrado, en virtud  de 
un l lam am iento  de la Federación Internacional o de un 
ac uerdo  de asistencia m u tu a  o de cua lqu ie r  o tra  
circunstancia particular,  in fo rm ará  de ello inm edia ta
mente a la Federación Internacional.  Esta inform ación 
ha de aba rca r  el valor de donativos en metálico y todos 
los da to s  disponibles sobre los donat ivos  en especie, 
incluidos la can tidad ,  el valor y los medios de transporte .

18. Asistencia de la Federación Internacional

18.1 C u a n d o  una  S ociedad  N a c io n a l  rec iba  as is tencia  
internacional,  la Federación In ternacional p o d rá  enviar 
sobre el terreno a un representante o a un equipo de 
delegados cuyo nom bre  o nom bres se le com unicarán  lo 
más ráp idam ente  posible y cuyo núm ero  dependerá  de la 
m agnitud  del desastre.

18.2 C u a n d o  se ponga a disposición personal técnico de 
asistencia, el jefe de la delegación será responsable de la 
utilización sensata y eficaz de los servicios del equipo  de 
expertos con objeto  de ay uda r  a la Sociedad N acional en 
la recepción, el a lm acenam iento  y la d istribución de los 
suministros de socorro  que hayan sido enviados desde el 
exterior, así com o en la gestión de la inform ación, las 
comunicaciones, y cualquier o tra  actividad que con 
tribuya a la eficacia tan to  de la operación de socorro 
em prend ida  p o r  la Sociedad Nacional interesada com o 
de la ayuda  que p roporc ionen  las Sociedades N ac io n a 
les herm anas.

18.3 T odo  el personal asignado por  la Federación In terna
cional co laborará  con la SociedadN acional pero  no 
asum irá  las responsabilidades básicas de la misma.

18.4 El representante o el jefe de la delegación deberá tener a 
su disposición los medios de com unicación necesarios 
pa ra  enviar ráp idam ente  a la Federación Internacional 
toda la inform ación capaz de permitirle fundam entar  
sus llamamientos a las Sociedades Nacionales e infor
marles del m odo  más com pleto  posible de las necesida
des resu l tan te s  del desas tre  y, después,  sob re  la

utilización del socorro  recibido. D eberá  com unicar  a 
la Sociedad N acional interesada las m edidas tom adas  y 
previstas por  la Federación In ternacional y p o r  las 
Sociedades N acionales que le prestan  apoyo.

19. Ejecución confiada a la Federación Internacional

19.1 C u a n d o  la Sociedad N acional de un país siniestrado no 
cuente con la organización adm inis tra tiva  adecuada 
p a ra  hacer frente a la situación, la Federación In te rn a
cional, a  petición de la Sociedad y con su concurso, 
po d rá  asum ir  la dirección y la ejecución de la operación 
de socorro  en el país.

20. Representantes de las Sociedades Nacionales participantes

20.1 Las Sociedades Nacionales  participantes que deseen 
enviar representantes al país siniestrado para  recopilar 
inform ación con objeto de fom entar  el respaldo del 
público a las operaciones de socorro, deberán  obtener 
previam ente el acuerdo  de los ó rganos centrales de la 
Sociedad N acional del país siniestrado. In fo rm arán  
tam bién  a la Federación  Internacional.

20.2 Esos representantes deberán  ajustarse a las norm as de 
conduc ta  del personal de la Federación In ternacional 
que t raba ja  sobre el te rreno  e in fo rm arán  de sus 
actividades al representante de la Federación In te rna
cional o al jefe de la delegación.

21. Personal extranjero

21.1 T o d o  el p e rso n a l  q ue  las S ociedades N ac io n a les  
participantes pongan  a disposición p ara  asistir en la 
realización de la operación estará sujeto a la au to r idad  
de la Federación In ternac ional si se ha confiado a ésta la 
dirección y la ejecución de la operación de socorro.

22. Envío y transporte de los socorros

22.1 Los socorros que una Sociedad N ac ional  destine a un 
país siniestrado se remitirán siempre p o r  conduc to  de la 
C ruz  Roja y la M edia  L una Roja  direc tam ente  a la 
Sociedad N acional de ese país o p o r  mediación de la 
Federación Internacional.  Los fondos enviados a la 
Federación In ternacional se as ignarán específicamente 
al desastre que haya m otivado  la donac ión  y serán 
remitidos a la Sociedad N ac ional  del país siniestrado o, 
si ésta concuerda en ello, utilizados p o r  la Federación 
In ternacional acorde con las necesidades de la opera 
ción de socorro.

22.2 Las Sociedades N acionales y la Federación In ternac io 
nal pueden acceder a enviar a un país siniestrado 
socorros que no p rocedan  de la C ruz  Roja y la Media 
Luna Roja. En estos casos, el socorro  será utilizado por 
la Sociedad N acional o, si ésta concuerda en ello, p o r  la 
F ederac ión  In te rn ac io n a l  de co n fo rm id a d  con los 
presentes principios y norm as.

23. Petición de ayuda en el extranjero

23.1 La Sociedad N acional de un país siniestrado, salvo en 
caso de acuerdo  previo, no t ra ta rá  de ob tener directa o 
indirectamente fondos o cualquier  o tra  clase de ayuda  
en el país de o tra  Sociedad N acional ni perm itirá  que se 
utilice su nom bre  con tal fin.

Contabilidad y verificación de cuentas para operaciones 
independientes o conjuntas de la Federación Internacional y 
del CICR

24. Responsabilidad

Las S ociedades N ac io n a le s  que  rec iban  d o n a t iv o s  de 
Sociedades Nacionales herm anas,  de la Federación In te rna
cional, del C IC R  o de o tras  fuentes en el m arco  de una
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operación  o de un p rogram a,  con jun to  o independiente, de la 
Federación In ternacional y/o del C IC R  se a jus ta rán  a las 
siguientes norm as de contab il idad  y verificación de cuentas:

24.1 Donativos en efectivo

24.1.1 Cuentas bancarias

La Sociedad N ac ional operan te  ab r irá  una cuenta 
bancar ia  especial a su nom bre  con el único p ropósito  
de recibir todos  los fondos y subvenir a todos los gastos 
re lacionados con la operación o el p ro g ra m a de que se 
trate. Esa cuenta  no  se utilizará p a ra  n inguna otra  
transacción. D eberá  existir u na  cuenta bancar ia  por  
operación o program a. En caso de que p o r  razones 
imprevisibles no sea posible abr ir  una  cuenta  bancaria  
separada ,  deberá m antenerse un registro independiente 
específico por  operación o p rogram a.

24.1.2 Presentación de informes financieros

La Sociedad N ac ional  operan te  deberá rendir  cuentas 
p e r ió d icam en te  de los fo ndos  fac il i tados  p a ra  la 
operación o el p rog ram a,  ind icando  lo siguiente: es tado 
inicial de cuentas (balance desde el inform e anterior); 
ingresos du ran te  el período en cuestión (de todas las 
fuentes); desembolsos efectivos d u ran te  el período; 
balance a finales del período. D eberá  establecerse en el 
acuerdo  la regularidad de esos informes que, com o 
m ín im o y sin excepción han  de ser tr imestrales. La 
inform ación adicional necesaria p a ra  cada  período 
siguiente com prende: los ingresos previstos, un cálculo 
de los gastos y las necesidades de d inero en efectivo. La 
Federación In ternacional y/o el C IC R  p o d rá n  conside
ra r  así la posibilidad de ade lan tar  los correspondientes 
fondos  adicionales en efectivo.

24.1.2.1 Los gastos con cargo a la operación o al 
p rog ram a figurarán  en un es tado de cuentas detallado, 
que ju n to  con las copias de los com proban tes  de todas 
las cantidades deducidas y una liquidación bancaria ,  
deberán  remitirse sin dem ora  a la delegación local de la 
Federación Internacional y/o del C IC R ,  a m ás ta rd a r  a 
fines del mes siguiente. En caso de que no se remitan 
tales informes, la delegación local deberá ad o p ta r  las 
m edidas que se im pongan  para  ay uda r  a la Sociedad 
N ac io n a l  o p e ra n te  en la e lab o rac ió n  del in form e 
requerido. Excepcionalmente, cuando  no se envíen los 
informes mensuales, la Federación In ternacional y/o el 
C IC R  pueden decidir suspender la asistencia financiera.

24.1.2.2 R econociendo la im portancia  de la presen
tación de informes financieros, la Federación  In te rna
cional y/o el C IC R  deberán  p ro p o rc io n ar  a la Sociedad 
N ac ional  operan te  o poner  a  su disposición la asistencia 
técnica necesaria p ara  garan tiza r  la elaborac ión  o p o r 
tuna  de informes financieros exactos y completos. Estos 
deberían  considerarse tan to  instrum entos de gestión 
p a ra  la Sociedad N ac ional  operan te  com o un servicio de 
inform ación de la Federación In ternacional.

24.1.3 Verificación de cuentas

La verificación de cuentas es una fase corriente que 
form a p ar te  in tegrante de toda  operación adm in is trada  
profesionalmente. En aras  de una gestión financiera 
sólida, las cuentas de una Sociedad N acional relativas a 
un determ inado  p rog ram a u operación deberán  ser 
objeto de una  verificación, al menos cada año, p o r  parte 
de los in te rv en to re s  que  des ignen  la F ed e ra c ió n  
In ternacional y/o el C IC R . Los costos de la verificación 
se sufragarán  con cargo a los fondos asignados a la 
operación o al p rogram a. De la verificación em anará  el 
Inform e del A ud ito r  y la car ta  a la dirección. Los

resu ltados  de la verificación se co m u n ica rá n  a la 
Sociedad N acional y, de proceder, se indicarán  medidas 
correctivas. Excepcionalmente, cuando  no se las apli
que, la Federación In ternacional y/o el C IC R  podrán  
considerar  la suspensión de la asistencia financiera.

24.2 Donativos en especie

Siempre que se reciban donativos en especie, se deberá 
presentar mensualmente y al término de la operación o 
del program a, registros de las existencias en los que figure 
el origen de los suministros y la forma en que se utilizaron.

25. Disposiciones especiales

25.1 En ciertos casos excepcionales, la Federación In terna
cional y /o  el C I C R  p o d r ía n  no es ta r  to ta lm e n te  
satisfechos de la gestión de los recursos destinados a 
operaciones y p rogram as del C IC R  y/o de la Federación 
In ternacional p o r  par te  de las Sociedades Nacionales 
operan tes  o participantes ni de la m anera  en que 
in form an del destino d ad o  a los mismos.

25.2 A nte  tales circunstancias, la Federación In ternacional 
y/o el C IC R  tendrán  au torizac ión  p a ra  confiar  el 
examen de la cuestión a un representante com petente 
de la Federación In ternacional y/o del C IC R .

25.3 La Sociedad N acional de que se trate,  ya sea operan te  o 
participante, deberá cerciorarse de que el representante 
de la Federación In ternacional y/o del C IC R  goza de 
acceso a todos los registros de la Sociedad N acional que 
considere necesarios para  cum plir  con su tarea.

26. Utilización de los donativos

26.1 La Sociedad N acional que reciba asistencia de Socie
dades Nacionales herm anas  facilitará al representante o 
al jefe de la delegación de la Federación In ternacional y/ 
o del C IC R  el medio de com proba r ,  sobre el terreno, la 
utilización de los donativos recibidos.

27. Suministros de socorro no solicitados

27.1 Si una Sociedad N acional desea enviar suministros de 
socorro  que no  figuran en el llamamiento  efectuado por 
la Federación Internacional,  y/o del C IC R  debe obtener  
previamente el acuerdo de la Sociedad N acional del país 
siniestrado o de la Federación In ternacional y/o del 
C IC R . C u a n d o  aún  sin que medie un llamamiento, una 
Sociedad N acional desea enviar suministros de socorro 
a la Sociedad N acional del país siniestrado, es igual
m ente necesario que esta última haya d ad o  su acuerdo 
previo y que se inform e a la Federación In ternacional y/ 
o al C IC R .

27.2 En ausencia de tal acuerdo, la Sociedad Nacional 
beneficiaria p od rá  usar a su p ropia  discreción los 
sum inis tros  de socorro  no solicitados, sin q ueda r  
obligada a lo que se d ispone en el párrafo  29.3.

28. Donación de suministros cuando se recibe asistencia

28.1 C u a n d o  una  Sociedad N ac io n a l  reciba as is tencia 
internacional p ara  su pais, no ap o r ta rá  asistencia de 
carácter  similar a una Sociedad Nacional h erm ana  sin la 
autorizac ión  previa de la Federación In ternacional y/o 
del C IC R .

29. Empleo de los donativos

29.1 Los donativos que recibe una Sociedad N acional sólo 
pueden emplearse para  los fines a que están destinados y 
servirán con carácter  priori tar io  pa ra  la asistencia 
d irecta a las víctimas.

29.2 La Sociedad N acional operante  no debe, en ningún 
caso, utilizar los donativos en metálico que reciba para
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costear gastos adm inis tra tivos inscritos en su presu
puesto ordinario , ni tam poco  transferir  esos donat ivos  a 
o tra  organización o g rupo  p a ra  que éstos los utilicen.

29.3 Si, en el transcurso  de una operación de socorro, resulta 
necesario vender o cam bia r  par te  de los donat ivos  en 
especie que se hayan  recibido, se consu lta rá  a los 
donan tes  por  conduc to  de la Federación Internacional 
y/o del C IC R . El dinero  o los suministros que se 
o b te n g an  de ese m o d o  p o d rá n  util izarse única y 
exclusivamente p a ra  la operación de socorro.

30. Remanentes

30.1 Los rem anentes de fondos o de suministros disponibles 
al finalizar una operación de socorro  podrán : utilizarse 
en ulteriores actividades de reconstrucción; destinarse a 
actividades de p reparac ión  para  desastres que em pren 
dan  las Sociedades Nacionales; transferirse a otros 
p rogram as de carácter  prioritario; o ser devueltos a  la

Sociedad N ac ional  participante. T o d a  utilización de 
esos fo n d o s  o su m in is t ro s  se llevará  a c a b o  de 
co n fo rm id a d  con  un ac uerdo  c o n c e r ta d o  en tre  la 
Sociedad N acional del país siniestrado y la Federación 
Internacional,  previa consu lta  p o r  par te  de ésta con las 
Sociedades Nacionales partic ipantes  en cuestión.

Disposición final

31. Obligaciones

31.1 T o d a  Sociedad N acional que acepte ayuda  espon tánea  o 
especial debe confo rm arse  a las obligaciones estipuladas 
en los presentes «Principios y N orm as» ,  inclusive si no 
ha fo rm ulado  petición de asistencia en el sentido que se 
indica en el párra fo  12.1.

X X I,  X X II ,  X X II I ,  X X IV  y X X V  C o n fe re n c ia s  
Internacionales de la C ruz  Roja: Estam bul (1969); 
T eherán  (1973); Bucarest (1977); M a n ila  (1981) y 
G ineb ra  (1986).
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A N E X O  V
Factores clave del socorro en pro del desarrollo 

Preparado por la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja

En le b re ro  de 1995, la F e d e ra c ió n  In te rn a c io n a l ,  en 
co laborac ión  con le Cruz Roja D anesa ,  la Oficina de A suntos 
H u m a n i ta r io s  de la C o m is ió n  E u ro p e a  (E C H O )  y el 
o rganism o danés de desarrollo  in ternacional (D A N ID A ),  
em prendió  el examen de varias operaciones de socorro 
recientes, con miras a identificar los factores característicos 
de un p rog ram a de socorro  cuya ejecución reposa en un 
enfoque en pro  del desarrollo.

Se des tacaron  nueve factores que se están inco rpo rando  en 
los p rog ram as  de form ación y en la m etodología  del socorro 
en casos de desastre de la Federación Internacional.

I. Fortalecer las capacidades y abordar las vulnerabilida
des. Se reconoce la imperiosa necesidad de a b o rd a r  las 
vulnerabilidades. Sin em bargo , los p rog ram as de socorro  que 
se esfuercen deliberadam ente  p o r  identificar y ap rovechar  las 
capacidades, pericias, recursos y estruc turas  organizativas 
existentes entre los supervivientes del desastre, serán más 
efectivos que aquellos que consideran a las víctimas com o una 
com un idad  beneficiaria pasiva y desvalida.

II. Identificar las necesidades y capacidades de los diversos 
grupos de supervivientes de un desastre. En los program as de 
socorro en pro del desarrollo se reconoce numerosos grupos 
con diferentes capacidades, vulnerabilidades y necesidades que 
integran la población sobreviviente. Se elabora los program as 
de socorro para atender a estos grupos diversos y, aprovechar 
sus capacidades, satisfacer sus diferentes necesidades.

III. Participación. Los p rog ram as  de socorro  en pro  del 
desarrollo  incluyen adrede a los supervivientes de un desastre 
en el proceso de tom a de decisiones, habili tándolos para  
asum ir  de nuevo el contro l de sus vidas. Inclusive en 
situaciones particu larm ente  difíciles, com o, p o r  ejemplo, el 
socorro  a vastas poblaciones desplazadas, un buen comienzo 
sería incluir a los diversos dirigentes com unita rios  en la labor 
de evaluación de la situación e identificación de los recursos 
disponibles p ara  enfrentarla.

IV. Responsabilidades. En los p rog ram as  de socorro, las 
organizaciones suelen considerarse responsables frente a sus 
superiores, o sea ante sus sedes y donantes ,  pero  deberían 
tam bién sentir idéntica responsabilidad con respecto a los 
supervivientes del desastre. Por lo menos, deberían  com partir  
ab ier tam ente  con los beneficiarios del p rog ram a de socorro 
las inform aciones acerca de la planificación, la ejecución y la 
durac ión  prevista de éste.

V. Estrategias que corresponden en la situación real del 
desastre. Los p rogram as de socorro pueden estar m otivados 
p o r  m uchos tipos diferentes de desastres: sean p rovocados 
por  causas naturales, sean aquellos que lentam ente van 
ab a rcan d o  extensas zonas de un país, o los m otivados p o r  la 
guerra  y p o r  el caos económico. Los p rog ram as  de socorro  en 
pro  del desarrollo  a d a p ta n  sus estrategias al ám bito  del 
desastre, en vez de reposar  exclusivamente en el suministro de 
un paque te  m odelo  derivado de un sólo tipo de desastre.

VI. Control descentralizado. U n p rogram a de socorro en 
p ro  del desarrollo  permite que las decisiones adm inistra tivas 
se adop ten  en co laborac ión  tan estrecha cuan to  sea posible 
con la población beneficiaria.

VIL Demostrar preocupación por medios de vida y sustento.
Un p ro g ram a de socorro  en pro  del desarrollo  se preocupa 
tan to  p o r  el corolario  del socorro, com o p o r  los m étodos de 
ejecución del p rog ram a en cuestión. P roporc iona  asistencia

que com plem enta  el medio norm al de vida de los supervi
vientes del desastre, en vez de com petir  con él.

VIII. Fortalecer las instituciones locales. Los p rog ram as  de 
socorro  im puestos pueden debilitar las estructuras locales, a 
m enudo  util izándolas sin fortalecerlas, y ab a n d o n án d o la s  a 
su suerte después de te rm inar  la operación de socorro. Los 
p ro g ra m as  de socorro  en pro  del desarro llo  tra tan  de 
co labo ra r  con las instituciones locales y, al acaba r  con la 
necesidad de socorro ,  robustecer  sus capac idades para  
con t inuar  la labor hum anitaria .

IX. Establecer normas sostenibles para el suministro de los 
servicios. A m enudo, con las operaciones de socorro  se inicia 
el desarrollo  de sistemas de prestación de servicios y atención, 
en las áreas de salud, educación y suministro  de agua, que 
tendrán  que m antenerse una vez te rm inada  la operación de 
socorro. Estos servicios y sis temas deben conform arse  a 
ciertas norm as,  y p roporc ionarse  de form a que resulte viable 
mantenerlos, una vez te rm inada la operación de socorro.

Vencer las limitaciones de sistemas existentes

Entre una operación de socorro y o tra, todos los traba jadores  
y organizaciones de socorro  coinciden en que deberían 
encon tra r  la m anera  de sum inis trar  el socorro  en una forma 
m ás propicia al desarrollo, pero cuando  surge una crisis y hay 
que tom ar  decisiones rápidam ente,  co n tando  con un mínimo 
de inform ación, los responsables temen utilizar m étodos 
innovadores  o poco confirmados.

En el sistema internacional de ayuda ,  se integran muchos 
protagonistas ,  todos los cuales deberán  partic ipar  en un 
proceso de modificación, si el p roducto  final del sistema, el 
sum inis tro  del socorro ,  ha  de cam biar.  La Federación 
Internacional,  determ inada a buscar mejores modalidades 
p a ra  el sum inis tro  del socorro ,  p resen ta  las siguientes 
recom endaciones a las organizaciones operativas , a los 
donan tes  y a las instituciones de investigación.

Recomendaciones a las organizaciones operativas

1. Modificación de estructuras de personal y de actitudes

Al com poner  los equipos de socorro, cabe cerciorarse de 
do tarlos  de un nivel suficiente de pericia y de asignarles 
c laram ente  responsabilidades p o r  encauzar  las actividades de 
socorro  hacia la ejecución en pro  del desarrollo, ap rove
chando  en form a óptim a las aptitudes de la com unidad . En 
los p rogram as de form ación de personal h ab rá  que incluir los 
conceptos de program ac ión  del socorro  en pro  del desarrollo.

2. Normas de programación

Con el fin de efectuar actividades de socorro  en favor del 
desarrollo, las organizaciones deben fijarse norm as  h um an i
tarias  elevadas y defendibles. C o m o  p u n to  de partida ,  
recom endam os que las o rganizaciones hagan  suyas las 
norm as establecidas en el Código de C onduc ta  relativo al 
socorro  en casos de desastre para  el M ovim iento  In ternac io
nal de la C ruz  Roja y de la M edia Luna Roja y las 
organizaciones no gubernamentales.

3. Especialización y coordinación

Los grandes p rogram as de socorro  a traen  a numerosas 
organizaciones de socorro extranjeras. Con el fin de m ejorar 
la efectividad y calidad de los servicios que suministramos, 
recom endam os que las organizaciones examinen sus propios 
recursos desde una perspectiva crítica e intenten desarrollar 
m ayor  pericia, aunque  fuera en áreas limitadas, en lugar de 
br indar  un servicio amplio pero mediocre.
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Por añadidura,  recomendamos que las organizaciones reco
nozcan la necesidad de equ iparar  su derecho de ac tuar  
independientemente con el valor hum anitario  que se consigue 
mediante la coordinación. Las organizaciones deben estar 
dispuestas a  coordinar  sus actividades con otras en situaciones 
en donde ello redunda en beneficio del program a de socorro.

4. Modificar las estructuras presupuestarias

R ecom endam os que las organizaciones incluyan en sus 
planes de acción y los presupuestos asociados a ellos el g rado 
de flexibilidad necesaria pa ra  enfocar  perspectivas de más 
largo plazo, ap ro v e ch an d o  a las capac idades locales y 
t ra tan d o  de reducir sus vulnerabilidades. Esto requiere un 
cam bio en las prácticas presupuestarias en vigor.

5. Respaldar a las personas y estructuras locales

R ecom endam os que las organizaciones tra ten  de fortalecer 
las capacidades locales m edian te  el empleo de personal local, 
la com pra  de materiales locales y el comercio con empresas 
locales. En donde  sea posible, las organizaciones deberían 
asociar a las organizaciones hum anita r ias  locales com o 
copartícipes en la planificación y la ejecución y cooperar  
con las es tructuras del gobierno local.

6. Programación con carácter de sostenible y preparación y 
prevención en casos de desastre

Las organizaciones deberían em peñarse  p o r  lograr medios de 
vida y existencias sostenibles para  los supervivientes. Los 
program as de socorro  no deben socavar el carácter  sostenible 
de la vida a largo plazo de la población  beneficiaria. 
R ecom endam os que toda p rogram ac ión  de socorro  conside
re este aspecto y la p reparación  para  desastres.

7. Obras, políticas y mensajes consecuentes

R ecom endam os que las organizaciones examinen las polí
ticas que rigen su intervención en caso de desastres y las 
adap ten  a un enfoque del socorro  en pro  del desarrollo. 
Además, las organizaciones deberían asegurarse de que su 
material de publicidad y de prom oción  guarde consonancia  
con tal enfoque y recom endar  vigorosam ente a sus o rgan i
zaciones asociadas den tro  del gobierno y de la com unidad  
internacional que adop ten  tam bién este enfoque del socorro.

8. Revisiones de programas

Muchos programas de socorro proceden año tras año en la 
misma forma. Recomendamos que las organizaciones examinen 
sus programas cada año con miras a identificar los cambios que 
paulatinamente aprovecharían mejor la colaboración de diri
gentes locales, así como, las habilidades y las aptitudes locales.

9. Compartir la experiencia con los donantes y los medios de 
comunicación colectivos

Las organizaciones han de ap render  a com par t i r  con los 
donan tes  sus experiencias en el terreno, tan to  los éxitos com o 
los fracasos, y a d ia logar  con ellos acerca de los cam bios de 
política necesarios. De igual m odo , necesitan traba ja r  más 
eficientemente con los medios de com unicación p ara  m ejorar  
la com prensión  de los p roblem as y eliminar los estereotipos, 
tales com o el de las «víctimas de desastre desam paradas» .

Recomendaciones a los donantes

10. Vincular la planificación del socorro con el desarrollo

La es truc tura  orgánica y los mecanismos de financiación 
actuales de m uchas instituciones d onan tes  reflejan la noción 
de que el socorro  y el desarrollo  son dos actividades ajenas. 
R ecom endam os a las instituciones donan tes  que busquen  la 
m anera  de p rom over  un diálogo entre sus divisiones de 
socorro  y de desa r ro l lo  que perm ita  in t ro d u c ir  cierta 
financiación del desarrollo  en sus p rogram as de socorro.

11. Responsabilidad, evaluación de la calidad de programas 
de socorro

Para aquilatar la calidad de los programas de socorro en favor del 
desarrollo hay que utilizar un conjunto de parámetros y de

habilidades conexas diferente del que exige la evaluación del 
mero suministro de socorro. Recomendamos que las institucio
nes donantes examinen nuevos métodos de evaluación y de 
información sobre los programas de socorro, que pongan de 
manifiesto las características de un enfoque en pro del desarrollo.

12. Apoyo a las estructuras locales para el socorro y la 
preparación en caso de desastres

Un aspecto central del enfoque del socorro en pro del desarrollo 
consiste en traba jar  en asociación con las estructuras locales, 
ap o yándo las  y fortaleciéndolas . R ecom endam os que las 
instituciones donantes reconozcan y apoyen la legitimidad de 
financiar el robustecimiento de la es tructura local com o parte  de 
los p rogram as de socorro y de preparación para desastres.

13. Apoyar las actividades de revisión

El fom ento  de nuevos m étodos de traba jo ,  im pone un 
proceso de aprendizaje intenso. R ecom endam os que las 
instituciones donan tes  apoyen la revisión de los p rog ram as  de 
socorro, tan to  nacionales com o internacionales, con miras a 
p rom over  el socorro  en pro  del desarrollo.

Recomendaciones a los órganos de investigación

14. Elaboración de métodos prácticos para analizar la 
capacidad y la vulnerabilidad en situaciones de desastre

A u n q u e  el socorro  en pro  del desarrollo  pone más énfasis en 
la com prensión  de las capacidades y vulnerabilidades locales 
que el suministro  del socorro  basado  únicam ente en el criterio 
de la necesidad, existen pocas m etodologías  p a ra  aquila tar  
estas características. R ecom endam os que  los ó rganos de 
investigación desarrollen m étodos  de análisis de capacidad  y 
de vulnerabilidad a d a p ta d o s  a las situaciones de socorro, en 
función de la experiencia existente.

15. Elaboración de métodos para evaluar la calidad del 
proceso de socorro

La apreciación y la evaluación de la calidad de los p rogram as 
de socorro  en pro  del desarrollo  reposan en un con jun to  de 
pa rám etros  y de habilidades asociadas diferente del que se 
utiliza pa ra  ana lizar  el suministro  simple de socorro. Existen 
pocas m etodologías  que perm itan  efectuar tales evaluaciones 
especializadas. R ecom endam os a los ó rganos de investiga
ción que elaboren tales técnicas, basándose  en las experien
c ia s  e x i s t e n t e s ,  en  e s t r e c h a  c o l a b o r a c i ó n  c o n  las 
organizaciones opera tivas  y las instituciones donantes.

16. Elaboración de sistemas de responsabilidad

Los actuales sis temas de responsabilidad del socorro hacen 
hincapié en inform aciones financieras que descansan en una 
narrac ión  descriptiva de los procesos. R ecom endam os que los 
ó rganos de investigación con tr ibuyan  a la elaboración de 
sistemas de inform ación más holísticos que, adem ás de los 
da tos  cuantitativos, suministren da tos  sobre las característi
cas de los p rogram as de socorro, a saber, el fortalecimiento de 
las capacidades, la participación y la responsabilidad ante los 
supervivientes del desastre.

17. Evaluación de las consecuencias del socorro internacional 
para las organizaciones locales

Si bien m uchas organizaciones operativas se preocupan  p o r  el 
im pacto  negativo de los grandes p rog ram as  de socorro  en las 
instituciones locales, se ha  recabado  m uy poca docum en
tación sistemática y se ha  efectuado escasa investigación en 
esta área. R ecom endam os que se encargue tal investigación a 
las instituciones competentes.

18. Difundir los resultados de la investigación

U n a investigación acer tada sólo surte efecto si llega a m anos 
de los ejecutantes. R ecom endam os que se d ifundan  los 
re su l tados  de la refer ida  investigación, p o r  m ed io  de 
publicaciones, reuniones y o tros  m étodos  dirigidos a las 
organizaciones operativas y donantes.
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A N E X O  VI
Código de Conducta2 relativo al socorro en casos de desastre para el Movimiento Internacional 

de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja y las organizaciones no gubernamentales (ONG) 

Preparado juntamente por la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja 
y de la Media Luna Roja y el Comité Internacional de la Cruz Roja

Propósito

El propósito  del presente C ódigo de C o n d u c ta  es preservar 
nuestras norm as de com portam ien to .  N o  se tra tan  en él 
detalles de las operaciones, com o por  ejemplo la form a de 
ca lc u la r  las rac iones  a l im e n ta r ia s  o de es tab lece r  un 
ca m p a m en to  de refugiados. Su p ro p ó s i to  es m ás bien 
m an tener  los elevados niveles de independencia, eficacia y 
resultados que p ro cu ran  alcanzar las organizaciones no 
gubernam enta les  (O N G ) y el M ovim iento  In ternacional de la 
Cruz Roja  y de la M edia L una  Roja  en sus intervenciones a 
raíz de catástrofes. Se t r a ta  de un código de carácter  
vo lun ta r io  que respe tarán  todas  las o rganizac iones no. 
gubernam enta les  que lo suscriban, m ovidas p o r  el deseo de 
m an tene r  las no rm as  en él establecidas.

En caso de conflicto a rm ado ,  el presente C ódigo de C onduc ta  
se in te rpre tará  y aplicará de conform idad  con el derecho 
internacional hum anita rio ;

El código p rop iam ente  d icho figura en la prim era  sección. En 
los anexos siguientes se describe el en to rno  de traba jo  que 
cabe desear propicien los gobiernos, tan to  de los países 
beneficiarios com o de los países donantes ,  y las organizac io
nes in te rgubernam entales  a fin de facilitar la eficaz prestación 
de asistencia hum anita ria .

Definiciones

ONG : las siglas O N G  (Organizaciones N o G u b e rn a m e n ta 
les) se refieren aquí a todas  las o rganizac iones ,  tan to  
nacionales com o internacionales, constitu idas separadam en
te del gobierno del país en el que han  sido fundadas.

O N G H : las siglas O N G H  se han  acuñado , a los fines del 
presente docum ento ,  pa ra  designar a las Organizaciones N o 
G ubernam enta les  de carácter  H um an i ta r io  que engloban  a 
los com ponentes  del M ovim iento  In ternacional de la Cruz 
Roja  y de la M edia  L u n a  R o ja  — esto es, el C om ité  
In ternac ional de la C ruz  Roja, la Federación In ternacional 
de Sociedades de la C ruz  Roja  y de la M edia  L una  Roja y sus 
Sociedades Nacionales m iem bros— ju n to  con las o rganiza
ciones no gubernam enta les  conform e se las define an te 
r io rm en te .  Este C ó d ig o  se refiere en p a r t ic u la r  a las 
organizaciones no gubernam enta les  de carácter  hum anita r io  
que se ocupan  de la prestación de asistencia m otivada  p o r  
catástrofes.

OIG: las siglas O IG  (Organizaciones In tergubernam entales)  
designan a las organizaciones constitu idas p o r  dos o más 
gobiernos. E ngloban  pues, todas las organizaciones del 
sistema de las N aciones Unidas y las organizaciones zonales.

Desastres: los desastres se definen com o acontecimientos 
extremos y aciagos que se cob ran  vidas h um anas  y provocan  
tan to  gran  sufrimiento y angustia  com o vasto perjuicio 
material.

2 P a t r o c i n a d o r e s :  C a r i t a s  I n t e r n a t i o n a l i s ,  C a t h o l i c  R e l i e f  S e r v i c e s ,  l a  
F e d e r a c i ó n  I n t e r n a c i o n a l  d e  S o c i e d a d e s  d e  l a  C r u z  R o j a  y  d e  l a  M e d i a  
L u n a  R o j a ,  l a  A l i a n z a  I n t e r n a c i o n a l  d e  S a v e  t h e  C h i l d r e n ,  l a  F e d e r a c i ó n  
M u n d i a l  L u t e r a n a .  O x f a m  y  e l  C o n s e j o  M u n d i a l  d e  I g l e s i a s  ( m i e m b r o s  
d e l  C o m i t é  d e  G e s t i ó n  d e  A s i s t e n c i a  H u m a n i t a r i a ) ,  a s í  c o m o  e l  C o m i t é  
I n t e r n a c i o n a l  d e  l a  C r u z  R o j a  ( C I C R ) .

Código de Conducta

Normas de conducta para el Movimiento Internacional de la 
Cruz Roja y de la Media Luna Roja y las organizaciones no 
gubernamentales en programas motivados por catástrofes

1. Lo primero es el deber humanitario

El derecho a recibir y a b rindar asistencia hum anita ria  
constituye un principio hum anitario  fundamental que asiste 
a todo c iudadano en todo país. En calidad de miembros de la 
com unidad internacional reconocemos nuestra obligación de 
prestar asistencia humanitaria  doquiera sea necesaria. De ahí. 
la trascendental importancia del libre acceso a las poblaciones 
afectadas en el cumplimiento de esa responsabilidad.

La principal motivación de nues tra  intervención a raíz de 
catástrofes es aliviar el sufrimiento h u m a n o  entre quienes 
están m enos p reparados  p ara  sopo r ta r  las consecuencias de 
una catástrofe.

La ayuda hum an ita r ia  que prestam os no responde a intereses 
partid istas ni políticos y no debe in terpretarse en ese sentido.

2. La ayuda prestada no está condicionada por la raza, el 
credo o la nacionalidad de los beneficiarios ni ninguna otra 
distinción de índole adversa. El orden de prioridad de la 
asistencia se establece únicamente en función de las 
necesidades.

Siempre que sea posible, la prestación de socorro deberá 
fundamentarse en una estimación minuciosa de las necesidades 
de las víctimas de las catástrofes y de la capacidad de hacer 
frente a esas necesidades con los medios disponibles localmente.

En la to ta l idad  de nues tros p rog ram as  reflejaremos las 
consideraciones pertinentes respecto a la proporcionalidad. El 
sufrimiento hum ano debe aliviarse en donde quiera que exista; la 
vida tiene tanto  valor en una parte del país, como en cualquier 
otra. Por consiguiente, la asistencia que prestemos guardará 
consonancia con el sufrimiento que se propone mitigar.

Al aplicar este enfoque, reconocemos la función capital que 
desem peñan las mujeres en las com unidades expuestas a 
catástrofes, y velaremos p o r  que en nuestros program as de 
ayuda  se apoye esa función, sin restarle importancia .

La puesta en práctica de esta política universal,  imparcial e 
independien te  sólo será efectiva si noso tros  y nuestros 
asociados podem os disponer de los recursos necesarios para  
p ropo rc ionar  esa ayuda equitativa y tener igual acceso a 
todas las víctimas de catástrofes.

3. La ayuda no se utilizará para favorecer una determinada 
opinión política o religiosa

La ayuda  hum anita r ia  se b r indará  de acuerdo con las 
necesidades de los individuos, las familias y las comunidades. 
Independ ien tem ente  del derecho de filiación política o 
religiosa que asiste a toda organización no gubernam ental 
de ca rác te r  hum an ita r io ,  af irm am os que la ayuda  que 
prestemos no  obliga en m odo  alguno a los beneficiarios a 
suscribir esos pun tos  de vista.

N o  supedita rem os la promesa, la prestación o la distribución 
de ayuda  al hecho de ab razar  o acep tar  una determ inada 
doctrina  política o religiosa.
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4. N os empeñaremos en no actuar como instrumentos de 
política exterior gubernamental

Las organizaciones no gubernam enta les  de carácter  h u m a 
nitario  son organizaciones que ac túan  con independencia de 
los Gobiernos. Así, fo rm ulam os nuestras p ropias  políticas y 
estrategias para  la ejecución de actividades y no t ra tam os  de 
poner  en práctica la política de ningún gobierno, que sólo 
acep tam os en la medida en que coincida con nuestra  p ropia  
política independiente.

Ni noso tros  ni nuestros em pleados acep tarem os nunca, a 
sabiendas — o p o r  negligencia—  ser utilizados p a ra  recoger 
inform ación de carácter  político, militar o económ ico que 
interese particu larm ente  a los gobiernos o a o tros  ó rganos  y 
que pueda servir pa ra  fines distintos de los es trictamente 
hum an ita r io s ,  ni ac tua rem os  co m o  ins t rum en tos  de la 
política exterior de gobiernos donantes.

Utilizaremos la asistencia que recibamos p ara  a tender las 
necesidades existentes, sin que la motivación para  suminis
trarla sea la vo lun tad  de deshacerse de p roductos  excedenta- 
rios ni la intención de servir los intereses políticos de un 
de term inado  donante .

Apreciam os y alen tam os la donac ión  vo luntaria  de fondos y 
servicios p o r  parte  de personas interesadas en ap oya r  nues tro  
traba jo  y reconocem os la independencia de acción p ro m o 
vida m ediante la motivación vo lun ta r ia  de esa índole. C on  el 
fin de proteger nuestra  independencia, t ra ta rem os de no 
depender de una sola fuente de financiación.

5. Respetaremos la cultura y las costumbres locales

N os em peñarem os en respetar la cultura, las es truc turas  y las 
cos tum bres de las com unidades  y los países en donde  
ejecutemos actividades.

6. Trataremos de fomentar la capacidad para hacer frente a 
catástrofes utilizando las aptitudes y los medios disponi
bles a nivel local

Incluso en una situación de desastre, todas las personas y las 
comunidades poseen aptitudes no obstante su vulnerabilidad. 
Siempre que sea posible, t ratarem os de fortalecer esos medios y 
aptitudes empleando a personal local, com prando  materiales 
sobre el terreno y negociando con empresas nacionales. 
Siempre que sea posible, la asociación con organizaciones no 
gubernam enta les  locales de ca rác ter  hu m a n ita r io  en la 
planificación y la ejecución de actividades y, siempre que 
proceda, cooperarem os con las estructuras gubernamentales.

Concederem os alta prio ridad  a la adecuada  coord inación  de 
nuestras intervenciones m otivadas por  emergencias. D esem 
peñarán  esta función de m anera  idónea en los distintos países 
a fec tad o s  qu ienes m ás  d irec tam en te  par t ic ipen  en las 
operaciones de socorro ,  incluidos los representantes de 
organism os com petentes del sistema de las N aciones Unidas.

7. Se buscará la forma de hacer participar a los beneficiarios 
de programas en la administración de la ayuda de socorro

Nunca debe imponerse a los beneficiarios la asistencia motivada 
por un desastre. El socorro será más eficaz y la rehabilitación 
duradera podrá lograrse en mejores condiciones cuando los 
destinatarios participen plenamen tecn ia  elaboración, la gestión 
y la ejecución del program a de asistencia. Nos esforzaremos 
para obtener la plena participación de la comunidad en nuestros 
programas de socorro y de rehabilitación.

8. La ayuda de socorro tendrá por finalidad satisfacer las 
necesidades básicas y, además, tratar de reducir en el 
futuro la vulnerabilidad ante los desastres

Todas  las operaciones de socorro  influyen en el desarrollo  a 
largo plazo, ya sea en sentido positivo o negativo. Teniendo

esto presente, t ra ta rem os de llevar a cabo p rog ram as  de 
socorro  que reduzcan de m o d o  concreto  la vulnerabilidad de 
los beneficiarios ante fu turos desastres y con tr ibuyan  a crear 
m odos  de vida sostenibles. P restarem os par t icu lar  atención a 
los p roblem as am bientales en la elaboración y la gestión de 
p rog ram as de socorro. N os  em peñarem os, asimismo, en 
reducir  a  un mínim o las repercusiones perjudiciales de la 
asistencia hum anita ria ,  evitando  suscitar la dependencia a 
largo plazo de los beneficiarios en la ayuda  externa.

9. Somos responsables ante aquellos a quienes tratamos de 
ayudar y ante las personas o las instituciones de las que 
aceptamos recursos

A m enudo  funcionam os com o vínculo institucional entre 
quienes desean presta r  asistencia y quienes la necesitan 
d u ran te  los desastres. P o r  consiguiente, somos responsables 
ante  los unos y los otros.

En nuestras relaciones con los donan tes  y con los beneficia
rios hem os de observar  siempre una  actitud  o rien tada hacia la 
ap e r tu ra  y la transparencia.

Reconocem os la necesidad de in fo rm ar  acerca de nuestras 
actividades, tan to  desde el p u n to  de vista f inanciero com o en 
lo que se refiere a la eficacia.

R econocem os  la ob ligac ión  de velar  p o r  la ad e cu a d a  
supervisión de la d istribución de la asistencia y la realización 
de evaluaciones regulares sobre las consecuencias asociadas 
al socorro.

N os esforzaremos tam bién p o r  in fo rm ar  de m anera  veraz 
acerca de las repercusiones de nues tra  labor  y de los factores 
que las limitan o acentúan.

Nuestros  p rog ram as  reposarán  sobre la base de elevadas 
no rm as  de conduc ta  profesional y pericia, de m a n era  que sea 
m ín im o el desperdicio de valiosos recursos.

10. En nuestras actividades de información, publicidad y 
propaganda, reconoceremos a las víctimas de desastres 
como seres humanos dignos y no como objetos que inspiran 
compasión

N unca  debe perderse el respeto p o r  las víctimas de los 
desastres, que deben ser consideradas com o asociados en pie 
de igualdad. Al in fo rm ar  al público, deberem os presen tar  una 
imagen objetiva de la situación de desastre y poner  de relieve 
las aptitudes y aspiraciones de las víctimas y no  sencillamente 
su vulnerabilidad y sus temores.

Si bien cooperarem os con los medios de inform ación para  
susc ita r  un  m a y o r  respa ldo  público ,  en m o d o  a lguno  
perm itirem os que las exigencias in te rnas  o externas de 
publicidad se an tepongan  al principio de lograr u na  m áxim a 
afluencia de la asistencia hum anita ria .

Evitarem os com petir  con otras  organizaciones de socorro 
p ara  c a p ta r  la atención de los medios inform ativos en 
situaciones en las que ello pueda ir en detrim ento  del servicio 
p restado  a los beneficiarios o perjudique su seguridad y la de 
nues tro  personal.

El entorno de trabajo

H abiendo  convenido unila tera lm ente respetar el C ódigo de 
C o n d u c ta  an tes  expuesto ,  p resen tam os  a co n t inuac ión  
algunas líneas directrices indicativas que describen el en to rno  
de traba jo  que apreciaríam os propiciasen los gobiernos 
donan tes  y beneficiarios, las organizaciones in te rguberna
mentales — principalm ente los organism os del sistema de las 
Naciones U nidas—  a fin de facilitar la eficaz participación de 
las organizaciones no gubernam enta les  de carácter  h u m a n i
tario  en los esfuerzos de socorro  m otivados p o r  catástrofes.
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Anexos a las Resoluciones

Estas pau tas  se form ulan  a título de orientación. N o  revisten 
carácter  juríd ico  obligatorio , ni esperam os que los G ob iernos  
y las o rgan izac iones  in te rgubernam en ta les  expresen su 
aceptación de las mismas m edian te  la firma de un docum ento  
a u n q u e  c a b r ía  c o n c eb i r  és ta  c o m o  u n a  m e ta  fu tu ra .  
P resentam os estas directrices an im ados  p o r  un espíritu de 
ape r tu ra  y cooperación  de m anera  que nuestros asociados 
sepan cual es el t ipo de relación idónea que deseamos 
establecer con ellos.

Anexo 1

Recomendaciones a los gobiernos de países en los que ocurran 
desastres

1. Los gobiernos deberán reconocer y  respetar el carácter 
independiente, humanitario e imparcial de las organizaciones 
no gubernamentales de carácter humanitario

Las organizaciones no gubernam enta les  de carácter  h u m a 
nitar io  son organism os independientes. Los gobiernos de 
países beneficiarios deberán  respe tar  su independencia y su 
imparcialidad.

2. Los gobiernos de países beneficiarios deberán facilitar el 
acceso rápido de las organizaciones no gubernamentales de 
carácter humanitario a las víctimas de los desastres

P ara  que las organizaciones no gubernam enta les  de carácter 
hum an ita r io  puedan  ac tuar  p lenam ente de acuerdo  con sus 
princ ip ios  h u m a n ita r io s ,  d eb e rá  facilitárseles el acceso 
ráp ido  e imparcial a las víctimas con el fin de que puedan  
p res ta r  asistencia hum anita ria .  En el m arco  del ejercicio de su 
responsabilidad soberana,  el gobierno receptor  no deberá 
b loquear  esa asistencia, y h a b rá  de acep tar  el carácter 
imparcial y apolítico de la labo r  de las organizaciones no 
gubernam enta les  de carácter  hum anita rio .

Los gobiernos de los países beneficiarios deberán  facilitar la 
ráp id a  e n t ra d a  del persona l  de socorro ,  en par t icu la r  
m edian te  la derogación de requisitos p a ra  la concesión de 
visados de tránsito , ingreso y salida, o la simplificación del 
procedim iento  p ara  su expedita obtención.

Los gobiernos deberán  conceder perm iso  p a ra  que las 
aeronaves que transporten  suministros y personal de socorro 
internacional puedan  sobrevolar  su te rritorio  y aterrizar en él 
d u ran te  la fase de urgencia de la operación  de socorro.

3. Los gobiernos deberán facilitar el movimiento oportuno de 
los artículos de socorro y  la circulación de las informaciones 
durante ¡os desastres

Los sum inistros y el equ ipo  de socorro  llegan al país 
únicam ente con el fin de aliviar el sufrimiento h u m a n o  y no 
p a ra  ob tener  beneficios o ganancias  comerciales. En  cond i
ciones normales, esos suministros deberán  circular libremen
te y sin restricciones y no es tarán  sujetos a la presentación de 
facturas o certificados de origen refrendados p o r  consulados, 
ni de licencias de im portación  y exportación, o cualquier o tra  
restricción, ni a derechos de im portación  ni de aterrizaje ni a 
derechos portuarios.

El gobierno del país afectado deberá facilitar la im portación 
t ran s i to r ia  del equ ipo  de so c o rro  necesario ,  inc lu idos 
vehículos, aviones ligeros y equipo de telecomunicaciones, 
m edian te  la supresión transitoria  de restricciones en materia 
de au torizac iones o certificaciones. A sim ism o, una vez 
finalizada una  operación  de socorro ,  los gobiernos no 
deberán im poner  restricciones para  la salida del equipo 
im portado .

C on  el fin de facilitar las com unicaciones en una situación de 
emergencia, convendrá  que el gobierno del país afectado 
designe ciertas radiofrecuencias que las organizaciones de

socorro  puedan  utilizar p a ra  las com unicaciones nacionales e 
internacionales que a tañ a n  al desastre, y den a conocer 
previam ente esas frecuencias a la com unidad  que traba ja  en 
esa esfera de actividad. Deberá  autorizarse al personal de 
socorro  a utilizar todos los medios de com unicación que 
convenga a las operaciones de asistencia.

4. Los gobiernos tratarán de proporcionar un servicio coordi
nado de información y  planificación

La planificación general y la coord inación  de los esfuerzos de 
soco rro  incum ben ,  en defin itiva, al gob ie rno  del pais 
afectado. La planificación y la coordinación pueden mejo
rarse de m anera  significativa si se facilita a las organizaciones 
no gubernam enta les  de carácter  h um anita rio  la información 
o p o r tu n a  sobre las necesidades de socorro, así com o sobre los 
sistemas establecidos p o r  el gobierno p ara  la planificación y el 
desarrollo  de las operaciones de socorro y sobre los posibles 
riesgos en m ateria  de seguridad. Se insta a los gobiernos a que 
p ro p o rc io n en  esa in fo rm ac ión  a las o rganizac iones no 
gubernam enta les  de carácter  hum anita rio .

C on  el fin de facilitar la coord inación  y la utilización eficaces 
de los esfuerzos en m ateria  de socorro, se insta igualmente a 
los gobiernos a que, antes de que ocurra  un desastre, designen 
un  cauce  espec ial de  c o n ta c to  a t rav é s  del cua l  las 
organizaciones no gubernam enta les  de carácter  hum anita r io  
que acudan  para  pres ta r  ayuda  puedan  com unicarse con las 
au to ridades  nacionales.

5. Socorro motivado por catástrofes, en caso de conflicto 
armado

En caso de conflicto a rm ado ,  las operaciones de socorro  se 
regirán con arreglo a las disposiciones del derecho in terna
cional hum anita rio .

Anexo II

Recomendaciones a los gobiernos donantes

1. Los gobiernos donantes deberán reconocer y  respetar Ia 
labor independiente humanitaria e imparcial de las organiza
ciones no gubernamentales de carácter humanitario

Las organizaciones no gubernam enta les  de carácter  h u m a 
nitario  son organism os independientes cuya independencia e 
imparcia lidad deben respetar los G ob iernos  donantes. Los 
gobiernos donan tes  no deberán servirse de las organizaciones 
no gubernam enta les  de carácter  hum an ita r io  pa ra  p rom over 
objetivos políticos ni ideológicos.

2. Los gobiernos donantes deberán proporcionar fondos con la 
garantía de que respetarán la independencia de las operaciones

Las organizaciones no gubernam enta les  de carácter  h u m a
n itario  acep tan  fondos y asistencia material de los gobiernos 
donan tes  conform e a los mismos principios por  los que se 
rigen para  entregarlos a las víctimas de los desastres, es decir, 
basándose  para  su acción únicamente en los criterios de 
hum an idad  e independencia. En lo que se refiere a su 
ejecución, las actividades de socorro  incumben, en última 
instancia, a la organización no gubernam enta l de carácter 
hum anita r io ,  y se llevarán a cabo de acuerdo con la política de 
esa organización.

3. Los gobiernos donantes deberán emplear sus buenos oficios 
para ayudar a las organizaciones no gubernamentales de 
carácter humanitario a lograr el acceso a las victimas de 
catástrofes

Los gobiernos donan tes  deberán reconocer cuán im portan te  
es acep tar  cierto nivel de responsabilidad en cuan to  a la 
segu ridad  y la l ibe r tad  de acceso del persona l  de la 
o rganización no gubernam enta l de carácter hum anita r io  a
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las zonas siniestradas. D eberán  estar dispuestos a interceder 
por  vía dip lom ática si es necesario, an te  los gobiernos 
beneficiarios con respecto a esas cuestiones.

Anexo III

Recomendaciones a las organizaciones internacionales

/.  Las organizaciones intergubernamentales admitirán a las 
organizaciones no gubernamentales de carácter humanitario 
nacionales y  extranjeras como asociadas valiosas

Las organizaciones no gubernam enta les  de carácter  h u m a 
nitario están dispuestas a t rab a ja r  con las N aciones U nidas  y 
con o tras  organizaciones in te rgubernam entales  p a ra  ap o r ta r  
mejor asistencia a raíz de catástrofes. Obedecen a un espíritu 
de asociación que respeta la integridad y la independencia de 
todos los asociados. Las organizaciones in te rgubernam enta
les deben respetar la independencia y la im parcia lidad de las 
organizaciones no gubernam enta les  de carácter  hum anita rio .  
Los organism os del sistema de las N aciones U nidas deberán  
c o n su l ta r  a las organ izac iones  no  g u b ern am en ta le s  de 
carácter  hum anita rio  en la p reparación  de planes de socorro.

2. Las organizaciones intergubernamentales ayudarán a los 
gobiernos de países afectados a establecer un sistema general de 
coordinación para el socorro nacional e internacional en los 
casos de desastre

Según su m anda to ,  no  suele incum bir  a las organizaciones no 
gubernam enta les  de carácter  hum an ita rio  encargarse de la 
coord inación  general que requiere la intervención in te rna
cional m otivada  por  una  catástrofe. Esa responsabilidad 
corresponde al gobierno del país afectado y a  las au to ridades  
com petentes de las N aciones Unidas. Se exhorta  a éstas a que 
p roporc ionen  ese servicio en el m om en to  o p o r tu n o  y de 
m anera  eficaz a fin de ayuda r  al Estado  afectado y a la 
c o m u n id a d  nac iona l  e in te rnac iona l  a hacer  frente al 
desastre .  De cu a lq u ie r  m a n e ra ,  las o rgan izac iones  no 
gubernam enta les  de carácter  hum anita rio  desplegarán todos 
los esfuerzos necesarios p a ra  velar p o r  la eficaz coord inación  
de sus propios servicios.

En caso de conflicto, las actividades de socorro  se regirán de 
confo rm idad  con las disposiciones que convenga del derecho 
internacional hum anita rio .

3. Las organizaciones intergubernamentales aplicarán a las 
organizaciones no gubernamentales de carácter humanitario 
las mismas medidas de protección de su seguridad que a las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas

Siempre que se prevean servicios de seguridad p ara  las 
organizaciones intergubernam entales, se extenderá su alcan
ce, si es necesario, a las organizaciones no  gubernam enta les

de carácter  hum anita rio  que actúen com o asociadas suyas 
pa ra  las operaciones, siempre que se lo solicite.

4. Las organizaciones intergubernamentales facilitarán a las 
organizaciones no gubernamentales de carácter humanitario el 
mismo acceso a la información pertinente que a las organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas

Se insta a las organizaciones in te rgubernam entales  a que 
com p ar tan  toda la inform ación o p o r tu n a  p a ra  la respuesta 
efectiva al desastre, con las organizaciones no gubernam en
tales de carácter  hum an ita r io  que actúen com o asociadas 
suyas en las operaciones de socorro.

Formulario de inscripción

Las organizaciones no  gubernam enta les  que deseen suscribir  
este C ódigo y dejar constancia de su vo lun tad  de observar 
estos principios en su labor deberán  com pletar  el fo rm ulario  a 
cont inuac ión  y remitirlo al:

Departamento de Política en Materia de Desastres
Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja
y de la Media Luna Roja
Apartado postal 372
1211 Ginebra 19
Suiza
Teléfono: + 41  (022) 7304222  
Facsímil: + 41  (022) 7330395

Desearíamos fig u re  en registro que suscribimos el Código de 
Conducta y  que nos em peñarem os en observar los principios que 
en él figuran  en nuestra labor.

N o m b re  de la organización

Dirección

Teléfono

Facsímil

Firm a

Función en 
la organización

Fecha
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A N E X O  VU
Enmienda a los Estatutos y al Reglamento del Movimiento Internacional 

de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja

1. Preámbulo

T exto  anterior:

«La Conferencia In ternacional de la Cruz Roja  y de la M edia 
L una Roja,

P roc lam a que las Sociedades N acionales de la C ruz Roja y de 
la M edia  L una Roja, el Com ité In ternacional de la C ruz Roja 
y la Liga de Sociedades de la Cruz Roja y de la M edia  Luna 
Roja...»

T exto  nuevo:

«La Conferencia In ternacional de la Cruz Roja y de la M edia 
Luna  Roja,

P roc lam a que las Sociedades Nacionales de la C ruz  Roja y de 
la M edia Luna Roja, el Com ité In ternacional de la C ruz  Roja ' 
y la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja  y 
de la M edia  L una  R o ja ...»

2. Disposiciones generales 

Artículo 1: Definición

T exto  anterior:

«1. El M ovim iento  In ternacional de la C ruz  R oja  y de la 
M edia  L u n a  Roja (en adelante: el M ovim iento)  está 
in tegrado p o r  las Sociedades Nacionales de la C ruz  Roja 
y de la M edia  L una Roja reconocidas de conform idad  
con el artículo 4 (en adelante: las Sociedades N ac io n a 
les), el Com ité  In ternac ional de la Cruz Roja (en 
ade lan te :  el C o m ité  In te rn a c io n a l)  y la L iga de 
Sociedades de la C ruz  Roja y de la M edia  L u n a  Roja 
(en adelante: la Liga)...»

T exto  nuevo:

«1. El M ovim iento  In ternacional de la C ruz  Roja y de la 
M edia L una Roja  (en adelante: el M ovim iento)  está

in tegrado p o r  las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja 
y de la M edia L una Roja reconocidas de conform idad  
con el artículo 4 (en adelante: las Sociedades N ac iona
les), el C om ité  In ternac ional de la Cruz Roja (en 
adelante: el C om ité  In ternac ional)  y la Federación 
Internacional de Sociedades de la C ru: Roja  y de la 
M edia Luna Roja (en adelante: la Federación)...»

3. Componentes del Movimiento

T exto  anterior:

«Artículo 6: La Liga de Sociedades de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja

1. La Liga es la Federación Internacional de las Sociedades 
de la Cruz Roja  y de la M edia Luna Roja. A ctúa de 
confo rm idad  con sus Esta tu tos, con todos los derechos y 
los deberes de una  institución o rganizada co rpo ra tiva 
m ente y do ta d a  de personalidad jurídica.

2. La Liga es...»

T exto  nuevo:

«Artículo 6: La Federación Internacional de Sociedades de la 
Cruz Roja y de la Media Luna Roja

1. La Federación Internacional de Sociedades de la Cruz 
Roja  y de la M edia Luna Roja está integrada por las 
Sociedades Nacionales de la Cru:  Roja y de la M edia  
Luna Roja . Actúa...».

2. La Federación es...«

(Texto a continuac ión  no cambia)

D eberán  introducirse las enm iendas correspondientes en 
to d o s  los ar t ícu los  per t inen tes  de los E s ta tu to s  y del 
Reglam ento  del M ovim iento  In ternacional de la Cruz Roja 
y de la M edia L una Roja.
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3.10 LISTA DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS A LA XXVI CONFERENCIA INTERNACIONAL

• O rden  del día provisional a n o tad o  (95 /P / l)  [redactado 
conjuntam ente por el C IC R  y  la Federación Internacional].

• Derecho internacional hum anita rio :  del texto a la acción. 
Inform e sobre el seguimiento de la Conferencia In te rn a 
cional pa ra  la Protección de las Victimas de la G u er ra  (95/ 
C .1/2/1) [Informe del presidente del Grupo Interguberna- 
m enta l de E xpertos para la Protección de las Víctimas de la 
Guerra],

• Derecho in ternacional hum anita rio : pasa r  del derecho a la 
acción. Inform e sobre el seguimiento de la Conferencia 
Internacional para  la Protección de las Víctimas de la 
G u er ra  (95/C.1/2/2) [informe presentado por el C IC R  en 
consulta con la Federación Internacional].

• R eun iones  per iód icas  que  Suiza p o d r ía  verse en la 
necesidad de convocar  pa ra  exam inar p rob lem as generales 
de aplicación del derecho in ternacional hum an ita r io  (95/ 
C. 1/2/3) [documento elaborado por las autoridades suizas],

• La protección de la población civil en período  de conflicto 
a rm a d o  (95 /C .1/3/1) [informe presentado por el C IC R  en 
consulta con la Federación Internacional].

• O tros  asun tos  (95/C. 1/4/1/1-3) [documento elaborado por el 
CICR]
1. El D IH  aplicable a los conflictos a rm a d o s  en el mar;

2. Identificación de los medios de t ransporte  sanitarios;
3. Estado  de las firmas, ratificaciones y adhesiones.

• Principios e intervención en la asistencia in ternacional 
hum an ita r ia  y las actividades de protección (95/C.II/2/1) 
[redactado conjuntam ente por la Federación Internacional y  
el CICR].

• Forta lecim iento  de la capac idad  p ara  asistir y proteger  a 
las personas m ás vulnerables (95/C.II/3/1) [preparado por  
la Federación Internacional en consulta con el CICR].

• Explicación sobre el p rocedim iento  de elección de los 
m iem bros de la C om isión P erm anen te  (95 /P .I I / l )  [redac
tado conjuntam ente por el C IC R  y  la Federación Interna
cional ].

• E nm ienda a  los Esta tu tos  y al R eglam ento  del M ovimiento 
(95/P.II/4/1) [redactado conjuntam ente por la Federación 
Internacional].

• In fo rm e  de la C o m is ió n  P a r i ta r ia  del F o n d o  de la 
E m pera triz  Shôken (95/P.II/4/3) [Comisión Paritaria del 
Fondo de la E m peratriz Shôken],

• Proyectos preliminares de resoluciones (P R /95 /C .1/2/1/ 
R ev .l ;  P R /9 5 /C .I /3 / l /R e v . l ;  P R /9 5 /C .I /4 / l /R e v . l ;  P R /  
9 5 /C . I I / 2 /1 /R ev. 1 ; P R / 9 5 /C . I I /3 / l /R e v . l )  [redactados  
conjuntam ente por el C IC R  y  la Federación Internacional].
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I V
DUO DÉCIM O  PERIODO DE SESIO NES DE LA COM ISIÓ N PERM ANENTE  

DE LA CRUZ ROJA Y DE LA M EDIA LUNA ROJA  
(Reunión constituyente) 

Ginebra, 7 de diciembre de 1995 

ACTAS RESUM IDAS  
(modificadas y aprobadas el 19 de febrero de 1996)

Presentes

M IE M B R O S  E L E C T O S

S.A.R. la Princesa M argrie t de los Países Bajos
Dr. Byron R .M . Hove
Sr. T ad a te ru  K onoe
Sra. Chris t ina  M agnuson
Dr. G uille rm o Rueda  M o n ta ñ a

C IC R

Dr. Cornelio  S om m aruga ,  Presidente 
Sr. Yves Sandoz, D irec tor

F E D E R A C IÓ N

Dr. M ario  Villarroel,  Presidente 
Sr. G eorge Weber, Secretario General

Secretaria Interina de la Com isión

Sra. Y o lande  C am porin i

O tros  participantes

Prof. Astrid N. Heiberg (parte  de la reunión)
Presidenta Interina

A P E R T U R A  D E  LA R E U N IÓ N  
Y E L E C C IÓ N  D E  LA M E SA

1. La Dra. Heiberg (presidenta interina) felicita a los 
m iem bros de la Com isión P erm anente  p o r  su elección y 
señala que son los fiduciarios del M ovim iento .  El 
an ter io r  presidente de la Com isión P erm anente  le indicó 
que el principal obstáculo  con que hab ía  tropezado  para  
llevar a cabo  su labor  era la función establecida en el 
Artículo 18.8, esto es, que «Según sus atribuciones y a 
reserva de una decisión definitiva de la Conferencia 
In te rn a c io n a l ,  la C o m is ió n  P e rm a n e n te  to m a  las 
medidas que las circunstancias requieran, con tal de 
que se sa lvaguarden es trictamente la independencia y la 
iniciativa de cada  com ponen te  del M ovim iento ,  com o se 
definen en los presentes Estatutos». Este es el reto más 
im portan te  al que hace frente la Com isión Permanente, 
pero  está segura de que la tarea será m uy gratificadora.

Invita luego a que se presenten p ropuestas  pa ra  el cargo 
de presidente.

2. El D r .  H o v e  dice que ,  según los p rec ed en te s  y 
fundándose tam bién en las calidades personales, es 
frecuente elegir com o presidente al m iem bro  de la 
Com isión Perm anen te  que haya recibido el m ayor  
núm ero  de votos. En consecuencia, p ro p o n e  a la 
Princesa M argrie t de los Países Bajos.

3. El presidente S o m m aru g a , haciendo uso de la palabra 
en su calidad de m iem bro  e x  oficio , dice que está muy 
satisfecho de traba ja r  con los nuevos m iem bros electos. 
Estima que, dadas  sus notables cualidades personales, la 
Princesa M argrie t realizará adm irab lem ente  esa tarea. 
En consecuencia, apoya  la propuesta .

4. El presidente Villarroel dice que está en teram ente de 
acuerdo con el Dr. S om m aruga  y que apoya fuertemente 
la propuesta .

5. El Sr. S andoz felicita ca lurosam ente  a los miembros 
recién elegidos de la Com isión Perm anente y suscribe 
firmemente las palabras  de los tres o radores  anteriores.

6. El Sr. W eber tam bién felicita cordia lm ente a los nuevos 
m iem bros y apoya la p ropuesta  del Dr. Hove.

7. La Sra. M agnuson  dice que pone grandes esperanzas en 
la nueva Com isión P erm anente  y que está segura de que 
fo rm a rá  un  sólido  equ ipo .  A p o y a  f i rm em ente  la 
cand ida tu ra  propuesta .

8. El Sr. K onoe  apoya  p lenam ente la p ropuesta  del Dr. 
Hove, p o r  considerar  que la Princesa M argrie t posee 
todas las cualidades necesarias para  presidir la C om i
sión Permanente.

9. El Dr.  Rueda  M o n ta ñ a  tam bién suscribe la p ropuesta 
del Dr. Hove y pone de relieve la im portancia  no solo del 
n ú m e ro  de vo tos  sino tam b ién  de las cua lidades 
personales de la candida ta .  La Princesa M argrie t es 
conocida en todo  el ám bito  del M ovim iento  p o r  su 
lealtad y su gentileza.

10. La D ra .  H eiberg , haciendo observar  que hay consenso 
con respecto a la cuestión, p regunta  a la Princesa 
M argrie t si está de acuerdo en presidir la Comisión 
Permanente.

11. La Princesa M argrie t da  las gracias a  los m iem bros de la 
Com isión P erm anente  p o r  sus am ables palabras  y dice 
que está d ispuesta a acep ta r  el cargo. Pide a los 
m iem bros que le presten su apoyo  y expresa la esperanza 
de responder a la confianza que han depositado  en ella.

Decisión

Lo Princesa M argriet de los Países Bajos es nombrada  
presidenta de la Comisión Perm anente por aclamación.

La Princesa M argrie t ocupa la Presidencia

12. La P rincesa  M a rg r ie t , invita  a que se presen ten  
propuestas  para  el puesto de Vicepresidente.

13. El Sr. K onoe  dice que es im portan te  que el vice
presidente sea una persona con experiencia y, teniendo 
d eb idam en te  en cuen ta  la d is tribuc ión  geográfica, 
p ropone  al Dr. P. Hove.

14. El presidente Villarroel apoya la propuesta.

15. La Princesa M argr ie t , p regunta  al Dr. Hove si está 
dispuesto a asum ir  el cargo de vicepresidente.

16. El Dr. Hove responde afirmativamente.

Decisión

El Dr. B. H ove es elegido para el puesto de vicepresidente, 
por consenso.
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17. El Dr. Hove agradece a sus colegas su apoyo  y dice que 
p o n d rá  todo  su entusiasm o y sus capacidades de traba jo  
al servicio de la Com isión Permanente.

PR Ó X IM A  R E U N IÓ N  Y SE C R E T A R ÍA  
D E LA C O M IS IÓ N  P E R M A N E N T E

18. Por  invitación de la p residen ta , la secretaria de la 
Com isión P erm anente  saliente dice que ha  acordado  
con los m iem bros salientes, seguir ac tuando  inicialmen
te com o secretaria si la nueva C om isión P erm anente  lo 
desea.

19. El presidente S om m aruga  dice que la p róx im a reunión 
será im portan te  en lo que respecta a  las cuestiones de 
organización, y que se celebrará en fecha próxima.

En prim er lugar, la Com isión P erm anente  tiene que 
decidir acerca del Reglam ento  p o r  el que se regirá su 
labor. La Com isión Perm anen te  saliente p reparó  un 
proyecto de nuevo Reglam ento  que la nueva Com isión 
Perm anente  tal vez desee exam inar  en su prim era  
reunión.

En segundo lugar, el Consejo de Delegados a d o p tó  una 
resolución referente a la Com isión Perm anente,  que 
hab rá  que examinar. La C om isión Perm anen te  tendrá  
que ad o p ta r  una decisión fundam ental respecto a su 
p ropio  funcionam iento , incluida la cuestión esencial de 
una secretaría independiente. M ientras  tan to  se necesi
ta rá  una secretaria interina, y verá con satisfacción que 
la Sra. C am porin i  acepte asum ir  esa función. H a b rá  que 
concederle  el t iem po  necesario  p a ra  p re s ta r  esos 
servicios.

20. El presidente Villarroel considera que la Com isión 
Perm anente  ha  realizado p o r  el m om en to  su labor 
esencial y que hab rá  que dejar  a la presidenta el t iempo 
necesario  p a ra  que  se h aga  cargo  de sus nuevas 
funciones y se ponga al corriente de las cuestiones 
pendientes antes de convocar la p róx im a reunión y de 
a d o p ta r  cualquier decisión.

21. La Princesa M argr ie t , p regunta  a la Sra. C am porin i  si 
está de acuerdo  en ac tuar  com o secretaria interina.

22. La Sra. C am porin i  accede a la petición y dice que hará  
cuan to  esté a su alcance para  ser de u tilidad hasta  que se 
nom bre  una secretaria que ocupe el puesto.

Decisión

La Comisión Perm anente acuerda aceptar la proposición  
de la Sra. Camporini y  le expresa su agradecimiento.

23. La Princesa M argr ie t . dice que hab rá  que es tudiar  antes 
de la próxim a reunión el proyecto  de nuevo Reglam ento  
y el proyecto de resolución ad o p tad o  p o r  el Consejo  de 
Delegados. Espera que la Com isión Perm anente  pueda 
reunirse en enero e iniciar su labor.

24. El Sr. Weber sugiere que la secretaria prepare varios 
d o cum en tos  p a ra  enviarlos  a los m iem bros  de la 
Comisión Permanente. Norm alm ente , el equipo mixto 
de gestión de las dos instituciones co labora  en la 
preparación de sus respuestas a varias cuestiones y, por 
consiguiente, necesitará tiempo para  considerar  las 
repercusiones de las recientes reuniones estatutarias. 
Además, el Comité Consultivo pidió que se designase a 
los miembros en el plazo de 60 días, esto es, para finales de 
enero, y, unido a ello, está la cuestión de financiar la 
secretaría independiente, para  lo cual se ha  pedido a las 
dos Instituciones que formulen las propuestas oportunas.

Teniendo  presente la actual carga de traba jo ,  p ropone  
que la C om isión P erm anente  se reúna  a m ediados del 
mes de febrero.

25. La Sra. M agnuson  está segura de que los m iem bros no 
ignoran  el volum en de traba jo  práctico, funcional y 
analít ico que hay que llevar a cabo, po r  lo que sugiere 
que la presidenta de la Com isión Perm anen te  se reúna 
previam ente con representantes de alto  nivel de las dos 
Instituciones con base en G inebra ,  a fin de p repa ra r  el 
terreno; la Com isión P erm anente  podría  reunirse luego 
a m ediados de febrero.

26. El Sr. W eber  apoya  esta propuesta  y añade  que también 
será necesario efectuar un  análisis «post m ortem »  de la 
Conferencia In ternacional.  En ese contexto , las dos 
Instituciones tienen previsto consu lta r  con el g rupo  de 
24 em bajadores  acerca de la sustancia y la organización 
de la Conferencia.

27. La Princesa M arg r ie t , cree que serán necesarios dos dias 
p a ra  la p rim era  reunión y pide que se p ro p o n g an  fechas 
p a ra  esta última.

28. El Sr. K onoe  dice que p a ra  él será difícil v iajar desde el 
Ja p ó n  p ara  una reunión  que solo d u ra rá  uno  o dos días. 
Por ello, preferiría en general que las reuniones de la 
C om isión P erm anente  tuvieran lugar coincidiendo con 
o tras  reuniones a las que asistirá en Ginebra .

29. El Dr. R ueda  M o n ta ñ a  señala que la d isponibilidad es 
u na  de las características incluidas en el perfil de los 
cand ida tos  p a ra  la Com isión Perm anente.  D a d a  la 
im por tanc ia  de esta ú ltim a, es tim a que todos  los 
m ie m b ro s  d eb e n  e s ta r  d isp u e s to s  a as is t ir  a sus 
reuniones cuando  sea necesario. P o r  su parte ,  tiene la 
intención de dimitir  de su puesto de presidente de la 
comisión es ta tu tar ia  de Desarrollo  de la Federación 
In ternac ional para  adap ta rse  a esa necesidad. A poya  la 
idea de celebrar una reunión a m ediados de febrero, lo 
cual dejará tiem po suficiente pa ra  es tud iar  de an tem ano  
las cuestiones pertinentes.

30. El Sr. Sandoz está de acuerdo respecto a la necesidad de 
que los m iem bros d ispongan  de in form ación  antes de la 
p róx im a reunión, y declara que personalm ente  está 
disponible p a ra  presta r  toda la ayuda  que precise la 
presidenta. C ons idera  im por tan te  que se celebre una 
reunión  hacia m ediados de febrero. C o n  respecto a la 
declaración del Sr. K onoe, insiste en la im portancia  de 
la reunión  en la que la C om isión P erm anente  ad o p ta rá  
sus norm as  de t raba jo  y su calendario.

31. La Sra. M agnuson  pregun ta  cuán tos  m iem bros tienen 
que estar presentes pa ra  que sean válidas las decisiones 
que adop te  la Com isión Permanente.

32. La secretaria interina dice que el qu o ru m  requiere la 
presencia de cinco de los nueve miembros. A ñade  que 
reunirá todos los docum entos  que estime necesarios 
pa ra  que los m iem bros comiencen su trabajo . Tam bién 
será necesario que la presidenta esté en G ineb ra  para 
celebrar consultas sobre diversas cuestiones de form a 
antes de la p róx im a reunión de la Com isión Permanente.

33. La Princesa M argr ie t , está de acuerdo y señala la 
im p o r ta n c ia  de u til izar  instalaciones m o d e rn a s  de 
telecomunicaciones, especialmente p a ra  que los miem
bros informen a la secretaria de su d isponibilidad antes 
de la p róx im a reunión, y poder  establecer así un plan 
cronológico  provisional.

34. El Dr. H ove hace h incapié en la im por tanc ia  de 
establecer u na  fecha p a ra  la p róx im a reunión. Al
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parecer, el período  entre el 15 y el 20 de febrero conviene 
a todos, y p ropone  que la presidenta fije la fecha exacta y 
la com unique  a los miembros.

35. P o r  lo que se refiere a  la cuestión del o rden del día, la dos 
Instituciones tienen m ucho  traba jo  que llevar a cabo, y 
tam bién  los em bajadores. D os  días serán sin duda  
necesarios p a ra  la reunión.

P ropone  que la Com isión Perm anen te  se reúna con  el 
g rupo  de 24 em bajadores.

36. El p re s id e n te  S o m m a r u g a  dice que  la C o m is ió n  
Perm anen te  saliente ha  decidido el día antes que su 
presidente, el Príncipe B o tho  zu Sayn-Wittgenstein- 
Hohenstein , termine las consultas con el g rupo  de 
em bajadores  que estableció la comisión con miras a la 
Conferencia Internacional.  Sugiere que el Sr. W eber  y el 
Sr. Sandoz, que copresidieron la m ayor  par te  de las 
reuniones con los em bajadores,  acuerden con el Príncipe 
zu Sayn-W ittgenstein-Hohenstein  que asista a  la ú ltima 
reunión con el grupo, y que, según su deseo, organice 
u na  cena p a ra  los cinco em bajadores  que merecen 
especial reconocim ien to  p o r  la valiosa a y u d a  que 
pres ta ron  al a b o rd a r  los p roblem as políticos p lan tea 
dos.

El o ra d o r  no  cree que la Com isión Perm anen te  en tran te  
deba m an tene r  con tac to  con ese grupo  de em bajadores, 
que se estableció debido a circunstancias particulares, 
aunque  tal vez pueda  desear en el fu tu ro  crear un  g rupo  
similar p a ra  que lo ayude a realizar su trabajo .

37. El Dr. H ove dice que su sugerencia y la in form ación 
p ropo rc ionada  p o r  el presidente S om m aruga  se com 
plementan.

38. La Princesa M a rg r ie t , p ro p o n e  que se deje la cuestión en 
suspenso.

Decisión

A s i queda acordado.

39. El presidente S om m aruga  p ropone  que la Com isión 
Perm anen te  se reúna los días 19 y 20 de febrero de 1996. 
La reunión podría  em pezar el p rim er día p o r  la m añana ,  
y el s e g u n d o  d ía  se d e ja r ía  en re se rv a  p a r a  la 
continuac ión  de la reunión  o p a ra  o rganizar  contac tos  
diversos.

Decisión

A sí queda acordado.

40. El presidente S o m m aru g a , refiriéndose al debate  que 
tu v o  luga r  en el C onse jo  de  D e le g ad o s  y a las 
observaciones form uladas p o r  el Príncipe Botho  zu 
Sayn-W ittgenstein-Hohenstein  respecto a la im p o r ta n 
cia de la reuniones entre los «tres presidentes», esto es, la 
presidenta de la Com isión P erm anente  y los presidentes 
de las dos Instituciones con sede en G inebra ,  p ropone  
que esa reunión  tenga lugar la víspera de la p róxim a 
reunión de la Com isión Permanente. Esos contac tos  son 
m uy valiosos y ah o r ran  tiempo en la reunión de la 
Com isión Permanente.

41. La Princesa M argr ie t , dice que tam bién sería necesaria 
una reunión con el presidente del Com ité Consultivo. 
Estas  reun iones  p o d r ía n  ser co n c e r ta d a s  p o r  las 
personas interesadas.

Decisión

A s í queda acordado.

O T R O S  A S U N T O S

Comunicación a la Conferencia de los nombres de los miembros 
de la M esa elegidos por la Comisión Permanente

42. La secretaria interina dice que es cos tum bre com unicar  a 
la Conferencia los nom bres de los m iem bros de la Mesa 
elegidos p o r  la Com isión Perm anente.  En 1986, el 
presidente de la Conferencia Internacional concedió la 
pa lab ra  a uno  de los dos presidentes ex  oficio  de la 
Conferencia p a ra  que procediera a su notificación.

43. La Princesa M argr ie t , dice que la presidenta de la 
Conferencia convocó la presente reunión y que, po r  
consiguiente, es lógico que sea ella quien anuncie la 
com posic ión de la mesa de Com isión Permanente. La 
o rad o ra  la in fo rm ará  al respecto.

Decisión

A si queda acordado.

Lugar de la celebración de la XXVII Conferencia Internacional

44. El Dr. Hove dice que la Conferencia exam inará  la 
cuestión del lugar en que se celebrará la próxima 
Conferencia Internacional.  Si no ad o p ta  una decisión 
al respecto, la responsabilidad de hacerlo incumbirá a la 
Com isión Permanente. En vista de los p roblem as que se 
han  p lan teado  a ese respecto, p ropone  que se persuada a 
la Conferencia In ternacional p a ra  que deje esa decisión 
a la Com isión Perm anente ,  la cual llevará a cabo  las 
consultas necesarias.

45. El presidente S om m aruga  inform a a la Com isión de que 
a p ropuesta  de la presidenta, la M esa de la Conferencia 
h a  ac o rdado  esa m a ñ an a  que la decisión se dejará a la 
Com isión Permanente. La presidenta p ro p o n d rá  esa 
línea de acción a la Conferencia.

Decisión

L a Comisión Perm anente tom a nota.

46. El presidente Villarroel dice que el presidente de la Cruz 
Roja  Indonesia le ha in fo rm ado  de la intención de su 
Sociedad de presentar  su cand ida tu ra  com o Sociedad 
N ac ional  anfitr iona de la p róxim a Conferencia In ter
nacional. H ab rá  que tenerlo presente.

Decisión

L a Comisión Perm anente tom a nota de ello.

47. La Princesa M argr ie t , da  las gracias a los miembros de la 
Com isión Perm anente  y repite que necesitará el apoyo  
de todos los miembros, en particular  los miembros 
electos, para  llevar a cabo su tarea.

Se levanta la sesión a las 11.10 horas del jueves  7 de 
diciembre de 1995.
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